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ANroNro Cnspnn CnlÁN
Teniente de Alcalde de Urbanismo y Arquitectura

Los tiempos cambian, la ciudad se transforma, la normativa evoluciona y el Ayunta-
miento de.Zaragoza ni puede ni debe permanecer al margen de la innovación y de los
procesos de mejora si quiere prestar día a día un mejor servicio a todos los ciudadanos y
ciudadanas.

Desde que en 1999 se editó Ia Guía Práctica de LJrbanismo se han producido nume-
rosos acontecimientos que han hecho imprescindible esta nueva edición.

Por una parte ha habido importantes cambios legislativos. La Ley Urbanística de Ara-
gón, la Ley de Administración Local de Aragón, la nueva normativa sectorial urbanística,
el Plan Ceneral de Ordenación Urbana, Ia regulación de los establecimientos públicos,
actividades, ... constituyen alteraciones del marco jurídico en el que se desärrolla Ia
actividad urban ística.

Por otra, se han producido importantes cambios organizativos: desde el año 2003, y
como consecuencia de la voluntad política del nuevo equipo de gobierno, la estructura
administrativa de urbanismo se organizó como una Gerencia Municipal, lo que ha
supuesto la redefinición de algunos objetivos y la creación de nuevos Servicios Munici-
pales.

Hemos tratado de asumir como un reto las nuevas circunstancias del momento his-
tórico por el que la ciudad está atravesando. El esfuerzo en la tramitación de licencias
debía concentrarse en la construcción y rehabilitación de viviendas (con una atención
especial a la Vivienda Protegida) y en Ia implantación de actividades industriales y
comerciales no sólo dentro de la zona residencial urbana, sino en el marco de todos los
desarrollos industriales y logísticos que se han propiciado en el término municipal y que
han. generado un importante valor añadido a la ciudad (Parque Tecnológico del 

'Reci-

clado López Soriano, Plataforma Logística deZaragoza, polígono Empresarium...),

. La estructura y los procedimientos debían adaptarse también a los objetivos previstos
de inversión en obra pública (obras de muy diverso rango, desde equipámientos de dis-
trito hasta los pabellones de la Expo pasando por distintos edificios administrativos), a la
transformación de grandes espacios urbanos (Meandro de Ranillas para la Exposición
lnternacional, Portillo y barrio del AVE, como consecuencia de la renovacién de la
infraestructura de comunicación ferroviaria, industrias que dejaban el entorno urbano y
propiciaban una renovación de usos...), y a Ia implantación de nuevos sistemas de trans-
porte urbano y periurbano.

Finalmente, esta Cuía recoge también la apuesta definitiva por la calidad y por las
nuevas tecnologías en la prestación del servicio público. La Cerencia tiene implantado y
consolidado un Sistema de Cestión de la Calidad, bajo el modelo de la Ñorma ISO
9001: 2000, que incluye 30 de los procedimientos con mayor trascendencia en las rela-
ciones con los ciudadanos, Certificados por AENOR.
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Presentación

La innovación tecnológica que se ha visto plasmada en la puesta a dis.posición de

importantes servicios pã.r-a'ioàoå lot profesionales: el Sistema de lnformación Ceográ-

fica, que permite .ono."¡ a través de ia web las determinaciones urbanísticas relativas a

narcela, el inicio ¿"f prã."¿ìmiento de solicitudes telemáticas, las herramientas para la

Ëärr'ä"''"i"t*l ¡r"á"iã iu tnrp"..ión Técnica de la Edificación, del Patrimonio Munici-

óal del Suelo, de un nejistro dL Licencias, de servicios por telefonía móvil; el innovador

ffi;¡"u',.iu,"j;îil; a sälicitudes Urbanísticas (PASURBAN) o el nuevo portal.de.Urba-

nismo sientan la base ãe la administración electrónicay refuerzan elvalor de los instru-

mentos de normalización e información en la mejora de los procesos administrativos'

A la renovación y normalización de procedimientos, a Ia apuesta porla calidad,del

servicio de la adminittru.i¿n pública, a lä entrada irreversible en la administración elec-

trónica, se une Ia reubicación y concentración de todos los servicios urbanísticos de la

ciudad en un edificiå *odetnó dotado de las mayores comodidades pa.ra el desarrollo

ã" nu"rtro, objetivos. El traslado de los Servicios de Arquitectura (actualmente en Casa

Jiménez), de los de Planeamiento (en Domingo Miral) y su. rea8rupamiento junto. con la

Cestión e lntervenciãn-urnunttica y los S"ervicios de lnformación y organización

(actualmente en Romareda) en el seminario Metropolitano supondrá una mejora sustan-

cial en las condiciones laborales, un ahorro de tiempo y de costes para los ciuda.danos y

creará una nueva centralidad urbanística dentro de una sinergia que beneficia a la admi-

nistración y a toda Ia ciudad.
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1. ORGANIZACION DEL AYUNTAMIENTO DE
ZARAGOZA

El gobierno y la administración municipal de Zaragoza corresponden a su Ayunta-
miento, integrado por el Alcalde y los Concejales elegidos en los términos de la Ley Elec-
toral Ceneral.

Son órganos del Ayuntamiento el Pleno de la Corporación, el Alcalde, los Tenientes
de Alcalde y Ia Junta de Cobierno Local.

Son órganos superiores: el Alcalde, los Consejeros de Cobierno de la Junta de
Cobierno Local y en su caso los Concejales Delegados.

ElAyuntamiento dispone en todo momento de un organigrama aprobado y puesto al
día de todos los departamentos que integren su estructura administrativa, definiendo las
áreas y unidades administrativas.

Áreas de Gobierno

Las Áreas de Cobierno constituyen el primer nivel esencial de la organización muni-
cipal, y comprenden uno o varios sectores funcionalmente homogéneos de la actividad
admi nistrativa mun icipal.

El número, la denominación y la competencia de las Áreas de Cobierno se determi-
nan por el Alcalde mediante Decreto.

Se estructuran a través de Delegaciones de Área, Concejalías, Coordinadores Cenerales,
Direcciones Cenerales, Departamentos, Servicios y otras unidades inferiores o asimiladas.

Para actuar al frente de cada una de estas unidades, se designa por la Alcaldía un
miembro de la Corporación y de la Junta de Cobierno Local, como responsable político
de la misma, con amplias facultades delegadas por el Alcalde.

Para asumir la dirección en el plano administrativo, en cada área se designa un fun-
cionario, conforme a las_normas vigentes en materia de Régimen Local, que recibe el
nombre de Director del Area de Cestión de que se haga cargo.

La estructura administrativa se articula posteriormente en Direcciones, Departamen-
tos y Servicios, con sus respectivas unidades operativas.

Tras la celebración de las elecciones municipales, el Ayuntamiento de Zaragoza se
articula en torno a los diversos órganos resolutorios contemplados en la legislación de
régimen local y en su propio Reglamento Orgánico.

La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, ha permitido alAyuntamiento de Zaragoza adaptar sus estructuras polÊ
tico-administrativas para enfrentarse a los retos gue Ie presentan los albores del siglo XXl,
aprobando un nuevo Reglamento Orgánico que pretende contener la regulación básica
de la composición, organización y funcionamiento del mismo, con fecha 26 de noviem-
bre de 2004 (BOP no 30, de B de noviembre de 2005).

Los Servicios administrativos del Ayuntamiento deZaragoza se estructuran y organi-
zan según los Acuerdos necesarios del Ayuntamiento Pleno, Junta de Cobierno Local y
Decretos de Alcaldía-Presidencia.

GEBENCIA MUNICIPAT- Oe UnelfrfrSftfO 'l 'l
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2. ORGANlzAclóru DE LA cERENctA
MUNICIPAL DE URBANISMO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.3 a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; artículos 206.2 a) y 207.2 de Ia Ley
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y demás disposiciones de
aplicación, elAyuntamiento de Zaragoza crea, por acuerdo plenario de 28 de noviem-
bre de 2003, la Cerencia Municipal de Urbanismo, como órgano de gestión para el
mejor desarrollo de las competencias urbanísticas que se le asignan, coÀ sujeción a su
propio Reglamento y a la legalidad vigente.

En dicha fecha se aprobó por el Ayuntamiento Pleno la Memoria y el Reglamento de
la Cerencia Municipal de Urbanismo, publicándose éste último en el BOp Ñ 2BZ de l5
de diciembre de 2003 y BOA n" 152 de 22 de diciembre de 2003.

La Cerencia Municipal de Urbanismo se crea como órgano colegiado diferenciado
de la organización y funciones generales propias de Ia eitructura áel Ayuntamiento,
tiene como finalidad instrumental de carácter técnico el estudio, asesoramiento y elabo-
ración del planeamiento urbanístico para su desarrollo y ejecución mediante las compe-
tencias urbanísticas que se le asignan en su Reglamento y demás disposicíones vigenies.

2.1. Funciones

Se encomienda a la Cerencia de Urbanismo la gestión urbanística en el término
munícipal deZaragoza, asumiendo las competencias, que tendrán carácter enunciativo
y no limitativo, y comprenderán cuantas otras fueren congruentes con las mismas para
ser ejercidas con arreglo a Ia legislación vigente, sin perjuicio de otras que le sean dele-
gadas, siempre dentro de las materias que orgánicamente Ie sean asignada:

A. Redactar toda clase de instrumentos de planeamiento urbanístico, incluso los
convenios de planeamiento y gestión; encargar su redacción a profesionales
externos y supervisar los que se redacten por éstos o por la iniciativa particular,
emitiendo Ios informes correspondientes y sometiéndolos al procedimiento ade-
cuado, sin perjuicio de las competencias aprobatorias municipales.

B. Redactar los instrumentos de ejecución del planeamiento gue se promuevan por
la iniciativa municipal, encargar su redacción a profesionales externos y supeivi-
sar los que se redacten por éstos o por la iniciativa particular, emitiendo los infor-
mes correspondientes, sometiéndolos al procedimiento adecuado y resolviendo
sobre su aprobación.

C. Elaborar proyectos de reglamentos y ordenanzas en materia de su competencia.
D. Tramitar y resolver toda clase de licencias urbanísticas, tales como Ias parcela-

ciones urbanísticas, los movimientos de tíerra, las obras de nueva planta, la
modificación de la estructura o el aspecto exterior de las edificaciones existentes,
la primera ocupación de los edificios y la modificación del uso de los mismos, la
demolición de las construcciones, la colocación de carteles visibles desde la vía
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pública y los demás actos que señalaren los planes, así como resolver cuantas

incidencias relativas a las mismas se planteen'
Tramitar y resolver las licencias de actividades, instalaciones y de. funciona-

miento o apertura/ así como resolver cuantas incidencias relativas a las mismas

se planteen.

E. Ejercer la disciplina e inspección urbanística, incoando y resolviendo los expedien-

tes sancionadores, de restauración de la legalidad urbanística y de clausura de esta-

blecimientos por razones urbanísticas que sean de competencia municipal'

F. proporcionar la información urbanística a los ciudadanos/ a otros servicios muni-

cipales y cualesquiera otras entidades o instituciones que. lo _so.liciten, 
expi-

di'endo a tal efecto Ias cédulas e informes urbanísticos, señalando Ias alineacio-

nes y rasantes y, en general, contestando a las consultas urbanísticas.

G. Elaborar, mantener y gestionar los sistemas de información geográfica como

soporte necesario puri lu actividad urbanística sobre el territorio, incluyendo

identificación y rotulación de vías y fincas'

H. Dirigir, en su caso, las obras de nueva urbanización de iniciativa municipal,

"n.ãrgur 
la dirección facultativa de las que considere necesario y supervisar la

e¡ecuðión de las que se realicen por iniciativa privada o por las entidades públi-

cas, proponiendo en su momento Ia recepción de las mismas al Ayuntamiento'

l. Redactar, tramitar y ejecutar expedientes de expropiación forzosa y desahucios

administrativos.

l. Tramitar y resolver, en su caso, los expedientes de conservación, rehabilitación y

estado ruinoso de las edificaciones. Llevar el registro de los edificios sujetos a

inspección técnica, tramitar Ia inscripción del resultado de las inspecciones y

cuantas otras actuaciones deriven de la normativa aplicable'

K. Llevar el registro de solares y otros inmuebles de edificación forzosa, con las

facultades que las disposiciones reguladoras atribuyen a los Ayuntamientos.

L. Llevar a cabo la gestión del patrimonio municipal del suelo, a cuyo fin podrá

adquirir y ocupar terrenos, poseer/ reivindicar, administrar, Sravar y enajenar toda

clase de bienes y derechos, sin perjuicio de las competencias que en esta mate-

ria se reserva el Âyuntamiento Pieno, así como asumir la titularidad fiduciaria de

disposición, correspondiendo la dominical al Ayuntamiento'

M. lgualmente podrá adquirir, por cualquier título, fincas y edificios de.stinados a la

fõrmación d" ,es"ruur de suelo, preparación de solares, conservación y rehabili-

tación de edificios y monumentos, o a cualquier otra finalidad análoga de carác-

ter urbanístico o de conservación y rehabilitación del patrimonio urbano, exi-

giendo las cesiones correspondientes a los propietarios obligados a ello por ley.

N. Elaborar y aprobar programas y planes en materia de vivienda'

O. Redactar, tramitar y ejecutar proyectos de urbanización y de edificación.
p. Redactar proyectos de obras municipales de edificación destinados a equipa-

mientos, así como los referidos a conservación de edificios de titularidad munici-

pal y otros que se Ie encomienden.

Q. Resolver las autorizaciones urbanísticas que impliquen la ocupación.por los par-

ticulares u otras entidades de la vía pública u otros bienes demaniales, estable-
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ciendo criterios al efecto, inspeccionando el cumplimiento de lo autorizado y
sancionando las vulneraciones de lo establecido en esta materia.

R. Cualesquiera otras funciones relacionadas con las anteriores que tengan carácter
urbanístico y vayan encaminadas al cumplimiento de los fines de Ia Ceren cia, así
como las demás de índole urbanística o patrimonial que pueda asignarle el
Ayuntamiento Pleno de Zaragoza.

S. Participar en la elaboración y ejecutar proyectos de innovación y mejora conti-
nua en el ámbito de la Cerencia.

T. Contratar obras, servicios y suministros en las materias que orgánicamente le
sean asignadas.

U. Proponer e impulsar fórmulas de colaboración con otras instituciones públicas o
privadas.

2.2. Estructura

La dirección y gobierno de la Cerencia de Urbanismo se encomienda al Presidente,
Consejo de Cerencia y Cerente.

El Consejo de Cerencia ostenta la dirección, control y coordinación de Ia política
urbanística que corresponde al municipio deZaragoza.

El Consejo de Cerencia es un órgano colegiado de deliberación y decisión, con
capacidad de informe, propuesta y resolución, según los límites competenciales fijados
en su Reglamento. En los asuntos reservados a aprobación plenaria actúa en calidad de
Comisión informativa de Urbanismo.

Estará constituido por los siguientes miembros:
Presidente, Vicepresidente, Voca les, Secretario, I nterventor y Cerente.
EIAlcalde es el presidente de la Cerencia de Urbanismo y de su Consejo.
ElVicepresidente es el concejal que tiene delegadas las competencias en materia de

urbanismo, quien asume la dirección ordinaria de la Cerencia.
Los Vocales del Consejo serán concejales designados por el Pleno del Ayuntamiento,

a propuesta de los portavoces de los grupos municipales
El Cerente es designado por el Alcalde entre funcionarios o profesionales de recono-

cido prestigio, dando cuenta de ello al Consejo.
El Secretario Ceneral, el lnterventor Ceneral o las personas en quienes deleguen, así

como el Cerente, asisten a las reun.iones del Consejo con vazt pero sin voto.
Además, podrán asistir al Consejo aquellas personas cuya presencia resulte necesa-

ria a juicio del presidente o vicepresidente, en razón de las delegaciones ostentadas o de
sus especiales conocimientos técnicos o profesionales. En todo caso asisten el concejal
que tiene delegadas las competencias en materia de infraestructuras y el personal téc-
nico competente, cuando son tratados asuntos de su competencia.

2.3. Composición del Consejo de Gerencia

De conformidad con lo establecido en el art. 7 del Reglamento de la Cerencia Muni-
cipal de Urbanismo, integran el Consejo de Cerencia, entre nueve y quince miembros,
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respondiendo a criterios de proporcionalidad y representando a todos los Crupos Políti-
cos: Presidente, Vicepresidente y Vocales.

Además asisten el Cerente, Vicegerentes, Secretario Ceneral e Interventor Ceneral.

2.4. Sesiones y Acuerdos

El Consejo fija Ia periodicidad de las sesiones ordinarias. Podrá asimismo celebrar
sesión extraordinaria cuando así Io decida el presidente o sea solicitado por sus miem-
bros, según los términos establecidos por la legislación vigente.

Las sesiones ordinarias se convocan con una antelación mínima de dos días hábiles,
acompañándose el orden del día de Ias mismas y pudiendo tratarse en ellas, previa
declaración de urgencia, asuntos no incluidos en el orden del día.

Las sesiones extraordinarias se convocarán con una antelación mínima de dos días
hábiles, acompañándose asimismo el orden del día.

Las sesiones urgentes se convocarán con Ia antelación que sea posible, atendiendo a
la índole del asunto que las motiva.

Las sesiones del Consejo de Cerencia se celebran en la sede de la misma u otra
dependencia municipal y no tienen carácter público.

La asistencia a las sesiones del Consejo se establece obligatoria para todos sus miem-
bros.

Para Ia válida constitución del Consejo se requiere la asistencia de un tercio del
número legal de sus miembros, que nunca será inferior a tres. Este quórum deberá man-
tenerse durante toda la sesión. En todo caso se requiere Ia asistencia del presidente y del
secretario del Consejo, o de quienes legalmente les sustituyan.

El Consejo de Cerencia celebra sesión ordinaria semanalmente, ejerciendo las
competencias resolutorías propias o delegadas y emitiendo dictamen en los asuntos a
tratar en la Junta de Cobierno Local, Pleno del Ayuntamiento, actuando como Comi-
sión de Urbanismo e lnfraestructuras en los temas en |os que es necesario su dicta-
men de acuerdo con lo previsto en el Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de
Zaragoza.

2.5. Organ ización y estru ctu ra admi n istrativa

Como consecuencia de la constitución de este órgano especial de administración, se
procedió mediante acuerdo plenario a la aprobaciónäe la re'forma organizativa del Área
de Urbanismo y Arquitectura, quedando configurada su estructura en una Cerencia
Municipal de Urbanismo, respondiendo a los principios que rigen Ia actuación adminis-
trativa y de forma adecuada para dar cumplimiento a las funciones que se le asignan.

El Cerente es el órgano de ejecución de los acuerdos del Consejo y desarrollará las
competencias que se le atribuyen en el Reglamento y aquellas otras que el Consejo le
encomiende.

Los Vicegerentes serán designados libremente por el Alcalde de entre los Directores
de Servicios de la Cerencia, asumirán las atribuciones que el Cerente les delegue, y en
cualquier caso Ia sustitución del gerente por orden de antigüedad, en caso de ausencia,
enfermedad o impedimento.
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Las funciones de Secretaría Ceneral e lntervención Ceneral de la Cerencia son des-
empeñadas por los titulares de dichos puestos en el Ayuntamiento o funcionarios en
quienes deleguen.

La estructura administrativa de la Cerencia, además de los puestos descritos anterior-
mente, se organiza básicamente en Direcciones de Servicios y Servicios.

La organización de la Cerencia Municipal de Urbanismo se muestra en el siguiente
cuadro:

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

TENIENTE DE ALCALDE
DE URBANISMO Y ARQUITECTURA

VICEPRESIDENTE DE LA GERENCIA

GERENTE CONCEJAL DELEGADO DË

EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES
cooRDtNADoR JURíDtco

sERVtcto DE rNFoRMAcróN y ATENcTóN
AL CIUDADANO

SERVICIO DE INFORMACION GEOGRAFICAN DE SERVICIOS
oe rruroRvncróru v

oRGANtzActóN sERVrcto or co¡'ltRRtncróru

sERVtcto rÉcnlco DE pLANEAMtENTo y
REHABtL|TACTóN

SERVICIO DE PATRIMONIO CULTURALDIRECCION DE SERVICIOS
prnrurrtcncrórrr v orseño

URBANO sERvrcro rÉcrurco DE ESTUDtoS uRBANos y
PLANES INTEGRALES

sERvrcro ruRíorco oE oRoEruncróru v cEsrróru
uRenNÍslcn

SERVICIO DE ASUNTOS JURIDICOS

sERVtcto ADMóN. DE suELo y vrvrENDA

sERVrcro DE LrcENcrAS uRBANisrcASDIRECCION DE SERVICIOS
oe crsló¡¡ DEL suELo E

IruteRvEtrtclót"l uRBAN. SERVICIO DE LICENCIAS DE ACTIVIDAD

SERVICIO DE DISCIPLINA URBANISTICA

sERVtcro DE tNSpEcctóN uRenNísrcn

OFICINA DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA

sERVIcto DE coNSERVACtóru or nReutrEcruRAolRrccrórrl DE sERVrcros
DE ARQUITECTURA

SERVICIO DE TALLERES Y BRIGADAS
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PLAN CENERAL
Revisión del Plan Ceneral (X110)

Concepto

El Plan Ceneral de Ordenación Urbana, como instrumento de ordenación integral,
tiene por objeto la clasificación del suelo para el establecimiento del régimen jurídico
correspondiente, la defínición de los elementos fundamentales de la estructura gene-
ral adoptada para la ordenación urbanística del territorio, con respeto a las determina-
ciones vinculantes de Ias Directrices de Ordenación del Territorio y de los Planes de
Ordenación de los Recursos Naturales que resulten aplicables.

Normativa que regula Ia matería con carácter general

. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
o Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarro-

llo parcial de Ia Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístico.
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.
¡ Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-

bado por Real Decreto legislativo 1/1992 de 26 de junio.
o Texto Refundido de Ia Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-

bado por Real Decreto legislativo 1346/1976, de 9 de abril (supletorio).
. Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-

rio de 29 de diciembre de 2003.
. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada

por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local (competencias y quórum).

o Ley 30/1992 de26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).

. Legislación Sectorial, fundamentalmente en materia de carreteras, infraestructuras
ferroviarías, aeropuertos, defensa nacional, evaluación de impacto ambiental, patri-
monio cultural, aguas/ montes, etc...

Procedimiento

A - Formulación

. La formulación corresponde al Ayuntamiento/ con la adopción de la decisión de abor-
dar la elaboración de un PIan.

. Preparación de un avance de planeamiento general y redacción final de un docu-
mento de planeamiento completo, que contenga los criterios, objetivos y soluciones
generales del planeamiento.
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. Exposición pública del avance durante el plazo mínimo de un mes para formular
sugerencias y alternativas por cualquier persona.

. Estudio de las sugerencias y alternativas por el equipo redactor y propuesta de la con-
firmación o alteración de los criterios y soluciones generales del planeamiento.

¡ El Ayuntamiento Pleno acordará lo procedente en cuanto a la adopción definitiva de
los criterios y soluciones generales con arreglo a las que hayan de culminarse los tra-
bajos de elaboración del Plan.

B - lniciación

. El procedimiento de aprobación de la modificación del Plan Ceneral comienza con
el acuerdo de aprobación inicial.

o Previo al acuerdo de aprobación inicial constan los siguientes trámites:

- lnformes Técnicos de los servicios municipales en atención a su competencia.

- lnforme Jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística.

- Propuesta de aprobación inicial suscrita por elTeniente de Alcalde, delegado de
Urbanismo.

. Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- lnforme de Secretaría Ceneral.

- Acuerdo del Pleno de la Corporación, adoptado por mayoría absoluta.

C - Ordenación e lnstrucción

. lnformación Pública por plazo mínimo de un mes, en la sección provincial del Bole-
tín Oficial de Aragón, Periódico y Tablón de Anuncios Municipal.

. Simultáneamente, solicitud de informes de los órganos y entidades competentes en
los supuestos establecidos con carácter preceptivo.

o Si no hay alegaciones, el documento tal y como se aprobó inicialmente será remi-
tido al órgano competente para la aprobación definitiva.

o Si se hubiesen presentado alegaciones, tras la incorporación al documento de las

modificaciones que sean necesarias, podrá acordar la aprobación provisional, con
pronunciamiento expreso sobre las alegaciones presentadas.

. Si las modificaciones fueran sustanciales, se abrirá un nuevo periodo de información
pública por un plazo mínimo de un mes, antes de someterlo de nuevo a aprobación
provisional (periodo de información pública que podrá acordarse potestativa y dis-
crecionalmente sin que concurran modificaciones sustanciales).

. Aprobación provisional:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- lnforme de Secretaría Ceneral.

- Acuerdo del Pleno de la Corporación, adoptado por mayoría absoluta.
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PIan Ceneral y revisión del Plan Ceneral

¡ Remisión del Proyecto de Plan, en unión de todo el expediente administrativo, al

Consejo de Ordenación del Territorio para su aprobación definitiva'

D -Terminación
. Examen del expediente por el órgano competente de la Comunidad Autónoma (plazo

de 5 meses):

a) Si no lo encuentra completo: devolución al Ayuntamiento para cumplimentar
los requisitos y trámites exigidos.

b) Si Io encuentra completo, puede adoptar alguna de las siguientes decisiones:

- Aprobación pura y simple.

- Denegación.

- Aprobación parcial del Plan, suspendiendo la aprobación definitiva de la parte

objeto de reparo.

- Suipensión de la aprobación de la totalidad del Plan a fin de corregir defi-
ciencias.

. Si transcurren 5 meses desde Ia remisión a informe del Consejo de Ordenación del
Territorio, se entenderá aprobado definitivamente por silencio administrativo.

E - Notificación y Publicación

. El acuerdo de aprobación definitiva del Plan Ceneral, expreso o presunto, así como
sus normas urbanísticas, se publicará en el Boletín Oficial de Aragón.

. lgualmente el Cobierno de Aragón realizará las notificaciones a todos los interesados

en el expediente.

E - Entrada en vigor

o La entrada en vigor será conforme a lo establecido en la legislación de régimen local
y Ia Disposición Adicional Sexta de la Ley Urbanística de Aragón.

F - Acuse del Acuerdo

¡ Una vez adoptado acuerdo por el Cobierno de Aragón y notificado al Ayuntamiento

deZaragoza, éste quedará enterado del mismo por acuerdo del Pleno de la Corpo-
ración, o en su caso/ propondrá la interposicióir del oportuno recurso de alzada.

G -Traslado del Expediente

Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano

H -Archivo del Expediente

Unidad Responsable; Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano (23251)
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Presentación en Registro de of¡c¡o con órdenes oportunas
para la redacción del Plan General o su revisión al que se

asigna n.e de expediente

Remisión a la Dirección de Servicios de planificación y Diseño
Urbano (D.S.P.D.U.) para elaboración del Avance

Exposición prlblica del Avance durante un mes

Estudio técnico y jurldico de las sugerencias

Com¡sión Técnica Asesoram¡ento

Consejo de Gerencia
Propuesta

polÍtica

Pleno

Dirección de Servicios de planificación y Diseño Urbano para
continuación del trámite

lnformes técnicos de los servicios mun¡cipales por razón
de su competencia

lnforme jurÍdico del Servicio Jufidico de Ordenación y
Gestión Urbanística

Comisión Técnica de AsesoramientoPropuesta de aprobación
suscrita por el Teniente de

Alcalde de la Gerencia de Urbanismo
Consejo de Gerencia

Aprobación inicial
Comisión Pleno Urbanismo

lnformac¡ón pública minimo un mes
en B.O.A., periódico y tablón Pleno (previo informe

de Secretaría Generaf)

Solicitud de informes a órganos y
entidades competentes por razón

de la materia

alegac¡ones?
¿Hay

Al Consejo de
Ordenación del Territorio

para aprobación
definit¡va (C.O.T.A.)

Planeamiento

Punto 1

No

(2)
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202]-3

2325L
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10400
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Sí

23251

232a5

1-05r_0

10400

(3)
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(2)

(3)

+

PIan General y revisión del PIan Ceneral

Vuelve a

Punto 1

de la página 1

10510

r-0400

23409

c.
Ø
o)co
o
(g
b0
_9o
(o
c.ù

0
õ
oc
o't

No Sí

23270

23285

Sí

lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento
y Rehabilitación a las alegaciones

lnforme del Servicio Juridico de Ordenación
y Gestión Urbanfstica

Nueva información
públicaustanci

Propuesta de aprobación provisional

suscrita por el Teniente de Alcalde

Com. Técnica Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Aprobac¡ón provisional

con resolución expresa
de alegaciones

lnforme de Secretar¡o General

Comisión Pleno Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Remisión del Proyecto de Plan General con el expediente
completo al C.O,T.A. para aprobación definitiva

¿Cumpli-
nto?

Aprobación definitiva
en 5 meses

por el C.O.T.A.

Cumplimentac¡ón
de

requisitos

Devolución al
Ayuntamiento

para complementar

Con

mod¡ficaciones
Suspensión

aprobación parcial
Denegac¡ón

parcial audiencia
Pura y

simple

Publicación del acuerdo en el BOA y Tablón de anuncios con

reproducción lntegra de las normas urbanísticas

Notificación con resoluc¡ón de alegaciones que efectúa el

C.O.T.A. y traslados

Archivo del
expediente
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PLAN CENERAL
Corrección de error de Plan General

Concepto

Su objeto es la corrección de los errores materiales, de hecho o aritméticos exis-
tentes en el Plan Ceneral de Ordenación Urbana.

Normativa que reg,ula Ia materia con carácter general

. Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo yValoraciones.

. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
¡ Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística,
en materia de planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios.

. Texto Refundido del Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza, aprobado por

el Consejo de Ordenación delTerritorio de Aragón el 13 de diciembre de 2002 (BOA

de 3 de enero de 2003).
o Ley 3O/1992, de 26, de noviembre, de Régimen Jurídico de Ias Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (artículo 105.2).
. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada

por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno

local (competencias).
. Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-

rio de 28 de noviembre de 2003.
¡ Decreto de Alcaldía, de 3'l de diciembre de 2003, de delegación de competencias

en el Consejo de Cerencia.

Procedimiento

A - Iniciación

. De oficio o a instancia de parte.

. Las solicifudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-

dano, acompañando la siguiente documentación:
1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono /fax /correo electrónico).

- Antecedentes (referencias o datos relacionados con solicitud)'
2) Acreditación de representación, en su caso/ tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
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3) Documentación necesaria para justificar la existencia der error.
Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,

entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción.
EI expediente se remitirá al Servicio Jurídico de Ordenación y Cesiión Urbanística.

B - Ordenación e lnstrucción

' lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación. Si la corrección de
error es a instancia de parte, el informe técnico puede ser favorable o no a la solici-
tud formulada.

o lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, favorable o no a
la propuesta planteada, si la corrección de error es a instancia de parte, con pro-
puesta de adopción de acuerdo.

o Trámite de audiencia, en caso de informes desfavorables, durante i 5 días hábiles.¡ Si se producen alegaciones, análisis técnico y jurídico de las mismas, previo a la ele-
vación de propuesta de acuerdo.

' Propuesta al Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón de la corrección de
error planteada o no admisión a trámite de Ia misma:

- Cerente de Urbanismo.

- Consejo de Cerencia.

- Pleno del Ayuntamiento.

C -Terminación
¡ Acuerdo del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, favorable o no a la

corrección de error planteada.

' Si Ia resolución es favorable, la Diputación Ceneral de Aragón publica el acuerdo
en el Boletín Oficial de Aragón.

D -Acuse del acuerdo

¡ El Pleno del Ayuntamiento queda enterado del acuerdo adoptado por el Consejo de
Ordenación del Territorio.

E - Notificación

r Si la corrección de error es a instancia de parte, notificación al particular, en el plazo
de 10 días desde la fecha de adopción del acuerdo.

F - Traslados

' Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano, para que se proceda a rec-
tificar el error existente en los documentos gráficos y escritos del Texto Refundido
del Plan Ceneral de Ordenación Urbana de Zaragoza.. Servicio de Licencias Urbanísticas.

o Dirección de Servicios de lnformación y Organ izacíón (Sección de lnformación Urba-
nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
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Plan Ceneral. Corrección de error de PIan Ceneral

o Servicio de lnformación Ceográfica.
. Área de Crandes Proyectos e lnfraestructuras.
. Dependiendo de los supuestos/ a otros servicios de Ia Cerencia de Urbanismo.

G - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano (23251)
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Presentación del escr¡to y

documentación en el
reg¡stro en el que se le

as¡gna n.e de expediente

El expediente se remite a
la Dirección de Servicios
de Planificación y Diseño

Urbano

lnforme del Servicio
Técnico de Planeamiento

y Rehab¡l¡tación

lnforme del Serv¡cio
Jufdico de Ordenación y

Gestión Urbanística

Trámite de
audiencia

técnico
informe jufrdico y

de
positivos?

de

Consejo de Gerencia
Propuesta al C.O.T.A. de

la corrección de error

La corrección de
error solicitada no

se adm¡te a trámite

Ayuntamiento Pleno
de Urbani

Consejo de Gerencia Acuerdo del C.O.T.A.

Ayuntamiento Pleno
¿Favorable ala

de

Publicación de la corrección
de error en el B.O.A.

El Pleno del Ayuntamiento
queda enterado del
acuerdo del C.O.T.A.

Notificación y traslados

Archivo del
expediente

Planeamiento

Sf

No

PLAN CENERAI. CORRECCIÓN DE ERROR DE PIAN GENERAT

20273

23251,

23270

23285

sÍ

23LLO

10510

10400
No

23409

231-1,O

10510

10400
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PLAN GENERAL
Modificaciones aisladas de Plan General (X|43)

Concepto

Su objeto es la alteración de cualesquiera de las determinaciones del Plan Cene-

ral de Ordenación Urbana (Planos, Normas Urbanísticas, etc '..), siempre que no se

vulnere el planeamiento general, ni afecte sustancialmente a la estructura general y

orgánica del territorio, integrada por los elementos determinantes del desarrollo urbano

y,än particular, el sistemaãe núcleos de población y los.sistemas generales de comu-

nicación, equipamiento comunitario, espacios libres públicos y otros.

Normativa que regula Ia matería con carácter Seneral
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Décreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarro-

llo parcial de Ia Ley Urbanística de Aragón en materia de.planeamiento urbanístico'
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones'
. Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordgnación Urbana, apro-

bado por Real Decreto legislativo 1/1992 de 26 de junio.
¡ Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-

bado por Real Decreto legislativo 1346/1976, de 9 de abril (supletorio).

r Texto Refundido de la Revisión del Plan Ceneral de Ordenación Urbana aprobado

por acuerdo del Consejo de Ordenación del Territorio de 13 de diciembre de 2002.
. iìeglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-

rio de 29 de diciembre de 2003.
. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada

pot ¡"y 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno

Iocal (competencias y quórum).
. Ley 30/1 g:iZ ¿e26, de noviembre, de Régimen Jurídico {e las Administracíones Públi-

cai y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).
. Ordenanza Fiscal n" 1 1 (Epígrafe lX, tasas por publicación en boletín y prensa).

. Legislación Sectorial.

Procedìmiento

El procedimiento ordinario es el mismo que el regulado en el artículo 50 de la Ley

Urbanística de Aragón para los planes parciales de iniciativa municipal (X133), con las

variantes a las que nos referiremos más adelante.
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Planeamiento

A - Formulación

La formulación siempre es de oficio.
En el caso de que la solicitud sea a instancia de parte, en el procedimiento admi-

nistrativo el órgano competente indicará si decide asumir como propia la modificación
presentada.

Las modificaciones aisladas de las determinaciones de los Planes deberán conte-
ner la justificación de su necesidad o conveniencia y estudio de sus efectos sobre el
territorio y la definición del nuevo contenido del PIan con un grado de precisión simi-
lar al modificado.

Requìsítos especiales

' Modificación que tenga por objeto incrementar el aprovechamiento residencial, que
exige la previsión de los mayores espacios verdes y libres de dominio y uso público
correspondientes, salvo que el incremento derive de aumentos de edificabilidad que
precisen cesiones inferiores a 200 m2 de superficie, debiendo ubicarse los nuevos
espacios preferentemente en el ámbito objeto de la modificación.

' Modificación que tenga por objeto diferente zonificación o uso urbanístico del suelo
no urbanizable especial o de los espacios verdes y libres de dominio y uso público
previstos en el Plan, se requerirá como mínimo, para aprobarla, que la previsión del
mantenimiento de la superficie de tales espacios sea de igual calidad que la exigida
para los espacios ya previstos en el Plan, y previo informe favorable de la Comisión
Jurídica Asesora.

¡ Modificación que tenga por objeto la clasificación de nuevo suelo urbano, deberán
preverse los mismos módulos de reserva aplicables a los Planes Parciales, salvo que
la superficie afectada por la modificación sea menor de 1.000 m2 construidos,

B - lniciación

' Se remite escrito del Cerente de Urbanismo o de la Dirección de Servicios de pla-
nificación y Diseño Urbano al Registro Ceneral, donde se le da número de expe-
diente, aportando tres ejemplares que contendrán Ia documentación a que se hace
referencía en el procedimiento del PIan Ceneral, adaptado a las especiaies circuns-
tancias de la modificación.

¡ Toda la documentación escrita y gráfica citada dará adecuada respuesta a las deter-
minaciones legales contenidas en el art.40 de la Ley Urbanística deAragón y artícu-
los 49 y siguientes del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el qu" se aprueba
el Reglamento de desarrollo parcial de Ia L.U.A. en materia de planeamiento urba-
nístico.

' El procedimiento de aprobación de la modificación del Plan Ceneral comienza con
el acuerdo de aprobación inicial.

' Previo al acuerdo de aprobación inicial constan los siguientes trámites:

- lnforme del Servicio Técnico de PlaneamÍento y Rehabilitación o, en su caso,
redacción del proyecto de modificación.

- lnformes Técnicos de otros servicios municipales en atención a su competencia.
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PIan Ceneral. Modificaciones aisladas de PIan Ceneral

- Remisión a informe de Organismos Estatales, Autonómicos o Locales en el

supuesto de concurrencia de intereses, y en raz6n de legislación sectorial.

- lniorme Jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística.

- 
propuesta de aprobación inicial suscrita por el Cerente de Urbanismo o/ en su

caso, por el Teniente de Alcalde, Delegado de Urbanismo'
. Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento'

- Consejo de Cerencia.

- Junta de Cobierno Local.

C - Ordenación e lnstrucción

. lnformación Pública por plazo de un mes, en la sección provincial del Boletín Ofi-
cial de Aragón, Periódico y Tablón de Anuncios Municipal.

. No es exlgi-ble Ia notificación personal a los propietarios del ámbito y demás intere-

sados.
o Simultáneamente, solicitud de informes de las Administraciones competentes en los

supuestos en que hayan de emitirse con carácter preceptivo.
. Iniormes Técnico y Jurídico a las alegaciones habidas en el trámite de información

pública.
. Dar cuenta de las actuaciones al Consejo de Cerencia.
. Remisión de copia del expediente completo a informe del Consejo de Ordenación

del Territorio (con los informes sectoriales, las alegaciones y contestación a las mis-

mas), que solo es vinculante si es negativo y que se entenderá favorable si no se emite

en el plazo de tres meses.

D -Terminación
¡ Una vez recibido el informe del Consejo de Ordenación delTerritorio, emite informe

jurídico el Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística.
. Aprobación definitiva:

-l propuesta de aprobación definitiva suscrita por el Cerente de Urbanismo o, en su

caso, por el Teniente de Alcalde, Delegado de Urbanismo'

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo'

- lnforme del Secretario de la Corporación.

- Acuerdo del Pleno de la Corporación, adoptado por mayoría absoluta.

E - Notificación

. En el plazo de 10 días desde la fecha de Ia adopción del acuerdo de aprobación defi-

nitiva.
. La publicación del acuerdo y el contenido íntegro de las normas urbanísticas que se

rodifiqu"n se publicará poi el Ayuntamiento de Zaragoza en la sección provincial

del Boletín Oficial de Aragón.
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Planeamiento

F - Traslados

r Consejo de Ordenación delTerritorio.
. Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.
. Dirección de Servicios de lnformación y Organización.

(Sección de lnformación Urbanística del SeÑicio de lnformación y Atención al Ciu-
dadano).

¡ Servicio de lnformación Ceográfica.
. Servicio de Contratación.
. Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano.
. Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.
r Servicio de Patrimonio Cultural Urbanístico.
. Servicio Técnico de Estudios Urbanos y Planes lntegrales.
o Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística.
o Dirección de servicios de Cestión del Suelo e lntervención urbanística.
. Servicio de Asuntos Jurídicos.. Servicio de Administración de Suelo y Vivienda.
. Servicio de Licencias Urbanísticas.
o Servicio de Licencias de Actividad.
. Servicio de Disciplina Urbanística.
o Servicio de lnspección Urbanística.
o Dirección de Servicios de Arquitectura.
. Área de Crandes Proyectos e lnfraestructuras.
o Servicio de Distritos.

G * Archivo del Expediente

Procedimiento especial para modificaciones dotacionales (art. 75 L.U.A.)
La modificación del destino de los terrenos reservados en los Planes para dotacio-

nes y equipamientos sanitarios, religiosos, educativos, deportivos, culturales, asisten-
ciales y demás servicios de interés social podrá realizarset por razones justificadas y
siempre para establecer otros servicios de las citadas categorías, por el Ayuntamiento
Pleno, previa información pública e informe de Ia Consejo de Ordenación del Territo-
rio por plazo común de dos meses.

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión lJrbanística (23285)
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Presentación en Registro de oficio con las órdenes
oportunas sobre la presentación de la figura de

planeamiento y objeto concretos

Asignación n.e de expediente

Servicio Jufidico de Ordenación y Gestión Urbanística

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitac¡ón
para lnforme Técnico

Remisión a informe de organismos estatales, autonómicos
o locales en caso de concurrencia de intereses

de Grandes Proyectoslnforme técnico del

e lnfraestructuras

lnforme técnico del Servicio de Movilidad Urbana

En su caso informes técnicos de otros servicios municipales

Al Servicio Juridico de Ordenación y Gestión para

continuación del trámite

Propuesta de resolución suscrita por el Gerente o el
Teniente de Alcalde

Comisión Técnica de Asesoram¡entoAcuerdo de
inicial

Consejo de Gerencia

Junta de Gobierno Local

lnformación públ¡ca (1 mes) edictos en B.O.A.,
publicación en tablón

Plan Ceneral. Modificaciones aisladas de Plan Ceneral
:

PLAN CENERAI. MODIFICACIONESAISLADAS DE PIAN GENERAT (Xl43)

2021-3

23285

23270

23245

10510

70521_

lnformes de otras Administraciones en caso de
ser precept¡vos

23270
23245

lnformes técnico y jurîdico a las alegaciones

(Sigue)
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Planeamiento

23270

23245

No

10510

10400

23409

Remisión de copia del exped¡ente completo o informe
de Ordenación del Territoriodel Co

lnforme Servicio Técnico de Planeamiento y

informe cumplimiento

Rehabilitación

para en su caso

Servicio Jufdico de Ordenación y Gestión Urbanística' lnforme
y continuación del trámitecumplimiento

sustanciales?

Nuevo trámite
información

Propuesta de
resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación definitiva

Consejo de Gerencia

Comisión Pleno Urbanismo

Ayuntam¡ento Pleno

Publicación del acuerdo Y normas

urbanísticas en sección provincial

del B.O.A. Y Tablón

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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PIAN ESPECIAL
lniciativa privada y sus modificaciones (X|37)

Concepto

lnstrumento de planeamiento, no necesariamente de ámbito territorial y que, en su

especialidad, no persigue, salvo Ios denominados de Reforma lnterior, Ia ordenación urbana
en todos sus aspectos del territorio afectado por ellos, sino tan solo aspectos concretos.

En ningún caso puede sustituir al Plan Ceneral, por Io que no puede clasificar suelo,
sin perjuicio de las limitaciones de uso que puedan establecer.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

. Ley 5/1999, de 25 de marzot Urbanística de Aragón.
¡ Decreto 52/2002, de '19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarro-

llo parcial de la Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístico.
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.
o Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-

bado por Real Decreto legislativo 1346/1976, de 9 de abril (supletorio).
. Art. 12a.1 y 3 Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación

Urbana, aprobado por Real Decreto legislativo 111992 de 26 de junio (sobre publi-
cación).

. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-
2002, BOA 3-01-2003).

¡ Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-
rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

. Legislación sectorial.

. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
Iocal (competencias y quórum).

. Ley 30/1 992 de 26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).

. Ordenanzas de Edificación.

. Ordenanza Fiscal n'11 (EpígrafeVll, tasas por publicación en boletín y prensa).

Tipología

. Desarrollo del Plan Ceneral, para Ias siguientes finalidades y otras análogas:
a) Desarrollo de los sistemas generales de comunicación, equipamiento comunita-

rio y espacios libres públicos.
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Planeamiento

b) Protección del medio ambiente, de la naturaleza y del paisaje.
c) Obras de saneamiento para mejorar las condiciones de salubridad, higiene y segu-

ridad, como abastecimiento y saneamiento de aguas y tratamiento de residuos.
d) Protección del patrimonio edificado y reforma interior en suelo urbano.

o Planes Especiales de Reforma lnterior en suelo urbano, que sólo podrán formularse
en desarrollo de los ámbitos u otras previsiones contenidas en el Plan Ceneral, si

bien se admite que introduzcan determinaciones complementarias de Plan Ceneral.
. Planes Especiales de no desarrollo, que introducen determinaciones complementa-

rias del Plan Ceneral.
Se tramitan como los planes especiales de iniciatíva municipal (X132), porque la

formulación corresponde únicamente al Ayuntamiento.

Procedimíento

El procedimiento de aprobación de los planes especiales es el que prevén los artícu-
los 50 y 53 de la Ley Urbanística de Aragón para los Planes Parciales.

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, Iegal o pro-

fesional.
3) Tres Proyectos visados por el Colegio Profesional correspondiente que conten-

drán:
a) Memoria descriptiva y justificativa de la conveniencia y oportunidad del Plan

Especial de que se trate.
b) Estudios complementarios, en su caso.
c) Planos de información y de ordenación a escala adecuada.
d) Normas urbanísticas adecuadas al objeto y características del PIan Especial

de que se trate.
e) Normas de protección, recuperación o revitalización cuando se trate de PIa-

nes Especiales de esta naturaleza.
f) Normas mínimas a las que hayan de ajustarse los proyectos técnicos cuando

se trate de desarrollar obras de infraestructura y de saneamiento.
h) Estudio económico-financiero.
i) Catálogos, en su caso, de conformidad con lo que se señala en el apartado

siguiente.
j) Documentación adicional, por remisión al artículo 99 del Reglamento:

- Acreditación de la voluntad que ejercen la iniciativa, indicado si son o no
propietarios del ámbito,

- Relación de propietarios y restantes titulares afectados.
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Plan Especial. Iniciativa prívada y sus modificaciones

- Modo de ejecución de las obras de urbanización y previsión sobre la futura
conservación de las mismas.

- Compromisos que hubieren de contraer entre el urbanizador y el Ayunta-
miento, y entre aquél y los futuros propietarios de solares.

- Carantías del exacto cumplimiento de los compromisos.

- Medios económicos de toda índole con que cuente el promotor o promo-
tores para llevar a cabo la actuación.

. Toda la documentación escrita y grâfica citada dará adecuada respuesta a las deter-
minaciones legales contenidas en Ios arts.54 y siguientes de la Ley Urbanística de
Aragón y artículos 111 y siguientes del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el

que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la L.U.A, en materia de pla-
neam iento urbanístico.

. El procedimiento de aprobación del PIan Especial comienza con el acuerdo de apro-
bación inicial.

. Previo al acuerdo de aprobación inicial constan los siguientes trámites:

- lnforme Técnico del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

- lnformes de los servicios municipales en atención a su competencia.

- Remisión a informe de Organismos estatales, autonómicos o locales, en supuesto
de concurrencía de intereses.

- lnforme Jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, que
habitualmente contiene la propuesta de resolución de aprobación inicial,

. Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Junta de Cobierno Local.

B - Ordenación e lnstrucción

. Información pública por plazo de un mes en la sección provincial del Boletín Ofi-
cial de Aragón, Periódico y Tablón.

. Notificación personal a Ios propietarios del ámbito y demás interesados que no ins-
taron el procedimiento.

o Remisión del Proyecto a informe de la Comisión Provincial de Ordenación delTerri-
torio, que suspende el procedimiento hasta la remisión de todas las actuaciones por
parte del Ayuntamiento.

. lnformes del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación y del Servicio JurÊ
dico de Ordenación y Cestión Urbanística a las alegaciones presentadas en el trá-
mite de información pública.

. Remisión de todas las actuaciones a nuevo informe de la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio, que debe emitir el informe en tres meses (sin contar el
plazo que ya agotó en su primer envío), y que es preceptivo, pero no vinculante.

. Informe del ServicioTécnico de Planeamiento y Rehabilitación al documento de cum-
plimiento de prescripciones, en caso de que existan.

. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, que contendrá
propuesta de resolución/ en su caso.
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Planeamiento

C -Terminación
. Aprobación definitiva con expresa resolución de alegaciones, en el caso de que las

hubiere habido:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- Acuerdo del Ayuntamiento Pleno (mayoría simple).

D - Notificación y Publicación

En el plazo de 10 días desde la fecha de aprobación a los interesados con constes-
tación a las alegaciones habidas.

El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en la sección provincial del Bole-
tín Oficial de Aragón yTablón, junto con el contenido íntegro de las normas urbanís-
ticas del plan especial y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completa-
mente su texto y haya transcurrido el plazo de 15 días.

E - Traslados

. Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.

. Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-
nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).

r Servicio de lnformación Ceográfica.
. Dirección de Servicios de Cestión de Suelo e Intervención Urbanística.
. Servicio de Licencias Urbanísticas y/o Licencias de Actividad.
. Área de Crandes Proyectos e lnfraestructuras.
. Servicio de Distritos.

F - Archivo del Expediente

Procedimiento especÍal

En.caso de que el área de intervención sea de propietario único, el plan especial
podrá contener las determinaciones relativas a las cesiones obligatorias y al Proyecto
de Urbanización, al que en tal caso sustituirán -art. 5B.c) LUA- (remisión al proce-
dimiento X153).

Unidad Responsablez Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión lJrbanística (23285)
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, 
PIan Especial. lniciativa privada y sus modificaciones

PrAN ESPECTAT. TNTCTATTVA PRTVADAY SUS MODTFTCACTONES (X137)

202L3

232a5

23270

23285

No

No Sí

23245

10510

ro521,

Sí

Presentación en Registro de lnstancia normalizada

Asignación n.e de expediente

Servicio Juldico de Ordenación y Gestión Urbanística

Servic¡o Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
para lnforme Técnico

de Grandes Proyectoslnforme técnico del

e lnfraestructuras

lnforme técnico del Servicio de Movilidad Urbana

En su caso informes técnicos de otros servicios municipales

Al Servicio Ju/idico de Ordenac¡ón y Gestión para

continuación del trámite

Trámite de audiencia¿Hay deficiencias?

intereses con otros
rrencra Remisión para informe de

organismos estatales,
autonómicos o locales

Servicio Juridico de Ordenación y Gestión UrbanÍstica
para informe con propuesta de resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación inicial

Consejo de Gerencia

Junta de Gobierno Local

lnformación pública de 1 mes (edictos en B.O.A.,
publicación en prensa, notificación personal a los propietarios

y demás interesados)

(S¡gue)
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Planeamiento

23270
232A5

23270

23285

No Si

23285

10510

23409

Remisión del Proyecto a informe de la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio

lnforme Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
(STPR) y Servicio Juldico de Ordenación y Gestión

Urbanfstica (SJOG) a las alegaciones

Nueva remisión de actuaciones a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio (CPOT)

lnforme STPR al cumplimiento de prescripciones

lnforme SJOG al cumplimiento de prescripciones

Nueva información pública
sustanciales?

SJOG informe y
propuesta de

resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación definitiva

Consejo de Gerencia

Comisión Pleno Urbanismo

Ayuntam¡ento Pleno

Publicación del acuerdo y

normas urbaníst¡cas en B.O.A,
y Tablón

Notificación y traslados

Archivo
del expediente

10400
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PIAN ESPECIAL
Iniciativa municipal y sus modificaciones (X|32)

Concepto

Ver Plan Especial de iniciativa privada (X137)

Normativa que regula la materia con carácter general

Ver Planes Especiales de iniciativa privada (Xl37).

Tipología

. Planes independientes, en ausencia de Directrices de Ordenación Territorial y de Plan
Ceneral o cuando éstos no contengan las previsiones detalladas oportunas, en áreas
que constituyan una unidad que así Io recomiende, con las siguientes finalidades:
a) Establecimiento y coordinación de las infraestructuras básicas relativas al sistema

de comunicaciones y telecomunicaciones, al equipamiento comunitario, al abas-
tecimiento y saneamiento de aguas y a las instalaciones y redes de suministro de
energía, siempre que estas determinaciones no exijan la previa definición de un
modelo territorial.

b) Protección, catalogación, conservación y mejora de Ios espacios naturales, del pai-
saje y del medio físico rural, del medio urbano y de sus vías de comunicación.

. Planes de desarrollo de Directrices Territoriales, y sin necesidad de previa aproba-
ción del Plan Ceneral de Ordenación Urbana, los Ayuntamientos y las Administra-
ciones competentes por razón de la materia podrán formular Planes Especiales para
las mismas finalidades que las mencionadas anteriormente.

. Conjuntos de lnterés Cultural, la declaración de un Conjunto de lnterés Cultural deter-
minará la obligación del Ayuntamiento de redactar uno o varios Planes Especiales
para la protección y/ en su caso/ saneamiento y renovación del área afectada, de con-
formidad con lo establecido en Ia legislación del Patrimonio Cultural Aragonés. No
será preceptiva SU formulación cuando el Ayuntamiento acuerde incorporar direc-
tamente en el Plan Ceneral de Ordenación Urbana las determinaciones propias de
tales Planes Especiales.

Procedimiento
. El procedimiento de aprobación de los Planes Especiales lndependientes es el esta-

blecido para los Planes Cenerales en los artículos 41 a 43 de esta Ley, por lo que
nos remitimos al procedimiento de PIan Ceneral y Revisiones (X 110).

. EI procedimiento de aprobación de los Planes Especiales de desarrollo de directrices
generales es el previsto para los Planes Parciales de iniciativa municipal en el artículo
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Planeamiento

50 de la Ley Urbanística de Aragón, por lo que nos remitimos al procedimiento de

Plan Parcial de iniciativa municipal (X133), con las siguientes especialidades:

- La formulación corresponde a los Ayuntamientos y las Administraciones compe-

tentes por razón de la materia.

- La Administración competente por razón de la materia que hubiere formulado el

Plan Especial será también competente para aprobarlo inicialmente, someterlo a

información pública y remitirlo a informe de Ia Comisión Provincial de Ordena-

ción del Territorio. No obstante, la aprobación definitiva corresponderá al Ayun-

tamiento, en los mismos términos establecidos para los Planes de iniciativa pri-
vada en el artículo 53.4 de la L.U.A.

. El procedimiento de aprobación de los Planes Especiales de Protección del Patrimo-

nio Cultural es el establecido para los Planes Parciales de iniciativa municipal en el

artículo 50, en tanto que la redacción solo corresponde al Ayuntamiento, por lo que

nos remitimos al procedimiento de Plan Parcial de iniciativa municipal (X'133).

- Estos planes deberán incorporar una memoria económica en la que se concreten
las fuentes de financiación reales o previsibles para ejecutar las actuaciones pre-

vistas por ellos en los Conjuntos de lnterés Cultural.
. El procedimiento de aprobación de los Planes Especiales de Desarrollo del Plan Cene-

ral de iniciativa municipal también es el establecido para los Planes Parciales de ini-
ciativa municipal en el artículo 50, por lo que nos remitimos al procedimiento de

PIan Parcial de iniciativa municipal (X133).

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística (23285)
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en el Registro de oficio con las órdenes oportu
la redacción de la concretode

Asignación de n.e de expediente

Servicio JurÍdico de Ordenación y Gestión UrbanÍstica

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación para

o en su caso ra la redacción delinforme

Remisión o informe de organismos estatales, autonómicos
o locales en caso de concurrencia de intereses

lnforme técnico del Área de Grandes Proyectos
e lnfraestructuras

lnforme técnico del Servicio de Movilidad Urbana

En su caso, informes técnicos de otros servicios municipales

Al Servicio Jufdico de Ordenación y Gestión para informe y,

en su caso, propuesta de resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación inic¡al

Consejo de Gerencia

Junta de Gobierno Local

lnformación pública de 1 mes (edictos B.O.A., publicación
en prensa, notificación personal a los propietarios y

demás interesados)

lnforme de otras Administraciones, en caso de que sean
preceptivos

lnformes técnico y jurídico a las alegaciones presentadas
en el trám¡te de información tca

Remisión de copia del expediente completo a informe
preceptivo y no vinculante de la Comisión Provincial de

Ordenación del Territorio del Gobierno de Aragón

PIan Especial. lniciativa municipal y sus modificaciones
;

PIAN ESPECTAL. TNTCTATTVA MUNTCTPALY SUS MODTFTCACTONES (Xl32)

20213

23258

23270

23245

10510

to52L

(Sigue)
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Planeamiento

No

Sí

23270

23245

10510

10400

23409

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación para

informe técnico al cumplimiento de prescripciones,

si se impusieran

Nueva información pública
les?

Servicio Jurídico de Ordenación y Gest¡ón Urbanlstica
lnforme jufrdico con propuesta de resolución y en su caso

informe de prescripciones y expresa contestación de
alegaciones

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación inicial

Consejo de Gerencia

Comisión de Pleno de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Publicac¡ón del acuerdo de aprobación definitiva en
B.O.A. y Tablón

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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PIAN ESPECIAL
Procedimiento conjunto y sus modificaciones (X|53)

Concepto

lnstrumento de planeamiento que persigue la ordenación urbana de una unidad de
ejecución de propietario único, y únicamente en Planes Especiales que tengan por
objeto operaciones integradas.

En ningún caso pueden sustituir al Plan Ceneral, por lo que no puede clasificar
suelo, sin perjuicio de las limitaciones de uso que puedan establecer.

Contiene las determinaciones relativas a cesiones obligatorias y al Proyecto de Urba-
nización, al que en tal caso sustítuirán.

Normativa que regula la materia con carácter general
o Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Ley 6/1998, de '13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.
o Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarro-

llo parcial de la Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístico.
. Real Decreto 32BB/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de

Cestión Urbanística.
. Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas comple-

mentarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción
en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

o Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto legislativo 1346/1976, de 9 de abril (supletorio).

¡ Art. 124.1 y 3 Texto Refundido de Ia Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1992 de 26 de junio (sobre publi-
cación).

¡ Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-
2002, BOA 3-01-2003),

. Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-
rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

. Legislación sectorial.
t Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada

por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local (competencias y quórum).

I Ley 30/1 992 de 26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).
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Planeamiento

. Ordenanzas de Edificación.
o Ordenanza Fiscal n" 11 (EpígrafeVll, tasas por publicación en boletín y prensa)

Procedimiento

El procedimiento de aprobación de estos planes especiales de será el establecido
para los Planes Parciales en el artículo 53 y, por remisión de éste, en el artículo 5O de
Ia Ley Urbanística de Aragón.

4 - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación (igual que el resto de Planes Especia-
les (X'137):

'1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono /fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Tres Proyectos visados por el Colegio Profesional correspondiente que conten-

drán:
a) Memoria descriptiva y justificativa de la conveniencia y oportunidad del Plan

Especial de que se trate.
b) Estudios complementarios, en su caso.
c) Planos de información y de ordenación a escala adecuada.
d) Normas urbanísticas adecuadas al objeto y características del Plan Especial

de que se trate.
e) Normas de protección, recuperación o revitalización cuando se trate de Pla-

nes Especiales de esta naturaleza.
f) Normas mínimas a las que hayan de ajustarse los proyectos técnicos cuando

se trate de desarrollar obras de infraestructura y de saneamiento.
h) Estudio económico-financiero.
i) Catálogos, en su caso, de conformidad con lo que se señala en el apartado

siguiente.
j) Documentación adicional, por remisión al artículo 99 del Reglamento:

- Acreditación de la voluntad que ejercen la iniciativa, indicado si son o no
propietarios del ámbito.

- Relación de propietarios y restantes titulares afectados.

- Modo de ejecución de las obras de urbanización y previsión sobre la futura
conservación de las mismas.

- Compromisos que hubieren de contraer entre el urbanizador y el Ayunta-
miento, y entre aquél y los futuros propietarios de solares.

- Carantías del exacto cumplimiento de los compromisos.

- Medios económicos de toda índole con que cuente el promotor o promo-
tores para llevar a cabo la actuación.
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PIan especial. Procedimiento conjunto y sus modificaciones

4) Determinaciones relativas a cesiones obligatorias (reparcelación) y al Proyecto
de Urbanización, también por triplicado y debidamente visado por colegio ofi-
cial correspondiente.

¡ Toda la documentación escrita y gráfica citada dará adecuada respuesta a las deter-
minaciones legales contenidas en los arts. 54 y siguientes de la Ley Urbanística de
Aragón y artículos 111 y siguientes del Decreto 52/2A02, de 19 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la L.U.A. en materia de pla-
neam iento u rban ístico.

. El procedimiento de aprobación del PIan Especial comienza con el acuerdo de apro-
bación inicial.

¡ Previo al acuerdo de aprobación inicial constan los siguientes trámites:

- lnforme Técnico del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

- lnforme Técnico de la Unidad de lngeniería de Desarrollo Urbano.

- lnformes de los servicios municipales en atención a su competencia, fundamen-
talmente del área de infraestructuras, movilidad urbana ...

- Remisión a informe de Organismos estatales, autonómicos o locales, en supuesto
de concurrencia de intereses.

- Informe Jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, que
habitualmente contiene la propuesta de resolución de aprobación inicíal.

. Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Junta de Cobierno Local.

B - Ordenación e Instrucción

¡ lnformación pública por plazo de un mes en la sección provincial del Boletín Ofi-
cial de Aragón, Periódico y Tablón.

. Notificación personal a los propietarios del ámbito y demás interesados que no ins-
taron el procedimiento.

. Remisión del Proyecto a informe de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio, que suspende el procedimiento hasta la remisión de todas las actuaciones por
parte del Ayuntamiento.

. lnformes del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación y del Servicio Jurí-
dico de Ordenación y Cestión Urbanística a las alegaciones presentadas en el trá-
mite de información pública.

. Remisión de todas las actuaciones a nuevo informe de la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio, que debe emitirlo en el plazo de tres meses (restando el
plazo que ya agoló en su primer envío), y que es preceptivo, pero no vinculante.

o lnforme del ServicioTécnico de Planeamiento y Rehabilitación al documento de cum-
plimiento de prescripciones, en caso de que existan.

. Informe del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, que habitualmente
contendrá propuesta de resolución/ en su caso.

La propuesta de resolución incorporará:

- Resolución expresa de alegaciones habidas en el trámite de información pública.
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Planeamiento

- Expedición de certificación de la descripción de las fincas resultantes junto con
el plano de las mismas, para posterior inscripción en el Registro de la Propie-
dad (art. 1 13 del RD 1093/1997).

C -Terminación
. Aprobación definitiva:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- Acuerdo del Ayuntamiento Pleno (mayoría simple)

D - Notificación y Publicación

En el plazo de 10 días desde Ia fecha de aprobación a los interesados con constes-
tación a las alegaciones habidas.

El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en Ia sección provincial del Bole-
tín Oficial de Aragón y Tablón, junto con el contenido íntegro de las normas urbanís-
ticas del Plan Especial y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completa-
mente su texto y haya transcurrido el plazo de 15 días.

E -Traslados
. Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.
. Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
. Servicio de lnformación Ceográfica.
. Dirección de Servicios de Gestión de Suelo e lntervención Urbanística.
. Servicio de Licencias Urbanísticas.
. Área de Crandes Proyectos e lnfraestructuras.
r Servicio de Distritos.
. En Io que al proyecto de urbanización se refiere se da traslado:

- Al Servicio de Proyectos del Área de Crandes Proyectos e lnfraestructuras.

- A la Sección de Seguimiento de Obras Nuevas de lnfraestructuras Privadas acom-
pañado de un ejemplar del texto refundido del proyecto de urbanización.

- Al Servicio de Alumbrado Público, acompañando de un ejemplar del texto refun-
dido de alumbrado.

- A la Sección de Coordinación de Obras en Vía Pública del Servicio de Conserva-
ción de lnfraestructuras acompañado de un ejemplar del proyecto de servicios de

electricidad, gas y telecomunicaciones.

- Al Servicio de Movilidad Urbana.

- Al Servicio de Parques y Jardines.

- A Ia Unidad Técnica de lngeniería Urbana del Servicio de Actividades.

- A Ia Unidad de lngeniería de Desarrollo Urbano.
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PIan especial. Procedimiento conjunto y sus modificaciones

F - Certificación del Secretario de la Corporac¡ón

Expedición de certificado del Secretario de la Corporación del acuerdo de aproba-
ción definitiva del plan especial de tramitación conjunta con indicación de las parce-
las aportadas y de las parcelas resultantes, junto con plano díligenciado, una vez adqui-
rida firmeza en vía administrativa y abonada/ en su caso, la sustitución económica del
aprovechamiento m u nicipal.

El interesado recoge dos ejemplares del certificado con sus correspondientes pla-
nos para proceder a su inscripción en el Registro de la Propiedad.

G - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión lJrbanística (23285)
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Presentación en Registro de lnstancia normalizada

Asignación n.e de expediente

Servicio Juridico de Ordenación y Gestión Urbanística

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
para lnforme Técnico

lnforme de la Unidad Técnica de lngenieria

de Desarrollo Urbano

lnforme técnico del Área de Grandes Proyectos de

I nfraestructuras

lnforme técnico del Servicio de Movilidad Urbana

En su caso, informes técnicos de otros servicios municipales

Planeamiento

prAN ESPECIAI. PROCEDIMIENTO CONf UNTO Y SUS MODIFICACIONES (Xls3)

2021 3

23285

23270

23252

23245

No SÍ

No Sí

23285

10510

L0521,

Al Servicio Jurídico de Ordenación y Gest¡ón Urbanístîca

continuación del trámite

Trámite de audiencia¿Hay deficiencias?

Remisión para informe de
organismos estatales,
autonómicos o locales

intereses con otros
rrencta

rganis

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
para informe coh de resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
inicial

Consejo de Gerencia

Junta de Gobierno Local

lnformación pública de l- mes (edictos en B.O.A., publicación

en prensa, notificación personal a los propietarios y demás

interesados)
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Plan especial. Procedimiento conjunto y sus mod¡f¡cac¡ones

23270

23285

No Si

23285

105L0

10400

23409

Remisión del Proyecto a informe de la Comisión Provincial

de Ordenación del Territorio

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación para

informe técnico, cumplimiento de prescripciones y

contestación de alegaciones

Servicio Juldico de Ordenacion y Gestión UrbanÍstica

Nueva información pública
sustanciales?

Servicio Juldico de Ordenacion y Gestión Urbanística para informe
con propuesta de resolución contestación de a

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación definitiva

Consejo de Gerencia

Comisión Pleno Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Publicación del acuerdo y normas urbanist¡cas
en B.O.A. Tablón

Notificación y traslados

Expedición de certificación de las parcelas resultantes
de la reparcelación para inscr¡pción en el Registro

de la Propiedad

Archivo
del expediente
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PIAN PARCIAL
lniciativa privada y sus modificaciones (X|38)

Concepto

Instrumento de planeamiento de ámbito territorial que tiene por objeto regular la
urbanización y edificación del suelo urbanízable, desarrollando el Plan Ceneral
mediante Ia ordenación detallada de uno o varios sectores.

En ningún caso puede modificar las determinaciones del Plan Ceneral.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

o Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
o Decreto 52/2002, de 1 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Desarro-

llo Parcial de la Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístico.
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.
¡ Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-

bado por Real Decreto legislativo 1346/1976, de 9 de abril (supletorio).
¡ Art. 1 24.1 y 3 Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación

Urbana, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1992 de26 de junio (sobre publi-
cación).

. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-
2002, BOA 3-01-2003).

. Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-
rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

. Legislación sectorial.

. Ley 711985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local (competencias y quórum).

¡ Ley 30/1992 de26, de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).

. Ordenanzas de Edificación.

. Ordenanza Fiscal n" 11 (EpígrafeVIl, tasas por publicación en boletín y prensa).

ProcedimÍento

A - Iniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:
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Planeamiento

1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentíficación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono /fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Tres Proyectos visados por el Colegio Profesional correspondiente que conten-

drán:
1.- Memoria justificativa de la ordenación y de sus determinaciones.
2.- Planos de información a escala como mínimo 1:2000.
3.- Planos de ordenación y proyecto a escala comprendida entre 1:1000 a

1:5000.
4.- Catálogos, en su caso.
5.- Normas Urbanísticas.
6.- PIan de Etapas.

7.- Estudio Económico Financiero, comprensivo de la evaluación de los costes
de urbanización y de implantación de servicios.

B.- Documentación adicional:

- Acreditación de la voluntad que ejercen la inciativa, indicado si son o no
propietarios del ámbito.

- Relación de propietarios y restantes titulares afectados.

- Modo de ejecución de las obras de urbanización y previsión sobre la
futura conservación de las mismas.

- Compromisos que hubieren de contraer entre el urbanizador y el Ayun-
tamiento, y entre aquél y Ios futuros propietarios de solares.

- Carantías del exacto cumplimiento de los compromisos.

- Medios económicos de toda índole con que cuente el promotor o pro-
motores para llevar a cabo la actuación.

- Toda la documentación escrita y gráfica citada dará adecuada respuesta a Ias
determinaciones legales contenidas en los arts.45 y siguientes de Ia Ley Urbanística
de Aragón y artículos 67 y siguientes del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la L.U.A. en materia de plane-
amiento urbanístico.
. El procedimiento de aprobación del Plan Parcial comienza con el acuerdo de apro-

bación inicial.
o Previo al acuerdo de aprobación inicial constan los siguientes trámites:

- Informe Técnico del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

- Informes de los servicios municipales en atención a su competencia.

- Remisión a informe de Organismos estatales, autonómicos o locales, en supuesto
de concurrencia de intereses.

- Informe Jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, que
habitualmente contiene la propuesta de resolución de aprobación inicial.

. Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Junta de Cobierno Local.
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Plan Parcial. lniciativa privada y sus modificaciones

B - Ordenación e Instrucción

¡ lnformación pública por plazo de un mes en Ia seccíón provincial del Boletín Ofi-
cial de Aragón, Periódico y Tablón.

¡ Notificación personal a los propietarios del ámbito y demás interesados que no ins-
taron el procedimiento.

¡ Remisión del Proyecto a informe de Ia Comisión Provincial de Ordenación delTerri-
torio, que suspende el procedimiento hasta la remisión de todas las actuaciones por
parte del Ayuntamiento.

. lnformes del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación y del Servicio JurÊ
dico de Ordenación y Cestión Urbanística a las alegaciones presentadas en el trá-
mite de información pública.

o Remisión de todas las actuaciones a nuevo informe de la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio, que debe emitirlo en el plazo de tres meses (restando el
plazo que ya agotó en su primer envío), y que es preceptivo, pero no vinculante.

. lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitatión al documento de cum-
plimiento de prescripciones, en caso de que existan.

. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, que contendrá
propuesta de resolución/ en su caso.

C -Terminación
. Aprobación definitiva con expresa resolución de alegaciones en su caso

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Comisión de Pleno de Urbnaismo.

- Acuerdo del Ayuntamiento Pleno (mayoría simple).

D - Notificación y Publicación

En el plazo de 10 días desde Ia fecha de aprobación a los interesados con constes-
tación a las alegaciones.

El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en Ia sección provincial del Bole-
tín Oficial,de Aragón yTablón, junto con el contenido íntegro de las normas urbanís-
ticas del plan parcial y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente
su texto y haya transcurrido el plazo de 15 días.

E - Traslados

. Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.
o Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de Información Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
¡ Servicio de lnformación Ceográfica.
¡ Dirección de Servicios de Cestión de Suelo e lntervención Urbanística.
¡ Servicio de Licencias Urbanísticas ylo Licencias de Actividad.
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Planeamiento

. Área de Crandes Proyectos e lnfraestructuras
¡ Servicio de Distritos.

F - Archivo del Expediente

Procedi mí ento especial

En caso de que el sector sea de propietario único o cuando se acredite en docu-
mento público Ia conformidad de todos los propietarios afectados, el Plan Parcial podrá
contener las determinaciones relativas a las cesiones obligatorias y al Proyecto de Urba-
nización, al que en tal caso sustituirán -arts. 52.2 LUA y 100 RP- (remisión al pro-
cedimiento X152).

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística (23285)
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Presentación en Registro de lnstancia normalizada

Asignación n.e de exped¡ente

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión UrbanÍstica

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
para lnforme Técnico

de Grandes Proyectoslnforme técnico del

e lnfraestructuras

lnforme técnico del Servic¡o de Movilidad Urbana

En su caso informes técnicos de otros servicios municipales

Al Servicio JurÍdico de Ordenación y Gestión Urbanística
continuación del trámite

Trámite de audiencia¿Hay deficiencias?

Remisión para informe de
organismos estatales,
autonómicos o locales

¡ntereses con otros
ncurrencra

Servic¡o JurÍdico de Ordenación y Gestión UrbanÍstica
ra informe con de resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
ón inicial

Consejo de Gerencia

Junta de Gobierno Local

lnformación pública de l- mes (edictos B.O.A., publicación
en prensa, notificación personal a los propietarios y demás

interesados)

Plan Parcial. lniciativa privada y sus modificaciones
j

PLAN PARC|AT. tNtCtATtVA pRtvADA y SUS MOD|FTCAC|ONES (Xl3S)

2021,3

23285

23270

232A5

No Sí

No Sí

23285

10510

1-O52L

(Sigue)
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Planeamiento

23270
23285

23270

23285

No Si

23285

10510

10400

23409

Remisión del Proyecto a informe de la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio

lnforme Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabil¡tación
y Servicio Juúdico de Ordenac¡ón y Gestión Urbanîstica

a las alegaciones

Nueva remisión de actuaciones a la Comisión Provincial

de OrdenaciÓn del Territorio

lnforme Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación al

cumplimiento de prescripciones

nforme Servicio Juridico de Ordenación y Gestión Urbanística
cumplimiento de prescripciones

Nueva información pública
sustanciales?

SJOG informe y

propuesta de
resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación definitiva

Consejo de Gerencia

Comisión Pleno Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Publicación del acuerdo y normas
urbanÍsticas en B.O.A.

y Tablón

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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PLAN PARCIAL
lniciativa municípal y sus modificaciones (X\33)

Concepto

Ver Plan Parcial de iniciativa privada (X13S)

Normativa que regula Ia materia con carácter general

Ver PIan Parcial de inicíativa privada (X138).

ProcedìmÍento

A - lniciación

o Se remite escrito del Cerente de Urbanismo o de Ia Dirección de Servicios de Pla-
nificación y Diseño Urbano al Registro Ceneral, donde se le da número de expe-
diente, aportando tres ejemplares que contendrán la documentación a que se hace
referencia en el procedimiento de iniciativa privada.

. Toda la documentación escrita y gráÍica citada dará adecuada respuesta a las deter-
minaciones legales contenidas en los arls. 45 y siguientes de la Ley Urbanística de
Aragón y artículos 67 y siguientes del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de Ia L.U.A. en materia de planea-
miento urbanístico.

. El procedimiento de aprobación del PIan Parcial de iniciativa municipal comienza
con el acuerdo de aprobación inicial.

. Previo al acuerdo de aprobación inicial constan los siguientes trámites:

- lnforme técnico del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

- Informes de los servicios municipales en atención a su competencia,

- Remisión a informe de Organismos estatales, autonómicos o locales, en supuesto
de concurrencia de intereses.

- lnforme Jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, que
habitualmente contiene la propuesta de resolución de aprobación ínicial.

. Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Junta de Cobierno Local.

B - Ordenación e Instrucción

. lnformación pública por plazo de un mes en la sección provincial del Boletín Ofi-
cial de Aragón, Periódico y Tablón.
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Planeamiento

¡ Notificación personal a los propietarios del ámbito y demás interesados.
. Simultáneamente, solicitud de informes de las Administraciones competentes en los

supuestos en que hayan de emitirse con carácter preceptivo.
. lnformes técnicos y jurídico, en su caso, de las alegaciones presentadas.
¡ Remisión de copia del expediente completo, incluidos los informes emitidos, las ale-

gaciones formuladas y los informes a las mismas, a informe de la Comisión Provin-

cial de Ordenación delTerritorio, Que debe emitir el informe en tres meses/ y que no

es vinculante, cualquiera que sea su sentido.
. Una vez recibido el informe de la Comisión Provincial de Ordenación delTerritorio,

emite informe jurídico el Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, habi-

tualmente con propuesta de resolución.

C -Terminación
. Aprobación definitiva, con expresa resolución de alegaciones, en su caso

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.
Acuerdo del Pleno de la Corporación, adoptado por mayoría simple.

D - Notificación y Publicación

lgual que Plan Parcial de iniciativa privada (X138)

E -Traslados

lgual que los Plan Parcial de iniciativa privada (X138)

F - Archivo del Expediente

lgual que Plan Parcial de iniciativa privada (X138)

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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PIan Parcia!. lniciativa municipal y sus modificaciones
:

PLAN PARCTAT. rN¡C|AT|VA MUNtctpAL y SUS MODIF|CAC|ONES (Xl33)

20213

23254

23270

23285

10510

1-052L

Presentación en el Registro de oficio con las órdenes
oportunas para la redacción de la figura de

planeamiento concreto

Asignación de n.e de expediente

Servicio JurÍdico de Ordenación y Gestión Urbanística

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación para

informe técn¡co, o en su caso la redacción del

Remisión o informe de organismos estatales, autonómicos
o locales en caso de concurrencia de intereses

de Grandes Proyectoslnforme técnico del
e lnfraestructuras

lnforme técnico del Servic¡o de Movilidad Urbana

En su caso, informes técnicos de otros servicios municipales

Al Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión para informe y,

en su caso, de resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
inicial

Consejo de Gerencia

Junta de Gobierno Local

lnformación pública de 1 mes (edictos en B.O.A., publicac¡ón

en prensa, notificación personal a los propietarios y

demás interesados)

lnforme de otras Administraciones, en caso de que sean

lnformes técn¡co y juríd¡co a las alegaciones presentadas
en el trámite de información pública

Remisión de Proyecto a informe de la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio

(Sigue)
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Planeamiento

23270

Sí

No

23245

10510

10400

23409

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación para

informe técnico al cumplimiento de prescripciones,

si se impusieran

Nueva información pública

Servicio Jufdico y Ordenación y Gestión UrbanÍstica
lnforme juridico con propuesta de resoluciÓn y en su caso

¡nforme de prescripciones y expresa contestación de
alegaciones

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
ión inicial

Consejo de Gerencia

Comisión de Pleno de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Publicación del acuerdo de aprobación definitiva en

B.O.A. y Tablón

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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PLAN PARCIAL
Procedimiento conjunto y sus modificaciones (X152)

Concepto

lnstrumento de planeamiento de ámbito territorial que tiene por objeto regular la
urbanización y edificación del suelo urbanizable, desarrollando el PIan Ceneral
mediante la ordenación detallada de uno o varios sectores de propietario único, o
cuando no siendo propietario único se acredite la conformidad de todos los propieta-
rios del ámbito en documento público.

En ningún caso puede modificar las determinaciones del Plan Ceneral.
Contiene las determinaciones relativas a cesiones obligatorias y al Proyecto de Urba-

nización, al que en tal caso sustituirán.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de ma(zo, Urbanística de Aragón.
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.
o DecretoS2/20O2, del9defebrero,porel queseapruebael Reglamentodedesarro-

llo parcial de la Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístico.
. Real Decreto 32BB/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de

Cestión Urbanística.
. Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas comple-

mentarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción
en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

¡ Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto legislativo 1346/1976, de 9 de abril (supletorio).

¡ Art. '124.1 y 3 Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1992 de 26 de junio (sobre publi-
cación).

. Plan Ceñeral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-
2002, BOA 3-01-2003).

r Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-
rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

. Legislación sectorial.
o Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada

por Ley 57/2OO3, de 16 de diciembre, de medidas para Ia modernización del gobierno
local (competencias y quórum).

. Ley 30/1992 de26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).
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Planeamiento

¡ Ordenanzas de Edificación.
¡ Ordenanza Fiscal n'11 (EpígrafeVIl, tasas por publicación en boletín y prensa)

Procedimiento

A - lhiciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando Ia siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax / correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, Iegal o pro-

fesional
3) Tres Proyectos visados por el Colegio Profesional correspondiente que conten-

drán:
a) Memoria justificativa de Ia ordenación y de sus determinaciones.
b) Planos de información a escala como mínimo 1:2000.
c) Planos de ordenación y proyecto a escala comprendida entre 1 :1000 a 1 :5000.
d) Catálogos, en su caso.
e) Normas Urbanísticas.
f) Plan de Etapas.

g) Estudio Económico Financiero, comprensivo de la evaluación de los costes
de urbanización y de implantación de servicios.

h) Documentación adicional:

-Acreditación 
de la voluntad que ejercen la inciativa, indicado si son o no

propietarios del ámbito.

- Relación de propietarios y restantes titulares afectados.

- Modo de ejecución de las obras de urbanización y previsión sobre la futura
conservación de las mismas.

- Compromisos que hubieren de contraer entre el urbanizador y el Ayunta-
miento, y entre aquél y los futuros propietarios de solares.

- Carantías del exacto cumplimiento de los compromisos.

- Medios económicos de toda índole con que cuente el promotor o promo-
tores para llevar a cabo Ia actuación.

i) Determinaciones relativas a cesiones obligatorias (reparcelación)y al Proyecto
de Urbanización.

- Toda la documentación escrita y grâfica citada dará adecuada respuesta a Ias

determinaciones Iegales contenidas en los arts. 45 y siguientes de la Ley Urbanística
de Aragón y artículos 67 y siguientes del Decreto 52/2OO2, de '19 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de Ia L.U.A. en materia de plane-
amiento urbanístico.
. El procedimiento de aprobación del Plan Parcial comienza con el acuerdo de apro-

bación inicial.
o Previo al acuerdo de aprobación inicial constan Ios siguientes trámites:
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PIan Parcial. Procedimiento coniunto y sus modificaciones

- lnforme Técnico del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

- lnforme Técnico de la Unidad de lngeniería de Desarrollo Urbano.

- lnformes de los servicios municipales en atención a su competencia, fundamen-
talmente del Área de lnfraestructuras, Movilidad Urbana...

- Remisión a informe de Organismos estatales, autonómicos o locales, en supuesto
de concurrencia de intereses.

- lnforme Jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, que
habitualmente contiene la propuesta de resolución de aprobación inicial.

. Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Junta de Cobierno Local.

B - Ordenación e lnstrucción

' lnformación pública por plazo de un mes en la sección provincial del Boletín Ofi-
cial de Aragón, Periódico y Tablón.

¡ Notificación personal a los propietarios del ámbito y demás interesados que no ins-
taron el procedimiento.

o Remisión del Proyecto a informe de la Comisión Provincial de Ordenación delTerri-
torio, que suspende el procedimiento hasta la remisión de todas las actuaciones por
parte del Ayuntamiento.

' lnformes del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación y del Servicio JurÊ
dico de Ordenación y Cestión Urbanística a las alegaciones presentadas en el trá-
mite de información pública.

' Remisión de todas las actuaciones a nuevo informe de la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio, que debe emitirlo en el plazo de tres meses (restando el
plazo que ya agotó en su primer envío), y que es preceptivo, pero no vinculante.

o lnforme del ServicioTécnico de Planeamiento y Rehabílitación al documento de cum-
plimiento de prescripciones, en caso de que existan.

' lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, que habitual-
mente contendrá propuesta de resolución, en su caso. La propuesta de resolución
incorporará:

- ReSolución expresa de alegaciones habidas en eltrámite de información pública.

- Expedición de certificación de la descripción de las fincas resultantes junto con
el plano de las mismas, para posterior inscripción en el Registro de la Propie-
dad (art. 1 13 del RD 1093/1997).

C -Terminación
. Aprobación definitiva:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- Acuerdo del Ayuntamiento Pleno (mayoría simple)
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Planeamiento

D - Notificación y Publicación

En el plazo de'10 días desde Ia fecha de aprobación a los interesados, con cons-
testación a las alegaciones habidas.

El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en la sección provincial del Bole-
tín Oficial de Aragón y Tablón, junto con el contenido íntegro de Ias normas urbanís-
ticas del PIan Parcial y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente
su texto y haya transcurrido el plazo de '15 días.

E - Traslados

o Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.
. Dirección de Servicios de lnformación y Organizaciín (Sección de Información Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
¡ Servicio de lnformación Ceográfica.
. Dirección de Servicios de Cestión de Suelo e lntervención Urbanística.
. Servicio de Licencias Urbanísticas.
. Área de Crandes Proyectos e lnfraestructuras.
¡ Servicio de Distritos.
. En lo que al proyecto de urbanización se refiere se da traslado:

- Al Servicio de Proyectos del Área de Crandes Proyectos e lnfraestructuras.

- A la Sección de Seguimiento de Obras Nuevas de lnfraestructuras Privadas acom-
pañado de un ejemplar del texto refundido del proyecto de urbanización.

- Al Servicio de Alumbrado Público, acompañando de un ejemplar del texto refun-
dido de alumbrado.

- A la Sección de Coordinación de Obras en Vía Pública del Servicio de Conserva-
ción de lnfraestructuras acompañado de un ejemplar del proyecto de servicios de
electricidad, gas y telecomunicaciones.

- AI Servicio de Movilidad Urbana.

- Al Servicio de Parques y lardines.

- A Ia Unidad Técnica de lngeniería Urbana del Servicio de Actividades.

- A la Unidad de lngeniería de Desarrollo Urbano.

F - Certificación del Secretario de la Corporación

Expedición de certificado del Secretario de la Corporación del acuerdo de aproba-
ción definitiva del plan parcial de tramitación conjunta con indicación de las parcelas
aportadas y de las parcelas resultantes, junto con plano diligenciado, una vez adqui-
rida firmeza en vía administrativa y abonada/ en su caso, la sustitución económica del
aprovechamiento municipal.

El interesado recoge dos ejemplares del certificado con sus correspondientes pla-
nos para proceder a su inscripción en el Registro de Ia Propiedad.

G - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística (23285)
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Presentación en Registro de lnstancia normalizada

Asignación n.o de expediente

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanistica

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehab¡litación
para lnforme Técnico

lnforme de la Unidad de lngenierÍa de Desarrollo Urbano

lnforme técnico del de Grandes Proyectos de

infraestructuras

lnforme técnico del Servic¡o de Movilidad Urbana

En su caso, informes técn¡cos de otros servicios municipales

Plan Parcial. Procedimiento conjunto y sus modificaciones
:

PLAN PARCTAT. pROCEDtMtENTO CONf UNTO y SUS MOD|F|CAC|ONES (Xl52)

2021,3

23285

23270

23252

23285

No SI

No Sf

23245

10510

1,O521,

Al Servicio JurÍdico de Organización y Gestión para

continuación del trámite

Trámite de audiencia¿Hay deficiencias?

Remisión para informe de
organismos estatales,
autonómicos o locales

intereses con otros

Servicio JuÍdico de Organ¡zación y Gestión Urbanística
informe con de resolución

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación inicial

Consejo de Gerencia

Junta de Gobierno Local

lnformación pública de 1 mes (edictos en B.O.A., publicación
en prensa, notificación personal a los propietar¡os y

demás interesados)

(S¡gue)
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Planeamiento

No Sí

23270

23245

23285

10510

10400

23409

Rem¡sión del Proyecto a informe de la ComisiÓn Provincial

de Ordenación del Territorio

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación para

informe tén¡co, cumplimiento de prescripciones y

contestación de alegaciones

Servicio Jufdico de Ordenación y Gestión UrbanÍstica

Nueva información pública
sustanciales?

Servicio Juridico de Ordenación y Gestión Urbanlstica para informe con

de resolución y expresa contestación de

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación deflnitiva

Consejo de Gerencia

Comisión Pleno Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Publicación del acuerdo y normas urbanisticas en

B.O.A. Tablón

NotificaciÕn y traslados

Expedición de certificación de las parecelas

resultantes de la reparcelación para inscripción
en el Registro de la Propiedad

Archivo
del expediente
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ESTUDIO DE DETALLE
lniciativa privada y sus modificaciones (XI3S)

Iniciativa municipal y sus modificaciones (Xl 3l )

Concepto

Figura complementaria del planeamiento que participa de la misma naturaleza de
los planes en cuanto destinado a prever, modificar o reajustar alineaciones y rasantes
señaladas en los Planes Cenerales, Parciales o Especiales, ordenar los volúmenes deter-
minados en éstos y completar las condiciones estéticas y de composición de la edifi-
cación complementarias del planeamiento.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
o Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarro-

Ilo parcial de Ia Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístico.. Ley 6/1998, de '13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.
¡ Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-

bado por Real Decreto legislativo 1346/1976, de 9 de abril (supletorio).
r Art. 124.1 y 3 Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación

Urbana, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1992 de26 de junio (sobre publi-
cación).

' PIan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-
2002, BOA 3-01-2003) y Planeamiento específico.

' Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-
rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de Ia Alcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de Ia Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

. Ordenanzas de Edificación.

' Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización delgobierno
local (competencias y quórum).

' Ley 30/1 992 de26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).

. ordenanza Fiscal n" 11 (Epígrafevll, tasas por publicación en boletín y prensa).

Tipología

Su contenido posible se circunscribe a prever o reajustar:
. El señalamiento de alineaciones y rasantes.
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Planeamiento

¡ La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del Plan del
que traiga causa.

¡ Las condiciones estéticas y de composición de la edificción complementarias del pla-
neamiento.

Procedimiento

A - lniciación

lniciativa orivada:

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando Ia siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, Ietra y teléfono /tax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Tres proyectos debidamente visados que contendrán la siguiente documentación

(artículo 129 del Reglamento):
a) Memoria justificativa de Ias soluciones adoptadas y de la adecuación a las

previsiones del PIan que los reclame. Cuando se modifique la disposición de
volúmenes se efectuará un estudio comparativo de la edificabilidad resultante
por aplicación de las determinaciones previstas en el PIan y de las que se

obtienen en el Estudio de Detalle.
b) Planos de información de la ordenación pormenorizada del ámbito afectado

según el planeamiento y de la perspectiva del mismo y su entorno visual.
c) Planos de ordenación a escala adecuada y, como mínimo, 1:500, que expre-

sen las determinaciones que se completan, modifican o reajustan, con refe-
rencias precisas a la nueva ordenación y su relación con la anterior.

lniciativa municioal:

De oficio remitiendo escrito del Cerente de Urbanismo o, en su caso, del Director
de Servicios de Planificación y Diseño Urbano al Registro Ceneral a fin de dar número
de expediente aportando 3 ejemplares de proyecto que (redactados por los servicios
municipales) contendrán la misma documentación que hemos indicado para los casos
de lniciativa Privada.

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación y, en su caso, de otros
servicios municipales.

o lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística.
¡ Sometimiento a Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

-Junta 
de Cobierno Local.
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Estudio de Detalle. lniciativas privada y municipal y sus modificaciones

. lnformación pública durante el plazo de 30 días hábiles, como mínimo'

. Publicación en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón, Periódico y tablón
de anuncios municipal.

¡ Audiencia a los interesados incluidos en el ámbito.
¡ Si hay alegaciones se examinan desde un punto de vista técnico y jurídico, resol-

viéndose en el trámite de aprobación definitiva.
. Si el acuerdo de aprobación inicial incluía prescripciones, una vez cumplimentadas

éstas y examinadas las alegaciones, se informa el proyecto técnica y jurídicamente.

C -Terminación
. Aprobación definitiva:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- Acuerdo del Pleno de la Corporación.

D * Notificación

. Plazo de 10 días desde la fecha del acuerdo de aprobación definitiva.

. Publicación del acuerdo de aprobación definitiva en la sección provincial del Bole-

tín Oficial de Aragón.

E - Traslados

. Comisión Provincial de Ordenación del Territorio del Cobierno de Aragón.

. Dirección de Servicios de Cestión de Suelo e lntervención Urbanística.

. Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-
nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).

¡ Servicio de lnformación Ceográfica.
o Servicio de Licencias Urbanísticas y/o Servicio de Licencias de Actividad.
. Servicio de lnspección Urbanística.
. Área de Crandes Proyectos e lnfraestructuras.
o Servicio de Distritos.

t - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística (23285)
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Planeamiento

ESTUDIO DE DETATLE
rN¡ctATlvA pRtvADA y sus MoDtF¡cActoNEs (xl 35)

rNrcrATrvA MUNtctpAt y sus MoDtFtcActoNEs (xl 31)

No Sí

No Sí

23409

20273

232A5

23270

232A5

10510

LO52I

23270

23285

10510

10400

Presentación en Registro de lnstancia normalizada

Asignac¡ón de n.e de expediente

Oficio del Gerente o
del D. de Servicios
de Planificación y
Diseño Urbano al

Registro Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanistica

Servicio Técnico informe de Planeamiento y Rehabilitación

lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión
Urbanística

Citación previa
¿Hay

deficiencias?

Aprobación inicial Comisión Técnica de Asesoram¡ento

Consejo de Gerencia

Junta de Gobierno Local

lnformación pública por 30 dias en B.O.A. y periódico
y audiencia a interesados

¿Hay Se examinan desde
el punto de vista técnico

lnforme Servicio JurÍdico de Ordenación y Gestión Urbanística
con propuesta y resolución de alegac¡ones

Aprobación definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Comisión Pleno Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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ESTUDIO DE DETALLE Y PARCELACIÓN
con sus modificaciones

Concepto

En este caso, el procedimiento de estudio de detalle conlleva la parcelación de un

solar o, en su caso/ la simultaneidad con la reparcelación, en los términos estableci-

dos en el artículo 93.4 del Reglamento de Cestión Urbanística, que dice (... cuando,

tratándose de edificación abierta, el plan no contenga reglas de ubicación de los volú-

menes, se tramitará y aprobará conjuntamente en el proyecto de reparcelación un estu-

dio de detalle en el que se determine la ubicación de los volúmenes en concordancia

con los criterios de adjudicación>.

Normativa que regula Ia materia con cdrácter general

¡ La misma que en el procedimiento de Estudios de Detalle de lniciativa Privada (X135),

v. Reglamento de Cestión Urbanística (art. 93.4), aprobado por RD 32BBl1978, de 25

de agosto.

ProcedimÍento

A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán en el Registro Ceneral (ver X135) aportando tres pro-

yectos debidamente visados que contendrán la documentación que exige el regla-

mento de planeamiento, con las especificaciones propias de su objeto, y que tienen

que guardar correspondencia con el proyecto de reparcelación, cuya tramitación es

simultánea al estudio de detalle, pero en expediente separado'
. En el caso de que el estudio de detalle conlleve una parcelación urbanística, el pro-

yecto de Estudio de Detalle deberá incorporar la documentación exigible en Ia tra-

mitación de las licencias de parcelación en suelo urbano (X121).

B - Ordenación e lnstrucción

lgual que en el procedimiento de Estudios de Detalle de lniciativa Privada (X135).

C -Terminación

lgual que en el procedimiento de Estudio de Detalle de lniciativa Privada (X135),

.on la única diferencia de que el acuerdo de aprobación definitiva tiene que ser simul-

táneo al acuerdo de aprobación definitiva del expediente de reparcelación.
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Planeamiento

:

D - Notificación

lgual que en el procedimiento de Estudios de Detalle de lniciativa Privada (X135)

E - Traslados

lgual que en el procedimiento de Estudios de Detalle de lniciativa Privada (X135)

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión LJrbanística (23285)
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Estudio de detalle y parcelación, con sus modificaciones
:

ESTUDIO DE DETALLE Y PARCETACIÓN. CON SUS MODIFICACIONES

2021,3

23245

23270

23245

No Sí

10510

to52t

No Sf
23270

23245

1-0510

10400

23409

Presentación en Registro de lnstancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Servicio Juldico de Ordenación y Gestión Urbanística

lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación

lnforme del Servicio Juridico de Ordenación y Gestión

Urbanistica

Citación previa
¿Hay

deficiencias?

Aprobación inicial Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Junta de Gobierno Local

lnformación pública por 30 días en B.O.A. y per¡ódico y

audiencia a interesados

Se examinan desde
el punto de v¡sta técnicoegaciones

¿Hay

lnforme Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
con propuesta y resolución de alegaciones

Aprobación definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Comisión Pleno Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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UNTDADES DE Ef ECUCIÓN
Delimitación y modificaciones (Xl 36)

Concepto

Ámbitos físicos que sirven a los efectos de Ia ejecución del planeamiento y cuya deli-
mitación se realizará de forma que permita el cumplimiento conjunto de los deberes de

cesión, equidistribución y urbanización de la totalidad de su superficie, conforme a lo
q ue estable zca la Iegislación urban ística apl i cab le.

Normativa que regula la materìa con carácter general

. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
o Decreto 52/2002, de 1 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo

parcial de la Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístico.
¡ Decreto 3228/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de gestión

urbanística.
c Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-

2002, BOA 3-01-2003).
. Reglamento de Ia Gerencia Munícipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plenario

de 29 de diciembre de 2003, decreto de Ia Alcaldía de delegación de competencias en
el Consejo de Cerencia y acuerdo de de la Junta de Cobierno Local, también de dele-
gación de competencias.

. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local (competencias y quórum).

o Ley 30/1 992 de 26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).

. Ordenanza Fiscal n'11 (EpígrafeVll, tasas por publicación en boletín y prensa).

Tipología

Sirven a los fines de corregir las desigualdades generadas por Ia ordenación, posibi-
litando el justo reparto de cargas y beneficios, desarrollándose a tal fin por uno de los

tres sistemas de actuación al efecto previsto en la ley: Compensación, Cooperación y
Expropiación.

Posibilitan igualmente el cumplimiento de los deberes de cesión y urbanización.
La delimitación puede contenerse en:
. Plan Ceneral.
. Plan Parcial.
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Planeamiento

o Plan Especial.
. Procedimiento independiente.

ProcedimÍento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

'l) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, Ietra y teléfono / fax / correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional
3) Memoria que contenga el estudio y justificación de su procedencia.
4) Aportación de Certificación Registral de Titularidad y Cargas.
5) Listado de propietarios del ámbito.
6) Documentación grâfica a escala adecuada y que refleje cuando menos la situa-

ción, estructura parcelaria y solución del ámbito delimitado.

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme Técnico del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.
¡ Circunstancialmente, informe del Servicio de Administración de Suelo yVivienda.
. lnforme Jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, que, habi-

tualmente, contendrá propuesta de resolución.
o En caso de deficiencias, procede cursar citación a los interesados, previa a la resolu-

ción, para su subsanación con nuevos informes técnicos, en su caso.
o Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia de Urbanismo.

-Junta 
de Cobierno Local.

. lnformación pública por el plazo de 30 días hábiles como mínimo, mediante anuncio
en Ia sección provincial del Boletín Oficial de Aragón, prensa y citación personal a
propietarios incluidos en el ámbito.

. Informe del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación a las alegaciones pre-
sentadas en el trámite de información pública y al cumplimiento de prescripciones, en
su caso.

o lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, habitualmente con
propuesta de resolución y/ en su caso/ con expresa contestación de alegacíones.

C -Terminación
r Acuerdo de aprobación definitiva.

- Comísión Técnica de Asesoramiento

- Consejo de Cerencia de Urbanismo.
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Unidades de Ejecución. Delimitación y modificaciones

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- Acuerdo del Pleno de Ia Corporación (mayoría simple)

D - Notificación

¡ Plazo de 1 0 días desde la fecha de aprobación.
o Para la efectividad de la delimitación se precisará Ia publicación en la sección provin-

cial del Boletín Oficial de Aragón del acuerdo de aprobación definitiva.

E -Traslados
¡ Dirección de Servicios de Cestión de Suelo e lntervención Urbanística.
¡ Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-
nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
o Servicio de Licencias Urbanísticas.
. ,,4rea de Crandes Proyectos e lnfraestructuras.
r Servicio de Distritos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión IJrbanística (23285)
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Planeamiento

UNTDADES DE EIECUC¡óN. orurt¡tlTAclÓN Y MODIFICACIONES (Xl36)

20273

23285

23270

23285

No Si

10510

70521,

No 5t
23270

23285

10510

23409

Presentación en Registro de lnstancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanistica

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
para lnforme Técnico

Serv¡cioJurÍdico de Ordenación y Gestión Urbanistica

lnforme Jurídico

Citación previadeficiencias?
¿Hay

Comisión Técnica de AsesoramientoAprobación inicial

Consejo de Gerencia

Junta de Gobierno Local

lnformación pública y audiencia a los propietar¡os del ámbito

¿Hay lnforme Técnico de las
Alegaciones

lnforme Juridico de las
Alegaciones

Comisión Técnica de AsesoramientoAprobación definitiva

Consejo de Gerencia

Notificac¡ón publicación y traslados

Archivo
del expedíente
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coNVENros uRBANísncos
De planeamiento (X!49)

Concepto

Son instrumentos especiales, a caballo entre el planeamiento y la gestión urbanís-
tica, que el Ayuntamiento puede suscribir, conjunta o separadamente, con otras Admi-
nistraciones Públicas y con particulares, al objeto de colaborar en el mejor y más efi-
caz desarrollo de la actividad urbanizadora.

Tienen carácter admi n istrativo.
Límites: nulidad de pleno derecho las estipulaciones que contravengan normas

imperativas.
La negociación, la celebración y el cumpf imiento de los Convenios Urbanísticos

están sujetos a los principios de transparencia y publicidad propios de la legislación
de contratos.

Normatíva que regula la materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
o Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.
¡ Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarro-

llo parcial de la Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístico.
o Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-

bado por Real Decreto legislativo 1/1992 de 26 de junio (sobre publicación).
. PIan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-

2002, BOA 3-01-2003).
. Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdó plena-

rio de 29 de diciembre de2003, decreto de laAlcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de Ia Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

o Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por Ley 57/2003, de'16 de diciembre, de medidas para Ia modernización del gobierno
Iocal (competencias y quórum).

. Ley 30/1 992 de26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).

. Ordenanza Fiscal n'11 (EpígrafeVll, tasas por publicación en boletín y prensa).

Tipología

En función de su objeto, los convenios pueden ser de dos clases, cada una de las

cuales tiene un procedimiento de tramitación distinto:
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Planeamiento

^+gt aquellos que tienen por objeto la aprobación o modificación delr De planeaflreP-Oanístico. podren también reférirse a lå ejecución del planeamiento,
p|aneamiento,ut 

"rtulrl"ridos 
en eI artícuIo siguiente.

en los térmínos-" ';;,;=r';,n çiligatorios cuando pretendan desarrollar suelo urbanizable no delimi-

tïàär"ria"¡cial, 
antes de que se haya desarrollado la totalidad del suelo urba-

"itãul" 
a"l'¡¡ritado'

. De gestión, aquellos que tienen por objeto exclusivamente los términos y las condi-

Jiãn-", æ 
" 

jecución del planeamiento, sin que de su cumplimiento pueda derivarse

"iiä"""lliåración 
del mismo' Éstos pueden ser:

_ De sustitucrón 
económica del deber legal de cesión del aprovechamiento urba-

nístico que corresponda al Municipio, que es excepcional y exige valoración

Pericial' . '_ De asuncton ie la completa responsabilidad de la urbanización en una unidad

ã" Jp.r.iOn o en una etapa completa de la misma. Pueden definir Ia ejecu-

Ji¿n'"n todos sus detalles, con posibilidad de apartarse de los sistemas de actua-

ãiãn ,"grtudos en la L.U.A. y requiere conformidad de todos los propietarios

afectados'

Procedímiento de los convenios de planeamiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de Información y Atención al Ciuda-

dunã, u.ompañando Ia siguiente documentación:

f i lnstancia normalizada que incluye, entre otros, Ios datos de:

- Identificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N'1.

_ Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax / correo electrónico).

Ð A*edifación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional'
3) Memoria que justifique la propuesta de modificación del planeamiento que se

solicite en la propuesta de convenio'

4) Àvance de ordenación en caso de que se trate de desarrollar un suelo urbaniza-

ble no delimitado'
5) Certificaciones catastral descriptiva y gráfica de cada una de las parcelas que

componen el ámbito sobre el que se pretende convenir, sin perjuicio de que a

lo la¡go del procedimiento se exija aquella documentación que a juicio de los

técnicos informantes se considere necesaria'

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme del Servícío Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

o lnformes de otros se.rvicios municipales en función de la propuesta (lnfraestructuras,

Vf"iitiaua tJrlsana,. Unidad de Montes ...)

o lnforme del Servicto Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística.

. i;r"îr"rtá de resolución de sometimiento a información pública suscrita por el

Cul"nt" de Urbanrsrno y, en su caso, del Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo
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Convenios Urbanísticos de planeamiento

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.
r lnformación pública del proyecto de convenio durante el plazo de un mes.
¡ Publicación en la sección provincial del Boletín Oficial deAragón, Periódico y tablón

de anuncios.
¡ Audiencia a los propietarios incluidos en el ámbito, a cuyos efectos los promotores

del expediente deben incorporar las direcciones de éstos a efectos de notificación.
. Si hay alegaciones así como si el acuerdo de información pública impuso prescrip-

ciones y cumplimentadas éstas, se examina el expediente nuevamente desde un punto
de vista técnico y jurídico, resolviéndose lo que proceda, o dar audiencia o conti-
nuar el trámite.

C -Terminación
. Aprobación del Convenio:

- Comisión Técnica de Asesoramiento

- Consejo de Cerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- Acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

D - Notificación

o Plaza de'10 días desde la fecha del acuerdo de aprobación definítiva.
. Publicación del acuerdo de aprobación del Convenio y de las estipulaciones del

mismo en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón.

E - Traslados

. Dirección de Servicios de Cestión de Suelo e Intervención Urbanística.

. Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-
nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).

. Servicio de lnformación Ceográfica.

. Servicio de Licencias Urbanísticas.

. Área de Crandes Proyectos e lnfraestructuras.
¡ Servicio' de Distritos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística (23285)
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Presentación en Registro de lnstancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Servicio Jurldico de Ordenación y Gestión Urbaníst¡ca

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
para lnforme Técnico

lnforme Técnico de otros Servicios (lnfraestructuras,
Movilidad Urbana...)

Servicio Jurldico de Ordenación y Gestión Urbanística
para lnforme

Audiencia previa
deficiencias?

¿Hay

lnforme têcnico, en su caso

Servicio Jufdico de Ordenación y Gestión Urbanística para

lnforme Jufdico con propuesta de adopción de acuerdo

Comisión Técnica de AsesoramientoPropuesta de
someter a

información pública
Consejo de Gerencia

lnformación pública de 1 mes (edictos en B.O.A.
nen notificación a los

legaci

Traslado de las alegaciones al promotor

lnformes Técnicos

lnforme Jufidico

Propuesta del Gerente de Urbanismo

Planeamiento

No

No

CONVENIOS URBANíSTICOS DE PTANEAMIENTO (Xl49)

202L3

23245

23270

23245

sí

Sí

23270

23285

105r_0

23270

23245

231,70
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Convenios U rban ísticos de planeamiento

10510

10400

23409

Aprobación Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Comisión de Pleno Urbanismo

Acuerdo Ayuntamiento Pleno

Notificación y traslados

Publicación texto íntegro del acuerdo
y estipulaciones del convenio en

B.O.A.

Archivo
fin
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coNVENros uRBANísncos
De gestión

Concepto

Son acuerdos el Ayuntamiento puede suscribir con otras Administraciones Públicas
o con particulares, con el objeto de fijar los términos y las condiciones de ejecución
del planeamiento, sin que de su cumplimiento pueda dervarse ninguna alteración de

éste, ya que en este caso se trataría de un convenio de planeamiento.
Tienen carácter admi n istrativo.
Límites: nulidad de pleno derecho las estipulaciones que contravengan normas

imperativas.
La negociación, Ia celebración y el cumplimiento de los Convenios Urbanísticos

están sujetas a los principios de transparencia y publicidad propios de Ia legislación
de contratos.

Normativa que regula la materia con carácter general

o Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (artículo 84).
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones (Título lllValo-

raciones).
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-

2002, BOA 3-01-2003).
. Reglamento de Ia Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-

rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de laAlcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local (competencias y quórum).

. Ley 30/1992 de26, de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).

. Ordenanza Fiscal n" 11 (EpígrafeVll, tasas por publicación en boletín y prensa).

Tipología

En función de su objeto, los Convenios de Cestión pueden ser de diverso conte-
nido, aunque los más típicos son Ios siguientes:
. De sustitución económica del deber legal de cesión del aprovechamiento urbanís-

tico que corresponda al Municipio, en supuestos excepcionales y previa valoración
pericial.

GERENCIA MUNICIPAT- oe Unenr'rrSrr,rO $!



Planeamiento

r De asunción de la completa responsabilidad de la urbanización en una unidad de
ejecución o en una etapa completa de Ia misma por quienes suscriben el convenio.
En estos casos, los conveníos deben definir la ejecución en todos sus detalles, con
posibilidad de apartarse de los sistemas de actuación regulados en la L.U.A. y requie-
ren conformidad de todos los propietarios afectados.

Procedimiento de los Convenios de Planeamiento

A * lniciación

. Las solicifudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:
1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- Identificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax / correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
3) Propuesta de Convenio, debidamente justificada.

B - Ordenación e lnstrucción

¡ lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.
¡ lnformes de otros servicios municipales en función de la propuesta.

- Como trámite específico, en los convenios de sustitución económica del deber de
cesión debe emitir informe el Servicio de Control de Legalidad, una vez que se
ha valorado económicamente el aprovechamiento, se ha aceptado la valoración
por el promotor y se ha valorado Ia propuesta por el Consejo de Cerencia.

. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística.
r Propuesta de resolución de sometimiento a información pública suscrita por el Cerente

de Urbanismo y, en su caso, del Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.
¡ lnformación pública del proyecto de convenio durante el plazo de un mes.
. Publicación en Ia sección provincial del Boletín Oficial de Aragón, Periódico y tablón

de anuncios.
. Audiencia a los propietarios incluidos en el ámbito, a cuyos efectos los promotores

del expediente deben incorporar las direcciones de éstos a efectos de notificación.
. Si hay alegaciones se emite informe técnico y jurídico en relación con su contenido,

del que se dará traslado al alegante una vez se adopte acuerdo de resolución del pro-
cedimiento. Si el acuerdo de información pública impuso prescripciones, se valora su

cumplimiento desde un punto de vista técnico y jurídico, resolviéndose lo que proceda.

C *Terminación

. Aprobacíón del Convenio, en su caso:

- Comisión Técnica de Asesoramiento
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Convenios Urbanísticos de gestión

- Consejo de Cerencia.

- Comisión de Pleno de Urbanismo.

- Acuerdo del Ayuntamiento Pleno.
r En el caso de Convenios de Cestión que exclusivamente se refieran a la sustitución

económica del aprovechamiento que corresponde al municipio, y que se tramitan
conjuntamente con el proyecto de reparcelación, se someten a aprobación de la Junta
de Cobierno Local, órgano al que corresponde la aprobación de los proyectos de
reparcelación, por ser la adjudicación al municipio una determinación propia de este
tipo de proyectos.

D - Notificación

. Plazo de 10 días desde la fecha del acuerdo de aprobación definitiva.

. Publicación del acuerdo de aprobación del convenio y de las estipulaciones del
mismo en Ia sección provincial del Boletín Oficial de Aragón.

E - Traslados

o A los Servicios municipales de la Cerencia de Urbanismo.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística (23285)
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Planeamíento

No

CONVENIOS URBANíSTICOS DE CESTIÓN

Sí

202L3

23285

23270

10510

23285

23110
LO204

10510

Presentación en Registro de lnstancia normalizada

Asignación de n.c de expediente

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión UrbanÍstica

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
para lnforme Técnico

lnforme Técnico de otros Servicios Municipales
( lnfraestructuras, Movilidad U rbana, Montes...)

de sustitución
conven

Aceptación de la valorac¡ón
el otor

Valoración por el Consejo
de Gerenc¡a

lnforme del Servicio de
Control de

lnforme del Servicio Juídico de Ordenación y
Gestión Urbanística

Propuesta de resolución de sometimiento a información
el Gerente o Teniente de Alcalde de Urbanismosuscrita

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

lnformación pública durante l- mes

Publicación en la sección provincial del Boletfn Oficial de
Periódico y Tablón
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Convenios Urbanísticos de gestión

No Sí

23270

23245

No si 23270
23285

r-05r_0

sí
1,0521,

23409

¿Hay
alegaciones? lnforme Técnico del

Servicio de Planeamiento y
Rehabilitación

lnforme Jurídico del Servicio
Juldico de Ordenación y

Gestión Urbanística

imponla
Valoración del cumplimiento

desde el punto de vista
técnico y jufdico

Propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Junta de
Gobierno Local

Comisión de
Pleno de

Urbanismo

sustitución
económica del

refiere a

Acuerdo del
Ayuntamiento

Pleno

10400

Notíficación

Publicación en la Sección Provincial del
Boletfn Oficial de Aragón

Traslados

Archivo
fin
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LICENCIA DE PARCELACIÓN
Declaración de innecesariedad de licencia de parcelación rústica en suelo

no urbanizable y suelo urbanizable no delimitado (X!09)

Concepto

La parcelación rústica es la división o segregación simultánea o sucesiva de terre-
nos en suelo no urbanizable y urbanizable no delimitado en dos o más lotes, siempre
quetenga una finalidad exclusivamente vinculada a la explotación agraria de Ia tierra,
sujeta a los requisitos previstos en la Ley Urbanística de Aragón y el planeamiento urba-
nístico, sin que pueda dar lugar a la constitución de un núcleo de población, y siem-
pre que se superen las dimensiones mínimas de parcela fijadas por Ia legislación apli-
cable.

La parcelación rústica se sujeta a la exigencia de la declaración previa de la inne-
cesariedad de Iicencia.

Se exceptúan de declaración previa de la innecesariedad de licencia los procesos
de concentración parcelaria.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de matzo, Urbanística de Aragón (artículos 178 y ss).
c Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones (art. 20.2).
. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.
. Ley 30/'1992 de26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ley 19/1995 de modernización de explotaciones agrarias.
. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.
. Normas Urbanísticas del PIan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001

(art. 1.2.7 y capítulo 6").
. Reglameilto de la Cerencia Municipal de Urbanismo, de29 de diciembre de 2003,

decreto de Ia Alcaldía de delegación de competencias en el Consejo de Cerencia y
acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también de delegación de competencias.

. Ordenanza Fiscal no '13 (artículo 8.C.1).

Tipología

. Por razón de Ia clasificación del suelo, pueden ser:

- En suelo no urbanizable:
En suelo no urbanizable de regadío (suelos no urbanizables de protección de

la agricultura en el regadío altotradicional, de la huerta honda y de transición al

tramo urbano del Ebro): la dimensión mínima de la parcela es de 4.000 m2.
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Planeamiento

En suelo no urbanizable de secano (suelos no urbanizables genéricos y los
especiales de protección de la agricultura en el secano tradicional y en las vales):
la dimensión de la parcela mínima en regadío es de 25.000 m2.

- En suelo urbanizable no delimitado: misma parcela mínima que en suelo no urba-
nizable de secano.

¡ Para posibilitar y autorizar la agrupación con fincas colindantes.
. Para ajustar las parcelas a la distinta clasificación o calificación prevista en el PIan

Ceneral.

ProcedimÍento

A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:
1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N,l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax / correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso/ tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
3) Copia del Documento de ingreso de la Autoliquidación de Ia Tasa (Ordenanza

13, 8.C.1).
4) Exposición de las características de la operación, con expresión de su finalidad

y descripción de la finca matriz y de los lotes resultantes, indicando su superfi-
cie, la clase de suelo en que se encuentran y su carácter de secano o regadío, así

como Ia intención, si es el caso, de acometer sobre alguno de los lotes resultan-
tes obras o actos de uso del suelo sujetos a licencia urbanística. Cuando se trate
de parcelaciones rústicas, se acreditará el cumplimiento de la normativa en mate-
ria de unidades mínimas de cultivo y, en su caso, de parcelas mínimas edifica-
bles y de prevención de la formación de núcleos de población.

5) En el caso de que sobre la matriz exista algún edificio, descripción de éste, con
expresión de su uso, superficie construida y número de plantas.

6) Certificación catastral de titularidad.
7) Plano catastral de emplazamiento, en el que se identifiquen los linderos de la

finca matriz y se dibujen los de Ios lotes resultantes de la parcelación pretendida.
En el caso de que exista algún edificio, se acotarán los Iinderos con respecto a

los linderos de la matriz y de los lotes resultantes.
B) Nota simple emitida por el Registro de la Propiedad, en la que se expongan las segre-

gaciones o divisiones que con anteriorídad se hayan producido en la finca matriz.
9) Planos de situación con el emplazamiento de los terrenos a fraccionar.

10) Cuantos documentos específicos complementarios se consideren necesarios, a jui-
cio de Ios técnicos informantesr pãtã. resolver la solicitud de que se trate.

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en Ia que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el

resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.
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Licencia de parcelación. Declaración de innecesariedad de licencia de parcelación en suelo no urbanizable

:

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación

de la solicitud, se requerirá al interésado para que, en el plazo de quince días (incluye

la prórroga legal del art.71.2 de la Ley 30/2992), subsane la falta o acompañe los docu-

méntos p-r"."þtiuor, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido

de su pàtición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común).
Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,

entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-

ción ðel tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-

cio (de acuerdo a lo previsto en el arl' 42.4 de la Ley 30/1992).

El expediente se remitirá al Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística.

B - Ordenación e Instrucción

. lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística/ con propuesta

de acuerdo.
. Trámite de audiencia, en caso de informes desfavorables, durante 15 días.

. Si se producen alegaciones, análisis técnico y jurídico de Ias mismas.

C -Terminación

- Comisión Técnica de Asesoramiento'

- Consejo de Cerencia de Urbanismo.
. El plazo de resolución es el genérico de tres meses y el silencio administrativo siem-

pre se entenderá denegatorio de la solicitud.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido

adoptado.

E - Traslados

. Dirección de Servicios de Cestión de Suelo e lntervención Urbanística.

. Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
. Servicio de lnformación Ceográfica.
¡ Servicio de Licencias Urbanísticas y/o Servicio de Licencias de Actividad'
. Servicio de Disciplina Urbanística, en caso de parcelación ilegal.
. Servicio de Distritos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística (23285)
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Planeamìento

TICENCIA DE PARCELACIÓN.
DECTARACIÓN DE INNECESARIEDAD DE LICENCIA DE PARCETACIÓN NÚST¡CN
EN SUETO NO URBANIZABTEY SUETO URBANIZABTE NO DETIMITADO (Xl09)

2021.3

232A5

23270

23285

No Sí

23285

Análisis Técnico de las Alegaciones

23409

23270

23245

10510

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.q de expediente

Servicio Jufdico de Ordenación y Gestión UrbanÍstica

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
para lnforme Técnico

Servicio Jufrdico para lnforme Jurídico con propuesta
de adopción de acuerdo

Audiencia previa

lnforme JurÍdico y contestación a las
Alegaciones / Servicio Jurídico de

Ordenación y Gestión con propuesta
de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

Archivo
del
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LICENCIA DE PARCELACIÓN
En suelo urbano y urbanizable delimitado y declaraciones de

innecesariedad de licencia en suelo con distintas clasificaciones o
calificaciones urbanísticas (X1 2 1 )

Concepto

Las licencias de parcelación en suelo urbano o urbanizable delimitado son auto-

rizaciones para Ia d¡visión o segregación de fincas a las que corresponda una de estas

dos clasificaciones s¡ letes que cumplan las determinaciones del planeamiento exi-

gibles en cada caso en cuanto a parcela mínima, retranqueos de la edificación exis-

tente, etc.
Las declaraciones de innecesariedad de Iicencia son igualmente autorizaciones para

la división o segregación de fincas a las que correspondan varias clasificaciones o cali-
ficaciones urbanísiicas en lotes, de forma que se acomode la situación parcelaria a las

distintas clases o categorías de suelo determinadas por el planeamiento vigente.

NormatÍva que regula la materia con carácter general

. Ley 5/1999, de 25 de ma(zo, Urbanística deAragón (artículos 178 y ss).

. Normas Urbanísticas del Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001

(arT. 1,2.7 y capítulo 6').
. Real Decreto 1Og3/1997 por el que se aprueban normas complementarias al Regla-

mento para Ia ejecución de la Ley hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad de actos de naturaleza urbanística (capítulo X)'

. Ley 30/1 992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada

por Ley 57/2OO3, de 1 6 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno

local (competencias).
. Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-

rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

. Ordenanza Fiscal n" 13 (artículo 8.C.1).

Tipología

. Las licencías de parcelación tienen por objeto dividir fincas en lotes cuyas dimen-
siones y forma dependen de la voluntad de sus propietarios, siempre que se respe-

ten las determinaciones de planeamiento aplicables en cada caso.
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Planeamiento

¡ Las declaraciones de innecesariedad de licencia para Ia división de fincas a las que
correspondan distintas clasificaciones o calificaciones urbanísticas sólo pueden divi-
dirlas en lotes que correspondan exactamente con estas categorías.

Procedimiento

A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:
1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
3) Copia DE Documento de lngreso de la Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza

13, 8.C.1).

' En el caso de las licencias de parcelación en suelo urbano y urbanizable no detimi-
tado:
4) Memoria en la que se describa Ia finca que se trate de dividir -con exposición de

Ias razones urbanísticas y de todo orden que justifican la parcelación- y cada una
de las parcelas resultantes, con expresión de sus dimensiones, linderos, edificacio-
nes existentes y demás circunstancias necesarias para su inscripción en el Registro
de la Propiedad, así como indicación de sus condiciones de aprovechamiento.

5) Se adjuntarán como anejo, notas simples del Registro de la propiedad que acre-
diten el dominio de las fincas originales.

6) Cuando el planeamiento vigente incluya fichas de condiciones urbanísticas de las
parcelas, el proyecto incorporará copias de las fichas de Ias fincas originales y
nuevas fichas de las fincas que resulten de la parcelación.

7) Plano de los terrenos que se quieren parcelar, realizado sobre reproducción del
plano parcelario municipal a escala mínima 1/2000.

B) Planos de estado actual, a escala 1/1.000 como mínimo, donde se señalen las
fincas originales, edificaciones existentes y los usos de los terrenos.

9) Planos de parcelación, a escala 1/1.000 como mínimo, en los que se identifique
cada una de las parcelas resultantes y sobre los que pueda comprobarse la ade-
cuación a las condiciones del plan.

. En el caso de las declaraciones de innecesariedad de lícencia:
4) Exposición de las características de Ia operación, con expresión de su finalidad

y descripción de la finca matriz y de los lotes resultantes, indicando su superfí-
cie, linderos y la clase y calificación urbanística que les corresponde.

5) En caso de que sobre la matríz exista algún edificio, descripción de éste, con
expresión de su uso, superficie construida y número de plantas.

6) Certificación catastral de titularidad.
7) Plano catastral de emplazamiento, en el que se identifiquen los linderos de la

finca matriz y se dibujen los de los lotes resultantes de la parcelación pretendida.
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Licencia de Parcelación. Ên suelo urbano y urbanizable delimitado y declaraciones de innecesariedad

B) En el caso de que exista algún edificio, se acotarán los linderos con respecto a

los linderos de la matriz y de los lotes resultantes'
9) Nota simple del Registro de la Propiedad, en la que se expongan las segregacio-

nes o divisiones que con anterioridad se hayan producido en Ia finca matriz.
¡ Durante la tramitación podrán solicitarse cuantos documentos específicos comple-

mentarios se consideren necesarios, a juicio de los técnicos informantes, para resol-

ver la solicitud de que se trate

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación favorable o no a la
división pretendida, previo requerimiento de documentación complementaria en su

caso.
. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, favorable o no a

la segregación planteada, previo requerimiento de documentación complementaria
en su caso y con propuesta de adopción de acuerdo.

o Trámite de audiencia, en caso de informes desfavorables a la solicitud formulada,
durante 15 días hábiles.

o Si se producen alegaciones, análisis técnico y jurídico de las mismas previo a la ele-
vación de propuesta de acuerdo.

C -Terminación
. Acuerdo de otorgamiento o denegación de la licencia o de declaración de su inne-

cesariedad:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.
. El plazo de resolución es el genérico de tres meses y el silencio administrativo siem-

pre se entenderá denegatorio de la solicitud.

D - Notificación

. Plazo de 10 días desde la fecha de adopción del acuerdo, acompañada de un plano
diligenciado para el acceso de la parcelación al Registro de la Propiedad.

E - Traslados

o Servicio de lnformación Ceográfica, acompañado de plano.
¡ Servicio de Licencias Urbanísticas, acompañado de plano.
o Servicio de Administración de Suelo y Vivienda.
¡ Servicio de Distritos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística (23285)
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Planeamiento

TICENCIA DE PARCETACIÓN
EN SUETO URBANOY URBANIZABLE DETIMITADOY DECLARACIONES DE

INNECESARIEDAD DE LICENCIA EN SUELO CON DISTINTAS CLASIFICACIONES O
cALrFrcAcloNEs u RBAN íST|CAS (Xl 21 )

20273

23285

23270

23285

No Si

23245

Análisis Técnico de las Alegaciones

23409

23270

232A5

10510

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación para

lnforme Técnico

Servicio JurÍdico para lnforme Jurfdico con propuesta
de adopción de acuerdo

Audiencia previa

lnforme JurÍdico y contestación a las
Afegaciones del Servicio Jufdico de
Ordenación y Gestión con propuesta

de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

Archivo
del
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PRoYEcro DE REPARcELACIóN
lniciativa privada (Xl 24)

Concepto

Se entiende por reparcelación Ia agrupación de fincas comprendidas en la unidad

de ejecución para su nueva división ajustada al planeamiento, con adjudicación de las

parcelas resultantes a los interesados en proporción a sus respectivos derechos y de los

terrenos de cesión obligatoria a favor del municipio.
La reparcelación tiene por objeto distribuir justamente los beneficios y Ias cargas

de la ordenación urbanística, regularizar la configuración de las fincas, situar su apro-

vechamiento en zonas aptas para la edificación con arreglo al planeamiento y locali-
zar sobre parcelas determinadas el aprovechamiento que corresponda alAyuntamiento.

Normativa que regula la materia con carácter general

o Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (artículos 124 y siguientes).
. Reglamento de Cestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, que se

aplica como derecho supletorio en los términos de la Disposición Final Primera de

la ley 5/1999 (Título lll Reparcelación).
o Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones (Título lllValo-

raciones).
¡ Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-

bado por Real Decreto legislativol/1992, de 26 de junio (artículos 168 y siguientes

Extinción o transformación de derechos y cargas).
. Real Decreto 1093/1997, por el que se aprueban las normas complementarias al

Reglamento para Ia ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro

de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.
. Plan Ce¡reral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001 (Texto Refundido 13-12-

2002, BOA 3-01-2003) y planeamiento específico en cada caso.
. Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-

rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

o Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por Ley 57/2003, de 1 6 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local (competencias y quórum).

. Ley 30/1 992 de26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).
. Ordenanza Fiscal n' 1 1 (Epígrafe Vll, tasas por publicación en boletín y prensa).
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Planeamiento

Tipología

El proyecto de reparcelación puede ser redactado por la junta de compensación o
por el propietario único de los terrenos, en su caso.

ProcedÍmiento

A - Iniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, Ietra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
3) Tres proyectos debidamente visados que contendrán la siguiente documentación

(artículo 82 del Reglamento):
3.1 .) Memoria que refleje los siguientes extremos: circunstancias o acuerdos que

motiven la reparcelación y peculiaridades que en su caso concurran; des-
cripción de la unidad reparcelable; criterios utilizados para definir y cuan-
tificar los derechos de los afectados; criterios de valoración de las super-
ficies adjudicadas; criterios de adjudicación; criterios de valoración de los
edificios y demás elementos que deban destruirse y de las cargas y gastos
que correspondan a Ios adjudicatarios, cualquier otra circunstancia que
contribuya a explicar los acuerdos que se propongan.

3.2.) Relación de propietarios e interesados, con expresión de la naturaleza y
cuantía de su derecho.

3.3.) Propuesta de adjudicación de las fincas resultantes, con expresión del apro-
vechamiento urbanístico que a cada una corresponda y designación nomi-
nal de los adjudicatarios.

3.4.) Tasación de los derechos, edificaciones, construcciones o plantaciones que
deban extinguirse o destruirse para la ejecución del plan.

3.5.) Cuenta de liquidación provisional.
3.6.) Planos: plano de situación y relación con la ciudad; plano de delimitación

e información, con expresión de los límites de la unidad reparcelable, lin-
deros de las fincas afectadas, edificaciones y demás elementos existentes
sobre el terreno; plano de ordenación, en el que se reproduzca, a Ia misma
escala que el anterior, el correspondiente plano del plan que se ejecute;
plano de clasificación y valoración de las superficies adjudicadas; plano
de adjudicación, con expresión de los Iinderos de las fincas resultantes
adjudicadasi plano superpuesto de los de información y adjudicación.
Todos los planos deberán tener como soporte la cartografía municipal.

Además de lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento y en cuanto al contenido
del proyecto de reparcelación deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 7 del
Real Decreto 1O93/1997, por el que se aprueban las normas complementarias para
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Proyecto de reparcelación. lniciativa privada

acceso al Registro de Ia Propiedad de actos de naturaleza urbanística que describe las
circunstancias que debe contener el título inscribible de la reparcelación.

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme del ServicioTécnico de Planeamiento y Rehabilitación y, en su caso, de otros
servicios municipales (Servicio de Administración de Suelo y Vivienda si hay propie-
dades municipales).

¡ lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística.
r Sometimiento a aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Junta de Gobierno Local.
¡ lnformación pública durante el plazo de 30 días hábiles, como mínimo.
. Publicación en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón, periódico y tablón

de anuncios municipal.
. Audiencia a los interesados incluidos en el ámbito: propietarios, titulares de dere-

chos reales sobre los terrenos afectados por Ia reparcelacíón, arrendatarios y cuales-
quiera otros interesados que comparezcan y justifiquen su derecho o interés legítimo.

. Si hay alegaciones se examinan desde un punto de vista técnico y jurídico, resol-
viéndose en el trámite de aprobación definitiva, previo traslado al promotor del expe-
diente a fin de que pueda alegar lo que convenga a sus intereses.

. Si el acuerdo de aprobación inicial incluía prescripciones, una vez cumplimentadas
éstas y examinadas las alegaciones, se informa el proyecto técnica y jurídicamente.

C -Terminación
. Aprobación definitiva:

- Comisión Técnica de Asesoramiento

- Consejo de Cerencia.

- Junta de Cobierno Local.

D - Notificación

. Plazo de 10 días desde la fecha del acuerdo de aprobación definitiva.
o Publicación del acuerdo de aprobación definitiva en la sección provincial del Bole-

tín Oficial de Aragón.
. Emisión de la certificación para acceso del proyecto de reparcelación al Registro de

la Propiedad, acompañada de plano diligenciado y con los siguientes requisitos:
'1. 

Que se expida, en ejemplar duplicado, por el Secretario de la entidad u órgano
actuante y con inserción literal del acuerdo adoptado.

2. Que se exprese que el acto pone fin a la vía administrativa.
3. Que se hagan constar en ella, en la forma exigida por la legislación hipotecaria,

las circunstancias relativas a las personas, los derechos y las fincas a los que afecte
el acuerdo.
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Planeamiento

E -Traslados
o Servicio de lnformación Ceográfica, con un ejemplar del proyecto.

. öãiui.¡o de Licencias Urbanísticasy/o Servicio de Licencias de Actividad, con un

o¡..nrrolar del ProYecto'
. ðäi"ii¡r de Administración de Suelo yVivienda, con fotocopia de la certificación.

. n ior restantes Servicios de la Cerencia de Urbanismo.

F - Archivo del ExPediente

Unidad Responsablez Servicio Jurídico de Ordenación y Cesti ó n U rban ísti ca (2 3 2 B 5 )
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Proyecto de repa rce I ac i ón. I n i c i ativa p ri vada

PROYECTO DE REPARCELACTÓN. tN¡C|AT|VA PR|VADA (X124)

2021.3

23245

23270

10510

lo52t

Sí No

Sf No

23270

23285

Presentación en Registro de escrito al que se le asigna
n.e de entrada y posteriormente n.e de expediente

Servicio Jufidico de Ordenación y Gestión Urbanistica

lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación

lnforme de otros Servicios Municipales si es necesario

Aprobación inicial Comis¡ón Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Junta Gobierno Local

¿Hay

lnformes técnicos y juridicos

de las alegaciones
23270
23245

lnformación pública mínimo
de 1 mes. Audiencia a los

interesados, publicación en la
sección provincial del B.O.A.,

periódico y Tablón de anuncios

¿Hay

Cumplementar las
prescripciones

lnforme del Servicio Técnico
de Planeamiento y Rehabilitaciôn

lnforme Jufd¡co con propuesta
de resolución del Servicio Jurídico de

Ordenación y Gestión Urbanlstica

Pasos para la aprobación definitiva

(S¡gue)
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Planeamiento

10510

to52t

23409

Aprobación definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Junta Gobierno Local

Publicac¡ón en la Sección Provincial del
Boletfn Oficial de Aragón

Emisión de la certificación para acceso al
Registro de la Propiedad

Traslados

Archivo
del expediente
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PROYECTO DE REPARCELACION
lniciativa pública

Concepto

Se entiende por reparcelación Ia agrupación de fincas comprendidas en la unidad
de ejecución para su nueva división ajustada al planeamiento, con adjudicación de las
parcelas resultantes a los interesados en proporción a sus respectivos derechos y de los
terrenos de cesión obligatoría a favor del municipio.

La reparcelación tiene por objeto distribuir justamente los beneficios y las cargas
de la ordenación urbanística, regularizar la configuración de las fincas, situar su apro-
vechamiento en zonas aptas para la edificación con arreglo al planeamiento y locali-
zar sobre parcelas determinadas y en esas mismas zonas el aprovechamiento que corres-
ponda al Ayuntamiento.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística deAragón (artículos 124 y siguientes).
. Reglamento de Cestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, que se

aplica como derecho supletorio en los términos de Ia Disposición Final Primera de
la ley 5/1999 (Título lll Reparcelación y Título V, Capítulo lll Cooperación).

. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones (Título lllValo-
raciones).

¡ Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto legislativol/1992, de 26 de junio (artículos 168 y siguientes
Extinción o transformación de derechos y cargas).

. Real Decreto 1093/1997, por el que se aprueban las normas complementarias al
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro
de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

. PIan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-
2002, BOA 3-01 -2003).

. Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-
rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local (competencias y quórum).

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).

. Ordenanza Fiscal n" 11 (EpígrafeVll, tasas por publicación en boletín y prensa).
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Planeamiento

Tipología

EI proyecto de reparcelación puede ser redactado por los propios servicios muni-
cipales, o por un equipo externo a través del correspondiente procedimiento de con-
tratación admi n istrativa.

Procedimiento

A - lniciación

El expediente queda iniciado automáticamente en el momento en que se delimita
la unidad de ejecución y se fija el sistema de cooperación, de iniciativa pública.

En primer lugar, debe otorgarse a los propietarios que representen al menos el25%
de la superficie total de la unidad, en su caso, Ia posibilidad de elaborar el pro-
yecto de reparcelación (artículo 137.b) de la ley 5/1999, urbanística y 106 del Regla-
mento de Cestión Urbanística). Si los propietarios no presentan el proyecto de repar-
celación en el plazo de tres meses o manifiestan su propósito de no hacer uso de este
derecho, se adoptará el acuerdo al que se refiere el párrafo siguiente. Este trámite no
se seguirá cuando el Ayuntamiento resulte propietario de terrenos en el ámbito en un
porcentaje superior al 75"/".

A continuación, se adopta por elVicepresidente del Consejo de Cerencia acuerdo
por el que se declara el inicio del expediente reparcelatorio, se solicitan de los pro-
pietarios las copias de los títulos de propiedad de sus fincas así como la declaración
de las situaciones jurídicas (hipotecas, servidumbres, arrendamientos etc.) que conoz-
can y afecten a sus fincas, se requiere del Registro de Ia Propiedad que se emita cer-
tificación de las fincas comprendidas en el ámbito y se practique la nota marginal
que declara el inicio del procedimiento de equidistribución y se acuerda la redac-
ción de oficio del proyecto de reparcelación, por los servicios municipales o por
medios externos.

El proyecto debe contener la siguiente documentación (artículo 82 del Reglamento):
a) Memoria que refleje los siguientes extremos: circunstancias o acuerdos que moti-

ven Ia reparcelación y peculiaridades que en su caso concurran; descripción de
Ia unidad reparcelable; criterios utilizados para definir y cuantificar los derechos
de los afectados; criterios de valoración de las superficies adjudicadas; criterios
de adjudicación; criterios de valoración de los edificios y demás elementos que
deban destruirse y de las cargas y gastos que correspondan a los adjudicatarios,
cualquier otra circunstancia que contribuya a explicar los acuerdos que se pro-
ponSan.

b) Relación de propietarios e interesados, con expresión de la naturaleza y cuan-
tía de su derecho.

c) Propuesta de adjudicación de las fincas resultantes, con expresión del aprove-
chamiento urbanístico que.a cada una corresponda y designación nominal de
los adjudicatarios.

d) Tasación de los derechos, edificaciones, construcciones o plantaciones que
deban extinguirse o destruirse para la ejecución del plan.

e) Cuenta de liquidación provisional.
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Proyecto de reparcelación. Iniciativa pública

f) Planos: plano de situación y relación con la ciudad; plano de delimitación e

información, con expresión de los límites de la unidad reparcelable, linderos de
las fincas afectadas, edificaciones y demás elementos existentes sobre elterreno;
plano de ordenación, en el que se reproduzca/ a la misma escala que el ante-
rior, el correspondiente plano del plan que se ejecute; plano de clasificación y
valoración de las superficies adjudicadas; plano de adjudicación, con expresión
de los linderos de Ias fincas resultantes adjudicadasi plano superpuesto de los

de información y adjudicación.

Además de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento y en cuanto al contenido
del proyecto de reparcelación deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 7 del
Real Decreto 1093/1 997, por el que se aprueban las normas complementarias para

acceso al Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística que describe las

circunstancias que debe contener el título inscribible de la reparcelación.

B - Ordenación e lnstrucción

¡ Una vez redactado el proyecto, se elabora propuesta de aprobación inicial del Ser-

vicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística.
. Sometimiento a aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Junta de Cobierno Local.
. lnformación pública durante el plazo de 30 días hábiles, como mínimo.
. Publicación en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón, periódico y tablón

de anuncios municipal.
. Audiencia a los interesados incluidos en el ámbito: propietarios, titulares de dere-

chos reales sobre los terrenos afectados por la reparcelación, arrendatarios y cuales-
quiera otros interesados que comparezcan y justifiquen su derecho o interés legítimo.

¡ Si hay alegaciones se examinan desde un punto de vista técnico y jurídico, resol-
viéndose en el trámite de aprobación definitiva, previo nuevo trámite de audiencia
a los afectados por las modificaciones de quince días como regla general y de de un
mes en caso de que se trate de rectificaciones sustanciales de su contenido.

C -Terminación
. Aprobación definitiva:

- Comisión Técnica de Asesoramiento

- Consejo de Cerencia.

- Junta de Cobierno Local,

D - Notificación

. Plazo de 10 días desde la fecha del acuerdo de aprobación definitiva.

. Publicación del acuerdo de aprobación definitiva en la sección provincial del Bole-
tín Oficial de Aragón.
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Planeamiento

o Emisión de la certificación para acceso del proyecto de reparcelación al Registro de

la Propiedad, acompañada de plano diligenciado y con los siguientes requisitos:

1. Que se expida, en ejemplar duplicado, por el Secretario de la entidad u órgano

actuante y con insercción literal del acuerdo adoptado.
2. Que se exprese que el acto pone fin a la vía administrativa.
3. Que se hagan constar en ella, en la forma exigida por la legislación hipotecaria,

las circunsiancias relativas a las personas, los derechos y las fincas a los que afecte

el acuerdo.

E -Traslados
. Servicio de lnformación Ceográfica, con un ejemplar del proyecto'
. Servicio de Licencias Urbanísticas y/o Servicio de Licencias de Actividad, con un

ejemplar del proyecto.
o Servicio de Administración de Suelo y Vivienda, con fotocopia de la certificación.
. Servicio de lnspección Tributaria.
o A los restantes Servicios de la Cerencia de Urbanismo.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Presentación en Registro de escrito al que se le asigna
n.e de entrada y posteriormente n.e de expediente

Servicio Jufdico de Ordenación y Gestión Urbanística

es propietario de más
Ayu

del 75% de la

con más del 25o/o de la
superficie presentan

proyecto en

Acuerdo del Vicepresidente
del Consejo de Gerencia

Solicitud a los prop¡etar¡os
de documentación

Solicitud al Registro de la
Propiedad de la cert¡ficación
de las fincas y nota marginal

Redacción del proyecto de
parcelación

El Servicio JurÍdico de Ordenación y Gestión UrbanÍstica
elabora la propuesta de aprobac¡ón inicial

Aprobación inicial Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Junta Gobierno Local

t0204

Proyecto de reparcelación, Iniciativa pública

PROYECTO DE REPARCETACIÓN. I N ICIATIVA P Ú B LICA

2021,3

23285

sí No

23285

10510

t0521,

lnformación pública durante 30 días mÍnimo publicación en
la sección provincial del B.O.A., periódico y Tablón de anuncios

Audiencia a los interesados

(S¡gue)
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planeafl¡elto

Sí No

Sf

Sí

10510

1,O521-

23409

lnformes técnicos y jurídicos

de las alegaciones

que rectificar

Audiencia a los interesados
de 15 dias

ustancial?

Audiencia a los interesados
de 30 dias

23270
23245

No

Aprobación definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Junta Gobierno Local

Publicación en la Sección Provincial del
Boletín Ofic¡al de Aragón

Emisión de la certificación para acceso al
Registro de la Propiedad

Traslados

Arch¡vo
del expediente

1 l 4 oufe enEcttcA 
DE unBANrsrvo



f UNTA DE COMPENSACTON
Bases y estatutos para su constitucíón (X|27)

Concepto

Los Estatutos son las normas de organización y funcionamiento de la Junta y repre-
sentan Ia estructura orgánica y funcional de ésta como persona jurídica.

Las Bases de actuación son las reglas de incorporación y valoración de las aporta-
ciones, ejecución de la urbanización y liquidación de los efectos de Ia actuación urba-
nística de la Junta.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Reglamento de Cestión Urbanística.
o Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Cobierno de Aragón por el que se aprueba

el Reglamento de Desarrollo parcial de Ia Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística,
en materia de Planeamiento Urbanístico y Régimen Especial de Pequeños Munici-
pios.

¡ Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

o Normativa específica de carácter sectorial.

Procedimiento

A - lniciación

Los propietarios que representen más de la mitad de la superficie de la unidad de
ejecución presentarán, en el plazo establecido por el planeamiento y, en su defecto,
en el plazo máximo de seis meses desde la aprobación definitiva del Plan o de Ia deli-
mitación de la unidad de ejecución, Ios proyectos de Estatutos de la Junta de Compen-
sación y Bases de Actuación de ésta ante el Ayuntamiento. Para el cómputo del expre-
sado porcentaje se tendrán en cuenta las superficies ocupadas por sistemas generales
a propietarios de suelo exterior al polígono, Que hayan de hacer efectivos sus derechos
en el mismo (art. 159.2 del Reglamento de Cestión Urbanística).

B - Ordenación e lnstrucción

. Aprobación inicial por la Junta de Cobierno Local

. Período de información pública durante el plazo de treinta días hábiles, mediante
publicación del acuerdo y texto íntegro de las bases y estatutos en el Boletín Oficial
de la Provincia.

GERENCIA MUNICIPAL Oe Unenr'rrSrr,rO 'l | !



Planeamiento

¡ Notificación individualizada a todos los propietarios y demás interesados para que
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de Ia notificación, puedan
formular alegaciones y solicitar, en su caso/ su incorporación a la Junta.

C -Terminación
. Aprobación definitiva por la Junta de Cobierno Local, con las modificaciones que en

su caso sean procedentes y designará su representante en el Consejo Rector de la
Junta,

. Publicación de dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

D - Notificación

¡ Notificación individualizada a todos los propietarios afectados y a los interesados
que hubieran comparecido en el expediente.

o En esta notificación se requerirá, en su caso, a aquellos propietarios afectados por la

actuación urbanística que aún no hubiesen solicitado su incorporación a la Junta de
Compensación para que lo soliciten, si lo desean, en el término que como mínimo
será de un mes a contar desde el recibo de la notificación, con Ia advertencia de que
si no Io hiciesen sus propiedades en la unidad de actuación serán expropiadas siendo
beneficiario de Ia misma la Junta de Compensación.

E -Traslados
o Dirección de Servicios de Cestión de Suelo e lntervención Urbanística.
. Dirección de Servicios de Información y Organización (Sección de lnformación Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
. Área de Infraestructuras y Crandes Proyectos
. Servicio de Distritos
. Servicio de Administración de Suelo y Vivienda (Unidad de Delineación)
. Servicio de Licencias Urbanísticas
. Servicio de lnformación Ceográfica
. Servicio de Control de Legalidad
. Alcaldía de Barrio
o Junta Municipal

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística (23285)

I 
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Junta de Compensación. Bases y Estatutos para su constitución

IUNTA DE COMPENSACION.
BASESy ESTATUTOS PARA SU CONSTITUCIÓN (X127)

20213

2325L

23270

232A5

10510

1_052L

23270

23245

r-051-0

to52t

23409

Presentación en el Registro de escrito y documentación
n.e de entrada n.e deal se lente

D¡rección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano

Sección Técnica de Planeamiento y Rehabilitación

Sección JurÍdica de Ordenación y Gest¡ón Urbanística

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Aprobación in¡cial por la Junta de Gobierno Local

Pelodo de información de 30 dias a través de su publicación
en el B.O.A. y notificación individualizada

Sección Técnica de Planeamiento y Rehabilitación

Sección Jurldica de Ordenación y Gestión Urbanistica

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Aprobación definitiva por Junta de Gobierno Local

Publicación en el 8.0.4.

Notificación individualizada y traslados

Archivo
del
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f UNTA DE COMPENSACTÓN
Constitución (X'127)

Concepto

La Junta de Compensación es una entidad jurídica de carácter público, que tiene
como fines esenciales la gestión común de la urbanización completa de la unidad de
ejecución y la justa distribución de beneficios y cargas ente los propietarios que Ia inte-

8ran.

NormatÍva que regula la materia con carácter general
c Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
¡ Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Cobierno deAragón por el que se aprueba

el Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística,
en materia de Planeamiento Urbanístico y Régimen Especial de Pequeños Munici-
pios.

. Ley 3O/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

o Normativa específica de carácter sectorial.

Procedimiento

A - lniciación

. EI procedimiento se inicia con la aprobación de las Bases y Estatutos.

. El acuerdo de aprobación definitiva de dicho proyecto de Bases y Estatutos, se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y se notificará individualizadamente a los
propietarios indicados en el art. 161.3 del Reglamento de Cestión Urbanística.

o Esta notificación individualizada tiene además la finalidad de requerir a los propie-
tarios no incorporados a la Junta que se incorporen en el plazo de un mes.

r Su no incorporación en dicho plazo produce la expropiación. No obstante este expe-
diente de expropiación se sobreseerá en cuanto a los propietarios que se incorporen
mediante escritura de adhesión en el plazo que se señale.

B - Ordenación e Instrucción

Transcurridos todos los plazos fijados para Ia aprobación de los Estatutos y Bases,
la Administración requerirá a los propietarios para la constitución de Ia Junta, consti-
tución que tiene lugar mediante el otorgamiento de escritura pública.

De esta escritura y de la adhesión, si Ias hubiere, se dará traslado a Ia Administra-
ción para su aprobación en el plazo de 30 días por el Vicepresidente del Consejo de
Cerencia.

GEBENCIA MUNICIPAL Or UnenrrrrsnrO 'l 'l !



Planeamiento

C -Ts*n¡r¿ción
¡ Una vezaprobado,seelevaráel 

acuerdo, juntoconunacopiaautorizadadelaescri-

tura oública, alã Diputación Ceneral de Aragón para su inscripción en el Registro

;;iffi;; ¡rbanísticas Colaboradoras que depende de la Comisión Provincial de

ó-roii*jã" ¿¿l Territorio.

. ;Ë;;;r-alidadjurídica de la Junta se entiende adquirida a partir del momento de

su inscriPción'

D - Notificación

A todos los interesados que formen parte de la Junta

E - Traslados

. Dirección de Servicios de Cestión de Suelo e lntervención Urbanística,
o Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de Información Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
. Área de lnfraestructuras y Crandes Proyectos

. Servicio de Distritos

. Servicio de Administración de Suelo y Vivienda (Unidad de Delineación)
o Servicio de Licencias Urbanísticas
. Servicio de lnformación Ceográfica
r Servicio de Control de Legalidad
. Alcaldía de Barrio
r Junta MuníciPal

F - Archivo del ExPediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Junta de Compensación. Constitución

f UNTA DE COMPENSACTÓN. CONSTTTUCTÓN $127)

20213

23251,

Sí No

232A5

70204

23409

Presentación en Registro de escrito al que se le asigna
n.e de entrada y posteriormente n.0 de expediente

Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano

Publicación de la aprobación definitiva de las Bases y
Estatutos en el B.O.P. y notificación a los propietarios

afectados para que se incorporen en el plazo de l- mes

Expropiación de los
no incorporados

¿Se incorporan
todos los

afectados?

Constitución de la Junta mediante otorgamiento
de escritura pública

Traslado de la escritura de constitución de la Junta
y de la adhesión al Ayuntam¡ento

Sección Jufdica de Ordenación y Gestión Urbanística

Aprobación en el plazo de 30 dias por Vicepresidente
Consejo Gerencia

Elevación del acuerdo a la Diputación General de Aragón
para su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas
colaboradoras (Comisión Provincial Ordenación del Territorio)

Notificación y traslados

del
Archivo

GERENCTA MUNTCTpAL DE UBBANTSM0 
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ASOCIACIÓN ADMI N ISTRATIVA DE
COOPERACIÓN

(x|2s)

Concepto

Son entidades jurídicas de carácter asociativo, que pueden constituirse por la ini-
ciativa de la Administración actuante o de los propietarios de una unidad de ejecución
a urbanizar mediante el sistema de cooperación, con la finalidad de colaborar en la
ejecución de las obras de urbanización.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
o Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Cobierno de Aragón por el que se aprueba

el Reglamento de Desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística,
en materia de Planeamiento Urbanístico y Régimen Especial de Pequeños Munici-
pios.

' LeY 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Procedimiento

A - Iniciación

El procedimiento puede iniciarse de oficio o a instancia de parte.
Elaboración de los Estatutos que han de regir la actividad de la Asociación

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme técnico.

. Informe jurídico.

. Aprobación inicial.- Junta de Cobierno Local.

' Período de información pública, a través de su publicación en el Boletín Oficial de
Aragón por un período de treinta días hábiles.

' Notificación individualmente del acuerdo de aprobación inicial a todos los propie-
tarios que no hayan solicitado su participación en la Entidad, para que durante el
citado plazo, puedan alegar ante la Administración, lo que estimen conveniente.

' Aprobación definitiva por la Junta de Cobierno Local con estimación o desestima-
ción de las alegaciones presentadas.

. Publicación del acuerdo en el Boletín Oficial de Aragón.
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Planeamiento

D - Notificación

r A todos los interesados, significándoles que deberán proceder a elegir a las personas

encargadas del Cobierno y Administración de la Entidad, de cuya elección se dará

cuenta al Ayuntamiento.

E -Traslados
. Dirección de Servicios de Cestión de Suelo e lntervención Urbanística.
. Dirección de Servicios de Información y Organización (Sección de lnformación Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
. Área de lnfraestructuras y Crandes Proyectos.
o Servicio de Distritos.
. Servicio de Administración de Suelo y Vivienda (Unidad de Delineación).
. Servicio de Licencias Urbanísticas.
o Servicio de lnformación Ceográfica.
. Servicio de Control de Legalidad.
. Alcaldía de Barrio.
o Junta Municipal.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Asociación Administratìva de Cooperación

ASOCIACIÓN ADM¡NISTRATIVA DE COOPERACIÓN (Xl 25)

202r3

2325t

23270

23245

10510

L052L

23270

23245

10510

1052r.

23409

Presentación en el Reg¡stro de escr¡to y documentac¡ón
se asigna n.e de entrada y n.o de expedientedt

Dirección de Servicio de Planificación y Diseño Urbano

Sección Técnica de Planeamiento y Rehabilitación

Sección Jurldica de Ordenac¡ón y Gestión Urbanística

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Aprobación inicial por la Junta de Gobierno Local

Peñodo de información de 30 dÍas a través de su publicación
notificación individualizadaen el B.O.A.

Sección Técnica de Planeamiento y Rehabilitación

Sección Jurídica de Ordenación y Gestión Urbanistica

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Aprobación def¡nitiva por Junta de Gobierno Local

Publicación en el B.O.A.

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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ENTIDADES URBANISTICAS DE
CONSERVACIÓN

(x129)

Concepto

La Entidad de Conservación es un ente urbanístico colaborador, de naturaleza admi-
nistrativa que goza de personalidad jurídica plena desde el momento de su inscripción
en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras y que, integrada por los pro-
pietarios de los terrenos incluidos en una unidad de ejecución, asume Ias facultades y
deberes que le confiere el Ordenamiento Jurídico y los Estatutos que debidamente apro-
bados lo desarrollan, con objeto de conservar las obras de urbanización y el manteni-
miento de las dotaciones e instalaciones de Ios servicios públicos pertenecientes a Ia
indicada pieza territorial.

NormatÍva que regula Ia materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Reglamento de Cestión Urbanística aprobado por R.D. 3288/1978 de 25 de agosto.
. Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Cobierno de Aragón por el que se aprueba

el Reglamento de Desarrollo parcial de la ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística,
en materia de Planeamiento Urbanístico y Régimen Especial de Pequeños Munici-
pios.

o Ley 30/'l 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tipología

. Entidades de conservación de carácter voluntario.

. Entidades de conservación de carácter obligatorio

Procedimiento

A - Iniciación

Elaboración de los Estatutos que han de regir la actividad de la Entidad a iniciativa
de los propietarios del ámbito de que se trate y Que, con carácter previo, formaran parte
de la Junta de Compensación (sistema de compensación) o de la Asociación Adminis-
trativa de propietarios (sistema de cooperación).

También podría constituirse a iniciativa de los propietarios de un determinado
ámbito sin que previamente se hubiese constituido una Entidad para Ia ejecución de
las obras de urbanización.

GERENCIA MUNICIPAL Or UnenrulSrr,rO 'l 
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Planeamiento

B - Ordenación e lnstrucción

¡ lnforme técnico.
. lnforme jurídico.
. Aprobación inicial por la Junta de Cobierno Local.
¡ Periodo de información publica en un plazo de 30 días hábiles a través de la publi-

cación el BOA
. Notificación individualizada a todos los interesados de Ia aprobación inicial dándo-

Ies un plazo de 30 días hábiles para que presenten las alegaciones que estimen per-

ti nentes.

C -Terminación
. Aprobación definitiva por la Junta de Cobierno Local con estimación o desestima-

ción de las alegaciones presentadas.
. Publicación del acuerdo en el BOA y notificación a los interesados'

D - Notificación

¡ Notifícación personal a todos los interesados.
. Remisión del acuerdo a la D.C.A,
. Comisión Provincial de Ordenación del Territorio para su inscripción en el Registro

de Entidades Urbanísticas colaboradoras.

E -Traslados
. Dirección de Servicios de Cestión de Suelo e Intervención Urbanística.
. Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
. ,4rea de lnfraestructuras y Crandes Proyectos.
. Servicio de Distritos.
. Servicio de Administración de Suelo y Vivienda (Unidad de Delineación).
. Servicio de Licencias Urbanísticas.
¡ Servicio de lnformación Ceográfica.
o Servicio de Control de Legalidad.
. Alcaldía de Barrio.
o Junta Municipal.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística (23285)

'll$ euÍa enÁcncA DE uRBANtst\l0



ENTTDADES URBANISTTCAS DE CONSERVACTÓN (Xl 29)

2021,3

23251,

23270

23285

10510

LOs2t

23270

23285

10510

1052L

23409

Entidades Urbanísticas de conservación

Presentación en el Registro de escrito y documentac¡ón
al se n.e de entrada n.e de nte

Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano

Sección Técnica de Planeamiento y Rehabilitación

Sección Jufdica de Ordenación y Gestión

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Aprobación inicial por la Junta de Gobierno Local

Perfodo de información de 30 dlas a través de su publicación
en el BOP y notificac¡ón individualizada

Sección Técnica de Planeamiento y Rehabilitación

Sección Jufidica de Ordenación y Gestión

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Aprobación definitiva por Junta de Gobierno Local

Publicación en el B.O.A.

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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oPERACTONES I U Rr DrCAS COMPLEMENTARIAS
A proyectos de reparcelación

Concepto

Las operaciones jurídicas complementarias a un proyecto de reparcelación previa-
mente aprobado, son documentos que completan o aclaran Ias determinaciones de éste,

sin alterar su contenido ni el del planeamiento que resulta de aplicación.

Normativa que regula la materia con carácter general

¡ Reglamento de Cestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 32BB|197B (arrícu-
Ios 113.3 y 17a.5).

r Texto Refundido de la ley sobre el régimen del suelo y ordenación urbana, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio (artículo 307).

. Real Decreto 1093/1997 por el que se aprueban normas complementarias al Regla-
mento para la ejecución de la Ley hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad de actos de naturaleza urbanística (artículo 2).

. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local (competencias).

. Reglamento de Ia Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo ple-
nario de 29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de com-
petencias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, tam-
bién de delegación de competencias.

Tipología

o Las operaciones jurídicas complementarias pueden tener contenido muy diverso, a

la vista de su finalidad genérica de completar o adaptar las determinaciones del pro-
yecto de reparcelación al que se refieren.

Procedimiento

A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán en el Servicío de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:
1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

GEBENcTA MUNrcrpAL oe uneerursvro 'l 
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Planeamiento

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax / correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Un proyecto de operación jurídica complementaria suscrito por técnico compe-

tente que contenga:
a) Memoria expositiva del fundamento de Ia operación jurídica complementaria.
b) Documentación escrita, con el mismo grado de detalle que el que se exige al

proyecto de reparcelación, que se refiera a todos los apartados del proyecto
que requieran ser aclarados o completados.

c) Documentación gráfica, con el mismo nivel de definición que Ia del proyecto
de reparcelación al que desarrollan, que se refiera a todos los planos del pro-
yecto que requieran ser aclarados o completados.

B - Ordenación e Instrucción

. lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación favorable o no a la
operación jurídica complementaria planteada.

o lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, favorable o no a
la propuesta planteada, con propuesta de adopción de acuerdo.

¡ Trámite de audiencia, en caso de informes desfavorables a la solicitud formulada,
durante 15 días hábiles.

. Si se producen alegaciones, análisis técnico y jurídico de las mismas previo a la ele-
vación de propuesta de acuerdo.

C -Terminación
. Acuerdo de aprobación o denegación de Ia operación jurídica complementaria:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.

- Junta de Cobierno Local

D - Notificación

. Plazo de 10 días desde Ia fecha de adopción del acuerdo.
o Una vez que el acto ha adquiridofirmeza, emisión de la certificación para acceso

del proyecto de reparcelación al Registro de la Propiedad, acompañada de plano dili-
genciado y con los siguientes requisitos:
1. Que se expida, en ejemplar duplicado, por el Secretario de la entidad u órgano

actuante y con inserción literal del acuerdo adoptado.
2. Que se exprese que el acto pone fin a la vía administrativa.
3. Que se hagan constar en ella, en la forma exigida por la legislación hipotecaria,

las circunstancias relativas a las personas, Ios derechos y las fincas a los que afecte
el acuerdo.
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Ope rac i on es j u r íd i cas com p I ementa ri as

E -Traslados
o Servicio de lnformación Ceográfica, con un ejemplar del proyecto si Ia operación

jurídica complementaria afecta a Ia configuración de las fincas resultantes.
o Servicio de Licencias Urbanísticas, con un ejemplar del proyecto.
r Servicio de Administración de Suelo y Vivienda, con fotocopia de la certificación.
. Servicio de lnspección Tributaria.
. A los restantes Servicios de la Cerencia de Urbanismo.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión LJrbanística (23285)
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Planeamiento

OPERACIONES IURíDICAS COMPTEMENTARIAS
A PROYECTOS DE REPARCETACIÓN

No

2021,3

23285

23285

10510

L052L

23399

Presentación en Registro de instancia normalizada

Servicio JurÍdico de Ordenación y Gestión Urbanistica

lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación

lnforme del Servicio Jufidico de Ordenación y
Gestión Urbanfstica

Trámite de
AudienciaDesfavorables?

23270

23285

SI

si¿Hay

lnforme del Servicio Jufdico de Ordenación y Gestión
Urbanfstica con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Junta de Gobierno Local

Notificación y traslados

Archivo
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INFORMES A PROYECTOS SUPRAMUNICIPALES
En relación con la tramitación por el Gobierno de Aragón de proyectos

supramu ni ci pal es (X 1 5 5)

Concepto

Los Proyectos Supramunicipales son proyectos de ordenación referidos a suelo urba-
nizable no delimitado y no urbanizable genérico, con un grado de detalle equivalente
al del plan parcial y proyecto de urbanización a los que sustituyen, mediante los cua-
les el Cobierno de Aragón autoriza la implantación de actividades industriales o de
servicios de especial importancia, grandes equipamientos colectivos y edificación de
viviendas de promoción pública en las dos clases de suelo citadas.

Tanto durante la tramitación de la declaración previa del interés supramunicipal del
proyecto, como en la propia tramitación del proyecto supramunicipal, Ia legislación
urbanística prevé el trámite de audiencia a los municipios afectados, a fin de que éstos
puedan efectuar las alegaciones que consideren convenientes a sus intereses.

En la tramitación de los proyectos de reparcelación en estos ámbitos también se
concede trámite de audiencia a los municipios a cuyos intereses afecte la actuación.

El acuerdo de declaración del interés supramunicipal del proyecto, así como el de
aprobación del proyecto, son notificados igualmente a los municipios a los que corres-
ponda, con indicación de la posibilidad de interponer Ios recursos que procedan.

La modificación de cualquiera de los documentos a los que se ha hecho referencia
debe llevarse a cabo por el mismo procedimiento previsto para su elaboración, lo que
motiva que también en estos casos se conceda audiencia a los ayuntamientos afectados.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (artículos 76 y ss).
. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada

por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para Ia modernización del gobierno
local (competencias).

. Reglamento de Ia Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-
rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de Ia Alcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

Tipología

Los informes a emitir por el ayuntamiento afectado pueden ser de los siguientes
tipos:
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Planeamiento

1. lnformes emitidos en el trámite de audiencia concedido durante Ia tramitación
de una declaración de interés supramunicipal, proyecto supramunipal, proyecto
de reparcelación o modificación de alguno de estos instrumentos,

2. lnformes emitidos con posterioridad a la aprobación de los citados instrumen-
tos/ que valoran la posibilidad o conveniencia de interponer recurso en vía admi-
nistrativa o contencioso-administrativa contra las resoluciones adoptadas.

Procedimíento

A - lniciación

. El procedimiento se inicia con la entrada en el Registro Ceneral de este Ayuntamiento
de la resolución autonómica por la que se concede trámite de audiencia o se comu-
nica Ia aprobación de la declaración previa de interés supramunicipal, proyecto
supramunipal, proyecto de reparcelación, o sus modificaciones.

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

. lnforme de la Unidad de lngeniería de Desarrollo Urbano.

. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, con propuesta
de resolución.

C -Terminación
. Resolución por la que se emite el informe pertinente:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

-Vicepresidente 
del Consejo de Cerencia, en los casos en que se emite informe

durante el trámite de audiencia concedido en la tramitación de alguno de estos

instrumentos.

- Junta de Cobierno Local, previa valoración por el Consejo de Cerencia, en los

supuestos en los que el informe se emite con posterioridad a la aprobación de un
proyecto de reparcelación referido al ámbito de un proyecto supramunicipal, y se

resuelve interponer, si procede, recurso administrativo o judicial contra la resolu-
ción notificada.

- Ayuntamiento Pleno, previa valoración del Consejo de Cerencia y de la Comisión
de Pleno de Urbanismo, cuando el informe se emite con posterioridad a la apro-
bación de los restantes instrumentos supramunicipales y se resuelve interponer, si

procede, recurso administrativo o judicial contra la resolución notificada.

-Alcaldía-Presidencia, 
en los supuestos en los que, resultando conveniente a los

intereses municipales la impugnación de la resolución notificada, concurren razo-
nes de urgencia. En estos casos, con posterioridad se deberá dar cuenta al Ayun-
tamiento Pleno de la resolución adoptada.
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lnformes a proyectos supramunicipales

D - Notificación

¡ La resolución debe notificarse a la administración autonómica dentro del plazo
concedido para efectuar alegaciones, o del plazo hábil para la interposición de
recurso adm i n istrativo.

E - Traslados

o En el caso de que se resuelva interponer recurso contencioso-administrativo no
se efectúa notificación a la administración autonómica sino que se da traslado a

la Asesoría Jurídica, en plazo suficiente para poder presentar el correspondiente
escrito de interposición de recurso.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Planeamiento

I N FORMES A PROYECTOS SUPRAMU NICI PATES

EN RETACIÓN CON LATRAMITACIÓN POR EL GOBIERNO DE ARAGÓN DE
PROYECTOS SUPRAMUNIC¡PALES (Xl 55)

202L3

23285

23270

23252

23245

23409

Resolución Autonóm¡ca
a Registro para dar n.e de expediente

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación

lnforme de la Unidad de lngeniela de Desarrollo Urbano

lnforme del Servicio Jufdico de Ordenación y Gestión
UrbanÍstica con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoram¡ento

Resolución por:

* Vicepresidente del Consejo de Gerencia
*Consejo de Gerencia
Junta de Gobierno Local

* Consejo de Gerencia
Comisión de Pleno de Urbanismo
Ayuntamiento Pleno

* Alcaldía-Presidencia
Ayuntamiento Pleno

Notificación

Archivo
del Expediente
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PROGRAMA DE IMPLANTACION DE
I NSTALACION ES DE TELECOMU NICACION POR

TRANSMISIÓN.RECEPCIÓN DE ONDAS
RADIOELÉCTRICAS

(telefonía móvil)
(x144)

Concepto

La instalación o modificación de los elementos o equipos de telecomunicación por
transmisión-recepción de ondas radioeléctricas, antenas, estaciones base, radioenlaces
y cualquier otro tipo de instalaciones destinadas a prestar el servicio de telefonía móvil
u otros servicios de telefonía radio, requerirán la aprobación previa de un programa de
implantación que contemple el conjunto de toda la red dentro del término municipal,
en el que se justificará la solución propuesta con criterios técnicos de cobertura geo-
grálica y en relación a otras alternativas posibles. El referido programa, que deberá pre-
sentar cada operador interesado en la colocación de este tipo de instalaciones y que
tenga concedido el título habilitante por la Administración competente en materia de
telecomunicaciones, habrá de definir también la tipología de Ias mismas para cada
emplazam iento concreto.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
o Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarro-

IIo parcial de la Ley Urbanística de Aragón en materia de planeamiento urbanístico.
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-

2002, BOA 3-01-2003).
. Ordenanza municipal de instalaciones de telecomunicación por transmisión-recep-

ción de ondas radioeléctricas en el término municipal deZaragoza, Boletín Oficial
de la Provincia de 21 de junio de 2001.

o Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo ple-
nario de 29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de com-
petencias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, tam-
bién de delegación de competencias.

. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización delgobierno
local (competencias y quórum).
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Planeamiento

. Ley 30/1992 de26, de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (procedimiento).

o Normativa Sectorial.
. Ley 3212003, de 3 de noviembre, Ceneral de Telecomunicaciones.
. Real Decreto 1066/01, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento

que establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restric-
ciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emi-
siones radioeléctricas.

. Orden Ministerial 23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones
para la presentación de determinados estudios y certificaciones por operadores de

servicios de radiocomun icaciones.

Contenido del Programa de Implantación

El programa habrá de tratar, de forma motivada y suficientemente clara, para su

comprensión y análisis:
1. La disposición geográfica de la red y la ubicación concreta de los elementos y

equipos de telecomunicación que la constituyen, en relación con la cobertura
territorial necesaria y comparativamente con otras soluciones posibles,

2. Documentación fotográfica, gráfica y escrita redactada por técnico competente
justificando el impacto visual, que expresará claramente el emplazamiento y el

lugar de colocación de Ia instalación en relación con Ia finca y la situación en
que se encuentra, descripción del entorno en que se implanta, así como la forma,
materiales y demás características de la antena.

Los equipos, antenas, instalaciones base o, en general, cualquiera de las instalacio-
nes previstas en este artículo habrán de utilízar la mejor tecnología disponible en orden
a la minimización del impacto visual y ambiental de preservación de Ia salud de las

personas.
No se autorizarân aquellas instalaciones que resulten incompatibles con el entorno,

por provocar un impacto ambiental inadmisible. Con carácter general no se autorizará
la instalación de equipos y antenas o cualquiera de las instalaciones previstas en este
artículo en edificios y conjuntos protegidos, excepto en aquellos casos concretos y
excepcionales que sean informados favorablemente por la Comisión Municipal de Patri-
monio Histórico-Artístico o de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de la Dipu-
tación Ceneral de Aragón, según proceda.

EI Ayuntamiento de manera justificada, por razones urbanísticas, medioambienta-
les, paisajísticas y previa audiencia a los interesados podrá establecer la obligación de
compartir emplazamiento por parte de los diferentes operadores para la instalación de
las antenas y demás equipos comprendidos en este artículo.

Cada programa de implantación deberá ajustarse a las correspondientes normas téc-
nicas aprobadas por el Ministerio de lndustria Turismo y Comercio y al contenido de
Ia Ordenanza Municipal. Asimismo los programas de implantación deberán ajustarse
a los correspondientes proyectos técnicos aprobados por el organismo estatal compe-
tente en materia de Telecomunicaciones en todos los casos en que de acuerdo con la

normativa vigente sea precisa dicha aprobación. Asimismo deberá aportarse el docu-
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Programa de implantación de instalaciones de telecomunicación pot transm¡sión-recepción de ondas

mento expedido por el organismo estatal competente que acredite la aprobación por
ese organismo.

Procedimiento

A - lniciación

Para la aprobación de los programas de implantación deberá formularse Ia corres-
pondiente solicitud por los diferentes operadores de telecomunicaciones interesados
que dispongan de las pertinentes autorizaciones administrativas para la utilización y
ordenación del espacio radioeléctrico.

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- Identificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, Iegal o pro-

fesional.
3) 2 ejemplares del programa, para recabar los informes necesarios de organismos

o servicios municipales.

B - Ordenación e lnstrucción

En la tramitación se seguirán las normas de procedimiento vigentes, siendo precep-
tivo, en todo caso, los informes de:
. Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación,
. Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística,
. favorable de la Comisión Municipal del Patrimonio Histórico-Artístico para la insta-

lación de los elementos y equipos en todo el término municipal,
¡ otros preceptivos que deban ser exigidos en función de la ubicación de alguna de

las i nstal aciones en los proced i m ientos adm i n i strativos correspond ientes,
. y los que se juzguen necesarios, de {orma motivada y fundada, para resolver.

Sometimiento del programa a información publica por plazo no inferior a 20 días

en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón, Periódico y Tablón por acuerdo
del Consejo de Cerencia.

Tras las alegaciones presentadas en el trámite de información pública, e informes
emitidos, Ios Servicios Técnico de Planeamiento y Rehabilitación y Servicio Jurídico de

Ordenación y Cestión Urbanística emitirán informe, que contendrá en el caso del Ser-

vicio Jurídico propuesta de resolución, en su caso.

C -Terminación

Aprobación definitiva con expresa resolución de alegaciones, en el caso de que las

hubiere habido:
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Pleno de Urbanismo.
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Planeamiento

¡ Acuerdo del Ayuntamiento Pleno (mayoría simple) sin perjuicio de las delegaciones
que pudiera efectuar, de conformidad con la legislación local vigente.

D - Notificación y Publicación

En el plazo de 10 días desde la fecha de aprobación a los interesados con constes-
tación a las alegaciones habidas.

El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en la sección provincial del Bole-
tín Oficial de Aragón y Tablón y se notificará a los interesados a los que se les haya
practicado el periodo de audiencia.

E - Traslados

. Órgano competente de la Secretaria de Estado de las Telecomunicaciones.
o Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
o Servicio de lnformación Ceográfica.
o Dirección de Servicios de Cestión de Suelo e lntervención Urbanística.
. Servicio de Licencias Urbanísticas y/o Licencias de Actividad.
. Área de Crandes Proyectos e Infraestructuras.
o Servicio de Distritos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión LJrbanística (23285)
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Programa de implantación de ínstalaciones de telecomun¡cación por transmisión+ecepción de ondas

PROCRAMA DE IMPLANTACION DE INSTALACIONES DE TELECOMUNICACION
POR TRANSM¡SIÓN.RECEPC,IÓN DE ON DAS RADIOELÉCTRICAS

(TETEFON íA MÓvr r¡* (X1 44)

2021.3

23245

23270

23245

No Sí
23270
23245

(Sigue)

Presentación en Registro de lnstancia normal¡zada

As¡gnación de n.e de expediente

Servicio Jufdico de Ordenación y Gestión Urbanística

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
para lnforme

Servicio Juridico de Ordenación y Gest¡ón Urbaníst¡ca
para lnforme

Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artist¡co
informe

Consejo de
Gerencia

lnformación pública por plazo no inferior a 20 días en la
Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón.

Periódico y Tablón

¿Hay
alegaciones

lnformes Técn¡cos
y/o Jurídicos de las

Alegac¡ones
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Planeamiento

23270

23245

10400

23409

lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación

lnforme jufdico y propuesta de resolución del Servicio JurÍdico
Gestión Urbanísticade Ordenación

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Pleno Urbanismo
Aprobación
definitiva

Acuerdo Ayuntamiento Pleno

Notif¡cación

Publicación en la sección provincial del
Boletin Oficial de y en Tablón

Traslados

Archivo del
expediente
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FoNDo nníNrMo
Aplicación de la normativa (X|04)

Concepto

La solicitud de aplicación de la normativa de fondo mínimo, permite a Ia edifica-
ción a que se refiere alcanzar un fondo edificable de7,5 metros en toda la longitud de
su fachada, aún cuando ello suponga un coeficíente de edificabilidad u ocupación supe-
riores a los genéricos establecidos por las Normas Urbanísticas del PCOU para cada
una de las zonas y grados, en los supuestos previstos en el artículo 4.1.3 de las mis-
mas, cuando expresamente Io admitan las normas correspondientes a la zonificación
concreta.

Se aplica en las manzanas que no se ordenan mediante regulación gráfica de los
fondos edificables, sino por coeficientes de ocupación y edificabilidad.

Como contraprestación, se aplican los mecanismos previstos en el artículo 1.2.5 de
las Normas Urbanísticas sobre compensación de excesos y defectos de aprovecha-
miento en el suelo urbano consolidado.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

' Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-
2002, BOA 3-01-2003).

o Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-
rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de laAlcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

o Decreto de la Alcaldía de 31 de diciembre de 2003 de delegación de competencias
en el Vicepresidente de la Cerencia Municipal de Urbanismo.

' Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
Iocal (competencias).

' Ley 30/1 992 de26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

r Ordenanza Fiscal no 13 (artículo 8.E.1).

Tipología

Puede distinguirse según la ubicación del solar se sitúe en zona A, en cuyo caso
se aplica el artículo 4.1.3 y concordantes de las Normas Urbanísticas; o en zona B

-Ciudad 
Histórica-, en cuyo caso se aplica también lo díspuesto en el artículo 4.3.9,

apartado 4 de las mismas.
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Planeamiento

La tramitación es idéntica en ambos casos, si bien cuando el solar se ubica en zona
B, la aplicación de fondo mínimo no está sujeta a los mecanismos de compensación
de excesos y defectos de aprovechamiento en el suelo urbano consolidado (art. 1.2.5).

Procedimiento

A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:
1) lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N,l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / Íax / correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, Iegal o pro-

fesiona I

3) Copia de lngreso de la Autoliquidación de laTasa (Ordenanza 13, 8.E.1)
4) Documentación prevista en el apartado B del artículo 4.1.3 de las normas urba-

nísticas:
4.1. Datos identificativos del propietario del solar.
4.2. Copias de planos del plan general de calificación y de regulación de la edi-

ficación que correspondan al solar a que se refiera la solicitud, con repre-
sentación del perímetro de éste.

4.3. Plano catastral actualizado en el que se muestre el entorno del solar.
4,4. Plano del solar, acotado y superficiado.
4.5. Memoria justificativa, en la que se detallen Ios cálculos acreditativos de la

procedencia de aplicación de la norma de fondo mínimo y se especifiquen
sus consecuencias en cuanto a fondo, edificabilidad y ocupación, coteján-
dolas con las derivadas de Ia aplicación de la normativa de zona establecida
por el plan general. Si fuera relevante para la aplicación de la norma en vir-
tud de lo dispuesto en este plan, se acreditará la inviabilidad objetiva de la
agrupación del solar con otros colindantes.

4.6. Croquis de las plantas resultantes de la aplicación de la norma.
4.7. En las fincas situadas en la zona B, documentación fotográfica en colores,

que el Ayuntamiento también podrá requerir, cuando Io considere conve-
' niente, en otras zonas del suelo urbano.

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-
ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluye la prórroga legal del arl.71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 3O/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común).
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Fondo mínimo

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de Ia Ley 30/1992).

El expediente se remitirá al Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística.

B - Ordenación e lnstrucción

o lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

' lnforme del Servicio de lnformación Ceográfica acerca de la valoración del exceso
de edificabilidad.

o lnforme del Servicio de Control de Legalidad.

' lnforme del servicio Jurídico de ordenación y cestión urbanística para:

- Citación al promotor a fin de que de conformidad a la valoración y abone la
misma, en cuyo caso y una vez abonada, se emite informe jurídico con propuesta
de resolución, o

- Trámite de audiencia durante 15 días, en caso de informes desfavorables, o de no
accederse en su integridad a lo solicitado, con análisis técnico y jurídíco de las
alegaciones efectuadas en su caso.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.

' Acuerdo de concesión o denegación de la aplicación de la normativa de fondo
mínimo adoptado por la Vicepresidencia de la Cerencia Municipal de Urbanismo.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de Ia fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E -Traslados
o Dirección de servicios de cestión de Suelo e lntervención urbanística.
o Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-

nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).
o Servicio de lnformación Ceográfica.
. Servicio de Licencias Urbanísticas.
. Servicio de Control de Legalidad.
o Servicio de Distritos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión LJrbanística (23255)
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No

FONDO MíNIMO
APLTCACTÓN DE LA NORMATTVA (Xl04)

2021-3

23245

23270

23460

23285

20300

23285

Sí

23409

23285

23270

23285

LO204

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Serv¡c¡o Técnico de Planeamiento y Rehabilitación para informe técnico

Servicio de lnformación Geográfica para valoración

Servicio Juridico de Ordenación y Gestión UrbanÍstica

Servicio de Control de Legalidad

Servicio Jufdico de Ordenación y Gestión Urbanística

Audiencia previa

Anál¡sis Técnico de las alegacionesexceso de edificación

Audiencia previa

para Abono

Análisis Jurídico de las alegacionesPago

Justificación

del pago

Propuesta de Resolución

Vicepresidente del Consejo de Gerencia de Urbanismo

Notificación y traslado

Archivo del
expediente
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AUTORIZACION ESPECIAL
DE INTERÉS PÚBLICO

Solicitud de declaración (X!39)

Concepto

Procedimiento que posibilita, en el suelo no urbanizable y en el urbanizable no
delimitado, sin Plan Parcial aprobado, la construcción e implantación de edificaciones
e instalaciones que deban emplazarse en el medio rural, así como edificios aislados
destinados a vivienda familiar en lugares que no exista posibilidad de formación de
núcleo de población.

Normativa que regula la materÍa con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (artículos 2a y 25).
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.
. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada

por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local (competencias).

o Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-
2002, BOA 3-01-2003).

. Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-
rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de Ia Alcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

. Ordenanza Fiscal n' 11 (epígrafe Vll).

. Ordenanza Fiscal n" 13 (artículo B. Epígrafe E.1).

Procedimiento

A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando Ia siguiente documentación:
1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax / correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
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Planeamiento

3) Tres proyectos debidamente visados que contendrán la siguiente documentación
(según dispone el artículo 25.1 de la Ley Urbanística de Aragón y el artículo
6.1 .17.2 de las Normas Urbanísticas), esto es:
a) Memoria justificativa del interés público específico de la actuación, del cum-

plimiento de las condiciones impuestas por la normativa vigente, sea urbanís-
tica o de otro tipo, de las razones por las que debe emplazarse en el medio
rural y de que los terrenos presentan una configuración adecuada a su finali-
dad.
En la memoria se expondrán las características de la parcela, del entorno (inclu-
yendo descripción de las construcciones existentes en un radio de 500 metros),
de Ia construcción o instalación, y de Ia actividad proyectada.
Además, se razonará Ia incidencia de la actividad en el paisaje y en el medio
natural, con previsiones de solución al respecto (si es necesario, con propues-
tas concretas de plantaciones o repoblaciones).

b) Planos a escala suficiente, en Ios que se aprecien:

- Situación en relación con el Plan Ceneral.

- Los edificios más próximos (al menos en un radio de 500 metros), en plano
o croquis actualizado a la fecha de la solicitud.

- La superficie de la finca y la superficie que será ocupada por la construc-
ción, con Ias características básicas de ésta (alturas, volumen, emplaza-
miento en la finca, materiales de construcción si ésta se emplaza en zonas
pintorescas, etc.). Se grafiarán también las soluciones proyectadas en mate-
ria de infraestructura y accesos.

c) Estudio y previsiones de solución para las infraestructuras y los servicios que
sean necesarios, tales como acceso viario, estacionamientos, captación y abas-
tecimiento de agua potable, evacuación y depuración de aguas residuales, eli-
minación de residuos y suministro de energía eléctrica...
En su caso, se acreditará la conexión a las redes municipales de agua o ver-
tido (o la autorización municipal para ello), así como a la red de suministro
de energía eléctrica.
Si la finca necesita captación propia de aguas, se aportará informe favorable
de la Confederación Hidrográfica del Ebro, así como justificación de su pota-
bilidad.
Si la finca evacua o va a evacuar aguas al freático, se aportará informe favora-
ble de Ia Confederación Hidrográfica del Ebro.
En el caso de que sea preciso un nuevo acceso desde carretera, informe del
organismo titular de ésta.
Se incluirá en todo caso un estudio de impacto de la implantación sobre la red
de transporte.

d) Justificación de Ia propiedad de la parcela mínima exigida por el apartado 3o

del artículo 6.1.4 de las normas urbanísticas, mediante nota simple del Regis-
tro de la Propiedad. Dicha superficie deberá configurar una sola parcela regis-
tral; en caso contrario, la solicitud incluirá compromiso de agrupación a los
efectos previstos en el párrafo siguiente.
Compromiso de inscripción en el Registro de la Propiedad de la edificación
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Autorización especial de interés público

como adscrita a Ia finca sobre la que se solicite Ia declaración, de modo que
se impida la futura división o segregación de la parcela.

e) Justificación de los medios económicos y financieros necesarios para Ia reali-
zación de la obra o instalación pretendida, acompañada de las garantías y fian-
zas que pudieran proceder para asegurar el cumplimiento de los compromisos
que se deriven de la autorización, como condición de la licencia inscribible
en el Registro de la Propiedad.

fl Estudios o informes que justifiquen tanto la instalación como los usos que en
cada caso concreto procedan, en relación con las condiciones establecidas en
estas normas y en la legislación vigente; a título de ejemplo, se enuncian los
sigu ientes:

- lnforme previo de la Diputación Ceneral de Aragón (Turismo) si se trata de
hoteles, campamentos de turismo/ etc.

- lnforme previo de la Diputación Ceneral de Aragón (Bienestar Social) si se
trata de usos asistenciales especiales que incluyan residencia comunitaria.

g) lnformes favorables de los organismos competentes por razón de la ubicación
del suelo en que se proyecten Ias construcciones o actividades/ y, en particu-
Iar:

- lnforme favorable de la Confederación Hidrográfica del Ebro, si la finca se
sitúa en zona de policía de ríos (franja de 100 metros) o.

- lnforme de Patrimonio Cultural (D.C.A.) si la finca se sitúa en un paisaje
pintoresco, es proxima a un monumento, etc.

h) Fotografías en colores de los terrenos a los que se refiera la solicitud y de su
entorno, de modo que sean bien apreciables sus características y pueda valo-
rarse el impacto paisajístico de la actuación propuesta.

En caso de que sean necesarias medidas de tratamiento paisajístico para mitigar la
incidencia de la actuacíón o mejorar el medio en el que se sitúe a efectos de hacerlo
compatible con la actividad que se vaya a desarrollar, el Ayuntamiento podrá exigir la
realización de fotomontajes, perspectivas u otros tipos de representación de los efec-
tos de las medidas que se propongan.

B - Ordenación e lnstrucción

. lnforme técnico del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

. En ocasiones, informes técnicos de otras dependencias municipales.

. lnforme favorable de Organismos en función de las clases de suelo y por razón de
competencias sectoriales (Defensa, Confederación Hidrográfica del Ebro...)

. lnforme jurídico del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, con pro-
puesta de resolución relativa a sometimiento simultáneo de la solicitud a informa-
ción pública y a informe de la Comisión Provincial de Ordenación delTerritorio por
un plazo de dos meses.

. Acuerdo municipal

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.
. lnformación pública, durante 2 meses.
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¡ lnforme del ServicioTécnico de Planeamiento y Rehabilitación, con expresa contes-

tación de alegaciones/ en su caso.
. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística, con propuesta

de resolución y, en su caso, con expresa contestación de alegaciones.

C -Terminación
. Resolución definitiva municipal.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia.
. La resolución favorable del expediente de declaración de interés público a que se

refiera la solicitud no supondrá que, en el momento posterior de tramitación de las

licencias municipales correspondientes, deban resolverse éstas favorablemente, sino
que la resolución será acorde con la valoración de una documentación más com-
pleta o de circunstancias no manifestadas en Ia tramitación del expediente de inte-
rés público.

D - Notificación

AI interesado en el plazo de 10 días a partir de Ia fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Traslados

. Comisión Provincial de Ordenación delTerritorio del Cobierno de Aragón.

. Dirección de Servicios de Cestión de Suelo e lntervención Urbanística.

. Dirección de Servicios de Información y Organización (Sección de lnformación Urba-
nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).

. Servicio de Licencias Urbanísticas y/o Licencias de Actividad.

. Servicio de lnspección Urbanística.

. Área de Crandes Proyectos e Infraestructuras.

. Servicio de Distritos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística (23285)
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SI

AUTORIZACIÓN ESPECIAT DE INTERÉS PÚBIICO
solrcrruD DE DEcrARAcrÓN fil39)

No

23409

Autorización especial de interés público

20213

23285

23270

23245

10510

23270

23285

105i"0

Presentación en Reg¡stro de lnstancia normalizada

Asignación n.q de expediente

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión UrbanÍstica

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación
para lnforme Técnico

lnformes Técn¡cos de otros servicios y otros organismos

Servicio Jufdico de Ordenación y Gestión Urbanística para
propuesta de resoluciónlnforme Jurídico

Propuesta municipal Comisión Técn¡ca de Asesoramiento
¿Hay

Consejo de Gerencia
Citación
previa

lnformación pública del expediente durante 2 meses (BOP)

lnforme de la Comisión Prrovincial de Ordenación del
Territorio del Gobierno de Aragón (2 meses)

Servic¡o Técnico de Planeamiento y Rehabilitación para informe
técnico de las prescripciones

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión UrbanÍstica para
informe jurÍdico, con propuesta de resolución y expresa

contestación de alegaciones

Acuerdo de aprobación Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslado

Archivo
del expediente
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AUTORIZACION PREVIA
Construcciones industriales (Xl 57)

Concepto

En casos justificados, podrán autorizarse mediante licencia municipal, construccio-
nes destinadas a fines industriales en las zonas permitidas, cuando Ia seguridad, salu-
bridad y protección del medio ambiente quedaren suficientemente atendidas y el pro-
pietario asumiera las obligaciones que le correspondan, mediante inscripción en el
Registro de la Propiedad.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística de Aragón.
. Normas Urbanísticas del PIan Ceneral de Ordenación Urbana de Zaragoza.
. Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas comple-

mentarias al Reglamento para le ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción
en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.

Procedimiento

A - Iniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de Información y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- Identificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l,

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax / correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, Iegal o pro-

fesional
3) Memoria que justifique la autorización que se solicita, en la que se incluya:

a) Descripción de la actuación para la que se solicita autorización, propuestas
que se realizan, medidas correctoras, junto con referencias de carácter legal,
urbanístico y técnico para el cumplimiento del artículo 16.3 de la Ley Urba-
nística deAragón y artículo 2.1.3 del Capítulo 2.1 de las Normas Urbanísti-
cas del P.C.O.U. y demás normativa vigente.

b) Situación actual con descripción de los condicionantes legales y urbanísticos,
características de la parcela, antecedentes, cesiones, alineaciones, etc.

c) Descripción de las soluciones propuestas para las infraestructuras inexisten-
tes o deficitarías y/o en su caso se constate la existencia de infraestructuras.

d) Otras referencias necesarias aplicables al caso específico.
4) Documentación Cráfica (con referencia a la cartografía municipal)
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Planeamiento

a) Planos de situación, de la parcela y de estado actual que refleje, en su caso,
Ia edificación existente con la precisión que permita comprobar el cumpli-
miento de los parámetros urbanísticos.

. b) Planos de la propuesta que definan suficientemente la actuación para la que
se solicita autorización,

c) Planos definitorios de las soluciones propuestas y de las infraestructuras, (abas-

tecimiento, vertido, accesos/ otros servicios, etc.) Con reflejo tanto de las
características básicas de las infraestructuras existentes como de Ias propues-
tas.

d) PIanos que reflejen expresamente alineaciones y superficies de parcela neta
y de cesión (adjuntando copia del acta oficial de alineaciones y rasantes emi-
tida por el Servicio de lnformación Ceográfica de este Ayuntamiento).

5) Otra documentación:
a) Nota simple del Registro de Ia Propiedad de titularidad y cargas.

b) Reportaje fotográfico que refleje la situación actual de Ia parcela y zonas de
acceso propuestas.

c) En su caso autorizaciones de organismos competentes/ terceros afectados, etc.
Todo ello sin perjuicio de que ocasional y razonadamente, y en función de las carac-

terísticas específicas de cada caso, esta documentación pueda simplificarse o ampliarse,
a juicio de los Servicios municipales implicados en Ia tramitación.

B - Ordenación e Instrucción

Entrada en Ia Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano, desde el

que se remite a la Unidad de lngeniería de Desarrollo Urbano, para un primer estudio,
rem itiéndose posteriormente a:
. lnforme del Servicio de Conservación de lnfraestructuras,
. lnforme del Servicio de Movilidad Urbana.

Una vez recibidos los mencionados informes y si hubiera deficiencias a subsanar
se cita a los interesados.
. lnforme de la Unidad de lngeniería de Desarrollo Urbano, en el que además de hacer

referencia a los anteriores se complementan con cuestiones de valoración de la urba-
nización a los efectos de la posterior cuantificación de las cargas urbanísticas que
coriesponden.

. lnforme por el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación respecto de los
condicionantes urbanísticos que le afecten y se fijan las cargas urbanísticas de cesión
y urbanización que correspondan.

. lnforme del Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión con propuesta de resolución.
En caso de denegación, previa audiencia al interesado por plazo de '15 días hábiles.

C -Terminación

Aprobación o denegación
o Comisión Técnica de Asesoramiento
. Consejo de Cerencia
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Autorización previa

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E * Traslados

¡ Dirección de Servicios de lnformación y Organización (Sección de lnformación Urba-
nística del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).

. Servicio de Administración de Suelo y Vivienda - Unidad Patrimonio Municipal del
Suelo y Expropiaciones y Unidad de Delineación (con plano).

. Área de Crandes Proyectos e lnfraestructuras.

. Unidad de lngeniería de Desarrollo Urbano.

. Servicio de Licencias Urbanísticas - Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación y
Unidad Técnica de Proyectos de Edificación (con plano).

o Servicio de Movilidad Urbana.
. Servicio de Conservación de lnfraestructuras - Unidad de Seguimiento de la Cestión.
. Unidad Técnica del Servicio de Planeamiento y Rehabilitación.
. Alcaldía de Barrio.
r Junta municipal.

F - Archivo del expediente

Unidad Responsablez Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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AUTORIZACION PREVIA
coNSTRUCCTONES I NDUSTRTATES (Xl s7)

Sí

23409

N

202L3

23251,

23252

23252

23270

23285

10510

Presentación en el Registro de la documentac¡ón al que

se Ie as n.e de

Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano

Unidad de lngeniefa y Desarrollo Urbano

lnformes técnicos exteriores (Conservación

lnfraestructuras Movilidad Urbana)

¿Hay deficiencias? Citaciones, resolver
deficiencias
aportaciones

Unidad de lngeniería y Desarrollo Urbano
una vez recabados los informes

Servicio Técn¡co de Planeamiento y Rehabilitación

Sección Jufidica de Ordenación y Gestión

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notif¡caciones y traslados

Archivo
del expediente
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PROYECTOS DE OBRAS DE URBANIZACIÓN
PRIVADAS

(x306)

Concepto

Los Proyectos de Urbanización de iniciativa particular para su aprobación por el

Ayuntamiento, son Proyecto de Obras cuya finalidad es Ilevar a la práctica el Plan Cene-
ral en el Suelo Urbano no consolidado y los planes Parciales y Especiales, asi como en
su caso la ejecución directa de sistemas generales en cualquier clase de suelo.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

cLey 5/99 de 25 de marzo,Urbanística de Aragón,
. Reglamento de Organización, Planeamiento y Régimen Especial de pequeños muni-

cipios aprobado por Decreto del Cobierno de Aragón 52/O2 de 19 de febrero.
. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada

por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para Ia modernización delgobierno
local.

..Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-
2002, BOA 3-01 -2003).

. Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-
rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de laAlcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

o Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aaprobado
por R.D. Legislativo 2/2000 de 16 de junio. y Reglamento Ceneral de la ley de Con-
tratos de Ias Asdministraciones Públicas R,D. 1098/01.

. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común.

o Decreto 1511991, de 19 de febrero, de la D.C.A., de medidas urgentes sobre garan-
tías de urbanización en la ejecución urbanística, art. 6,

. Ordenanza Fiscal no 13.

. Normativa específica de carácter sectorial.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:
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Planeamiento

1) Instancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / 'fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Proyecto de urbanización, redactado por técnicos(s) competente(s), en el que se

resuelvan los enlaces con los servicios urbanísticos existentes.
Deberá comprender lo dispuesto en el Art97 de la LUA y 160 del Reglamento
de Organización y Planeamiento, y Io dispuesto en Ia legislación de contratos
de las Administraciones Públicas y como mínimo lo siguientes:
3,1. Memoria.

3.1.1. Datos Cenerales.
Objeto: Especificar el instrumento de planeamiento que desarrolla.
Datos del urbanizador: Nombre, dirección, NIF, y en su caso, anejo con
fotocopia de la escritura de apoderamiento del representante.
Ubicación, con expresión del área de intervención en que sitúa el proyecto.
Fecha de aprobación de la figura de planeamiento que desarrolla, que salvo
tramitación simultánea, se presentará antes de la aprobación inicial del Pro-
yecto de Urbanización.
Plazos dados en el acuerdo de aprobación de la figura de desarrollo para
la presentación del proyecto urbanización y ejecución de las obras.
Compromisos contraidos entre el urbanizador, el Ayuntamiento y los futu-
ros propietarios en la figura de planeamiento que desarrolla. Fotocopia del
aval o documento que lo sustituya presentado como garantía del cumpli-
miento de los compromisos.
Estado actual del abastecimiento, saneamiento, electricidad en alta y baja
tensión, alumbrado, gas, accidentes topográficos, acequias, etc.
Servidumbres aparentes o reales que existen , y autorizaciones pertinentes
en su caso.
Datos descriptivos comparativos entre el plan que desarrolla y el proyecto
de urbanización. Si no coinciden se justificará adecuadamente las causas
de Ia discrepancia.
El cuadro será análogo al siguiente, adecuado a cada caso concreto:

DATOS Proyecto Urbanización Plan que desarrolla

M2 del ámbito del PIan

M2 del vial público
M2 de zona verde
M2 de otras cesiones
M2 de superficie con aprovechamiento
M2 de techo edificable
Número de viviendas
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Proyectos de obras de urbanización privadas

ì

Separatas o partes de que consta el proyecto de urbanización. En general

existirán las separatas de energía eléctrica, alumbrado, telefonía, gas y otras

en su caso/ quedando a criterio de los proyectistas las que componen el

proyecto completo, en su caso.

Nombre y titulación de los técnicos redactores del proyecto, y de sus sepa-

ratas.
Relación de normas que se han seguido para la redacción del proyecto.

3.1 .2. Anexos comprendiendo.
Autorizaciones de los Organismos o Entidades competentes (Mo Fomento,

D.C.A., D.P.Z.) en el caso de que se afecte a vías de su competencía o esté

dentro de Ia zona de servidumbre; (Confederación) en el supuesto de cap-
taciones, vertidos, depuraciones, o esté afectado por servidumbre o cauces

públicos. Si se proyecta, autorización administrativa de la Diputación Cene-
ral de Aragón para Ia red de gas.

En su caso, autorizaciones de los proyectos que componen las separatas,

por los Organismos competentes para otorgarlas.

Escrito de aceptación o conformidad de los proyectos presentados por las

compañías suministradoras de electricidad y telefonía y gas en su caso'

Escrito de autorización de cualquier otra entidad o particular afectado por

las obras, y que sea necesario para la ejecución de las mismas.

3.1.3. Memoria descriptiva de las características de la obra:
. Para cada parte, la memoria será suficiente que se remita a las separatas

cuando éstas existan.
¡ Características del terreno.
¡ Pavimentación, calzadas de tránsito rodado, itinerarios peatonales, itine-

rarios de bicicletas en su caso, señalización vertical y horizontal.
. Red de abastecimiento de agua, riego e hidrantes. Número de suminis-

tros previstos.
. Red de saneamiento. Puntos de conexión con la red existente.
. Red de energía eléctrica, puntos de conexión con las redes existentes,

transformadores. Definición de abonados y referencia a normativa de la
D.C.A.

. Red de alumbrado público y canalizaciones de semáforos en su caso.

. Red de canalizaciones de telefonía. Número de abonados previstos.

. Red de suministro de gas. Número de abonados previstos.

. Otras redes que se prevean.
3.2. Pliego de condiciones que deberá cumplir como mínimo las características

técnicas de los modelos de pliegos municipales. (Publicación de los mis-

mos).
3.3. Mediciones.
3.4. Cuadros de precios descompuestos (si se considera necesario).

3.5. Presupuesto, con expresión del costo de ejecución material, Sastos Senera-
les y beneficio industrial (de acuerdo con el Reglamento de Contratos del

Estado -13% 
y 6%- Real Decreto 1 098/01 ), Coste de contrata, IVA y coste

total de la obra.
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Planeamiento

3.6. Anejos justificativos de los cálculos realizados.
3.7. Anejo justificativo del cumplimiento de las normas y ordenanzas de incen-

dios (básicas y municipales).
3.8. Anejo justificativo del cumplimiento de las normas y ordenanzas de supre-

sión de barreras arquitectónicas (Autonómicas y municipales).
3.9. Anejo de operaciones de mantenimiento de la urbanización pública y esti-

mación del costo anual de las mismas, durante el plazo de garantía.
3.1 0. Planos:

. Del estado actual topográfico, con referencia a coordenadas UTM, a
escala máxima 1/1000, y en el que se señalen claramente los diferentes
servicios existentes y con los que se enlace.

' Del planeamiento que desarrolla, con expresión del dominio y uso futuro
de los terrenos.

. De pavimentación: plantas con definición geométrica y altimetría, debi-
damente acotadas, a escala máxima 1/1000 (recomendándose 1/5O0), y
su relación con el entorno próximo. Perfiles longitudinales. Secciones
transversales. Detal les,

o Señalización horizontal y vertical.
o De abastecimiento de agua, riego e hidrantes, y detalles, perfiles longitu-

dinales para tuberías mayores de 400 mm. Válvulas y puntos de conexión
con las redes existentes.

o De saneamiento: Plantas de la red, pozos de registro y sumideros de agua
pluvíal y demás elementos que la componen. Perfiles longitudinales. Deta-
lles. Puntos de conexión con las redes existentes.

. Red de energía eléctrica, centros de transformación y detalles. Puntos de
conexión con las redes existentes. Ubicación de las protecciones. Esque-
mas unifilares.

. Red de alumbrado público y detalles. Ubicación de los cuadros de pro-
tección y medida. Cuadros de mando y automatismos.

. Red de semaforización en su caso. Cuadros de mando y automatismos.

. Red de canalizaciones y cableado de telefonía, punto de interconexión,
arquetas, armarios, y detalles.

. Red de gas/ en su caso/ y detalles. Puntos de conexión.
¡ Otras redes proyectadas.
. Secciones transversales representativas de implantación y coordinación

de servicios.
. Ajardinamiento, mobiliario urbano y riego de jardinería.

B - Ordenación e lnstrucción

' Se efectúa un estudio previo al objeto de detectar la falta de alguna documentación y
en su caso se cita al interesado para la aportación de la misma, así como la localiza-
ción de los antecedentes pertinentes (planeamiento y sistema de gestíón aprobado, etc,).

' Se realizan las copías posibles del expediente y se envían, en su caso, a informe de
los siguientes Servicios:
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Proyectos de obras de urbanización privadas

- Nuevas lnfraestructuras.

- Alumbrado Público.

- Movilidad Urbana (Viarios y señalización).

- Conservación de lnfraestructuras (Redes de Servicios).

- Parques y lardines (zonas verdes).

- Licencias de Actividad (Redes de Servicios de Cas, electricidad y telefonía).

- Otros (en casos de especial complejidad).
. Recabados los informes, en caso de ser solicitada alguna modificación o aclaración

por los distintos Servicios informantes, se cita al interesado para subsanar las men-
cionadas deficiencias. Ocasionalmente, se vuelve a enviar al Servicio correspondiente
para su nuevo informe.

- Una vez emitidos los informes técnicos favorables se efectúa un informe técnico
recopilatorio final por este Servicio para su envío a la Sección Jurídica.

. Emisión del informe jurídico.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.

1) Aprobación inicial (Junta de Cobierno Local).
2) lnformación pública durante el plazo de 30 días hábiles, como mínimo.

- Publicación en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón, periódico
y tablón de anuncios municipal.

- Recepción de alegaciones (en su caso).

- En caso de efectuarse alegaciones de carácter técnico, se envían a informar las

mismas por los Servicios que correspondan o se informa por la Sección Técnica.

- Si hay alegaciones se examinan desde un punto de vista técnico y jurídico,
resolviéndose en el trámite de aprobacíón definitiva, previo traslado al promo-
tor del expediente a fin de que pueda alegar lo que convenga a sus intereses.

- Si el acuerdo de aprobación inicial incluía prescripciones, una vez cumpli-
mentadas éstas y examinadas las alegaciones/ se informa el proyecto técnica
y jurídicamente.

- Se emite el informe jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.
3) Aprobación definitiva: Junta de Cobierno Local.
4) Publicación acuerdo aprobación definitiva en el BOA (Sección Provincial).

D - Notificación

. Aprobación inicial: Plazo de diez días a partir de Ia fecha del acuerdo.

. Aprobación definitiva: Plazo de diez días a partir de la fecha del acuerdo.

E -Traslados
o Servicios intervinientes en el expediente:

- Nuevas lnfraestructuras.

- Conservación de lnfraestructuras.'
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Planeamiento

- Parques y Jardines.

- Alumbrado Público.

- Movilidad Urbana.

- Licencias de actividad

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión IJrbanística (23255)
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Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Proyectos de obras de urbanización privadas

pRoyEcros DE oBRAs DE URBANTZACTÓN PRIVADAS (X306)

20213

23257 6 23256

No Si

23256 ô 23257

Si No

23292

23256
23257

23292

1,0521,

1-0521,

23399

23285

Sección Técnica

Estudio previo y localización de antecedentes

Citación para que aporte
la documentación necesaria

¿Falta
documentación?

Se realizan copias del expediente y se envian a lnformes
técnicos exteriores (Nuevas lnfraestructuras,

Conservación de lnfraestructuras, Movilidad Urbana,
Jardines, Licencias, etc.)

Sección Técnica donde se recaban
todos los informes

Citación
subsanar deficiencias

¿lnformes
técnicos

favorables?

Sección JurÍdica para
propuesta desestimatoria

Comisión Técnica de Asesoramiento

Sección Técn¡ca
donde se emite un informe
técnico recopilatorio final

Junta de Gobierno LocalSección Jurídica
para propuesta est¡matoria

Notificación y traslados
Aprobación ¡nicial

Archivo
del expedienteComisión Técnica de Asesoramiento

Junta de Gobierno Local

Audiencia interesado para abono de tasa
de B.O.A. y prensa

(Sigue)
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Planeamiento

No

I

si

23292

70521,

23399

Anuncios B.O.A., Prensa Exposición pública de 30 días Notificación

lnformes que procedan
(Técnicos o jufrdicos)¿Alegaciones?

Sección Jufidica para comprobac¡ón
de prescripciones. Redacción de informe jurídico

Aprobación definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Junta de Gobierno Local

Publicación de la aprobación definitiva en el B.O.A.

(Sección provincial).

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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PROYECTOS DE OBRAS ORDINARIAS
PRIVADAS

(x366)

Concepto

Son aquellos proyectos de obras ordinarias que no tienen por objeto desarrollar
íntegramente el conjunto de determinaciones de un PIan de Ordenación. En Suelo
Urbano Consolidado las necesidades de urbanización se resuelven mediante Proyec-
tos de Obras Ordinarias.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Reglamento de Organización, planeamiento y régimen especial de pequeños muni-

cipios aprobado por Decreto 52/2002 de 19 de febrero del Cobierno de Aragón.
. Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada

por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local.

o Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC.
. PIan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-

2002, BOA 3-01-2003).
. Reglamento de Ia Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-

rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de Ia Alcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

. Ley 3O/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

. Ordenanza Fiscal N' 10.
o Normativa específica de carácter sectorial.

Procedimiento

A - Iniciación

. Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:
1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, Ietra y teléfono / fax /correo electrónico).
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Planeamiento

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional

3) Tres ejemplares, redactados por técnicos competentes y visados por el Colegio
Oficial, correspondientes a los proyectos de los Servicios indicados en el plane-
amiento vigente. Dichos proyectos deben incluir las determinaciones contempla-
das en Ia Ley Urbanística de Aragón y el Reglamento de Organización y Planea-
miento. La documentación que figurará en los proyectos será la especificada en
la legislacion de Contratos de las Administraciones Públicas.

Dichas obras podrán venir recogidas ya sea en un proyecto general, ya sea en pro-
yectos anexos que en su conjunto definan las obras (Ver Proyectos de Urbanización
Privados, tema X306).
4) lnformes de las compañías explotadoras de los servicios correspondientes (tele-

fonía, gas, electricidad) a los proyectos presentados.
5) Autorizaciones a los Organismos y Entidades Competentes (Ministerio de

Fomento, Diputación Ceneral de Aragón, etc.) a los proyectos presentados, en el
ámbito de su competencia.

6) Autorización Administrativa de la D.C.A. al proyecto de Cas (en caso de figurar
distribución de Gas).

B - Ordenación e lnstrucción

. Se efectúa un estudio previo al objeto de detectar la falta de alguna documentación
y en su caso se cita al interesado para la aportación de la misma, así como la loca-
lización de los antecedentes pertinentes (planeamiento aprobado, etc).

r Se realizan las copias posibles del expediente y se envían, en su caso, a informe de
los siguientes Servicios:

- Nuevas lnfraestructuras

- Servicio de Alumbrado Público).

- Movilidad Urbana (Viarios y señalización).

- Conservación de lnfraestructuras (Redes de Servicios).

- Parques y Jardines (zonas verdes).

- Licencias de Actividad (Redes de Servicios de Cas, electricidad y telefonía).

- Otros (en casos de especial complejidad).
¡ Una'vez recabados los informes, en caso de ser solicitada alguna modíficación o

aclaración por los distintos Servicios informantes, se cita al interesado para subsanar
Ias mencionadas deficiencias. Ocasionalmente, se vuelve a enviar al Servicio corres-
pondiente para su nuevo informe.
Una vez emitidos los informes técnicos favorables se efectúa un informe técnico reco-
pilatorio final por este Servicio para su envío a la Sección Jurídica.

¡ Emisión del informe jurídico.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento
. Consejo de Cerencia

'l[$ euíaenÁcrrcADEURBANtsMo



Proyectos de obras ordinarias privadas

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de Ia fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Traslados

o Servicios intervinientes en el expediente:

- Nuevas lnfraestructuras.

- Conservación de lnfraestructuras.

- Licencias Urbanísticas

--Servicio 
de Distritos

- Unidad de lngenieria de Desarrollo Urbano

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión IJrbanística (23255)
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No

Sí

PRoYECTOS DE OBRAS ORDTNARIAS PRIVADAS (X366)

20213

23285
23292

Sí

23256 ô 23257

23256 ô 23257

23256 ô 23257

23292

10510

No

23399

Presentación en Registro de lnstancia normalizada

Asignación n.e de expediente

Servicio Jurîdico de Ordenación y Gestión Urbanistica.
Sección Jufidica

Sección Técnica

Estudio previo y localización de antecedentes

Citación para que aporte
la documentación necesariadocumentación?

¿Falta

I nformes Técnicos exteriores (Nuevas I nfraestructu ras,

Coonservación de lnfraestructuras, Movilidad Urbana,

Parques y Jardines, Licencias, etc.)

Sección Técnica donde se recaban todos los informes

Citación subsanar deficienciastécnicos

Sección Técnica

Sección Jurídica

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificaciones y traslados

Archivo
del expediente
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AVALES OBRAS PRIVADAS
(coNsERVACróNl

Devolución (X324)

Concepto

Cuando una obra de edificación se efectúe en suelo urbano con obra de urbaniza-
ción completa, los servicios técnicos municipales calculan el importe del aval al objeto
de que pueda garanlizar el coste de reposición de los servicios urbanísticos afectados
por la construcción de edificaciones en la tramitación de la licencia de edificación.

Dicho aval deberá ser devuelto a petición de parte, una vez solicitada la Licencia
de Ocupación o utilización, con el previo informe favorable de las Servicios Técnicos
correspond ientes.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Reglamento de Ia Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo ple-

nario de 29 de diciembre de 2003, decreto de Ia Alcaldía de delegación de com-
petencias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, tam-
bién de delegación de competencias.

. Ordenanza Fiscal n" 13, norma Segunda de las Comunes de Tramitación.

Procedimiento

A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:
1) lnstancia normalizada (modelo 403) que incluye, entre otros, Ios datos de:

ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, Ietra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Plano emplazamiento.
4) Fotocopia de Iicencia urbanística de construcción por la que se requiere la cons-

titución del aval.
5) Licencia de Ocupación o solicitud de la misma.
6) Fotocopia de aval cuya devolución se solicita.

Iniciado el procedimiento se remite al Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión
Urbanística para su tramitación.
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Planeamiento

B - Ordenación e lnstrucción

. El Negociado Administrativo recaba antecedentes necesarios para tramitar la solici-
tud:

- Si no hay antecedentes o no aporta documentación el interesado, se Ie requiere
para que presente documentación.

- Si hay antecedentes o aporta el interesado documentación necesaria, se remite a

Conservación de lnfraestructuras para inspección.
. A la vista de los documentos e informes obrantes se remite al Servicio de Control de

Legalidad. Si este emíte informe desfavorable se comunica al interesado.
. Emitido lnforme favorable por Control de Legalidad se redacta propuesta al efecto.

C -Terminación

Mediante acuerdo estimando o desestimando solicitud, o acordando la caducidad
de la solicitud o declarando concluso el procedimiento.
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido

adoptado.

E - Traslados

¡ Conservación de lnfraestructuras.
. Servicio de Control de Legalidad.
. Unidad Central de Tesorería.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística (23285)
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, Avales obras privadas (conservación)

AVATES OBRAS PR|VADAS (CONSERVAC¡ÓN), DEVOLUCTÓN (X¡Z¿)

202L3

23285

23264

No SÍ

23751-

Sí No

23264

20300

23264

23292

10510

23399

Presentación en Registro de lnstancia normalizada

Asignación n.e de expediente

Servicio Jufdico de Ordenación y Gestión Urbanística

Negociado Administrativo

Requerimiento al interesado
para que presente la

documentación
documentación?

¿Falta

Servicio de Conservación e lnfraestructuras para lnspecc¡ón

Audiencia previa¿lnforme favorable?

Negociado Administrativo

Servicio de Control de Legalidad

Negociado Administrativo

Sección Juldica para propuesta jurídica

Consejo de Gerencia

NotÍficaciones y traslados

Archivo
del expediente

GERENcTA MUNrcrpAi oe uneanrsrvro l/J



AVATES OBRAS PRIVADAS
(uRBANtzAclóN)

Devolución (X371)

Concepto

La finalidad del Aval es garantizar la ejecución de las obras de urbanización, siendo
requerido de oficio por el Servicio de Licencias Urbanísticas en la tramitación de la
licencia de edificación.

No obstante, en el momento de la recepción de las obras de urbanización, el intere-
sado podrá solicitar la devolución del aval inicial, prestando otro por importe del 4% del
presupuesto final de la obra de urbanización, al objeto de garantizar su conservación.Este
último aval deberá ser devuelto a partir de la conformidad municipal con las obras.

Normativa que regula Ia materìa con carácter general
. Ley 6/1998 de 13 de abril sobre régimen del Suelo Valoraciones

' Prescripciones impuestas en la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.
r Texto Refundido de la Ley de Contratos de Ias Administraciones Públicas2/2OOO de

16 de junio y Reglamento Ceneral de la ley de Contratos de las Administraciones
Públicas R.D. 1098/01.

' Ley 7/1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización delgobierno
local.

. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

' Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo ple-
nario de 29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de com-
petencias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, tam-
bién de delegación de competencias.

. Ordenanza Fiscal n." 13.
o Normativa específica de carácter sectorial.

Tipología

A) Devolución Aval por la ejecución de urbanización privada, tras la recepción
provisional realizada conforme Ley 13/1995 de Contratos y su Reglamento.

B) Devolución Aval por la ejecución de urbanización privada tras la recepcíón
única realizada conforme al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, (que en el art. 147 se menciona una úníca recepción tras
la cual se computa un período de garantía de las obras).
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Planeamiento

C) Devolución aval por importe 4"/" del presupuesto final de obra constituido según

Ordenanza Fiscal n." 13, una vez finalizado período garantía y mostrada con-
formidad municipal con las obras.

Procedimiento

A - lniciación

. El procedimiento se inicia a instancia del interesado.

. Sólo procedería Ia iniciación del procedimiento en el momento en que se hubiera
procedido a la recepción única de las obras, o conformidad a las obras, en función
de la tipología del aval de que se trate.

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 403) que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax / correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, Iegal o pro-

fesional
3) Copia de la resolución de la correspondiente recepción de las obras
4) Fotocopia del aval.

. lniciado expediente se remite a Ia Sección Jurídica del Servicio de Ordenacion y Ces-

tión Urbanística para su tramiiación.

B - Ordenación e lnstrucción

. A la SecciónTécnica, al efecto de incorporar antecedentes en su caso/ si no se reque-

rirá al interesado aportación de la documentación necesaria.
. Informes técnicos correspondientes.
. La Sección Jurídica a la vista de los informes técnicos obrantes en el expediente,

requerirá en su caso al interesado para que subsane deficiencias.
. Remisión a Intervención Ceneral para informe sobre procedencia de devolución del

aval.
. Tras informe de lntervención pueden darse los siguientes supuestos:

- Requerimiento al interesado aporte aval por importe del4'/. del presupuesto final
de obras.

- Devolución aval (tras recepción) o comprobación de las obras (tras recepción
ún ica).

. Propuesta jurídica.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia.
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Avales obras privadas (urbanización), devolución

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Traslados

. Unidad Central de Tesorería.
¡ lntervención Ceneral.
. Servicio de Nuevas lnfraestructuras.
. Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
. Unidad de lngeniería de Desarrollo Urbano.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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Planeamiento

AVATES OBRAS PRTVADAS (URBANtZACtÓN), DEVOLUCTÓN (XgZl )

2021.3

23292

23256 ô 23257

No S1

23292

Si No

23292

10510

23399

Presentación en Registro de lnstancia normalizada

Asignación n.e de expediente

Sección Juridica del Servicio de Ordenación y

Gestión Urbanística

Sección Técnica

Requerimiento al interesado
para que presente la

documentación
documentación?

¿Falta

lnformes Técnicos correspondientes

Sección JurÍdica

Audiencia previa¿Hay deficiencias

lntervención General

Devolución aval
(tras conformidad

municipal)

Comprobación
de las obras

(tras recepc¡ón única)

Requerir al interesado
aporte aval 470

presupuesto final
de obras

Sección Juridica para propuesta juridica

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerenc¡a

Notificaciones y traslados

Archivo
del expediente
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OBRAS DE URBAN IZACION PRIVADAS
Recepción (X330)

Concepto

Las obras de Urbanización y Dotación de Servicios de iniciativa privada que actúan
sobre suelos de cesión, han de ser recibidas por el Ayuntamiento según lo indicado en

el Planeamiento aprobado y las condiciones de aprobación de los correspondientes
proyectos.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

¡ Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado
por R.D.Legislativo 2/2000, de 16 de junio. No prevé la existencia de dos actos admi-
nistrativos para recibir Ias obras sino que en el art. 147 se menciona una única recep-
ción tras la cual se computa un período de garantía de las obras y Reglamento Cene-
ral de la ley de Contratos de las Administraciones Públicas R.D. 1098/01.

. Reglamento de Cestión Urbanística aprobado por Real Decreto 32BB/1978, de 25
de agosto.

. Ley 711985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por Ley 57/2003, de 1 6 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local.

. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
¡ Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-

rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias.

r Prescripciones en la aprobación del proyecto de urbanización.
. Ordenanzas Fiscales.
. Ley Haciendas Locales Texto Refundido aprobado por R.D. Legisl. 2/2004, de 5 de

matzo.
r Normativa especifica de carácter sectorial.

Tipología

Resulta de aplicación por analogía, el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas aprobado por R.D. Legislativo 212000 de 1 6 de junio que
prevé una Recepción.

Así:
Recepción Única y una vez transcurrido el periodo de garantía fijado en el pro-

yecto y comprobadas las obras por el técnico municipal, se presta la conformidad muni-
cipal.
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Planeamiento

Procedimiento

A - lniciación

. El proceso se inicia a instancia del interesado, una vez concluidas las obras de urba-
nización.

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) Instancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
3) Documentación referida a:

3.1. Liquidación de las obras, redactada por técnico competente (generalmente
el DirectorTécnico de las obras), visada por Colegio profesional correspon-
diente y por triplicado. Dicha liquidación contendrá al menos los siguien-
tes documentos:

- Memoria.

- Planos de la obra ejecutada.

- Mediciones y Presupuesto de Liquidación de las obras.

- Resultados de los ensayos realizados en las unidades de obra.

- Actas de las pruebas efectuadas en las redes de abastecimiento y riego.

- lnforme sobre las redes de alcantarillado, efectuada por empresa espe-
cializada en inspección visual de Ias mismas, junto con vídeo de la ins-
pección realizada.

3.2. En caso de contar con instalaciones de Alumbrado Público se adjuntará
además:

- Certificado fin de obra de instalaciones de Alumbrado Público, emitido
por el Técnico Director de las mismas.

- Boletín de lnstalador, sellado por el Departamento de lndustria y Ener-
gía de la Diputación Ceneral de Aragón:

- Autorización de puesta en marcha de las instalaciones emitida por el
Servicio correspondiente de la D.C.A.
Justificación de cómo se va a llevar el mantenimiento en el periodo de
garantía.

B - Ordenación e lnstrucción

. Se comprueba el contenido de la documentación y en caso de resultar incompleta
se cita al interesado para corregir la misma.

. Se desdobla el expediente en varias copias y se envía simultáneamente a los distin-
tos ServiciosTécnicos competentes encargados del Seguimiento de las obras, en fun-
ción del tipo de obra ejecutada, a saber:

- Nuevas lnfraestructuras (Urbanización en general, abastecimiento, alcantarillado,
etc.).
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Obras de urbanización privadas, Recepción

- Movil idad Urbana (Señal ización, canal izaciones semafóricas, etc.).

- Parques y Jardines (Zonas verdes).

- Conservación de lnfraestructuras ( Servicio de Alumbrado Público, otros Servicios).
o Una vez recogidos todos los informes, en caso de ser alguno desfavorable se cita al

interesado para que proceda a subsanar las deficiencias. Una vez comunicado por
parte de este Ia corrección de las mismas, se vuelve a enviar al Servicio correspon-
diente.

. La Sección Técnica procede a completar el documento del Acta, en base a los infor-
mes emitidos por los distintos Servicios Técnicos externos, que han efectuado el segui-
miento de las obras.

o Finalmente, tras Ia firma del Acta por Técnico municipal competente, informe jurí-
dico por la Sección Jurídica.

C -Terminación
. Comisión Técnica Asesora.
. Consejo de Cerencia.

D - Notificación

AI interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Traslados

o Servicio de Cestión Tributaria.
. Servicio de Nuevas lnfraestructuras.
. Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
¡ Servicio de Movilidad Urbana.
. Servicio de Parques y Jardines.
. Unidad de lngeniería de Desarrollo Urbano.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística (23285)
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Planeamiento

oBRAS DE URBANTZACTÓN PRIVADAS, RECEPC|ÓN (X330)

20213

23292
23256 No

No

23256
23257

10510

23399

No

Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.s de expediente

Servicio Jurídico de Ordenación y
Gestión Urbanfstica

Sección Jurídica
Citación

para
subsanar

deficienciasSección Técnica 23257

¿Subsana?
lnformes Técnicos exteriores
(Movilidad Urbana, Parques y

Jardines, Nuevas lnfraestructuras,
Conservación de lnfraestructuras...)

Sección Técnica donde se recaban
todos los informes

Citación para subsanar
deficiencias

23256
23257

Sf

Defi ciencias subsanadas

lnforme técnico

Completar el documento
del Acta en base a los informes

de los Servicios Técnicos

Sección Juúdica 23292

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

del expediente
Archivo
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OBRAS DE URBAN IZACION PRIVADAS
Reclamación, incidencias, ejecución (X332)

Concepto

Dentro de este procedimiento, se pueden englobar aquellos asuntos relativos a la
ejecución de las obras de urbanización de urbanizaciones privadas, tales como recla-
maciones, incidencias durante las obras, requerimientos, solicitud de informaciones
relativas a las mismas/ ya sean instadas por el titular, por terceros o por el propio ayun-
tamiento.

Normatìva que regula la materia con carácter general
. Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuerdo plena-

rio de 29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de competen-
cias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de Ia Junta de Cobierno Local, también
de delegación de competencias,

. Según el tipo de reclamación efectuada por el interesado.

Tipología

Este procedimiento engloba una gran variedad de asuntos relacionados con la eje-
cución de las obras; en principio el procedimiento básico de tramitación es el mismo,
aunque cada caso puede presentar particularidades puntuales.

Procedimiento

A - lniciación

La iniciativa de los expedientes puede partir del particular (sea el titular o un ter-
cero afectado) o de oficio por el Ayuntamiento, sin existir documentación tipo a exigir
para ello, salvo los datos necesarios para identifícar la solicitud.

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

'l) Instancia normalizada que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
3) Motivación de la solicitud.
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Planeamiento

B - Ordenación e lnstrucción

o Localización de antecedentes relativos al asunto de que se trata.
. Remisión del expediente a los Servicios Técnicos para informar (generalmente

Nuevas Infraestructuras, Conservación de lnfraestructuras/ Parques y Jardines,
Movilidad Urbana y otros).

. Elaboración de informe jurídico emitido por la Sección Jurídica y remisión en su
caso a informe de los Servicios no Técnicos que proceda.

¡ Citación para aportar documentación, resolver deficiencias, etc.
rPropuesta de Resolución por parte de la Sección Jurídica.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Órgano resolutorio: Según tipo reclamación puede ser

- Consejo de Cerencia.

- Vicepresidente.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Servicio Jurídico de Ordenación y Cêstión Urbanística (23285)
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Obras de urbanización privadas. Reclamación, i ncidenci as, ejecución

OBRAS DE URBANIZACIÓN PRIVADAS
RECTAMACTÓN, lNClnENC|AS, Ef ECUC|ÓN (X332)

202r3

23285
23292

23257
23256

23257
23256

23292

No Si

23292

1051"0

ro204

23399

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

As¡gnación de n.a de expediente

Servício Juf¡dico de Ordenación y Gestión UrbanÍstica.
Sección Jurîdica

Sección Técnica para la localización de antecedentes

lnformes Técnicos exteriores (Nuevas infraestructuras,
Conservación de lnfraestructuras, Movilidad Urbana,

Parques y Jardines, etc.)

Sección Técnica donde se recaban todos los informes

Sección Jurídica

Citaciones, aportaciones,
resolver deficiencias

deficiencias

Sección Jufdica

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia o
Vicepresidente Consejo de Gerencia

Notificaciones

Archivo
del expediente
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Concepto

La ejecución del planeamiento garanTizará la distribución equitativa de los benefi-
cios y cargas entre los afectados e implica el cumplimiento de, entre otros, <costear y
en su caso/ ejecutar Ia urbanización en los plazos previstos>.

El promotor podrá instar prórroga de plazo, en los términos previstos en las condi-
ciones generales de la Iicencia, y siempre y cuando el plazo no supere el previsto en
el instrumento de planeamiento.

OBRAS URBANIZACIONES PRIVADAS
Prórrogas (X367)

Normativa que regula Ia materia con carácter general

'Ley 6/1998 de 13 de abril, sobre Régimen del suelo yValoraciones.. Ley 5/1999 de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

' Reglamento de Organización, Planeamiento y Régimen Especial de pequeños muni-
cipios aprobado por Decreto 52/00 de r 9 de febrero del cobierno de Àragón.

'Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado por acuãrdo ple-
nario de 29 de diciembre de 2003, decreto de la Alcaldía de delegación de cäm-
petencias en el Consejo de Cerencia y acuerdo de la Junta de Cobierno Local, tam-
bién de delegación de competencias.

' Prescripciones impuestas en la aprobación definitiva del proyecto de urbanización.. Planeamiento especifico.

Tipología

A) Prórroga plazo para la ejecución de urbanizaciones privadas
B) Prórroga plazo para ejecución obras ordinarias privadas.

Procedimíento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) Instancia normalizada que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
3) Justificación de los motivos por los que insta la prorroga del plazo de ejecución

de la urbanización.
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Planeamiento

4) Fotocopia o referencia del expediente de Ia aprobación del proyecto de urbani-
zacton

B * Ordenación e lnstrucción

. Sección Jurídica tramita Ia solicitud.

. Sección Técnica, para unir a la solicitud los antecedentes necesarios.

. lnforme Técnico del Servicio de Nuevas Infraestructuras'

. lnforme de la Sección Técnica.

. A la vista de los informes emitidos por los Servicios y Secciones competentes, y vis-

tos los plazos de ejecución establecidos en el planeamiento especial emitirá la corres-

pondiente propuesta la Sección Jurídica.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia.

D - Notificación

AI interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido

adoptado.

E - Traslados

. Sección Técnica.

. Servicio de Nuevas lnfraestructuras.

. Servicio de Conservación de lnfraestructuras
o Servicio de Parques y Jardines.
. Servicio de Movilidad Urbana.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Servicio: Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (23285)
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OBRAS URBANIZACIONES PRIVADAS
PRÓRROGAS (X367)

23399

Obras de urbanización privadas. Prórrogas

202L3

232a5

23256
23257

2371,O

23256
23257

23292

10510

Presentación en el Reg¡stro de instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Servicio Jufdico de Ordenación y Gestión Urbanística

Sección Técnica

Servicio de Nuevas lnfraestructuras

Sección Técnica

Sección Jufdica

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificaciones y traslados

Archivo
del expediente
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ADeursrcróN PoR EXPRoPtAcIóN
Procedimientos ordinario y urgente (X204)

Concepto

Tiene por objeto la adquisición, por parte municipal, de bienes y derechos de pro-
piedad privada para su ingreso en el Patrimonio Municipal de Suelo, al resultar afec-
tados por la ejecución del Planeamiento del municipio, por ministerio de la Ley o por
la ejecución de determinados Proyectos de obras de Urbanización o ejecución de
colectores en el término municipal, sin perjuicio de otras expropiaciones derivadas
de Ia ejecución de obras incluidas en convenios suscritos con otras Administraciones
Públicas.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

. Ley de Expropiación Forzosa de 1954.

. Reglamento de Expropiación Forzosa de 1957.
¡ Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen de Suelo y Ordenación Urbana 1/1992,

de 26 de julio, y disposiciones vigentes en materia urbanística.
¡ Texto Refundido de Ia Ley del Suelo de 1976 (Disposiciones vigentes).
. Reglamento de Cestión Urbanística.
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-

2002, BOA 3-01 -2003).
. Ley 611998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo yValoración.
. Ley 511999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Tipología

Con carácter general engloba una pluralidad de supuestos, que a modo de síntesis

pueden res,umirse en la siguiente clasificación:
. Expropiación-sanción por incumplimiento de obligaciones urbanísticas.
. Expropiaciones derivadas de la ejecución del Plan Ceneral (Sistemas Cenerales y

Locales).
. Expropiaciones derivadas de la ejecución de Proyectos de obras de Urbanización,

Pavimentación, Ensanche de viarios, ejecución de Colectores, etc.
. Expropiación a titulares de fincas privadas incluidas en Proyectos de Reparcela-

ción o Compensación, por no adhesión a las Juntas de Compensación en tiempo
y forma.

. Expropiación como sistema para la ejecución de ámbitos de actuación en que se

prevé dicho Sistema de Cestión.
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Cestión urbanística

Procedimiento:

1. Tasación individual:
1 .4. Procedimiento ordinario.
1.8. Procedimiento de urgencia (art. 52 LEF)

2. Tasación conjunta.

1. PROCEDIMIENTO DE TASACIÓN INOIV¡DUAL

1 A -Tasación índividual. Procedimiento Ordinario

Es el utilizado en Ia mayoría de los casos.

A - lniciación

Puede iniciarse de oficio o a instancia de particular.
o De oficio: en supuestos en que se expropie como sistema de gestión previsto en el

PCOU, o en ejecución de un Proyecto de Urbanización, obtención de Sistemas Cene-
rales...

¡ A instaneia de particular: en supuestos en que una lunta de Comoensación solicite
la expropiación por no-adhesión, o el propio interesado inste la expropiación según
las previsiones del PCOU, en supuestos en que exista una entidad beneficiaria de la
expropiación.

La solicitud se presentará en el Servicio de lnformacióny Atención al Ciudadano
junto con escritura de propiedad objeto de la expropiación.

B - Ordenación e lnstrucción

1.- Declaración de Utilidad Pública o Interés Público
Se entiende implícita con la aprobación del Proyecto de Obras, Urbanización, etc.

que sirve de base para el inicio de los expedientes expropiatorios, incluso en el pro-
pio PIan Ceneral, todo ello de conformidad con la legislación aplicable al efecto.

2.- Acuerdo de Necesidad de Ocupación.
Dicho acuerdo supone relacionar los bienes y derechos afectados por el Proyecto

expropiatorio, con expresión de superficies y linderos de las fincas, así como sus titu-
Iares reales.
. Previamente a todo ello deberán evacuarse los siguientes informes:

- lnforme técnico de la Sección de Expropiación.

- lnforme de la Unidad de Cestión Exterior, con aportación de los titulares catas-
trales y registrales de cada una de las fincas afectadas.

- lnforme jurídico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Acuerdo del Consejo de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobando inicial-
mente la relación de propietarios, bienes y derechos afectados por expropiación,
y concediendo plazo por término de quince días para la presentación de alega-
ciones, en relación a la superficie afectada o a los titulares señalados en la misma.
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Adqu i si ción por expropi aci ón

¡ En el plazo de quince días los interesados pueden formular alegaciones, aportando
cuantos justificantes estimen convenientes. Transcurrido dicho plazo se deberán emi-
tir los siguientes informes:

- lnforme técnico de los servícios técnicos competentes para resolver las alegacio-
nes que hayan podido plantear los expropiados.

- lnforme Jurídico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, aprobando definitivamente la relación
de propietarios, bienes y derechos afectados por expropiación y requiriendo a los
afectados para el señalamiento de condiciones de avenencia en el plazo de siete
días, así como que manifiesten Ia existencia de ocupantes o titulares de derechos
arrendaticios en la finca afectada, con indicación en este supuesto de rentas que
satisfacen. Este acuerdo, que es susceptible de recurso ante la jurisdicción con-
tencioso administrativa en el plazo de dos meses, supone el inicio del expediente
expropiatorio, debiendo formalizarse tantos expedientes administrativos individua-
lizados como sujetos expropiados se encuentren afectados por la ejecución de un
determinado Proyecto, todo ello con carácter previo al inicio del expediente de
justiprecio y pago. En dicho acuerdo se inicia procedimiento y plazos para des-
haucio de acuerdo con el Reglamento de Bienes Autonómico.

Tanto el acuerdo inicial como el definitivo de aprobación de la relación de afecta-
dos deberá ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, dos perió-
dicos locales de publicación diaria y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

3.- Señalamiento del Justiprecio
¡ Una vez individualizados los expedientes administrativos de cada uno de los titula-

res afectados, y habiéndose formulado propuesta de avenencia, o transcurrido el plazo
concedido a tal efecto se efectuaran los siguientes trámites:

- lnforme de la Sección Técnica de Expropiación y de la Unidad Técnica de Pro-
yectos y Valoraciones respecto de la propuesta formulada en fase de avenencia.

- lnforme jurídico de Ia Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Resolución delVicepresidente del Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo
dando por terminada la fase de avenencia y requiriendo la formulación de hoja
de aprecio en veinte días a los sujetos expropiados.

¡ Una vez remitida por los sujetos expropiados la hoja de aprecio o transcurrido el
plazo de veinte días sin que sea efectuado dicho trámite, se evacuarán los siguien-
tes informes:

- lnforme de Ia Sección Técnica de Expropiaciones y de la Unidad de Proyectos y
Valoraciones que contendrá Ia hoja de aprecio municipal.

- lnforme jurídico de Ia Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiacio-
nes.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Resolución delVicepresidente del Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo,
rechazando la hoja de aprecio particular y aprobando la Hoja de aprecio emitida
por los Servicios Técnicos Municipales, concediendo a los sujetos expropiados un
plazo de diez días para su aceptación o rechazo.
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Cestión urbanística

¡ Una vez rechazada la hoja de aprecio en el término de diez días o transcurrido dicho
plazo sin que el particular haya aceptado la valoración municipal, se remitirá copia
del expediente administrativo con todos sus antecedentes al Jurado Provincial de
Expropiación Forzosa para Ia determinación deljustiprecio expropiatorio en vía admi-
nistrativa.

r EI Jurado Provincial de Expropiación Forzosa emitirá resolución donde se determina
el justiprecio en vía administrativa. Dicha resolución es susceptible de recurso ante
la jurisdicción competente, en el plazo de dos meses, tanto por parte de la Corpo-
ración expropiante como del sujeto expropiado.

A tal efecto se adoptaran los siguientes trámites:

- lnforme de la Unidad de Proyectos y Valoraciones.

- lnforme Jurídico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones.

- lnforme de la Asesoría Jurídica.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Acuerdo del Consejo de la Cerencia, interponiendo recurso ante Ia jurisdicción
competente, o en su defecto aceptando la resolución del Jurado Provincial de
Expropiación Forzosa.

¡ Con independencia de lo anterior, habiéndose señalado el justiprecio expropiatorio
en vía administrativa por parte del Jurado Provincial de Expropíación Forzosa. debe-
rán adoptarse los trámites tendentes al pago a cuenta o consignación del justiprecio
señalado a tal efecto, debiendo efectuarse los siguientes trámites:

- Formalización de documento contable RC y remisión para su tramitación a los
Servicios de Contabilidad y Fiscalización.

- Una vez devuelto el documento contable RC, remitir a lntervención General para
informe.

- Informe jurídico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Acuerdo del Consejo de Ia Cerencia Municipal de Urbanismo, ordenando el pago
deljustiprecio expropiatorio señalado por elJurado Provincial para el caso de que
dicha resolución no haya sido recurrida por la Corporación expropiante ni por los
sujetos expropiados. Para el caso en que haya sido recurrido por ambas partes el
acuerdo será de abono a cuenta hasta el límíte en que exista conformidad entre
las partes (hoja de aprecio municipal), consignándose el resto del montante del
justiprecio en Ia Caja Ceneral de Depósitos, hasta el momento en que se pro-
duzca resolución firme de los tribunales competentes.

o Como quiera que Ia casuística puede ser muy variada, debe hacerse constar que en
caso de que exista recurso ante la jurisdicción competente, el expediente seguirá
vivo, en tanto no se produzca sentencia firme por parte de los tribunales competen-
tes, que originara la adopción de los trámites tendentes al pago de las cantidades
que queden pendientes hasta completar el justíprecio señalado por la sentencia, todo
ello previa evacuación de los siguientes informes:

- lnforme Jurídico de Ia Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Acuerdo del Consejo de la Cerencia Municipal de Urbanismo, relativo al abono
del justiprecio pendiente.
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Adqu i si ción por exprop i acion

- Previamente a ello se remitirá el expediente a la jurisdicción competente, emi-
tiéndose cuantos informes se soliciten por Ia Sala, en ramo de prueba.

¡ Normalmente, como consecuencia de la tardía resolución del expediente adminis-
trativo, se habrán generado íntereses de demora, tanto en la tramitación del justipre-
cio como en el pago del mismo, cuyo tramite será posterior al abono del principal,
previo los siguientes informes:

- lnforme de lntervención Ceneral relativo al computo de los intereses de demora.

- Audiencia y vista del montante de los intereses de demora a los sujetos expropia-
dos.

- Tramitación de documento RC en la forma ya expuesta con anterioridad.

- lnforme de lntervención Ceneral acreditando la disponibilidad económica para
efectuar el gasto.

- lnforme jurídico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiacío-
nes.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Acuerdo del Consejo de la Cerencia Municipal de Urbanismo, legitimador de los
intereses de demora devengados en el expediente.

4.-OcupaciónyPago
En el momento de hacerse efectivo el justiprecio o consignado el señalado por el

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa se efectuara la ocupación de la finca expro-
piada. A tal efecto, una vez adoptado el acuerdo del Consejo de la Cerencia Munici-
pal de Urbanismo anteriormente mencionado que legitima el pago o consignación
deberán efectuarse los siguientes trámites:
o Formalización de documentos contables D y O y remisión de Ios mismos a los Ser-

vicios de Fiscalización y Contabilidad para su fiscalización.
¡ Una vez devueltos los documentos contables D y O al Negociado de Expropiacio-

nes, se remitirá oficio a Depositaria Municipal solicitando la expedición del talón en
favor de los sujetos expropiados.

¡ Remitido el talón al Negociado de Expropiaciones se procederá a Ia citación de los
interesados, previa aportación de la documentación acreditativa de su titularidad en
relación a los bienes expropiados.

o Formalización del Acta de Ocupación y Pago por parte de la Unidad de Inventario.
. Fijación de fecha para Ia firma del Acta de Ocupación y Pago ante el Sr. Teniente

Alcalde Delegado del Área de Urbanismo

1 B -Tasación ÍndÍvÍdual. Procedímiento de Urgencia

A - lniciación

Se inicia generalmente de oficio con informe técnico con definción de las afeccio-
nes.

B - Ordenación e lnstrucción

1 - Declaración de Utilidad Pública o Interés Público
ldem que Procedimiento Ordinario.

GE8ENC|A MUNICIPAL Oe UnAnr'rrSrr,rO 'l $/



Cestión urbanística

2.- Acuerdo de Necesidad de Ocupacion.
Idem que Procedimiento Ordinario.

3.- Formalización de Acta de Ocupación
¡ Una vez adoptado acuerdo de necesidad de ocupación se da traslado del mismo a

Ia Diputación Ceneral de Aragón, solicitando la declaración de urgencia del proceso
expropiatorio, justificando dicha petición, que habrá de ser refrendada por aquella
mediante Decreto. Para la obtención de dicho Decreto deberá efectuarse previamente
retención de crédito por el importe a que ascenderán las hojas de depósito previos
a la ocupación, para Io que será necesaria tramitar el correspondiente documento
contable RC y fiscalizarlo.

. Habiéndose establecido la declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio
y previo informe jurídico se someterá al Sr. Vicepresidente de la Cerencia Municipal
de Urbanismo a Ia aprobación de acuerdo para el señalamiento de fecha y hora para
el levantamiento de las Actas Previas a Ia Ocupación de la finca, momento en el que
comparecerán todos y cada uno de los afectados/ con sus títulos, haciendo constar
los bienes ajenos al suelo existentes en Ia finca y demás circunstancias que puedan
incidir en el procedimiento expropiatorio. Dicho acuerdo se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia.

. Formalizadas las Actas Previas a la Ocupación, se remiten los expedientes a Ia Sec-
ción Técnica de Expropiaciones para la confección de las hojas de depósito previas
a la ocupación de Ia finca donde se recogen los perjuicios derivados de la rápida
ocupación de las mismas.

. Se confeccionarán documentos de retención de crédito contables por el importe a

que asciendan las hojas de deposito previas a Ia ocupación de la finca, que una vez
que estén fiscalizados y contabilizados por Ia lntervención Ceneral, y previos infor-
mes jurídicos se someterán a aprobación del Vicepresidente del Consejo de Ceren-
cia Municipal de Urbanismo, resolución en el sentido de consignar o abonar dichos
importes, con señalamiento de fecha para formalizar para ocupación definitiva de la
finca afectada, ofreciéndose el abono de dicha cantidad a los afectados.

. Formalizadas las Actas de Ocupación definitivas con la comparecencia o no de los
sujetos expropiados se dará traslado de las mismas al Negociado de Cestión Exte-
rior, con objeto de posibilitar su inmediata inscripción, a Ios efectos oportunos en el
Registro de la Propiedad, mientras que paralelamente se individualizaran los expe-
dientes administrativos en favor de cada uno de los titulares afectados para el inicio
de la fase de justiprecio y pago, que a continuación se detallará y que a partir de
este momento coincidirá con la relativa al procedimiento ordinario de expropiación,
si bien del justiprecio definitivo deberán descontarse las cantidades abonadas o con-
signadas en favor de los expropiados en concepto de hoja de depósito previas a Ia
ocupación.

4, - Señalamiento del Justiprecio
ldem que Procedimiento Ordinario.

5. - Pago del Justiprecio Expropiatorio
ldem que Procedimiento Ordinario.
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Adquisición por expropiación

C -Terminación

Una vez formalizada el Acta de Ocupación y Pago definitivo deberán adoptarse los
siguientes trámites con carácter previo al archivo del expediente:
. lnscripción del Acta de Ocupación en el Registro de la Propiedad si no se ha reali-

zado en un momento anterior.
o Solicitud de número de lnventario al Servicio de Contratación y Patrimonio.
. lnclusión del expediente administrativo en el lnventario Ceneral de Bienes.

D - Notificación

Todas las resoluciones que se produzcan a lo largo del expediente administrativo
deberán notificarse, en un plazo de tiempo no superior a diez días desde el momento
en que se produzca el acto administrativo.

E - Traslados

r Cerencia Territorial del Catastro de Zaragoza.
o Servicio de Cestión Tributaria con objeto de que el bien expropiado sea dado de baja

a efectos del lmpuesto de Bienes lnmuebles.
¡ Tesorería Municipal, a los efectos de que se tenga constancia de que se ha produ-

cido el pago de Ia citada expropiación.
¡ Servicio de Contratación y Patrimonio acreditando la disponibilidad de los terrenos

necesarios para la ejecución de la obra proyectada.

'Servicio de lnspección Urbanística con objeto de que se efectúen las demoliciones
previas necesarias para la ejecución del Proyecto de Obras que trae causa de la expro-
píación.

. Traslado del expediente al lnventario Ceneral de Bienes de la Corporación para su
ingreso en el mismo.

Nofa. Durante la tramitación del expediente administrativo, en cualquier momento
puede alcanzarse un acuerdo en avenencia con los sujetos expropiados, durante las
subfases que integran la fase de instrucción y ordenación del procedimiento, en cuyo
supuesto no resultarán necesarios los trámites procedimentales expuestos con posterio-
ridad para dicha fase. En este caso se evacuarán los siguientes informes:
. lnforme Técnico de la Sección de Expropiación y Unídad de Proyectos y Valoracio-

nes.

' lnforme jurídico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones.
. lnforme de lntervención Ceneral, previa tramitación de los documentos contables RC

en la forma ya expuesta.
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Acuerdo del Consejo de la Cerenica Municipal de Urbanismo.
o Una vez adoptado acuerdo se continuará en la forma ya expuesta con la fase de ocu-

pación y pago y la terminación del expediente administrativo instruido en favor de
Ios sujetos expropiados.
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Gestión urbanística

F - Archivo del Expediente: en el propio Servicio (lnventario del Patrimonio Municipal
de Suelo)

2.- pROCEDtMtENTO DETASACION CON| UNTA

A - lniciación

(ldem tasación individual).

B - Ordenación e lnstrucción

ldem tasación individual con las siguientes peculiaridades:
Este procedimiento sólo se podrá aplicar para expropiaciones de carácter urbanís-

ticas y sistemáticas
Debe aprobarse una relación de propietarios, bienes y derechos afectados, de

acuerdo con el art. 132.3 de la Ley 5/99 Urbanística de Aragón, que compete a Pleno
del Ayuntamiento, tras un periodo de información pública de veinte días al que se

somete por acuerdo del Consejo de Cerencia, recogiendo idénticos informes munici-
pales que en tasación individual.

Requiere los mismos informes técnicos que el procedimiento ordinario de tasación
individual y como particularidad, el Proyecto expropiatoiro incluye además la valora-
ción pormenorizada de los bienes expropiados, previo informe de la Sección Técnica
de Expropiación y Unidad de Proyectos y Valoraciones.

3.- Pago del justiprecio expropiatorio y ocupación de la finca.
El anterior acuerdo municipal contendrá la hoja de aprecio municipal y esta fase

se gestionará de acuerdo con el procedimiento previsto en el Reglamento de Cestión
Urbanística estatal de 1976.

Así, aunque exista oposición del sujeto expropiado en cuanto a Ia valoración, ello
no impide formalizar el acta de Ocupación definitiva, previa citación, abonando o con-
signando Ia hoja de aprecio municipal.

Manifestada la oposición el expediente se remite al Jurado Provincial de Expropia-
ción Forzosa, y cabrá frente a dicho acuerdo recurso jurisdiccional.

EI resto del proceso es idéntico al procedimiento ordinario de tasación individual.

Unidad Responsablez IJnidad Jurídica de htilmonio Municipal de Suelo y Expropiaciones
(23s1s)
Servicio: Administración de Suelo yVivienda
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De oficio Presentación en Registro
de ¡nstancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Servicio de Administración de Suelo, Unidad JurÍdica de
Patrimonio Mun¡cipal de Suelo y Expropiaciones

Sección de Expropiaciones para lnforme Técnico

Unidad de Gestión Exterior para lnforme
de Titulares de Fincas Afectadas

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo para lnforme Juldico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia aprobando in¡cialmente
la relación de propietar¡os, etc.

Publicación del acuerdo en el 8.O.,
dos periódicos locales y Tablón de anuncios municipal

ADQU rSrCrÓN POR EXPROPTACTÓN.
PROCEDTMTENTOS ORDINAR|O y URGENTE (X204)

ACUERDO DE NECESIDAD DE OCUPACIÔN

No

Adquisición por expropiación

202!3

23515

23536

23547

235r5

10510

2351,5

r-05r"0

Sf

Plazo de 15 dfas para presentación de alegaciones

lnforme Técnico Alegaciones¿Hay alegaciones?

lnforme Juridico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Acuerdo aprobando definitivamente
relación de propietarios, bienes y derechos

Publicación del acuerdo en el 8.O., dos periódicos
locales y Tablón de anuncios municipal

Esta resolución supone el inicio del expediente expropiator¡o,
debiéndose formalizar tantos exped¡entes adm¡nistrativos

individualizados como sujetos expropiados estén afectados

(Sigue)
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Gestión urbanística

DETERMINACIÓN DEt JUSTIPRECIO

!o204

23536

LO204

23536
23535

235L5

L0204

23536
23535

235L5

1,0204

En el Proced¡miento de Urgencia. Señalamiento fecha
para formalizar Actas Previas por Resoluc¡ón de

Vicepresidente de la Gerencia Municipal

Publicación en el B.O.P.

Confecc¡ón Hojas de Depósito por Sección Técnica de Exprop

Aprobación Hojas de Depósito y señalamiento fechas
Actas ocupación definitiva por el Vicepresidente

de la Gerencia Municipal

Remisión de Actas para inscripciÓn en Reg¡stro de la Propiedad

Formulada propuesta de avenencia med¡ante modelo de
instancia normalizado o transcurrido el plazo al efecto

lnforme de la Sección Técnica de Expropiación y

Unidad Técnica de Proyectos y Valoraciones

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y

Expropiaciones para informe jurídico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Resolución del Vicepresidente de la Gerencia Municipal
de Urbanismo dando por terminada la fase de avenencia

y requiriendo a los exprop¡ados la formulación
de hoja de aprecio en 20 dÍas

Sección de Expropiación y Unidad de Proyectos de
Valoraciones para informe técnico, que contendrá

la hoja de aprecio municipal

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo para lnforme Jurídico

Comisión Técnica de Asesoramíento

Resolución del Vicepres¡dente de la Gerencia Municipal
de Urbanismo, rechazando la hoja de aprecio particular

y aprobando Ia emitida por los Serv¡cios Técnicos

Una vez rechazada la hoja de aprecio en el plazo de 10 días

o transcurrido dicho plazo se remitirá copia del expediente
al Jurado Provincial de ExpropiaciÓn Forzosa

El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa emitirá
resolución donde se determina el justiprecio
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No

Adquisición por expropiación

23535

2351.5

20204

10510

Sí

10510

2351-5

10510

No

Pago justiprecio señalado Trámite lnterpos¡ción Recurso

lnforme de Unidad de Proyectos
y Valoraciones

Formalización documento RC
y remisión para su tramitación
a Contabilidad y Fiscalización

lnforme de lntervenc¡ón General
Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para lnforme Juldico

lnforme de la Asesofa Jufidica
Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para lnforme Jufdico

Comisión Técnica de Asesoramiento Comisión Técnica de Asesoramiento

Acuerdo Consejo de Gerencia
Acuerdo del Consejo de Gerenc¡a

ordenando el pago

203LO

20300

23575

10510

Ayuntamiento?
¿Recurso

Ayuntamiento?
¿Recurso

Acuerdo del Consejo de Gerencia
ordenando el pago del justiprecio
señalado por el Jurado Provincial

Acuerdo del Consejo de Gerencia
ordenando pago justiprec¡o hasta
limite conformidad (Hoja aprecio)

Remisión del expediente a la jurisdicción
competente, emitiéndose los informes
que solicite la Sala en ramo de prueba

El expediente seguirá vivo hasta que se
produzca sentencia por los tribunales
competentes. Cuando hay sentencias
siguen los trám¡tes para completar el
justiprecio señalado por la sentencia

Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para informe juídico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Acuerdo del Consejo de
Gerencia ordenando pago

justiprecio pendiente

10510

(S¡gue)
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Sí No¿Se generan
intereses?

lnforme de lntervención General

relativo al cómputo de intereses
de demora

Audiencia y vista del montante de los ¡ntereses

de demora a los sujetos exproplados

lnforme de lntervención General

acred¡tando disPonibilidad
económica para efectuar el gasto

Unidad de Patrimonio MuniciPal

de Suelo para lnforme Jufdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

20300

20300

235L5

10510
Acuerdo del Consejo de Gerencia

legitimador de los intereses
de demora devengados

Formalización documentos contable D y 0 y remisión

a los Servicios de Fiscalización y Contabilidad

Unidad de Patrimonio Munic¡pal de Suelo

Of¡cio a Tesorerfa municipal solicitando expedición
de talón en favor de los sujetos expropiados

Citación de los interesados, previa aportación

de la documentación acreditativa de su titularidad
en relación a los bienes expropiados

Formalización del Acta de Ocupación y pago por

la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

Firma del Acta de Ocupación y pago ante el

Teniente Alcalde Delegado del Área de Urban¡smo y A.

lnscripción del Acta de Ocupación en

el Registro de la ProPiedad

Solicitud de número de inventario al

Servicio de Contratación y Patrimonio

lnclusión del expediente administrativo en

el lnventario General de Bienes

Traslados

Archivo
del expediente

203ro

2351,5

20400

23575

23tOO

20260

23520

f [{ auín rnacrcA DE uRBANtsrMo



ADQUTSTCTÓN DERTVADA DE CONCESTÓN DE
LICENCIAS

(x209)

Concepto

Se trata de las adquisiciones de Suelo procedentes del proceso urbanizador y edi-
ficatario.

El art, 17 b de la Ley 5/99, de 25 de marzo, Ley Urbanística de Aragón, exige la
cesión gratuita de los terrenos afectados por las alineaciones y rasantes establecida, en
proporción no superior al 15"/' de la superficie de Ia finca, por lo que deberá indme-
nizarse el exceso de cesión.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Normas Urbanísticas del P,C.O.U.

Procedimiento

A - Iniciación

De Oficio: escrito procedente del Servicio de Licencias Urbanísticas haciendo cons-
tar las obligaciones de cesión de dotaciones públicas o terrenos de cesión obligatoria
derivadas de licencias urbanísticas y actividad en tramitación.

A instancia del particular: en este segundo supuesto, la solicitud se presentarán en
el Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano, acompañando la siguiente docu-
mentación:

1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificacíón (calle, número, piso, letra y teléfono /Íax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, Iegal o pro-

fesional.
3) Copia de escritura pública de segregación y cesión.
4) Ofrecimiento de cesión a favor del Ayuntamiento del suelo destinado a viales o

dotaciones públicas emplazadas en su propiedad.
5) Plano de emplazamiento con señalización de las alineaciones previstas en el

vigente Plan Ceneral de Ordenación Urbana.
. Se deberán cumplir las obligaciones tributarias derivadas de la cesión (pago del

lmpuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos documentados. La cesión
de suelo para viales y chaflanes está exenta de dicho impuesto.)
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Cestión urbanística

Se da número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, con fecha de recepción.

Se remitie el expediente al Servicio de Administración de Suelo y Vivienda para su

tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

oLa Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones emite el correspon-
diente informe con propuesta de resolución aceptando la cesión de tales superficies,
(que deberán segregarse de la finca matriz a través de la escritura aportada por el par-
ticular).

- Aceptar la cesión correspondiente:

- lnforme Jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de la Cerencia Municipal de Urbanismo.

C -Terminación
. lnscripción registral a favor del Ayuntamiento de Zaragoza.
. Traslado - lnventario Ceneral de Bienes para su incorporación en el mismo.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E -Traslados
. Servicio de Licencias Urbanísticas.
. Servicio de lnventario Ceneral de Bienes.
. Servicio de la Sección Técnica de Adminístración del Patrimonio Municipal del Suelo

F - Archivo del Expediente

OBSERVACIÓN: ¡n el supuesto de existir cesiones que superen el 15% de la super-
ficie de la finca, se continúa el expediente para valorar y abonar dicho exceso, como
si se tratase de la fase de justiprecio y pago de un expediente expropiatorio, previo
informe y tasación de la Unidad de Proyectos y Valoraciones, tal y como señalan las

Normas Urbanísticas del Plan Ceneral.

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de htrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones
(23s1s)
Servicío: Administración de Suelo yVivienda
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, 
Adquisición derivada de concesión de licencias

ADQUTSTCTÓN DERTVADA DE CONCESTÓN DE r¡CENCIAS (X209)

2021.3

23515

10510

23520

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.s de expediente

Servicio de Administración de Suelo y Vivienda,
Unidad de Patr¡monio Municipal de Suelo y Expropiaciones

lnforme aceptando la cesión de las superficies

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

lnscr¡pción registral a favor del Ayuntamiento de Zaragoza

Traslado a lnventario General de Bienes para su incorporación

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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EXPROPIACION DE DERECHOS
ARRENDATICIOS

(x206)

Concepto

Tiene por objeto la extinción de derechos arrendaticios u otros de naturaleza aná,-

loga, al resultar afectados por un proceso expropiatorio en tramitación, a través de un
expediente individualizado como ordena el articulo 4.2 de la Ley de Expropiación For-
zosa y art. 6.2 del Reglamento que la desarrolla.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley de Expropiación Forzosa de 1 6 de díciembre de 1954.
o Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957.
r Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Cobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón.

o Ley 3O/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

¡ Texto Refundido 1/1992, de 26 de junio, Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación
Urbana y legislación urbanística en vigor.

. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-
2002, BOA 3-01-2003).

. Ley de Arrendamientos Urbanos. Aprobada por el Decreto 4104/1964, de 24 de
diciembre. Reformada por la Ley 29/1994, de 24 de noviembre.

. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo yValoraciones.
r Jurisprudencia del Tribunal Supremo para cálculo indemnización.

Tipología

Con carácter general, al amparo del art. 4.2 de la Ley de Expropiación Forzosa,
tiene por objeto establecer las indemnizaciones y plazos para la extinción y desalojo
de los arrendatarios o titulares de derechos análogos, en viviendas y locales afectados
por procesos expropiatorios.

Procedimiento

A - lniciación

. Ceneralmente se iniciará de oficio como consecuencia de la aprobación definitiva de
Ia relación de propietarios bienes y derechos afectados por un Proyecto Expropiatorio,
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Gestión urbanística

en el cual se requiere a los propietarios de bienes afectados para que indiquen quienes
son los titulares de derechos arrendaticios u otros análogos sobre el bien expropiado.

¡ No obstante podría iniciarse a instancia de parte, si así lo solicitase un titular de dere-
chos arrendaticios sobre bienes de titularidad municipal afectos o no por un proceso
expropiatorio.

En este segundo supuesto, la solicitud se presentarán en el Servicio de lnformación
y Atención al Ciudadano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, Ietra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Copia de contrato de arrendamiento.
4) Últimos recibos satisfechos con indicación de rentas que se satisfacen.
5) Copias de las licencias urbanísticas concedidas y declaración del IRPF últimos

5 años (sólo para los locales).
6) lndemnización que solicitan y plazo estimado para el desalojo de Ia finca (No

resulta necesario en esta fase del procedimiento).
Se da número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,

entregándose copia sellada al interesado, con fecha de recepción.
Se remitie el expediente al Servicio de Administración de Suelo y Vivienda para su

tramitación.

B - Ordenación e Instrucción

. Se iniciará expediente incidental en favor del arrendatario de vivienda o local (art.

4.2 LEt y 6.2 REF), advirtiendo el inicio de los trámites tendentes al desahucio en
vía administrativa requiriendo formulación de indemnización en fase avenencia
(plazo de 15 días) y fecha estimada para desalojo que no podrá exceder de 4 meses,

según el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Aragón.

- lnforme Jurídico

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Propuesta que se somete al Consejo de la Cerencia Municipal de Urbanismo.
. Fase Ordenación:

- Recibida la propuesta económica en avenencia, remitir a informe técnico de la
Sección Técnica de Expropiación.

- Opción L Se acepta la propuesta, en cuyo caso se adoptan trámites para el

pago fldénticas fases que una expropiación en avenencia (Art. 24 LEF)].

- Opción 2. No hay identidad en las valoraciones. Acuerdo requiriendo hoja de
aprecio en 20 díàs.

- lnforme Jurídico

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Resolución delVicepresidente del Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo,
. Formulada Hoja aprecio particular. lnforme técnico: Hoja de aprecio municipal.

- Opción 7. Citación al interesado.
Aceptación de propuesta de indemnización. (En este caso tramite igual 1-A).
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Expropiación de derechos arrendaticios

- Opción 2. No hay acuerdo económico.

- lnforme Jurídico-propuesto rechazado hoja de Aprecio particular y aprobar Ia

municipal, con plazo de 10 días para su rechazo o aceptación.

- Comisión Técnica de Asesoramiento

- Resolución delVicepresidente del Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.
. Remisión del Expediente al Jurado Provincial para fijación de indemnización en vía

administrativo.

- Resolución del Jurado Provincial.
Posibilidades:
A) Recurso Contencioso-Admi n istrativo:

- Informe Jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.
B) No Recurso Contencioso-Administrativo:

- lnforme Jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.

- Adopción trámites pago o consignación de Ia indemnización.

-Tramitación 
documentos RC y remisión a Fiscalización y Contabilidad.

- lnforme de lntervención Ceneral.

- Una vez devueltos, informe jurídico de abono a cuenta o del total según recu-
rra o no el afectado ante Ia Jurisdicción competente. Someter a:
* Comisión Técnica de Asesoramiento.
* Acuerdo Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.

- Tramitar documentos AD y O y remitir a Fiscalízación y Contabilidad.

- Citación de los interesados, para el pago de Ia indemnización formalizán-
dose acto de pago con entrega de llaves, pudiéndose establecer plazo des-
alojo (máximo '15 días), todo ello suponiendo que haya transcurrido el plazo
de los 4 meses fijando el inicio de su tramitación.

C -Terminación
o Ya ha sido definida, según las distintas opciones que pueden ocasionarse durante

la tramitación del expediente.
. Si existe oposición del expropiado, cabría continuar con el Procedimiento de Des-

ahucio Administrativo (objeto del procedimiento X207).

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de Ia fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E -Traslados
. Servicio de Disciplina Urbanística (Proceder a la demolición del bien expropiado,

en el supuesto de que se hubiere ocupado el mismo a Ia propiedad).
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Cestión urbanística

o lntervención Ceneral.
o Servicio de Contratación y Patrimonio.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y
Expropiaciones (23 5 1 5)
Servicio: Administración de Suelo y Vivienda
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Expropiación de derechos arrendaticios

EXPROPIACIÓIrI OT DERECHOS ARRENDATICIOS (X206)

20213

235L5

2351,5

1051_0

23536

Sí No

23575

ro204

23536

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Servicio de Administración de Suelo y Vivienda,
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

Formulación de indemnización en fase de avenencia
(Plazo 15 días) y fecha estimada para desalojo

que no podrá exceder de 4 meses

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo para informe jurídico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Acuerdo del Consejo de Gerencia con
propuesta económica en avenencia

Sección de Expropiación para ¡nforme técnico,
para tasación de los derechos a extinguir

la propuesta?

Trámites para el pago
Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para lnforme Jufdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Resolución de Vicepresidente del
Consejo de Gerencia, requiriendo la

hoja de aprecio particular en 20 dÍas

Formulada la hoja de aprecio
particular, la Sección de Expropiación

emite informe técnico que

contendrá la hoja de aprecio
municipal

Citación al interesado(1)

(S¡gue)
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Cestión urbanística

Sí No

235L5

L0204

2351,5

20204

10510

propuesta
nómica?

Un¡dad de Patrimonio Municipal
de Suelo para lnforme Jufdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Resolución de Vicepresidente del
Consejo de Gerencia, rechazando la

hoja de aprecio particular y aprobando
la emitida por los servic¡os técnicos,

con plazo de 10 días para su
rechazo o aceptación

Una vez rechazada la hoja de aprecio en el
plazo de 10 dias o transcurrido dicho plazo

se remitirá copia del expediente al

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa

El Jurado Provincial de Exprop¡ación Forzosa
emitirá resolución donde se determina

el justiprecio

Trámite interposición
recurso

Pago justiprecio
señalado

Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para lnforme Jurídico

Formalización documento RC

y remisión para su tramitación
a Contabil¡dad y Fiscalización

lnforme de lâ Asesola Juridica

lnforme de lntervención General

Comisión Técnica de Asesoramiento
Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para lnforme Jurídico

Consejo de Gerencia

Comisión Técnica de Asesoramiento

20310

20300

2351-5
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No Sí

23520

Expropiación de derechos arrendaticios

10510

203LO

235L5

(Ayuntamiento o
¿Hay

part¡cular)?

Acuerdo del Consejo de Gerencia
ordenando pago justiprecio

Acuerdo del Consejo de Gerencia
ordenando el abono a cuenta

10510

(3)(2)

Formalización documentos contable AD y O y remisión
al Servicio de Fiscalización y Contabilidad

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo para citar
a los interesados para el pago de la indemnización,
formalizándose acto de pago con entrega de llaves

y establec¡endo plâzo para desalojo (máximo 15 dias)

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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DERECHO DE SUPERTICIE
(x222)

Concepto

El derecho de superficie supone la constitución de un derecho de uso sobre un
terreno integrante del Patrimonio Municipal del Suelo, manteniendo el Municipio la
titularidad del bíen.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón

' Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracíones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común en su redacción dada por la Ley 4/199g.

' Aplicación con carácter subsidiario de Ia regulación del derecho de superficie en el
Código Civil (art. 1.699 y ss. del C.C.).

o Decreto 347/2002, del Cobierno de Aragón, que aprueba el Reglamento de Bienes,
Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales.

Tipología
Se trata de una figura que posibilita Ia pervivencia en el Patrimonio Municipal del

terreno sobre el que se constituye el derecho.
Lo más habitual es que el derecho se constituya de forma gratuita y por un período

máximo de hasta 75 años, puesto que el solicitante es una entidad privada de interés
público sin animo de lucro.

Transcurrido el plazo por el cual se otorgó el derecho, todas las edificaciones y
construcciones existentes sobre el terreno revierten a la Corporación Municipal, sin que
por ello quepa exigir indemnización alguna por parte del superficiario.

Procedimiento

A - lniciación

Normalmente se iniciará a instancia de parte, la solicitud se presentarán en el Ser-
vicio de lnformación y Atención al Ciudadano, acompañando la siguiente documen-
tación:

'l) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso/ tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
3) Solar de propiedad municipal sobre el que se pretenda constituir el derecho de

superficie, acompañado de plano de emplazamiento.
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Cestión urbanística

4) Memoria que comprenderá la características y antecedentes de la Asociación o
Entidad que pretenda la concesión de derecho de superficie.

5) Motivaciones para la constitución de tal derecho y edificaciones que se pretende
proyectar en el solar indicando si el destino va a ser Ia construcción de vivien-
das sujetas a algún régimen de protección pública o a otros usos de interés social.

B - Ordenación e lnstrucción

¡ Emisión de informe técnico por parte de Ia Sección Técnica de Administración de
Suelo donde se describirá el bien de propiedad municipal sobre el que se pretende
constituir el derecho de superficie, haciendo constar expresamente si el mismo se

considera debe tener carácter gratuito u oneroso/ así como si los usos permitidos son
coincidentes o compatibles a cuyos efectos podrá recabarse, si se considerase opor-
tuno, el correspondiente informe técnico evacuado por el Servicio Técnico de Pla-
neamiento. EI derecho de superficie podrá tener carácter oneroso o gratuito.

. lnforme jurídico emitido por la Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo
donde se fijará el título constitutivo del derecho de superficie, plazos, para su ejer-
cicio, deberes y obligaciones del superficiario, causas de extinción del mismo y rever-
sión a la Corporación Municipal en caso de incumplimiento.

. Remisión del expediente al Servicio de Control de Legalidad de lntervención Ceneral.

. Solicitud a la Unidad de lnventario del Servicio de Contratación y Patrimonio para
la emisión del Certificado firmado por el Sr. Secretario Ceneral de la Corporación
que acredite que el bien objeto de cesión se encuentra inventariado en el lnventa-
rio Ceneral de Bienes con el carácter de patrimonial.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Resolución delVicepresidente del Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo para

laaperturadeinformaciónpúblicade'l5días(odel messifueranecesariodesafec-
tar paralelamente el bien del dominio público, que será lo más probabie).

. Publicación en el B.O.

. Transcurrido dicho plazo sin que existan alegaciones se entenderá defitivamente apro-
bada la constitución de derecho de superficie, remitiéndose para la adopción del
acuerdo definitivo a la Comisión Técnica de Asesoriamiento para su posterior apro-
bación por el Consejero de Cerencia Municipal de Urbanismo.

. Remisión de las certificaciones a la Unidad de Cestión Exterior, a los efectos de que
se prepare la correspondiente minuta notarial para la formalización de la Escritura
Pública para Ia constitución del derecho, debiendo inscribirse el mismo en el Regis-
tro de Ia Propiedad, como requisito constitutivo.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.
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Derecho de superficie

E -Traslados
¡ Se traslará copia del acuerdo al futuro superficiario e Inventario Ceneral de Bienes

con objeto de reflejar en el mísmo la constitución del derecho de superficie sobre el
solar, Unidad de Cestiósn de lngresos Urbanísticos si se constituyera a título one-
roso.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: lJnidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y
Expropiaciones (23 5 1 5).
Servicio: Administración de Suelo yVivienda

ï
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De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Servicio de Administración de Suelo,
Unidad de Patr¡monio Municipal de Suelo y Expropiaciones

lnforme Técnico con descripción del bien,
usos permitidos, etc.

lnforme técnico de Planeamiento si se considera oportuno

lnforme jurídico füando el título del derecho
de superficie, plazos, etc.

Servicio de Control de Legalidad de lntervención General

lnforme de Secretaría General

Comisión Técnica de Asesoramiento

Vicepresidente del Consejo Gerencia Municipal de Urbanismo

lnformación públÌca durante 15 dÍas hábiles (o de un mes)
en B.O.

¿Hay

lnforme jurídico alegaciones

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Unidad de Gestión Exterior para preparación de minuta
notarial y formalización de escritura pú¡blica

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente

Gestión urbanística

DERECHO DE SUPERFTCTE (X222)

No Si

23399

2021,3

2351,5

23537

235L5

20200

1"0204

23517

235!5

2351,5

10510
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DESAHUCIOS Y LANZAMIENTOS EN VIA
ADM¡NISTRATIVA

(x207)

Concepto

El desahucio por vía administrativa es el procedimiento utilizado una vez extingui-
dos los derechos de ocupación constituidos sobre bienes de dominio público de las
Entidades Locales, en virtud de autorización, concesión o cualquier otro título, y de
las ocupaciones a que hubiesen dado lugar.

Para ello, la Administración ejercita sus facultades coercitivas, previa indemniza-
ción o sin ella, según proceda, con arreglo a derecho.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 7/1999 de 9 de abril de Administración Local de Aragón.
¡ Decreto 347/2002 de Ia Diputación Ceneral de Aragón que aprueba el Reglamento

de Bienes, Actividades, Obras y Servicios de las Entidades Locales de Aragón.
. Arts. 22 y ss. del Reglamento de Cestión Urbanística.
. Ley de Expropiación Forzosa de 1 6 de diciembre de 1954.

Tipología

El desahucio contempla cuatro supuestos distintos:
. Desahucio sobre bienes de dominio público.
o Desahucio sobre bienes expropiados.
o Desahucio sobre bienes de propios o particulares, cuyo uso precisa Ia administra-

ción.
. Desahucio sobre viviendas propias concedidas a funcionarios o que siendo de pro-

tección oficial tengan arrendados.

Procedimiento

A - lniciación

La competencia para disponer el desahucio, fijar la indemnización y llevar a cabo
el lanzamiento tendrá carácter administrativo y sumario y corresponde a Ia Corpora-
ción Local titular del bien ocupado.

Se iniciará el desahucio por acuerdo plenario, en el que se indicará si corresponde
indemnización o no, con previa audiencia a los interesados.

En el supuesto de desahucio sobre bienes expropiados, en el acuerdo plenario
de aprobación definitiva de Ia relación de propietarios, bienes y derechos se indicará
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Cestión urbanística

que dicho acuerdo ya supone el inicio del cómputo de los plazos para un posible
desahucio.

En el caso de desahucio derivado de una reparcelación, el plazo de 4 meses comen-
zará desde el acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación.

B - Ordenación e Instrucción

El desalojo de la finca ocupada deberá realizarse en el plazo máximo de 4 meses.

Previamente se intentará alcanzar una avenencia en la fijación de la indemniza-
ción en el caso en que proceda.

Una vez agotado el plazo para desalojar Ia finca sin que se haya conseguido, se

adoptará resolución del Vicepresidente del Consejo de Cerencia de Urbanismo en el

que se apercibirá al particular del lanzamiento en el término de 5 días.

En el supuesto de desahucio de una finca expropiada que constituya domicilio del
desahuciado, para poder llevar a cabo el lanzamiento será necesaria previa autoriza-
ción de entrada a domicilio.

Para todos los lanzamientos el Ayuntamiento podrá solicitar el auxilio de la Policía
Local, y los gastos del lanzamiento correrán a cargo del desahuciado.

En los casos en los que proceda abonar indemnización de la Corporación deberá
abonar, o en su caso consignar en la Cajal Municipal de Depósitos, su importe previa-
mente al lanzamiento.

C -Terminación
Los bienes que no hayan sido desalojados de la finca ocupada se depositarán en

el Depóstio Municipal, y los gastos ocasionados deberán repercutirse sobre el deshau-
ciado.

D - Notificación
. A los interesados.
. A los arrendatarios.
. A los titulares de derechos e intereses económicos sobre el bien desahuciado
. A los propietarios.

En el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado.

E - Traslados

. Policía Municipal.

. Vicepresidencia de la Cerencia de Urbanismo

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez IJnidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y
Expropiaciones (2 3 5 1 5)
Servicio: Administración de Suelo yVivienda
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Desahucios y lanzamientos en vía administrativa
:

DESAH UCIOS Y LANZAMI ENTOS EN VíA ADMI N ISTRATIVA (X207)

2021-3

23515

10400

Sí No

].0204

No

No

Presentación en Registro de escrito al que se le asigna
n.e de expediente

Servicio de Adm¡nistración de Suelo y Vivienda,
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

Acuerdo Plenario

Audiencia a los interesados

Desalojo de la finca ocupada en el plazo máximo de 4 meses

desaloja
finca?

Resolución de V¡cepresidente del Consejo
de Gerencia Municipal de Urbanismo en

el que se apercibirá al particular del
lanzamiento en el plazo de 5 dias

dom¡cilio del

fi
constituye

Previa autorizac¡ón de
entrada a domicilio

Abono o consignación
en la Caja Municipal

de Depósitos

Lanzam¡ento

del expediente
Archivo

23399
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ENAf ENACIÓN POR COLINDANCIA
(x213)

Concepto

La enajenación por colindancia es un tipo de venta directa de suelo municipal, y

en concreto, de las denominadas oparcelas sobrantes>, a favor del solicitante, que

ostenta la propiedad de la finca colindante, siguiento el más racional criterio de orde-

nación del suelo.

Normativa que regula Ia materìa con carácter general

. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

. Ley 30/1 992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común en su redacción dada por la Ley 4/1999.

o Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Cobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Sevicios y Obras de las Entidades

Locales de Aragón.

Tìpología

La figura de la enajenación por colindancia es un tipo de venta directa de suelo

municipal patrimonial a favor de un particular, que es el propietario colindante, siem-

pre y cuando dicho bien patrimonial reúna el carácter de parcela sobrante.

Es un supuesto excepcional de venta de suelo, puesto que la regla general es que

el suelo municipal sólo puede venderse mediante concurso o subasta.

Procedimiento

A - lniciación

Se inicia generalmente a instancia particular.
La solicitud se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano,

acompañando la siguiente documentación:
1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
3) Copia de la escritura de propiedad de la parcela colindante.
4) Acta de Señalamiento deAlineaciones y Rasantes, indicando cuál es la superfi-

cie municipal que se solicita.
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Cestión urbanística

Se da número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, con fecha de recepción.

Se remitie el expediente al Servicio deAdministración de Suelo yVivienda para su
tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

. Comprobacion por la Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropia-
ciones de Ia documentación aportada y traslado del expediente a la Sección Técnica
de Administración de Suelo para informe.

¡ Dicha Sección emitirá informe técnico comprensivo de la clasificación y calificación
urbanística de la parcela solicitada perteneciente al Patrimonio Municipal de Suelo,
así como los datos relativos al título de adquisición e inscripción regístral, que pre-
viamente habrán sido solicitados a la Unidad de Cestión Exterior así como plano de
emplazamiento y características urbanísticas, que habrá sido suministrado por la Uni-
dad de Cartografía y Delineación.

' Todo ello al objeto de constatar que la superficie solicitada reúne el carácter de par-
cela sobrante, es decir, que de conformidad con Io dispuesto en el art.5.1 del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales de Aragón, se trata de porciones de terreno
propiedad del Municipio que por su reducida extensión, forma irrgular o emplaza-
miento, no sea susceptible de uso adecuado.

¡ La Sección Técnica de Administración de Suelo procederá a la valoración de la par-
cela sobrante municipal integrante del Patrimonio Municipal del Suelo objeto de ena-
jenación.

¡ En dicho informe técnico se contendrá además la descripción de Ia superficie soli-
citada, y deberá estudiarse si la enajenación al propietario colindante solicitante es
la más idónea, o por el contrario si existen propietarios de otras fincas colindantes a
la municipal cuya adjudicación conllevaría una ordenación más racional del suelo
en esa zona.

o La Unidad Jurídica procederá a examinar el informe técnico evacuado, y citará al
solicitante, quien deberá comparecer aceptando o rechazando las condiciones esta-
blecidas para la enajenación por colindancia.

C -Terminación
¡ Una vez aceptadas por el solicitante las condiciones respecto a la descripción de la

superficie objeto de enajenación y su valoración, se propone la enajenación para
aprobación por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

' El solicitante debéra ingresar en la Unidad de lngresos Urbanísticos el precio corres-
pondiente.

'Se dará traslado del expediente a la Unidad de Cestión Exterior para formalízación
de escritura pública.
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Enajenación por col indancia

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Traslados

o Patrimonio (lnventario).
. Diputación Ceneral de Aragón, para toma de conocimiento.

F - Archivo del Expediente

. En el propio Servicio.

Unidad Responsable: LJnidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y
Expropi aciones (2 3 5 1 5 ).
Servicío: Administración de Suelo yVivienda
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Cestión urbanística

2351.5

10510

ENAfENAC|ÓN pOn COUNDANCTA (X213)

Sí

2021,3

2351,5

23537

23515

No

23520

De oficio A instancia particular

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Servic¡o de Administración de Suelo y Vivienda,
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

lnforme técn¡co y Valoración de la parcela de la
Sección Técnica de Administración del Suelo

Citación al sol¡citante

acepta las
solic¡tante

Propuesta de Enajenación
por la Unidad Jurídica

Aprobación por el Consejo de Gerencia

Notificación al solicitante

El solicitante ingresará en la
Unidad de lngresos Urbanísticos

el precio correspondiente

Traslado del expediente a la
Unidad de Gestión Exter¡or para

formalización de escritura pública

Traslados

Archivo
del expediente
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OCUPACIÓN A PRECARIO
(x2s2)

Concepto

A través de la figura de uocupación a precario>, el solicitante puede obtener auto-
rización para ocupar una superficie de titularidad municipal que en ese momento no
precise la Corporación, y siempre que el planeamiento lo permita, para instalaciones
mobibles y no permanentes, con el objeto de instalar casetas provisionales de obra,
acopio de materiales, etc., relacionados con obras en parcela colindante.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón

. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administratívo Común en su redacción dada por la Ley 4/1999.
¡ Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Cobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Sevicios y Obras de las Entidades

Locales de Aragón.

Tipología

La solicitud planteada se corresponde con una petición de uso a precario de una
propiedad municipal incluida en el Patrimonio Municipal del Suelo.

ProcedimÍento

A - lniciación

Se inicia generalmente a instancia particular
La solicitud se presentará con instancia general en el Servicio de Información y

Atención al Ciudadano, acompañando la siguiente documentación:
'1) Instancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Plano de emplazamiento de la superficie solicitada.
4) Indicación de la superficie y tiempo de ocupación.
5) Justificación de la necesidad de ocupación (por ejemplo aportar copia de la con-

cesión de la licencia de obras en parcela colindante que justifica la necesaria
ocupación de la superficie municipal para acopio de materiales).
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Cestión urbanística

Se da número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a Ia solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, con fecha de recepción.

Se remitie el expediente al Servicio de Administración de Suelo y Vivienda para su
tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

r Comprobacion por la Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropia-
ciones de la documentación aportada y traslado del expediente a la Sección Técnica
de Administración de Suelo para informe.

'Dicha Sección emitirá informe técnico de descripción de la superficie solicitada y
posibilidad de su ocupación en función de la clasificación y calificación que le otor-
gue el P.C.O.U. y Ia disponibilidad de la parcela.
Así mismo dicho informe contendrá el canon de ocupación que el interesado deberá
abonar en función del tiempo y superficie de ocupación.
En algunos casos se podrá fijar también aval para garantizar vallados existentes, repo-
sición de aceras...

' La Unidad Jurídica procederá a examinar el informe técnico evacuado, y ciÍará al
solicitante, quién deberá comparecer aceptando o rechazando las condiciones esta-
blecidas para Ia ocupación a precario.

C -Terminación
¡ Una vez aceptadas por el solicitante las condiciones respecto al canon por la ocu-

pación a precario solicitada, se redacta por la Unidad Jurídica propuesta de autori-
zacíón de ocupación a precario para aprobación por el Consejo de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, previa consideración por la Comisión Técnica de Asesoramiento.

' El solicitante deberá ingresar en la Unidad de lngresos Urbanísticos el canon de ocu-
pación una adoptado el acuerdo.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 'l 0 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Traslados

. Unidad de Cartografía y Delineación

. Unidad de lnventario.

F - Archivo del Expediente

En el propio Servicio.

unidad Responsable: servicio de Administración de suelo y vivienda (23s10)

230 eui¡ pRÁcflc¡ o¡ uRBANtsMo



OCUPACIÓN A PRECARIO (X252)

23399

Ocupación a precario

20273

2351,5

2351,5

2351,5

10510

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo
y Expropiaciones

lnforme Técnico de la Sección Técnica

Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y

Expropiaciones para c¡tar al interesado

El sol¡citante acepta las condiciones

Respuesta de autorización de ocupaciÓn a precario por

la Unidad Juridica de Patrimonio Municipal de Suelo
y Exprop¡aciones

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

lngreso del canon de la ocupación por parte del interesado

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente
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PERMUTA
(x214)

Concepto

La permuta, es un subtipo del contrato de compraventa previsto en el art. 1445 del
Código Civil por el que se sustítuye el precio de enajenación o adquisición de un bien,
por la entrega y transmisión de Ia propiedad de otro cuyo valor es similar.

La permuta de un Bien Público queda prevista como figura jurídica entre las dis-
tintas formas de disponer de los bienes pertenecientes a una Entidad Local, conforme
al Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Aragón.

Normativa que regula Ia materia con cdrácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzot Urbanística de Aragón.
¡ Decreto 347/2002, de 19 de noviembre del Cobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón.

. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

. Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen de Suelo yValoraciones.

Tipología

La permuta es un tipo de enajenación de Bienes municipales que reúnen el carác-
ter de <patrimonial>.

Se encuadra dentro de los negocios jurídicos que realiza la Administración Local
respecto de su patrimonio.

Las enajenaciones de bienes patrimoniales se realizarán como regla general por
concurso o subasta pública, salvo que se trate de una permuta o de otros supuestos
previstos legalmente.

Este negocio jurídico sólo queda legalmente previsto si obra en el expediente jus-
tificación de la necesidad de efectuarla y que la diferencia del valor entre los bienes
que se trata de permutar no sea superior al 50'/' del valor más alto, con arreglo al
correspondiente informe técnico que valora los bienes a permutar.

Procedimiento

A - lniciación
. Se inicia de oficio o a instancia de particular.

En este segundo supuesto, la solicitud se presentarán en el Servicio de lnformación
y Atención al Ciudadano, acompañando la siguiente documentación:
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Gestión urbanística

1) Instancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono /fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Copia de la escritura de propiedad de la parcela
4) lnscripción Registral,
5) Datos Catastrales
6) Plano de emplazamiento; indicando cuál es Ia parcela que ofrece y cuál es la

que solicita.
Se da número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,

entregándose copia sellada al interesado, con fecha de recepción.
Se remitie el expediente al Servicio deAdministración de Suelo yVivienda para su

tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

.lnformetécnicoporlaUnidaddeProyectosyValoraciones,enel quesetasael bien,
de acuerdo con el art. 189 de la Ley 7/99 deAdministración Local deAragón, donde
la diferencia económica de los bienes no puede superar el 50% del valor del mayor
y se acredita Ia necesidad o conveniencia de la permuta para los intereses públicos.

. Se da vista del expediente al interesado, quien manifestará su conformidad con la
propuesta municipal, o su rechazo.

. Previo a enajenar el inmueble se deben depurar su situación física y jurídica.

. Si existe una diferencia de valores entre los bienes dentro de los límites legalmente
establecidos, dicha diferencia deber ser abonada en metálico.

. Saneado el estado del bien, se procederá a la permuta una vez depurada la situación
física y jurídica de la finca, valorado el bien y acreditada la necesidad de efectuarlo.

. Toda enajenación/ gravamen o permuta de bienes inmuebles habrá de comunicarse
previamente al Departamento de Presidencia y Relaciones lnstitucionales del
Cobierno de Aragón para su toma de conocimiento.

. Cuando el valor del bien exceda del25'/" de los recursos ordinarios del presupuesto
anual de Ia Entidad Local, requerirá aprobación mediante Orden del Consejo de dicho
Departamento.

. Aceptada la permuta por el particular interesado se emitirá informe jurídico acredi-
tando la necesidad de llevar a cabo la permuta y se someterá su propuesta de reso-
lución al órgano competente

o lnforme del Servicio de Control de Legalidad de lntervención Ceneral.

C -Terminación
. Adopción del acuerdo de permuta:
. Consejo de la Cerencia Municipal de Urbanismo, previo sometimiento a considera-

ción por la Comisión Técnica de Asesoramiento, salvo si la cuantía supera los 3 millo-
nes de euros, que la aprobará la Junta de Cobierno Local.
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Permuta

. Ayuntamiento Pleno.
o Devolución del expediente y plasmación grâfica de la permuta en los planos del Ser-

vicio de Administración de Suelo y Vivienda, Unidad de Cartografía y Oelineación.
o Preparación de Minuta Notarial por parte de la Unidad de Cìstión Exterior en la

Notaria que por turno corresponda.
¡ Citación al interesado y firma de Escritura Pública ante Notario y Teniente Alcalde

del Area de Urbanismo y Arquitectura.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E -Traslados
¡ Patrimon io.(lnventario)
o lntervención.
o lnventario Ceneral de Bienes.
. Diputación Ceneral de Aragón

F - Archivo del Expediente

. En el propio Servicio.

unidad Responsable: t)nidad Jurídica de patrimonio Municipal de suelo y
Exprop i aciones (2 3 5 1 S)
Servício: Administración de Suelo y Vivienda
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Cestión urbanística

No

PERMUTA (X214)

Sî

No

No

2021,3

23515

23535

2351-5

23399 Sf

Sí

De oficio A instancia de particular

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Servic¡o de Administración de Suelo y Vivienda, Unidad

Jufidica de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones

lnforme técnico por la Unidad de Proyectos y Valoraciones

Vista del expediente al interesado

con la propuesta

Archivo
y fin

Depuración de la
situación fÍsica y
jurídica del Bien

Dicha d¡ferencia
debe ser abonada

en metálico

valores entre I

el 25% de los R. Ord. del
Presupuesto anual del

¿El bien supera

Ayuntamiento?

Autorización
Comunidad Autónoma

Traslado
Comunidad Autónoma
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23520

Permuta

23545

105r"0
1_O521,

23540

Aceptación de la Permuta del interesado

lnforme Jufdico por la Unidad Jufdica

lnforme del Servicio de Control de
Legalidad de lntervención General

Acuerdo de Permuta por el Consejo de la Gerencia Municipal
o Junta de Gobierno Local

Plasmación gráfica de la permuta en los planos por la
Unidad de Cartografía y Delineación

Preparación de la minuta por parte

de la Unidad de Gestión Exterior

Citación al interesado y Firma de Escritura Públ¡ca

ante Notar¡o y Tte. Alcalde de Urban¡smo

Traslados

Archivo
del expediente
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REVERSTóru DE TERRENoS
(x21r)

Concepto
El derecho de reversión a favor del expropiado o de sus causahabientes consiste en

la facultad de recuperar el bien o derecho objeto de expropiación en caso de que con-
curra alguna de las circunstancias normativamente previstas.

Normatìva que regula la materia con carácter general
. Ley de Expropiación Forzosa de 1954.
. Ley 6/1998, de 13 de abril, del Suelo yValoraciones.
¡ Ley 30/1992, de 2 de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común en su redacción dada por la Ley 4/1999.
. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Procedimiento
A - Iniciación
. Se suele iniciar a instancia del particular, que era el propietario de la finca expro-

piada, o sus herederos.
¡ En este supuesto, la solicitud se presentará en el Servicio de lnformación yAtención

al Ciudadano, acompañando la siguiente documentación:
1. lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

o ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.
. Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono/ faxl correo electrónico).

2. Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional.

3. Documentación que justifique la aplicación de la fígura de reversión:
¡ Acta de Ocupación.
. Valoración de la finca que fue expropiada.
. Motivo por el que se solicita.
. Plano de emplazamiento.

. Se da número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a Ia solicitud, entre-
gándose copia sellada al interesado, con fecha de recepción.

. Se remite el expediente al Servicio de Administración de Suelo y Vivienda para su
tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción
. lnforme técnico de la Unidad Técnica de Administración de Suelo o de la Sección

Técnica de Expropiaciones para estudio de la expropiación llevada en su día y de la
situación actual en la que se encuentra la parcela de referencia.
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Cestión urbanística

o lnforme jurídico de Ia Unidad de Patrimonio Municipal del Suelo y Expropiaciones
sobre si el supuesto concreto se incluye en alguna de las causas reguladas para que
opere la reversión y si la solicitud se ha realizado en plazo.

C -Terminación
. Adopción del acuerdo de reversión o de su desestimación por el Excmo. Ayunta-

miento Pleno, previo dictamen favorable del Consejo de la Cerencia Municipal de
Urbanismo.

o Notificación del acuerdo a los interesados.
. Devolución del expediente a la Unidad Jurídica, en el primero de los supuestos, para

posterior remisión a la Unidad de Proyectos yValoraciones al objeto de que procede
a realizar nueva valoración de la finca objeto de reversión.

¡ Citación al particular para darle vista de la valoración, y si muestra su conformidad,
adopción del acuerdo del Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo respecto a
la fijación del valor, previa deliberación por la Comisión Técnica de Asesoramiento.

o Notificación a interesados.
o Citación para la firma del Acta de Reversión, en vitud de la cual se aprocede a la

devolución de la fínca al solicitante y abono por parte del particular al Ayuntamiento
del valor fijado.

E -Traslados.
. Unidad de lnventario.
o Servicios Municipales afectados.

F - Archivo del Expediente.

. En el propio Servicio.

Unidad Responsablez Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y
Expropi aciones (2 3 5 1 5 ).
ServÍcio: Administración de Suelo y Vivienda
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REVERSTÓN DE TERRENOS (X21 1)

23520

Reversión de terrenos

20213

2351-5

23575

r-0510

10400

23575

23535

1-051_0

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Servicio de Administración de Suelo y Vivienda, Unidad
JuÍdica de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones

lnforme Técnico

lnforme Juridico y propuesta

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Notificación del acuerdo a los interesados

Unidad Jufdica de Patrimonio Municipal de Suelo y Vivienda

Unidad de Proyectos y Valoraciones
para realizar una nueva valoración

Citación al particular para darle vista de la valoración

Acuerdo del Consejo de la

Gerencia Municipal de Urbanismo

Notificación a interesados

Citación para firma del Acta de Reversión

Traslados

Archivo
del expediente
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SORTEO PARA ADf UDTCACTÓN DE VTV|ENDAS
DE PROTECCIÓN OFICIAL

(x241)

Concepto

Corresponde al Ayuntamiento de Zaragoza la tramitación en colaboración con el

Cobierno deAragón para adjudicación deV.P.O., y en concreto la celebración del sor-
teo relativo a las viviendas en suelo que esteAyuntamiento adjudicó previamente a las
promotoras correspondientes.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

. Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Política deVivienda Pro-
tegida.

. Reglamento del Registro de Solicitantes deVivienda Protegida y de Adjudicación de
viviendas protegidas de Aragón, aprobado mediante Decreto 80/2004 de 13 de abril.

. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común en su redacción dada por laLey 4/99.

o Resoluciónde31 de juliode2006delaDirecciónCeneral deViviendayRehabili-
tación, por Ia que se dicta circular sobre determinadas cuestiones procedimentales
en relación con los adjudicatarios provisionales y definitivos en el procedimiento
general de adjudicación de viviendas protegidas regulado en el Reglamento del Regis-
tro de Solicitantes deVivienda Protegida y de Adjudicación deViviendas Protegidas
deAragón, aprobado por Decreto BO/2OO4, de 13 de abril, del Cobierno deAragón.

Procedimíento

A - Iniciación

El proci:dimiento cuya tramitación corresponde al Ayuntamiento de Zaragoza, ten-
dente a Ia celebración del sorteo para djudicación deV.P.O., se inicia con la remisión
por parte del Cobierno de Aragón de Ia Declaración lnicial de una determinada pro-
moción como protegida.
. Se da número de entrada en el Servicio de Información y Atención al Ciudadano y

se remite para su tramitación al Servicio de Administración de Suelo yVivienda, Uni-
dad Jurídica de Patrimonio Municipal del Suelo y Expropiaciones.

B - Ordenación e lnstrucción

. Redacción de informe jurídico para la adopción de Resolución deVicepresidente del
Consejo de Ia Cerencia Municipal de Urbanismo por la que se inicia el procedi-
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Cestión urbanística

miento de adjudicación (previa consideración en la Comisión Técnica de Asesora-
miento).

o Comunicación de la Resolución al Cobierno de Aragón para la exposición en Tablón
de Anuncios.

. Remisión por el Cobierno de Aragón al Ayuntamiento del listado provisional de posi-
bles adjudicatarios participantes en el sorteo.

. La Unidad Jurídica del Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones redactará
informe jurídico para su consideración por la Comisión Técnica de Asesoramiento y
posterior aprobación mediante Resolución delVicepresidente del Consejo de Ceren-
cia Municipal de Urbanismo, por el cual el Ayuntamiento de Zaragoza queda ente-
rado de la remisión de dichos listados y ordena su publicación, abriéndose un plazo
de información pública durante 1 mes para su consulta y posibles alegaciones ante
la Comisión de Reclamaciones de Vivienda Protegida del Cobierno de Aragón.

. Tras la resolución de reclamaciones por el Cobierno de Aragón, enviarán al Ayunta-
miento la relación definitiva de participantes en el sorteo, de acuerdo con los datos
obtenidos del Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida.

. La Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones elaborará
informe jurídico para su consideración por la Comisión Técnica de Asesoramiento y
posteriormente por el Vicepresidente del Consejo de Cerencia Municipal de Urba-
nismo respecto a la publicación de dichos listados.

¡ En esta Resolución de Vicepresidencia se indicará lugar, día y hora de celebración
del sorteo.

. Celebración del sorteo en la fecha señalada.

. Tras la celebración del sorteo, el Cobierno de Aragón remitirá al Ayuntamiento los
datos relativos a los adjudicatarios provisionales.

. Notificación individual a los adjudicatarios en la que se les informa su condición de
adjudicatario provisional y se les concede el plazo de 1 mes para la presentación de
posibles reclamaciones o en su defecto, la presentación de la documentación reque-
rida en el Servicio de Administración de Suelo y Vivienda, para justificar el cumpli-
meinto de los requisitos exigidos para ser adjudicatarios de VPO.

C -Terminación
. La documentación presentada por los adjudicatarios provisionales en elAyuntamiento

es remitida al Gobierno de Aragón para su estudio, y posterior tramitación de la adju-
dicación de la vivivienda.

Unidad Responsablez Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y
Expropi aciones (2 3 5 1 5 ).
Servício: Administración de Suelo y Vívienda
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Sorteo para adiudicación de viviendas de protección

soRTEO PARAADfUDTCACIÓN DEVIVIENDAS DE PROTECC¡ÓN 6241)

202L3

2331,5

1,0204

23515

1,0204

Remisión por parte del Gobierno de Aragón de la
Declaración inicial de una promoción protegida

Se da n.e de expediente del Registro

Servicio de Administración de Suelo y Vivienda. Unidad

Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones

lnforme Jufdico con propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Vicepresidente del Consejo de la Gerencia Municipal

Comunicación de la Resolución al Gobierno de Aragón
para expos¡ción en Tablón de Anuncios

Remisión por el Gobierno de Aragón del listado provisional

de posibles adjudicatarios participantes en el sorteo

La Unidad Juldica del Patrimonio Municipal de Suelo y

Expropiaciones redacta informe jufdico y propuesta de

resolución en la que se queda enterado de la remisión
de dichos listados

ComisÌón Técnica de Asesoramiento

Vicepresidente del Consejo de la Gerencia Municipal

Publicación y plazo de 1 mes de información pública
para alegaciones

Resolución de las reclamaciones por el Gobierno de Aragón

Envío al Ayuntamiento de la relación definitiva de
participantes en el sorteo

(Sigue)
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Cestión urbanística

I

70204

lnforme de la Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de
Suelo, y Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Vicepresidente del Consejo de la Gerencia Municipal
¡ndicando el dfa del Sorteo

Celebración del Sorteo en la fecha señalada

El Gobierno de Aragón remitirá al Ayuntamiento los datos
relativos a los adjudicatarios provisionales

Notificación individual a los adjudicatarios y se les concede
suen ladefecto

de mrnAd istración

a documentación presentada por los
adjudicatarios provisionales al Gobierno de Aragón para

su estudio y posterior tramitación de la adjudicación
de la vivienda

Remisión de I
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TNFoRMEs URBANísrlcos
(x103)

Concepto

Los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas tienen una serie

de derechos, entre los que se encuentran, entre otros, el de conocer en cualquier

momento el estado de Ia tramitación de los procedimientos en los que tengan condi-

ción de interesados, el de obtener información y orientación acerca de los requisitos

jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan. a los proyectos, actuacio-

nes o solicitudes que r" propóngan realizar, y al acceso a los archivos y registros de

las Admi nistraciones Públicas.

Sin perjuicio de esta normativa básica del procedimiento administrativo común, en

la legislãción urbanística este derecho de información se reconoce con un carácter mas

urnpTo, dado que no se exige la condición de interesado en el procedimiento de que

se trate.
En este sentido, la legislación estatal y autonómica establece quel 9n materia urba-

nística, Ios ciudadanos ti-enen derecho a ser informados por escrito del régimen y con-

diciones urbanísticas aplicables a una finca, polígono o sector, o ámbito determinado,

teniendo carácter meramente informativo y no vinculante'

Normativa que regula la materia con cdrácter general

. Ley 6/1998, de 15 de abril, sobre Régimen del Suelo yValoraciones (art.6.2'), modi-

ficâda po¡. lu Ley 10/2003, de 20 dðmayo, de Medidas Urgentes de Liberalización

en el Sector Inmobiliario.
o Texto Refundido de Ia Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9

de abril.
. Reglamento de Planeamiento Urbanístico (art. 165), de 23 de junio de 1978'

. Lei 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón'

. nllfu*"ntó de desarrollo parcial Ley 5/1999 Urbanística de Aragón, aprobado por

Decreto 52/2002 de 19 de febrero.
. Ley 30/1 992, de26 de noviembre, de Régimen Jur19j.g d: las Administraciones Públi-

cas y del procedimiento Administrativo Común (Título lV, arts. 35), modificada por

la Ley 4/1999, de 13 de enero.
. plan'Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-

2002, BOA 3-01-2003).
. Ordenanza Fiscal no 13.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación (art. S'1'1')'
o Instrucción de la Dirección Ceneral de Urbanismo del MOPU sobre participación

pública, información y publicidad del planeamiento urbanístico de diciembre de 1978.

. Ñormativa Sectorial que sea de aplicación.
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I ntervenci ón u rban ísti ca

Típología

La información municipal señalará el tipo y categoría del suelo que corresponda a

la finca, polígono o sector de que se trate y los usos e intensidades que tengan atribui-

dos por el plãn Ceneral o, en su caso/ por el PIan Parcial o planeamiento de Desarro-

llo, si estuviera aprobado, expresando el aprovechamiento tipo aplicable al área de

reparto en que se encuentra y el grado de adquisición de facultades urbanísticas en el

momento de la informacion.
La información urbanística, de acuerdo a su soporte y realizaciín, puede ser:

- presencial, en las oficinas municipales,

- escrita, tras Ia oportuna solicitud, o

- telemática, a través de correo electrónico.
(E-mai I : consu lta-urban istica@zaragoza'es).

Procedimiento (lnformes por escr¡to)

A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-

dano, acompañando, en todo caso, la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 401)que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / îax / correo electrónico).

Antecedentes/ en su caso.

2) Acreditación de representación, en su caso/ tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
3) Copia del Documento de ingreso de Ia Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza

13).
4) Plano de emplazamiento.

En caso de no disponer de dicho plano se podrá proporcionar en el Servicio de

lnformación y Atención al Ciudadano o en el de lnformación Ceogrâfica.

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará Ia documentación

necesaria y Ia aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la.9u.e se hará

constar la'presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el

resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador'

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-

ción de la solicitud, se requerirá allnteresado para que, en el plazo de quince clías

(incluye la prórroga legal del art.71.2 de la Ley 3O/1992), subsane la falta o acompañe

los documentos preceþtivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por

desistido de su petición, previa resolución y notificación(art.71 de la Ley 3O/1992 de

26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común)'
r Una vez presentado se da número de entrada y de expediente llevándose el intere-

sado copia sellada y se le remite al Servicio de lnformación yAtención al Ciudadano

(Sección Técnica áe Información Urbanística), para su tramitación como órgano

gestor.
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lnformes urbanísticos

B - Ordenación e lnstrucción

o lnforme Técnico de la Sección de lnformación Urbanística.
o lnforme, en su,caso/ de otros Servicios; Planeamiento, Movilidad Urbana, Licencias

Urbanísticas, Área de lnfraestructuras, Patrimonio Cultural Urbanístico, Sección de
Montes y Áreas Naturales, ...

. lnforme Jurídico y propuesta de resolución.

C -Terminación
o Comisión Técnica de Asesoramiento.
o Resolución delVicepresidente del Consejo de Cerencia yTte. Alcalde Delegado del

,4rea de Urbanismo y Arquitectura.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Archivo del Expediente

unidad Responsable: servicio de lnformación y Atención al ciudadano (23310)
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I ntervención u rban ística

No

TNToRMES URBANíSTICOS (Xl 03)

23324

233t0

23399

202L3

2331,O

233t0

LO204

PresentaciÓn en Registro de instancia normalizada

Chequeo de la documentación y asignación de

n.e de expediente

Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano

¿Falta
ocu

Cltación previa

lnforme técnico de la SecciÓn

de lnformación Urbanfstica

informes?
Otros Servicios para su informe

Servicio de lnformación Y

Atención al Ciudadano

lnforme Juldico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Resolución del Vicepres¡dente del Consejo de Gerencia

Notificación

Archivo
del expediente
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ALI NEACIONES Y RASANTES
(x14'r)

Concepto

El ciudadano puede solicitar al Ayuntamiento la emisión del documento de Seña-
lamiento de Alineaciones y Rasantes para una finca o fincas determinadas, y en su caso/
el replanteo de dichas alineaciones sobre el terreno.

Normatìva que regula Ia materia con carácter general
. Normas Urbanísticas del PIan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001

(Texto Refundido 13-12-2002. BOA 3-01 -2003), art. 2.1 .2.2.c.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación, art. 8.1.1.3.
. Ordenanza Fiscal n" 13.

TÍpología

El Señalamiento de alineaciones y rasantes es uno de los requisitos previos para
que las parcelas de suelo urbano aptas para Ia edificación tengan la condición de solar,

ProcedÍmiento

A - lniciación

o Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciu-
dadano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, Ios datos de:
ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l,F. o del D.N.l,
Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional.

3) Copia del documento de Ingreso de la Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza 13).
4) Plano de emplazamiento de la finca.
En el momento de Ia presentación de la solicitud, se verificará la documentación

necesaria y Ia aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en Ia que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-
ción de la solicitud, se requerírá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluye la prórroga legal del art.71.2 de Ia Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
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I ntervención urban ísti ca

desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común).
Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,

entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción deltipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

Se remitie el expediente al Servicio de lnformación Ceográfica.

B - Ordenación e lnstrucción

. Documento gráfico del Señalamiento, realizado por la Sección de Topografía

C -Terminación
. Confección del documento gráfico de señalamiento de alineaciones y firma de Ia

Jefatura del Servicio.

D - Notificación

. Comunicación mediante llamada telefónica.
¡ Notificación mediante personación qn el Servicio, o envío por correo/reparto.

E - Traslados

. Servicio de lntervención Urbanística.

. Servicio de Administración de Suelo y Vivienda.

. Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Servicio de lnformación Geográfica (23460)
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ALTNEACTONES Y RASANTES (X141)

23399

Alineaciones y rasantes

2021-3

23460

23465

Presentación en Registro de instancia normalizada

Chequeo de la documentación y asignación
de n.e de expediente

Servicio de lnformación Geográfica

Sección de TopografÍa para informe

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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rDENTrFrcAcróN DE cALLES y NUMERACToN
DE FINCAS

(x871)

Concepto

El objeto es realizar la identificación de las vías públicas o de uso público, así como
de Ias fincas recayentes a éstas.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

. Ordenanza Municipal para Rotulación e ldentificación de Vías y Fincas.

Tipología

. Identificación y Rotulación deVías, de Oficio o instancia de parte.

. ldentificación y Rotulación de Fincas, de oficio o a instacia de parte.

. Realización mediante placas cerámicas especificadas en las Normas Municipales.

Procedimiento

A - lniciación

1.- ldentificación de Vía

. El Servicio de lnformación Ceográfica elabora la documentación técnica y gráfica
para la identificación de la nueva vía, con todos los parámetros necesarios para su

inclusión, una vez aprobado el nombre asignado, en el nomenclator del Callejero
Municipal y se remite al Servicio Jurídico-Advo. de Cultura y Turismo.

. A instancia de parte mediante solicitud de la Alcaldía de Barrio o alguna Asociacion
o Entidad para asignar algún nombre determinado a una vía.

2.- ldentificación de Finca

. Realización de una propuesta de identificación de la finca, por parte del Servi-
cio de lnformación Geográfica, y su inclusión en el expediente de solicitud de

Licencia Urbanística,
o A instancia de parte de un particular solicitando identificación de una finca.

B - Ordenación e lnstrucción

. La asignación de nombres a las vias de nueva apertura compete al Servicio de Cul-
tura yTurismo, previa elaboración en la Unidad de Actualización de Datos Alfanu-
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méricos del Servicio de lnformación Ceográfica, de la documentación técnica y grá-
fica para su inclusión en el Callejero Municipal.

. La tramitación de ldentificación de Fincas compete al Servicio de lnformación Ceo-
gráfica a través de la Unidad de Actualización de Datos Alfanuméricos.

C -Terminación
¡ Por Acuerdo Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza en el caso de Asignación de

nombre a nuevos viarios.
. Por Resolución de laVicepresidencia del Consejo de Cerencia Municipal de Urba-

nismo en el caso de ldentificación de Fincas.

D - Notificación

¡ En tramitación de oficio, tanto en el proceso de identificación de Vías como ldenti-
ficación de Fincas, a los Organos y Servicios afectados.

o d instancia de parte, se notifica al interesado, telefónicamente o por vía
correo/reparto.

- En ambos casos, además, al Centro Municipal de lnformática, Telefónica, Cas
Zaragoza, Endesa, Catastro, Aguas Zaragoza, Catastro, Correos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Servicio de lnformación Geográfica (23460)
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Identificación de calles y numeración de fincas

TDENTTFTCACTÓN DE CAttESY NUMERAC¡ON DE HNCAS (X571)

202L3

23460

23550

23460

23469

Sí

to204

No

23399

A instanc¡a de parte Solicitud por parte del Servicio de
lnformación Geográfica de

identificación de finca para los
expedientes de Licencias urbanisticasPresentación en Registro

y asignación de n.e

de expediente

Servicio de lnformación
Geográfica

Unidad de Actualización
de Datos Alfanuméricos

para informe

Remisión al Servicio
de L¡cencias
Urbanisticas

a instancia deComisión Técnica de
Asesoramiento

Resolución de Vicepres¡dente
del Consejo de Gerencia
Municipal de Urbanismo

Notificación

Traslados

Archivo
del eipediente
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LICENCIA URBANISTICA DE OBRA MAYOR
Nueva edificación (X404)

Concepto

Comprende los siguientes supuestos:
a) Obras de nueva planta: son obras mayores consistentes en la construcción de

una nueva edificación sobre un suelo vacante.
b) Obras de sustitución: son obras mayores consistentes en la construcción de una

nueva edificación cuando previamente se ha derribado una edificación existente
o parte de ella, sin que entre la demolida y la nueva se mantenga, en términos
generales, una especial relación de similitud.
En determinadas circunstancias, detalladas en el capìtulos 3,2 de las Normas
Urbanísticas, puede exigirse la sustitución con mantenimiento de la fachada del
edificio anterior.

c) Obras de reconstrucción: son obras mayores de nueva construcción cuya fina-
Iidad es la reposición, en sLr mismo emplazamiento, de una edificación preexis-
tente total o parcialmente desaparecida.
Se incluyen obras de recosntrucción integral, mediante las que un edificio o parte
de él que ha sido demolido se vuelve a construir fidedignamente en todos sus

elementos estructurales, tipológicos y decorativos, tanto interiores como exterio-
res; y obras de reconstrucción esencial, en el caso de que Ia reedificación sea

solo aproximada o sustacialmente igual a la obra desaparecida, reproduciéndose
en cuaquier caso con exactitud los elementos fundamentales de la fachada y el
vol umen exterior envolvente.

d) Obras de ampliación: son obras mayores mediante las que se aumenta la super-
ficie construida en planta o el volumen de un edificio existente. Este aumento
se puede obtenermediante sobreelevación o adición de una o mas plantas sobre
la altura existente, por construcción de entreplantas interiores ahí donde la dis-
tancia entre forjados Io permita, o por edificación de espacios libres anejos a la
edificación actual. (art. 1.3.7. de las Normas del PCOU de 2001, TR de
1 3]22002, BOA 3.01 .2003).

Normativa que regula la materìa con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzot Urbanística de Aragón.
. Reglamento de Cestión Urbanística aprobado por Real Decreto 32BB/1978, de 25

de agosto, según tabla de vigencias contenida en Disposición Final Primera de la Ley

5/1999.
¡ Decreto 347/2002, de 19 de noviembre del Cobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamenteo de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón.
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. Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés'
c Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón'
. Dócreto 52/2002, de 19 de febrero, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 511999, de 25 de marzo, Urbanística

de Aragón, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen espe-

cial de pequeños municipios,
. Corrección de errores al Decreto 52/2002, publicada en BOA el 13 de marzo de

2002.
¡ Decreto 112/201 de22 de mayo, del Cobierno deAragón, por el que se aprueba el

Plan Ceneral para el Equipamiento Comercial,
o Corrección de errores al Decreto 112/2001 publicada en BOA el 29 de junio de 2001 '
. Orden de 2'l de abril de 2003 del Departamento de lndustria, Comercio y Desarro-

Ilo, por la que se publica Ia actualización del Anexo 2 del Plan Ceneral para el Equi-

pamiento Comercial.
. Ley 5/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón.
. Ley Bl199B, de 7 de diciembre, de Carreteras de Aragón.
o Ley 3/1997, de Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectóni-

cas, urbanísticas, del transporte y d ela comunicación.
¡ Decreto 1gl1ggg, de 9 de febrero, del Cobierno de Aragón, por el que se regula la

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas,

del transporte y de la comunicación.
¡ Ordenanza de Supresión de barreras arquitectónicas u urbanísticas del Municipio de

Zaragoza (BOA, 22 de enero de 2001 ).
. Plan-Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-

2002, BOA 3-01 -2003)
¡ Planeamiento Específico.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación.
¡ Normativa de Prevención de lncendios.
. Ley 30/1 992, de26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Decreto de 9 de marzo de 1983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Zaragoza

para la Construcción, lnstalación y Uso de Estacionamientos y Carajes.
. Ordenanzas Fiscales n" 10 y 13.
¡ Decreto 27g/'lgg5, de 19 de diciembre, de la Diputación Ceneral deAragón, por el

que se regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de produc-

ción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en el ámbito de la casa.

o Decreto 5O/1993 de 19 de mayo, de la Diputación Ceneral deAragón, porel quese

regulan las condiciones higiénico sanitarias de las piscinas de uso público'
. Reãl Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los

edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.
¡ Decreto iOzztlggT,29 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud

en las obras de construcción.
o Decreto 15/1991, de 19 de febrero, de la Diputación Ceneral de Aragón, de medi-

das urgentes sobre garantías de urbanización en la ejecución urbanística.
. Legislación Estatal y Autonómica de Carreteras.
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¡ Ley 1 6/1985 de Patrimonio Histórico-Artístico.
. Legislación Autonómica sobre Hoteles, Piscinas, Establecimientos Sanitarios y de Ser-

vicios Sociales.
¡ Ordenanza Municipal de Fomento a la Rehabilitación.
r Normativa específica de carácter sectorial.
. Ley 3B/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico

de Ia Edificación.

Tipología

Con carácter general son los supuestos contemplados en e/ art. 1.3.7 del PCOU de
2001 y art. 8.1 .2.1 de las Ordenanzas de Edificación y art. 1 del Reglamento de Dis-
ciplina Urbanística.

Como licencia de obra mayor de nueva edificación existen los siguientes tipos:
o De nueva planta: Obras de construcción en solares vacantes.
¡ De sustitución: obras de construcción tras derribo de edificación preexistente
. De reconstrucción: obras de construcción para reponer edificación preexistente des-

aparecida
.De ampliación: Se incrementa el volumen construido o la mayor ocupación en planta
de edificaciones existentes.

Procedímiento

A - Iniciacion

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando, en todo caso, la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos de:

- Identificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, Ietra y teléfono / fax /correo electrónico).

- Datos que permitan la localización de Ia licencia de obras de construcción
del edificio.

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional

3) Copia del Documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa por Obras
4) 2 copias de Ficha de determinación de costes de referencia visada por el Cole-

gio Oficial, (Ordenanza Fiscal 10 y 13).
Además, según el tipo de obra, deberán acompañar la siguiente documentación:

. Si se trata de obra mayor de nueva planta:
5) Señalamiento de alineaciones y rasantes en obras de nueva planta, ampliación

o variación del uso objetivo de los edificios.
6) Hoja de características resumidas y Hoja Estadística de edificación y vivienda

(2 ejemplares).
7) Dos proyectos técnicos (si la obra se encuentra dentro del Centro Histórico o de

otros centros de interés o conjuntos urbanos protegidos tres proyectos) suscritos
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por técnico competente y debidamente visados por el Colegio Oficial corres-

pond¡ente que incluya como contenido el siguiente:

-- pluno topográfico de escala mínima 'l :1000 de la parcela y de emplazamiento

del edificio en la parcela acotando los linderos de la misma, las distancias a

los edificios y/o puntos de referencia próximos, y las cotas del nivel de la

planta baja cón relación a espacios libres exteriores, calles y fincas colindan-

tes, en su caso.

. En caso de presentar proltecto básico, en el que sólo se definen de modo preciso las

características generales de Ia obra, aportar Io siguiente:

- Memoria:
. Descriptiva:

Agentes.
lnformación previa.
Descripción del ProYecto.

Prestaciones del edificio.
o Constructiva:

Sustentación del edificio'
. Cumplimiento del Código Técnico:

Seguridad en caso de lncendios.

- Planos:
o Plano de situación.
. Plano de emplazamiento.
. Plano de urbanización.
o Plantas generales.
¡ Planos de cubiertas.
¡ Alzados y secciones.

- Presupuesto aproximado.

- Anexò de cumplimiento de la Normativa de supresión de barreras arquitectónicas.

- Anexo a la memoria indicando los siguientes datos:

Si el acceso al estacionamiento es por calle peatonal, malla básica o de acceso

restringido, indicación del número de expediente municipal aprobado en la con-

sulta previa.
Fotografias de las fachadas de Ios edificios colindantes, en el supuesto de que

la parcei-a se encuentre en el ámbito del Centro Histórico o en los conjuntos urba-

nos de interes.
lndicación del numero de viviendas, oficinas, plazas de estacionamientos, y

cuartos trasteros previstos en el proyecto.
Referencia expresa a la clasificación y calificación urbanística del planea-

miento de aplicación a la parcela, asi como justificación del cumplimiento de los

parámetros urbanísticos correspondientes a la zonificación'
lndicación del cumplimiento de los deberes legales de cesión y urbanización,

exigibles en función de afecciones a la parcela por chaflanes, nuevas alineacio-

n"r-.on destino a viales públicos y proyecto de obras ordinarias correspondiente'

Justificación fehaciente de los servicios urbanísticos existentes en la confron-

tación de la parcela para su calificación o no como solar'
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- En el Centro Histórico: Certificado de la Diputación Ceneral de Aragón sobre liber-
tad de restos arqueológicos del solar y Plano de integración en el entorno.

- En Montecanal: Informe de la Junta de Compensación.

- En Valdesoartera:

- Proyecto constructivo de instación neumática privada de Residuos Sólidos
Urbanos.

- Formulario de solicitud de conexión a la red municipal (Modelo establecido
en el Anexo 1 de la Instrucción para la instalación privada de un sistema de
recogida neumática de residuos urbanos en Valdespartera)

- Autorización de servidumbre a favor del Ayuntamiento/Concesionario (Modelo
establecido en el Anexo 2 de la Instrucción.

- En el Zorongo: lnforme de Ia Entidad Urbanística de Conservación.

' Si el proyecto de ejecución no desarrollase integramente al proyecto básico, sino que
se plantease dicho desarrollo a traves de fases de distintos proyectos de ejecución,
debe aportar programa de predeterminación de fases.

' En caso de proyecto de ejecución, que es la fase que desarrolla el proyecto básico
con la determinación completa de detalles y especificaciones de todos los materia-
les, elementos, sistemas constructivos y equipos, deberá aportarse:

- Memoria:
(La memoria descriptiva se ha incluido en el proyecto básico).

¡ Constructiva:
Sistema estructural (cimentación, estructura portante y estructura horizontal).
Sistema envolvente.
Sistema de compartimentación.
Sistemas de acabados.
Sistemas de acondicionamiento e instalaciones/ que incluye entre otros el pro-
yecto de l.C. de telecomunicaciones.
Equipamiento,

. Cumplimiento del Código Técnico:
Segu ridad estructu ral.
Seguridad de utilización.
Salubridad.
Protección contra el ruido.
Ahorro de energía.

Cumplimiento de otras reglamentaciones y disposiciones.
. Anejos a la memoria:

Información geotécn ica.
Cálculo de la estructura.
Protección contra el incendio.
lnstalaciones del edificio.
Eficiencia energética.
Estudio de Impacto Ambiental.
Plan de control de calidad.
Estudio de Seguridad y salud, o estudio básico en su caso.
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- Planos:
o Planos de estructura.
o Planos de instalaciones.
. Planos de definición constructiva.
r Memorias gráficas.
. Otros.

- Pliegos de condiciones.
. Pliego de cláusulas administrativas.
o Disposiciones generales.
o Disposiciones facultativas.
. Disposiciones económicas.
. Pliego de condiciones técnicas particulares.
. Prescripciones sobre los materiales.
. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra.
. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado.

- Mediciones.

- Presupuesto detallado.
r Si se trata de obras de ampliación, deberá aportar lo siguiente:

5) Plano de la edificación en la parcela, distinguiendo gráficamente la ampliacíón,
acotando los linderos de la misma y las distancias a los edificios y/o puntos de
referencia próximos, así como cotas de relación.

6) Planos acotados escala mínima 1:'100 relacionando el estado actual de Ia edifi-
cación y la ampliación proyectada.

7) Planos de descripción gráfica en alzado que permita observar la adecuación de
la ampliación proyectada al edificio existente y su entorno.

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el

resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.
Si se observara Ia carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-

cíón de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(íncluye Ia prórroga legal del art.71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Admin istrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a Io previsto en el arl.42.4 de la Ley 30/1992).

Se remitie el expediente al Servicio de Licencias Urbanísticas para su tramitación.
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B - Ordenación e lnstrucción

En el Servicio de Licencias Urbanísticas, la Unidad Jurídica de Proyectos de Edifi-
cación, procede al examen del expediente comprobando si el mismo reúne la docu-
mentación mínima exigible por la legislación o normativa urbanística aplicable proce-
diendo a efectuar las actuaciones siguientes:
. Si la documentación está completa, el expediente entra en la Unidad Técnica y se

procede a recabar simultáneamente, con carácter general, los informes que se requie-
ran.

- Servicio de Movilidad Urbana: En el supuesto de incremento de la dotación obli-
gatoria de plazas.

- Bomberos: Establecímientos de pública concurrencia.

- Servicio de Administración de Suelo y Vivienda: Deberes de cesión

- Servicio Jurídico de Ordenación y Cestión Urbanística. Deberes de urbanización
y normalización de fincas.

- Servicio de CestiónTributaria: se remite copia de la solicitud, en su caso, de exen-
ción de Tasa de licencia urbanística e lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones
y Obras para su resolución independiente.

. Si Ia documentación está incompleta, se procede a la citación prevista en el art. 71

de la Ley 3011992 requiriendo la aportación de la documentación mínima de que
adolece el proyecto,

. lnforme técnico, Una vez aportada la documentación, se recaba el informe de Ia Uni-
dad Técnica de Proyectos de Edificacíón sobre Normativa Urbanística aplicable (Plan
Ceneral de Ordenación Urbana, planeamiento secundario o de desarrollo, gestión
urbanística, Ordenanza de Prevención de lncendios, NBE-CPl/96, Ordenanzade Esta-
cionamientos y garajes, Accesibilidad en los edificios, Código Técnico de la Edifica-
ción y demás normativa sectorial).

o Si el informe de la Unidad Técnica es:

- Favorable, remitir en el supuesto que proceda 1 ejemplar del proyecto con la copia
del informe técnico a la Comisión Municipal de Patrimonio, o a la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Cultural de Ia DCA en los casos de entornos BIC, trasla-
dando el expediente a la Unidad Jurídica.

- Desfavorable, se remite copia del informe técnico por fax al técnico redactor del
proyecto.

¡ Si se resuelven las incidencias técnicas, el expediente se informa por la UnidadTéc-
nica y, posteriormente se remite a la Unidad Jurídica.

¡ Si no se resuelven las incidencias comunicadas por fax u otro medio electrónico, se
remite el expediente a la Unidad Jurídica donde se practica Ia citación de audiencia
previa del art. 84 de la Ley 30/1992, por un plazo de 23 días, incorporándose tam-
bién las deficiencias de índole jurí<lica que plantee el expediente, así como las defi-
ciencias derivadas de los informes emitidos por otros servicios.

o Si se resuelven las incidencias de la citación, se remite el expediente a la Unidad
Técnica si las deficiencias eran técnicas o se remite a informe jurídico si las deficien-
cias eran de índole exclusivamente jurídica.

. Emisión de informe jurídico y propuesta de resolución del expediente.
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C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.
¡ Vicepresidente del Consejo de Cerencia en el supuesto de proyectos de ejecución

que desarrollan íntegramente y sin modificaciones licencias concedidas a los pro-
yectos básicos.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de '10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Traslados

. Servicio de Movilidad Urbana , en su caso.

. Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos, si se trata de un proyecto de ejecución.

. Servicio de Disciplina Urbanística si se trata de una legalización o de una denega-
ción.

¡ Servicio de Prevención de lncendios con una copia del proyecto.
o Dirección Ceneral de Patrimonio Cultural de la Diputación Ceneral de Aragón si está

en el ámbito del Casco Histórico o Conjuntos urbanos de interés.
¡ Servicio de Patrimonio Cultural de Ia Diputación Ceneral de Aragón, en su caso.
. El específicio derivado de una exigencia del planeamiento secundario.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación (23565)

Servício: Licencias U rbanísticas

f [$ euín enÁcrcA DE uRBANrsr\40



Licencia urbanística de obra mayor. Nueva edificación
:

UCENCTA URBANTSTICA DE OBRA MAYOR. NUEVA EDtFtCACtÓN (X404)

23325

23325

2021,3

20565

No

23555

23555

No sí
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No

(S¡gue)
(1)

No

(4)

Presentación de instanc¡a normalizada y documentación
requer¡da en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Se da n.e de entrada y copia sellada al interesado

Hoja de chequeo

Registro para dar n.e de expediente y decretar

Servicio de Licencias Urbanísticas.
Unidad Jufdica de Proyectos de Edificación

Entrada Unidad Jufrdica

completa?

Citac¡ón art. 7l-

Unidad Técnica
Solicitud lnformes Simultáneos
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Suelo y vivienda
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Servicio de
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lnforme
favorable

Citación por Fax o
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dictamen de la
Comisión Provincial
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(2)
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(3)
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(1)
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I
(2) (3)
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23399
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Remisión para
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Unidad Jufdica de Proyectos de Edíficación
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Archivo
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LICENCIA URBANISTICA DE OBRA MAYOR
de Reforma, Restauración y Ampliación de edificios (X406)

Concepto

Son obras mayores de carácter estructural, cuya finaliadad es afianzar, reforzar o
restituir elementos dañados de la estructura portante del edificio, para asegurar su esta-
bilidad y mantener sus condiciones básicas de uso, con posibles alteraciones menores
de su estructura o su distribución.

La consolidación podrá ser parcial, cuando afecte a elementos de la estructura del
edificio sobre los que pueda actuarse aisladamente, o total, si afecta a todo el edificio.

En este tipo de obras se incluyen los refuerzos de la cimentación, la sustitución o
el refuerzo de forjados en mal estado, la consolidación de fachadas mediante atados,
Ia reparación de estructuras de cubierta, etc. Pueden referirse también a obras necesa-
rias para asegurar la estabilidad de ruinas y elementos parciales que pudieran subsis-
tir de edificios arruinados (art. 1.3.6.1.b) de las Normas del PCOU de 2001, TR de
1 3.12.2002, BOA 3.01 .2003).

Normativa que regula Ia materia con caracter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Reglamento de Cestión Urbanística aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de

agosto, según tabla de vigencias contenida en Disposición Final Primera de la Ley
5/1999.

r Decreto 347/2002, de 19 de noviembre del Cobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamenteo de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón.

. Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
¡ Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Cobierno deAragón, por el que se aprueba

el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística
de Aragón, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen espe-
cial de pequeños municipios.

. Corrección de errores al Decreto 52/2002, publicada en BOA el 13 de marzo de
2002.

r Decreto 112/201 de 22 de mayo, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Plan Ceneral para el Equipamiento Comercial.

. Corrección de errores al Decreto 112/2001 publicada en BOA el 29 de junio de 2001 .

. Orden de 21 de abril de 2003 del Departamento de Industria, Comercio y Desarro-
llo, por la que se publica la actualización delAnexo 2 del Plan Ceneral para el Equi-
pamiento Comercial.
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. Ley 5/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón.

. Ley B/1998, de 7 de diciembre, de Carreteras de Aragón.

. Ley 3/1997, de Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectóni-
cas, urbanísticas, del transporte y d ela comunicación.

r Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Cobierno deAragón, por el que se regula la
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas,
del transporte y de la comunicación.

. Ordenanza de Supresión de barreras arquitectónicas u urbanísticas del Municipio de
Zaragoza (BOA, 22 de enero de 2001).

. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001 (TR de 13.12.2002, BOA
3.01.2003)

. Planeamiento Específico.

. Ordenanzas Cenerales de Edificación.
¡ Normativa de Prevención de lncendios.
. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
o Decreto de 9 de marzo de 1 983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Zaragoza

para la Construcción, lnstalación y Uso de Estacionamientos y Carajes.
. Ordenanzas Fiscales n" 10 y 13.
. Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los

edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.
o Decreto 1627/1997,29 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud

en las obras de construcción.
¡ Decreto 15/1991, de '19 de febrero, de la Diputación Ceneral de Aragón, de medi-

das urgentes sobre garantías de urbanización en la ejecución urbanística.
. Legislación Estatal y Autonómica de Carreteras.
. Ley 1 6119BS de Patrimonio Histórico-Artístico.
. Legislación Autonómica sobre Hoteles, Piscinas, Establecimientos Sanitarios y de Ser-

vicios Sociales.
. Ordenanza Municipal de Fomento a la rehabilitación.
. Normativa específica de carácter sectorial.
. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico

de la Edificación.

Tipología

Con carácter general son los supuestos contemplados en el art. 1.3.6.1.b) de las

Normas del PCOU, art. B.'1.2.1 de las Ordenanzas de Edificación y arl. l del Regla-
mento de Disciplina Urbanística.

El objeto de este tipo de obras consiste en afianzar, reforzar o restituir los elemen-
tos dañados para asegurar la estabilidad del edificio y mantener sus condiciones bási-
cas de uso con posibles alteraciones menores de su estructura y distribución, siendo
las principales características de las obras:
. Refuerzos puntuales de cimentación.
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¡ Sustitución de partes de forjado en mal estado,
¡ Consolidación de fachadas mediante atados parciales.
. Reparación de cubiertas con sustitución de pared o sustitución de la misma con igua-

Ies resultados formales.
. Otras análogas.

Procedimiento

A - lniciacion

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de Información y Atención al Ciuda-
dano, acompañando, en todo caso/ la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D,N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).
Actividad y antecedentes, en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Copia del Documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa por obras.
$ Hoja de características resumidas y Hoja Estadística de edificación y vivienda.
5) Tres proyectos técnicos (si la obra no se refiere a edificios catalogados o del Cen-

tro Histórico son suficientes dos proyectos) suscritos por técnico competente y
debidamente visados por el Colegio Oficial correspondiente que incluya como
contenido el siguiente:

' Plano topográfico de escala mínima 1:1000 de la parcela y de emplazamiento
del edificio en la parcela acotando los linderos de la misma, Ias distancias a
los edificios y/o puntos de referencia próximos, y las cotas del nivel de Ia planta
baja con relación a espacios libres exteriores, calles y fincas colindantes, en
su caso.

' En caso de presenta( proyecto básico, en el que sólo se definen de modo pre-
ciso las características generales de la obra, aportar lo siguiente:

- Memoria descriptiva y justificativa de las obras, indicando el cumplimiento
sobre estacionamientos y el acceso.

- Presupuesto estimativo por capítulos.

- Planos acotados de planta y/o alzadas y/o secciones a escala mínima .l:100

de la zona o zonas del edificio o viviendas afectadas por obras, indicando
el lugar que ocupa con relación a la planta y/o plantas del edificio, rotu-
lando el uso y presentando planos independientes del estado inicial y del
modificado en su caso.

- Anexo de Prevención de Incendios con Memoria descriptiva y planos a
escala mínima 1:100.

- Datos que permitan la localización de Ia licencia de obras de construcción
del edificio en su caso.

- Proyecto infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los ser-
vicios de telecomunicación, siempre que el edificio deba acogerse al Régi-
men de Propiedad Horizontal.
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. En caso de proyecto de ejecución, que es la fase que desarrolla el proyecto
básico con la determinación completa de detalles y especificaciones de todos
los materiales/ elementos, sistemas constructivos y equipos, deberá aportarse:

- Instalaciones.

- Pliego de condiciones.

- Presupuesto y mediciones detallado por partidas.

- Estudio de seguridad y salud cuando el presupuesto de ejecución por con-
trata incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 millones de pesetas,
que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose
en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente, que el volu-
men de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días
de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500 o las

obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas, En los pro-
yectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos previstos en el
apartado anterior, el promotor estará obligado a que se elabore un estudio
básico de seguridad y salud.

- Alzado esquemático del tramo o tramos de calle a las que dará fachada el
nuevo edificio en tipología de manzana cerrada o bien descripción foto-
gráfica con el fotomontaje de la fachada o tramos de calle sobre los que
interviene.

- Descripción documental de todos aquellos elementos que ayudan a ofre-
cer un mejor marco de referencia para el conocimiento de las circunstan-
cias en que se construyó el edificio, de sus características originales y de

su evolución.

- Descripción fotográficalB*24 del edificio en su conjunto y de sus elemen-
tos más característicos.

- Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la ejecu-
ción de las obras proyectadas sobre los usuaríos, así como descripción y
justificación de los compromisos establecidos con éstos si los hubiere.

- Detalles pormenorizados de los principales elementos que se restauran
acompañados cuando sea posible de detalles equivalentes del proyecto ori-
gi nal.

- Descripción pormenorizada del estado de la edificación con planos en los
que se señala los elementos, zonas e instalaciones que requiriesen repara-
ción.

- Documento acreditatívo del nombramiento de los técnicos competentes
para Ia dirección de la obra. En el supuesto de no conocerse éstos en la
tramitación de la licencia se comunicará obligatoriamente al Ayuntamiento
conjuntamente con el inicio de la obra.

En el momento de la presentación de Ia solicitud, se verificará Ia documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en Ia que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el

resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.
Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-

ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
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(incluye Ia prórroga legal del arl.71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe
Ios documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

Se remitie el expediente al Servicio de Licencias Urbanísticas para su tramitación.

B - Ordenación e Instrucción

En el Servicio de Licencias Urbanísticas, Ia Unidad Jurídica de Proyectos de Edifi-
cación, procede al examen del expediente comprobando si el mismo reúne la docu-
mentación mínima exigible por la legislación o normativa urbanística aplicable proce-
diendo a efectuar las actuaciones siguientes:

' Si la documentación está completa, el expediente entra en la Unidad Técnica y se
procede a recabar simultáneamente los informes que se requieran.

- Servicio deMovilidad Urbana: En el supuestode incremento de la dotación obli-
gatoria de plazas.

- Bomberos: Establecimientos de pública concurrencia.

- Servicio de Administración de Suelo y Vivienda: Deberes de cesión y urbaniza-
ción.

- Servicio de Control de Legalidad de lntervención Ceneral y Servicio de Cestión
Tributaria si se solicita algún tipo de beneficio fiscal en la Tasa o lmpuesto de
Construcciones, lnstalaciones y Obras.

. Si la documentación está incompleta, se procede a la citación prevista en el arl.71
de la Ley 30/1992 requiríendo la aportación de la documentación mínima de que
adolece el proyecto.

¡ lnforme técnico. Una vez aportada la documenfacíón, se recaba el informe de la
Unidad Técnica de Proyectos de Edificación sobre Normativa Urbanística aplicable
(Plan Ceneral de Ordenación Urbana, planeamiento secundario o de desarrollo, ges-
tión urbanística, Ordenanza de Prevención de lncendios, NBE-CPI/96, Ordenanza
de Estacionamientos y Carajes, Accesibilidad en los edificios, CódigoTécnico de Ia
Edíficación y demás normativa sectorial).

. Si el informe de la Unidad Técnica es:

- Favorable, remitir en el supuesto que proceda 1 ejemplar del proyecto con la copia
del informe técnico a la Comisión Municipal de Patrimonio, o a la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Cultural de la DCA en los casos de entornos BlC, trasla-
dando el expediente a Ia Unidad Jurídica.

- Desfavorable, se remite copia del informe técnico por fax al técnico redactor del
proyecto.

¡ Si se resuelven la incidencias técnicas, el expediente se informa por Ia UnidadTéc-
nica f, posteriormente se remite a la Unidad Jurídica.
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¡ Si no se resuelven las incidencias comunicadas por fax, se remite el expediente a la
Unidad Jurídica donde se practica la citación de audiencia previa del art. 84 de la
Ley 30/1992, por un plazo de 23 días, incorporándose también las deficiencias de
índole jurídica que plantee el expediente, así como las deficiencias derivadas de los
informes emitidos por otros servicios.

o Si se resuelven las incidencias de la citación, se remite el expediente a la Unidad
Técnica si las deficiencias eran técnicas o se remite a informe jurídico si las deficien-
cias eran de índole exclusivamente jurídica.

. Emisión de informe jurídico y propuesta de resolución del expediente.

C -Terminación
¡ Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.

D - Notificación

AI interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E -Traslados
. Servicio de Movilidad Urbana, en su caso.
. Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos, si se trata de un Proyecto de ejecución

para girar el lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y Obras.
. Servicio de Disciplina Urbanística si se trata de una legalización o de una denega-

ción,
. Servicio de Prevención de Incendios con una copia del proyecto.
. Dirección Ceneral de Patrimonio Cultural de la Diputación Ceneral de Aragón si está

en el ámbito del Casco Histórico o Conjuntos urbanos de interés.
. Servicio de Patrimonio Cultural de la Diputación Ceneral de Aragón, en su caso.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación (23565)
Servicio: Licencias U rban ísticas
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(s¡gue)

Licencia urbanística de obra mayo¡ de Reforma, Restauración y Ampliación de edificios

TICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MAYOR
DE REFORMA, RESTAURACTÓNyAMPUAC|ÓN DE EDtFtCtOS (X406)

23325

23325

20213

20565

No

23555

23555

No sÍ

No Sí

(4)

(1)

SíNo

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en el Servicio de lnformac¡ón y Atención

al Ciudadano

Se da n.e de entrada y cop¡a sellada al interesado

Hoja de chequeo

Registro para dar n.q de expediente y decretar

Serv¡c¡o de Licencias UrbanÍsticas.
Unidad JurÍdica de Proyectos de Edificación

Entrada Unidad Jurídica

¿Documentación
completa?

Citación art. 71

Unidad Técnica
Solicitud lnformes simultáneos

¿Aporta
mentación?

Servicio
Prevención de

lncendios

Servicio de
Administración de
Suelo y Vivienda

Servicio de Control
de Legalidad y Servicio
de Gest¡ón Tributaria

Servicio de
Movilidad
urbana

lnforme de la Unidad Técnica
de Proyectos de Edificación

lnforme
favorable

Citación por Fax o
correo electrónico al
redactar el proyecto

lnforme

Comisión Provincial del
Patrimonio de la DGA o la

¿Procede
dictamen de ¡a

ión Municipal
Patrimonio?

(2) (3)
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I nterven ción urban ística

(1)

10510

(2) (4)

23565

Sí

23399

(3)

23565

23555
23655

No Si

No

L0204

Unidad Juridica de
Proyectos de Edificac¡ón

Audienc¡a previa

Remisión para

lnforme a la
Unidad Técnica o a
la Unidad Jufdica

Unidad Jufidica de Proyectos de Edificación
para lnforme Jurídico y Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

que desarrollan
licencias conced¡das

de ejecución

de proyectos

Vicepresidente del
Consejo de Gerencia

Consejo de la
Gerencia Municipal

de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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LICENCIA URBANISTICA DE OBRA MAYOR
Rehabilitación lntegral de edificios (X407)

Concepto

Son obras mayores cuyo objeto/ conservando las características tipológicas, estruc-
turales, formales y estilísticas fundamentales de los edificios, se dirige a Ia conserva-
ción, la recuperación o la mejora de sus condiciones de seguridad, comodidad y ade-
cuación funcional mas favorables para facilitar la continuidad en su utilización; para
ello, podrá procederse a la sustitución o modernización de sus instalaciones, o incluso
la redistribución de su espacio interior, mateniéndose en todo caso sus características
morfológicas esenciales y su volumen edificado, salvo posibles actuaciones menores.

Pueden distinguirse obras de rehabilitación de modernización y de reforma. Las
obras de modernización se limitan a añadir aquellas que serían propias de la restaura-
ción las siguientes intervenciones:

- demolición general de tabiques para realizar una nueva distribución;

- modificación o apertura de huecos interiores o ventanas a patios, sin afectar a

las estructuras resistentes;

- colocación de falsos techos o nuevos pavimentos;

- nuevas instalaciones de electricidad, telefonía, televisión, agua/ gas o calefac-
ción;

- obras de adecuación a las nromas vigentes en materia de accesibilidad y de pro-
tección contra incendios, así como las de instalación de ascensores en edificios
que carezcand e ellos;

- retejado y obras menores de acabado, y

- en general, todas aquellas destinadas a mejorar las condiciones de salubridad,
comodidad e higiene del edificio

Las obras de reforma, además de las especificadas para la modernización, admiten
intervenciones de la siguiente naturaleza:

- reposición o sustitución parcial de forjados u otros elementos estructurales dete-
riorados, cuando no ofrezcan garantías de seguridad mediante su simple restau-
ración o reparación;

- creación de nuevos forjados, pisos o entreplantas que no alteren los aspectos
esenciales de la estructura ni la configuración tipológica del inmueble, ni divi-
dan los huecos abiertos en sus fachadas. (art. 1.3.6.1.c) de las Normas del PCOU
de 2001, TR de 13.12.2002, BOA 3.01.2003).

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón
. Reglamento de Cestión Urbanística aprobado por Real Decreto 32BB/1978, de 25 de

agosto, según tabla de vigencias contenida en Disposición Final Primera de la Ley 5/1999.
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. Decreto 347/2002, de 19 de noviembre del Cobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamenteo de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón.

. Ley 311999, de'10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
¡ Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística
de Aragón, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen espe-
cial de pequeños municipios.

. Corrección de errores al Decreto 52/20O2, publicada en BOA el 13 de marzo de
2002.

¡ Decreto 112/201 de 22 de mayo, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Plan Ceneral para el Equipamiento Comercial.

. Corrección de errores al Decreto 112/20U publicada en BOA el 29 de junio de 2001 .

. Orden de 21 de abril de 2003 del Departamento de Industria, Comercio y Desarro-
llo, por la que se publica Ia actualización delAnexo 2 del Plan Ceneral para el Equi-
pamiento Comercial.

. Ley 5/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón.

. Ley B/1998, de 7 de diciembre, de Carreteras de Aragón.
o Ley 3/1997, de Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectóni-

cas, urbanísticas, del transporte y d ela comunicación.
. Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Cobierno de Aragón, por el que se regula la

promoción de Ia accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas,
del transporte y de la comunicación.

. Ordenanza de Supresión de barreras arquitectónicas u urbanísticas del Municipio de
Zaragoza (BOA, 22 de enero de 2001).

. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-
2002, BOA 3-01-2003).

o Planeamiento Específico.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación.
¡ Normativa de Prevención de lncendios.
. Ley 30/'l 992, de 26 de noviembre, de Régímen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
¡ Decreto de 9 de marzo de 1 983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Zaragoza

para la Construcción, lnstalación y Uso de Estacionamientos y Carajes.
. Ordenanzas Fiscales n'10 y 13.
o Decreto 279/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación general deAragón, por el

que se regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en el ámbito de la casa.

r Decreto 5011993 de 19 de mayo, de la Diputación Ceneral de Aragón, por el que se

regulan las condiciones higiénico sanitarias de las piscinas de uso público.
. Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los

edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.
¡ Decreto 1627/1997,29 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud

en las obras de construcción.
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. Decreto 15/1991, de 19 de febrero, de la Diputación Ceneral de Aragón, de medi-
das urgentes sobre garantías de urbanización en Ia ejecución urbanística.

. Legislación Estatal y Autonómica de Carreteras.

. Ley Patrimonio Histórico-Artístico.

. Legislación Autonómica sobre Hoteles, Piscinas, Establecimientos Sanitarios y de Ser-
vicios Sociales.

o Ordenanza Municipal de Fomento a la Rehabilitación.
¡ Normativa específica de carácter sectorial.
. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico

de Ia Edificación.

Tipología

Con carácter general son los supuestos contemplados en el art. 1.3.6.1.c) de las
Normas del PCOU de 2001, art. 8.1 .2.1 de las Ordenanzas de Edificación y art. 1 del
Reglamento de Disciplina Urbanística.

La rehabilitación viene referida al ámbito de aplicación de la Ordenanza Munici-
pal de Fomento de la Rehabilitación; esto es edificaciones en el Centro Histórico, edi-
ficios catalogados y Conjuntos protegidos por el Plan Ceneral de Ordenación Urbana.

Las rehabilitaciones pueden ser de carácter total, destinadas a conseguir un nivel
mínimo de habitabilidad en el inmueble, o parcial. Pueden comprender entre otros,
los siguientes tipos de intervención:
o Obras en cimentaciones.
o Fachadas.
. Cubiertas.
. Elementos de estructura.
. Obras del edificio que afecten a instalaciones y servicios comunes del mismo.
o Redistribución de espacios, obras privativas y de distribución interior de espacios.

El objeto de este tipo de obras consiste en mejorar las condiciones de habitabili-
dad de la totalidad o parte del edificio mediante Ia sustitución o modernización de sus
instalaciones o incluido la redistribución de su espacio interior, manteniendo en todo
caso sus características morfológicas y su volumen edificado.

De esta'forma con carácter general las obras consisten en:
. Demolición generalizada de tabiques y nueva distribución.
. Colocación de falsos techos.
. Nuevos pavimentos.
. Nuevas instalaciones de electricidad, telefonía,TV, agua, gas y calefacción.
. Modificación y construcción de portadas.
. En general todas aquellas destinadas a mejorar las condiciones de habitabilidad de

la totalidad o parte del edificio, incluso con parciales sustituciones de forjados y ele-
mentos constructivos.

GE8ENC|A r\4UNrCrpAL Or UneAr'ilSrvrO | $'l



I ntervenci ón u rban ísti ca

Procedimiento

A - lniciacion

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando, en todo caso, la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 41 1) que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax / correo electrónico).
Actividad y antecedentes, en su caso.

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional

3) Copia del Documento de lngreso de laTasa de Autoliquidación (Ordenanza Fis-

cal no 1 3).
4) 2 copias de ficha de determiación de costes de referencia visada por el Colegio

Oficial, Ordenanza Fiscal 10 y 13.

5) Hoja de características resumidas y Hoja Estadística de edificación y vivienda
(2 ejemplares).

6) Dos proyectos técnicos (salvo que si se incluye en su ámbito de protección de

patrimonio se ve afectado por Pública concurrencia serán tres ) suscritos por téc-
nico competente y debidamente visados por el Colegio Oficial correspondiente
que incluya como contenido el siguiente:
o Plano topográfico de escala mínima 1 :1000 de la parcela y de emplazamiento

del edificio en Ia parcela acotando los linderos de la misma, las distancias a

los edificios y/o puntos de referencia próximos, y las cotas del nivel de la planta
baja con relación a espacios libres exteriores, calles y fincas colindantes, en

su caso.
. Plano de emplazamiento referido al de clasificación o calificación del P.C.O.U.

. En caso de presentar pregelgþáska en el que sólo se definen de modo preciso las

características generales de la obra, aportar lo siguiente:

- Memoria.
. Descriptiva.

Agentes,
, lnformación previa.

Descripción del Proyecto.
Prestaciones del edificio.

. Constructiva.
Sustentación del edíficio.

. Cumplimiento del Código Técnico.
Seguridad en caso de lncendios.

- Planos.
. Plano de situación.
o Plano de emplazamiento.
. Plano de Urbanización.
o Plantas generales.
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Licencia urbanística de obra mayor. Rehabilitación Integral de edificios

r Planos de cubiertas.
¡ Alzados y secciones.

- Presupuesto aproximado.

- Datos que permitan Ia localización de la licencia de obras de construcción del
edificio en su caso.

- Anexo de Barreras Arquitectónicas art. 24 del Decreto (como contenido del pro-
yecto técnico).

- Si la rehabilitación implica sustitución del edificio preexistente manteniendo
fachada o incidencias en el subsuelo, debe aportarse Certificado de Libertad de
Restos Arqueológicos, sólo en el ámbito del Casco Histórico, expedido por la
Diputación Ceneral de Aragón acreditando la inexistencia de restos arqueológi-
cos en el solar.

- En el caso de sustitución, ampliación de superficie o volumen edificado aportará
el señalamiento de alineaciones.

- Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la ejecución de
las obras proyectadas sobre los usuarios, así como descripción y justificación de
los compromisos establecidos con éstos si los hubiere.

- Descripción fotográfical9x24 de la fachada o fachadas sí la obra afecta a las mis-
mas.

- Detalles pormenorizados de los príncipales elementos que se restauran acompa-
ñados cuando sea posible de detalles equivalentes del proyecto original.

- Referencia o número de expediente de Ia <Propuesta previa de lntervención>, que
deberá estar aprobada municipalmente, si la rehabilitación lo es de un edificio
incluido en el Catálogo de Edificios de interés Histórico-artístico del vigente
PCOU, salvedad hecha de los Edificios de lnterés Ambiental cuya rehabilitación
no modifique el volumen existente, en cuyo caso no será exigible la Propuesta de
lntervención, según criterio de la Comisión Municipal de Patrimonio. Tampoco lo
será en las reformas interiores que no afecten a la fachada (modificación pisos,
etc.) en edificios de interés ambiental y arquitectónico.

o En caso de proyecto de ejecucffi que es la fase que desarrolla el proyecto básico
con la determinación completa de detalles y especificaciones de todos los materia-
Ies, elementos, sistemas constructivos y equipos, deberá aportarse:

- Memoria:
(La memoria descriptiva se ha incluido en el proyecto básico).

¡ Constructiva:
Sistema estructural (cimentación, estructura portante y estructura horizontal).
Sistema envolvente.
Sistema de compartimentación.
Sistemas de acabados.
Sistemas de acondicionamiento e instalaciones, que incluye entre otros el pro-
yecto de LC. de telecomunicaciones.
Equipamiento.

. Cumplimiento del Código Técnico:
Seguridad estructural.
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Seguridad de utilización.
Salubridad.
Protección contra el ruido.
Ahorro de energía.

Cumplimiento de otras reglamentaciones y disposiciones.
o Anejos a Ia memoria:

I nformación geotécn i ca.

Cálculo de la estructura.
Protección contra el incendio.
lnstalaciones del edificio.
Eficiencia energética.
Estudio de lmpacto Ambiental.
PIan de control de calidad.
Estudio de Seguridad y salud, o estudio básico en su caso.

- Planos:
. Planos de estructura.
. Planos de instalaciones.
. Planos de definición constructiva.
. Memorias gráficas.
. Otros.

- Pliegos de condiciones.
. Pliego de cláusulas administrativas.
. Disposiciones generales.
. Disposiciones facultativas.
. Disposiciones económicas.
. Pliego de condiciones técnicas particulares.
. Prescripciones sobre los materiales.
. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra.
. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado.

- Mediciones.

- Presupuesto detallado.

- Documento acreditativo del nombramiento de los técnicos competentes para Ia

dirección de la obra. En el supuesto de no conocerse éstos en la tramitación de

la Iicencia se comunicará obligatoriamente al Ayuntamiento conjuntamente con
el inicio de la obra.

En el momento de la presentación de Ia solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará

constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el

resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye

la prórroga legal del art. 71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no Io hiciera, se tendrá por desistido

de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de Ia Ley 3011992, de 26 de
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Lícencia urbanística de obra mayor. Rehabilitación lntegral de edificios

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Adm in istrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción deltipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a Io previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

Se remitie el expediente al Servicio de Licencias Urbanísticas para su tramitación.

B - Ordenación e Instrucción

En el Servicio de Licencias Urbanísticas, Ia Unidad Jurídica de Proyectos de Edifi-
cación, procede al examen del expediente comprobando si el mismo reúne la docu-
mentación mínima exigible por la legislación o normativa urbanística aplicable proce-
diendo a efectuar las actuaciones siguientes:
. Si Ia documentación está completa, el expediente entra en la Unidad Técnica y se

procede a recabar simultáneamente los informes que se requieran.

- Servicio de Movilidad Urbana: En el supuesto de incremento de Ia dotación obli-
gatoria de plazas.

- Bomberos: Establecimientos de pública concurrencia.

- Servicio de Administración de Suelo y Vivienda: Deberes de cesión y urbanización.

- Servicio de Cestión Tributaria si se solicita exención o bonificación en la Tasa por
Licencia Urbanística o lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y Obras, adjun-
tando copia de la solicitud para su tramitación independiente.

¡ Si la documentación está incompleta, se procede a Ia citación prevista en el art. 71

de la Ley 30/1992 requiriendo la aportación de Ia documentación mínima de que
adolece el proyecto.

. lnforme técnico: una vez aportada la documentación, se recaba el informe de la Uní-
dad Técnica de Proyectos de Edificación sobre normativa urbanística aplicable (Plan
Ceneral de Ordenación Urbana, planeamiento secundario o de desarrollo, gestión
urbanística, Ordenanza de Prevención de lncendios, NBE-CPl/96, Ordenanzade Esta-
cionamientos y garajes, Accesibilidad en los edificios, Código Técnico de la Edifica-
ción y demás normativa sectorial).

¡ Si el informe de Ia Unidad Técnica es:

- Favorable, remitir en el supuesto que proceda 1 ejemplar del proyecto con la copia
del informe técnico a la Comisión Municipal de Patrimonio, o a Ia Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Cultural de la DCA en los casos de entornos BlC, trasla-
dando el expediente a Ia Unidad Jurídica.

- Desfavorable, se remite copia del informe técnico por fax u otro medio electró-
nico al técnico redactor del proyecto.

' Si se resuelven Ia incidencias técnicas, el expediente se informa por la Unidad Téc-
nica f, posteriormente se remite a la Unidad Jurídica.. Si no se resuelven las incidencias comunicadas por fax, se remite el expediente a la
Unidad Jurídíca donde se practica la citación de audiencia previa del art, 84 de la
Ley 30/1992, por un plazo de 23 días, incorporándose también las deficiencias de
índole jurídica que plantee el expediente, así como las deficiencias derivadas de los
informes emitidos por otros servicios.

GERENCIA lvlUNlclPAL or unenrurSrr/lO f $!



I ntervenci ón u rbanísti ca

¡ Si se resuelven las incidencias de Ia citación, se remite el expediente a la Unidad
Técnica si las deficiencias eran técnicas o se remite a informe jurídico si las deficien-
cias eran de índole exclusivamente jurídica.

. Emisión de informe jurídico y propuesta de resolución del expediente.

C -Terminación
o Comisión Técnica de Asesoramiento
. Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E -Traslados
¡ Servicio de Movilidad Urbana, en su caso.
. Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos, si se trata de un proyecto de ejecucíón

para girar el lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y Obras.
. Servicio de Disciplina Urbanística si se trata de una legalización o de una denega-

ción.
o Servicio de Prevención de lncendios con una copia del proyecto.
. Dirección Ceneral de Patrimonio Cultural de la Diputación Ceneral de Aragón si está

en el ámbito del caso histórico o conjuntos urbanos de interés.
. Servicio de Patrimonio Cultural de Ia Diputación Ceneral de Aragón, en su caso.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: lJnidad Jurídica de Proyectos de Edificación (23565)

Servicio: Licencias Urban ísticas
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No

(S¡gue)

Licencia urbanística de obra mayor. Rehabilitación Integral de edificios

TICENCIA URBANíSTICA DE OBRA MAYOR
REHAB¡UTACTÓN TNTEGRAT DE EDtFtCtOS (X4O7)

23325

23325

20213

20565

No

23555

23555

No

sÍ

(4)

SÍ

No
(1)

SíNo

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Se da n.e de entrada y copia sellada al interesado

Hoja de chequeo

Registro para dar n.c de expediente y decretar

Servicio de Licencias Urbanísticas.
Unidad JurÍdica de Proyectos de Edificación

Entrada Unidad Jufidica

¿Documentación
completa?

Citación art. 71

Unidad Técnica
Solicitud lnformes simultáneos

¿Aporta
mentación?

Servicio
Prevención de

lncendios

Servicio de
Administración de
Suelo y Vivienda

Servicio de
Gestión Tr¡butaria

lnforme de la Unidad Técnica
de Proyectos de Edificación

lnforme
favorable

Citación por Fax o

correo electrónico al
redactar el proyecto

lnforme

Comisión Provincial del
Patrimon¡o de la DGA o la

¿Procede
dictamen de la

ión Municipal
Patrimonio?

(2) (3)
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(1)

10510

(2) (4)

23565

Sí

23399

(3)

23565

23555
23655

No Si

No

1,0204

Unidad Juldica de
Proyectos de Edificación

Audiencia previa

¿Subsana?

Remisión para

lnforme a la
Unidad Técnica o a
la Unidad Juridica

Unidad Juridica de Proyectos de Edificación
para lnforme Juridico y Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

que desarrollan
licencias concedidas

de ejecución

de proyectos

Vicepresidente del
Consejo de Gerencia

Consejo de la
Gerenc¡a Municipal

de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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PROPUESTA INTERVENCIÓN DE EDIFICIOS
CATALOGADOS

(x4t 3)

Concepto

Documento previo a la redacción de los proyectos de obras y por tanto de la soli-
citud de licencia sobre edificios incluidos en el Catálogo de Edificios de lnterés Histó-
rico-Artístico del Plan Ceneral de Ordenación Urbana, con el grado de lnterés Ambien-
tal y Arquitectónico, tendente a establecer en cada caso concreto los valores específicos
a proteger y las obras de intervención que se permitan.

Normativa que regula la matería con carácter general

. Ley 1 6/1985 de Patrimonio Histórico Español.
o Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Normas Urbanísticas del Plan Ceneral de Ordenación Urbana (art. 8.1 .3.2d,8.1.4.2c

y 8.1t1.Q.
. Criterios de la Comisión Municipal de Patrimonio (3/12/1997; 25/02/2005 -que

remite a los de 25/6/97, 1/10/97, 12/11/97, 3/12/97 y 20/7/98-; 2/06/2006).
. Ley 3Bl1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico

de la Edificación.

Tipología

En tanto no se apruebe un PIan Especial u Ordenanza que desarrolle la protección,
antes de autorizar cualquier intervención sobre este tipo de edificios, el Ayuntamiento
dictaminará propuesta de intervención estableciendo en cada caso concreto los valo-
res específicos a proteger y las obras de intervención que se permitan.
. Edificios catalogados de lnterés Ambiental.
. Edificios catalogados de lnterés Arquitectónico.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando, en todo caso, la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 41'l)que incluye, entre otros, los datos de:

- Identificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.
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- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / Íax / correo electrónico).

- Actividad y antecedentes/ en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Autoliquidación de laTasa (Ordenanza'13, 8.E.1)
4) Acta de señalamiento de alineaciones y rasantes, con expresión del ancho ofi-

cial de la calle.
5) lnforme urbanístico aprobado por órgano competente.
6) Documentación técnica exigible, visada por el Colegio Oficial de Arquitectos

de Aragón:
o Memoria informativa relativa al edificio actual (2 ejemplares)
. Planos de estado actual a escala 'l :'100 de plantas, alzados y secciones (2 ejem-

plares)..
. Memoria descriptiva de la propuesta de lntervención.
o Planos del estado descriptivo de la propuesta de intervención a escala 1:100

de plantas, alzados y secciones (2 ejemplares).
o Plano de integración en el entorno y alzados del frente de Ia manzana en que

se sitúa el edificio, a escala 1:100 (2 ejemplares).
. Fotografías del edificio y de la fachada, que permita conocer la situación del

inmueble en el entorno y la general de Ia fachada marcando la zona de inter-
vención y Ia de Ia zona afectada por la intervención.

. Alzados del frente de fachada de la manzana en que se sitúe el edificio, com-
prendiendo como mínimo los dos edificios colindantes.

En el momento de Ia presentación de Ia solicitud, se verificará Ia documentación
necesaria y la aportada con Ia solicitud, dando Iugar a una Diligencia en la que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-
ción de Ia solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quínce días
(incluye la prórroga Iegal del art.71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de Ia Ley 3O/1992,
de26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).
. El expediente se remite a la Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación.

B - Ordenación e Instrucción

. Si la solicitud es incompleta se practicará citación (art. 71 de la Ley 3O/1992)

. Si es completa se emite lnforme técnico, en caso de ser favorable pasa a:

- Dictamen de la Comisión Municipal de Patrimonio.
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Propuesta intervención de edificios catalogados

Si el edificio se incluye en el ámbito de algún área de lntervención, con reserva de
competencias de la Dirección Ceneral de Patrimonio Cultural de la Diputación Cene-
ral de Aragón, en lugar del dictamen de la Comisión Municipal de Patrimonio ha de
recabarse el dictamen de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de Ia Diputa-
ción Ceneral de Aragón.
. Si es desfavorable el informe técnico: Audiencia Previa, en caso de incumplimien-

tos.
. Si aporta documentación, lnforme Técnico del Servicio de Licencias Urbanísticas, y

posterior remisión al Ponente de Ia Comisión Municipal de Patrimonio.
. lnforme jurídico y propuesta de resolución.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Traslados

o Dirección Ceneral de Patrimonio Cultural.
¡ Servicio de Licencias Urbanísticas.
. Servicio de Patrimonio Cultural Urbanístico.

t * Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación (23565)
Servicio: Licencias U rban ísticas
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pRopuEsrA TNTERVENCTÓN DE EDTFTCTOS CATATOGADOS (X413)

23325

202A3

23565

No sf

23565

10510

23399

Presentac¡ón de instancia normalizada y documentación
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Se da n.e de entrada y cop¡a sellada al ¡nteresado

Registro para dar n.e de expediente y decretar

Servicio de Licencias Urbanisticas
Unidad Jurídica de Proyectos de Edificac¡ón

lnforme ïécnico
pleta?

Audiencia previa

Sí

Comisión Municipal de
Patrimonio o Comisión

Provincial de Patrimonio
de la DGA ¿Subsana?

Aud¡encia prev¡a¿lnforme
favorable?

No

S1
¿Subsana?

lnforme Jurídico y Propuesta de Resolución
por la Unidad Juldica de Proyectos de Edificación

Comisión Técnica de Asesoram¡ento

Consejo de Gerencia

Notificac¡ón y traslados

Archivo
del Expediente

l$l ouínrnÁcrcADE uRBANrsMo



LrcENcrA DE INsrALAclóN DE ToRRES-cnún
(x44s)

Concepto
Licencia tendente a la autorización de la instalación de grúa, como elemento auxi-

Iiar de la obra de construcción o rehabilitación.

Normatíva que regula la materÍa con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Ordenanza 6.1.5. de las Cenerales de Edificación, según edición aprobada en sesión

plenaria de fecha 13 de noviembre de 1925.
. Resolución de Alcaldía-Presidencia de fecha 14 de junio de 1996 sobre el criterio

municipal a seguir, dada la potestad discrecional prevista en la Ordenanza 6.1.5 de
las Cenerales de Edificación, para el supuesto de que <el área de funcionamiento del
brazo rebasa el espacio acotado por la valla de la obrao.

. Escrito del Teniente de Alcalde, Delegado del ,4rea de Servicios Públicos de fecha '19

de junio de 1996 considerando que, a fin de garantizar al máximo la seguridad de
personas y bienes, debe contemplarse igualmente la prohibición de que el contra-
peso sobrevuele excediendo los límites del espacio acotado por la valla de la obra.

¡ Decreto de la AIcaldía-Presidencia de fecha 17 de mayo de 1997, tendente a orde-
nar los procedimientos de concesión de licencias de instalación y autorización de

funcionamiento de Ias torre-grúa.

Procedimìento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de tnformación y Atención ai Ciuda-
dano, acompañando, en todo caso, Ia siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).

- Antecedentes, en su caso, de la licencia urbanística de obra mayor (Referen-

cia o número de expediente) a la que se refiere esta instalación.
2) Acreditación de representación, en sL¡ caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Copia del Documento de ingreso de la Autoliquidación de IaTasa (O.F. 13).

4) Plano de ubicación de la grúa, con áreas de barrido de brazos (en círculos), fir-
mado por técnico competente (redactor del proyecto o director de la obra o coor-
dinador de seguridad y salud).

5) Certificación de Ia compañía aseguradora acreditativa de la vigencia de la póliza
de seguro de Ia grúa sin franquicia.
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6) Proyecto de Seguridad correspondiente a la Licencia de Obras.
7) Presupuesto de ejecución material; precio del montaje de la grúa, visado por

Colegio Oficial Competente.
En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará Ia documentación

necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para Ia tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye
la prórroga legal del arl.71.2 de Ia Ley 30/1992), subsane lafalta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Adm i nistrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción deltipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el arÍ-. 42.4 de la Ley 30/1992).

Se remitie el expediente al Servicio de Licencias Urbanísticas para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

. Unidad Técnica de Proyectos de Edificación para informe técnico.

. Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación para informe y Propuesta de Resolución

C -Terminación
¡ Comisión Técnica de Asesoramiento
. Vicepresidente de la Cerencia Municipal de Urbanismo

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E -Traslados
o Servicio de lnspección Urbanística.
. Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.
o Servicio de Disciplina Urbanística.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación (23565)
ServicÍo: Licencias U rban ísticas
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No

Licencia de instalación de tones-grúa

LTCENCTA DE TNSTATACTÓN DETORRES-GRÚA (X44s)

23325

23565

No Sí

23555

23555

L0204

23399

Presentación en el Serv¡cio de lnformación y Atención
al Ciudadano de instancia normalízada

Chequeo de la documentac¡ón

Asignación de n.c de expediente

Servicio de Licencias Urbanísticas.
Unidad .Jurîdica de Proyectos de Edificación

Citación para aportar
documentación en el

plazo de 15 días

Si¿Aporta la
mentac¡

Unidad Técnica de Proyectos de Edificación
para lnforme Técnico

Unidad Jufdica de Proyectos de Edificación
para lnforme y Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Vicepresidente de la Gerencia Mun¡c¡pal

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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LICENCIA URBANISTICA DE OBRAS MENORES

Concepto

La obra menor/ como categoría diferenciable de la obra mayor/ se caracteri za por
ser de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica, consistiendo nor-
malmente en pequeñas obras de simple reparación, decoración, ornato o cerramiento
que no precisan de proyecto técnico, ni de presupuestos elevados, circunstancias cuya
conjunta concurrencia definen el concepto de obra menor.

En ningún caso supone alteración de volumen o de la superficie construida, rees-
tructuración, distribución o modificación sustancial de elementos estructurales, arqui-
tectónicos o comunes de un inmueble, ni modificación del uso objetivo según las Nor-
mas Urbanísticas, sino que se presentan como obras interiores o exteriores de pequeña
importancia (enlucidos, pavimentación del suelo, revocos interiores, retejados y aná-
Iogas, cierre o vallado de fincas particulares, anuncios, etc.) que no afectan al diseño
exterior, al conjunto de la edificación, ni modifican el número de unidades físicas de
viviendas y locales, o las condiciones básicas de habitabilidad o seguridad en el edi-
ficio, local o instalación.
Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

' Ordenanza reguladora de las Licencias Urbanísticas de Obras menores y elementos
auxiliares (BOP. 3 de mayo de 2000).

' Ordenanza reguladora de las Actuaciones Urbanísticas Comunicadas ante la Admi-
nistración municipal (BOP 3 de mayo de 2000).

. Normas Urbanísticas del P.C.O.U. de 2001. Art. 1.3.6.2.
c Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

' Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-
bado por Decreto 347/2002 de 19 de noviembre, del Cobierno de Aragón.. Ordenanza Fiscal n" 10,

. Ordenanza Fiscal n" 13.

. Ley 3B/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

. Real Decreto 314/2006, de 17 demarzo, por el que se aprueba el CódigoTécnico
de la Edificación (CTE).

o Real Decreto 1627/1997, de24 de octubre, por el que se establecen disposiciones
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.

¡ Normativa sectorial gue se ade aplicación.

Tipología

1.- Obra menor ordinaria:

Licencias de obras menores de actuaciones que no estén consideradas como comu-
nicadas; con presupuesto de ejecución superior a24.040,48 €, o con cuantía inferior
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que requieran el informe de diversos servicios de la Administración Municipal o de

otras administraciones, o autorizaciones complementarias (vallas, andamios), o se lle-
ven a cabo en edificios o conjuntos protegidos; o requisitos adicionales relacionados

con el dominio público, defensa nacional, seguridad aérea, telecomunicaciones, o

dirección facultativa, todo ello estimado por los servicios técnicos en casos especiales.

- Obras de conservación y mantenimiento

Se entenderán comprendidas en este apartado la sustitución de elementos dañados

por otros idénticos, así como las obras de limpieza y pintura interior de Ios edificios o

de patios o medianeras que no den a la vía pública'

- Obras de acondicionamiento menor

En viviendas: obras de reforma parcial no estructural, de reparación, renovación,

modificación o sustitución de suelos, techos, paredes, escayolas, chapados, instalación

de fontanería, electricidad, calefacción, saneamiento y otros, pintura, estucado y demás

revestimientos y carpintería interior, en las que concurran las circunstancias siguientes:

- No impliquen la modificación sustancial de uso de vivienda o se modifique el

número de unidades de viviendas.

- No afecten, modifiquen o incidan en elementos comunes, del edificio condicio-
nes de seguridad, especialmente estructura y conductos generales de sanea-

miento vertical, ventilación, ni en la distribución de los espacios interiores, ni

en el aspecto exterior de las edificaciones; ni se sobrepasen las sobrecargas con

las que fueron calculadas.
En locales: obras de modíficación, reparación, renovación o sustitución en suelos,

techos y paredes, instalaciones de fontanería, electricidad, calefacción, saneamiento y

otras; pintura, estuco y demás revestimientos; carpintería, etc., en las que concurran

las circunstancias siguientes:

- No afecten a su distribución interior, ni estructura, ni a conductos generales, ni

modificación de uso, ni implique una reducción de las condiciones de seguri-

dad contra incendios, en relación con el cumplimiento del Código Técnico de

la Edificación (CTE)y Ordenación Municipal de Prevención de lncendios (OMPI)

(estabilidad y resistencia al fuego de elementos constructivos, instalaciones de

detección, alarma y extinción, alumbrado de emergencia, etc.), por requerir en

estos supuestos licencia de obras de acondicionamiento.

- Reparaciones parciales en Wrcnerlp-exlertlr de edificios:

Fachadas, balcones, elementos salientes, retejado parcial de cubiertas, y otros ele-

mentos relativos a infraestructuras de los edificios'
En locales de planta baja estarán comprendidas las obras que afectando al aspecto

exterior no impliquen modificación de la fachada ni de los elementos comunes.

A título enumerativo comprende:

- Reparación de portadas.

- Canalizaciones e infraestructuras menores interiores de radiodifusión sonora,

televisión, telefonía básica y otros servicios por cable en edificios.

- Cambio de puertas y ventanas exteriores, en ningún caso cierre de balcones,

manteniendo la totalidad de las características.

l$$ ouin enÁcrrcA DE uBBANtsMo



Licencia Urbanística de obras menores

- Reparación de aleros, con o sin canalón, y vuelo de fachada.

- Reparación y sustitución de bajantes de agua.

- Reparación de antepechos de balcón volado a la vía pública.

- Pequeños anuncios Iuminosos en fachada.

-Armaduras 
para sostener toldos, ya sean fijos o plegables, se hallen en planta

baja o piso.

- Reparación de marquesinas.

- Cambio de tejas no superior al 50'/" de la cubierta. Las obras de restauración
deltejado no supondrán el cambio de Ia estructura, distribución del mismo, pen-
diente o materiales existentes.

- Cambio de canalones.

- Revocado, estucado y pintado de fachadas, balcones y cuerpos salientes.

- Reja en ventana y balcones o antepecho de balcón o enrasado que se reparen
o coloque, cambien o modifiquen,

- Reparación de desperfectos de repisas.

- Otras obras menores.

- Ajardinamiento, pavimentación, implantación de bordillos, cierres metálicos, así
como las instalaciones necesarias para su uso o conservación, en espacios libres
de dominio privado, siempre que no se afecte con las obras a ningún uso, ser-
vicio o instalación pública.

- Reparación de pasos o badenes en aceras para facilitar el acceso de vehículos.

- Trabajos de nivelación, Iimpieza, desbroce y jardinería en el interior de un solar,
siempre que con ello no se produzca variación del nivel natural del terreno, ni
la tala de árboles.

- Sondeos y prospecciones en terrenos de dominio privado u otros trabajos pre-
vios y ensayos a las obras de construcción.

- Apertura de catas en la tierra para exploración de cimientos que se realicen bajo
di rección facu ltativa.

-Trabajos 
previos, bajo dirección facultativa, consistentes en la realización de

ensayos para el conocimiento del comportamiento estructural de una edifica-
ción, tendente a su rehabilitación.

- Cerramiento de fincas con postecillos y mallas, sin perjuicio del cumplimiento
de la normativa específica.

- Cualesquiera otras obras de pequeña entidad, no especificadas en los apartados
anteriores, siempre que no supongan modificaciones arquitectónicas exteriores
del edificio, modificaciones estructurales de los inmuebles, o reforma integral
de locales, teniendo éstas la calificación de obras mayores.

2.- Obra menor comunicada:

Obras menores especificadas en el art.4 de la Ordenanzat cuyo presupuesto no
supere los 24.040,48 €. Se tramitarán por el procedimiento normal las obras menores
que rebasen este presupuesto y aquellas otras no incluidas en Ia Ordenanza deActua-
ciones Comunicadas.
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En ningún caso supone alteración de volumen o de la superficie construida, rees-
tructuración, distribución o modificación sustancial de elementos estructurales, arqui-
tectónicos o comunes de un inmueble, ni modificación del uso objetivo según las Nor-
mas Urbanísticas, sino que se presentan como obras interiores o exteriores de pequeña
importancia (enlucidos, pavimentación del suelo, revocos interiores, retejados y anâ-
logas, cierre o vallado de fincas particulares, anuncios, etc.) que no afectan al diseño
exterior, al conjunto de la edificación, ni modifican el número de unidades físicas de
viviendas y Iocales, o las condiciones básicas de habitabilidad o seguridad en el edi-
ficio, local o instalación.

- Obras de conservación y mantenimiento en las que concurran las circunstancias
siguientes:

No precisen Ia colocación de andamios
No afecten a edificios o conjuntos protegidos, (incluidos en el Catálogo de Edifi-

cios Urbanos protegidos del Plan Ceneral).
Se entenderán comprendidas en este apartado la sustitución de elementos dañados

por otros idénticos, así como Ias obras de limpieza y pintura interior de los edificios,
o de patios o medianeras que no den a la vía pública.

- Obras de acondicionamiento menor
En viviendas: obras de reforma parcial no estructural, de reparación, renovación,

modificación o sustitución de solados, techos, paredes, escayolas, chapados, instala-
ción de fontanería, electricidad, calefacción, saneamiento y otros, pintura, estucado y
demás revestimientos y carpintería interior, en Ias que concurran las circunstancias
siguientes:

- No impliquen la modificación sustancial de uso de vivienda o se modifique el
número de unidades de viviendas.

- No afecten, modifiquen o incidan en elementos comunes especialmente estruc-
tura y conductos generales, ni en el aspecto exterior de las edificaciones; ni se
sobrepasen las sobrecargas con las que fueron calculadas.

- No se trate de edificaciones fuera de ordenación, o de edificios y conjuntos pro-
tegidos.

- Estarán incluidas en este supuesto las que reuniendo las circunstancias anterio-
res tengan por objeto la supresión de barreras arquitectónicas, que permitan con-
vertir las viviendas en accesibles o practicables.

En Iocales: obras de modificación o sustitución en suelos, techos y paredes, que no
afectan a su distribución interior, ni estructura, ni a conductos generales, ni impliquen
una reducción de las condiciones de seguridad contra incendios, en relación con el cum-
plimiento del CTE (Código Técnico de la Edificación) y OMPI (Ordenanza Municipal de
Prevención de lncendios) (estabilidad y resistencia al fuego de elementos constructivos,
instalaciones de detección, alarma y extinción, alumbrado de emergencia, etc.), por reque-
rir en estos supuestos licencia de obras de acondicionamiento, o que tengan por objeto
la supresión de barreras arquitectónicas.

No impliquen la modificación de uso.
No se trate de edificaciones fuera de ordenación, o de edificios y conjuntos prote-

gidos.
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No precisen la colocación de vallas o andamios.

Que se trate de actividad no clasificada.

- Reparaciones parciales en paramento exterior de edificios:

Fachadas, balcones, elementos salientes, retejado puntual de cubiertas, y otros ele-
mentos relativos a infraestructuras de los edificios.

En locales de planta baja estarán comprendidas las obras que afectando al aspecto
exterior no impliquen modificación de la fachada ni de los elementos comunes.

Deberán concurrir las siguientes circunstancias:
No precisen la colocación de andamios.
No afecten a edificios o conjuntos protegidos, (incluidos en el Catálogo de Edifi-

cios Urbanos protegidos del Plan Ceneral).

- Otras obras menores.

Ajardinamiento, pavimentación, implantación de bordillos, así como las instalacio-
nes necesarias para su uso o conservación en espacios libres de dominio privado, siem-
pre que no se afecte con Ias obras a ningún uso, servicio o instalación pública.

Limpieza, desbroce y nivelación de solares con las mismas limitaciones del apar-
tado anterior/ y no se altere el nivel natural del terreno.

Sondeos y prospecciones en terrenos de dominio privado u otros trabajos previos
y ensayos a las obras de construcción.

Cerramiento de fincas con postecillos y mallas.
lnstalaciones menores de telecomunicaciones
Supresión de barreras arquitectónicas.

Procedimiento

A - lniciación

. Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando, en todo caso, la siguiente documentación:

1) Instancia normalizada (modelos 420 comunicadas, o 421 ordinarias) que incluye,
entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / Íax / correo electrónico).

- Emplazamiento de la obra y antecedentes, en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional
3) Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa

4) Documentación específica:
4.1. Obras de conservación y mantenimiento:

-Memoria de la actuación que se va a realizar, con un croquis/plano.

- Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de obra.

- Fotografía (en caso de exteriores)
4.2. Obras de acondicionamiento menor:

4.2.1. Viviendas:
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- Memoria de la actuación que se va a realizar con un croquis/plano
de la vivienda, indicando dónde se van a realizar las obras.

- Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de
obra.

- Fotografía del exterior de la vivienda, sólo en caso de actuar en ven-
tanas.

4.2.2. Locales:

- Memoria descriptiva de las obras incluyendo croquis/plano de la zona
de actuación de emplazamiento.

- Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de
obra.

- Fotografía, estado actual del interior y exterior.

- Referencia o fotocopia de la licencia de apertura o Iicencias anterio-
res (urbanística o instalación).

4.2.3. Paramento exterior:

- Memoria detallada de las actuaciones, indicando el cumplimiento de
Ias normas urbanísticas del Plan Ceneral respecto a fachadas, seña-
lando los materiales a emplear (sus características, color y uniformi-
dad con el resto de la fachada), y diseño de la fachada.

- Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de
obra.

- Fotografía de la fachada.
4.3. Otras obras menores:

- Memoria (diseño grâ'fico, indicando cumplimiento de Normas Urbanísticas
del Plan Ceneral, fachadas, y dirección facultativa en supuestos especiales).

- Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de obra.

- Fotografía (exteriores).

- Certificación de la acreditación oficial de Ia empresa responsable de las obras
e instalaciones menores de telecomuniaciones y en su caso, certificado emi-
tido por técnico competente de empresa operadora o titular de las instala-
ciones que justifica Ia adaptación de las mismas a las normas contenidas en
la Ordenanza especial reguladora de dichas instalaciones y que éstas no pro-
ducen impacto visual.

4.4. Cerramiento finca:
En suelo no urbanizable:

- Fotografía

- Fotocopia de documento público que acredite la titularidad de la finca.

- Plano de emplazamiento y plano indicando zona a calles o caminos.

- Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de
obra.

En suelo urbano:

- Plano de emplazamiento.

- Presupuesto detallado por partidas incluyendo materiales y mano de
obra.

- Fotografía.
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Licencia Urbanística de obras menores

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando Iugar a una Diligencia en la que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-
ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluyelaprórrogalegal del art.71.2delaLey30/1992),subsanelafaltaoacompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de Ia Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
ced imiento Admi n istrativo Común).
o Una vez presentado se da número de entrada llevándose el interesado copia sellada

y se remite al Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano para su tramitación
como órgano gestor.

B - Ordenación e Instrucción

- procedimiento ordinario

. Comprobación de que está dentro de los supuestos de cada tipo (ordinaria o comu-
nicada).

. lnforme Técnico.

. lnforme de otros Servicios afectados en determinados supuestos.
¡ lnforme Jurídico y propuestas de resolución.

- actuaciones comunicadas

. Comprobación de que está dentro de los supuestos de procedimiento ordinario o
actuación comunicada/ en caso contrario Comunicación para que ajuste su actua-
ción a las normas establecidas para el tipo de licencias de que se trate

. lnforme Técnico.

. Informe Jurídíco
No surtirán efectos las actuaciones comunicadas con la documentación incorrecta,

incompleta o errónea. En ningún caso podrán iniciarse antes de que transcurran diez
días hábiles desde la fecha de su puesta en conocimiento de la Administración muni-
cipal.

C -Terminación
. Resolución del Teniente de Alcalde Delegado del Área de Urbanismo y Arquitectura

y Vicepresidente del Consejo de Cerencia (procedimiento ordinario)
. Diligencia de Conformidad (actuaciones comunicadas)
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I ntervenci ón u rban ísti ca

D - Notificación

Procedi m iento ord i nario:
¡ Comunicación telefónica (servicio especial mediante móvil) de la concesión de la

lícencia y de la liquidación a pagar.
¡ Pago de la Autoliquidación en la Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.
¡ Notificación de la Licencia mediante personación en el Servicio de lnformación y

Atención al Ciudadano. Se entrega una pegatina oficial con el logotipo del Ayunta-
miento deZaragoza, señalando el número de Ia licencia y la dirección donde se van
a realizar las obras.

o Si no comparece se notifica por procedimiento administrativo y en los casos que pro-
ceda se da traslado a la Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos para que emita
y notifique al solicitante la liquidación correspondiente.

Procedimiento de actuaciones comunicadas:
. Notificación en el momento de realizar dicha comunicación, sin perjuicio de ulte-

riores requerimientos. Se entrega una pegatina oficial con el logotipo del Ayunta-
miento deZaragoza, señalando el número de Ia licencia y Ia dirección donde se van
a realizar las obras.

. Las obras no deberán comenzar hasta transcurridos 10 días naturales.

E - Traslados

o Servicio de Disciplina e lnspección Urbanísticas
. Policía Local.
. Otros Servicios afectados.

F - Archivo

Unidad Responsable: Servicio de Información y Atención al Ciudadano (23310)
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Licencia Urbanística de obras menores

LICENCIA URBANíSTICA DE OBRAS MENORES

PROCEDIMIENTO ORDINAR¡O

233II

23325

233tO

1,0204

2331-1,

Presentación impreso normalizado y documentación requerida
en los Negociados de lnformación y Atención al Ciudadano

Grabación de la solicitud y asignación de n.e de entrada

Chequeo de la documentación

lnforme Técnico

lnforme de otros Servicios en determinados supuestos

lnforme Jufdico

Resolución del Teniente Alcalde Urbanismo

Comunicación telefónica

Pago del l.C.l.O. en la Unidad de Gestión de
lngresos Urbanísticos

Notificac¡ón de la Licencia

Traslados

Archivo
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ACTUACION COMUNICADA

233L1-

23325

No Sí

23399

2331,O

Presentación impreso normalizado y documentación requerida
en los Negociados de lnformación y Atenc¡ón al Ciudadano

Grabación de la solicitud y asignación de n.e de entrada

lnforme Técnico

lnforme JurídicoComisión Técnica de
Asesoramiento

los supuestos
de

icad

Notificación
Diligencia de
conformidad

Archivo
de la solicitud
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LICENCIAS DE VALLAS Y ANDAMIOS
y Elementos Auxiliares

Concepto

Autorización para ocupación de la vía pública con instalación de vallas, andamios,
pies derechos y elementos auxiliares.

Normativa que regula Ia materÍa con carácter general
. Ordenanza reguladora de las Licencias Urbanísticas de Obras Menores y elementos

auxiliares (BOP. 3 de mayo de 2000).
. Normas Urbanísticas del P.C.O.U. de 2001. Art. 1 .3.6.2.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación 6.1 .2 y 6.1.5.
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
o Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto 347/2002 de 19 de noviembre, de Aragón.
. Ordenanza Fiscal n" 25
. Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.
. Normativa Sectorial aplicable

Tipología

. Vallas.

. Andamios.
r Elementos auxiliares de las obras

Procedimiento

A - lniciación

. Las solicifudes se presentarán en el Servicio de Información y Atención al Ciuda-
dano, acompañando, en todo caso, la siguiente documentación:
1) lnstancia normalizada (modelo 422) que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).

- Emplazamiento.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, Iegal o pro-

fesional.
3) Fotocopia de la licencia de obras.
4) Características de la ocupación.
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5) Documentación técnica específica a aportar:
Vallas
. Plano o croquis que comprenda:

- Situación de la obra.

- Ocupación de acera y paso peatonal (indicando metros lineales de acera a

ocupar y saliente o anchura de Ia valla).

- Afección al estacionamiento de vehículos (en su caso).
Andamios
¡ Plano o croquis que comprenda:

- Situación de la obra.

- Ocupación de acera y paso peatonal (indicando metros Iineales de acera a
ocupar y saliente o anchura del andamio).

- Afección al estacionamiento de vehículos (en su caso).

- 
'l ejemplar del Estudio Básico de Seguridad y Salud (visado por Colegio Ofi-
cial y redactado por técnico competente).

Elementos auxiliares
o Plano o croquis que comprenda:

- Emplazamiento y situación de Ia obra.
. Certificado de Seguridad (emitido por Técnico competente).
. Certificación de la compañía aseguradora acreditativa de la vigencia de la póliza

de seguro.

B - Ordenación e Instrucción

o lnforme Técnico
. lnforme del Servicio de Movilidad Urbana en determinados supuestos

C -Terminación

Resolución del Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo y Arquitectura y Vicepre-
sidente del Consejo de Cerencia.

D - Notificación

. Comunicación telefónica de la concesión de Ia licencia.
r Constitución de depósito o fianza y Autoliquidación de la Tasa mensual por ocupa-

ción, en Ia Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.

- Notificación de la Licencia mediante personacíón en el Servicio de lnformación
y Atención al Ciudadano.

E - Traslados

. Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos
¡ Otros Servicios afectados.
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Licencias de vallas y andam¡os y elementos auxiliares

F - Archivo

NOTA: BAIAS DE VALTAS Y ANDAMIOS

Desmontado el andamio o retirada la valla, deberá personarse en el Servicio de
lnformación y Atención al Ciudadano para solicitar la Baja y Devolución del Depósito
mediante modelo de instancia normalizado (423).

Deberá presentar, junto con la instancia:
oFotocopia de Ia licencia de Vallas y/o Andamios.
o Fotocopia del Depósito provisional.
¡Fotocopia de la autoliquidación de la tasa por ocupación.
El Servicio responsable de su tramitación es Cestión Tributaria.

Unidad Responsable: Servicio de Información y Atención al Ciudadano (23310)
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TICENCIAS DE VAttAS Y ANDAMIOS
Y ELEMENTOS AUXILIARES

VALLAS Y ANDAMIOS

23311

23325

20254

L0204

2331-0

27220

233l-L

Presentación impreso normalizado y documentación requerida
en los Negociados de lnformación y Atenc¡ón al Ciudadano

Se le entrega al interesado copia y n.e entrada

lnforme Técn¡co por la Sección Técnica de lnformación
y Admisión y Control de Solicitudes

lnforme de Movilidad Urbana en determinados supuestos

Resolución del Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo
y Arquitectura

Comunicación telefónica de la concesión de la licencia

Constitución de depósito o fianza y Autoliquidación de la Tasa
Mensual en la Unidad de Gestión de lngresos UrbanÍsticos

Notificación de la licencia mediante personación en el
Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano

Traslados

Archivo

l l fl euín enÁcrrcA oE uRBANrsMo



LICENCIAS URBANISTICA Y AMBIENTAL DE
ACTIVIDAD CLASIFICADA

Nueva Construcción. Actividades sujetas a Ia Ley 7/2006, de 22 de julio, de
protección ambiental de Aragón (X403)

Concepto

1.- Están sujetos a previa licencia urbanística todos los actos de edificación y uso
del suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los movimientos
de tierra, las obras de nueva planta, Ia modificación de Ia estructura o el aspecto exte-
rior de las edificaciones existentes, la primera utilización de los edificios y la modifi-
cación del uso de los mismos, Ia demolición de Ias construcciones, la colocación de
carteles de propaganda visibles desde la vía pública y los demás actos que señalaren
los Planes. (arl. 172, Ley Urbanística de Aragón -LUA-).

El Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza (arts. 1.3.5.y ss.) distingue las
siguientes clases:

- Obras sobre edificios existentes, incluyendo las de rehabilitación, restauración
y acondicionamiento que alteren su configuración arquitectónica, como las de
consolidación/ conservación y mantenimiento.

- Obras de edíficación de nueva planta, incluyendo tanto las de construcción de
edifícios sobre suelo no edificado como las de sistitución de edificios existen-
tes, de reconstrucción y de ampliación.

- Obras de demolición de edificaciones.
En relación a las obras de nueva edificación, se pueden distinguir los siguientes

supuestos:
a) Obras de nueva planta: son obras mayores consistentes en la construcción de

una nueva edificación sobre un suelo vacante.
b) Obras de sustitución: son obras mayores consistentes en la construcción de una

nueva edificación cuando previamente se ha derribado una edificación existente
o parte de ella, sin que entre la demolida y la nueva se mantenga, en términos
generales, una especial relación de similitud.
En determinadas circunstancias, detalladas en el capítulos 3.2 de estas normas,
puede exigirse la sustitución con mantenimiento de la fachada del edificio anterior.

c) Obras de reconstrucción: son obras mayores de nueva construcción cuya fina-
lidad es la reposición, en su mismo emplazamiento, de una edificación preexis-
tente total o parcialmente desaparecida.
Se incluyen obras de reconstrucción integral, mediante las que un edificio o parte
de él que ha sido demolido se vuelve a construir fidedígnamente en todos sus
elementos estructurales, tipológicos y decorativos, tanto interiores como exterio-
res; y obras de reconstrucción esencíal, en el caso de que la reedificación sea
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I ntervención urban ística

sólo aproximada o sustacialmente igual a la obra desaparecida, reproduciéndose
en cuaquier caso con exactitud los elementos fundamentales de la fachada y el
vooumen exterior envolvente.

d) Obras de ampliación: son obras mayores mediante las que se aumenta la super-
ficie construida en planta o el volumen de un edificio existente. Este aumento
se puede obtener mediante sobreelevación o adición de una o mas plantas sobre
la altura existente, por construcción de entreplantas interiores ahí donde la

distancia entre forjados lo permita, o por edificación de espacios libres anejos
a la edificación actual (arÍ. 1.3.7. de las Normas del PCOU de 2001, TR de
1 3.1 2.2002, BOA 3.01 .2003).

2.- La licencia ambiental de actividad clasificada se exigirá para las actividades
molestas, insalubres, nocivas o peligrosas, de conformidad con lo dispuesto en la nor-
mativa reguladora de tales actividades (art. 167 LUA).

El sometimiento de Ias actividades a previa licencia tiene por objeto evitar que las

instalaciones, establecimientos, actividades, industrias o almacenes, sean públicas o
privadas, produzcan incomodidades, alteren las condiciones normales de salubridad e

higiene del medio ambiente y ocasionen daños a la riqueza pública o privada o impli-
quen riesgos graves para las personas o los bienes.

Se someten al régimen de licencia ambiental de actividades clasificadas Ia cons-
trucción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las actividades
clasificadas de titularidad pública o privada (art. 60 LPAA).

3.- Los supuestos requeridos de licencia de actividad clasificada y, además, de licen-
cia urbanística, serán objeto de una resolución, sin perjuicio de la formación y trami-
tación simultánea de piezas (expedientes) separadas para cada intervención adminis-
tratriva (art. 171.1 LUA).

Normativa que regula Ia materia con carácter general

. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón

. Reglamento de Cestión Urbanística aprobado por Real Decreto 328811978, de 25

de agosto, según tabla de vigencias contenida en Disposición Final Primera de Ia Ley

s/l999.
¡ Decreto 347/2002, de 19 de noviembre del Cobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón.

. Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
¡ Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística
de Aragón, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen espe-

cial de pequeños municipios.
. Corrección de errores al Decreto 52/2002, publicada en BOA el 1 3 de marzo de 2002.
o Decreto 112/2OO1, de 22 de mayo, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Plan Ceneral para el Equipamiento Comercial.
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Licencias urbanística y ambiental de actividad clasificada. Nueva construcción

¡ Corrección de errores al Decreto 112/2001 publicada en BOA el 29 de junio de 2001 .

¡ Orden de 21 de abril de 2003 del Departamento de Industria, Comercio y Desarro-
llo, por la que se publica la actualización del Anexo 2 del Plan Ceneral para el Equi-
pam¡ento Comercial.

. Ley 5/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón.

. Ley B/1998, de 7 de diciembre, de Carreteras de Aragón.

. Ley 3/1997, de Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectóni-
cas, urbanísticas, del transporte y de la comunicación.

o Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Cobierno de Aragón, por el que se regula la
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas,
del transporte y de la comunicación.

¡ Ordenanza de Supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas del Municipio de
Zaragoza (BOA, 22 de enero de 2001).

¡ Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido de 13-
1 2-2002, BOA 3-01 -2003).

. Planeamiento Específico.

. Ley 3B/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

. RD 314/2006, de17 de marzo, por el que se aprueba el CódigoTécnico de la Edi-
ficación.

r Ordenanzas Cenerales de Edificación.
¡ Normativa de Prevención de Incendios.
. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
o Decreto de 9 de marzo de 1 983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Zaragoza

para la Construcción, lnstalación y Uso de Estacionamientos y Carajes.
¡ Ordenanzas Fiscales n" 10 y'13.
. Decreto 279/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación Ceneral de Aragón, por el

que se regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en el ámbito de la casa.

. Decreto 50/1993 de 19 de mayo, de la Diputación Ceneral de Aragón, por el que se
regulan las condiciones higiénico sanitarias de las piscinas de uso público.

'Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los
edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.

¡ Decreto 1627/1997,29 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud
en las obras de construcción.

. Decreto 15/1991, de 19 de febrero, de la Diputación Ceneral deAragón, de medi-
das urgentes sobre garantías de urbanización en la ejecución urbanística.

. Legislación Estatal de Carreteras.
r Ley Patrimonio Histórico-Artístico.
o Legislación Autonómica sobre Hoteles, Piscinas, Establecimientos Sanitarios y de Ser-

vicios Sociales.
¡ Ordenanza Municipal de Fomento a la rehabilitación.
¡ Normativa específica de carácter sectorial.
. Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón
. Decreto 2414/1961 de 30 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de

Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas e lnstrucción de desarrollo.
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(Ver Disposición Adicional Sexta, de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección
ambiental de Aragón).

. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente (8. O. P. 14 de junio de 1986).

. Orden de 2B de noviembre de 1986 del Departamento de Urbanismo, Obras Públi-
cas yTransportes por la que se regula la exención del tramite de calificación e informe
de determinadas actividades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente.
(Ver Disposición Derogatoria única, apartado 3o de la Ley 712006, de 22 de junio,
de protección ambiental de Aragón).

r Directrices parciales sectoriales sobre Actividades e lnstalaciones Canaderas/ apro-
badas por Decreto 20011997 de 9 de diciembre (Boletín Oficial de Aragón 22 de
diciembre de1997).

. Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba
el reglamento que regula la autorización de centros y servicios sanitarios en Aragón.

. Ordenanza para la Protección contra Ruidos y Vibraciones de 2001.
o Anexos: I, Il, Ill, lV y V (págs. 561 a 584).

Tipología

1.- Respecto a la Iicencia urbanística de obra mayor de nueva construcción, con
carácter general son los supuestos contemplados en el arl.1.3.7 del PCOU de 2001 y
art. 8.1 .2.1 de las Ordenanzas de Edificación y art. 1 del Reglamento de Disciplina
U rbanística.

Como licencia de obra mayor de nueva edificación existen los siguientes tipos:
¡ De nueva planta: Obras de construcción en solares vacantes.
. De sustitución: obras de construcción tras derribo de edificación preexistente
t De reconstrucción: obras de construcción para reponer edificación preexistente desa-

parecida
. De ampliacíón: Se incrementa el volumen construido o la mayor ocupación en planta
de edificaciones existentes.

2.- Respecto a la licencia ambiental de actividad clasificada, toda instalación,
requiere este tipo de licencia cuando tales actividades sean molestas, insalubres, noci-
vas para el medio ambiente o peligrosas, de acuerdo al art. 60 de la Ley 7/2006:
¡ Molestas. Las que constituyan una perturbación por los ruidos o vibraciones o que

produzcan manifiesta incomodidad por los humos, gases/ olores, nieblas, polvos en

suspensión o sustancias que eliminen.
. Insalubres. Las que den lugar a desprendimiento o evacuación de sustancias o produc-

tos que puedan resultar directa o indirectamente perjudiciales para la salud humana.
. Nocivas para el medio ambiente. Las que sean susceptibles de causar daños a Ia bio-

diversidad, la fanuna, la flora, la tierra, el agua o el aire o supongan un consumo
ineficiente de los recursos materiales.

. Peligrosas. Las que tengan por objeto fabricar, manipular, transportar, expender, alma-
cenar o eliminar productos susceptibles de originar riesgos graves por explosiones,
combustiones, radiaciones u otros de análoga naturaleza para Ias personas o los
bienes con arreglo a la legislación vigente.
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Licencias urbanística y ambiental de actividad clasificada. Nueva construcción
ì

' En Seneral, quedan afectados toda clase de establecimientos, instalaciones, activida-
des y usos que, a juicio del Ayuntamiento, previo informe de los Servicios Técnicos
Municipales, puedan ser causa de molestias al vecindario, alterar las condiciones
normales de salubridad e higiene del medio ambiente, ocasionar daños a los bienes
públicos o privados, o implicar riesgos graves para las personas o los bienes.
3'- En todo caso se excluirán del sometimiento a Ia licencia ambiental de activi-

dades clasificadas los siguientes supuestos (art.60.3 de la Ley 7/2O06):
Aquellas actividades que estén sujetas al otorgamiento de autorización ambiental

integrada.
Aquellas actividades que, según lo dispuesto en dicha Ley, notengan la considera-

ción de clasificadas y, en todo caso, las enumeradas en su AnexoVll, que estarán suje-
tas a la licencia muncipal de apertura prevista en Ia legislación de régimen local.

Procedimiento

A - Iniciación

Las solícitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).

- Actividad y antecedentes, en su caso. (En el supuesto de que se trate de una
ampliación o modificación en parte de una actividad existente deberá apor-
tar referencia, n" de expediente o copia de la licencia de Ia actividad que se
amplia).

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional

3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades
Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de
alta en el Censo (Modelo 036 de Ia Agencia Estatal de Administración Tríbuta-
ria 

-AEAT-).4) Copia del Documento de ingreso de las Autoliquidaciones de lasTasas por Obras,
Actividad y publicación en el Boletín Oficial (Ordenanza Fiscal 10,'t3 y 11).

x5) Además, para la licencia urbanística y según el tipo de obra, deberán acompa-
ñar la siguiente documentación:
. Si se trata de obra mayor de nueva planta:
5.'l) Señalamiento de alineacíones y rasantes en obras de nueva planta, amplia-

ción o variación del uso objetivo de los edificios.
5.2) 2 copias de ficha de determinación de costes de referencia visada por Cole-

gio Oficial (Ordenanza Fiscal 10 y 13),
5.3) Hoja de características resumidas y Hoja Estadística de edificación y

vivienda (2 ejemplares).
5.4) Dos Proyectos técnicos (tres, si la obra se encuentra en del Centro Histó-

rico o en otros centros de interés o conjuntos urbanos protegidos o edifi-
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cio catalogado, o si es de pública concurrencia, suscritos por técnico com-
petente y debidamente visados por el Colegio Oficial correspondiente que

incluya como contenido el siguiente:
. Plano topográfico de escala mínima 1:1000 de la parcela y de empla-

zamiento del edificio en la parcela acotando los linderos de la misma,
las distancias a los edificios y/o puntos de referencia próximos, y las cotas

del nivel de Ia planta baja con relación a espacios libres exteriores, calles
y fincas colindantes/ en su caso.

. En caso de presentar UayÊcleþdsita" en el que sólo se definen de modo preciso
las características generales de Ia obra, aportar lo siguiente:

- Memoria:
. Descriptiva:

Agentes.
lnformación previa.
Descripción del Proyecto.
Prestaciones del edificio.

. Constructiva:
Sustentación del edificio.

. Cumplimiento del Código Técnico:
Seguridad en caso de lncendios.

- Planos:
. Plano de situación.
. Plano de emplazamiento.
. Plano de urbanización.
. Plantas generales.
o Planos de cubiertas.
. Alzados y secciones.

- Presupuesto aproxi mado.

- Anexo de cumplimiento de la Normativa de supresión de barreras arquitectóni-
cas.

- Anexo a la memoria indicando los siguientes datos:
Si el acceso al estacionamiento es por calle peatonal, malla básica o de acceso

restringido, indicación del número de expediente municipal aprobado en Ia con-
'sulta previa.

Fotografias de las fachadas de los edificios colindantes, en el supuesto de que

Ia parcela se encuentre en el ámbito del Centro Histórico o en los conjuntos urba-
nos de interes.

lndicación del numero de viviendas, oficinas, plazas de estacionamientos, y

cuartos trasteros previstos en el proyecto.
Referencia expresa a la clasificación y calificación urbanística del planea-

miento de aplicación a la parcela, asi como justificación del cumplimiento de los

parámetros urbanísticos correspondientes a Ia zonificación.
lndicación del cumplimiento de los deberes legales de cesión y urbanización,

exigibles en función de afecciones a la parcela por chaflanes, nuevas alineacio-
nes con destino a viales públicos y proyecto de obras ordinarias correspondiente.
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Justificación fehaciente de los servicios urbanísticos existentes en la confron-
tación de la parcela para su cal¡ficación o no como solar.

- En el Centro Histórico: Certificado de la Diputacíón Ceneral de Aragón sobre liber-
tad de restos arqueológicos del solar y Plano de integración en el entorno.

- En Montecanal: Informe de la Junta de Compensación.

- En Valdesoartera:

- Proyecto constructivo de instación neumática privada de Residuos Sólidos
Urbanos.

- Formulario de solicitud de conexión a la red municipal (Modelo establecido
en el Anexo 1 de la lnstrucción para la instalación privada de un sistema de
recogida neumática de residuos urbanos en Valdespartera)

- Autorización de servidumbre a favor del Ayuntamiento/Concesionario (Modelo
establecido en el Anexo 2 de Ia lnstrucción).

- En el Zorongo: lnforme de la Entidad Urbanística de Conservación.
. Si el proyecto de ejecución no desarrollase integramente al proyecto básico, sino que

se plantease dicho desarrollo a traves de fases de distintos proyectos de ejecución,
debe aportar programa de predeterminación de fases.

. En caso de proyecto de ejecución, que es la fase que desarrolla el proyecto básico
con la determinación completa de detalles y especificaciones de todos los materia-
les, elementos, sistemas constructivos y equipos, deberá aportarse:

- Memoria:
(La memoria descriptiva se ha íncluido en el proyecto básico).

. Constructiva:
Sistema estructural (cimentación, estructura portante y estructura horizontal).
Sistema envolvente.
Sistema de compartimentación.
Sistemas de acabados.
Sistemas de acondicionamiento e instalaciones, que incluye entre otros el pro-
yecto de l.C. de telecomunicaciones.
Equipamiento.

. Cumplimiento del Código Técnico:
Seguridad estructural.
Seguridad de utilización.
Salubridad.
Protección contra el ruido.
Ahorro de energía.

Cumplimiento de otras reglamentaciones y disposiciones.
. Anejos a la memoria:

I nformación geotécn ica.
Cálculo de la estructura.
Protección contra el incendio.
lnstalaciones del edificio.
Eficiencia energética.
Estudio de lmpacto Ambiental.
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Plan de control de calidad.
Estudio de Seguridad y salud,'o estudio básico en su caso.

- Planos:
o Planos de estructura.
¡ Planos de instalaciones.
. Planos de definición constructiva.
. Memorias gráficas.
. Otros.

- Pliegos de condiciones.
. Pliego de cláusulas administrativas.
. Disposiciones generales.
¡ Disposiciones facultativas.
r Disposiciones económicas.
o Pliego de condiciones técnicas particulares.
o Prescripciones sobre los materiales.
¡ Prescripciones en cuanto a Ia ejecución por unidades de obra.
r Prescripciones sobre verificaciones en el edificío terminado.

- Mediciones.

- Presupuesto detallado.

Si se trata de obras de ampliación, deberá aportar Io siguiente:

5.1) Plano de la edificación en la parcela, distinguiendo gráficamente la amplia-
ción, acotando los linderos de la mísma y las distancias a los edificios y/o
puntos de referencia próximos, así como cotas de relación.

5.2) Planos acotados escala mínima 1:100 relacionando el estado actual de la
edificación y la ampliación proyectada.

5.3) Planos de descripción gráfica en alzado que permita observar la adecua-
ción de la ampliación proyectada al edificio existente y su entorno.

*5) Además, para la lìcencia ambiental de Actividad clasificada:

5.1) Tres Proyectos técnicos suscritos por técnico competente y visados por el
Colegio Oficial correspondiente, incluso aunque se trate de locales de
pública concurrencia o el expediente debe remitirse a la Comisión Provin-
cial de Ordenación delTerritorio. A estos efectos, deberá tenerse en cuenta
el Anexo de Ia Orden de 2B-11-96 de Ia Diputación Ceneral de Aragón
en virtud de Ia cual Ia calificación de la actividad serealizará por Ia Ponen-
cia Técnica Municipal o por la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio de la Diputación Ceneral de Aragón,

El proyecto deberá contener como mínimo las siguientes particularidades:

- Hoja Estadística de edificación y vivienda

- Hoja de características de la actividad o instalación (dos ejemplares).

- Definición del emplazamiento y situación del local y usos permitidos según

el Plan Ceneral de Ordenación Urbana.

- Descripción de las características del Iocal, con indicación de la distribu-
ción de superficies,
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- Descripción detallada de la actividad, indicando materias utilizadas, pro-
ceso de trabajo y almacenamientos.

- Relación nominal de máquinas, motores y elementos de carácter productivo
de la actividad, con indicación de la potencia de los motores en C.V. y de
los demás elementos en Kw. Situación de estos en planos de planta, sección
y alzado así como las medidas correctoras proyectadas.

- Descripción de las instalaciones de confort, higiénicas y de servicio (venti-
. lación, calefacción, iluminación, etc.), con indicación nominal de aparatos

y potencias.

- Descripción de las posibles incidencias de Ia actividad o instalación sobre
el medio ambiente (ruidos, vibraciones, humos, gases/ olores, aguas residua-
les, residuos sólidos, etc.)

- Todas las actividades susceptibles de generar ruido deben de cumplir los Art.
32 y 41 de la Ordenanza Municipal en materia de ruidos y vibraciones, de
2001.

- Dicha ordenanza en su art. 32 distingue el grado de aislamiento que en fun-
ción de los horarios deberá exigirse a las distintas actividades.

- En el arl. 41 regula el grado de molestia máxima admisible dentro de una
vivienda de cualquier fuente de ruido:de B h. a 22 h. 40 ó 45 db{; de 22
h.aBh.27ó30dbA.

- Relación y descripción detallada de las medidas correctoras previstas que
eviten las posibles incidencias sobre el medio ambiente, incluidos, en su

caso, los cálculos justificativos correspondientes, según las Ordenanzas
Municipales y demás normativa vigente.

- Plano parcelario de emplazamiento a escala 1:1.000 con la situación de la
actividad o instalación, abarcando una zona míníma de 50 metros en torno
a la misma.

- Plano de planta del local a escala 1:100 en relación con el resto de Ia planta
del edificio, incluyendo accesos y comunicaciones interiores, así como los
usos de los locales colindantes.

- Planos de planta y sección a escala 1:100 de los locales de Ia actiVidad o
instalación, reflejando en ellos las máquinas y elementos, así como las medi-
das correctoras indicadas. La escala de los planos podrá variarse por razo-
nes técnicas, debidamente justificadas por el técnico firmante.

- Presupuesto de las instalaciones proyectadas, con precios actuales de mercado.

- Estudio de Prevención de lncendios según la Ordenanza Municipal, que se

presentara como Anexo al proyecto.

- Datos de la actividad con respecto a su incidencia en el tráfico rodado, según
el Plan Ceneral de Ordenación.

¡ En las actividades reguladas por Reglamentos, Disposiciones, Ordenanzas espe-
ciales, se completará la documentación indicada con los datos específicos corres-
pondientes, a saber:

A) Carajes (sólo comerciales; Anexo Vll, apartado d) B, Ley 7/2006).
. Número de plazas.
¡ Dimensión de plazas y pasillos.
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. Rampas y gálibos.

. Señalización.
¡ Cálculo justificativo de la ventilación.
. Cálculo, en su caso, del sistema de detección y control.
¡ Plano de sección completa de rampas.
. Se especificará si se encuentran comunicados con las viviendas.

B) Estaciones de Servicio
o Determinación de lazona, según arts. 19 a24 del Reglamento de 10 de abril

de 1 980.
. Plano a escala adecuada, con situación de la estación en relación con el

núcleo de población más cercano y de la gasolinera más próxima.
¡ Distribución de la superficie total de terreno en viales de circulación, depósi-

tos de almacenamiento de carburante e instalaciones, edificios auxiliares.
C) Industrias de la alimentación

. Se indicarán con detalle las condiciones higiénico-sanitarias del local, carac-
terísticas del agua, productos a utilizar, conservación y envasado, así como
garantías de la salud del personal, todo ello de acuerdo con la Reglamenta-
ción Técnico-Sanitaria que afecta a la actividad.

D) Actividades Agropecuarias
. Artículo 4.4 de las Directrices Parciales Sectoriales sobre Actividades e Insta-

laciones Canaderas aprobadas por Decreto 200/1997, de 9 de diciembre en
lo referido a licencia de actividad.

E) Supermercados
o En caso de actividades de supermercados y autoservicios, cuando el local

exceda de 1 .000 m2 deberá justificar la reserva de carga y descarga en vía
pública.

F) Centros o establecimientos sanitarios
¡ Se aportará autorización administrativa de instalación o modificación del cen-

tro o establecimiento sanitario expedido por la D.C.A.
C) Otros

. En fondas, hostales, hoteles, etc,, se especificará el número de habitaciones
de que disponen.

. En actividades en suelo no urbanizable la documentación señalada en elTítulo
Sexto de las Normas del Plan Ceneral según tipo de actividad.

Deberá aportarse asimismo lmpreso cumplimentado de Declaración de Vertido en
las siguientes actividades:

. Toda actividad que utilice agua con un destino distinto del domestico.

. Actividades que supongan almacenamiento de productos susceptibles de añadirse
al vertido.

. Talleres de reparación, pintura de vehículos con carácter general.
En el momento de Ia presentación de la solicitud, se verificará la documentación

necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará
constar la presentación completa o incompleta de Ia documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.
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Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-
ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluye la prórroga legal del art.71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción deltipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a Io previsto en el art. 42.4 de Ia Ley 3011992).

Se remite el expediente al Servicio de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

En el Servicio de Licencias de Actividad, de forma conjunta las UnidadesTécnicas
y Jurídicas de Edificación e lnstalaciones, se procede al examen del expediente com-
probando si el mismo reúne la documentación mínima exigible por la legislación o
normativa urbanística aplicable procediendo a efectuar las actuaciones siguientes:

. Se desglosa el expediente tramitándose como piezas separadas la licencia urba-
nística y la licencia de actividad.

- Resoecto a la licencia urbanística:
. Si la documentación está completa, el expediente entra en la Unidad Técnica y

se procede a recabar simultáneamente los informes que se requieran.

- Servicio de Movilidad Urbana: En el supuesto de incremento de la dotación
obligatoria de plazas (ver arts. 2.a.6 y 2.4.11 de las Normas Urbanísticas del
PCOU de 2OO2).

- Bomberos: Establecimientos de pública concurrencia (ver arf. 1 .4. de la OMPI).

- Servicio deAdministración de Suelo yVivienda: Deberes de cesión y urbani-
zación.

- Ponente de la Comisión Municipal de Patrimonio, para su posterior dictamen
por la Comisión Municipal de Patrimonio.

- Servicio de Cestión Tributaria: se remite copia de la solicitud de exención, en
su caso, deTasa de licencia urbanística e lmpuesto de Construcciones, Insta-
laciones y Obras para su resolución independiente.

¡ Si la documentación está incompleta, se procede a la citación prevista en el art.
71 delaLey 30/1992 requiriendo la aportación de la documentación mínima de
que adolece el proyecto.

. lnforme técnico. Una vez aportada la documentación, se recaba el informe de
la Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones sobre Normativa Urbanística
aplicable (Plan Ceneral de Ordenación Urbana, planeamiento secundario o de
desarrollo, gestión urbanística, Ordenanza de Prevención de lncendios, Código
Técnico de la Edificación, Ordenanza de Estacionamientos y garajes, Accesibi-
lidad en los edificios, CódigoTécnico de la Edificación y demás normativa sec-
torial).
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o Si el informe de la Unidad Técnica es:

- Favorable, remitir en el supuesto que proceda, 'l ejemplar del proyecto con la
copia del informe técnico a la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de
la DCA, trasladando el expediente a la Unidad Jurídica.

- Desfavorable, se remite copia del informe técnico por fax al técnico redactor
del proyecto.

¡ Si se resuelven las incidencias técnicas, el expediente se informa por la Unidad
Técnica y, posteriormente se remite a la Unidad Jurídica.

o Si no se resuelven las incidencias comunicadas por fax u otro medio electrónico,
se remite el expediente a Ia Unidad Jurídica donde se practica la citación de
audiencia previa del art. 84 de la Ley 30/1992, por un plazo de 23 días, incor-
porándose también las deficiencias de índole jurídica que plantee el expediente,
así como las deficiencias derivadas de los informes emitidos por otros servicios.

. Si se resuelven las incidencias de la citación, se remite el expediente a la Uni-
dadTécnica si las deficiencias eran técnicas o se remite a informe jurídico si las
deficiencias eran de índole exclusivamente jurídica.

. Emisión de informe jurídico y propuesta de resolución del expediente conjunta
con la pieza separada de licencia de actividad.

- Resoecto Lla licencia ambiental de actividad clasificada:
o El expediente se desglosa para practicar simultáneamente la información pública

y vecinal y solicitar informes de Ia Unidad Técnica de Edificación e lnstalacio-
nes.

I La información vecinal se práctica previo informe de la Policía Local; la informa-
ción pública, mediante anuncio en la Sección provincial del Boletín Oficial de
Aragón.

o Se emite informe por la Sección Técnica de Actividades e lnstalaciones.
o Audiencia previa si hay deficiencias.
o Si se aporta documentación técnica para subsanar deficiencias, el expediente se

remite de nuevo a la Unidad Técnica de Acondicionamientos e lnstalaciones para
informe de la Sección que corresponda.

. En el caso de presentarse alegaciones en el trámite de información pública y veci-
nal, se remite el expediente a la Unidad Técnica para informe por la Sección que
corresponda.

o lnforme Jurídico con propuesta de concesión de Iicencia, si los informes emiti-
dos son favorables. Si el informe técnico reitera su anterior informe desfavorable,
aún parcialmente, se elabora propuesta de desestimación de la solicitud.

. En caso de que la actividad requiera de informe y calificación por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio de la Diputación Ceneral de Aragón u
órgano que la sustituye, se somete por la Unidad Jurídica propuesta de informe
favorable y remisión a la Diputación Ceneral de Aragón, previa inclusión en el
orden del día de la Comisión Técnica de Asesoramiento y resolución del Con-
sejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.

Devuelto el expediente por la Comisión Provincial de Ordenación delTerritorio, se
elabora propuesta de concesión de la licencia conjuntamente con la pieza separada
de la licencia urbanística.
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No obstante, si por la citada Comisión Provincial se detectan deficiencias, se prac-
tica nuevo trámite de audiencia al interesado, con el subsiguiente trámite de alegacio-
nes, nueva remisión en su caso a Ia Comisión Provincial de Ordenación delTerritorio.
y propuesta de resolución que proceda una vez informado.

NOTA: la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2006, crea las ComisionesTéc-
nicas de Calificación, que requieren su propia desarrollo normativo.

C -Terminación
o Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.

D - Notificación

AI interesado en el plazo de '10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E -Traslados
. Servicio de Disciplina Urbanística.
. Policía Municipal.
. Unidad Técnica de Edificación e Instalaciones.
o Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.
¡ Servicio de lnspección de Tributos.
. Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.
. Servicio de Prevención de lncendios, con una copia del ejemplar.
o Dirección Ceneral de Bienestar Social y Trabajo de la Diputación Ceneral de Ara-

gón, en el caso de residencias y guarderías.
. Diputación Ceneral de Aragón, en el caso de centros o establecimientos sanitarios.

F - Archivo del Expediente

Unidad Re,sponsable: Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones (23575)
Servìcio: Licencias de Actividad
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No

(S¡gue) (L)

TICENCIAS URBANIST¡CA Y AMBIENTAL DE ACTIVIDAD CTASIFICADA.
NUEVA CONSTRUCCTÓN. ACTTVTDADES SUf ETAS A rA rEy 7/2006,
DE 22 DE f UL|O, DE PROTECC|ÓN AMB|ENTAI DE ARACÓN (X403)

23325

21220

23325

235AL

No

Sí Sí

SíNo

sÍNo

SíNo

23585

23584
23586
23589

235L5

(Sigue)

Licencia de Actividad

lnformación
Pública

Publicación en la Sección
Provincial del B.O.A.El Expediente

se desglosa
lnforme Policía Local

Si hay alegaciones se
remite el expediente a
la Unidad Técnica que

correspondalnformación
Vecinal

Not¡ficación a los vecinos

Unidad Técnica de Edificación
e lnstalaciones

Sección Técnica de Actividades
e lnstalaciones para lnforme

Presentación de instanc¡a normalizada y documentac¡ón requerida
en el Servicio de lnformación y Atención al C¡udadano

Pago de las tasas por Obras y Actividad, publicación en el B.O.
en la Unidad de Gestión de lngresos UrbanÍst¡cos

Se da n.s de entrada y copia sellada al interesado

Hoja de chequeo

Registro para dar n.e de expediente y decretar

Servicio de Licencias de Actividad Un¡dad Juldica de
Edificación e lnstalaciones

Está

Se desglosa el expediente tramitándose como piezas
separadas la Licenc¡a Urbaníst¡ca y la Licencia de Actividad

Licencia Urbanística

lnforme de
Movilidad Urbana

n obl

de pú
de Prevención de

lncendios

de cesión y lnforme de Servicio
de Adm¡n¡stración

de Suelo y Vivienda

Servicio de Gestión
Tr¡butaria

¿Solicita
o bon

de la Tasa
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LJnidad Técnica de Edificación e lnstalaciones

lnformes de la Sección Técníca de Edificación
o de la Sección Técnica

Citación por
fax al técnico

¿Hay
as

¿Subsana?

Unidad Jurîdica
de Edificación
e lnstalación

lnformes de
la Sección

Técnica

Audiencia
previa

¿Subsana?

El expediente se remite
a la Sección Técnica o

la Unidad Juridica

23575
Unidad Jurídica de

Edificación e
lnstalaciones

calificación de la C.P.O.T
urere rreq

la

Unidad Juridica de Edificación e lnstalaciones para

informe favorable

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Comisión Provincial de Ordenación del Terr¡torio de la D.G.A.

detecta

23575

lnforme Jufdico con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoram¡ento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

del expediente
Archivo

23585

23579
23574

(1)
No

Licencias urbanística y ambiental de actividad clasificada. Nueva construccìón

Sí

Sí

23579
23574

23575

10510

No

23575

10510

23399

(2)

Nosí

GE8ËNclA MUNICIPAL oe unenrrsrr,ro Jli



LrcENctAs URBANísncn y AMBIENTAT DE
ACTIVIDAD CLASIFICADA

Obra mayor de Nueva planta sometida a Ia Ley 'll/2005,de 28 de
diciembre, reguladora de Ios espectáculos públicos, actividades recreativas y

establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón (x408)

Concepto

Comprende aquellas solicitudes de licencias para realizar obras de construcción de
nueva planta o rehabilitación de edificios a las que hace referencia el art. 1.3.6.1. d
del Plan Ceneral de Ordenación Urbana de de 2001, que vayan a ser destinados a
espectáculos, actividades recreativas o establecimientos públicos de los recogidos en
Ia Ley 11/2005 de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, ãctivida-
des recreativas y establecimientos públicos de Ia Comunidad Autónoma de Aragón.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana y Planeamiento específico.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación.
. ordenanza de Prevención de Incendios, aprobada el 25 de mayo de 1995 por el

Ayuntamiento Pleno y publicada el 29 de junio de 1995 en el Boletín Oficial de la
Provincia.

' Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

'Ley aragonesa 3/1997, de7 de abril, de promoción de accesibilidad y supresión de
barreras arquitectónicas, urbanísticas, etc.

¡ Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Cobierno de Aragón por el que se regula la
promoción de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas, urbanísti-
cas del Municipio deZaragoza (BOA 22 de enero 2001).

¡ Decreto 347/2002, de 19 de noviembre del cobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón.

. Ordenanzas Fiscales no 10, 13.

. Ley 7/2006 de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

' Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia el 14 de junio de 1986.

' Ley 11/2005,de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, activida-
des recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón

r Decreto 220/2006, de 7 de noviembre, que regula el catálogo de espectáculos públi-
cos, actividades recreativas y establecimientos públicos de Aragón.
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. Reglamento Ceneral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,

aprobado por el Real Decreto2Bl6/1982, de27 de agosto.
. Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas y Zonas Saturadas para actividades

reguladas en la Ley 11/2005 de Espectáculos Públicos yActividades Recreativas/ apro-
bada por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno (BOA 17 noviembre de 2006).

¡ Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de septiembre de '1995, relativo a la
aprobación definitiva de declaración de <Zonas Saturadaso y acuerdo de 30-1 0-1996
de declaración de nueva <Zona Saturada>.

. Acuerdo Plenario de 25 de abril de 1997, aprobación definitiva de la zona saturada
M (sector de María Moliner).

. Acuerdo Plenario de 2B de noviembre de 2003, aprobación definitiva de la amplia-
ción de zona saturada <M> (sector María Moliner)

¡ Declaración de Zona Saturada <N>, aprobada inicialmente por Ayuntamiento Pleno
el27 de junio de 2000 (B.O.P, n" 233 de 3 de Noviembre de 2000).

. Acuerdo Plenario de 2B de noviembre de 1997 sobre criterio interpretativo de la Orde-
nanza Municipal de Distancias Mínimas.

. Acuerdo Plenario de 27 de octubre de 2000 de aprobación definitiva de la Modifi-
cación de la Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas.

r Normativa específica de carácter sectorial.
. Circular 10/1976 de la Diputación Ceneral de Aragón * Sanidad respecto a los ser-

vicios higiénicos en los locales.
¡ Decreto 131/2006 de 23 de mayo, Reglamento sobre condiciones sanitarias en los

establecimientos y actividades de comidas preparadas.
. Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción (Boletín Oficial del Estado

25-10-1997).
. Acuerdo Plenario de 30 de octubre de 1998 de modificación de la Ordenanza Muni-

cipal de Distancias Mínimas (Boletín Oficial de la Provincia de 26-11-1998).
¡ Ley 3Bl'1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación'
. Real Decreto 314/2006, de 17 de mayo, CódigoTécnico de la Edificación.
. Anexos: l, ll, lll, lV y V (págs. 561 a 584).

Tipología
Con carácter general son los supuestos contemplados en el art. 1.3.6.1. del Plan

Ceneral de Ordenación Urbana de de 2OO1, art. 8.1 .2.1 de las Ordenanzas de Edifi-
cación y art. l del Reglamento de Dísciplina Urbanística, siendo aquellas actividades
descritas en la Ley 11/2005 y en su Catálogo.

Procedimiento
A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servício de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando, entodo caso, la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l,F. o del D.N.l.
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- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).

- Actividad y antecedentes/ en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.) y no ejercer Ia actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de
alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria 

-AEAT-).4) Copia de Documento de ingreso de Autoliquidación de las Tasas por Obras, Acti-
vidad, publicación en el Boletín Oficial y publicación en prensa local.

5) 2 Copias de Ficha de determinación de Costes de referencia visada por el Cole-
gio Oficial (Ordenanzas Fiscales 10 y 13)

6) Hoja de características resumidas y Hoja Estadística de Edificación y vivienda
(2 ejemplares).

Z) Declaración expresa de la categoría o grupo en que se incluye la actividad para
la que se solicita la licencia, de conformidad con lo establecido en la Orde-
nanza Municipal de Distancias Mínimas).
En los casos en que Ia actividad resulte afectada por el cumplimiento de distan-
cias a que hace referencia el art. 3 de la misma, se requerirá además Ia docu-
mentación señalada en el artículo, que es la siguiente:
. Plano de escala 1:500 en el que se señale con exactitud el emplazamiento del

local respecto del que se solicita la licencia y la situación del mismo respecto
a otros ya existentes, reflejando en el citado plano el cumplimiento de las dis-
tancias mínimas fijadas en el artículo 5" y siguientes.

. Plano del local de escala 1:100, en el que se exprese con claridad su distri-
bución y su afectación a las viviendas colindantes y más próximas.

B) Dos Proyectos técnicos de obras (Tres si se trata de Casco Histórico o local de
pública concurrencia) suscritos por técnico competente y debidamente visados
por el Colegio Oficial correspondiente que incluyan la documentación a que se
refiere el artículo 8.2.1.11 de las Ordenanzas Cenerales de Edificación.
Dichos proyectos se acompañara de un Anexo justificativo del cumplimiento de
la Ordenanza para la Protección de Ruidos y Vibraciones, salvo en el supuesto
de bares musicales, discotecas y otras actividades hosteleras con equipo de
sonido y actividades de más de 15 Kw y superficie superior a 300 m2, en que
dicho documento se sustituirá por la documentación recogida en el art. 64.2 de
la Ley 7/2006, de Protección ambiental de Aragón a que se hace referencia en
el apartado 13 y siguientes, portratarse, en este último supuesto, de actividades
sujetas a licencia ambiental de actividad clasificada.

9) En los supuestos en que sean necesarias para informe de la Comisión Munici-
pal de Patrimonio o Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de la Diputa-
ción Ceneral de Aragón, y en Casco Histórico:

- Fotografía de edificio y de la fachada, que permita conocer la situación del
inmueble en el entorno y la general de la fachada marcando la zona de inter-
vención y la de la zona afectada por Ia información.

- Plano de alzado de la situación actual.

GERENcTA MUNrcrpAL oe unen'rrsruo Jl$



I ntervenci ón u rban ísti ca

- Plano de alzado de la situación reformada.

- Plano de integración en el entorno.
10) Anexo separado donde se recojan las medidas de prevención de incendios.
11) Estudio de seguridad y salud (1 ejemplar)
12) Anexo de Supresión de Barreras Arquitectónicas.
13) Dos Proyectos técnicos completo redactado por técnico competente en la mate-

ria y visado por el colegio oficial correspondiente, tres Proyectos cuando se trate
de locales de Casco Histórico o de pública concurrencia.
En dichos proyectos, en su caso, deberán describirse los equipos musicales, nivel
de potencia acústica, medidas de aislamiento y/o insonorización así como las
instalaciones eléctricas de calefacción, ventilación y las instalaciones que hayan
de incorporarse. Los proyectos deberán ir firmados por el interesado.

14) Memoria descriptiva de Ia actividad (arT..64.2.b de Ia Ley 7/2006).
15) Justificación del cumplimiento de la Iegislación aplicable a Ia actividad, de la

normativa de seguridad y salud y en su caso las Ordenanzas Municipales que
resulten de aplicación.

16) Declaración de Ios datos que a juicio del solicitante gozan de confidencialidad
amparada en la normativa vigente.

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesarío para la tramita-
ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluye la prórroga legal del arl.71.2 de la Ley30/2992), subsane lafalta oacompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992,
de26 de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Admin istrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción deltipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art.42.4 de la Ley 30/1992).

Se remite el expediente a la Sección Jurídica de Acondicionamientos e lnstalacio-
nes del Servicio de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

Se procede a simultanear las dos actuaciones siguientes:
Se abre periodo de información pública y vecinal por la Sección Jurídica de Acon-

dicionamientos e lnstalaciones por el plazo de un mes, para lo cual se remite a Reparto
para la notificación a los vecinos y a Boletín Oficial y prensa para su publicación de
Ia solicitud de Iicencia efectuada.
. La Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones comprueba el cumplimiento de la

Ordenanza Municipal de Distancias mínimas en las actividades sujetas a la misma
con el régimen establecido para los grupos l, ll y lll (100-150,250-300 ó 1.000 m.)
y recabar los informes siguientes: ,
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- Informe Técnico de Proyecto de Obras por la Sección Técnica de Acondiciona-
miento de Locales.

- lnforme Técnico referido a la actividad por los técnicos competentes.

- lnforme sobre Prevención de lncendios en caso de locales de pública concurren-
cia que se emitirá por el Departamento de Prevención de Incendios, remitiendo
un ejemplar del Anexo de Prevención de lncendios simultáneamente.

- lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio o en su caso de la Comisión
Cultural de Patrimonio de la Diputación Ceneral de Aragón. En los supuestos en
que sea necesario: Art.3.2.15. de las Normas Urbanísticas del Plan Ceneral de
Ordenación Urbana. Centro Histórico y Conjuntos Urbanos de lnterés (Capítulo
3.2. de las Normas del PIan Ceneral de Ordenación Urbana).

. En caso de presentarse alegaciones en el trámite de información pública y vecinal,
se remite el expediente al técnico que deba informar en función de lo alegado.

. Audiencia previa si hay deficiencias en el plazo de 23 días; si presentan alegaciones
se han de recabar nuevos informes.

. lnforme de Ia Delegación del Cobierno en los siguientes casos.

- Solicitudes afectadas por la reglamentación de juegos.
o Informe Jurídico con propuesta de resolución.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E -Traslados
. Servicio de lnspección Urbanística.
. Servicio de Disciplina Urbanística en los casos que existan indicios del inicio o eje-

cución de la intervención.
. Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.
. Policía Local.
o Delegacíón de Cobierno,
. Dirección Ceneral lnterior del Cobierno de Aragón.
¡ Departamento de Prevención de lncendios.
. Dirección Ceneral de Patrimonio Cultural en los supuestos en que haya/n dictami-

nado las Comisiones de Patrimonio.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable:, Sección Jurídica de Acondicionamientos e Instalaciones (23581)
Servicio: Licencias de Actividad
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TICENCIAS U RBAN íSTICA Y AMB I ENTAL DE ACT¡VI DAD CTASI FICADA. OBRA
MAYOR DE NUEVA PLANTA, SOMETTDAA LA LEY 11/2OO',DE 28 DE D|C|EMBRE,
REGUTADORA DE tOS ESPECTÁCUIOS pÚBUCOS, ACTTVTDADES RECREATTVAS

Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE TA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
ARAGÓN ü4OS)

23325

2L220

23325

23541

No

Sí
No

23585

(1)

Presentación de instancia normalizada y documentac¡ón
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Pago de las Tasas por Obras y Actividad, publicación en el
B.O. y publicación en prensa local en la Unidad de Gestión

de Ingresos Urbanísticos

Se da n.e de entrada y cop¡a sellada al interesado

Hoja de chequeo

Registro para dar n.e de expediente y decretar

Servicio de Licencias de Actividad Sección Jurídica
de Acondicionamientos e lnstalaciones

lnformación
Pública

Publicación en la Secc¡ón
Provincial del B.O.A.El Expediente

se desglosa
Publicación en Prensa

lnformación
Vecinal

Notificación a los vecinos.
1 mes para alegaciones

Si hay alegaciones se
remite el expediente a la

Unidad Técnica que
corresponda

Unidad Técnica de Edificación
e lnstalaciones para

comprobar el cumplimiento
d¡stancias mfnimas

lnforme Departamento de Prevención de lncendios
en locales de pública concurrencia

lnforme de la Comisión Municipal del Patrimonio o de la
Comisión Cultural de Patrimonio de la D.G.A. en los supuestos

del capítulo 3.2. de las Normas del P.G.O.U.
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23587

23584
23546
23589

2358L

(2)

No Sf

No

23399

2358r

10510

Sección Técnica de Acondicionamiento de Locales
para lnforme Técn¡co de Proyecto de Obras

Sección Técnica de Actividades e lnstalaciones
para lnforme Técnico del Proyecto de lnstalación

Sección Jufdica de Acondicionamientos e lnstalaciones

Audiencia previa

Nuevos
lnformes
Técnicos

deficiencias?
¿Subsana

lnforme de la
Delegación del

lnforme de la
Delegación

del Gobierno

Si

lnforme Jurídico con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificaclón y traslados

Archivo
del expediente

GEBENCIA MUNICTPAL oe unaar'rrsrvo ]JJ



LrcENCrAs URBANísrrcn y DE ApERTURA
Antenas de Telecomunicación: Actividades sujetas a Ia Ley 7/2006, de 22

de junio, de Protección Ambiental de Aragón (X487)

Concepto
Están sujetos a previa licencia urbanística todos los actos de edificación y uso del

suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los movimientos de tie-
rra, las obras de nueva planta, la modificación de la estructura o el aspecto exterior de
las edificaciones existentes, la primera utilización de los edificios y la modificación del
uso de los mismos, la demolición de las construcciones, la colocación de carteles de
propaganda visibles desde la vía pública y los demás actos que señalaren los Planes (art.
172, Ley Urbanística de Aragón -LUA-).En este procedimiento se tramitan solicitudes para instalación deAntenas de teleco-
municaciones que, en aplicación del apartado letra d) n' 9 del Anexo VII de la Ley de
Protección Ambíental de Aragón, se excluyen de la exigencia de Iicencia ambiental de
actividades clasificadas.

Los supuestos requeridos de Iicencia de apertura y, además, de licencia urbanística,
serán objeto de una resolución, sin perjuicio de la formación y tramitación simultánea
de piezas (expedientes) separadas para cada intervención administratriva (art. 171.1
LUA).

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de Marzo, Urbanística de Aragón.
. Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón
r Decreto 2414/1961 de 30 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de

Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas e lnstrucción de desarrollo.
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia el 14 de junio de 1986.
. PIan Ceneral de Ordenación Urbana y Planeamiento específico.
. Normativa de Prevención de incendios.
. Orden de 2B de noviembre de 1986 del Departamento de Urbanismo, Obras Públi-

cas yTransportes por la que se regula la exención deltramite de calificación e informe
de determinadas actividades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente.

. Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

¡ Decreto 347/2002, de 19 de noviembre del Cobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón.
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¡ Ordenanzas Fiscales n" 10 y 13.
¡ Normativa especifica de carácter sectorial.
. Normas subsidiarias de Ia provincia de Zaragoza.
. Anexos: l,ll,lll,lV y V (págs. 561 a 584).
. Ordenanza Municipal de lnstalaciones de Telecomunicación por transmisión-recep-

ción de ondas radioeléctricas en el término municipal deZaragoza. Aprobada por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno el día 30 de mayo 2001 (8.O.P.,21 dejunio de 2001).

Tipología

La instalación y funcionamiento de los elementos y equipos de telecomunicación
por transmisión-recepción de ondas radioeléctricas, antenas, estaciones base, radioenla-
ces y cualquier otro tipo de instalaciones destinadas a prestar el servicio de radio difu-
sión, el servicio de telefonía móvil u otros servicios vía radio en edificio y espacios,
públicos o privados, en el término municipal deZaragoza. Se excluyen los sistemas de
telecomunicación exclusivamente por cable.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de Información y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos de :

- Identificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono /Íax I correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o profe-

sional
3) Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.)y no ejercer la actividad, que recogerá el epigrafe(s) en el que
se encuadrará) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de alta en el
Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

-AEAT-).4) 2 copias de ficha de determinación de costes de referencia visada por Colegio
Oficial (Ordenanza Fiscal 10 y 13).

5) Copia del Documento de ingreso de Autoliquidación de las Tasas Urbanística y
apertura, (Ordenanzas Fiscales n" 10 y 13).

6) Hoja de características resumidas visada por el Colegio Oficial competente (2

ejemplares).
7) Hoja Estadística de Edificación yVivienda: 2 ejemplares.
B) Plano de emplazamiento referido al de clasificación o Calificación del P.C.O.U.
9) 2 Proyectos técnicos suscritos por técnico competente y visados por el Colegio

(Obras).

10) Estudio de seguridad y salud (1 ejemplar).
11) Acreditación del peticionario de estar en posesión de la autorización administrativa

o título habilitante para la utilización u organización del espacio radioeléctrico
otorgado por las Administraciones pertinentes en tema de telecomunicaciones.
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Licencias Urbanística y de Apertura (Antenas de Telecomunicación)

12) Documentos que expresen la conformidad del titular del terreno o inmueble
sobre el que se instalen las infraestructuras.

13) Documentación fotográfica y escrita que permita evaluar el impacto paisajístico
previsible con referencia al emplazamiento y descripción del entorno en el cual
se implanta.

14) Compromiso de mantener Ia instalación en perfectas condiciones de seguridad,
estabilidad y ornato.

Si es una Comunidad de Propietarios se exigirá además:
16) El Acta de la comunidad en la que se exprese el voto favorable a dicha instalación

según los establecido por la Ley de Propiedad Horizontal.
En los casos que precise de Programa de lmplantación previo, deberá aportar tam-

bién:
'17) Referencia de los datos administrativos y técnicos correspondientes al expediente

en el que se tramitó el Programa de lmplantación previo.

En el momento de Ia presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, danto lugar a una Diligencia en la que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye la
prórroga legal del arT. 71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no Io hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régímen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Adm i n istrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones del Servi-
cio de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e Instrucción

. lnforme de la Técnico.
r lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio o en su caso de la Comisión Cultural

de Patrimonio de la Diputación Ceneral deAragón, en conformidad con la Ordenanza
Mu n icipal de I nstalaciones de Telecomun icación.

o Audiencia Previa si hay deficiencias.
o Si se aporta documentación técnica para subsanar deficiencias, el expediente se

remite de nuevo a informe de la Unidad Técnica.
. Si el informe técnico reitera su anterior informe desfavorable, aún parcialmente, se ela-

bora propuesta de desestimación de la solicitud.
. lnforme jurídico y propuesta de resolución.
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C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento
o Vicepresidente de la Cerencia Municipal de Urbanismo

D - Notificación

AI interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido

adoptado.

E - Traslados

¡ Inspección Urbanística.
o Disciplina Urbanística.
. Unidad de Cestión de Ingresos Urbanísticos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Unidad Jurídica de Edificación e Instalaciones (23575)

Servicio: Licencias de Actividad
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No

LICENCIAS URBANíSTICA Y DE APERTURA
(ANTENAS DE TELECOMU N ICACIÓN) (X+sZ)

No Si

(Sigue)

23325

21220

23325

23575

23585

(S¡g,ue)

Presentación de ¡nstancia normalizada y documentación
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Pago de las Tasas UrbanÍstica y de Apertura en la
Unidad de Gestión de lngresos Urbanisticos

Se da n.a de entrada y copia sellada al interesado

Hoja de chequeo

Registro para dar n.e de expediente y decretar

Servicio de Licencias, Unidad Juridica de
Edificación e lnstalaciones

compl

Unidad Técnica de Edificación
e lnstalaciones para lnformeocumentació

lnforme de Patrimonio:

- por la Comisión Municipal
de Patrimonio

- o por la Comisión Cultural
de Patrimonio de la D.G.A.
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No

23575

Sí

SI

23585

23575

1,0204

23399

Un¡dad Jurldica de Edificación e lnstalaciones

Audiencia previadeficiencias?
¿Hay

deficiencias?
¿Subsana

Unidad Técnica de Edificación
e lnstalaciones

Unidad Juldica de Edificación e lnstalaciones
para lnforme Jufidico y Propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Vicepresidente del Consejo de la Gerencia
Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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LrcENcrAS URBANísncn y DE ApERTURA
Acondicionamiento de local y Apertura (X414)

Concepto

1.- Están sujetos a estas licencias las solicitudes para realizar obras de adaptación,
reforma o acondicionamiento de locales, a las que hace referencia el art. 1.3.6.1d) del
Plan Ceneral de Ordenación Urbana, que vayan destinadas a actividades excluidas de
las ambientales de actividad clasificada para usos comerciales, industriales y presta-
ción de servicios.

2.- La licencia de apertura se exigirá para los establecimientos comerciales, indus-
triales y de prestación de servicios que no precisen licencia ambiental de actividad cla-
sificada, según la Ley 7/2O06 de Protección Ambiental, y tenderá a asegurar que los
locales e instalaciones reúnen las debidas condiciones de tranquilidad, seguridad y salu-
bridad.

3.- El supuesto de licencia de apertura y, además, de licencia urbanística, será objeto
de una resolución (art. 171.1 LUA).

Normativa que regula Ia materia con carácter general

. Ley 511999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón

. Reglamento de Cestión Urbanística aprobado por Real Decre|o 32BB/1978, de 25
de agosto, según tabla de vigencias contenida en Disposición Final Primera de la Ley
5/1999.

¡ Decreto 347/2002, de 19 de noviembre del Cobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamenteo de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón.

. Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
¡ Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística
de Aragón, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen espe-
cial de pequeños municipios.

. Corrección de errores al Decreto 52/2002, (BOA el 13 de marzo de2002).

. Ley 5/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón.
¡ Decreto 112/2001 de 22 de mayo, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Plan Ceneral para el Equipamiento Comercial.
. Corrección de errores al Decreto 112/2001, (BOA el 29 de junio de 2001).
. Orden de 21 de abril de 2003 del Departamento de lndustria, Comercio y Desarro-

llo, por Ia que se publica la actualización delAnexo 2 del Plan Ceneral para el Equi-
pamiento Comercial.

. Ley B/'1998, de 7 de diciembre, de Carreteras de Aragón.
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'Ley 3/1997, de Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectóni-
cas, urbanísticas, del transporte y de la comunicación.

. Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del cobierno de Aragón, por el que se regula la
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas,
del transporte y de la comunicación.

' Ordenanza de Supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas del Municipio de
Zaragoza (BOA, 22 de enero de 2001).

' Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-
2002, BOA 3-01-2003).

. Planeamiento Específico.

. Ley 3B/1999, de 5 de noviembre, de Ordenanza de la Edificación.

' Real Decreto 314/2006, de 16 de mayo, códigoTécnico de la Edificación.
¡ Ordenanzas Cenerales de Edificación.
¡ Normativa de Prevención de Incendios.

' Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

¡ Decreto de 9 de marzo de 1983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Zaragoza
para la construcción, lnstalación y uso de Estacionamientos y carajes.

¡ Ordenanzas Fiscales n" 10 y 13.
¡ Decreto 279/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación Ceneral deAragón, por el

que se regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en el ámbito de la casa.

' Decreto 50/1993 de 19 de mayo, de la Diputación Ceneral de Aragón, por el que se
regulan las condiciones higiénico sanitarias de las piscinas de uso público.

'Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los
edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.

r Decreto1627/l99T,29deoctubre,sobredisposicionesmínimasdeseguridadysalud
en las obras de construcción.

. Decreto 15/1991, de 19 de febrero, de la Diputación ceneral deAragón, de medi-
das urgentes sobre garantías de urbanización en la ejecución urbanística.

. Ley Patrimonio Histórico-Artístico.

' Legislación Autonómica sobre Hoteles, Piscinas, Establecimientos Sanitarios y de Ser-
vicios Sociales.

. Ordenanza Municipal de Fomento a la Rehabilitación.
o Normativa específica de carácter sectorial.
. Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón

' Ley 11/2OO5,de 2B de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, activida-
des recretivas y establecimientos públicos de Ia Comunidad Autónoma de Aragón

o Decreto 2414/1961 de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas e lnstrucción de desarrollo (ver
Disposición Adicional Sexta de la Ley 7/2006).

' Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia el 14 de junio de 1986.

r Orden de 2B de noviembre de 1986 del Departamento de Urbanismo, Obras Públi-
cas yTransportes por la que se regula la exención deltramite de calificación e informe

]{/ ouín enÁcrrcA DE uRBANtst\¡o



Licencias urbanística y de apertura. Acondícionamiento de local y Apertura

de determinadas actividades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente (ver
Disposición Derogatoria Única, apartado 3", de la Ley 7/2006).

r Directrices parciales sectoriales sobre Actividades e Instalaciones Canaderas, aproba-
das por Decreto 200/1997 de 9 de diciembre (Boletín Oficial de Aragón 22-12-1997).

. Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba
el reglamento que regula Ia autorización de centros y servicios sanitarios en Aragón.

¡ Ordenanza para la Protección contra Ruidos y Vibraciones
¡ Anexos: l, ll, lll, IV y V (págs. 561 a 584),

Tipología

Obras mayores de acondicionamiento y reforma de locales, cuya finalidad es mejorar
las condiciones de habitabilidad de un Iocal concreto de un edificio (sea un local comer-
cial, oficina o una vivienda), mediante la sustitución o modernización de sus instalacio-
nes, redistribución de su espacio interior, manteniendo en todo caso las características mor-
fológicas que le son propias, superando los límites índicados para las obras menores.

Así, entre otras:
. Demolición de tabiques y nueva distribución.
. Colocación de falsos techos, nuevas instalaciones y pavimentos.
¡ Reforma de la fachada exterior.
. Otras análogas, que superan los supuestos contemplados como uObra Menor> (art.

1.3.6.2 PCOU).

Procedimiento

A - Iniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

l) lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del C.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono /fax /correo electrónico).

- Actividad y antecedentes, en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de
alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria 

-AEAT-).4) Copia del documento de ingreso de las Autoliquidaciones (por separado) de las
Tasas urbanística y de apertura (Ordenanza Fiscal n" 13).

5) Dos copias de Ficha de determinación de Costes de Referencia visada por el
Colegio Oficial de la Ordenanza Fiscal n" 10 y 13.

6) Hoja Estadística de Edificación y Vivienda (2 ejemplares).
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7) Hoja de características resumidas visada por el Colegio Oficial competente (2

ejemplares).
B) Dos Proyectos técnicos (tres, en los casos de pública concurrencia y/o Casco

Histórico), suscritos por técnico competente y debidamente visados por el Cole-
gio Oficial correspondiente que incluya la documentación a que se refiere las

Ordenanzas 8.2.1.10 y 8.2.1.11 de las Cenerales de Edificación.
Especificarán en Memoria y Planos el sistema de ventilación de las distintas depen-

dencias que deberá ajustarse a las Ordenanzas de Ëdificación.
9) Anexo de Prevención de lncendios (como contenido del proyecto).

10) En los supuestos en que sean necesarias para informe de la Comisión Munici-
pal de Patrimonio o Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de la Diputa-
ción Ceneral de Aragón, y en Casco Histórico:

- Fotografía de edificio y de la fachada, que permita conocer Ia situación del
inmueble en el entorno y la general de la fachada marcando la zona de inter-
vención y la de la zona afectada por la información.

- Plano de alzado de Ia situación actual.

- Plano de alzado de la situación reformada.

- Plano de integración en el entorno.
'11) Estudio de Seguridad y Salud (1 ejemplar).
'12) Anexo de cumplimiento de la normativa de Supresión de BarrerasArquitectóni-

cas y urbanísticas, visado por el Colegio Oficial correspodiente.
13) Justificación del cumplimiento de la Ordenanza de Ruidos y Vibraciones.

NOTA 1- En el caso de obras de reforma defachada exterior, si el proyectotécnico
no contempla la Prevención de lncendios, deberá justificarse que el local dispone de
medidas de prevención aprobadas, mediante la oportuna licencia municipal, y apor-
tarse certificado técnico cumplimentando el art. 2 de la NBE-CPl/96.

NOTA 2- En el caso de creación y modificación de servicios y establecimientos
sanitarios y de óptica, previamente a la concesión de la Licencia de Obras deberá jus-
tificarse que se dispone de la autorización administrativa de la Diputación Ceneral de
Aragón.

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-
ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluye la prórroga legal del art.71.2 de la Ley 3O/1992), subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 3O/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Admi nistrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
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Licencias urbanística y de apertura. Acondicionamiento de local y Apertura

ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art.42.4 de Ia Ley 30/1992).

Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Acondicionamientos e Instalacio-
nes del Servicio de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e Instrucción
o lnforme de Ia Sección Técnica de Acondicionamientos.

' lnforme sobre Prevención de Incendios en caso de locales de pública concurrencia
que se emitirá por el Servicio de Prevención de Incendios.

' lnforme de la Comísión Municipal de Patrimonio o en su caso de la Comisión Cul-
tural de Patrimonio de la Diputación Ceneral de Aragón. En los supuestos en que sea
necesario: Art.3.2.15. de las Normas Urbanísticas del Plan Ceneral de Ordenación
Urbana. Centro Histórico y Conjuntos Urbanos de lnterés (Capítulo 3.2. de las Nor-
mas del PIan Ceneral de Ordenación Urbana).

o Audiencia Previa si hay deficiencias.
¡ Si se aporta documentación técnica para subsanar deficiencias, el expediente se

remite de nuevo a informe de la Unidad Técnica.

'Si el informe técnico reitera su anterior informe desfavorable, aún parcialmente, se
elabora propuesta de desestimación de la solicitud.

o lnforme jurídico y propuesta de resolución.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Vicepresidente de la Cerencia Municipal de Urbanismo.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de '10 días a partir de Ia fecha en que el acto haya sido
adoptado,

E - Traslados

o Servicio de Inspección Urbanística.
¡ lnstituto Municipal de Salud Pública, en los supuestos de establecimientos alimenta-

rios.
¡ Servicio de Inspección de Tributos.
¡ Servicio de Disciplina Urbanística.
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.
¡ Comisión Patrimonio Cultural de la Diputación Ceneral de Aragón.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Sección Jurídica de Acondicionamientos e lnstalaciones (23SBl )
Servicio: Licencias de Actividad
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No

(Sigue)

TICENCIAS URBANíSTICA Y DE APERTURA.
ACONDTCTONAMTENTO DE tOCAtY APERTURA (X414)

23325

2r220

23325

23581

No Sf

No

No

SÍ

23585

2051 6

SÍ

Presentación de ¡nstancia normalizada y documentaciÓn
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Pago de las Tasas UrbanÍstica y de Apertura en la
Unidad de Gestión de lngresos Urbanisticos

Se da n.e de entrada y copia sellada al interesado

Hoja de chequeo

Registro para dar n.e de expediente y decretar

Servicio de Licencias, Sección Jufdica de
Acondicionamientos e lnstalaciones

Unidad Técnica de Edificación

e lnstalaciones para lnforme

de pública
ncurrenct

lnforme del Servicio
de Prevención de lncendios

Comisión Munic¡pal
info

lnforme de la Comisión
Municipal de Patrimonio

Comisión Cultural
del lnforme de la

Comisión Cultural
de Patrimonio de

la D.G.A.
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Licencias urbanística y de apertura. Acondicionamiento de local y Apertura

23581

Sí

Sí

23585

2354t

L0204

23399

No

Sección Juridica de Acondicionamiento e lnstalaciones

Audiencia previadeficiencias?
¿Hay

deficiencias?
¿Subsana

Unidad Técnica de Edificación
e lnstalaciones

Sección Juridica de Acondicionamiento e lnstalaciones
para lnforme Juridico y Propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Vicepresidente del Consejo de la Gerencia
Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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LrcENcrAs URBANísncn y DE ApERTURA
Para establecimientos sujetos a la Ley l1/2005, de 28 de diciembre, regula-

dora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón y excluidos de calificación

por Ia Ley 7/2006 de Protección Ambiental.
Acondicionamiento de local (X495)

Concepto

Están sujetas a estas licencias las solicitudes para realizar obras de adaptación,
reforma o acondicionamiento de locales, a los que hace referencia el art. 1.3.6.1.d) del
P.C.O.U,, que vayan destinadas a Ia actividad de hostelería, siendo de aplicación Ia Ley
11/2005, de 2B de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades
recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, y se
hallen incluidas en los supuestos del apartado d) 1 del AnexoVll de la Ley 712006, de
Protección Ambiental de Aragón.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Reglamento de Cestión Urbanística aprobado por Real Decreto 32BS/1978, de 25 de

agosto, según tabla de vigencias contenida en Disposición Final Primera de la Ley
5/1999.

¡ Decreto 347/2002, de 19 de noviembre del Cobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Reglamenteo de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón.

. Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

. Ley 3/1997 , de Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas,
urbanísticas, del transporte y de la comunicación.

r Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Cobierno de Aragón, por el que se regula la pro-
moción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas, del
transporte y de la comunicación,

. Ordenanza de Supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas del Municipio de
Zaragoza (BOA 22 de enero de 2001).

. Plan Ceneral de Ordenación Urbana de Zaragoza de 2001 . (Texto Refundido de 13-
1 2-2002, BOA 3-01 -2003).

r Planeamiento Específico.
. Ley 3Bl1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
. Real Decreto 314/2006, de 16 de mayo, CódigoTécnico de la Edificación.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación.
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r Normativa de Prevención de lncendios.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
¡ Ordenanzas Fiscales n" 10 y 13.
. Real Decreto Ley 1/1998, de 27 defebrero, sobre infraestructuras comunes en los edi-

ficios para el acceso a los servicios de telecomunicación.
o Decreto 1627 /1997 , 29 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud

en las obras de construcción.
. Ley Patrimonio H istórico-Artístico.
. Ordenanza Municipal de Fomento a la Rehabilitación.
. Normativa específica de carácter sectorial.
o Ley 7/2006, de22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón.
. Ley 11/2005,de 2B de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades

recretivas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
o Decreto 220/2006, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Catálogo de espectá-

culos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente publicadas en el Boletín Oficial de Ia
Provincia el 14 de junio de 1986.

. Ordenanza para la Protección contra Ruidos yVibraciones.

. Anexos: l, ll, lll, lV yV (págs. 561 a 584).

Tipología

Obras mayores de acondicionamiento y reforma de locales, cuya finalidad es mejo-
rar las condiciones de habitabilidad de un local concreto de un edificio (sea un local
comercial, oficina o una vivienda), mediante la sustitución o modernización de sus ins-
talaciones, redistribución de su espacio interior, manteniendo en todo caso las caracte-
rísticas morfológicas que le son propias, superando los Iímites indicados para las obras
menores.

Para aquellos casos contemplados en el art. d)1 del AnexoVll de la Ley 7/2006 de

Protección Ambiental de Aragón. Son aquellas actividades de hostelería, siempre que su

potencia mecánica instalada no supere los 15 Kw, su superfiicie sea inferior a 300 m2 y
sin equipo de sonido.

Tras la obtención de esta Licencia Urbanística , habrá de solicitar Licencia de Funcio-
namiento de Actividades sujetas a Ia Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformaciórr y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:
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Licencias Urbanística y de Apertura. Acondicionamiento de local

1) lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del C.l'F. o del D'N.1.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).

- Actividad y antecedentes, en su caso.

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, Iegal o profe-
sional.

3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades
Económicas (l.A.E.) y no ejercer Ia actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el que

se encuadrará)o copia del alta en el mismo si ya ejerce Ia actividad, o de alta en el

Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
-AEAT-).4) Copia del Documento de ingreso de Autoliquidación de las Tasas por obras, aper-

tura, publicación en el Boletín Oficial y publicación en prensa local (Ordenanzas

Fiscales no 10, 13 y 1 1).

5) Dos copias de Ficha de determinación de Costes de Referencia visada por el

Colegio Oficial de la Ordenanza Fiscal n" 10 y 13.

6) Hoja Estadística de Edificación yVivienda (2 ejemplares).
7) Hoja de características resumidas visada por el Colegio Oficial competente (2

ejemplares).
B) Dos Proyectos técnicos (tres, en los casos de pública concurrencia y/o Casco),

suscritos por técnico competente y debidamente visados por el Colegio Oficial
correspondiente que incluya la documentación a que se refiere las Ordenanzas
8.2.1 .10 y 8.2.1.1 1 de las Cenerales de Edificación.

Especificarán en Memoria y Planos el sistema de ventilación de las distintas depen-
dencias que deberá ajustarse a las Ordenanzas de Edificación.

9) Anexo de Prevención de lncendios (como contenido del proyecto)'

10) En los supuestos en que sean necesarias para informe de la Comisión Municipal
de Patrimonio o Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de la Diputación
Ceneral de Aragón, y en Casco Histórico:

- Fotografía de edificio y de la fachada, que permita conocer la situación del
inmueble en el entorno y la general de la fachada marcando la zona de inter-
vención y la de la zona afectada por la información.

- Plano de alzado de Ia situación actual.

- Plano de alzado de la situación reformada.

- Plano de integración en el entorno.
1 1) Estudio de Seguridad y Salud (1 ejemplar).
12) Anexo de cumplimiento de la normativa de Supresión de Barreras Arquitectónicas

y urbanísticas, visado por el Colegio Oficial correspodiente.
13) Justificación del cumplimiento de la Ordenanza de Ruidos yVibraciones.

NOTA.- En el caso de obras de reforma de fachada exterior, si el proyecto técnico no

contempla Ia Prevención de lncendios, deberá justificarse que el local dispone de medi-
das de prevención aprobadas, mediante la oportuna licencia municipal, y aportarse cer-
tificado técnico cumplimentando el art. 2 de Ia NBE-CP|/96.

En el momento de Ia presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando Iugar a una Diligencia en la que se hará
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constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el

resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.
Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación

de Ia solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye la
prórroga legal del arl. 71.2) de la Ley 30/1992, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Admin istrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a Ia solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

Se remite el expediente a Ia Unidad Jurídica de Acondicionamientos e lnstalaciones
del Servicio de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

Se procede a simultanear las dos actuaciones siguientes:
Se abre periodo de información pública y vecinal por la Sección Jurídica de Acondi-

cionamientos e lnstalaciones por el plazo de un mes , para lo cual se remite a Reparto
para la notificación a los vecinos y a Boletín Oficial y prensa para su publicación de la
solicitud de Iicencia efectuada.
¡ La Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones comprueba el cumplimiento de Ia

Ordenanza Municipal de Distancias mínimas en las actividades sujetas a la misma con
el régimen establecido para los grupos l, lly lll (100-150,250-300 ó 1.000 m.).

. lnforme de la Sección Técnica de Acondicionamientos.

. lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio o en su caso de la Comisión Cultural
de Patrimonio de Ia Diputación Ceneral de Aragón. En los supuestos en que sea nece-
sario: Art. 3.2.15. de las Normas Urbanístícas del Plan Ceneral de Ordenación
Urbana. Centro Histórico y Conjuntos Urbanos de lnterés (Capítulo 3.2. de las Normas
del Plan Ceneral de Ordenación Urbana).

. En caso de presentarse alegaciones en el trámite de información pública y vecinal, se

remite el expediente al técnico que deba informar en función de lo alegado.
. Audiencia previa si hay deficiencias en el plazo de 23 días.
o Si aporta documentación técnica para subsanar deficiencias, el expediente se remite

de nuevo a informe de Ia Unidad Técnica.
. lnforme jurídico y propuesta de resolución.

C -Terminación
. Comisón Técnica de Asesoramiento,
¡ Vicepresidente de la Cerencia Municipal de Urbanismo

D - Notificación
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Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Traslados

¡Servicio de lnspección Urbanística.
¡ Servicio de lnspección deTributos.
¡ Servicio de Disciplina Urbanística.
. Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.
.Delegación de Cobierno.
.Dirección Ceneral de lnterior del Cobierno de Aragón

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Sección Jurídica de Acondicionamientos e lnstalaciones (23581)
Servicio: Licencias de Actividad
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LICENCIAS URBANíSTICA Y DE APERTURA PARA ESTABLECIMIENTOS SUIETOS A LA

LEy 11/2005, DE 2B DE DIC|EMBRE, REGULADORA DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBU-
cos, AcTrvrDADES RECREATTVASY ESTABTECTMTENTOS PÚBUCOS DE LA COMUNI-

DAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y EXCTUIDOS DE CAI¡FICACIÓru PON LA LEY

7/2006 DE PROTECCTÓN AMBTENTAL. ACONDTCTONAMIENTO DE LOCAL (X495)

23325

27220

23325

23581

No

No
sí

Sí

(1)

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Pago de las Tasas por Obras y Apertura, publicación en el
B.O.A. y publicación en prensa local en la Unidad de Gestión

de lngresos Urbanísticos

Se da n.e de entrada y copia sellada al interesado

Hoja de chequeo

Registro para dar n.e de exped¡ente y decretar

Servicio de Licencias de Actividad Sección Juridica
de Acondicionamientos e lnstalaciones

Está

lnformación
Prlblica

Publicación en la Sección
Provincial del B.O.A.El Expediente

se desglosa
Publicación en Prensa

lnformación
Vecinal

Notificación a los vecinos.
1 mes para alegaciones

Si hay alegaciones se
remite el expediente a la

Un¡dad Técnica que

corresponda

Un¡dad Técnica de Edificación
e Instalaciones para

comprobar el cumplimiento
distancias mínimas

lnforme de la Sección Técn¡ca de Acondicionamientos

lnforme de la Comisión Municipal del Patrimonio o de la
Comisión Cultural de Patrimonio de la D.G.A. en los supuestos

del capítulo 3.2. de las Normas del P.G.O.U.

23585
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2358L

sl

Sí

23585

235a7

LO204

23399

No

Sección Jurldica de Acondicionamiento e lnstalaciones

Audiencia previa
deficiencias?

¿Hay

deficiencias?
¿Subsana

Unidad Técnica de Edificación
e lnstalaciones

Sección Jufdica de Acondicionamiento e lnstalaciones
para lnforme Jurídico y Propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Vicepresidente del Consejo de la Gerencia
Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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LrcENcrAs URBANísncn y AMBIENTAL DE
ACT¡VIDAD CLASITICADA

Obra Mayor. Acondicionamiento de local para actividades sujetas a la Ley
11/2005,de 2B de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos,

actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad
Autónoma de Aragón (X415)

Concepto

Comprende aquellas solicitudes de licencias para realizar obras de adaptación o
reforma de locales a las que hace referencia el art. 1.3.6.1. d del Plan Ceneral de Orde-
nación Urbana de de 2001 , que vayan a ser destinados a espectáculos, actividades
recreativas o establecimientos públicos de los recogidos en la Ley 11/2OO5 de 2B de
diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y estable-
cimientos públicos de Ia Comunidad Autónoma de Aragón.

NOTA.- Quedan excluidas las actividades de hostelería, siempre que su potencia
mecánica instalada no supere los 15 Kw, su superfície sea inferior a 300 m2 y no ten-
gan equipo de sonido. (AnexoVll, art. d)1 de la Ley 7/2006 de Protección Ambiental
de Aragón). (Ver tema X495).

Normativa que regula Ia materia con carácter general

. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón

. Plan Ceneral de Ordenación Urbana y Planeamiento específico.

. Ordenanzas Cenerales de Edificación.

. Ordenanza de Prevención de lncendios aprobada el 25 de mayo de '1995 por el Ayun-
tamiento Pleno y publicada el 29 de junio de 1995 en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

. Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Ley aragonesa 3/1997 de 7 de abril, de promoción de accesibilidad y supresión de
barreras arquitectónicas, urbanísticas, etc.

o Decreto 19/1999 de 9 de febrero del Cobiernol de Aragón por el que se regula la
promoción de la accesibilidad y Ia supresión de barreras arquitectónicas, urbanísti-
cas del Municipio deZaragoza (BOA 22 de enero 2001).

. Decreto 347/2002, de 19 de noviembre del Cobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón.

. Ordenanzas Fiscales n" 10,'l 3.

. Ley 7/2006 de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
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o Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia el 14 de junio de 1986.

¡ Ley'f 1/2005,de 2B de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, activida-
des recreativas y establecimientos públicos de Ia Comunidad Autónoma de Aragón.

. Decreto 220/2006, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Catálogo de espec-
táculos públicos de Aragón.

. Reglamento Ceneral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
aprobado por el Real Decreto2Bl6/1982, de27 de agosto.

. Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas y Zonas Saturadas para actividades
reguladas en el Ley 11/2005 de Espectáculos Públicos yActividades Recreativas, apro-
bada por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno (BOA de 17 de noviembre de 2006).

. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de septiembre de 1995, relativo a la
aprobación definitiva de declaración de <Zonas Saturadas> y acuerdo de 30-10-1996
de declaración de nueva <Zona Saturada>.

. Acuerdo Plenario de 25 de abril de 1997, aprobación definitiva de lazona saturada
M (sector de María Moliner).

. Acuerdo Plenario de 28 de noviembre de 2003, aprobación definitiva de la amplia-
ción de zona saturada <M> (sector María Moliner)

. Declaración de Zona Saturada <N>, aprobada inicialmente por Ayuntamiento Pleno
el27 de Junio de 2000 (B.O.P. n" 233 de 3 de noviembre de 2000).

. Acuerdo Plenario de 2B de noviembre de 1997 sobre criterio interpretativo de la Orde-
nanza Municipal de Distancias Mínimas.

. Acuerdo Plenario de 27 de octubre de 2000 de aprobación definitiva de la Modifi-
cación de la Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas.

r Normativa específica de carácter sectorial.
. Circular 10/1976 de la Diputación Ceneral de Aragón - Sanidad respecto a los ser-

vicios higiénicos en los locales.
r Decreto 131/2006 de 23 de mayo/ Reglamento sobre condiciones sanitarias en los

establecimientos y actividades de comidas preparadas.
. Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción (Boletín Oficial del Estado
25-10-1997).

¡ Acuerdo Plenario de 30 de octubre de 1998 de modificación de Ia Ordenanza Muni-
cipal de Distancias Mínimas (Boletín Oficial de la Provincia de 26-11-1998).

. Ley 3Bl1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de Ia Edificación.

. Real Decreto 314/2006, de 17 de mayo, CódigoTécnico de Ia Edificación.

. Anexos: l, ll, lll, lV yV (págs. 561 a 584).

Tipología

Con carácter general son los supuestos contemplados en el art. art. 1.3.6.1. del PIan
Ceneral de Ordenación Urbana de de 2OO1, art.8.1 .2.1 de las Ordenanzas de Edifi-
cación y art. 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, siendo aquellas actividades
y establecimientos descritos en Ia Ley 11/2005 y en su Catálogo.
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Licencias urbanísticas y ambiental de actividad clasificada. Obra mayor

Procedimiento

A - Iniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de Información y Atención al Ciuda-
dano, acompañando, entodo caso/ la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / 'fax /correo electrónico).

- Actividad y antecedentes, en su caso.

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional

3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el Impuesto de Actividades
Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de
alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria -AEAT-).4) Copia de Documento de ingreso de Autoliquidación de las Tasas por Obras, Acti-
vidad, publicación en el Boletín Oficial y publicación en prensa Iocal.

5) 2 Copias de Ficha de determinación de Costes de referencia visada por el Cole-
gio Oficial (Ordenanzas Fiscales 10 y 13)

6) Hoja de características resumidas y Hoja Estadística de Edificación y vivienda
(2 ejemplares).

7) Declaración expresa de la categoría o grupo en que se incluye la actividad para
la que se solicita la licencia, de conformidad con lo establecido en Ia Orde-
nanza Municipal de Distancias Mínimas).
En los casos en que Ia actividad resulte afectada por el cumplimiento de distan-
cias a que hace referencia el art. 3 de la misma, se requerirá además la ocu-
mentación señalada en el artículo 13, que es la siguiente:
. Plano de escala 1:500 en el que se señale con exactitud el emplazamiento del

local respecto del que se solicita la Iicencia y la situación del mismo respecto
a otros ya existentes, reflejando en el citado plano el cumplimiento de Ias dis-
tancias mínimas fijadas en el artículo 5" y siguientes.

. Plano del local de escala 1:100, en el que se exprese con claridad su distri-
bución y su afectación a las viviendas colindantes y más próximas.

B) Dos Proyectos técnicos de obras (Tres si se trata de Casco Histórico o local de
pública concurrencia) suscritos por técnico competente y debidamente visados
por el Colegio Oficial correspondiente que incluyan la documentación a que se
refiere el artículo 8.2.1.11 de Ias Ordenanzas Cenerales de Edificación.
Dichos proyectos se acompañara de un Anexo justificativo del cumplimiento de
la Ordenanza para la Protección de Ruidos y Vibraciones, salvo en el supuesto
de bares musicales, discotecas y otras actividades hosteleras con equipo de
sonido y actividades de más de 15 Kw y superficie superior a 300 m2, en que
dicho documento se sustituirá por la documentación recogida en el art. 64.2 de
la Ley 7/2006, de Protección ambiental de Aragón a que se hace referencia en
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el apartado 13 y siguientes, por tratarse, en estos últimos supuestos, de activi-
dades sujetas a licencia ambiental de actividad clasificada.

9) En los supuestos en que sean necesarias para informe de la Comisión Munici-
pal de Patrimonio o Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de Ia Diputa-
ción Ceneral de Aragón, y en Casco Histórico:

- Fotografía de edificio y de la fachada, que permita conocer Ia situación del
inmueble en el entorno y Ia general de Ia fachada marcando la zona de inter-
vención y la de Ia zona afectada por la información.

- Plano de alzado de Ia situación actual.

- Plano de alzado de la situación reformada.

- Plano de integración en el entorno.
10) Anexo separado donde se recojan las medidas de prevención de incendios.

11) Estudio de seguridad y salud (1 ejemplar).
12) Anexo de Supresión de Barreras Arquitectónicas.
13) Dos Proyectos técnicos completo redactado por técnico competente en la mate-

ria y visado por el colegio oficial correspondiente, tres Proyectos cuando se trate
de locales de Casco Histórico o de pública concurrencia.
En dichos proyectos, en su caso, deberán describirse los equipos musicales, nivel
de potencia acústica, medidas de aislamiento y /o insonorización así como las

instalaciones eléctricas de calefacción, ventilación y las instalaciones que hayan

de incorporarse. Los proyectos deberán ir firmados por el interesado.

14) Memoria descriptiva de la actividad (art. 64.2.b).

15) Justificación del cumplimiento de Ia legislación aplicable a la actividad, de la
normativa de seguridad y salud y en su caso las Ordenanzas Municipales que
resulten de aplicación.

16) Declaración de los datos que a juicio del solicitante gozan de confidenciali-
dad amparada en la normativa vigente.

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y Ia aportada con la solicitud, dando Iugar a una Diligencia en Ia que se hará

constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el

resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.
Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para Ia tramita-

ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluyelaprórrogalegal del art.71.2delaLey30/1992),subsanelafaltaoacompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común).
Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,

entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

Se remite el expediente a la Sección Jurídica de Acondicionamientos e lnstalacio-
nes del Servicio de Licencias de Actividad para su tramitación.
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B - Ordenación e lnstrucción

Se procede a simultanear las dos actuaciones siguientes:
Se abre periodo de información pública y vecinal por la Sección Jurídica de Acon-

dicionamientos e lnstalaciones por el plazo de un mes, para Io cual se remite a Reparto
para la notificación a los vecinos y a Boletín Oficial y prensa para su publicación de
la solicitud de licencia efectuada.

' La Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones comprueba el cumplimiento de
Ia Ordenanza Municipal de Distancias mínimas en las actividades sujetas a la
misma con el régimen establecido para los grupos, l, ll y lll (100-150,250-300
ó 1.000 m.) y recabar los informes siguíentes:

- lnforme Técnico de Proyecto de Obras por la Sección Técnica de Acondiciona-
miento de Locales.

- lnforme Técnico referido a la actividad por los técnicos competentes.

- lnforme sobre Prevención de lncendios en caso de locales de pública concurren-
cia que se emitirá por el Departamento de Prevención de lncendios, remitiendo
un ejemplar del Anexo de Prevención de lncendios simultáneamente.

- lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio o en su caso de la Comisión
Cultural de Patrimonio de la Diputación Ceneral de Aragón. En los supuestos en
que sea necesario: Art.3.2.15. de las Normas Urbanísticas del Plan Ceneral de
Ordenación Urbana. Centro Histórico y Conjuntos Urbanos de lnterés (Capítulo
3.2. de las Normas del Plan Ceneral de Ordenación Urbana).

r En caso de presentarse alegaciones en el trámite de información pública y vecinal,
se remite el expediente al técnico que deba informar en función de lo alegado.

' Audiencia previa si hay deficiencias en el plazo de 23 días; si presentan alegaciones
se han de recabar nuevos informes.

. lnforme de Ia Delegación del Cobierno en los siguientes casos:

- Solicitudes afectadas por la reglamentación de juegos.
. lnforme Jurídico con propuesta de resolución.

C -Terminación
¡ Comisión Técnica de Asesoramiento
. Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Traslados

. Servicio de lnspeccíón Urbanística.

' Servicio de Disciplina Urbanística en Ios casos que existan indicios del inicio o eje-
cución de la intervención.

o Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.
. Policía Local.
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. Delegación de Cobierno.
¡ Dirección Ceneral lnterior del Cobierno de Aragón.
. Servicio de Prevención de lncendios.
o Dirección Ceneral de Patrimonio Cultural en los supuestos en que hayan dictami-

nado las Comisiones de Patrimonio.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Sección Jurídica de Acondicionamientos e lnstalaciones (23581)

Servicio: Licencias de Actividad
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LICE NCIAS U RBAN íSTICA Y AMB I ENTAL DE ACTIVI DAD CTASI F¡CADA.
OBRA MAYOR. ACONDTCTONAMTENTO DE TOCAL PARA ACTIVIDADES SUf ETAS A

tA LEy 11/2OO5,DE2B DE DICIEMBRE, REGUIADORA DE LOS ESPECTÁCUIOS
pÚBucos, AcnvtDADES REcREATtvAsy EsrABtEctMtENTos PÚBltcos DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN (X41 5)

23325

21,220

23325

2358r_

No

Sí
No

23585

(2)

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Pago de las Tasas por Obras y Act¡vidad, publicación en el
B.O.A. y publicación en prensa local en la Unidad de Gestión

de lngresos UrbanÍsticos

Se da n.e de entrada y cop¡a sellada al interesado

Hoja de chequeo

Registro para dar n.s de expediente y decretar

Servicio de Licencias de Actividad Sección Jurídica
de Acondicionam¡entos e lnstalaciones

mentació

lnformación
Pública

Publicación en la Sección
Provincial del B.O.A.El Expediente

se desglosa
Publicación en Prensa

lnformación
Vecinal

Notificación a los vecinos
1 mes para alegaciones

Si hay alegaciones se
remite el expediente a la

Unidad Técnica que

corresponda

Unidad Técnica de Edificación
e lnstalaciones para

comprobar el cumplimiento
distancias mÍnimas

lnforme Departamento de Prevención de lncendios
en locales de pública concurrencia

lnforme de la Comislón Municipal del Patrimonio o de la
Comisión Cultural de Patrimonio de la D.G.A. en los supuestos

del capitulo 3.2. de las Normas del P.G.O.U.

(1) (Sigue)
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(2)

(1)

23587

23584
23586
23589

23581,

No Sí

No

23581

10510

23399

Sección Técnica de Acondicionamiento de Locales
para lnforme Técnico de Proyecto de Obras

Sección Técnica de Act¡vidades e lnstalaciones
para lnforme Técnico del Proyecto de lnstalación

Sección Jurídica de Acondicionam¡entos e lnstalaciones

Audiencia previadefic¡encias?
¿Hay

Nuevos
lnformes
Técnicos

deficiencias?
¿Subsana

lnforme de la
Delegación del

lnforme de la
Delegación

del Gobierno

Sí

lnforme Jufidico con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Not¡f¡cación y traslados

Archivo
del expediente
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LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDAD
CTASIFICADA

Suieta a la Ley 7/2006, de 22 de iunio, de protección ambiental de 
irgf;,

Concepto
La licencia ambiental de actividad clasificada se exigirá para las actividades moles-

tas, insalubres, nocivas o peligrosas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
reguladora de tales actividades (art.167, Ley Urbanística de Aragón).

El sometimiento de las actividades a previa licencia tiene por objeto evitar que las
instalaciones, establecimientos, actividades, industrias o almacenes, sean públicas o
privadas, produzcan incomodidades, alteren Ias condiciones normales de salubridad e
higiene del medio ambiente y ocasionen daños a la riqueza pública o privada o impli-
quen riesgos graves para las personas o los bienes.

Se someten al régimen de licencia ambiental de actividades clasificadas la cons-
trucción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las actividades
clasificadas de titularidad pública o privada (art, 60 LPAA).

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón
. Reglamento de Cestión Urbanística aprobado por Real Decreto 32BB/1978, de 25 de

agosto, según tabla de vigencias contenida en Disposición Final Primera de la Ley 5/1999.
¡ Decreto 347/2002, de 19 de noviembre del Cobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamenteo de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón.

. Ley 3/1999, de"10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
¡ Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Reglainento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística
de Aragón, en materia de organización, planeamíento urbanístico y régimen espe-
cial de pequeños municipios.

¡ Corrección deerroresal Decreto 52/2002, publicadaen BOAeI 13 de marzode2OO2.
¡ Decreto 112/2001 de 22 de mayo, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Plan Ceneral para el Equipamiento Comercial.
. Corrección de errores al Decreto 112/2001 publicada en BOA el 29 de junio de 2OO1 .

. Orden de 21 de abril de 2003 del Departamento de lndustria, Comercio y Desarro-
llo, por Ia que se publica la actualización delAnexo 2 del Plan Ceneral para el Equi-
pamiento Comercial.

o Ley 5/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón.
o Ley 8/1998, de 7 de diciembre, de Carreteras de Aragón.
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I ntervención u rban ística

. Ley 3/1997, de Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectóni-
cas/ urbanísticas, del transporte y de la comunicación.

. Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Cobierno deAragón, por el que se regula la
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas,
del transporte y de la comunicación.

. Ordenanza de Supresión de barreras arquitectónicas u urbanísticas del Municipio de
Zaragoza (BOA, 22 de enero de 2001).

. PIan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido de 13-
12-2002, BOA 3-01 -2003).

. Planeamiento Específico.

. Ley 3Bl1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

. Real Decreto 314/2006, de 17 de mayo, Código Técnico de la Edificación.

. Ordenanzas Cenerales de Edificación.

. Normativa de Prevención de lncendios.
¡ Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
o Decreto de 9 de marzo de 1983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Zaragoza

para la Construcción, lnstalación y Uso de Estacionamientos y Carajes.
. Ordenanzas Fiscales n''10 y 13.
o Decreto 279/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación Ceneral deAragón, porel

que se regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

¡ Decreto 50/1993 de '19 de mayo, de la Diputación Ceneral de Aragón, por el que se

regulan las condiciones higiénico sanitarias de las piscinas de uso público.
. Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los

edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.
o Decreto 1627/1997,29 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud

en las obras de construcción.
¡ Decreto 15/1991, de 19 de febrero, de la Diputación Ceneral de Aragón, de medi-

das urgentes sobre garantías de urbanización en la ejecución urbanística.
. Legislación Estatal y Autonómica de Carreteras.
. Ley Patrimonio Histórico-Artístico.
. Legislación Autonómica sobre Hoteles, Piscinas, Establecimientos Sanitarios y de Ser-

vicios Sociales.
. Ordenanza Municipal de Fomento a la rehabilitación.
. Normativa específica de carácter sectorial.
. Ley 7/2OO6, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón
¡ Decreto 2414/196'l de 30 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de

Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas e lnstrucción de desarrollo.
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia el 14 de junio de 1986.
. Orden de 2B de noviembre de'1986 del Departamento de Urbanismo, Obras Públi-

cas yTransportes por la que se regula la exención deltramite de calificación e informe
de determinadas actividades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente.
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Lìcencia ambiental de actividad clasificada

r Directrices parciales sectoriales sobre Actividades e lnstalaciones Canaderas, apro-
badas por Decreto 200/1997 de 9 de diciembre (Boletín Oficial de Aragón 22-12-
1997).

. Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba
el reglamento que regula la autorización de centros y servicios sanitarios en Aragón.

o Anexos: l, Il, lll, lV yV (págs. 561 a 584).

Típología

Toda instalación, apertura y funcionamiento de actividades, requiere este tipo de
licencia cuando tales actividades sean de la clase de las molestas, insalubres, nocivas
para el medio ambiente o peligrosas, de acuerdo al art. 60 de la Ley 7/2006:

' Molestas. Las que constituyan una perturbación por los ruidos o vibraciones o que
produzcan manifiesta incomodidad por los humos, gases, olores, nieblas, polvos en
suspensión o sustancias que eliminen.

. lnsalubres. Las que den Iugar a desprendimiento o evacuación de sustancias o produc*
tos que puedan resultar directa o indirectamente perjudiciales para la salud humana.

' Nocivas para el medio ambiente. Las que sean susceptibles de causar daños a la bio-
diversidad, la fanuna, Ia flora, la tierra, el agua o el aire o supongan un consumo
íneficiente de los recursos materiales.

o Peligrosas. Las que tengan por objeto f abricar, manipular, transportar, expender, alma-
cenar o eliminar productos susceptibles de originar riesgos graves por explosiones,
combustiones, radiaciones u otros de análoga naturaleza para Ias personas o los
bienes con arreglo a la legislación vigente.

En todo caso se excluirán del sometimiento a Ia licencia ambiental de actividades
clasificadas los siguientes supuestos (art. 60.3 de la Ley 7/2006):

a) Aquellas actividades que estén sujetas al otorgamiento de autorización ambien-
tal integrada.

b) Aquellas actívidades que, según lo dispuesto en dicha Ley, no tengan la consi-
deración de clasificadas y, en todo caso, las enumeradas en su Anexo VIl, que
estarán sujetas a la Iicencia municipal de apertura prevista en la Iegislación de
régimen local.

Procedimíento

A - Iniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 4'11)que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l,F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).

- Actividad y antecedentes, en su caso. (En el supuesto de que se trate de una
ampliación o modificación en parte de una actividad existente deberá apor-
tar referencia, no de expediente o copia de la licencia de la actividad que se
amplia).
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I ntervenció n u rba n ística

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional

3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades
Económicas (l.A.E.) y no ejercer Ia actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de
alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria 

-AEAT-).4) Copia de Documento de ingreso de Autoliquidación de las Tasas por Actividad
y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. (Ordenanzas 13 y 11).

5) Dos Proyectos técnicos suscritos por técnico competente y visados por el Cole-
gio Oficial correspondiente oTres Proyectos cuando se trate de pública concu-
rrencia o Casco Histórico y el expediente debe remitirse a la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio. A estos efectos, deberá tenerse en cuenta el

Anexo de la Orden de 2B-1 1-96 de la Diputación Ceneral de Aragón en virtud
de Ia cual la calificación de la actividad se realizará por Ia Ponencia Técnica
Municipal o por la Comisión Provincial de Ordenación delTerritorio de la Dipu-
tación Ceneral de Aragón.
El proyecto deberá contener como mínimo las siguientes particularidades:

- Hoja de características de la actividad o instalación.

- Definición del emplazamiento y situación del local y usos permitidos según

el Plan Ceneral de Ordenación Urbana.

- Descripción de las características del local, con indicación de la distribución
de superficies.

- Descripción detallada de la actividad, indicando materias utilizadas, proceso
de trabajo y almacenamientos.

- Relación nominal de máquinas, motores y elementos de carácter productivo
de la actividad, con indicación de la potencia de los motores en C.V. y de
los demás elementos en Kw. Situación de estos en planos de planta, sección
y alzado así como las medidas correctoras proyectadas.

- Descripción de las instalaciones de confort, higiénicas y de servicio (ventila-

ción, calefacción, iluminación, etc.), con indicación nominal de aparatos y
potencias.

- Descripción de las posibles incidencias de Ia actividad o instalación sobre el
medio ambiente (ruidos, vibraciones, humos, gases, olores, aguas residuales,
residuos sólidos, etc.)

-Todas 
las actividades susceptibles de generar ruido deben de cumplir los Art.

32 y 41 de la Ordenanza Municipal en materia de ruidos y vibraciones de
2001

- Dicha ordenanza en su art. 32 distingue el grado de aislamiento que en fun-
ción de los horarios deberá exigirse a las distintas actividades.

- En el art. 41 regula el grado de molestia máxima admisible dentro de una

vivienda de cualquier fuente de ruido: De B h. a 22 h, 40 ó 45 db{. De 22

h.aBh.27ó30dbA.

- Relación y descripción detallada de las medidas correctoras previstas que evi-
ten las posibles incidencias sobre el medio ambiente, incluidos, en su caso,
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Licencia ambiental de actividad clasificada

los cálculos justificativos correspondientes, según las Ordenanzas Municipa-
les y demás normativa vigente.

- Plano parcelario de emplazamiento a escala 1:1.000 con la situación de la
actividad o instalación, abarcando una zona mínima de 50 metros en torno
a la misma.

- Plano de planta del local a escala 1 :100 en relación con el resto de Ia planta
del edificio, incluyendo accesos y comunicaciones interiores, así como Ios
usos de los locales colindantes.

- Planos de planta y sección a escala 1:100 de los locales de la actividad o
instalación, reflejando en ellos las máquinas y elementos, así como las medi-
das correctoras. La escala de los planos podrá variarse por razones técnicas,
debidamente justificadas por el técnico firmante.

- Presupuesto de las instalaciones proyectadas, con precios actuales de mer-
cado.

- Estudio de Prevención de lncendios según la Ordenanza Municipal, que se
presentara como anexo al proyecto.

- Datos de Ia actividad con respecto a su incidencia en el tráfico rodado, según
el PIan Ceneral de Ordenación.

- Anexo de Supresión de Barreras Arquitectónicas
. En las actividades reguladas por Reglamentos, Disposiciones, Ordenanzas espe-

ciales, se completará la documentación indicada con los datos específicos corres-
pondientes, a saber:

A) Carajes (sólo comerciales; Anexo Vll, apartado d) B, Ley 7/2006).
. Número de plazas.
. Dimensión de plazas y pasillos.
o Rampas y gálibos.
. Señalización.
. Cálculo justificativo de Ia ventilación.
. Cálculo, en su caso, del sistema de detección y control.
o Plano de sección completa de rampas.
. Se especificará si se encuentran comunicados con las viviendas.

B) Estaciones de Servicio
r Determinación de la zona, según arts. 19 a24 del Reglamento de 10 de abril

de 1 980.
. Plano a escala adecuada, con situación de la estación en relación con el

núcleo de población más cercano y de Ia gasolinera más próxima (sólo si
radica en suelo no urbanizable, ver art. 6.1.19.5 de las Normas Urbanísticas
del PCOUZ 2002).

o Distribución de la superficie total de terreno en viales de circulación, depó-
sitos de almacenamiento de carburante e instalaciones, edificios auxiliares.

C) lndustrias de la alimentación
. Se indicarán con detalle las condiciones higiénico-sanítarias del local, carac-

terísticas del agua, productos a utilizar, conservación y envasado, así como
garantías de la salud del personal, todo ello de acuerdo con la Reglamenta-
ción Técnico-Sanitaria que afecta a Ia actividad.
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D) Actividades Agropecuarias
¡ Artículo 4.4 de las Directrices Parciales Sectoriales sobre Actividades e lnsta-

laciones Canaderas aprobadas por Decreto 200/1997, de 9 de diciembre en

lo referido a licencia de actividad
E) Supermercados

. En caso de actividades de supermercados y autoservicios, cuando el local
exceda de 1 .000 m2 deberá justificar la reserva de carga y descarga en vía
pública.

F) Centros o establecimientos sanitarios
¡ Se aportará autorización administrativa de instalación o modificación del cen-

tro o establecimiento sanitario expedido por la D.C.A.
C) Otros

. En fondas, hostales, hoteles, etc., se especificará el número de habitaciones
de que disponen.

¡ En actividades en suelo no urbanizable la documentación señalada en el título
sexto de las Normas del Plan Ceneral según tipo de actividad.

Deberá aportarse asimismo lmpreso cumplimentado de Declaración de vertido en

Ias siguientes actividades:
. Toda actividad que utilice agua con un destino distinto del domestico,
. Actividades que supongan almacenamiento de productos susceptibles de añadirse

al vertido.
. Talleres de reparación, pintura de vehículos con carácter general.

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará Ia documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará

constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el

resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.
Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación

de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye

Ia prórroga Iegal del art.71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no Io hiciera, se tendrá por desistido

de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Admin istrativo Común).

Sé dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a Ia solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción deltipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

Se remite el expediente al Servicio de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

. El expediente se desglosa para practicar simultáneamente Ia informacíón pública y
vecinal y solicitar informes de la Unidad Técnica de Edificación e Instalaciones.

. La información vecinal se práctica previo informe de la Policía Local; la información
pública, mediante anuncio en Ia Sección de la provincia del Boletín Oficial deAragón.
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. Se emite informe por la Sección Técnica de Actividades e lnstalaciones.

. Audiencia previa si hay deficiencias.
o Si se aporta documentación técnica para subsanar deficiencias, el expediente se

remite de nuevo a Ia Unidad Técnica de Acondicionamíentos e lnstalaciones para

informe de Ia Sección que corresponda.
. En el caso de presentarse alegaciones en el trámite de información pública y veci-

nal, se remite el expediente a la Unidad Técnica para informe por la Sección que
corresponda.

o lnforme Jurídico con propuesta de concesión de licencia, si los informes emitidos
son favorables. Si el informe técnico reitera su anterior informe desfavorable, aún par-
cialmente, se elabora propuesta de desestimación de Ia solicitud.
. En caso de que la actividad requíera de informe y calificación por la Comisión

Provincial de Ordenación del Territorio de la Diputación Ceneral de Aragón, se

somete por la Unidad Jurídica propuesta de informe favorable y remisión a la Dipu-
tación Ceneral deAragón, previa inclusión en el orden del día de la ComisiónTéc-
nica de Asesoramiento y resolución del Consejo de Cerencia Municipal de Urba-
nismo.

Devuelto el expediente por la Comisión Provincial de Ordenación delTerritorio, se

elabora propuesta de concesión de la licencia.
No obstante, si por la citada Comisión Provincial se detectan deficiencias, se prac-

tica nuevo trámite de audiencia al interesado, con el subsiguiente trámite de alegacio-
nes, nueva remisión en su caso a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.
y propuesta de resolución que proceda una vez informado.

NOTA: la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2006, crea las ComisionesTéc-
nícas de Calificación, que requieren su propia desarrollo normativo.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.

D - Notificación

Al intefesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado,

E -Traslados
o Servicio de Disciplina Urbanística.
. Servicio de lnspección Urbanística.
. Policía Municipal.
. Unidad Técnica de Edificación e Instalaciones.
. Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
. Servicio de lnspección de Tributos.
. Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.
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o Servicio de Prevención de lncendios, con una copia del ejemplar.
. Dirección Ceneral de Bienestar Social y Trabajo de la Diputación Ceneral de Ara-

gón, en el caso de residencias y guarderías.
. Diputación Ceneral de Aragón, en el caso de centros o establecimientos sanitarios.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Edificación e Instalaciones (23575)
Servicio: Licencias de Actividad
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TICENCIA AMBIENTAT DE ACTIVIDAD CIAS¡FICADA.
suf ETAS A LA tEY 7 /2006, DE 22 DE f UN|O, DE PROTECC|ÓN AMBTENTAL DE

ARAGÓN i.X417',)

23325

2L220

23325

23575

No

si
No

23585

235A4
23586
23589

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Pago de las Tasas por Actividad y publicación en el B.O. en la
Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos

Se da n.e de entrada y copia sellada al interesado

Hoja de chequeo

Registro para dar n.e de expediente y decretar

Servicio de Licenclas de Actividad Unidad JurÍdica de
Edificación e lnstalaciones

Está

lnformación
Pública

Anuncio en la Sección
Provincial del B.O.A.El Expediente

se desglosa

lnforme PolicÍa Local
lnformación

Vecinal

Notificación a los vecinos

Si hay alegaciones se
remite el expediente a la

Unidad Técnica que
corresponda

Unidad Técnica de Edificación
e lnstalaciones

Sección Técnica de Actividades e lnstalaciones
para lnforme

(1) (Sígue)
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(1)

No

23575

23575

r.0510

sf

No

23399

Audiencia previa
defic¡enc¡as?

¿Hay

deficiencias?
¿Subsana

El Expediente se remite de
nuevo a lnforme de la Sección

Técnica correspond¡ente
Unidad Jurídica de

Edificación e

lnstalaciones

lnforme favorable
la C.P.O.T. de

requ
y cal

D,G.A.

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Comisión Provincial de Ordenación del
Terr¡tor¡o de la D.G.A.

23575

10510

S1

SI

Sí
Propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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LICENCIA DE INSTATACIÓN
(x424)

Concepto

La licencia de instalación se exigirá^ para la instalación o traslado de aparatos indus-
triales, que en el caso de que integren un uso o actividad que requiera la obtención
de alguna de las licencias a que se refieren los artículos 167 a169 de Ia Ley Urbanís-
tica de Aragón (licencia de apertura, o de actividad o de ocupación), se tramitará de
forma conjunta y quedará subsumida en cualquiera de aquellas (art. 170 Ley Urbanís-
tica de Aragón).

El sometimiento de las instalaciones a previa licencia tiene por objeto evitar que
produzcan incomodidades, alteren las condiciones normales de salubridad e higiene
del medio ambiente y ocasionen daños a la riqueza pública o privada o impliquen ries-
gos graves para las personas o los bienes.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

t Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
o Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
o Decreto 2414/1961 de 30 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de

Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas e lnstrucción de desarrollo (ver
Disposición Adional Sexta, de la Ley 7/2006).

' Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia el 14 de junio de 1986.

. Plan Ceneral de Ordenación Urbana y Planeamiento específico.

' LeY 3/1997 de 7 de abril, de promoción de accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas, urbanísticas, del transporte y de la comunicación.

¡ Decreto 19/1999, de 9 de febrero del cobierno de Aragón, por el que se regula la
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas
del Municipio deZaragoza (BOA 22 de enero de 2001).

r Normativa de Prevención de incendios.

' Orden de 2B de noviembre de 1986 del Departamento de Urbanismo, Obras Públi-
cas yTransportes por Ia que se regula Ia exención deltramite de calificación e informe
de determinadas actividades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente (ver
Disposición Derogatoria Única, apartado 3", de Ia Ley 7/2006).

¡ Decreto de 9 de marzo de 1983 por el que se aprueban las Ordenan zas para Ia cons-
trucción, instalación y uso de estacionamientos y garajes.

' Ley 30/1 992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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. Decreto 347/2OO2, de 19 de noviembre del Cobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades

Locales de Aragón.
¡ Ordenanzas Fiscales n" 10 y 13.
¡ Normativa especifica de carácter sectorial.
. Normas subsidiarias de la provincia de Zaragoza.
¡ Directrices parciales sectoriales sobre Actividades e lnstalaciones Canaderas, aproba-

das por Decreto 200/1997 de 9 de diciembre (Boletín Oficial de Aragón 22-12-1997).
¡ Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba

el reglamento que regula la autorización de centros y servicios sanitarios en Aragón.
. Anexos: l, ll, lll, lV y V (págs. 561 a 584).

Tìpología

Toda instalación o traslado de aparatos industriales requiere la licencia municipal
correspondiente.

Procedimiento
A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando Ia siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos de:

- Identificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N'1.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax lcorreo electrónico).

- Actividad y antecedentes, en su caso. (En el supuesto de que se trate de un

traslado o modificación en parte de una actividad existente deberá aportar

referencia, n" de expediente o copia de Ia licencia de la actividad cuyos apa-

ratos industriales se cambian).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Autoliquidación de lasTasas por lnstalación (Ordenanzas 13).

4) 3 proyectos técnicos suscritos por técnico competente y visados por el Colegio
Oficial correspondiente.

El proyecto deberá contener como mínimo las siguientes particularidades:

- Hoja de características de la instalación.

- Oeiinición del emplazamiento y situación del local y usos permitidos según el

Plan Ceneral de Ordenación Urbana.

- Descripción de las características del local, con indicación de la distribución de

superficies.

- Descripción detallada de la actividad, indicando materias utilizadas, proceso de

trabajo y al macenamientos.

- Relación nominal de máquinas, motores y elementos de carácter productivo de

la actividad, con indicación de la potencia de los motores en C.V. y de los demás

elementos en Kw. Situación de estos en planos de planta, sección y alzado así

como las medidas correctoras proyectadas.
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Licencia de instalación

- Descripción de las instalaciones de confort, higiénicas y de servicio (ventilación,
calefacción, iluminación, etc.), con indicación nominal de aparatos y potencias.

- Descrípción de las posibles incidencias de la actividad o instalación sobre el
medio ambiente (ruidos, vibraciones, humos, gases/ olores, aguas residuales, resi-
duos sólidos, etc.)

-Todas 
las actividades susceptibles de generar ruido deben de cumplir losArt. 32

y 41 de la Ordenanza Municipal en materia de ruidos y vibraciones de 2001.

- Dicha ordenanza en su art. 32 distingue el grado de aislamiento que en función
de los horarios deberá exigirse a las distintas actividades.

- En el arT. 41 regula el grado de molestia máxima admisible dentro de una
vivienda de cualquier fuente de ruido. De B h. a 22 h. 40 ó 45 dbA. De 22 h.
a B h. 27 ó 30 dbA según el tipo de habitación.

- Relación y descripción detallada de las medidas correctoras previstas que evi-
ten las posibles incidencias sobre el medio ambiente, incluidos, en su caso, los
cálculos justificativos correspondientes, según las Ordenanzas Municipales y
demás normativa vigente.

- Plano parcelario de emplazamiento a escala 1:'1.000 con la situación de la acti-
vidad o instalación, abarcando una zona mínima de 50 metros en torno a Ia
misma.

- Plano de planta del local a escala 1:100 en relación con el resto de la planta
del edificio, incluyendo accesos y comunicaciones interiores, así como los usos
de los locales colindantes.

- Planos de planta y sección a escala'l:100 de los locales de la actividad o ins-
talación, reflejando en ellos las máquinas y elementos, así como las medidas
correctoras. La escala de Ios planos podrá variarse por razones técnicas, debi-
damente justificadas por el técnico firmante.

- Presupuesto de las instalaciones proyectadas, con precios actuales de mercado.

- Estudio de Prevención de lncendios según la Ordenanza Municipal, que se pre-
sentara como anexo al proyecto.

- Datos de la actividad con respecto a su incidencia en el tráfico rodado, según
el Plan Ceneral de Ordenación.

- Anexo de Supresión de Barreras Arquitectónicas

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-
ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluye Ia prórroga legal del art.71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de Ia Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a Ia solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
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ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a Io previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones del Ser-

vicio de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

o lnforme de Ia Sección Técnica de Actividades e Instalaciones.
. Audiencia previa si hay deficiencias.
. Si se aporta documentación técnica para subsanar deficiencias, el expediente se

remite de nuevo a la Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones para informe de
la Sección que corresponda.

. lnforme Jurídico con propuesta de concesión de licencia, si los informes emitidos
son favorables. Si el informe técnico reitera su anterior informe desfavorable, aún par-
cialmente, se elabora propuesta de desestimación de la solicitud.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E -Traslados
. Servicio de Disciplina Urbanística.
. Servicio de lnspección Urbanística.
. Policía Municipal.
. Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones.
. Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.
o Servicio de lnspección de Tributos.
o Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.
¡ Servicio de Prevención de lncendios, con una copia del ejemplar.
. Dirección Ceneral de Bienestar Social y Trabajo de la Diputación Ceneral de Ara-

gón, en el caso de residencias y guarderías.
. Diputación Ceneral de Aragón, en el caso de centros o establecimientos sanitarios.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones (23575)

Servicio: Licencias de Actividad
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No

ucENcrA DE TNSTALACTÓN (X424)

No

S1

Licenci a de instal ación

23325

27220

23325

23575

23544
23586
23589

23585

(1)
(Sigue)

Presentación de instancia normal¡zada y documentación
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Pago de la Tasa por lnstalación en la Unidad de Gestión
de lngresos Urbanfsticos

Se da n.e de entrada y copia sellada al Interesado

Hoja de chequeo

Registro para dar n.e de expediente y decretar

Servicio de Licencias de Actividad Unidad Jurídica de
Edificación e lnstalaciones

ntació

Unidad Técnica de Edificación
e lnstalac¡ones

Sección Técnica de Actividades e lnstalaciones
para lnforme
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Intervención urban ística

(1)

No Si

Sf

23575

10510

23399

Audiencia previadeficiencias?
¿Hay

deficiencias?
¿Subsana

El Expediente se remite de
nuevo a lnforme de la secciÓn

Técnica correspondiente

Unidad Jufdica de
Edificación e

lnstalaciones

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

del expediente
Archivo
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LICENCIAS URBANISTICA Y AMBIENTAL DE
ACTIVIDAD CLASIFICADA

Acondicionamiento de Local. Actividades sujetas a la Ley 7/2006, de 22 de
junio, de protección ambiental de Aragón (X448)

Concepto

1 . Están sujetos a prevía licencia urbanística todos los actos de edificación y uso
del suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los movimientos
de tierra, las obras de nueva planta, la modificación de la estructura o el aspecto exte-
rior de las edificaciones existentes, la primera utilización de los edificios y la modifi-
cación del uso de los mismos, la demolición de las construcciones, la colocación de
carteles de propaganda visibles desde la vía pública y los demás actos que señalaren
los Planes (arl. 172, Ley Urbanística de Aragón -LUA-).EI Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza (arts, 1.3.5. y ss.) distingue,
entre otras:

- Obras sobre edificios existentes, incluyendo las de rehabilitación, restauración
y acondicionamiento que alteren su configuración arquitectónica, como las de
consolidación, conservación y mantenimiento.

2. La Iicencia de actividad clasificada se exigirá para las actividades molestas, insa-
lubres, nocivas o peligrosas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa regula-
dora de tales actividades (art. 167 LUA),

El sometimiento de las actividades a previa licencia tiene por objeto evitar que las
instalaciones, establecimientos, actividades, industrias o almacenes, sean públicas o
privadas, produzcan incomodidades, alteren las condiciones normales de salubridad e
higiene del medio ambiente y ocasionen daños a la riqueza pública o privada o impli-
quen riesgos graves para las personas o los bienes.

Se someten al régimen de licencia ambiental de actividades clasificadas Ia cons-
trucción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las actividades
clasificadas de titularidad pública o privada (art. 60 LPAA).

3. Los supuestos requeridos de Iicencia de actividad clasificada y, además, de licen-
cia urbanística, serán objeto de una resolución, sin perjuicio de la formación y trami-
tación simultánea de piezas (expedientes) separadas para cada intervención adminis-
tratriva (art. 171.1 LUA).

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón
. Reglamento de Cestión Urbanística aprobado por Real Decrelo 328811978, de 25

de agosto, según tabla de vigencias contenida en Disposición Final Primera de la Ley
5/1999.
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. Decreto 347/2002, de 19 de noviembre del Cobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón.

. Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
o Decreto 52/2002, de 19 defebrero, del Cobierno deAragón, por el que se aprueba

el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de ma(zo, Urbanística
de Aragón, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen espe-
cial de pequeños municipios.

. Corrección de errores al Decreto 52/2002, publicada en BOA el 13 de marzo de2002.

. Decreto 112/2001 de 22 de mayo, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba
el Plan Ceneral para el Equipamiento Comercial.

. Corrección de errores al Decreto 112/2001 publicada en BOA el 29 de junio de 2001 .

. Orden de 21 de abril de 2003 del Departamento de lndustria, Comercio y Desarro-
llo, por la que se publica la actualización del Anexo 2 del Plan Ceneral para el Equi-
pamiento Comercial.

. Ley 5/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de Ia Actividad Comercial en Aragón.

. Ley B/1998, de 7 de diciembre, de Carreteras de Aragón.

. Ley 3/1997, de Promoción de Ia accesibilidad y supresión de barreras arquitectóni-
cas, urbanísticas, del transporte y de la comunicación.

¡ Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Cobierno deAragón, por el que se regula la

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas,
del transporte y de la comunicación.

. Ordenanza de Supresión de barreras arquitectónicas u urbanísticas del Municipio de

Zaragoza (BOA, 22 de enero de 2001).
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido de 13-

12-2002, BOA 3-01 -2003).
¡ Planeamiento Específico.
. Ley 3Bl1999, de Ordenación de la Edificación.
. RD 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CódigoTécnico de la Edi-

ficación.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación.
o Normativa de Prevención de lncendios.
. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
o Decreto de 9 de marzo de 1 983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Zaragoza

para la Construcción, Instalación y Uso de Estacionamientos y Carajes.
. Ordenanzas Fiscales n" 10 y 13.
o Decreto 279/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación Ceneral deAragón, porel

que se regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en el ámbito de la casa.

¡ Decreto 5O/1993 de 19 de mayo, de la Diputación Ceneral de Aragón, por el que se

regulan las condciiones higiénico sanitarias de las piscinas de uso público.
. Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los

edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.
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. Decreto 1627/1997,29 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud
en las obras de construcción.

. Decreto 15/1991, de 19 de febrero, de la Diputación Ceneral de Aragón, de medi-
das urgentes sobre garantías de urbanización en la ejecución urbanística.

. Legislación Estatal de Carreteras.

. Ley Patrimonio Histórico-Artístico.

. Legislación Autonómica sobre Hoteles, Piscinas, Establecimientos Sanitarios y de Ser-

vicios Sociales.
. Ordenanza Municipal de Fomento a la Rehabilitación.
. Normativa específica de carácter sectorial.
o Ley 7/20O6, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia el 14 de junio de 1986.
o Orden de 28 de noviembre de 1986 del Departamento de Urbanismo, Obras Públi-

cas yTransportes por la que se regula la exención deltramite de calificación e informe
de determinadas actividades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente.
(Ver Disposición Derogatoria única, apartado 3" de la Ley 7/2006, de 22 de junio,
de protección ambiental de Aragón).

o Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Cobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el reglamento que regula la autorización de centros y servicios sanitarios en

Aragón.
¡ Decreto 2414/1961 de 30 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de

Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas e lnstrucción de desarrollo.
(Ver Disposición Adicional Sexta, de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección
ambiental de Aragón).

. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente publicadas en el Boletín Oficial de Ia
Provincia el 14 de junio de 1986.

. Normas subsidiarias de Ia provincia de Zaragoza.

. Ordenanza para la Protección contra Ruidos y Vibraciones de 2001.

. Anexos: l, Il, lll, lV y V (págs. 561 a 584).

Tipología

Estas licencias comprenden dos piezas separadas que finalizan con una misma reso-

lución:
'1.- Obras mayores de acondicionamiento y reforma de locales y naves industria-

les, cuya finalidad es mejorar las condiciones de habitabilidad de un local concreto de

un edificio (sea un local comercial, oficina o una vivienda), mediante Ia sustitución o
modernización de sus instalaciones.

Así, entre otras:
. Demolición de tabiques y nueva distribución.
. Colocación de falsos techos, nuevas instalaciones y pavimentos.
. Reforma de la fachada exterior.
. Otras análogas que se excluyen de los supuestos contemplados como <Obra Menoru

(art. 1.3.6.2 PCOU).
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Procedimiento

A - lniciación

2.- Toda instalación requiere este tipo de licencia cuando tales actividades sean

molestas, insalubres, nocivas para el medio ambiente o peligrosas, de acuerdo al art'

60 de la Ley 7/2006:
. Molestas. Las que constituyan una perturbación por los ruidos o vibraciones o que

frãJur.un manifiesta incomodidad por los humos, gases, olores, nieblas, polvos en

suspensión o sustancias que eliminen'
. Insälubres. Las que den lugar a desprendimiento o evacuación de sustancias o pro-

Juctos qu" pu"dun resultãr directa o indirectamente perjudiciales para la salud

humana.
. Noclyas para el medio ambiente. Las que sean susceptibles de causar daños a la bio-

diversidad, la fanuna, la flora, la tierra, el agua o el aire o supongan un consumo

ineficiente de los recursos materiales.
c Peligrosas. Las que tengan por objeto.fabricar, manipular, transportar, expender' alma-

."nã, o eliminar prodirctos suscäptibles de originar riesgos Sraves por explosiones,

combustiones, radiaciones u otros de análogi naturaleza para las personas o los

bienes con arreglo a la legislación vigente'
. rn j"n"rul, queian afectãdos toda ciase de establecimientos, instalaciones, activi-

dad"es y usos que, a juicio del Ayuntamiento, previo. informe de los servicios Téc-

nicos Municipäles, puedan r"r.ãuru de molestias al vecindario, alterar las condi-

ciones norrul", je'salubridad e higiene del medio ambiente, ocasionar daños a

los bienes públicos o privados, o iñrplicar riesgos Sraves para las personas o los

bienes.
3.- En todo caso se excluirán del sometimiento a la licencia ambiental de activi-

dades clasificadas los siguientes supuestos (art.60.3 de la Ley 7/2006):

a) Aquellas actividaães que estån sujetas al otorgamiento de autorización ambien-

tal integrada.
b) Aquellis actividades que, según lo dispuesto en dicha Ley, no tengan la..consi-

deración de clasificadas y, en todo caso, las enumeradas en su Anexo VII, que

estarán sujetas a la licencia muncipal de apertura prevista en la legislación de

régimen local.

Las solicitudes se presentarán en el servicio de lnformación y Atención al ciuda-

dano, acompañando Ia siguiente documentación:
1) lnstancia normalizäda (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N'1.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico)'

- Actividad y antecedentes, en su caso. (En el supuesto de que se trate de una

ampliacióÅ o modificación en parte de una actividad existente deberá apor-

tar referencia, no de expediente o copia de Ia licencia de la actividad que se

amplia).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
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3) Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades
Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de
alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria 

-AEAT-).4) Copia de documento de ingreso de las Autoliquidaciones de lasTasas Urbanís-
tica, Actividad y publicación en el Boletín Oficial (modelo 130 y 141).

5) Un Proyecto técnico de Obras, dos cuando se trate de Casco Histórico o Pública
concurrencia y tres cuando se den las dos circunstancias anteriores, suscrito por
técnico competente y visados por el Colegio Oficial correspondiente.

Casco Histórico v Coniunto de lnteres v edificos Catalosados:

- Fotos del edificio y de la fachada en los supuestos en que sean necesarias para
informe de la Comisión Municipal de Patrimonio o Comisión Provincial de Patri-
monio Cultural de Ia Diputación Ceneral de Aragón.

- Plano de alzado de la situación actual

- Plano de alzado de Ia situación reformada

6) Dos Proyectos técnicos de Actividad, suscritos por técnico competente y visa-
dos por el Colegio Oficial correspondiente o Tres Proyectos cuando se trate de
pública concurrencia o el expediente debe remitirse a la Comisión Provincial
de Ordenación delTerritorio. A estos efectos, deberá tenerse en cuenta el Anexo
de la Orden de 2B-11-96 de la Diputación Ceneral de Aragón en virtud de la
cual la calificación de la actividad se realizará por Ia Ponencia Técnica Muni-
cipal o por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de la Diputa-
ción Ceneral de Aragón.

El proyecto deberá contener como mínimo las siguientes particularidades:

- Hoja de características de la actividad o instalación.

- Definición del emplazamiento y situación del local y usos permitidos según el
Plan Ceneral de Ordenación Urbana,

- Descrípción de las características del local, con indicación de la distribución de
superficies.

- Descripción detallada de la actividad, indicando materias utilizadas, proceso de
trabajo y almacenamientos.

- Relación nominal de máquinas, motores y elementos de carácter productivo de
la actividad, con indicación de la potencia de los motores en C.V. y de los demás
elementos en Kw. Situación de estos en planos de planta, sección y alzado así
como las medidas correctoras proyectadas.

- Descripción de las instalaciones de confort, higiénicas y de servicio (ventilación,
calefacción, íluminación, etc.), con indicación nominal de aparatos y potencias.

- Descripción de las posibles incidencias de la actividad o instalación sobre el
medio ambiente (ruidos, vibraciones, humos, gases/ olores, aguas residuales, resi-
duos sólidos, etc.)

- Todas las actividades susceptibles de generar ruido deben de cumplir los Art. 32
y 41 de la Ordenanza Municipal en materia de ruidos y vibraciones de 200'1.
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- Dicha ordenanza en su art. 32 distingue el grado de aislamiento que en función
de los horarios deberá exigirse a las distintas actividades.

- En el art. 41 regula el grado de molestia máxima admisible dentro de una
vivienda de cualquier fuente de ruido: de B h. a 22 h. 40 ó 45 dbA. De 22 h. a
B h.27 ó 30 dbA.

- Relación y descripción detallada de las medidas correctoras previstas que evi-
ten las posibles incidencias sobre el medio ambiente, incluidos, en su caso, los
cálculos justificativos correspondientes, según las Ordenanzas Municipales y
demás normativa vigente.

- Plano parcelario de emplazamiento a escala 1:1.000 con Ia situación de la acti-
vidad o instalación, abarcando una zona mínima de 50 metros en torno a la misma.

- Plano de planta del local a escala 1:100 en relación con el resto de la planta
del edificio, incluyendo accesos y comunicaciones interiores, así como los usos
de los locales colindantes.

- Planos de planta y sección a escala 1:100 de los locales de la actividad o ins-
talación, reflejando en ellos las máquinas y elementos, así como las medidas
correctoras indicadas. La escala de los planos podrá variarse por razones técni-
cas, debidamente justificadas por el técnico firmante.

- Presupuesto de las instalaciones proyectadas, con precios actuales de mercado.

- Estudio de Prevención de lncendios según la Ordenanza Municipal, que se pre-
sentara como anexo al proyecto.

- Datos de Ia actividad con respecto a su incidencia en el tráfico rodado, según
el Plan General de Ordenación.

- Anexo de Supresión de Barreras Arquitectónicas
. En las actividades reguladas por Reglamentos, Disposiciones, Ordenanzas especia-

les, se completará Ia documentación indicada con los datos específicos correspon-
dientes, a saber:
A) Carajes (sólo comerciales; Anexo Vll, apartado d) B, Ley 7/2006).

o Número de plazas.
o Dimensión de plazas y pasillos.
o Rampas y gálibos.
¡ Señalización.
. Cálculo justificativo de la ventilación.
. Cálculo, en su caso/ del sistema de detección y control.
. Plano de sección completa de rampas.
. Se especificará si se encuentran comunicados con las viviendas.

B) Estaciones de Servicio
¡ Determinación de lazona, según arts. 19 a24 del Reglamento de 10 de abril

de 1 980.
o Plano a escala adecuada, con situación de la estación en relación con el

núcleo de población más cercano y de Ia gasolinera más próxima. (sólo si
radica en suelo no urbanizable, ver art. 6.1.19.5 de las Normas Urbanísticas
del PCOUZ 2OO2).

¡ Distribución de la superficie total de terreno en viales de circulación, depó-
sitos de almacenamiento de carburante e instalaciones, edificios auxiliares.
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Licencias urbanística y ambiental de actividad clasificada. Acondicionamiento de local

C) lndustrias de la alimentación
. Se indicarán con detalle las condiciones higiénico-sanitarias del local, carac-

terísticas del agua, productos a utilizar, conservación y envasado, así como
garantías de la salud del personal, todo ello de acuerdo con la Reglamenta-
ción Técnico-Sanitaria que afecta a la actividad.

D) ActividadesAgropecuarias
o Artículo 4.4 de las Directrices Parciales Sectoriales sobre Actividades e lnsta-

laciones Canaderas aprobadas por Decreto 200/1997, de 9 de diciembre en
Io referido a licencia de actividad

E) Supermercados
. En caso de actividades de supermercados y autoservicios, cuando el local

exceda de 1.000 m2 deberá justificar Ia reserva de carga y descarga en vía
pública.

F) Centros o establecimientos sanitarios
o Se aportará autorización administrativa de instalación o modificación del cen-

tro o establecimiento sanitario expedido por la D.C.A.
C) Otros

. En fondas, hostales, hoteles, etc., se especificará el número de habitaciones
de que disponen.

o En actividades en suelo no urbanizable la documentación señalada en el título
sexto de las Normas del Plan Ceneral según tipo de actividad.

Deberá aportarse asimismo lmpreso cumplimentado de Declaración de vertido en
las siguientes actividades:

r Toda actividad que utilice agua con un destino distinto del domestico.
. Actividades que supongan almacenamiento de productos susceptibles de añadirse

al vertido.
o Talleres de reparación, pintura de vehículos con carácter general.

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará Ia documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en Ia que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador,

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye
Ia prórroga legal del art.71.2 de la Ley 3O/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Admin istrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones del Ser-
vicio de Licencias de Actividad para su tramitación.
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B - Ordenación e lnstrucción

. EI expediente se desglosa para practicar simultáneamente la información pública y
vecinal y solicitar informes de la Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones.

o La información vecinal se práctica previo informe de la Policía Local; la información
pública, mediante anuncio en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón.

. Se emite informe por la Sección Técnica de Actividades e lnstalaciones.

. Audiencia previa si hay deficiencias.
r Si se aporta documentación técnica para subsanar deficiencias, el expediente se

remite de nuevo a la Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones para informe de
la Sección que corresponda.

. En el caso de presentarse alegaciones en el trámite de información pública y veci-
nal, se remite el expediente a la Unidad Técnica para informe por la Sección que
corresponda.

¡ lnforme Jurídico con propuesta de concesión de licencia, si los informes emitidos
son favorables. Siel informetécnico reitera su anterior informe desfavorable, aún par-
cialmente, se elabora propuesta de desestimación de Ia solicitud.

¡ En caso de que Ia actividad requiera de informe y calificación por la Comisión Pro-
vincial de Ordenación delTerritorio de la Diputación Ceneral de Aragón, se somete
por la Unidad Jurídica propuesta de informe favorable y remisión a Ia Diputación
Ceneral de Aragón, previa inclusión en el orden del día de la Comisión Técnica de
Asesoramiento y dictamen de la Comisión de Urbanismo y resolución de Ia Alcal-
día-Presidencia.

Devuelto el expediente por Ia Comisión Provincial de Ordenación delTerritorio, se

elabora propuesta de concesión de la licencia.
No obstante, si por la citada Comisión Provincial se detectan deficiencias, se prac-

tica nuevo trámite de audiencia al interesado, con el subsiguiente trámite de alegacio-
nes, nueva remisión en su caso a Ia Comisión Provincial de Ordenación delTêrritorio.
y propuesta de resolución que proceda una vez informado.

NOTA: la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2006, crea las ComisionesTéc-
nicas de Calificación, que requieren su propia desarrollo normativo.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo

D - Notificación

AI interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E -Traslados
o Servicio de Disciplina Urbanística.
. Servicio de lnspección Urbanística.
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Licencias urbanística y ambiental de actividad clasificada. AcondicÌonamiento de local

. Policía Municipal.

. Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones.

. Comisión Provincial de Ordenación delTerritorio.
¡ Servicio de lnspección de Tributos.
. Unidad de Cestión de Ingresos Urbanísticos.
¡ Servicio de Prevención de lncendios, con una copia del ejemplar.
. Dirección Ceneral de Bienestar Social y Trabajo de la Diputación Ceneral de Ara-

gón, en el caso de residencias y guarderías.
o Diputación Ceneral de Aragón, en el caso de centros o establecimientos sanitarios.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones (23575)
Servicío: Licencias de Actividad
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LICENCIAS U RBAN ISTICA Y AMBI ENTAL DE ACTIVI DAD CTASI FICADA
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAI. ACTIVIDADES SUIETAS A tA tEY 7/2006,

DE22 DE f UNtO, DE PROTECC|ÓN AMBTENTAL DEARAGóN ü+¿A)

23325

21,220

23325

23575

No

Sí
No 5t

23585

23584
23586
23589

(1)

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Pago de la Tasa Urbanistica, Actividad y publicación en el
B.O. en la Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos

Se da n.e de entrada y copia sellada al interesado

Hoja de chequeo

Reg¡stro para dar n.e de expediente y decretar

Servicio de Licencias de Actividad Unidad Jurídica de
Edificación e lnstalaciones

completa

lnformación
Pública

Anuncio en la Sección
Provincial del B.O.A.El Expediente

se desglosa

lnforme PolicÍa Local
lnformación

Vecinal

Notificación a los vecinos

Si hay alegaciones se
remite el expédiente a la

Unidad Técnica que
corresponda

Unidad Técnica de Edificación
e lnstalaciones

Sección Técnica de Actividades e lnstalaciones
para lnforme
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No

23575

(1)

23575

10510

I

Licencias urbanística y ambiental de actividad clasificada. Acondicionamiento de local

23399

Sf

No

Audiencia previadeficiencias?
¿Hay

deficiencias?
¿Subsana

El Expediente se remite de
nuevo a lnforme de la Sección

Técnica correspondiente
unidad Jur'ldica de

Edificación e
lnstalaciones

lnforme favorabley calificaci
la C.P.O.T. de

G,A,

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Com¡sión Provincial de Ordenación del
Territorio de la D.G.A.

23575

10510

SI

SI

Si
Propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

del expediente
Archivo
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TICENCIA DE APERTURA
Actividades no calificadas (X446)

Concepto

La licencia de apertura se exigirá para Ios establecimientos comerciales, industria-
les y de prestación de servicios que no precisen licencia de actividad clasificada y ten-
derá a asegurar que los locales e instalaciones reúnen las debidas condiciones de tran-
quilidad, seguridad y salubridad (art. 168, Ley Urbanística de Aragón).

Estamos en supuestos cuya característica común es la escasa posibilidad de produ-
cir molestias y alterar las condiciones normales de seguridad e higiene.

Las licencias o autorizaciones serán transmisibles, salvo que se hubieren concedido
atendiendo a las cualidades personales del solicitante o cuando el número de las otor-
gables fuere limitado.

Los sujetos que intervengan en la transmisión de Ia Iicencia deberán comunicarlo
por escrito a la Entidad Local, quien comprobará que no esta comprendida en los casos
previstos en el apartado anterior.

En el caso de que no se comunique a la Entidad Local, ambos serán responsables
solidarios de los daños que puedan derivarse de su actuación (art. 151, Reglamento de
Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón).

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril. Ley de Régimen del Suelo yValoraciones.
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13

de enero.
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto 347/2002 de 19 de noviembre, de Aragón
. Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana y planeamiento específico de desarrollo.
. Ordenanza Cenerales de Edificación.
. Ordenanza Municipal de Protección contra lncendios deZaragoza.
. Ordenanza reguladora de las Actuaciones Urbanísticas Comunicadas ante la Admi-

nistración Municipal.
. Ordenanzas Fiscales
. Ordenanza Municipal de Higiene Alimentaria.
. Normativa específica de carácter sectorial.
¡ Anexos: l, ll, lll, lV y V (págs. 561 a 584).
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Tipología

Comprende todas aquellas actividades de uso comercial, administrativo u otros
diversos, que no se encuentran calificadas por Ia Ley 7/2006, de 22 de junio, de Proc-
tección Ambiental de Aragón, y que no requieren licencia de acondicionamiento u
obras en el establecimiento para el ejercicio de la misma.

Se distinguen por un lado, las actuaciones comunicadas (ver supuestos en Orde-
nanza Reguladora) y por otro las de procedimiento / resolución ordinaria, y éstas últi-
mas, según la documentación requerida en materia de prevención de incendios (Cer-
tificado o Proyecto).

Tioos:

- 1.- Actividades de uso comercial o administrativo con establecimiento o local
situado en planta baja o pisos alzados sin utilización de sótano para el público,
con superficie no superior a 200 m2 y aforo inferior a 100 personas.

- 2.- Actividades de uso comercial o administrativo con establecimiento o local
con superficie superior a 200 m2 y resto de usos o actividades no calificadas.

- 3.- Domicilio social, con la limitación de 10 m2 para el ejercicio de la activi-
dad en la vivienda deltitular, pudiéndose solicitar para cualquier planta del edi-
ficio.

- 4.- Cambio de Titularidad.

- 5.- Actuaciones comunicadas (art. 6.1 de la Ordenanza Reguladora de Actua-
ciones Urbanísticas Comunicadas ante la Administración Municipal).

Procedimiento

A - Iniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación, según los supuestos:

1) lnstancia normalizada (modelo 41'l)que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F./ C.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono /'fax /correo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso/ tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de
alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria 

-AEAT-).4) Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa por Apertura
y Actividad (Ordenanza Fiscal n' 13).

5) Documentación técnica, según cada uno de los Tipos o supuestos, consistente
en:
. Tpo 1)Certificado, según el art.4o de Ia Ordenanza Municipal de Preven-

ción de lncendios, emitido por técnico competente, visado por el correspon-
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diente Colegio Profesional y firmado por el titular de la actividad y el técnico
redactor. Ademas:

- Planos del local, del emplazamiento y de sección en caso de existir entre-
plantas o sótanos, firmado por el titular y el técnico competente y visado
por el correspondiente Colegio Profesional.

- Fotografía del interior y del exterior del local.
. Tipo 2) Proyecto de Prevención de lncendios, según el art.2.1 de la Norma-

tiva estatal de incendios, redactado por técnico competente, visado por el

correspondiente Colegio Profesional y firmado por el titular de Ia actividad y
el técnico redactor.

. Tipo 3) Declaración del titular de que se trata de una actividad en el domici-
lio habitual, que no se atiende al público y no se dispone de personal asala-

riado. Tal declaración suple al Certificado del art. 4" de Ia Ordenanza Muni-
cipal de Prevención de lncendios. (Acuerdo del Pleno de 30 de mayo de 1997).

. Tipo 4) Cambio de Titularidad: cuando se trate de una actividad que ya cuenta
con licencia de apertura, que disponga de Proyecto de Prevención de lncen-
dios aprobado o Certificado de Prevención (art.4), y se produzca dicho cam-
bio para el mismo uso concreto se deberá adjuntar:

- Comunicación - Declaración en la que se manifieste la cesión de los dere-
chos de la Iicencia, que no ha habido modificación de actividad ni de ins-
talaciones y que se mantienen las condiciones recogidas en Proyectos o

Certificados referidos anteriormente, con firma del titular de la licencia y
del nuevo solicitante que desea la titularidad (transmisor y transmitente).
Las Titularidades (firmas) de Ia Declaración y cesión se justificarán mediante
cualquier medio válido en derecho, como Acta de cesión notarial, reco-
nocimiento bancario de firma, o comparecencia personal del titular de la
licencia ante funcionario competente.

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará

constar la presentación completa o incompleta de Ia documentación, notificándose el

resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.
Si se observara Ia carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-

ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluyelaprórrogalegal del arl.71.2delaLey30/1992),subsanelafaltaoacompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de Ia Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedim iento Admi n istrativo Com ún).
Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,

entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción deltipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).
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B - Ordenación e lnstrucción

- lnformetécnico, relativo a la adecuación del uso a la zonificación del PIan Cene-
ral y sobre el Certificado o Proyecto de Prevención de lncendios aportado, por
parte de la Sección Técnica de lnformación, Admisión y Control de Proyectos
(Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano).

- Remisión del expediente a la Sección Jurídica del R.A.M.l.N.P. del Servicio de
Disciplina Urbanística, Quien recaba otros informes precisos/ en su caso, cita
para subsanación de deficiencias, abre un trámite de audiencia previa a la dene-
gación, en su caso, o propone la concesión de licencia.

- lnforme del lnstituto Municipal de la Salud Pública, con carácter previo, en los
casos de:
Establecimientos dedicados a Ia fabricación, manipulación, distribución y/o venta
de alimentos y bebidas incluyendo herboristería y nutrición.

- lnforme jurídico y propuesta de resolución por parte del Servicio gestor.

C -Terminación

a) Aperturas comunicadas: En el plazo de diez días, o bien se notifica la existen-
cia de deficiencias que impiden la concesión de la Iicencia, en caso de detec-
tarse, o bien, en caso contrario, se entiende otorgada por el transcurso de este
periodo y puede iniciarse la actividad.

b) Licencias solicitadas por procedimiento ordinario:

- Comisión Técnica de Asesoramiento. Vicepresidente del Consejo de Ceren-
cia Municipal de Urbanismo.

D - Notificación

AI interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Sección Jurídica de R.A.M.I.N.P (23624)
Servicio: Discipl ina U rban ística
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LTCENCTA DE APERTURA. ACTTVIDADES NO CAUFICADAS (X446)

2331r

23325

23624

No

sí

Sí

23642

ro204

23399

Si

Si

Presentación de instancia normalizada y documentac¡ón
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Se da n.e de expediente y copia sellada al interesado

Hoja de chequeo

Registro General

Sección Técnica de Admisión y Control de solicitudes
para informe técnico

Servicio de Disciplina Urbaníst¡ca
Sección Jurídica del RAMINP

lnforme del lnstituto
Municipal de la
Salud Pública

informe del
.M.S.P.

¿Debe su C¡tación para subsanar
deficiencias

Aud¡encia previa
la licencia?

No

No

No

lnforme Jufdico con propuesta de Resolución

Vicepresidente del Consejo de Gerencia Municipal
de Urbanismo

Notificación

Archivo
del expediente
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Concepto

La licencia de puesta en funcionamiento/inicio de actividad, consiste en Ia autori-
zación municipal necesaria para los establecimíentos en los que se ejerza una activi-
dad, una vez realizadas las correspondientes comprobaciones àe u.u"rdo con Ia licen-
cia de Actividad o lnstalación concedida, cuando la misma se halla sujeta al Reglamento
de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP) o a la fei Z1ZOOO,
de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragóñ.

A través de esta licencia el Ayuntamiento comprueba que las instalaciones y obras
realizadas se ajustan al proyecto aprobado.

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO/
LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD

(x446)

Normatíva que regula Ia materia con carácter general

'Ley 6/1998, de 13 de abril. Ley de Régimen del suelo yValoraciones.. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

' Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

¡ Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Actividades Molestas, lnsalubres; Nocivas y Peligrosas (RAMINP) e lnstrctción de
desarrollo.

o Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón.r Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales
(RBASO), aprobado por Decreto 347/2oo2 de 19 de noviembre, de Aragón.

' Plan ceneral de ordenación urbana y planeamiento de desarroilo.
¡ Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente.
. Ordenanza Municipal de Higiene alimentaria.
¡ Normativa de Prevención de incendios.
. Ordenanzas Fiscales

' Orden de 28 de noviembre de 1986 del Departamento de Urbanismo, Obras públi-
cas yTransportes por la que se regula Ia exención deltrámite de calificación e informe
de determinadas actividades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente.

o Normativa de carácter sectorial.
. Anexos: l, ll, lll, lV yV (págs. 5a5-568).
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I ntervenci ón u rba n ísti ca

Tipología

Toda clase de actividades que/ por sus características, son calificadas como Moles-

tas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas, siendo requisito necesario y previo para obtener

la licencia de puesta en funcionamiento/ licencia de inicio de actividada tener conce-
dida licencia de Actividad sujeta al RAMINP o Licencia Ambiental de Actvidad Clasi-

ficada.
Las obras e instalaciones se ejecutarán de acuerdo con el proyecto técnico apro-

bado y las condiciones señaladas en la licencia o autorización.
Cuando se trate de introducir modificaciones sustanciales en el proyecto presen-

tado, el interesado deberá solicitar nueva licencia, con arreglo a los mismos requisitos

que para su otorgamiento (supuestos en art. 150 del RBASO).

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de Información y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 4'11)que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono /fax / correo electrónico).

- Actividad y antecedentes de Ia Licencia urbanística y de actividad (fotocopia

de la concesión, n" de expediente, etc.).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.) y no ejercer Ia actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el

que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de

alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria -AEAT-),4) Certificado final de obra y/o de instalación (en cada caso)emitido por técnico
competente y visado por el correspondiente Colegio Profesional que compren-
derá:

- Fecha de finalización

- Actualización de presupuesto en su caso"

- Cumplimiento de las condiciones impuestas en la Licencia

- Cumplimiento Ordenanza Prevención de lncendios/1995 (Art. 2.1) y Regla-

mento de Instalaciones Real Decreto 5 (5-11-1993)

- Cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Edificación en cuanto a venti-
Iación de aseos, cocina y extracción de humos.

- Cumplimiento de las Normas Urbanísticas del Plan Ceneral en cuanto a ali-
neación del aparato de aire acondicionado con la fachada del edificio.

5) Planos actualizados y visados si se han realizado modificaciones.
6) Boletín del lnstalador y Certificado de puesta en servicio por la Diputación Cene-

ral de Aragón.
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Puesta en funcionamiento/Licencias de inicio de actividad

7) Certificados de homologación de los elementos, materiales o instalaciones uti-
lizados en su caso en la obra emitidos por la empresa instaladora.

B) Certificados de cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Ruidos yVibracio-
nes.

9) Acta de comunicación a los trabajadores o sus representantes de haber solici-
tado la licencia de inicio de Actividad.

10) Cuando se trate de una actividad que ya cuenta con licencia de puesta en fun-
cionamiento o licencia de inicio de actividad concedida pero se ha producido
un cambio de titularidad se deberá adjuntar:
Comunicación-Declaración en la que se manifieste la cesión de los derechos de
Ia licencia, que no ha habido modificación de actividad ni de instalaciones y
que se mantienen las condiciones recogidas en Proyectos o Certificados ante-
riores, con firma del titular de la licencia y del nuevo solicitante que desea la
titularidad (transmisor y transmitente).

Las Titularidades (firmas) de la Declaración y cesión se justificará mediante cual-
quier medio válido en derecho, como Acta de cesión notarial, reconocimiento banca-
rio de firma, o comparecencia personal del titular de la licencia ante funcionario com-
petente.

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara Ia carencía de algún dato o documento necesario para la tramita-
ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluyelaprórrogalegal del arl.71.2delaLey30/1992),subsanelafaltaoacompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de Ia Ley 3O/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Admin istrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contíene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de Ia Ley 30/1992).

El expediente se remitirá a Ia Sección Jurídica de R.A.M.l.N.P del Servicio de Dis-
ciplina Urbanística.

B - Ordenación e lnstrucción

Por el Negociado de Puestas en Funcionamiento de la Sección Jurídica se recaban
informes de los siguientes Servicios:

' Servicio de lnspección Urbanística, a través de visita de comprobación y análisis de
la documentación aportada.

¡ Servicio de Medio Ambiente (Sección Técnica de Control de Contaminación) en los
casos siguientes:

- Aguas Residuales y Vertidos.
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Intervención urban ística

- Contaminación Atmosférica y residuos industriales.

- Radiaciones.

- Manipulación de productos químicos.

- Crandes instalaciones e industrias.
o lnstituto Municipal de la Salud Pública en:

- Establecimientos dedicados a la fabricación, manipulación, dístribución y/o venta

de alimentos y bebidas incluyendo herboristería y nutrición. Alimentos.

- Actividades de alojamiento y hospedaje.
. Servicio de Prevención y Extinción de lncendios, si se trata de un establecimiento de

pública concurrencia.

Tras los informes, el Negociado procede a abrir los siguientes trámites:

- Citación para subsanación de deficiencias, si procede.

- Audiencia previa a la propuesta de denegación, si no se subsanan las deficien-
cias.

lnforme jurídico con propuesta de resolución por la Sección Jurídica del

R.A.M.I.N.P.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de Ia fecha en que el acto haya sido

adoptado.

E - Traslados

Departamento de Sanidad, Bienestar Social yTrabajo de la Diputación Ceneral de

Aragón en los supuestos de establecimientos dedicados a actividades de piercing y
tatuaje.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Sección Jurídica del R.A.M.l.N.P (23624)
Servícìo: Discipl ina Urban ística
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Puesta en funcionamiento/Licencias de inicio de actividad
:

PUESTA EN FUNCTONAMTENTO/L|CENC|AS DE tNtCtO DE ACTtVtDAD (X446)

233L1

23624

23626

Sí No

No

23660

23624

23626

(1)

(Sigue)

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Se da n.q de expediente y copia se¡lada al interesado

Hoja de chequeo

Registro General

Servicio de Discipl¡na Urbanlstica y Sección Jufdica
R,A,M,I.N.P.

Negoc¡ado Puestas en Funcionamiento

¿Está completa?

La documentación presentada
se incorpora al expediente

¿Aporta
docu

lnforme técnico del Servicio de lnspección Urbanística

Servic¡o de Disciplina Urbanistica y Secc¡ón JurÍdica
R.A.M.I.N.P.

Negociado Puestas en Funcionamiento

- lnforme técnico del Servicio de Prevención y Extinción
de lncendios (en su caso)

- lnforme de Medio ambiente (en su caso)
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I ntervención urban ísti ca

(1)

I
Servicio de Disciplina Urbanística y Sección Jurídica

R.A.M.I.N.P.

No

23399

Sí

SíNo

23624

23626

23850

23624

23626

23624

10510

Negociado Puestas en Funcionamiento

lnforme del lnstituto Municipal de la Salud Pública

Servicio de Disciplina Urbanística y Sección Jurídica
R.A.M,I.N,P.

Negociado Puestas en Funcionamiento

Citac¡ón para subsanar
deficiencias

¿Debe subsa

Audiencia previa a la
propuesta de denegación favorable?

Informe Jufdico con Propuesta de ResoluciÓn

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Not¡ficac¡ón y traslados

del expediente
Archivo
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LICENCIA DE TUNCIONAMIENTO
De Actividades sujetas a la Ley 11/2005,de 28 de diciembre, reguladora de

los espectáculos públicos, actividades recretivas y establecimientos públicos
de la Comunidad Autónoma de Aragón (X446)

Concepto

La licencia de apertura tendrá por objeto comprobar que la construcción o Ia
reforma y las instalaciones se ajustan íntegramente a las previsiones del Proyecto pre-
viamente aprobado por el Ayuntamiento.

Contempla las actividades y establecimientos sujetos a la Ley 11/2OOS y Catálogo
de establecimientos (Decreto 220/2006, de 7 de noviembre).

Normativa que regula la materÍa con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril. Ley de Régimen del Suelo yValoraciones.
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

' Ley 3O/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

. Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-
bado por Decreto 347/2002 de 19 de noviembre, de Aragón.

o Decreto 2414/1961, de 30 de diciembre, de Reglamento de Actividades Molestas,
lnsalubres, Nocivas y Peligrosas.

'Leyl1/2005, de2Bdediciembre,reguladoradelosespectáculospúblicos,activida-
des recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

¡ Decreto 220/2006, de 7 de noviembre, del Cobierno de Aragón, por el que se aprueba
el Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

t Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
r Real Decreto 2817/1982,de27 de agosto. Reglamento Ceneral de Policía de Espec-

táculos Públicos y Actividades Recreativas.
r PIan Ceneral de Ordenación Urbana de 2001 . (Texto Refundido de 13-1 2-2002, BOA

3-01-2003).
. Ordenanzas Fiscales.
¡ Normativa de Prevención de incendios.
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente.
. Ordenanza Municipal de Higiene alimentaria.
. Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas y Zonas Saturadas para actividades

reguladas en la Ley 11/2005.
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I ntervención u rba n ística

. Ordenanza Municipal de Protección contra Ruidos yVibraciones
¡ Normativa sectorial de aplicación.
. Anexos: l, ll, Ill, lV y V (págs. 561 a 584).

Tìpología

a) Actividades sujetas a la Ley 11/2OOS y al Catálogo de establecimientos (Decreto

220/2006, de 7 de noviembre).
b) Las actividades contempladas en el AnexoVll, art. d)1 de la Ley 7/2006 de Pro-

tección Ambiental (actividades de hostelería, siempre que su potencia mecánica
instalada no supere los '15 kw, su superficie sea inferior a 300 m2 y sin equipo
de sonido).

Deberá tenerse en cuenta además la normativa sobre <Distancias Mínimas> y
<Zonas Saturadas> en el término municipal deZaragoza.

Las obras e instalaciones se ejecutarán de acuerdo con el proyecto técnico apro-
bado y las condicones señaladas en la licencia o autorización.

Cuando se trate de introducir modificaciones sustanciales en el proyecto presen-
tado, el interesado deberá solicitar nueva licencia, con arreglo a Ios mismos requisitos
que para su otorgamiento (supuestos en art. 150 del RBASO).

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 41'l)que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, Ietra y teléfono / tax / correo electrónico).

- Actividad y antecedentes en su caso: referencias o documentación de la con-
cesión de las Iicencias urbanística y de actividad (fotocopia de la concesión,
n" de expediente, etc.).

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional

3)' Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades
Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de
alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria 

-AEAT-).4) Certificado final de obra y de instalación emitido por técnico competente y
visado por el correspondiente Colegio Profesional que comprenderá:

- Fecha de finalización.

- Actualización de presupuesto en su caso.

- Cumplimiento de las condiciones impuestas en la Licencia.

- Cumplimiento Ordenanza Prevención de lncendios 1995 (Art. 2.1) y Regla-

mento de lnstalaciones Real Decreto 5 (5-11-93).
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Licencia de funcionamiento. De actividades sujetas a la Ley l l/2O05
:

- Cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Edificación en cuanto a venti-
lación de aseos, cocina y extracción de humos.

- Cumplimiento de las Normas Urbanísticas del PIan Ceneral en cuanto a ali-
neación del aparato de aire acondicionado con la fachada del edificio.

5) Planos actualizados y visados si se han realizado modificaciones.
6) Boletín del lnstalador y Certificado de puesta en servicio por la Diputación Cene-

ral de Aragón.
7) Certificados de homologación de los elementos, materiales o instalaciones uti-

lizados, en su caso, en ia obra emitidos por la empresa instaladora.
B) Certificados del cumplimiento de Ia Ordenanza de Protección contra Ruidos y

Vibraciones de 200'1.
9) Cuando se trate de una actividad que ya cuenta con licencia de apertura con-

cedida pero se ha producido un cambio de titularidad se deberá adjuntar:
Comunicación-Declaración en Ia que se manifieste la cesión de los derechos de
Ia licencia, que no ha habido modificación de actividad ni de instalaciones y
que se mantienen las condiciones recogidas en Proyectos o Certificados ante-
riores, con firma del titular de la licencia y del nuevo solicitante que desea la
titularidad (transmisor y transmitente).
LasTitularidades (firmas) de la Declaración y cesión se justificará mediante cual-
quier medio válido en derecho, como Acta de cesión notarial, reconocimiento
bancario de firma, o comparecencia personal del titular de la licencia ante fun-
cionario competente.

10) Otra documentación: tanto si se trata de una actividad de nueva implantación
como de un cambio de titularidad, el Servicio de lnspección, realizada la visita
de inspección pertinente, podrá pedir la presentación de todos aquellos docu-
mentos o certificaciones que en relación con las características de la actividad
sean exigibles.

11) Acreditar seguro (Ley 1112005).

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará
constar la presentación completa o incompleta de Ia documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye
la prórroga legal del arl.71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Adm ín istrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

EI expediente se remitirá a Ia Sección Jurídica del Reglamento de Policía de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas del Servicio de Disciplina Urbanística.
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I ntervención u rban ística

B - Ordenación e Instrucción

¡ Por el Negociado de Policía de Espectáculos de la Sección Jurídica se recaban infor-
mes de los siguientes Servicios:

- Servicio de lnspección Urbanística, a través de visita de comprobación y análisis
de Ia documentación aportada.

- lnstituto Municipal de Ia Salud Pública .

- Servicio de Prevención y Extinción de lncendios, si se trata de un establecimiento
de pública concurrencia.

. Tras los informes, se procede a abrir los siguientes trámites:

- Citación para subsanación de deficiencias, si procede.

- Audiencia previa a la propuesta de denegación, si no se subsanan las deficien-
cias.

. lnforme jurídico con propuesta de resolución por Ia Sección Jurídica.

C -Terminación
o Comisión Técnica de Asesoramiento.
r Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Traslados

. Policía Local.

. Delegación del Cobierno.

. Diputación Ceneral de Aragón.

. Dirección Ceneral lnterior del Cobierno de Aragón
o lnstituto Municipal de la Salud Pública.
. Servicio de lnspección de Tributos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Sección Jurídica del Reglamento de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas (23635)
Servicio: D iscipl i na U rbanística
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Licencia de funcionamiento. De actividades sujetas a la Ley l1/2005
:

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE ACTIVIDADES SUIETAS A LA LEY 1112005, DE
28 DE D|CIEMBRE, RECULADORA DE LOS ESPECTÁCU¡_OS púBL|COS,

ACTIVIDADES RECRETIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBIICOS DE LA coMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ARAGÓIrI (X++O)

2331L

23635

23636

Sí No

No

23660

23635

23636

205L6

(1)

(S¡gue)

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Se da n.e de expediente y copia sellada al interesado

Hoja de chequeo

Registro General

Servicio de Disciplina Urbanística y Sección Jufidica
Reglamento de PolicÍa de Espectáculos Prlblicos y

Actividades Recreativas

Negociado Policía, Espectáculos y Actividades

¿Está completa?

La documentación presentada
se incorpora al expedientedocumentación

¿Aporta

lnforme técnico del Servicio de lnspección Urbanística

Servicio de Disciplina Urbanística y Sección JurÍdica
Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos y

Actividades Recreativas

Negociado Policía, Espectáculos y Actividades

lnforme técnico del Servicio de Prevención y Extinción
de lncend¡os
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lntervenc¡ón u rban ísti ca

(1)

+
Servicio de Disciplina Urbanfstica y Secc¡Ón Jurídica
Reglamento de Policía de Espectáculos Públ¡cos y

Actividades Recreativas

23399

Si

Sí

No

No

23635

23636

23850

23635

23636

23635

10510

Negociado Policfa, Espectáculos y Actividades

lnforme del lnstituto Munic¡pal de la Salud Pública

Servicio de Disciplina Urbanística y Sección Jufdica
Reglamento de Policfa de Espectåculos Públ¡cos y

Act¡vidades Recreativas

Negociado Policla, Espectáculos y Actividades

subs Citación para subsanar
deficiencias

Aud¡encia previa a la
propuesta de denegación

lnforme
favoraþle?

lnforme Jufdico con Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expediente

{'l I euír enÁcrcA DE uRBANrsMo



LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
De Actividades de carácter temporal, sujetas a Ia Ley 1l/2005,
reguladora de espectáculos públicos, actividades recreativas y

estab I eci m i entos p úbl i cos (X446)

Concepto

Actividades cuyo ejercicio precisa previa autorización municipal a través de la licen-
cia, siendo la característica común de las mismas que, a pesar de hallarse incluidas en
Ia Ley 11/2OO5 y Catálogo de Establecimientos, tienen carácter temporal, y se ubiquen
en terreno de titularidad privado. Si es público, la tramitación corresponde a Servicios
Públicos junto con la concesión administrativa del dominio público.

Normativa que regula Ia materìa con carácter general
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
o Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

' Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

' Real Decreto 2817/1982, de27 de agosto. Reglamento Ceneral de Policía de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas.

' Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-
bado por Decreto 347/2002 de 19 de noviembre, de Aragón.

' Plan ceneral de ordenación de 2001 . (Texto Refundido 13-12-2002, BoA 3-01-
2003).

. Ordenanzas Fiscales

. Normativa de Prevención de incendios.

. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente.

. Ordenanza Municipal de Higiene alimentaria.

' Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas y Zonas Saturadas para actividades
reguladas en la Ley 11/2005.

o Normativa sectorial de aplicación.
o Normativa en materia de ruidos y vibraciones.
¡ Ley 1 1/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, activida-

des recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
¡ Decreto 220/2006, de 7 de noviembre, del cobierno de Aragón, por el que se aprueba

el Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

o Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
o Anexos: l, ll, lll, lV y V (págs. 561 a 584).

GEREN0IA MUN|CIPAL oe unenr,rrsnilO {'l I



I ntervenci ón u rban ística

Tipología

Se trata de instalaciones de caráctertemporal tales como carruseles, circos, espec-

táculos y aparatos de feria y atracciones a ubicar en terreno de titularidad privada.
A pesar de no precisar licencia de instalación o actividad, sí deberán obtener para

su entrada en funcionamiento licencia de Ia Alcaldía u órgano competente.
Aun cuando participan de la tipología expresada, la autorización para Ia entrada

en funcionamiento de las actividades mencionadas que se desarrollen en vía pública
o en terrenos de dominio público corresponde a Servicios Públicos.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax / correo electrónico).

- Actividad y antecedentes, en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el

que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce Ia actividad, o de
alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria 

-AEAT-).4) Copia de Documento de ingreso de Autoliquidación de la Tasa por Apertura y

Actividad (Ordenanza 1 3).
5) Píliza de seguro de responsabilidad civil para la actividad de que se trate y el

último recibo pagado,
6) Certificado expedido por facultativo idóneo acreditativo de que la instalación

reúne condiciones de seguridad.
En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará Ia documentación

neces'aria y la aportada con Ia solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará

constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el

resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.
Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para Ia tramita-

ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluye Ia prórroga legal del arl.71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no Io hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común).
Se dará número de entrada en el Registro General y de expediente a la solicitud,

entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
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Licencias de funcionamiento de Actividades de carácter temporal
:

ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art.42.4 de Ia Ley 30/1992).

El expediente se remitirá a la Sección Jurídica del Reglamento de policía de Espec-
táculos y Actividades Recreativas del servicio de Disciplìna urbanística.

B - Ordenación e lnstrucción

Se solicitará informe al Servicio de Licencias de Actividades (Unidad Técnica) res-
pecto a la instalación de Ia actividad y de la posible exigencia de medidas de seguri-
dad adicionales según Ia actividad que se pretenda ejercèr.

Si se advierten deficiencias técnicas o jurídicas en la solicitud y su documentación,
se requerirá la subsanación al solicitante.

- lnforme jurídico y propuesta de resolución.

C -Terminación
¡ Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.

. No obstante y teniendo en cuenta que las licencias solicitadas para la instalación
de actividades circunstanciales lo son para su ejercicio en fechas prefijadas, cuando de
la tramitación del expediente resulte que con los trámites indicados sê rebase la fecha
prevista para el comienzo de la actividad, la autorización se concederá mediante
Decreto de Alcaldía, dando cuenta posteriormente al Consejo de Cerencia de Urba-
nismo.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E -Traslados
¡ Policía Local.
r Delegación del Cobierno.
. Dirección Ceneral de lnterior del Cobierno de Aragón

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Sección Jurídica de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas (23635)
Servício: Discipl ina Urban ística
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LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO
DE ACTIVIDADES DE CARÁCTERTEMPORAI, SUIETAS AL REGLAMENTO GENERAL

DE POTICíA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOSYACTIVIDADES RECREATIVAS (X446)

23371-

23635

23636

Sí No

No

23585

23635

23636

SI

23635

10510

23399

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Se da n.e de expediente y copia sellada al interesado

Hoja de chequeo

Registro General

Servicio de Disciplina Urbanística y Sección Jufdica
de PolicÍa de Espectáculos Públicos y

Actividades Recreativas

Negociado PolicÍa, Espectáculos y Actividades

¿Está completa?

La documentación presentada
se incorpora al expediente

¿Aporta la
on

Servicio Licencias de Activ¡dad (Unidad Técnica)

Servicio de Discipl¡na UrbanÍstica y Sección Jufdica
de PolicÍa de Espectáculos Públicos y

Actividades Recreativas

Negociado Policía, Espectáculos y Act¡vidades

Citación para subsanar
deficiencias

No

lnforme Jurídico con Propuesta de Resolución

Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

del exped¡ente
Archivo
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LICENCIA DE OCUPACIÓN
(x461)

Concepto

La licencia de ocupación es una modalidad de las licencias urbanísticas, que se
exigirá para la primera utilización de los edificios de nueva construcción, los que hayan
sido objeto de modificación sustancial o de ampliación, así como las modificaciones
de uso de los mismos, cuando no sean necesarias la Iicencia de actividad clasificada
ni Ia de apertura (art. 169 Ley Urbanística de Aragón).

La licencia de ocupación acredita que las obras se han realizado conforme al pro-
yecto aprobado y a las condiciones impuestas en la licencia y que Ia edificación está
en condiciones de ser utilizada.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

. Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las Normas comple-
mentarias al Reglamento para la ejecución de Ia Ley Hipotecaria sobre inscripcíón
en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

. Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-
bado por Decreto 347/2002 de 19 de noviembre, de Aragón.

. Reglamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, aprobado mediante acuerdo
plenario de 28 de noviembre de 2003,

. Ordenanza Fiscal n" 13.
o Ley 13/1982, de7 de abril, de lntegración Social de los Minusválidos.
. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
c Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación

y accesibilidad universal con discapacidad.
. Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios, aprobado mediante Real

Decreto 194211993, de 5 de noviembre.
. Real Decreto 314/2006, de 17 de mayo, Código Técnico de Ia Edificación.
. Reglamento de Seguridad contra lncendios en los establecimientos lndustriales, apro-

bado mediante Real decreto 2267/2004, de 3 de diciembre.
. Ley 3/1997, de7 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras

arquitectónicas, urbanísticas, de transportes y de la comunicación.
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I nterven ci ón u rba n ística

. Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Cobierno de Aragón, por el que se regula Ia

promoción de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas, urbanísti-
cas/ de transportes y de la comunicación.

. Ordenanzas Cenerales de Edificación.

. Ordenanzas de Zaragoza para la construcción, instalación y uso de estacionamiento
y garajes.

. Ordenanza Municipal de Protección contra lncendios deZaragoza.

. Ordenanza de Supresión de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas del Municipio
de Zaragoza.

. Ordenanza técnica reguladora del Texto Refundido de las particulares sobre tomas
de agua y sistemas de medición del servicio municipal de abastecimiento de agua

potable del Ayuntamiento de Zaragoza.
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana y planeamiento específico de desarrollo.
. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico

de la Edificación.

Tipología

Se distinguen las siguientes modalidades:
a) la primera utilización de los edificios de nueva construcción,
b) los que hayan sido objeto de modificación sustancial o de ampliación,
c) las modificaciones de uso de los mismos, en los casos en que no haya sido nece-

saria la licencia de actividades clasificadas o de apertura.
Su objeto pretende que, mediante visita de inspección, se compruebe que las obras

ejecutadas se corresponden con la licencia aprobada.

Procedimiento

A - Iniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 41'l)que incluye, entre otros, los datos de:

- Identificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F/C.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, Ietra y teléfono / fax /correo electrónico.

- Situación del edificio u obra y otros antecedentes (referencia / número de
expediente o fotocopia de la licencia y de los recibos pagados en concepto
de tasas de Iicencia urbanística)

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, Iegal o pro-
fesional

3) Copia de Documento de ingreso deAutoliquidación de laTasa (Ordenanza 13).
4) Planos de final de obra por duplicado (incluyendo plano de emplazamiento),

con las modificaciones que hayan podido producirse (si estas son sustanciales,
ver NOTA).

5) Breve Memoria de modificaciones.
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Licencia de ocupación

6) Certificado del Coste Final (Presupuesto) de Ejecución Material, desglosado por
capítulos, (Diferenciado, si existen distintos periodos impositivos en la Tasa e
lmpuesto sobre Construcciones, lnstalaciones y Obras.), visado por el Colegio
Oficial correspond iente.

7) Certificado del cumplimiento de las condiciones de licencia concedida que resul-
ten asumibles por el técnico director.

B) Certificado Final de la obra, visado por el/los Colegio/s correspondiente/s.
7) Fotocopia (por duplicado) del Certificado Electrotécnico de BajaTensión. (Auto-

rizacíón de puesta en servicio por la Diputación Ceneral de Aragón.).
B) Certificado original (por duplicado) emitido por el técnico director de obras, y

visado por el correspondiente Colegio Oficial, de que las obras se ajustan a la
Ordenanza Municipal de Prevención de lncendios, de acuerdo con lo requerido
en el art. 2" de dicha Ordenanza.

9) Certificado de homologación (original y fotocopia) de:

- Racores.

- Puertas RF.

- lgnifugación de materiales.

- Protección pasiva EFIRF.

10) Certificado emitido por el Ingeniero de la Empresa Instaladora de puesta en ser-
vicio de grupo de presión y equipo de mangueras y columnas secas.

1 1) Proyecto técnico en el que deben ser fácilmente identificables los elementos que
no pueden modificarse sin afectar a las exigencias reglamentarias de seguridad
contra incendios (art.3.1. de la NBE CPI-1996.

12) Documentos relativos a la Instalación de Telecomunicaciones (debidamente
sellados por la Jefatura Provincial de lnspección de Telecomunicaciones.

* En el caso de edificios o conjunto de edificaciones de más de 20 viviendas:
'13) Certificado de fin de obra, firmado por el lngeniero o lngeniero Técnico de Tele-

comunicación que haya actuado como Director de Obra (visado por el Colegio
Profesional correspondiente), como garantía de que la instalación ejecutada se
ajusta al Proyecto Técnico.

- El Certificado irá acompañado por:
13.1. Boletín de lnstalación, firmado por la empresa instaladora encargada de

ejecutar la instalación, y
13.2. Protocolo de pruebas que refleja, con ayuda de las medidas realizadas

sobre la instalación resultante, que ésta cumple lo dispuesto en el Pro-
yecto técnico de telecomunicaciones.

* En el caso de edificios de más de 10 alturas:
14) Plan de Autoprotección (Orden del Ministerio del lnterior, de 29 de noviembre

de 1984 ,B.O.E. 26-2-85).
*Si está ubicado en Valdespartera

15) Certificado emitido por Ia Empresa que gestione el Servicio de Recogida Neu-
mática de Residuos Sólidos Urbanos.

NOTA: Si además de solicitud de ocupación, se plantean modificaciones sustan-
ciales del proyecto aprobado (es decir que afecten a volúmenes exteriores ocupacio-
nes o edificabilidades) se solicitará licencia urbanística, con carácter previo, de modi-
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ficaciones, debiéndose aportar 3 Proyectos Técnicos debidamente visados y resto de
documentación exigible, con los que se tramitará, independientemente, por el Servi-
cio de Licencias Urbanísticas, Ia oportuna solicitud y expediente.

En el momento de Ia presentación de Ia solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en Ia que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara Ia carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-
ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluye la prórroga legal del aft.71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de Ia Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedi miento Adm in istrativo Comú n.

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene identificación del tipo de soli-
citud, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silencio (de acuerdo a lo pre-
visto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

Remisión del expediente al Servicio de Disciplina Urbanística.

B - Ordenación e lnstrucción
o El Servicio de Disciplina Urbanística verifica que Ia solicitud tiene por objeto un acto

sujeto a Iicencia de ocupación: si el objeto no es procedente, se archiva la solicitud
de licencia; si por el contrario, el objeto es procedente, se remite el expediente a
informe de los Servicios Técnicos Municipales.

Si los informe técnicos son favorables se procede al otorgamiento de la licencia; si
por el contrario, los informes técnicos son desfavorables, se pone de manifiesto el expe-
diente al interesado para que subsane las deficiencias, advirtíéndole que si no formula
alegaciones o se desestiman las presentadas, se procederá ala denegación de la Iicen-
cia solicitada.

Pase a la Unidad de lngresos Urbanísticos para la liquidación definitiva de Ios tri-
butos.
¡ lnforme jurídico con propuesta de resolución:

- tener por desistido al interesado de su petición, archivar la solicitud

- otorgar o denegar la licencia.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo

D - Notificación

AI interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.
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E - Traslados

Traslado a la Unidad de lngresos Urbanísticos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez LJnidad Jurídica de Control de Obras (23615)
Servício: Discipl ina Urbanística
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Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en el Serv¡cio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Se da n.e de entrada y copia sellada al interesado

Hoja de chequeo

Registro para dar n.e de expediente y decretar

Servicio de Disciplina Urbanística, a la Unidad Jurídica
de Control de Obras

Examen de la
solicitud

an
solicitud?

¿Objeto

Servicio de lnspección, Sección Técnica
de Control de Obras y Edificación para

informe técnico previa visita

Unidad Jurídica de Control de Obras para

informe jurîdico

técnicos

Audiencia
previa

alegacio
¿Hay

lnformes
sobre

alegaciones

Pase a la Unidad de Gestión de
lngresos Urbanísticos para

liquidación definitiva de tributos

I ntervención u rban ísti ca

No

ucENCrA DE OCUPACTÓN ü461)

Sí

si

No

23325

236t5

SÍ

23665

236t5
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(Sigue)

Licencia de ocupación

2361,5

10510

23399

Unidad Jurîdica de Control de Obras para informe jufidico
y propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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LICENCIA DE DEMOLICIÓN
(x234)

Concepto

1.- Están sujetos a previa Iicencia urbanística todos los actos de edificación y uso
del suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, Ios movimientos
de tierra, las obras de nueva planta, la modificación de la estructura o el aspecto exte-
rior de las edificaciones existentes, la primera utilización de los edificios y la modifi-
cación del uso de los mismos, Ia demolición de las construcciones, la colocación de
carteles de prdpaganda visibles desde la vía pública y los demás actos que señalaren
los Planes, según lo previsto en el art. 172, Ley Urbanística de Aragón -LUA-, y art.
1.3.6.1 e)de las Normas Urbanísticas del Plan Ceneral de Ordenación Urbana de 2001.

2,-La Iicencia de derribo responde al concepto de autorización administrativa por
la que, tras evacuar el procedimiento adecuado, el solicitante puede Ilevar a cabo las

obras de demolición de un inmueble, con arreglo a las condiciones generales y parti-
culares que en la licencia se estipulen.

En cualquier caso las licencias se otorgarán con arreglo a las prescripciones de la
Ley, los Planes Cenerales y las Ordenanzas que resulten de aplicación.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril, Ley de Régimen del Suelo yValoraciones.
. Ley 5/1999, de 25 de marzo. Ley Urbanística de Aragón (LUA).
. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ley 3/1999, de '10 de marzo de Patrimonio Cultural Aragonés.
o Ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón
. Ordenanza Reguladora del Deber de Conservación, Edificación e lnspeccíón Técnica

de Edificios, del 27 de septiembre de 2002 (ORDCEITE).
. Ordenan'zas Cenerales de Edificación de la Ciudad deZaragoza.
. Ordenanzas Fiscales n'10 y 13.
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido 13-12-

2002, BOA 3-01-2003).

TÍpología

El procedimiento habilitado por la ley para la tramitación de solicitudes de Licen-
cias de Derribo resulta ágil, toda vez que este tipo de obras responde normalmente a

Ia intervención sobre una edificación que presenta mal estado en cuanto a su seguri-
dad, salubridad y ornato público.

La especialidad de estos procedimientos se sitúa tan solo respecto aquellos inmue-
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bles que, por circunstancias especiales relativas al posible valor histórico, arquitectó-
nico o ambiental que pudieran representart gozan de algún tipo de protección espe-
cial, y por tanto deberán someterse a informe de la Comisión Provincial de Patrimonio
con carácter vinculante, parâ Ia aprobación respecto a la intervención a llevar a cabo,
que habrá de tener en cuenta las limitaciones a la demolición establecidas en el PCOU
según los distintos grados de protección.

No obstante lo anterior y para el caso de que el inmueble objeto de licencia se
encuentre situado en el ámbito del Casco Histórico de la Ciudad, deberá someterse,
aun cuando no goce de protección especial, a Ia Comisión Municipal de Patrimonio.

Asimismo, en este ámbito, se exigirá la realización de catas arquitectónicas, pre-
viamente a la concesión de la licencia.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 411) que íncluye, entre otros, Ios datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del C.l,F. o del D,N.l.

- Notificación (calle, número, piso, Ietra y teléfono / fax /correo electrónico).

- Actividad y antecedentes, en su caso.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa por servicios

urbanísticos (Ordenanza Fiscal n" 13, Art.8.a.1).
4) Tres copias del Proyecto Técnico suscrito por técnico competente y debidamente

visados por el Colegio Oficial
5) Hoja Estadística de Edificación y Vivienda (2 ejemplares).
6) Certificado de desratización.
7) En el ámbito del Casco Histórico y/o edificios catalogados deberán de presen-

tar catas arquitectónicas.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-
ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluye Ia prórroga legal del aft.71.2 de Ia Ley 30/1992), subsane Ia falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 3O/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Admin istrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a Ia solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

Se remite el expediente al Servicio de lnspección Urbanística para su tramitación.
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Licencia de demolición

B - Ordenación e lnstrucción

Admitida a trámite la solícitud cursada, los actos de impulso y de trámite serán los
siguientes:

1. Recibida la solicitud por el Negociado de la Sección Jurídica de Conservación
de la Edificación y Registro de Solares del Servicio de lnspección y comprobado que
la misma contiene toda la documentación necesaria, se remite a efectos de informe
técnico, una copia del proyecto a:

. Sección Técnica de Conservación de la Edificación del Servicio de Inspección
(en el caso de edificios no Catalogados y fuera del ámbito del Casco Histórico)
o al Servicio de Patrimonio Cultural Urbanístico y a la Comisión Municipal de
Patrimonio (en caso de edificios Catalogados o en el ámbito del Casco Históríco).

¡ Servicio de Conservación de lnfraestructuras. Conservación Obras Vía Pública.
o Servicio de Medio Ambiente, en los casos necesarios.
2. Emitidos los informes técnicos y comprobado que los mismos resultan favora-

bles a la petición formulada, se cita al interesado al objeto de que en el plazo de 15
días:

o Constituya Aval en lntervención Ceneral, en garantía de la ejecución de obras de
condena de las acometidas de agua y vertido.

. Liquide la tasa por apertura de zanja en la Unidad de Cestión de lngresos Urba-
nístico.

o Subsane las posibles deficiencias apreciadas en Ios informes o aporte la docu-
mentación requerida por los mismos.

3. Cumplimentados todos los trámites, por la Sección Jurídica de Registro de Sola-
res y Conservación de la Edificación y, se emitirá informe con propuesta de concesión
de licencia al Consejo de Ia Cerencia Municipal de Urbanismo.

C -Terminación

El procedimiento otorgamiento de Iicencia de derribo fínaliza con el otorgamiento
o desestimación de la licencia solicitada. En caso de otorgamiento, Io será con arreglo
al proyecto visado y a las condiciones generales de ejecución de obra señaladas por
la Normativa, destacando las relativas a:
. La obligación de, una vez realizadas las obras de demolicion, reponer a su estado

originalaquellos elementos de urbanización tales como aceras o bordillos que hayan
podido ser dañados.

. El solar resultante deberá quedar libre de escombros, basuras y vegetación, nivelado,
sin socavones y con pendiente hacia la acera/ así como vallado mediante malla de
simple torsión de 2,50 mts. de altura debidamente anclada al suelo o mediante fábrica
de ladrillo (si el solar está entre medianeras).

. La obligación de llevar a efecto la condena de las acometidas de agua y vertido,
reponiendo los pavimentos, una vez ejecutadas las obras, a su estado original.

. Deberán revocarse los paramentos medianeros resultantes de la demolición, en caso
de dejar al descubierto paredes medianeras de edificios colindantes.

Así como a las particulares que señaladas por los técnícos resulten necesarias y que
pueden ser:
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. Medidas de seguridad por la posible afección a edificios colindantes.
¡ Mantenimiento y conservación de elementos determinados del edificio a demoler,

que por sus características requieran su conservación a tenor de su grado de Catalo-
gación según el PCOU.

. Control en el transporte y depósito de residuos sólidos derivados de la demolición.

Con la Iicencia concedida y en el momento de acometer las condenas de las aco-
metidas, deberán ponerse en contacto con los Servicios de Conservación de lnfraes-
tructuras al objeto de que se habilite el permiso para la apertura de zanja, dándose
cuenta en el texto de la licencia de esta obligación.

Las obras estarán amparadas por Ia licencia hasta Ia caducidad de la misma que se

producirá por su declaración expresa una vez transcurrido el plazo de un año desde
su otorgamiento.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de Ia fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Traslados

¡ lnteresados en el procedimiento.
¡ Servicio de Conservación de Infraestructuras.
¡ Policía Local.
. Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.
. Servicio de Medio Ambiente, en los casos en que ha emitido informe

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Sección Jurídica Registro Solares y Conservación de la edificacion
(2364s)
Servício: lnspección U rban ística
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ucENcrAs DE DEMOUCTÓN (X234)

23399

Licencia de demolición

23325

21220

23646

23646

23645

10510

Presentación de Instancia normalizada y documentación
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Pago de la tasa en la Unidad de lngresos Urbanfsticos

Se da n.e de entrada y copia sellada al interesado

Registro para dar n.e de expediente y decretar

Servicio de lnspección Urbanística, Negociado
Ejecución Subs¡diaria y Devolución de Avales

Se remite copia del proyecto para que emitan informe
técnico a los servicios de:

Medio
Ambiente

Conservación
obras vía

púrblica

Sección Técnica de
Conserv. Edif. o

Servicio de
Patrimonio Cultural

23810
23664
23685

Negociado Ejecución Subsidiaria y Devolución de Avales
donde se comprueba si los informes son favorables

Citar al ¡nteresado con advertencia de caducidad
para depositar aval, pago tasa apertura de zanja y

subsanar deficiencias s¡ procede

lnforme propuesta de resolución

Comisión Técnica de Urbanismo

Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente
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DEVOTUCIÓN DE AVAL
Garantía de Ia ejecución de las condenas de acometida de agua y vertido

tras la demolición de un edificio (X231)

Concepto

Solicitudes de devolución de avales constituidos en garantía de la correcta ejecu-

ción de las obras de condena de acometidas de agua y vertido.
Es de aplicación a las solicitudes de devolución de aval depositado en el trámite

de otorgamiento de licencia de derribo, una vez que la licencia ha sido concedida y
una vez que por el titular de la misma se ha llevado a cabo la obligación derivada de

la demolición, consistente en la condena de las acometidas de agua y vertido de Ia red

general a la edificación derribada.

Normativa que regula Ia materia

. Ley 6/1998, de 13 de abril, Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones.
o Ley 5/1999, de 25 de marzo. Ley Urbanística de Aragón (LUA) y Reglamentos que

la desarrollan.
¡ Ley 30/1 992, de26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
o Ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
¡ Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de

Aragón.
. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,Texto Refundido de Ia Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales.
. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ceneral Presupuestaria'
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana de Zaragoza.
. Ordenanza reguladora del Deber de Conservación e lnspección Técnica de Edificios.
. Ordenanzas Fiscales de Zaragoza.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación.

Procedìmiento

A - lniciación

El procedimiento se iniciará:

- De oficio: tras la remisión por el Servicio de Conservación de lnfraestructuraas

del permiso otorgado al interesado para efectuar las condenas de acometida de

agua y vertido, O bien, por considerarse oportuno por el Servicio de lnspección
a tenor de circunstancias específicas.
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- A instancia de parte: mediante solicitud.
Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-

dano, acompañando la siguiente documentación:
1) lnstancia normalizada (modelo 403) en la que se harán constar, entre otros, los

siguientes datos:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del C.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Referencia o fotocopia del aval
Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,

entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

Se remite el expediente al Servicio de Inspección Urbanística para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

El expediente, desde el negociado gestor se remite a los Servicios Técnicos de Con-
servación de lnfraestructuras para informe.

1.- Caso de informe positivo: por el Negociado Cestor se procede a remitir el expe-
diente a informe previo de Control de Legalidad. Por este Servicio se comprobará Ia
adecuación del aval constituido en su día, así como la permanencia del mismo en las
arcas municipales y la idoneidad de los informes técnicos y jurídicos emitidos al pro-
cedimiento, emitiendo informe preceptivo y vinculante en cuanto a la procedencia en
la devolución del aval instado en su día.

2.- Caso de informe negativo: el Negociado Cestor citará al interesado a los efec-
tos de comunicarle el informe desfavorable del Servicio de Conservación e Infraestruc-
turas, con carácter previo al acuerdo por el que se declarará la improcedencia en la
devolución del aval.

C -Terminación

Transcurrido el plazo de reclamaciones y practicadas Ia instrucción del procedi-
miento, se resolverá el expediente por acuerdo del Consejo de la Cerencia Municipal
de Urbanismo en el que se declarará la procedencia o improcedencia en la devolu-
ción del aval.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 1 0 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.
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Devolución de aval

E - Archivo de Expediente

Unidad Responsablez Sección Jurídica Registro Solares y Conservación de la edificación
(2364s)
Seruício: I nspecc ión U rban ística
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DEVOTUCTÓru Or AVAI (X231).

GARANTíA DE LA Ef ECUCIÓN DE tAS CONDENAS DE ACOMETIDA DE ACUAY
VERTIDOTRAS LA DEMOTICIÓN DE UN EDIFICIO

20213

23646

237 40

23646

No Sí

No

23645

1051_0

23399

De oficio Presentac¡ón en Reg¡stro
de instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Servicio de lnspección Urbanística.
Negociado Ejecución Subsidiaria y Devolución de Avales

Servicio de ConservaciÓn de lnfraestructuras
para comprobar si dichas obras han sido correctamente

ejecutadas y emita informe técnico de la procedenc¡a

en la devoluciÕn o cancelac¡ón del aval

Negociado Ejecución Subsidiaria y DevoluciÓn de Avales

Citación al interesado para

subsanar deficiencias
23646

Sí lnforme del Servicio de
control de Legal¡dad¿Subsana?

Negociado Ejecución Subsidiaria y Devolución de Avales

lnforme Juldico y Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Urbanismo

Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente
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TICENCIA URBANISTICA
Obras en Vía pública: instalaciones eléctricas (X325)

Concepto

Están sujetos a previa licencia urbanística todos los actos de edificación y uso del
suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los movimientos de tie-
rra, las obras de nueva planta, la modificación de la estructura o el aspecto exterior de
las edificaciones existentes, la primera utilización de los edificios y Ia modificacíón del
uso de Ios mismos, la demolición de las construcciones, Ia colocación de carteles de
propaganda visibles desde la vía pública y los demás actos que señalaren los Planes.
Cuando los actos de edificación y uso del suelo y del subsuelo se realizaren por par-
ticulares en terrenos de dominio público, se exigirá también Iicencia, sin perjuicio de
las autorizaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por parte del ente titular
del dominio público (art. 172, Ley Urbanística de Aragón -LUA-).Por otro lado, la Ley de Administración Local de Aragón (LALA) y su Reglamento
de desarrollo (RBASO) distinguen, dentro de su clasificación de los distintos tipos de
Iicencias, las <Autorizaciones o licencias demaniales para la utilización u ocupación
de bienes del dominio público local>.

Normativa que reg,ula Ia materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA).
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón (LALA).
¡ Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón (RBASO),
. Normas Urbanísticas del vigente Plan Ceneral de Ordenación Urbana de Zaragoza.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación de 1973.
. Ley 54/1997, de27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

' RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica.

'Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléc-
tricas, subestaciones y centros de transformación (RD 3275/1982, de 12 de noviem-
bre) y sus LT.C. MIE-RAT (Orden de 6/07/84 junto con Orden de 1Bl10/84 comple-
mentaria de la anterior).

. Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de AIta Tensión. (RD 3151/1968, de 28 de
noviembre)

. Reglamento electrotécnico para baja tensión e instrucciones técnicas complementa-
rias (lTC) BT. (RD 842/2002, de 2 de agosto).

. Normas Técnícas particulares de Ia Compañía Suministradora (ERZ - Endesa).

. Acuerdo Plenario de 10-2-1983. (Periodo de Carantía pavimentos).
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¡ Acuerdo Plenario de 10-5-1984. (Convenio ERZ Endesa - Ayuntamiento).
. Ordenanza Fiscal N" '10. (lmpuesto sobre Construcciones, lnstalaciones y Obras).
o Ordenanza Fiscal No 13. (Tasa por prestación de servicios urbanísticos).
r Ordenanza Fiscal N'25. (Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial

del dominio público local).

Tipología

. Red eléctrica aérea y/o subterránea (conlleva la apertura de zanja) de MediaTensión
y/o Baja Tensión.

. Subestaciones y Centros de Transformación, ya sean subterráneos o de superficie.

. Acometidas eléctricas a edificios de viviendas, Iocales o naves.
o Solicitudes para la instalación provisional de postes que sustenten infraestructuras

(derivados del derribo de edificios), para la colocación de arquetas, y para la reali-
zación de catas por averías.

ProcedimÍento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 4'11)que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Empresa solicitante, etiqueta fiscal o copia de N.l.F. o D.N.l.

- Notificación: Domicilio: calle, número, piso, letra; y teléfono / fax / correo
electrónico.

- Objeto de Ia solicitud.

- Antecedentes (existencia de previa Licencia Municipal) relativos a las naves,
Iocales o edificios de viviendas a los que se pretenda dotar de suministro eléc-
trico.

2) Acreditación de representación legal, en su caso, tanto a título particular, legal
o profesional.

3) Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa urbanística
(Ordenanza Fiscal n" 13) y Copia de la Fianza por uso privativo o aprovecha-
miento especial del dominio público (Ordenanza 25, art. 14), salvo supuestos
de Convenio con empresas suministradoras.

4) Tres ProyectosTécnicos suscritos porTécnico titulado competente y debidamente
visados por el Colegio Oficial correspondiente.
El Proyecto incluirá, en caso de solicitud instada por un particular, las condicio-
nes de suministro y carta de aceptación del citado Proyecto por parte de la
Empresa sum i n istradora.

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación
necesaria y la aportada con Ia solicitud, dando Iugar a una Diligencia en la que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la citada documentación, notificán-
dose el resultado, con acuse de recibo, al solícitante o presentador.
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Licencia urbanística. Obras en Vía pública: Instalaciones eléctricas

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para Ia tramitación
de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días (incluye
la prórroga legal del art. 71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no Io hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 3011992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Adm i n istrativo Común).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art.42.4 de la Ley 30/1992).

B - Ordenación e Instrucción

o Se remite el expediente a la Unidad Técnica de lngeniería Urbana del Servicio de
Licencias de Actividad para su tramitación.

¡ La citada UnidadTécnica Ileva a cabo una inspección previa (si procede) del empla-
zamiento donde se desean realízar las obras y redacta el Informe Técnico.

. Audiencia Previa si hay deficiencias.
o lnforme Jurídico con Propuesta de Resolución.

C -Terminación
. Organo resolutorio:Vicepresidente del Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo.
. En caso de que el solicitante sea la Empresa Suministradora, de conformidad con el

Convenio suscrito con el Ayuntamienlo de Zaragozat se emitirán recibos correspon-
dientes a las Ordenanzas fiscales N" 10 y N'13, que serán recaudados mediante
compensación.

D * Notificación
c Plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado.
o La empresa sumunistradora presentará fotocopia de los 2 recibos emitidos por Ia

Unidad de Cestíón de lngresos Urbanísticos (Ordenanzas No 10 y N" 13) al reco-
ger la Licencia.

E -Traslados
. Servicio de Conservación de lnfraestructuras
. Unidad de Cestión de Ingresos Urbanísticos
. Unidad Técnica de Ingeniería Urbana.
o Departamento de Industria y Energía, D.C.A

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: UnidadTécnica de Ingeniería LJrbana (23555)
Servìcio: Licencias de Actividad
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LICENCIAS URBAN ISTICAS.

oBRAS EN VíA pÚsuCR: ¡NSTATACIONES ELÉCTRICAS (X325)

2021,3

23588

23588

No Sf 23547

2354r

L0204

23399

Presentación de instancia normalizada en el Registro General

Servicio de Licencias de Actividad, Unidad Técnica

de lngenieÍa Urbana

lnforme de la Unidad Técnica de lngeniería Urbana

Audienc¡a previa
deficiencias?

¿Hay

lnforme Juldico con propuesta de resolución por la Sección
JuÍdica de Acondicionamiento e lnstalaciones

Comisión Técnica de Asesoram¡ento

Vicepresidente del Consejo de la Gerencia
Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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TICENCIA URBANISTICA
Obras enVía pública: instalaciones Cas (X326)

Concepto

Están sujetos a previa licencia urbanística todos los actos de edificación y uso del
suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los movimientos de tie-
rra, las obras de nueva planta, Ia modificación de la estructura o el aspecto exterior de
las edificaciones existentes, la primera utilización de los edificios y Ia modificación del
uso de los mismos, la demolición de las construcciones, la colocación de carteles de
propaganda visibles desde la vía pública y los demás actos que señalaren los Planes.
Cuando los actos de edificación y uso del suelo y del subsuelo se realizaren por par-
ticulares en terrenos de dominio público, se exigirá también licencia, sin perjuicio de
las autorizaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por parte del ente titular
del dominio público. (art. 172, Ley Urbanística de Aragón -LUA-).Por otro lado, la Ley de Administración Local de Aragón (LALA) y su Reglamento
de desarrollo (RBASO) distinguen, dentro de su clasificación de los distintos tipos de
licencias, las <Autorizaciones o Iicencias demaniales para la utilización u ocupación
de bienes del dominio público local>.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA).
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón (LALA).
o Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón (RBASO).
. Normas Urbanísticas del vigente PIan Ceneral de Ordenación Urbana de Zaragoza.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación de 1973.
. Ley 34/1998, de 7 de Octubre, del Sector de Hidrocarburos,
o Reglamento Ceneral del Servicio Público de Cases Combustibles.
. RD 1 434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de gas natural.

. Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Caseosos y sus ITC-MIC.

. Reglamento sobre instalaciones de almacenamiento de CLP en depósitos fijos.
o lnstrucción sobre documentación y puesta en servicio de Ias instalaciones recepto-

ras de gases combustibles.
. Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colec-

tivos y comerciales; y sus ITC-lRC.
. Reglamento de aparatos que utilízan gas como combustible.
. Orden (DCA) de 10 de diciembre de 2002 que regula las instalaciones de ACS
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¡ Orden (DCA) de 2B de febrero de 2003 que regula el procedimiento de acreditación
del cumplimiento de Ias condiciones de seguridad lndustrial de las instalaciones
receptoras de gases combustibles y de las instalaciones de almacenamiento de CLP
en depósitos fijos.

. Normas Técnicas particulares de las Compañías suministradoras.

. Ordenanza Municipal de Protección Contra lncendios de Zaragoza.

. Reglamento lnstrucciones Técnicas en Edificios y sus lnstrucciones Técnicas.

. Acuerdo Plenario de 10-2-1983. (Periodo de Carantía pavimentos).

. Acuerdo Plenario de 17-2-1986. (Convenio Cas Aragón, S.A. - Ayuntamiento).

. Acuerdo Plenario de'16-6-1988. (Régimen económico).

. Resolución deAlcaldía de 6-9-1991. (Fianzas).

. Ordenanza Fiscal N" 10. (lmpuesto sobre Construcciones, lnstalaciones y Obras).
o Ordenanza Fiscal N" 13. (Tasa por prestación de servicios urbanísticos).
r Ordenanza Fiscal N'25. (Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial

del dominio público local).

Tipología

. Autorización para apertura y cierre de zanja para la ejecución de Red subterránea
de transporte y/o distribución de gas natural canalizado.

r Autorización conjunta (Empresa Suministradora y particular) de apertura y cierre de
zanja para la realización de acometida e instalación receptora del particular o usua-
rio.

. Solicitudes para la realización de catas por averías.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 4'11) que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Empresa solicitante, etiqueta fiscal o copia de N.l.F. o D.N.l.

- Notificación: Domicilio: calle, número, piso, Ietra; y teléfono / fax / correo
electrónico.

- Objeto de la solicitud.

- Antecedentes (existencia de previa Licencia Municipal) relativos a las naves,
locales o edificios de viviendas a los que se pretenda dotar de suministro de
gas.

2) Acreditación de representación legal, en su caso, tanto a título particular, legal
o profesional.

3) Copia del documento de ingreso de Ia Autoliquidación de la Tasa urbanística
(Ordenanza Fiscal no 13) y Copia de la Fianza por uso privativo o aprovecha-
miento especial del dominio público (Ordenanza 25, art. 14), salvo supuestos
de Convenio con empresas suministradoras.
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Licencia urbanística. Obras en Vía pública: lnstalaciones Cas

Para Red subterránea de transporte y/o dístribución de gas natural
canalizado:

4) Tres Proyectos Técnicos suscritos porTécnico titulado competente y debidamente
visados por el Colegio Oficial correspondiente.

5) Autorización Administrativa de la Diputación Ceneral de Aragón.

Para acometida e instalacìón receptord de gas:

4) Tres Memorias Técnicas de diseño suscritas por Técnico titulado competente y
debidamente visadas, que contendrán:
. Memoria, planos y presupuesto
¡ Antecedentes (existencia de previa Licencia Municipal) relativos a Ias naves,

Iocales o edificios de viviendas a los que se pretenda dotar de suministro de

8as.
o En caso de que la instalación receptora discurra por fachada recayente a Vía

Pública, fotografías del trazado previsto. Asimismo, se incluirán Ios Anexos
previstos en la O.M. de Protección Contra lncendios de Zaragoza.

En el momento de Ia presentación de Ia solicitud, se verificará Ia documentación
necesaria y la aportada con Ia solicitud, dando lugar a una Diligencia en Ia que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la citada documentación, notificán-
dose el resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-
ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluye la prórroga legal del art.71.2 de la Ley 30/1992), subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
ced imiento Adm i n istrativo Com ún).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a Io previsto en el arf. 42.4 de la Ley 30/1992).

B - Ordenación e lnstrucción

. Se remite el expediente a la Unidad Técnica de lngeniería Urbana del Servicio de
Licencias de Actividad para su tramitación.

. lnforme previo de la Comisión Municipal de Patrimonio y de Ia Comisión de Patri-
monio de Ia DCA (si procede).

¡ La Unidad Técnica lleva a cabo una inspección previa (si procede) del emplazamiento
donde se desean realizar las obras y redacta el lnforme Técnico.

. Audiencia Previa si hay deficiencias.

. lnforme Jurídico con Propuesta de Resolución.
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C -Terminación
. Organo resolutorio: Vicepresidente del Consejo de Cerencia Municipal de Urba-

nismo.
En caso de que el solicitante, Empresa Suministradora, haya suscrito Convenio con

el Ayuntamiento de Zaragoza, se emitirán recibos correspondientes a las Ordenanzas
fiscales N" 10 y N" 13, que serán recaudados mediante compensación.

D - Notificación

o Plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado.
o La empresa suministradora que haya suscrito Convenio presentará fotocopia de los

2 recibos emitidos por Ia Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos (Ordenanzas
N" 10 y N" '13) al recoger la Licencia.

E -Traslados
o Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
. Servicio de Movilidad Urbana (para Proyectos Cenerales de canalización).
. Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.
. Unidad Técnica de lngeniería Urbana.
. Departamento de lndustria y Energía, D.C.A.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Unidad Técnica de lngeniería Urbana (23585)
Servicío: Licencias de Actividad
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L¡CENCIA URBANíSTICA.
oBRAS EN VíA pÚgl¡Cn: TNSTALAC¡ONES GAS (X326)

20213

23588

23588

No

Si 2354L

No

235a1,

10204

23399

Presentación de instancia normalizada en el Registro General

Servicio de Licencias de Actividad,
Unidad Técnica de lngeniería Urbana

Unidad Técnica de lngeniería Urbana para lnforme Técnico

Comisión Munic¡pal
informe de la

Patrimo

lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio 10605

SÍ

Audiencia previa¿Hay
deficiencias?

Sección Jurídica de Acondicionamiento e lnstalaciones para

lnforme Jurídico con Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Vicepresidente del Consejo de la Gerenc¡a
Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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ucENcrA URBANísncn
Obras en Vía pública: instalaciones de telecomunicaciones

(X327, X362 y X375)

Concepto

Están sujetos a previa licencia urbanística todos los actos de edificación y uso del
suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los movimientos de tie-
rra, las obras de nueva planta, la modificación de la estructura o el aspecto exterior de
las edificaciones existentes, la primera utilización de los edificios y la modificación del
uso de los mismos, Ia demolición de las construcciones, la colocación de carteles de
propaganda vísibles desde la vía pública y los demás actos que señalaren los Planes.
Cuando los actos de edificación y uso del suelo y del subsuelo se realizaren por par-
ticulares en terrenos de dominio público, se exigirá también licencia, sin perjuicio de
las autorizaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por parte del ente titular
del dominio público. (art. 172, Ley Urbanística de Aragón -LUA-).Por otro lado, la Ley de Administración Local de Aragón (LALA) y su Reglamento
de desarrollo (RBASO) distinguen, dentro de su clasificación de los distintos tipos de
Iicencias, las <Autorizaciones o licencias demaniales para la utilización u ocupación
de bienes del dominio público localr.

Normatíva que regula Ia materÍa con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA).
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón (LALA).
. Ley 39/1988, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales.
o Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón (RBASO).
o Normas Urbanísticas del vigente Plan Ceneral de Ordenación Urbana de Zaragoza.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación de 1973.
. Ley 32/2003 Ceneral de Telecomunicaciones
. Real Decreto Ley 1/1998, de 27 defebrero sobre infraestructuras comunes en los edi-

ficios para el acceso a los servicios de telecomunicación
. Real Decreto 4O1/2003, de 4 de abril por el que se aprueba el reglamento regulador

de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios
de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación
de equipos y sistemas de telecomunicaciones.

. Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo por la que se desarrolla el Reglamento regu-
lador de las infraestructuras de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de instalación de equi-
pos y sistemas de telecomunicaciones.
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o Acuerdo Plenario de'10-2-1983. (Período de Carantía pavimentos).
o Acuerdo Plenario de 30-4-1999. (Convenío Aragón de Cable, S.A. - Ayuntamiento).
o Convenios suscritos entre el Ayuntamiento y los siguientes operadores de telecomu-

nicaciones: Retevisión, S.A.; RSL Communications Spain, S.A.; )azzTelecom, S.A.;
BT Telecomunicaciones; S.A. y Lince Telecomunicaciones, S.A,

. Ordenanza Fiscal N" 10. (lmpuesto sobre Construcciones/ lnstalaciones y Obras).
o Ordenanza Fiscal N" 13. (Tasa por prestación de servicios urbanísticos).
. Ordenanza Fiscal N'25. (Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial

del dominio público local).

Tipología

¡ Autorizaciones para la apertura y cierre de zanja para la ejecución de redes subte-
rráneas de comunicaciones electrónicas.

. Acometidas de telecomunicaciones a edificaciones.
¡ Solicitudes para la instalación provisional de postes que sustenten infraestructuras

(derivados del derribo de edificios), para la colocación de arquetas, y para la reali-
zación de catas por averías.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Empresa solicitante, etiqueta fiscal o copia de N.l.F. o D.N.l.

- Notificación: Domicilio: calle, número, piso, letra; y teléfono / fax / correo
electrónico.

- Objeto de la solicitud.

- Antecedentes (existencia de previa Licencia Municipal) relativos a las naves,
locales o edificios de viviendas a los que se pretenda dotar de suministro de
comun icaciones electrón icas.

2) Acreditación de representación legal, en sLr caso, tanto a título particular, legal
o profesional.

3) Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa urbanística
(Ordenanza Fiscal n" 13) y Copia de la Fianza por uso privativo o aprovecha-
miento especial del dominio público (Ordenanza 25, art. 14), salvo supuestos
de Convenio con empresas suministradoras.

Para Red subterránea de comunicaciones electrónicas:

4) Tres ProyectosTécnicos suscritos porTécnico titulado competente y debidamente
visados por el Colegio Oficial correspondiente.
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Licencia urbanística. Obras en Vía pública: Instalaciones de telecomunicaciones

Para acometída de telecomunicaciones a edifÍcaciones e instalación
prov¡sional de postes:

4) Tres Memorias Técnicas de diseño suscritas por Técnico titulado competente,
que contendrán:

. Memoria, planos y presupuesto
¡ Antecedentes (existencia de previa Licencia Municipal) relativos a las naves, loca-

les o edificios de viviendas a los que se pretenda dotar del servicio.
o Carta aceptación de las Comunidades de vecinos afectadas.
En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación

necesaria y la aportada con la solicitud, dando Iugar a una Diligencia en la que se hará
constar la presentación completa o incompleta de la citada documentación, notificán-
dose el resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-
ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluye la prórroga legal del arl.71.2 de Ia Ley 30/1992), subsane Ia falta o acompañe
Ios documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de Ia Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedi m iento Adm i n istrativo Com ún).

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de Ia Ley 30/1992).

B - Ordenación e lnstrucción

. Se remite el expediente a la Unidad Técnica de lngeniería Urbana del Servicio de
Licencias de Actividad para su tramitación.

o La Unidad Técnica lleva a cabo una inspección previa (si procede) del emplazamiento
donde se desean realizar las obras y redacta el lnforme Técnico.

. Audiencia Previa si hay deficiencias.

. lnforme Jurídico con Propuesta de Resolución.

C -Terminación
. Organo resolutorio: Vicepresidente del Consejo de Cerencia Municipal de Urba-

nismo.
En caso de que el solicitante sea alguna de las Compañías operadoras que tienen

suscrito Convenio con elAyuntamiento, se emitirán recibos correspondiéntes a las Orde-
nanzas N" '10 y N" 13, que serán recaudados mediante compensación.

En el caso de Telefónica de España, S.A.U., no se emitirá recibo alguno en con-
cepto de tasas y precios públicos correspondientes a la tramitación de este tipo de licen-
cias.
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D - Notificación

o Plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado.
r La empresas suministradoras que hayas suscrito Convenio presentarás fotocopia de

Ios 2 recibos emitidos por la Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos (Ordenan-
zas No 10 y N' 1 3) al recoger la Licencia.

E -Traslados
¡ Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
. Servicio de Movilidad Urbana (para Proyectos Cenerales de canalización)
o Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.
. Unidad Técnica de lngeniería Urbana.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: UnidadTécnica de lngeniería tJrbana (23555)
Senício: Licencias de Actividad
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LICENCIA URBANíSTICA.
OBRAS EN VíA PÚBLICN: INSTATACIONES DE TELECOMUNICACIONES

(x327, X362 Y X375)

2021,3

23588

No sÍ 2358L

23581

70204

23399

Presentación de instanc¡a normalizada en el Registro General

Asignación de n.s de expediente

Servicio de Licencias de Actividad
Unidad Técnica de lngen¡erla Urbana para su informe

Audiencia previadeficiencias?
¿Hay

Sección Juldica de Acondicionamiento e lnstalaciones para
lnforme Jurídico con Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Vicepresidente del Consejo de la Gerencia
Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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BADENES
Autorizaciones, ampliaciones, bajas y devoluciones de fianzas (X323)

Concepto

Están sujetos a previa licencia urbanística todos los actos de edificación y uso del
suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los movimientos de tie-
rra, las obras de nueva planta, la modificación de Ia estructura o el aspecto exterior de
las edificaciones existentes, la primera utilización de los edificios y la modificación del
uso de los mismos, la demolición de las construcciones, la colocación de carteles de
propaganda visibles desde la vía pública y los demás actos que señalaren los Planes.
Cuando los actos de edificación y uso del suelo y del subsuelo se realizaren por par-
ticulares en terrenos de dominio público, se exigirá también licencia, sin perjuicio de
las autorizaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por parte del ente titular
del dominio público (art. 172, Ley Urbanística de Aragón -LUA-).Por otro lado, la Ley de Administración Local de Aragón (LALA) y su Reglamento
de desarrollo (RBASO) distinguen, dentro de su clasificación de los distintos tipos de
licencias, las <Autorizaciones o licencias demaniales para la utilización u ocupación
de bienes del dominio público local>.

En particular, Queda sujeto a licencia el uso común especial y ocupación del domi-
nio público que se produce con la existencia de pasos, badenes y reservas de espacio
en Ia vía pública.

Se entenderá por badén, toda modificación de la acera que suponga alteración de
la línea rasante/ bien sea en la totalidad del plano superior o en la arista exterior de
dicha acera, comprendiéndose al efecto, los desniveles, rebajes de altura, escotaduras,
sustitucíones de la Iínea oblicua en lugar de la horizontal, y en suma, toda modifica-
ción del aspecto exterior del acerado (art. 19.1 de la Ordenanza Fiscal 25).

El art. 3.3.1. de la Ordenanza reguladora de las licencias urbanísticas de obras
menores y elementos auxiliares tipifica como obra menor la reparación de pasos o bade-
nes en acelas para facilitar el acceso de vehículos. Por dicho carácter Ia documenta-
ción técnica a aportar/ principalmente planos, no requiere el visado técnico por Cole-
gio oficial.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA).
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón (LALA).
o Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón (RBASO).
¡ Normas Urbanísticas del vigente Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación
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. Decreto de 9 de marzo de 1983 por el que se aprueban las Ordenanzas de Zaragoza
para la construcción, instalación y uso de estacionamientos y garajes (8. O. P., 3 de
septiembre de 1983).

¡ Normativa específica de carácter sectorial.
o Ordenanza Ceneral de Tráfico (Acuerdo Plenario de 26 de septiembre de 1997,

B.O.P., 22 de octubre de 1997) y Anexos (Acuerdo Plenario 30 de julio de 1998,
B.O.P., 25 de septiembre de 1998).

. Ley 30/1992 de24 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

o Ordenanza Fiscal no 1.
. Ordenanza Fiscal no 13.
¡ Ordenanza Fiscal n" 25.

TÍpología

a) Construcciones y legalizaciones de badenes (excepto badenes de obras).
b) Bajas de badén.
c) Modificación de baden previamente concedido (ampliaciones, reducciones de

metros,...).
d) Devolución de avales o fianzas.

NOTA: Las autorizaciones para instalaciones permanentes en la vía pública, los

badenes de obra, reservas de espacio ocasionales, autorizaciones para cargay descarga,
reservas de estacionamiento para transporte público, etc., así como cambios de titula-
ridad de badenes, se tramitan en Servicios Públicos.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).

- Actividad y antecedentes (copias o referencias de licencias concedidas, según
supuestos, apartado 4).

- Datos del aprovechamiento solicitado: dimensión, duración, horario, intensi-
dad, ... (según Ordenanza 25, art. 19.2).

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional.

3) Copia de Documento de ingreso de Autoliquidación de la Tasa por Licencia de
Obras, en los supuestos del tipo a). (Ordenanza 13) y Fianza (Ordenanza 25,
art. 14.2.c).

4) Documentación específica:
a) Construcción y legalización de badenes:
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Badenes

- Con carácter general:
4.1) Plano de planta del garaje a escala 1:100.
4.2) Plano de emplazamiento escala 1:1000.

- Comunidades de propietarios:
4.3) Fotocopia o número de expediente de la licencia de obras del edificio.
4.4) Fotocopia o referencia de expediente de la solicitud de Ia licencia de

ocupación del edificio.
4.5) Si la licencia de obras es anterior al 6 de septiembre de 1983, licencia

de instalación de garaje concedida o número de expediente.

- Actividades industriales (Calificadas):
4.3) Fotocopia de la licencia de instalación o ambiental de actividad clasifi-

cada concedida o número de expediente y copia de la solicitud de puesta
en funcionamiento.

- Actividades comerciales (No Calificadas):
4,3) Fotocopia de Ia licencia de apertura concedida o número de expediente.

NOTA: Las fotocopias o referencias de licencia que se requieren corresponden a
acuerdos adoptados por los órganos competentes para la concesión de las mismas, no
a las solicitudes presentadas en Registro, excepto en el caso de la licencia de primera
ocupación, y lo son a efectos de facilitar la gestión.

En las solicitudes de Badén para aparcar vehículo propio en el local no vinculada
laplaza como dotación obligatoria de la vivienda, salvo que se disponga de licencia
de actividad no es posible acceder a su concesión.

b) Baias de badén

1)lnstancia normalizada (modelo ) que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax / correo electró-
nico).

- Actividad y antecedentes de licencia y aulorízación. (según supuestos).
2)Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o

profesional
3) Fotocopia del último recibo.

Nota: Para conceder la baja por el concepto de badén, la acera deberá ser repuesta
a su estado inicial y las placas de reserva de espacio deberán ser retiradas previamente
a Ia solicitud de Ia baja. No se concederá ninguna baja por el concepto de baden si
la acera no está repuesta.

Para ello deberán personarse en la Sección de Coordinación de Obras en Vía
Pública, sita en Vía Hispanidad, 45-46 (tlfno.976 721 547 o 976 721 549), a fin de
recoger el permiso para ejecutar dichas obras.

c) Modificación de badén previamente concedido (ampliaciones, reducciones de
metros,,,.)

1)lnstancia normalizada (modelo )que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.
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- Notificación (calle, número, piso, Ietra y teléfono / Íax / correo electró-
nico).

- Actividad y antecedentes de licencia y autorización. (según supuestos).

2)Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o
profesional

3)Objeto de la solicitud
4)Copia de Ia licencia de badén previamente concedida
5) En caso de amlpliación de metros, plano de planta, a escala 1:100.

6)Copia de Documento de ingreso de Autoliquidación de la Tasa por Licencia

de Obras, (Ordenanza 13).

d) Devolución de fianzas o avales

1)lnstancia normalizada (modelo )que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F o del D.N'l'

- Notificación (calle, número, piso, Ietra y teléfono / fax / correo electró-
nico).

- Actividad y antecedentes de licencia y autorización. (según supuestos).

2)Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, Iegal o

profesional
3) Fotocopia de la fianza o aval

En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará Ia documentación
necesaria y la aportada con la solicitud, dando lugar a una Diligencia en la que se hará

constar la presentación completa o incompleta de la documentación, notificándose el

resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador,

Si se observara Ia carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-
ción de Ia solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días

(incluye la prórroga legal del art.71.2 de la Ley 3O/1992), subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por

desistido de su petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común)
Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,

entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción deltipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

Se remite el expediente al Servicio de Licencias de Actividad para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

EI expediente se remite a la Unidad Jurídica de Acondicionamientos e Instalacio-
nes del Servicío de Licencias de Actividad para su tramitación.

Para construcción y legalización de badenes, concesión y modificación de reser-

vas de espacio:
. lnforme del Servicio de Movilidad Urbana.
. Tarifación por parte del Servicio de Cestión Tributaria'

Para bajas de badén:
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Badenes

¡ lnforme del Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
¡ lnforme del Servicio de Cestión Tributaria.
¡ Si se pide la devolución de la fianza, además informe del Servicio de Control de

Legalidad de lntervención Ceneral.
Con carácter general tras los informes mencionados anteriormente:

o Audiencia Previa si hay deficiencias (art. 84 de la Ley 30/1992). Si se subsanan las
deficiencias se recabarán los informes de los servicios que hubieran puesto de mani-
fiesto las deficiencias.

¡ lnfome Jurídico, con propuesta de resolución.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo o Vicepresidente del Consejo de

Cerencia.

D - Notificación

. AI interesado en el plazo de 10 días a partir de Ia fecha en que el acto haya sido dic-
tado.

NOTA: Una vez autorizada la devolución de la fianza o aval, el depositante o su
representante legal debe personarse en la Unidad Central de Tesorería para Ia ejecu-
ción formal de Ia devolución, con la fotocopia de las resolución que autoriza Ia devo-
lucíón y resguardo original de la constitución de la garantía.

E - Traslados

o Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.
o Servicio de Movilidad Urbana.
. Policia Local.
¡ Conservación de lnfraestructuras.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones (23575)
ServÍcio: Licencias de Actividad
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BADENES.

AUTORIZACIONES, AMPLIACIoNES, BAfAS Y DEVOTUCIONES DE FIANZAS (X323)
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23575

No

No
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sf No
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to204

23399

Sí
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Servicio de Movilidad
Urbana para informe Sercicio de Gestión

Tributaria para informe

Serv¡cio de Gestión
Tributaria para
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fianza?

Sercicio de Control
de Legalidad de de

lntervención General
para lnforme

Presentación de instancia normalizada en el Registro General

As¡gnación de n.e de expediente

Servicio de Licencias de Actividad

Unidad Jufdica de Edif¡cación e lnstalac¡ones

Citación para aportar documentación
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Comisión Técnica de Asesoramiento
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Notificac¡ón y traslados

Archivo
del exped¡ente
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TOMAS DE AGUA Y VERTIDO
Y otras actuaciones menores en calzada y acera (X724)

Concepto

Conjunto de autorizaciones que deben solicitar Ios particulares cuando quieren rea-
lizar trabajos que inciden directamente sobre la red municipal de abastecimiento y en
la red municipal de saneamiento, así como pequeñas actuaciones sobre calzada y acera.

Comprende además las devoluciones de depósitos constituidos por apertura de zan-
jas abiertas en las actuaciones anteriores.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Cobierno de Aragón.
. OrdenanzaTécnica Reguladora delTexto Refundido de las normas particulares sobre

tomas de agua y sistemas de medición del Servicio municipal de abastecimiento de
Agua potable.

. Ordenanza Fiscal n" 24.28:Tasa por Ia prestación de servicios de Obras particulares
realizadas por el Servicio de Conservación de lnfraestructuras.

. Ordenanza Fiscal n" 25: Utilización privativa o Aprovechamiento especial del domi-
nio público local

Tipología

1) Reparaciones en Tomas de Agua
2) Reparaciones en Llaves de paso.
3) Reparaciones en Tomas de Vertido.
4) Reparación Arqueta.
5) Reparación boca gasóleo.
6) Apertura de zanja para remodelación de lnstalaciones.
7) Tomas de Agua nuevas.
B) Acometidas de Vertido nuevas.
9) Hidrantes.

'10) Cortes de agua sin apertura de zanja.
1 1) Devoluciones de depósitos provisionales constituidos por apertura de zanja para

las actuaciones anteriores.
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ProcedímÍento

A - lniciación

Las solicitudes se presentan directamente en el Servicio de lnformación y Atención
al Ciudadano de la Cerencia de Urbanismo. (salvo supuesto 10). Se facilitarán los datos
de:

identificación del solicitante (DNl, domicilio)
actuación a realizar y fecha de la misma.

Documentación esoecífica :

Típos del 1 al 6
¡ Constitución de la correspondiente fianza o depósito provisional y
. Abono de la tarifas en la Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.

Tipos 7 y B (Tomas de agua nuevas y Acometidas de vertido nuevas)
. Referencia o fotocopia de la licencia de obras.
. Plano de situación de la finca o solar objeto de la solicitud, indicando en el mismo

por donde desean hacer la toma de agua y/o acometida de vertido.
. Plano de las instalaciones generales de agua y vertido en caso de edificios de nueva

construcción.
x Antes de personarse en los Negociados de lnformación, es necesario contratar el

suministro de agua (en la Unidad de Ingresos Urbanísticos - Caja), para lo que es nece-
sario:

- fotocopia de Ia licencia de obras

- boletín del fontanero (sellado por el Servicio Provincial de lndustria -DCA- en
la Plaza San Pedro Nolasco.

- No de cuenta con los 20 dígitos, para su domiciliación
Para la concesión de tomas de agua para obras será imprescindible que previamente

el promotor de la solicitud contrate un contador de agua para obras y se encuentre ins-
talado en un soporte en la propia obra.

Tipo 9 (Hidrantes)
. Plano de situación indicando el punto donde se pretende ubicar el hidrante.

Tipo 10 (Cortes de agua sin apertura de zanja)
r Pagg directamente en la Unidad de lngresos Urbanísticos de la Tasa.

Tipo 11 (Devolucíones de depósitos provisionales constituidos por apertura de
zanja)
¡ Documento Original del depósito o fianza.

B - Ordenación e lnstrucción

Tipos 1 a 6 y 10
Tramitación completa y directa en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-

dano, salvo supuesto 10 (directamernte en la Unidad de lngresos Urbanísiticos).

Tipos 7 y B (Tomas de agua nuevas y Acometidas de vertido nuevas)
o lnforme del Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
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Tomas de agua y vertido

Típo 9 (Hidrantes)
o lnforme del Servicio de Extinción de lncendios.
. lnforme del Servicio de Conservación de lnfraestructuras.

TÍpo 11 (Devoluciones de depósítos provisionales constituídos por apertura de
zanja)
. lnforme del Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
. En caso de informe positivo diligencia del documento original.
. Traslado al Servicio de Fiscalización Económica.

C -Terminación

Resolución del Teniente de Alcalde Delegado del Área de Urbanismo y Arquitec-
tura y Vicepresidente del Consejo de Cerencia y Urbanismo.

Tipos 1 a 6
. Notificación y entrega en el acto al interesado del permiso y condiciones de ejecu-

ción.

Tipos 7 a 9
. Comunicación telefónica de la concesión, personación en las oficinas para:

- Constitución de fianza o depósito

- lngreso de las tasas correspondientes

- Notificacion y entrega al interesado del permiso y condiciones de ejecución,

Tipo 10
. Finaliza con el ingreso en la Unidad de lngresos Urbanísiticos.

Tïpo 11
. Abono en efectivo o ingreso en cuenta en Tesorería.

D -Traslados
o Conservación de lnfraestructuras, Cuardallaves. y Fontanería
. Movilidad Urbana
. Policía Local.
o Otros Servicios afectados.

E - Archivo

Unidad Responsable: Servicio de Información y Atención al Ciudadano (23310)
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TOMAS DEAGUAYVERT¡DO.
Y OTRAS ACTUACIONES MENORES EN CALZADAYACERA (X724)
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237AO

233t0

21220

21,220

233t0

23740

tãe1ñ

Presentación de la solicitud en el Servicio de
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HidrantesCortes agua
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Devoluciones
depósitos

vertido nuevas

- Tomas agua nueva
- Acometidas
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Servicio
Extinción

de lncendios

Reparaciones
en toma

de agua, llaves
de paso, tomas

de vertido,
arqueta, boca

gasóleo y
remodelación

instalaciones

Pago directa-
mente en la
unidad de
lngresos

UrbanÍst¡cos lnforme de Conservación
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lnforme de
conservación
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tructuras

Traslados Comunicación telefónica
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fiscalización
económica

Archivo
Para tomas de agua nueva
contratación e instalación
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Traslados

Archivo
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CoNSERVAcTóN DE LA EDlrrcAclóN
Ordenes de Ejecución (X232 y X60B)

Concepto

En cumplimiento del mandato legislativo la Administración Local vendrá facultada
a través de la orden de ejecución a exigir a los propietarios de edificaciones, terrenos,
solares, urbanizaciones y carteles la obligación de mantener los mismos en las condi-
ciones suficientes de seguridad, salubridad, ornato público y calidad ambiental, cultu-
ral y turística.

El contenido de la orden de ejecución, alcanza la obligación de ejecutar determi-
nadas obras, en un plazo determinado, consistentes en el mantenimiento de la edifi-
cación y sobre todo con el fin de evitar que el mal estado de un edificio o solar pueda
representar riesgo de daños para las personas y las cosas.

La orden de ejecución, como tal, lleva implícito el título y carácter de licencia, a
fin de poder ejecutar las obras requeridas y sin perjuicio de que el sujeto obligado deba
solicitar otros permisos como el de vallas o andamios, si resultaren necesarios para la
ejecución de las obras requeridas.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
c Ley 6/1998, de 13 de abril, Ley de Régimen del Suelo yValoraciones.
. Ley 5/1999, de 25 de marzo. Ley Urbanística de Aragón.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común
. Ley 3/1999, de 10 de marzo de Patrimonio Cultural Aragonés.
o Ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
I Decreto 28/2001 de 30 de enero, que regula el ejercicio de la potestad sanciona-

dora en la Comunidad Autónoma de Aragón.
. Ordenanza Reguladora del Deber de Conservación, Edificación e lnspección Técnica

de Edificios, de 27 de septiembre de 2002 (ORDCEITE).
. Ordenanzas Cenerales de Edificación de Zaragoza.
. Ordenanza Fiscal n" 1 3
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana de Zaragoza.

Tipología

La tipología de las órdenes de ejecución obedece, como se ha puesto de mani-
fiesto, a la necesidad de mantener la edificación en perfecto estado de seguridad, salu-
bridad, ornato público y calidad ambiental, cultural y turística y en su virtud, a la eje-
cución de obras de reparación, mantenimiento y conservación.
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Conviene precisar en este sentido que hay que distinguir entre la reparación y la
rehabilitación. Una orden de ejecución, jamás podrá contemplar bajo su amparo Ia

rehabilitación de un edificio, la cual, sin duda, estará sometida a la obtención de Ia

oportuna licencia de obras,
Reparación en sentido estricto, que es como deber interpretarse como así lo pone

de manifiesto el Tribunal Supremo, supondrá ejecutar obras para reponer a su estado

original Ia deficiencia apreciada, pero nunca ser sustituida por una nueva situación.

Procedimíento

A - lniciación

La iniciación del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 9 de
la ORDCEITE podrá ser de oficio o instancia del interesado.
. Los expedientes iniciados de oficio lo serán:

a) Como consecuencia de la actuación de algún servicio municipal que permita
suponer Ia existencia de un incumplimiento de los deberes de conservación.

b) Como consecuencia de informes evacuados por los servicios técnicos en las ins-
pecciones programadas que se realicen,

c) Oficios de Juntas de Distrito y de otras lnstituciones Públicas como DCA, oficina
del Justicia de Aragón... etc

o Por denuncia de particulares, Asociaciones, Comunidades de Propietarios. En estos

procedimientos, se imputará el coste de Ia tasa liquidada por visita de inspección al

propietario del bien sobre el que se constate el incumplimiento del deber de conser-
vación.

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia que incluya, entre otros, los datos de:

- Identificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del C.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Datos de identificación del inmueble.
4) Descripción del tipo de incumplimiento

B - Ordenación e lnstrucción

Conforme a las premisas establecidas por la actual Ley 30/92 de 26 de noviembre,
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo
Común, los actos de ordenación e instrucción, constituirán todas aquellas actuaciones
administrativas tendentes a impulsar de oficio el expediente y conseguir la máxima cele-
ridad en su resolución toda vez que en ocasiones las deficiencias apreciadas puedan
suponer riesgos para las personas o las cosas, instruyendo cuantos actos resulten nece-

sarios en orden a concretar el hecho denunciado, la afección que el mismo puede repre-
sentar sobre la estabilidad de la edificación y el riesgo para las personas o cosas y las

obras a realizar, con indicación de plazo a efectos de subsanar la deficiencia.
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Conservación de Ia edificación (Órdenes de Ejecución)

- Trámites ordinarios:
1. Remisión del expediente al Servicio de Patrimonio Cultural Urbanístico (caso de

edificios catalogados o dentro del ámbito del Casco Histórico) o a la Sección
Técnica de Conservación de la Edificación del Servicio de lnspección (en los

demás casos) al objeto de que por técnicos municipales se gire visita de inspec-
ción y se comprueben los hechos denunciados. Una vez girada la visita se emi-
tirá un informe técnico donde se describirá Ia situación del inmueble afectado,
plano, descripción de daños y deficiencias, actuaciones necesarias para subsa-

narlas, medidas de seguridad, plazos... y demás circunstancias establecidas en

el art. 11 de la ORDCEITE.
2. Recibido el informe técnico en la Sección Jurídica de Conservación de la Edifi-

cación y Registro de Solares se procederá a dar audiencia a los interesados en

el expediente.
3. Cumplido el trámite de audiencia, previo informe, en su caso, sobre Ias alega-

ciones presentadas por la Sección Jurídica se procederá a elaborar un informe
jurídico con propuesta de resolución en la que ordene a la propiedad la ejecu-
ción de determinadas obras, señalamiento de plazo para su cumplimiento, con
advertencia de posible imposición de multa coercitiva, incoación de expediente
sancionador y/o ejecución subsidiaria por la Administración a costa de la pro-
piedad en caso de incumplimiento de lo ordenado.

4. Elaborada la propuesta se someterá a la Comisión Técnica de Asesoramiento tras

su inclusión en el Orden del Día al objeto de ser sometido al Consejo de la
Cerencia Municipal de Urbanismo.

- Trámites de urgencia:
1. En los casos en los que la deficiencia apreciada en la edificación revista tal gra-

vedad que aconseje una urgente intervención en aras de evitar la producción de
un daño. Para estos casos/ el procedimiento general se convierte en sumarísimo,
con una evidente reducción de plazos, no solamente en cuanto a la ejecución,
sino también respecto a la instrucción y resolución del expediente, pudiéndose
omitir el trámite de audiencia a los interesados.

2. Para estos supuestos excepcionales, y ante el informe técnico que acredite sufi-
cientemente la necesidad de intervención urgente, la orden de ejecución se cursa
a través de Resolución del Vicepresidente de la Cerencia Municipal de Urba-
nismo, cuya firma se recoge en el mismo día, practicando su notificación urgen-
temente a través de notificadores municipales o de la Policía Local.

3. En todo caso como establece la ORDCEITE si un servicio municipal apreciare
la existencia de un peligro grave e inminente adoptará las medidas que estimare
oportunas para evitarlo sin necesidad de acto administrativo previo. Dichas medi-
das serán las que técnicamente se considere imprescindibles para evitar el peli-
gro inminente, y podrán consistir en desalojos provisionales, clausuras de inmue-
bles o partes de éstos, apeos/ apuntalamientos, demolicíones, cerramientos y
otras análogas, debiendo observarse, en cualquier caso/ el principio de interven-
ción mínima. Todas estas actuaciones serán a cargo de la propiedad del inmue-
ble.
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C -Terminación
La competencia para Ia adopción del acuerdo por el se emite orden de ejecución

le corresponde al Consejo de Ia Cerencia Municipal de Urbanismo por delegación de
la AIcaldía Presidencia.

D - Notificación
o Las ordenes de ejecución se notificarán en el plazo de diez días a contar desde el

siguiente al acuerdo adoptado.
o Se notificarán directamente a la propiedad del inmueble.
. Se practicarân a través del Servicio de Reparto de esta Administración, para el caso

de que los destinatarios residan en eltérmino municipaly salvo que la orden adquiera
carácter de urgencia en su ejecución y se considere necesario que se practique a tra-
vés del Servicio de la Policía Local.

¡ En el supuesto de que el destinatario resida fuera del término municipal las notifica-
ciones se practicarán a través del Servicio de Correos con certificado y acuse de recibo.

o En este caso si Ia orden de ejecución dictada adquiere carácter de urgencia, se pedirá
colaboración de otros municipios para la practica de la notificación.

E - Traslados

. Interesados en el procedimiento.
¡ Destinatario de Ia obligación de hacer.
. Como establece la ORDCEITE, las ordenes que se dicten y afecten al patrimonio cul-

tural, así como aquellas dirigidas a inmuebles incluidos en algunas de las áreas de
conservación (190 de Ia LUA) se comunicará.n a la Comisión Provincial de Patrimo-
nio de la Diputación General de Aragón quien podrá exigir cuando Io considere opor-
tuno, el examen del proyecto técnico o valoración de las obras a realizar antes de
su comienzo.

Para aquellos supuestos de constatada urgencia:
. Policía Local.
o Departamento de Prevención de lncendios.
. Servicios de Asistencia Social.

F - Cumplimiento de la Orden de Ejecución
'1. Las órdenes de ejecución se cumplirán en sus propios términos.
2. El propietario del inmueble deberá liquidar el lmpuesto de Construcciones, lnsta-

Iaciones y Obras en los términos que establezcala Ordenanza Fiscal reguladora.
3. Cuando se hubiere exigido proyecto técnico o dirección facultativa, no se con-

siderarán conclusas las obras en tanto no se haya aportado certificado final de
la mismas visado por el colegio profesional correspondiente. Si no se hubiere
exigido, el cumplimiento de lo ordenado se comprobará de oficio, una vez comu-
nicada por la propiedad la finalización de las obras.
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Conservación de la edificación (Órdenes de Ejecución)

G - Archivo del expediente

ANEXO: INCUMPLIMIENTO DE tA ORDEN DE EfECUC|ÓN

Tal y como establece la LUA y la ORDCEITE incumplido el plazo establecido en
la orden de ejecución, paralizadas las obras después de haber iniciado, o incumplido
el plazo otorgado para su terminación o no cumplidas en los términos ordenados podrá
incoarse procedimiento sancionador por infracción urbanística consistente en Ia omi-
sión del deber de conservación. Dicha desobediencia aparece tipificada en Ia LUA
como infracción urbanística leve o grave dependiendo del grado de deterioro y ello
habilita a la Administración competente para incoar el oportuno expediente sanciona-
dor, que llevará aparejadas las siguientes fases:

1 . Incoación
Transcurridos los plazos señalados en la orden de ejecución y constatado el incum-

plimiento por los servicios técnicos se cita al interesado para dar vista del expediente
y previa advertencia de incoación de expediente sancionador, formule cuantas alega-
ciones considere oportunas.

Vistas las alegaciones, si las hay en su caso, y de resultar procedente, se somete el
expediente al Vicepresidente de la Cerencia Municipal de Urbanismo, con propuesta
de incoación de expediente sancionador y nuevo requerimiento con señalamiento de
plazo para su ejecución y cumplimiento.

2. Sanción:
Transcurridos los plazos señalados en la lncoación del expediente sancionador y

siempre que no aporten alegaciones que acrediten la ejecución de obras con carácter
previo a la incoación, se eleva propuesta al Vicepresidente de Ia Gerencia Municipal
de Urbanismo, imponiendo la sanción que corresponda dependiendo de la gravedad
del incumplimiento.

Nuevos lncumplimientos
Puede suceder que el incumplimíento de la orden de ejecución y los sucesivos com-

plementarios, se reitere en el tiempo. Consecuentemente con ello la Administración en
aplicación de lo dispuesto en los art. lBB de la Ley Urbanística de Aragón y 17,18 y
19 de la ORDCEITE podrá imponer multas coercitivas reiterativas cuya pèriodicidad no
podrá ser inferior a tres meses y sin que el importe de cada una de ellas pueda exce-
der del 5% del presupuesto del las obras hasta un máximo de cinco.

Si persistiere el incumplimiento se podrá iniciar la ejecución subsidiaria de las obras
a costa de Ia propiedad. La ejecución subsidiaría también se podrá iniciar directamente
(sin la previa imposición de multas coercitivas) en el caso en que hubiere urgencia en
lo ordenado.

unidad Responsable: sección Jurídica Registro de solares y conservación de la
Edificación (23645)
Servício: lnspección Urban ística
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I ntervención urban ística
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CONSERVACTÓN DE LA EDlFlcAclÓru (ÓnorNES DE ElEcuclÓN) ü232 Y X608)

202t3
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RUINA
Edificios catalogados y no catalogados (X235 y X627)

Concepto

Con independencia de las definiciones que a lo largo de nuestro ordenamiento jurÊ
dico van apareciendo sobre el concepto de ruina y atendiendo al análisis gramatical
de la misma, Ia definición de la Real Academia sobre el concepto de ruina se entiende
como la uacción de caer o destruirse una cosa).

Partiendo y reconociendo como idénticos los conceptos de ruina y estado ruinoso
y significándolos como una situación fáctica de deterioro, podremos concluir enten-
diendo que la ruina es un estado de hecho productor de efectos jurídicos, con cuya
declaración se tiende a prevenir un peligro cierto, que puede ser actual o inminente,
pero que también contempla el peligro más o menos próximo que debe evitarse.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril, Ley de Régimen del Suelo yValoraciones.
. Ley 5/1999, de 25 de marzo. Ley Urbanística de Aragón (LUA).
o Ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
¡ Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ley 29/1994 de 24 de noviembre de Arrendamientos Urbanos.
. Código Civil.
o Ley 16/1985, de 25 de junio, para los bienes integrantes del Patrimonio Histórico

Español.
. Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.
. Ordenanza Reguladora del Deber de Conservación, Edificación e lnspección Técnica

de Edificios, de 27 de septiembre de 2002 (ORDCEITE).
. Ordenanzas Generales de Edificación de Ia Ciudad de Zaragoza.
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana de Zaragoza.

Tìpología

1) Ruina ordinaria

A tenor de la propia expresión de la legislación vigente urbanística se dará la situa-
ción de ruina ordinaria de una edificación cuando:

. el coste de las obras necesarias de consolidación o conservación sea superior al
50% del valor actual del edificio o plantas afectadas, excluido el valor del terreno.

. el edificio presente un agotamiento generalizado de sus elementos estructurales
o fundamentales.
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. se requiera la realización de obras que no pudieran ser autorizadas por encon-
trarse el edificio en situación de fuera de ordenación.

Como ya hemos puesto de manifiesto el concepto de hecho ruinoso responde a

una definición eminentemente jurídica y objetiva. Jurídica en el sentido de tratar de
situaciones mínimas de deficiencias, tanto en la construcción, como de salubridad
(habitabilidad). Objetiva por tratar de daños verificados, constatados y no por el sim-
ple hecho de estar amenazada de ruina la obra sino por reflejar una situación de facto.

En cualquier caso en el concepto ya se han mencionado los tipos de ruina ordina-
ria existentes (económica, técnica y urbanística). La consecuencia de su producción,
deriva sin duda de la incidencia que el paso del tiempo provoca en la edificación que-
dándose obsoleta para el fin que en un principio ostentaba.

Otras circunstancias como el incumplimiento de los deberes urbanísticos de con-
servación provocan el deterioro generalizado y el desencadenamiento de la situación
fáctica de ruina.

2) Ruina inminente

El término inminente provoca la concepción de la urgencia aun más sin cabe y con
ello la determinación de un peligro inmediato para Ia seguridad, cuya solución se plan-
tea de forma urgente. Así como define la ORDCEITE, una construcción se encuentra
en situación de ruina inminente cuando concurran en ella las siguientes circunstan-
cias:

a) la gravedad, evolución y extensión de los daños que le afectan son de carácter
irreversible.

b) la ejecución de medidas de seguridad para el mantenimiento de la construcción
resulta inútil y arriesgada.

c) la demora en los trabajos de demolición implica un peligro real para personas.
A la vista del peligro existente, el Alcalde (o autoridad delegada) podrá adoptar las

medidas necesarias relativas a la seguridad del inmueble, habitabilidad del inmueble,
desalojo ocupantes, demolición

Procedimiento
A - lniciación

El procedimiento contradictorio declarativo del estado físico de una edificación en
estado de ruina se iniciará de oficio o a instancia de parte:

a) De oficio, por acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento, bien por pro-
pia iniciativa, bien a petición razonada de otros órganos.

b) A instancia de parte. Cambiará lo exigido según el tipo de ruina:

1.- Ruina ordinaria:

De conformidad con lo dispuesto en Ia ORDCEITE las solicitudes se presentarán en
el Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano, acompañando la siguiente docu-
mentación:

1) Instancia que incluya, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del C.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / îax I correo electrónico).
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Ruinas. Ëdificios catalogados y no catalogados

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional

3) Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza
Fiscal n" 13, apartado 8.C.2).

4) Datos de identificación del inmueble.
5) Certificación del Registro de la Propiedad de la titularidad y cargas del mismo.
6) Relación de moradores y titulares de derechos reales sobre el inmueble, si los

hubiere.
7) lnforme expedido por facultativo competente, visado por el colegio oficial corres-

pondiente, en el que se hagan constar las causas en las que se funda la solici-
tud de ruina, con expresa mención a la situación urbanística del ínmueble y, en
su caso, su nivel de protección, planos de planta o diferentes plantas de la finca
debidamente acotados; año de construcción del edificio, así como si el mismo
reúne las debidas condiciones de seguridad para sus ocupantes y terceros.

B) Memoria con descripción y señalización de las medidas de seguridad que, en
razón de los daños descritos, se hubiesen adoptado en el edificio o, en su caso,
las razones de su no adopción.

9) Reportaje fotográfico del inmueble, explicativo del informe evacuado.

2.- Ruina inminente:

Bastará con simple solicitud general, en la que se ponga de manifiesto:
. Nombre y apellidos del denunciante.
¡ Emplazamiento de la edificación.
o Daños apreciados en la misma.

Nota.- Como cualquier otra denuncia del estado físico de una edificación y toda
vez que se solícita visita de inspección, deberá llevar el pago de la tasa correspon-
diente, sin embargo la ausencia del pago de la tasa, no paralizará el procedimiento
toda vez que la administración pública, si aprecia circunstancias de riesgo, deberá ins-
trumentar el procedimiento administrativo que resulte más ágil, para evitar esa situa-
ción.

B - Ordenación e lnstrucción

1 .- Ruina ordinaria

Admitida a trámite la solicitud y comprobados los documentos requeridos por el
ordenamiento jurídico, tal y como establece la ORDCEITE el expediente se remite al
Servicio de lnspección (Sección Jurídica de Registro de Solares y Conservación de la
Edificación) quien procederá a los siguientes actos de impulso y trámite:
. Remitir el expediente a la Sección Técnica de control de Obras y Edificación (caso

de edificios fuera del ámbito del Casco Histórico y no Catalogados) o al Servicio de
Patrimonio Cultural Urbanístico (edificios dentro de ámbito del Casco Histórico y
edificios Catalogados), que previa visita de inspección emitirá un informe en el que
se determinará si el estado del edificio permite tramitar el expediente de forma con-
tradictoria o procede la declaración de ruina inminente total o parcial, y en su caso
el desalojo. Se informará también si el edificio está afectado por un expediente de
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declaración como bien de interés cultural o si opera sobre el mismo otro régimen de

catalogación.
. Evacuado el informe señalado y ordenadas en su caso las medidas de seguridad, se

procederá a comprobar la relación de ocupantes. Asimismo, se dará audiencia a los

propietarios si no fueren promotores del expediente, a los moradores y a los titula-
res de cualquiera derechos reales inscritos en el Registro de la Propiedad a fin de
que, en plazo de 1 5 días prorrogables por la mitad del concedido efectúen alegacio-
nes y presenten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, así como
presentar informe contradictorio sobre el estado del inmueble.

. Si el inmueble esta afectado por expediente de declaración como bien de interés cul-
tural, se dará traslado a la Administración competente de la iniciación del expediente,
obras orden adas y/o medidas adoptadas.

. Transcurrido el plazo y formuladas, en su caso, alegaciones, se remitirá el expediente
al Servicio de lnspección o al Servicio de Patrimonío Cultural Urbanístico, a fin de
que en el plazo máximo de dos meses, previa inspección del ínmueble, emitan dic-
tamen pericial que constará de las siguientes partes:
1. Descripción del edificio.
2. Descripción del sistema constructivo y estructural con relación cuantitativa de sus

elementos estructura les.

3. Descripción de los daños que presenta el edificio y sus posibles causas.
4. Valoración del edificio.
5. Relación y valoración de las obras de reparación y, en su caso, rehabilitación cone-

xas, que precise el edificio.
6. Referencia a las circunstancias urbanísticas del edificio y su nivel de protección.
7. Conclusión y propuesta.

. Emitido el dictamen pericial se remitirá a la Sección Jurídica de Conservación de la
Edificación a fin de que de trámite de audiencia a Ios interesados.

. Tras el trámite de audiencia por la Sección Jurídica de Conservación de Ia edifica-
ción se formulará en el plazo de diez días propuesta de resolución que se elevará al

Consejo de Ia Cerencia Municipal de Urbanismo, con propuesta de declaración de
ruina o la improcedencia de tal declaración.

2.- Ruina inminente:

Los actos de trámite e impulso que ordenan e instruyen el procedímiento debería
guardar estrecha relación con los establecidos para el procedimiento de ruina ordina-
ria. Sin embargo Ia urgencia y peligro real existente hacen que el procedimiento se

reduzca convirtiéndose en sumario:
1) A Ia vista de Ia solicitud, remitir el expediente con carácter de urgencia al Ser-

vicio de lnspección, al objeto se gire visita de inspección por técnicos munici-
pales, que permitan constatar la situación de hecho.

2) Si las circunstancias resultaren especialísimas, se podrá contar con el auxilio de
la Policía Local, Bomberos y Servicios de Asistencia Social, por si en el momento
de la visita de inspección, resultare necesario adoptar medidas de seguridad uin
situ> como el desalojo preventivo, apuntalamiento, cerramiento de accesos e
incluso demolición inmediata.
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3) Emitido el informe por los Servicios Técnicos Municipales, se remite de nuevo
el expediente administrativo a la Sección Jurídica al objeto de que a la vista del
informe técnico se proceda a elaborar, en el plazo de 24 horas, Resolución del
Teníente Alcalde por delegación de la Alcaldía Presidencia declarando la ruina
inminente y adoptando las medidas oportunas relativas a la seguridad del inmue-
ble, desalojo, demolición... etc. Dada la urgencia y peligrosidad de la situación
de ruina inminente se prescindirá del trámite de audiencia.

C -Terminación
1.- Ruina ordinaria
La resolución contendrá alguna de los siguientes pronunciamientos:
a) Declarar Ia edificación en estado de ruina, ordenando su demolición en un plazo

(previa obtención de la correspondiente Iicencia de demolición).
b) Si el inmueble goza de algún grado de protección se declarará la ruina y se orde-

nará lo procedente según las normas del PCOU y de conformidad con la nor-
mativa estatal y autonómica de protección del Patrimonio Histórico.

c) Declarar el estado de ruina de parte del inmueble cuando esta parte tenga inde-
pendencia constructiva del resto, ordenando su demolición.

d) Declara que no hay situación de ruina, ordenando las medidas pertinentes des-
tinadas a mantener la seguridad del inmueble y determinando las obras que debe-
rán ejecutarse en cumplimiento del deber de conservación.

2.- Ruina inminente:
El procedimiento finalizará con Ia Resolución por la que se declara el inmueble en

estado de ruina inminente que será sometida alVicepresidente del Consejo de Ceren-
cia, junto con la del Secretario Ceneral o personas en quien delegue. En caso de no
poder disponerse de la firma del Vicepresidente del Consejo de Cerencia podrá acu-
dirse directamente a la Alcaldía Presidencia o a cualquier otro Teniente de Alcalde que
en ese momento la sustituya. El objeto es siempre agilizar al máximo el procedimiento
y resolver lo antes posible la situación de riesgo que en principio representa la decla-
ración formal de ruina inminente.

D - Notificación
'1.- Ruina ordinaria
El acuerdo declarativo/no declarativo de ruina, deberá notificarse a cuantos intere-

sados aparecen en el procedimiento (propietario, inquilinos, titulares de derechos rea-
les) en el plazo de 10 días contados a partir de la adopción del acuerdo.

2.- Ruina inminente:
Ante un procedimiento sumario, la notificación adquiere un papel importante y la

práctica de la misma deber articularse con la mayor diligencia, para lo cual se contará
con Ios Servicios de la Policía Local, para que inmediatamente después de la declara-
ción se proceda a la notificación en el domicilio de Ios interesados.

En los casos de que el interesado resulte desconocido o ilocalizable se procederá,
como establece la Ley 30/92 a la publicación a través del Boletín Oficial de la Provin-
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cia. En cualquier caso el desconocimiento de la propiedad o su ilocalización no per-
judicará el procedimiento administrativo y las medidas que resulten necesarias de adop-
tar.

E - Traslados

. Negociado de Registro de Solares a los efectos de la procedencia de inclusión de la
finca en el Registro Municipal de Solares

o Servicio de Conservación de lnfraestructuras (control de condenas de acometida de
agua y vertido).

. Policía Local.

. Servicio de Asistentes Sociales (posible desalojo de ocupantes)

. Servicio de Prevención de lncendios (apuntalamiento u otras medidas)

. Telefónica (retirada de postes).
o Eléctricas Reunidas deZaragoza (retirada de elementos de alumbrado)

F - Archivo del Expediente

Unidades Responsablesz Sección Jurídica Registro de Solares y Conservación de la
Edificación (23645)
Servicio: I nspección Urbanística
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RUTNA. EDTFTCTOS CATATOGADOSY NO CATALOGADOS (X23s Y X627)

2021_3

23645

23664
No

23645

LO204

Sí
23685

23645

23685
23664

23645

Sí No

De oficio Presentación en Reg¡stro

de instancia normalizada

As¡gnación de n.e de expediente

Servicio de lnspecciÓn. Sección Jurídica de Registros de

Solares y Conservación de la Edificación

Servicio de
Patr¡monio

Cultural para
informe

Sección Técnica
de Control de Obras

y Edificación
para informe

histórico y edificios
del

Sección JuÍdica de Registros de Solares
y Conservación de la Edificación

Notificación pesonal a todos los
interesados en el procedimiento
para que formulen alegaciones

o presenten informe técnico

Si las circunstancias fueran
especiales se podrá contar con

el auxilio de la PolicÍa Local,
Bomberos y Servicio de

Asistencia Social

lnforme Juridico de la Sección
.JurÍdica de Registro de Solares

y Conservación de la edificación

Se remite al Servicio de
Patr¡monio Cultural o la Sección

Técnica de Control de Obras y

Edificios para que em¡ta informe,
gire visita y determine el estado

de ruina o no

de la Gerencia de Urban¡smo
del Vicepresidente

Sección Juldica de Reg¡stros
de Solares y Conservación

de la Edificación

(1) (2)
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(1) (2)

23399

23645

105L0

Trámite de Audiencia

lnforme Juúdico con propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerenc¡a

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente
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Ef ECUCTÓN SUBStDIARIA
Restab I eci m i e nto (XB7 9)

Concepto

La ejecución subsidiaria consiste en una facultad de Ia Administración Pública, para
obtener el cumplimiento forzoso de aquellas obligaciones <de hacer>, QU€ no han sido
cumplimentadas por el administrado en el plazo requerido. Concretamente se prevé
para el restablecimiento de la legalidad urbanística,alterado a consecuencia de la comi-
sión de infracciones urbanísticas.

Normativa que regula Ia materia con carácter general

. Ley 611998, de '13 de abril, del Régimen del Suelo y Valoraciones.

. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
o Ley 711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Púbii-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 411999, de 13

de enero
. Ley 1 311995 de Contratos de las Administraciones Públicas.
. Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto 347/2002 de 19 de noviembre, de Aragón
. Real Decreto 2187/1978, de23 dejunio, de Reglamento de Disciplina Urbanística.

Tipología

La ejecución subsidiaria faculta a la Administración Pública para poder ejecutar
aquellos actos que imponen oblígaciones de hacer, ante el incumplimiento del sujeto
obligado.

Sin embargo este procedimiento se pone en marcha cuando la obligación reque-
rida y su incumplimiento traen como causa la comisión de una infracción urbanística
y la consiguiente exigencia de restitución de la legalidad urbanística alterada.

El importe de las obras no superará el Iímite legal para los contratos menores; en

caso contrario, el procedimiento de contratación se tramitará y resolverá por el Servi-
cio de Contratación.

Procedimiento

A - lniciación

El procedimiento de ejecución subsidiaria se inicia siempre de oficio una vez que
ha quedado patente el incumplimiento del sujeto obligado.
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Declarado el incumplimiento, por la Unidad Jurídica de Control de Obras, se remite
el expediente al Servicio de lnspección, al objeto se emita informe ratificando el incum-
plimiento del requerimiento de restablecimiento de la legalidad, la procedencia de la
ejecución subsidiaria y para la elaboración de Memoria Valorada comprensiva de las
obras a ejecutar y plazo de realizacíón, así como todas aquellas medidas complemen-
tarias que resulte necesario acometer.

B - Ordenación e lnstrucción

Tras la valoración de las obras, se notifica al interesado requerido el importe de Ia
misma con acuerdo de inicio del procedimietno de ejecución subsidiaria de las obras
a su cargo y otorgándole un plazo de diez días para que efectúe alegaciones o aporte
documentación que considere procedente e instándole que permita la entrada en domi-
cilio de forma voluntaria.

Si la cuantía de las obras excede del límite legal para los contratos menores el expe-
diente se remite al Servicio de Contratación para su tramitación y resolución.

Si la valoración no supera el límite citado, la Unidad Jurídica de Control de Obras
pedirá ofertas a distintas empresas, que deberán presentar en sobre cerrado y firmado.

Se procederá a Ia apertura de las ofertas presentadas.
Elaboración de documento contable <RC> por la oferta más favorable.
Remisión del expediente al Servicio de Control de Legalidad para informe previo

con propuesta de adjudicación.
Devolución del expediente a la Unidad Jurídica de Control de Obras donde se

redactará Resolución deVicepresidente pr la que se procederá a adjudicar las obras a
realizar a aquella empresa que ha presentado la oferta más favorable, siriviendo este
documento como contrato administrativo de obras. Se da traslado del Contrato a Secre-
taría.

Remitir a través de un oficio al Servicio de Contratación para que den cuenta a la
Comisión de Pleno de Hacienda y Economía.

Se notificará:

- A la empresa adjudicataria

- A los interesados

- Otros Servicios municipales.
lgualmente se requerirá a Ia empresa adjudicataria la presentación del aval banca-

río 4"/" sobre el presupuesto de lícitación, al objeto de garantizar el buen fin de las
obras a realízar.

Adjudicadas las obras, se remitirá el expediente al Servicio de Inspección al objeto
de que por el mismo se proceda al seguimiento de las obras a realízar.

Si no se ha autorizado el acceso se solicitará, aulorización judicial de entrada en
domicilio, mediante acuerdo del Consejo de Cerencia.

C -Terminación
El procedimiento de ejecución subsidiaria finalizarâ en el momento en que por el

Servicio de Inspección se emita Ia certificación correspondiente de la ejecución de las
obras. El expediente se finaliza y remite al archivo.
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Ejecución Subsidiaria

Una vez concluído este procedimiento se procederá a iniciar de oficio el procedi-
miento para el pago de las obras realizadas a la empresa adjudicataria.

D - Notifìcación

o A los interesados.
. A la empresa adjudicataria.
¡ En el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado

E - Traslados

No obstante lo anterior y como complemento de este procedimiento, deberá emi-
tirse oficio dirigido a la Unidad de lngresos Urbanísticos, al objeto se gire recibo a la
propiedad obligada a la obra, para soportar los gastos ocasionados como consecuen-
cia de la ejecución de las obras por la Administración.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Unidad Jurídica de Control de Obras (23615)
Servìcío: Discipl i na Urbanística
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I ntervención urban íst¡ ca

1,0204

23660

Ef ECUCTÓN SUBSIDIARIA, RESTABLECIM¡ENTO (XS79)

No Sf

No sf

2361-5

23399

sÍ

236L5

2021"3

236L5

23660

236L5

23350

De oficio por la Unidad Jufdica de Control de Obras

Asignación del n.e de expediente

Unidad Jurídica de Control de Obras

Servicio de lnspección para informe y

elaboración de Memoria valorada

Notificación del Acuerdo de lniciaciÓn

Solicitud de
permiso de entrada

al interesado
entrada a

Autorización
Judicial

ifiesta
nse

No

Solicitud de ofertas excede el limite legal
del contrato

de las obras
Remisión del

expediente al Servicio
de Contratación para

su tramitac¡ón

Documento RC y

remisión del
expediente al

Servicio de Control
de Legalidad

Adjudicación por Decreto del Teniente de Alcalde-
V¡cepres¡dente de la Gerencia Municipal de Urbanismo

Not¡ficaciones y traslados

Servicio de lnspección para la comprobación de
Ejecución de obras

lnforme del S. de lnspección de la correcta realización

Unidad Juldica del Control de Obras

Archivo
del exped¡ente
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DISCIPLINA E INSPECCIÓN
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DEN U NCIA: PARCELACIÓN I LEGAL
De oficio o de particulares (X450)

Concepto

Consiste, la parcelación, en Ia división de una finca en lotes o porciones indepen-
dientes. Cuando dicha división tiene por finalidad posibilitar la dotación de infraestruc-
turas y ulterior edificación de las parcelas, haciéndoles aptas para el asentamiento
humano se califica de parcelación urbanística.

En suelo no urbanizable se prohiben de modo absoluto las parcelaciones urbanís-
ticas.

Normativa que regula la materia con carácter general

. Ley Orgán ica 10/1995, de 23 de noviembre, por el que se aprueba el Código Penal.
o Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo yValoraciones.
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico para las Administraciones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de
1 3 de enero.

. Ley 11/1992, de24 de noviembre, de Ordenación delTerritorio de Aragón.

. Real Decreto 2187/1978 de 23 de junio. Reglamento de Disciplina Urbanística.
o Decreto 28/2001, de 30 de enero del Cobierno de Aragón que aprueba el Regla-

mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

. Legislación sectorial (Ley de Aguas, etc.) tanto estatal como autonómica que tenga
relación con la materia.

. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido de 13-

1 2-2OO2, BOA 3-01 -2003).
. Ordenanzas Cenerales de Edificación.
. Ordenanzas de Medio Ambiente.
. Ordenanzas Fiscales.

Típología

La tipología de las parcelaciones viene recogida en la Ley Urbanística de Aragón
(arts 178 y ss.). En consecuencia los expedientes disciplinarios por parcelación ilegal

tiene por objeto evitar Ia división de terrenos en suelo no urbanizable que conllevaría
Ia posterior constitución de núcleos de población.
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Disci p I i na e I nspección

ProcedÍmiento

A - lniciación

A) De oficio, cuando el expedientese inicia por:
¡ Denuncia de Ia Policía Local o de los Servicios Técnicos municipales.
. Escrito remitido por la Diputación Ceneral deAragón araízde visita de inspec-

ción o indagaciones realizadas en el Registro de la Propiedad.
. Remisión de denegación de licencia de segregación por parte del Departamento

de Ordenación Urbanística.
B) A instancia de parte: los derivados de denuncia de particulares en ejercicio de la

acción pública.
Los escritos de denuncia formulados por particulares se presentarán en el Registro

Ceneral del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano, o cualquier otro Regis-
tro, con el contenido indicado en el art. 70.1 de Ia Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Si se observara la falta de algún dato necesario para Ia tramitación de la denuncia
se requerirá al firmante de la misma para su subsanación mediante citación, conce-
diéndole un plazo de diez días a tal efecto, indicándole expresamente que si no lo
hiciera se Ie tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Control de Obras, del Servicio de
Disciplina Urbanística.

B - Ordenación e lnstrucción

Con anterioridad al acto formal de iniciación del procedimiento sancionador,
habrán de realizarse actuaciones preliminares de investigación, tales como informe téc-
nico del Servicio de lnspección en el que se constatará la parcelación dada, así como
la valoración económica del terreno parcelado e identificación del parcelador.

En el ámbito de las infracciones urbanísticas ha de distinguirse:
. El expediente de restablecimiento de Ia legalidad urbanística alterada, si procede.

Los artículos 196 y 197 de la Ley Urbanística de Aragón regulan el régimen de res-
tablecimiento de la legalidad urbanística alterada.

Sç decretará la demolición, reconstrucción o cesación definitiva en la parte perti-
nente a costa del interesado, previo acuerdo de iniciación y otorgando el plazo de 1

mes para restablecer la legalidad.
o El expediente sancionador.

Fases del expediente sancionador:
1) lncoación de expediente sancionador:

- lnforme jurídico, tipificando la infracción (art. 204 y 205 de la Ley Urbanís-
tica de Aragón).

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- lncoación por el Consejo de Cerencia de Urbanismo, por delegación del
Ayuntamiento Pleno, nombrando instructor y secretario del procedimiento y
advirtiendo la posibilidad de reconocimiento de culpa.
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Denuncia: parcelación ilegal. De oficio o de particulares

2) Fase de prueba, si se solicita, pudiendo presentar e instar todas aquellas admi-
sibles en Derecho.

3) Propuesta de sanción por parte del instructor:

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comunicación al denunciado y denunciante.
En aquellos expedientes en los que tras la visita de inspección hay constancia de

que la infracción puede constituir delito urbanístico, previa audiencia, se remite copia
del mismo al Ministerio Fiscal; suspendiendo las actuaciones municipales en tanto se

resuelva la vía penal.

C -Terminación

El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada termina con
la orden de demolición.

El expediente sancionador finaliza con la imposición de Ia correspondiente san-
ción:
. lnforme jurídico.
o Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia de Urbanismo, por delegación del Ayuntamiento Pleno,

También puede producirse la terminación por:
. Caducidad del expediente:
. Prescripción de la infracción.

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Consejo de Cerencia de Urbansimo, por delegación del Ayuntamiento Pleno.

D - Notificación

o Al interesado o denunciado.
o Al denunciante.

E - Traslados

. Policía Local.

. Unidad de Cestión de lngresos Urbanísticos.
En el plazo de '10 días a partir de Ia fecha en que el acto haya sido adoptado

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Control de Obras (23615)
Servicio: Discipl i na Urbanística
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Di sci pl i na e I nspección

DENUNCTA: PARCELACTÓN trEGAr. DE OFtCtO O DE PARTTCULARES (X4s0)

20213

2361-5

2361,5

23665

2361.5

10510

2361-5

23675

10510

sí

1e

10510

23399

De oficio
Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Unidad Jurídica de Control de Obras

Servicio de lnspección. Sección Técnica de Control de Obras y Edificación para visita de
inspección, calificación, valorac¡ón del terreno parcelado e identificación del parcelador

Unidad Jurfdica de Control de Obras

Expediente de
Restablecimiento de la
legalidad urbanÍstica

Audiencia
previaes delito

lnforme
jurídico

Orden de
demolición

lnicio con
trámlte de
audiencia

lnicio del
expediente

sancionador

Remisión al
Ministerio

Fiscal
Comisión

Técnica de
Asesoramiento lncoación lnforme jufdico

Comisión Técnica
Consejo de
Gerencia

Consejo de GerenciaNotif¡cación y
traslados

Fase de prueba Presentación de pruebas

lnforme jufdicoPropuesta de
sanción por parte

del lnstructor
Comisión Técnica

Notif¡cación al denunciado
y denunc¡ante

lnforme jurídicolmposición de la
sanción

Comisión Técnica

Consejo de Gerencia

Not¡ficación y traslados

1e

2e No

4e

2e

3e

Archivo
del expediente
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DENUNCIA: CONSTRUCCIÓN SUELO URBANO
De oficio o de particulares (X450)

Concepto
La ejecución de obras sin licencia o sin ajustarse a sus prescripciones supone una

vulneración de la legalidad urbanística y, por tanto, una infracción como tal. En ese

sentido habría que diferenciar si las obras realizadas sin licencia son legalizables o no.

Estas infracciones se han realizado en suelo calificado como urbano por el Plan Cene-
ral de Ordenación Urbana.

Normativa que regula Ia matería con carácter general
. Ley Orgán ica 10/1995, de 23 de noviembre, por el que se aprueba el Cód igo Penal .

. Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo yValoraciones.
¡ Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
o Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico para las Administraciones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero.

. Ley aragonesa de Ordenación del Territorio Ley 1 1/1992, de 24 de noviembre.
o Legislación sectorial (Ley de Aguas, etc.) tanto estatal como autonómica que tenga

relación con la materia.
. Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio. Reglamento de Disciplina Urbanística.
¡ Decreto 28/2001, de 30 de enero del Cobierno de Aragón que aprueba el Regla-

mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido de 13-

12-2002, BOA 3-01 -2003).
. Ordenanzas Generales de Edificación.
. Ordenanzas de Medio Ambiente.
. Ordenanzas Fiscales.

Tipología
Se diferencia entre:

A) Obras sin licencia legalizables (locales y viviendas).
B) Obras sin licencia no legalizables.

¡ Aumento de volumen.
. Chimeneas incumpliendo ordenanzas en cuanto a altura.
. Elementos superpuestos en las fachadas, carteleras publicitarias y otros.

C) Obras incumpliendo condiciones de las Iicencias.
D) Obras con Licencia ilegal.

GERENCIA MUNICIPAL oe Unenrursnro {$]



D isci pl i na e I nspección

ProcedímÍento

A - lniciación

A) De oficio:
¡ Denuncia de la Policía Local, informe de los Servicios Municipales ( lnspección,

Patrimonio cultural urbanístico etc.)
¡ Escritos de la Diputación Ceneral de Aragón como consecuencia de la remisión

de visados negativos por el Colegio de Arquitectos.
o Por remisión de la notificación de aquellas licencias de obras denegadas desde

el Servicio de Lícencias Urbanísticas o de Actividades.
B) Por particulares:

Los escritos de denuncia, formulados por particulares, se presentarán en el Regis-
tro Ceneral del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano, o en cualquier otro
Registro,conel contenidoindicadoenel art.70.1 delaLey30/1992 de26denoviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Si se observara la falta de algún dato necesario para la tramitación de la denuncia
se requerirá al firmante de la misma para su subsanación mediante citación, conce-
diéndole un plazo de diez días a tal efecto, indicándole expresamente que si no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Control de Obras del Servicio de
Discipl ina Urbanística.

B - Ordenación e lnstrucción

Si la denuncia es de un particular se remite el expediente a la Policía Local para
que constate los hechos. Si el informe no corrobora los hechos el expediente se archiva
sin más trámite. Por el contrario, si el informe corrobora los hechos denunciados se ini-
cia el procedimiento.

En el ámbito de las infracciones urbanísticas ha de distinguirse:
¡ EI expediente de restablecimiento de Ia legalidad urbanística alterada.
. El expediente sancionador.

No obstante, con anterioridad y cuando las obras se estuviesen ejecutando, se pro-
cederá a la adopción de la medida cautelar de suspensión inmediata de las mismas.
Dicha suspensión no necesita de procedimiento previo; la competencia es delVicepre-
sidente de la Cerencia de Urbanismo por delegación expresa de la Alcaldía-Presiden-
cia. La comunicación de la orden la realiza la Policía Local y ejecutándola subsidia-
riamente si no se ha procedido a parar voluntariamente.

Tras Ia adopción de las medidas cautelares correspondientes, el expediente se remite
al Servicio de lnspección (Sección Técnica de Control de Obras) para que proceda a
girar visita de inspección.

Dicho Servicio emitirá informe sobre Io observado, calificando la infracción come-
tida así como procediendo a su valoración, en su caso.

El expediente vuelve a la Unidad Jurídica de Control de Obras con los informes de
inspección.
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Denuncia: construcc¡ón suelo urbano. De oficio o de particulares

Expediente de restablecimiento de la legalídad urbanístìca alterada

Los artículos 196 y 197 de Ia Ley Urbanística deAragón regulan el régimen de res-
tablecimiento de la legalidad urbanística alterada.

Habrá que requerir la legalización de las obras, en plazo de dos meses/ si estas son
legalizables, tanto si han sido objeto de una orden de paralización o suspensión como
si se hallan finalizadas.

Si las obras o usos no son compatibles con la ordenación vigente se decretará Ia

demolición, reconstrucción o cesación definitiva en la parte pertinente a costa del inte-
resado, previo acuerdo de iniciación del procedimiento.

Ex pediente san cionad or
A su vez ha de iniciarse el expediente sancionador.
Fases del expediente sancionador:

. Si Ia infracción urbanística es /eve y las obras pueden ser legalizadas, el procedi-
miento será simplificado:
1) lncoación de expediente sancionador:

- lnforme jurídico que contendrá: la identificación de responsables, una expo-
sición sucinta de los hechos y Ia tipificación de la infracción.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- lncoación por elVicepresidente de la Cerencia de Urbanismo, nombrando ins-
tructor y secretario del procedimiento y advirtiendo Ia posibilidad de recono-
cimiento de culpa.

2) Propuesta de sanción por parte del instructor (sólo si hace alegaciones a Ia inco-
ación)

. Si la infracción es grave (obras ilegalizables)el procedimiento sancionador será ordi-
nario y así:
1) lncoación de expediente sancionador:

- lnforme jurídico, tipificando la infracción (art. 20a y 205 de la Ley Urbanís-
tica de Aragón).

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- lncoación por el Consejo de Cerencia de Urbanismo, por delegación delAyun-
tamiento Pleno, nombrando instructor y secretario del procedimiento y advir-
tiendo Ia posibilidad de reconocimiento de culpa,

2) Fase de prueba, si se solicita, pudiendo presentar e instar todas aquellas admisi-
bles en Derecho.

3) Propuesta de sanción por parte del instructor:

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comunicación al denunciado y denunciante.

C -Terminación
EI expediente de restablecimiento de Ia legalidad urbanística alterada termina con

la orden de demolición o el requerimiento de Iegalización. En el primer supuesto, el
incumplimiento de la orden dada permite iniciar los mecanismos para la ejecución
subsidiaria a costa del infractor.
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Disciplina e lnspección

El expediente sancionador finaliza con la imposición de la correspondiente sanción
económica, conforme a los arts. 2O3 y siguientes de la Ley Urbanística de Aragón.
. lnforme jurídico.
o Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Vicepresidente de la Cerencia de Urbanismo (para infracciones leves), por delega-

ción de Alcaldía o Consejo de Cerencia de Urbanismo; por delegación del Ayunta-
miento Pleno, ( para infracciones graves o muy graves)

También puede producirse la terminación por:
¡ Caducidad del expediente:
. Prescripción de la infracción.

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Vicepresidente de la Cerencia de Urbanismo (para infracciones leves), por dele-
gación de Alcaldía o Consejo de Cerencia de Urbanismo; por delegación del
Ayuntamiento Pleno (para infracciones graves o muy graves)

D - Notificación
o Al interesado o denunciado.
o Al denunciante.
En el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado.

E - Traslados
. A la Policía Local.
o A la Unidad de lngresos Urbanísticos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Unidad Jurídica de Control de Obras (23615)
Seruícío: Discipl i na U rban ística
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No

Denuncias construcción suelo urbano. De oficio o de particulares

DENUNCIA: CONSTRUCCIÓN SUETO URBANO.
DE OFtCtO O DE PARTTCULARES (X4s0)

2021,3

23675

Sf No

23665

236L5

23399

Si No

No Sí

23399

(Sigue)

De oficio Presentac¡ón en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Unidad Jurîd¡ca de Control de Obras

¿ln¡cio por
particulares?

lnforme de la PolicÍa
para que constate

los hechos

Unidad Jufdica de control
de Obras

2361,5

SÍ
Sección Técnica de Control de

Obras y Edific¡os para visita
de inspección, calificac¡ón y

valoración de las obras

¿Corrobora
los hechos?

Unidad Jurídica de Control de Obras

Pasos simultáneosArchivo
del exped¡ente

Expediente
sancionador

Restablecimiento
de la legalidad

urbanística alterada

Medida cautelar de
Suspensión ¡nmediata

de las obras

¿Las obras se
están realizando?

Audiencia prevía

¿Son legalizables?

Orden de legalización

Orden de demolición,
reconstrucc¡ón o

cesación definitiva Notificac¡ón
al denunciado
y denunc¡ante

Archivo
del expediente
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Di sci pl i na e I nspección

10510
sl

2361,5

LO204

2361_5

236L5

10510

No

23399

Sí

lnforme jurídico

Comisión Técnica

¿lnfracción
grave?

Consejo de
Gerencia

Vicepresidente
de la Gerencia
de Urbanismo

1,0204

Notificación y traslados

Archivo
del expediente

lnforme jufdico

Comis¡ón Técnica

Notificación al denunciado
y denunciante

lnforme juÍdico

Comisión Técnica

lncoación

lncoación por el Consejo
de Gerencia

grave o muy

lncoación por el Vicepresidente
de la Gerencia de Urbanismo

Fase de prueba

Propuesta de sanción
por parte del lnstructor

lmposición de la sanción
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DENUNCIA: CONSTRUCCIÓN SUETO NO
URBANIZABLE

De oficio o de particulares (X450)

Concepto

Comprende cualquier vulneración de la legalidad urbanística, con la característica
especifica del suelo en el que se ubica la actuación realizada, en concreto en suelo
calificado por el Plan Ceneral de Ordenación urbana en vigor como no Urbanizable.

Normativa que regula la materia con carácter general

. Ley Orgánica 10/'1995, de 23 de noviembre, por el que se aprueba el Código Penal.

. Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo yValoraciones.
o Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico para las Administraciones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero.

. Ley 1 1/1992, de 24 de noviembre, de Ordenación del Territorio de Aragón.

. Real Decreto 2187/1978 de 23 de junio. Reglamento de Disciplina Urbanística.
o Decreto 2B/2OO1, de 30 de enero del Cobierno de Aragón que aprueba el Regla-

mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de Ia Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

. Legislación sectorial (Ley de Aguas, etc.) tanto estatal como autonómica que tenga
relación con la materia.

. PIan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 200'1. (Texto Refundido de 13-
12-2002, BOA 3-01 -2003).

. Ordenanzas Cenerales de Edificación.

. Ordenanzas de Medio Ambiente.

. Ordenanzas Fiscales.

Tipología

Se diferencia entre:
A) Obras legalizables:

. Viviendas agrarias o relacionadas con la protección del medio ambiente.

. Edificaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras
públicas.

. Edificaciones aisladas destinadas a vivienda unifamiliar sin posibilidad de forma-
ción de núcleos de población, con los requisitos del art. 23 c) de la Ley Urbanís-
tica de Aragón.
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Disciplina e Inspección

. Construcciones sujetas a autorización especial, en los términos del art. 24 de la
la Ley Urbanística de Aragón.

B) Obras no legalizables:
. Dada la calificación del suelo esta prohibida cualquier otra edificación no incluida

en el apartado anterior.
. lncumplir condiciones de una Iicencia concedida (Ejemplo:vallado no respetando

distancia al eje, etc.).

Procedimiento
A - lniciación

A) De oficio:
. Denuncia de la Policía Local o informe de los Servicios Municipales competentes.
¡ Escritos remitidos por la Diputación Ceneral de Aragón, a raíz de visita de ins-

pección.
. Escritos de la Diputación Ceneral de Aragón, como consecuencia de Ia remisión

de visados negativos por el Colegio de Arquitectos.
o Remisión o traslado de denegación de licencia por parte del Servicio de Licen-

cias Urbanística o de Actividades (Se da nuevo número de expediente).
B) Por particulares:

Los escritos de denuncia formulados por particulares se presentarán en el Registro
Ceneral del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano o cualquier otro Regis-
tro, con el contenido indicado en el art. 70.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Si se observara la falta de algún dato necesario para la tramitación de la denuncia
se requerirá al firmante de la misma para su subsanación mediante citación, conce-
diéndole un plazo de diez días a tal efecto, indicándole expresamente que, si no Io
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

De igual forma, a las denuncias formuladas de oficio se les asigna número de expe-
diente en el Registro Ceneral.

Se remite el expediente a la Unidad Jurídica de Control de Obras del Servicio de
Disciplina Urbanística.

B - Ordenación e instrucción

Si la denuncia es de un particular se remite el expediente a la Policía Local para
que constate los hechos. Si el informe no corrobora los hechos, el expediente se archiva
sin más trámite. Por el contrario, si el informe corrobora los hechos denunciados, se
inicia el procedimiento.

En el ámbito de las infracciones urbanísticas debe distinguirse:
. El expediente de restablecimiento de Ia legalidad urbanística alterada.
. El expediente sancionador.

No obstante, con anterioridad y cuando las obras se estuviesen ejecutando, se pro-
cederá a la adopción de la medida cautelar de suspensión inmediata de las mismas.
Dicha suspensión no necesita de procedimiento previo; la competencia es delVicepre-
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Denuncia: construcción suelo no urbanizable. De oficio o de particulares

sidente de la Cerencia de Urbanismo por delegación expresa de la Alcaldía-Presiden-
cia. La comunicación de la orden la realiza la Policía Local y ejecutándola subsidia-
riamente si no se ha procedido a parar voluntariamente.

Después de la adopción de las medidas cautelares correspondientes, el expediente
se remite al Servicio de lnspección (Sección Técnica de Control de Obras) para que pro-
ceda a girar visita de inspección. Dicho Servicio emitirá informe sobre lo observado,
calificando la infracción cometida así como procediendo a su valoración, en su caso.

El expediente vuelve a la Unidad Jurídica de Control de Obras con los informes del
Servicio de lnspección.

Expediente de restablecimiento de la legalidad urbanístìca alterada,

Los artículos 196 y 197 de la Ley Urbanística deAragón regulan el régimen de res-

tablecimiento de la legalidad urbanística alterada.
Habrá que requerir la legalización de las obras, en plazo de dos meses, si estas son

legalizables, tanto si han sido objeto de una orden de paralización o suspensión como
si se hallan finalizadas.

Si las obras o usos no son compatibles con la ordenación vigente se decretará la
demolición, reconstrucción o cesación definitiva en Ia parte pertinente a costa del inte-
resado, previo acuerdo de iniciación del procedimiento, en el plazo de un mes.

Expe d í e n te san c i o n ad o r,

A su vez ha de iniciarse el expediente sancionador,
Fases del expediente sancionador:

. Si Ia infracción urbanística es leve y las obras pueden ser legalizadas, el procedi-
miento será simplificado:
1) lncoación de expediente sancionador:

- Informe jurídico que contendrá: la identificación de responsables , una expo-
sición sucinta de Ios hechos y Ia tipificación de la infracción.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- lncoación por elVicepresidente de Ia Cerencia de Urbanismo, nombrando ins-
tructor y secretario del procedimiento y advirtiendo la posibilidad de recono-
cimiento de culpa.

2) Propuesta de sanción por parte del instructor, si se efectuan alegaciones; en caso
contrario la incoación se considera ya propuesta de resolución de sanción,

. Si la infracción es grave o muy grave (obras incompatibles con la ordenación vigente)
el procedimiento sancionador será ordinario:
1) lncoación de expediente sancionador:

- lnforme jurídico, tipificando la infracción (art. 20a y 205 de la Ley Urbanís-
tica de Aragón).

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- lncoación por el Consejo de Cerencia de Urbanismo, por delegación delAyun-
tamiento Pleno, nombrando instructor y secretario del procedimiento y advir-
tiendo la posibilidad de reconocimiento de culpa.

2) Fase de prueba, si se solicita, pudiendo presentar e instar todas aquellas admisi-
bles en Derecho.
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Disciplina e Inspección

3) Propuesta de sanción por parte del instructor:

- Informe jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comunicación al denuncíado y denunciante.
En aquellos expedientes en los que tras la visita de inspección hay constancia de

que la infracción puede constituir delito urbanístico, previa audiencia, se remite copia
del mismo al Ministerio Fiscal; suspendiendo las actuaciones municipales en tanto se

resuelva la vía penal.

C -Terminación
El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada termina con

la orden de demolición o el requerimiento de legalización. En el primer supuesto, el
incumplimiento de la orden dada permite iniciar los mecanismos para la ejecución
subsidiaria a costa del infractor.

El expediente sancionador finaliza con la imposición de la correspondiente sanción
económica, conforme a los arts. 203 y siguientes de la Ley Urbanística de Aragón.
. lnforme jurídico.
¡ Comisión Técnica de Asesoramiento.
o Vicepresidente de la Cerencia de Urbanismo (para infracciones leves), por delega-

ción de Alcaldía o Consejo de Cerencia de Urbanismo, por delegación del Ayunta-
miento Pleno, ( para infracciones graves o muy graves)

También puede producirse Ia terminación por:
o Caducidad del expediente:
o Prescripción de la infracción.

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

-Vicepresidente 
de la Cerencia de Urbanismo (para infracciones leves), por dele-

gación de Alcaldía o Consejo de Cerencia de Urbanismo, por delegación del
Ayuntamiento Pleno (para infracciones graves o muy graves).

D - Notificación
o Al interesado o denunciado.
. Al denunciante.
En el þlazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado.

E - Traslados
o A la Policía Local.
o A la Unidad de lngresos Urbanísticos

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Control de Obras (23615)
Seruícìo: Discipl ina Urbanística
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No

Denuncias:construcción suelo no urbanizable. De oficio o de particulares

DENUNCIA: CONSTRUCC¡ÓN SUELO NO URBANIZABTE.
DE OFTCTO O DE PARTTCULARES (X4s0)

202L3

2361_5

sf No

23665

2361,5

23399

Sf No

No Sf

23399

(S¡gue)

De oficio Presentación en Registro
de instanc¡a normalizada

Asignación de n.e de expediente

Unidad Jurldica de Control de Obras

¿lnicio por
part¡culares?

lnforme de la Policía
para que constate

los hechos

Unidad Juñdica de control
de Obras

23615

SÍ
Sección Técnica de Control de

Obras y Edificios para visita
de inspección, cal¡f¡cación y

valoración de las obras

¿Corrobora
los hechos?

Unidad Juñdica de Control de Obras

Pasos simultåneos
del expediente

Archivo

Expediente
sancionador

Restablecim¡ento
de la legalidad

urbanfstica alterada

Medida cautelar de
Suspensión inmediata

de las obras

¿Las obras se
están realizando?

Audiencia previa

¿Son legalizables?

Orden de legalización

Orden de demolic¡ón,
reconstrucción o

cesación defìnitiva Notificación
al denunc¡ado
y denunciante

Archivo
del expediente
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Disciplina e Inspección

10510
Sí

236l.5

10204

23675

236L5

10510

No

23399

Sí

lnforme jurÍdico

Comisión Técnica

¿lnfracción
grave?

Consejo de
Gerencia

Vicepres¡dente
de la Gerencia
de Urbanismo

t0204

Notificación y traslados

Archivo
del expediónte

lnforme jurídico

Comisión Técnica

Notificación al denunciado
y denunciante

lnforme jufrdico

Comisión Técnica

lncoación

lncoación por el Consejo
de Gerencia

grave o muy

lncoación por el Vicepres¡dente
de la Gerencia de Urbanismo

Fase de prueba

Propuesta de sanción
por parte del lnstructor

lmposición de la sanción
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DENUNcTA URBANísncn
Temas menores (X455)

Concepto

Comprende cualquier vulneración de la legalidad urbanística en general, de temas
menores/ no comprendidos en resto de apartados.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.
o Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico para Ias Administraciones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero.

e Ley aragonesa de Ordenación delTerritorio Ley 11/1992, de 24 de noviembre.
. Legislación sectorial (Ley de Aguas, etc.) tanto estatal como autonómica que tenga

relación con la materia.
¡ Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio. Reglamento de Disciplina Urbanística.
¡ Decreto 2B/2o01, de 30 de enero del cobierno de Aragón que aprueba el Regla-

mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de Ia Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

' Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido de 13-
1 2-2002, BOA 3-01 -2003).

. Ordenanzas Cenerales de Edificación.

. Ordenanzas de Medio Ambiente.

. Ordenanzas Fiscales.

Tipología

Se distingue entre:
A) Obras legalizables.
B) Obras no legalizables

Procedimiento

A - lniciación

A) De oficio.
¡ Denuncia de la Policía Local, informe de los Servicios Municipales ( lnspección,

Patrimonio cultural urbanístico etc.)
B) Por particulares.
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D iscip I i n a e I nspección

Los escritos de denuncia, formulados por particulares, se presentarán en el Regis-

tro Ceneral del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano, o en cualquier otro
Registro, con el contenido indicadoen el art. 7O.1 de la Ley 30/1992 de26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Si se observara Ia falta de algún dato necesario para la tramitación de Ia denuncia
se requerirá al firmante de la misma para su subsanación mediante citación, conce-
diéndole un plazo de diez días a tal efecto, indicándole expresamente que si no lo
hiciera se Ie tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

Se remite el expediente a Ia Unidad Jurídica de Control de Obras, del Servicio de
Discipl ina Urbanística.

B - Ordenación e lnstrucción

Si la denuncia es de un particular se remite el expediente a la Policía Local para
que constate los hechos. Si el informe no corrobora los hechos el expediente se archiva
sin más trámite. Por el contrario si el informe corrobora los hechos denunciados se ini-
cia el procedimiento.

En el ámbito de las infracciones urbanísticas ha de distinguirse:
o El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada.
. El expediente sancionador.

No obstante con anterioridad y cuando las obras se estuviesen ejecutando se pro-
cederá a la adopción Ia medida cautelar de suspensión inmediata de las obras. Dicha
suspensión no necesita de procedimiento previo; la competencia es delVicepresidente
de la Cerencia de Urbanismo por delegación expresa de la Alcaldía-Presidencia.

La comunicación de la orden Ia realiza Ia Policía Local y ejecutándola subsidiaria-
mente si no se ha procedido a parar voluntariamente.

Tras la adopción de las medidas cautelares correspondientes, el expediente se remite
al Servicio de lnspección (Sección Técnica de Control de Obras) para que proceda a
girar visita de inspección. Dicho Servicio emitirá informe sobre Io observado, califi-
cando la infracción cometida así como procediendo a su valoración.

El expediente vuelve a la Unidad Jurídica de Control de Obras con los informes de
inspección.

Expedíente de restablecimíento de la legalidad urbanística alterada

Los artículos196y 197 de la Ley Urbanística deAragón regulan el régimen de res-

tablecimiento de la legalidad urbanística alterada.
Habrá que requerir la legalización de las obras, en plazo de dos meses, si estas son

legalizables, tanto si han sido objeto de una orden de paralización o suspensión como
si se hallan finalizadas.

Si las obras o usos no son compatibles con la ordenación vigente se decretará la

demolición, reconstrucción o cesación definitiva en la parte pertinente a costa del inte-
resado, previo acuerdo de iniciación del procedimiento.
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Denuncia urbanística. Temas menores

Expediente sancíonador

Fases del expediente sancionador:
. Si la infracción urbanística es /eve y las obras pueden ser legalizadas, el procedi-

miento será simplificado:
1) lncoación de expediente sancionador:

- lnforme jurídico que contendrá: la identificación de responsables , una expo-
sición sucinta de los hechos y la tipificación de la infracción.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- lncoación por elVicepresidente de la Cerencia de Urbanismo, nombrando ins-
tructor y secretario del procedimiento y advirtiendo Ia posibilidad de recono-
cimiento de culpa.

2) Propuesta de sanción por parte del instructor (si hay alegaciones en Ia incoación).
. Si la infracción es grave (obras ilegalizables)el procedimiento sancionador será ordi-

nario y así:
1) lncoación de expediente sancionador:

- lnforme jurídico, tipificando la infracción (art. 2O4 y 205 de la Ley Urbanís-
tica de Aragón).

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Incoación por el Consejo de Cerencia de Urbanismo, por delegación del Ayun-
tamiento Pleno, nombrando instructor y secretario del procedimiento y advir-
tiendo la posibilidad de reconocimiento de culpa.

2) Fase de prueba, si se solicita, pudiendo presentar e instar todas aquellas admisi-
bles en Derecho.

3) Propuesta de sanción por parte del instructor:

- lnforme jurídico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comunicación al denunciado y denunciante.

C -Terminación

El expediente de restablecimiento de Ia legalidad urbanística alterada termina con
Ia orden de demolición o el requerimiento de legalización. En el primer supuesto, el
incumplimiento de la orden dada permite iniciar los mecanismos para la ejecución
subsidiaria a costa del infractor.

EI expediente sancionador finaliza con la imposición de la correspondiente sanción
económica, conforme a los arts. 203 y siguientes de la Ley Urbanística de Aragón.
. lnforme jurídico.
¡ Comisión Técnica de Asesoramiento.
o Vicepresidente de la Cerencia de Urbanismo (para infracciones leves), por delega-

ción de Alcaldía o Consejo de Cerencia de Urbanismo, por delegación del Ayunta-
miento Pleno, (para infracciones graves).

También puede producirse la terminación por:
. Caducidad del expediente:
. Prescripción de la infracción.

- lnforme jurídico.
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Disciplina e Inspección

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

-Vicepresidente 
de la Cerencia de Urbanismo (para infracciones leves), por dele-

gación de Alcaldía o Consejo de Cerencia de Urbanismo, por delegación del
Ayuntamiento Pleno, (para infracciones graves o muy graves)

D - Notificación

¡ Al interesado o denunciado.
o Al denunciante.
En el plazo de '10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado

E - Traslados

. Policía Local.

. Unidad de lngresos Urbanísticos.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez LJnidad Jurídica de Control de Obras (2361 5)
Servicìo: Discipl ina U rban ística
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No

Denuncias urbanísticas. Temas menores

DENUNCTA URBANíST|CA. TEMAS MENORES (X4s5)

2021,3

236L5

sí No

23665

2361-5

23399

Sf No

NO Sí

23399

(Sigue)

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Un¡dad Jufdica de Control de Obras

¿lnic¡o por
particulares?

lnforme de la Policía
para que constate

los hechos

Unidad Jurfdica de Control
de Obras

236L5

sf
Sección Técnica de Control de

Obras y Edificios para visita
de inspección, calificación y

valoración de las obras

¿Corrobora
los hechos?

Unidad Juídica de Control de Obras

Pasos simultáneosArchivo
del

Expediente
sancionador

Restablecimiento
de la legalidad

urbanística alterada

Medida cautelar de
Suspensión ¡nmed¡ata

de las obras

¿Las obras se
están realizando?

Audiencia previa

¿Son legal¡zables?

Orden de legalización

Orden de demolición

Notificación
al denunciado
y denunciante

Archivo
del expediente
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Disciplína e Inspección

10510
SÍ

No

23399

sl

2361,5

t0204

2361,5

2361,5

10510

lnforme jurídico

Comisión Técnica

¿lnfracción
grave?

Consejo de
Gerencia

Vicepresidente
de la Gerencia
de Urbanismo

1,0204

Notificación y traslados

Archivo
del expediente

lnforme jufdico

Comisión Técnica

Notificación al denunciado
y denunc¡ante

lnforme jufdico

Comisión Técnica

lncoación

lncoación por el Consejo
de Gerencia

grave o muy

lncoación por el Vicepresidente
de la Gerencia de Urbanismo

Fase de prueba

Propuesta de sanción
por parte del lnstructor

lmpos¡ción de la sanción
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DENUNCIA: TORRE-GRUA
Otras (X832)

Concepto

Engloba todas aquellas denuncias formuladas, tanto por particulares, como por Poli-
cía Local, de oficio o a requerimiento de aquéllos, en relación con el funcionamiento
irregular de las Torres-Crúas contemplado en las Ordenanzas Cenerales de Edificación.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo yValoraciones.
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régímen Jurídico para las Administraciones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de
'13 de enero.

¡ Decreto 2B/2O01, de 30 de enero del Cobierno de Aragón que aprueba el Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de Ia potestad sancionadora de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

. Plan Ceneral de Ordenación Urbana deZaragoza de 2001. (Texto Refundido de 13-
12-2002, BOA 3-01 -2003).

. Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-
bado por Decreto 347/2002 de '19 de noviembre, de Aragón

. Ordenanzas Cenerales de Edificación.

. Acuerdo de la Comisión de Cobierno de 2 de junio de 1992.

Tipología

A) Carecer de licencia de instalación.
B) Inobservancia de las condiciones de la licencia o de las Ordenanzas Cenerales

de edificación.
C) La Torre-Crúa entraña graves riesgos para las personas o bienes,

Procedimiento

A - lniciación

. Los escritos de denuncia formulados por particulares se presentarán en el Registro
Ceneral del Servicio de Información y Atención al Ciudadano, en cualquier otro
Registro, con el contenido indicado en el art. 70.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Di sci pl i na e I nspecci ón

Si se observara Ia falta de algún dato necesario para Ia tramitación de la denuncia
se requerirá al firmante de la misma para su subsanación mediante citación, conce-
diéndole un plazo de diez días a tal efecto, indicándole expresamente que si no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

¡ De igual forma, las denuncias formuladas por Policía Local, de oficio o a requeri-
miento de los ciudadanos, se remiten al Registro Ceneral. Si se detecta Ia falta de
datos u otras circunstancias necesarias para su tramitación, se devuelve el expediente
para que se complete la denuncia.

B - Ordenación e lnstrucción

Atendiendo al motivo de la denuncia se remite el expediente a informe de la Poli-
cía Local, si la denuncia se inicia por instancia de particular.
. Si el informe no corrobora los hechos denunciados, previo trámite de audiencia a las

partes, se procederá a proponer la desestimación de la denuncia y archivo del expe-
diente.
Se emitirá informe jurídico con propuesta de resolución que se Ilevará a Ia Comi-
sión Técnica de Urbanismo y Consejo de Cerencia de Urbanismo.

. Si el informe corrobora los hechos denunciados, distinguimos tres casos, según la
tipología de la denuncia:
A) lncoar procedimiento sancionador por carecer de Iicencia de instalación e ins-

trucción del mismo hasta la imposición de sanción económica por ejercer la acti-
vidad sin licencia.
Se prohibirá al usuario la utilización de laTorre-Crúa hasta que no tenga Ia corres-
pondiente licencia de instalación.

B) Requerir al usuario de la Torre-Crúa para que subsane las deficiencias aprecia-
das en el funcionamiento. lncoar procedimiento sancionador por inobservancia
de las condiciones establecidas en Ia licencia de instalación e instrucción del
mismo hasta la imposición de sanción económica.

C) En los casos en que Ia instalación de la Torre-Grúa entrañe graves riesgos para
las personas o bienes se emitirá Decreto de Alcaldía prohibiendo de forma inme-
diata Ia utilización de Ia Torre-Crúa procediendo a precintarla para impedir su

funcionamiento.

C -Terminación
. Resolución delVicepresidente de la Cerencia de Urbanismo imponiendo la sanción,

EN SU CASO.

D - Notificación

. Policía Local.
o Denunciante.
o Denunciado.
En el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado
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Denuncia: torre-grúa. Otras

E - Traslados

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Control de Actividades (23625)
ServÍcío: Discipl ina Urbanística
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Disciplina e Inspección

No

DENUNCIA: TORRE-GRÚR. OrRnS (XS32)

sí

23399

202L3

23625

23625

1-0r-00

10510

De oficio
Presentación en Registro de

instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Unidad Jurídica de Control de Activ¡dades

lnforme técnico de la Policía Local

Unidad Jurfdica de Control de Actividades

corrobora la

Carece
de licencia

lnobservancia de
las cond¡ciones

Graves
riesgos

Trámite
de

audiencia
lncoar

procedimiento

sancionador

Decreto de
Alcaldia-

Presidencia

lncoar
procedimiento

sancionador
lnforme

jufdico con
propuesta de

Prec¡nto de la
torre-grúa

lnforme jufidico
con propuesta de

sanción y
requerimiento

para que subsane
las deficiencias

lnforme jurídico

con propuesta de
sanción y

prohibición de
utilizar la torre-

grúa hasta que no
tenga licencia

Comisión Técn¡ca de Asesoramiento

Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Not¡f¡cación y traslados

Archivo
del expediente
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DEN U NCIA: ACTIVI DADES MOLESTAS,
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELICROSAS

Ruidos, humos, aguas y otros (X504)

Concepto

Engloba todas aquellas denuncias formuladas tanto por particulares como por Poli-
cía Local, de oficio o a requerimiento de aquellos, en relación a la generación de moles-
tias como consecuencia del ejercicio de una actividad sujeta a la Ley de Protección
Ambiental de Aragón.

También otros incumplimientos de las Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente
(Ruidos, humos, olores),

Normativa que regula la materÍa con carácter general
t Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

o Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
o Decreto 2414/1961, de 30 de diciembre, Reglamento de Actividades Molestas, lnsa-

lubres, Nocivas y Peligrosas.
. Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, de aprobación del Reglamento del proce-

dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.
r Decreto 2\/2oo1, de 30 de enero del Cobierno de Aragón que aprueba el Regla-

mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de Ia Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

. Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-
bado por Decreto 347/2002 de '19 de noviembre, de Aragón.

o Plan Ceneral de Ordenación Urbana de 2001 . (Texto Refundido de 13-1 2-2002, BOA
3-01-2003).

. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente.
¡ Normativa específica de carácter sectorial.

Tìpología

Molestias producidas por el ejercicio de actividades y causas de la denuncia:
. Ruidos.
e Humos.
. Cases.
. Olores.
¡ Vibraciones, etc.
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Disciplina e lnspección

Procedimiento

A - lniciación

A) Los escritos de denuncia formulados por particulares se presentarán en el Registro

Ceneral del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano, o en cualquier otro
Registro, con el contenido indicado en el art. 70.1 de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.
¡ Si se observara Ia falta de algún dato necesario para la tramitación de la denun-

cia se requerirá al firmante de la misma para su subsanación mediante citación,
concediéndole un plazo de diez días a tal efecto, indicándole expresamente que
si no Io hiciera se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más

trámite.
B) De igual forma, las denuncias formuladas por Policía Local, de oficio o a requeri-

miento de los ciudadanos, se remiten al Registro Ceneral.
. Si se detecta la falta de datos u otras circunstancias necesarias para su tramita-

ción, se devuelve el expediente a la Policía Local para que se complete la denun-
cia.

B - Ordenación e lnstrucción

o Para emitir lnformes técnicos, atendiendo al motivo de la denuncia, se remite el expe-
diente:

- Servicio de lnspección.

- lnstituto Municipal de la Salud Pública.

- Servicio de Medio Ambiente, etc.
. Por el resultado se distinguen dos supuestos:

- Si el informe no corrobora los hechos denunciados, se procederá a la desestima-
ción de la denuncia y archivo del expediente (lnforme jurídico con propuesta de

adopción de acuerdo e inclusión en el Orden del Día de la Comisión Técnica de

Aseioramiento, Resolución del Consejo de Cerencia de Urbanismo).

- Si el informe corrobora los hechos denunciados, habrá de distinguirse entre:

A) La actividad cuente con licencia municipal de apertura concedida:
Previo trámite de audiencia a las partes, se procederá a estimar la denuncia y simul-

táneamente a efectuar requerimiento de subsanación de deficiencias en plazo, habi-
tualmente, de 1mes.

Previo informe jurídico, esta propuesta se dirige a la Comisión Técnica de Aseso-

ramiento y Resolución de Consejo de Cerencia de Urbanismo.
Para la subsanación de deficiencias se exigirá la presentación de Certificado Téc-

nico expedido por técnico competente.
Se podrán dar los siguientes casos:
1)Si presenta el certificado, se emite informe técnico y se dirige a Comisión Téc-

nica de Asesoramiento, Comisión de Urbanismo y Resolución de Consejo de

Cerencia de Urbanismo en la que se da por cumplimentado el requerimiento y
se procede al archivo del expediente sin ningún tipo de sanción.

$flf ouínenacncADEURBANrsMo



Denuncia: actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Ruidos, humos, aguas y otros

2) Si transcurrido el plazo otorgado para la subsanación de deficiencias no se pre-
senta el certificado y salvo que se estime Ia conveniencia de otorgar un segundo
plazo que en ningún caso podrá exceder de 6 meses, podrá imponerse sancio-
nes con arreglo a la Ley de Protección Ambiental. lmpuestas las multas, sin aten-
der el requerimiento, podrá suspenderse preventiva y temporalmente la licencia
concedida hasta tanto se proceda a la adopción por el titular de la actividad de
Ias medidas necesarias para corregir las molestias. En su caso/ podría revocarse
Ia licencia.

B) La actividad no posee licencia municipal de apertura concedida:

- lnforme jurídico con propuesta, requiriendo la legalización de la actividad,
mediante la solicitud, en el plazo de dos meses de las oportunas licencias.

- lnstrucción del procedimiento sancionador por ejercer la actividad sin licencia:
incoación, e imposición de sanción, en cuya graduación se atiende al cumpli-
miento o no del requerimiento de legalización.

- Puede proponerse Ia clausura de la actividad, atendiendo a la gravedad de las
molestias denunciadas y incumplimiento del requerimiento de legalización,
como medida preventiva y previo trámite de audiencia.

C -Terminación
. Órgano resolutorio:

- Resolución del Consejo de Cerencia de Urbanismo

D - Notificación

¡ Denunciante.
¡ Denunciado.
En el plazo de 10 días a partir de Ia fecha en que el acto haya sido adoptado.

E - Traslados

. Policía Local, si se acuerda la clausura

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Unidad Jurídica de Control de Actividades (23625)
Servício: Discipl ina Urbanística
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Di sci pl i n a e I nspección

DENUNCIA: ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PEIICROSAS.
RUIDOS, HUMOS, AGUASY OTROS (X804)

20273

23625

234L0

No Sí

No

23625

10510

23399

De oficio
Presentación en Registro de

instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Unidad Jufidica de Control de Actividades

lnformes técnicos dependiendo del tipo de denuncia

Servicio de
lnspección

lnstituto Municipal
Salud Pública

Servicio
Medio Ambiente

23660 23850

corrobora la
unct

Trámite de
audiencia

tiene licencia de
ra

Trámite de
audienc¡a

Propuesta requiriendo la
subsanación de deficiencias
med¡ante certificado técn¡co

¿Subsana

lnforme Técnico

lnforme jufdico con
de Archivo

de

lnforme jurldico
con propuesta 23625

Propuesta
imposición
de sanción

lnforme Jufdico con propuesta de

- Requerir la legalización de la
actividad

- lnstitución de proced¡miento
sancionador

- Clausura de la actividad

23625

23625

No

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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DENUNCTA: PO[rCín rsprcrÁcuLos
pú nl¡cos, Acnvt DADEs REcREATIvAs y

EsrABLEctMt ENTos pú gLlcos
(xB0s)

Concepto

Se trata de denuncias formuladas, bien por los particulares afectados por el des-
arrollo de las actividades, bien por Ia Policía Local de oficio o a requerimienio de aqué-
Ilos, relativas a su defectuoso funcionamiento que incide en Ia calidad de vida. Tàm-
bién pueden iniciarse por informes de los servicios Técnicos Municipales.

Las actividades a Ias que se hace referencia son las sujetas a la Ley 11/20O5, regu-
ladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos pfbti-
cos de la Comunidad Autónoma de Aragón, y su Catálogo.

Normatíva que regula la materia con carácter general
. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
' Ley 30/1 992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,modificada por Ley 4/1ggg, de 13 de
enero.

o Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana, de 21 de febrero de 1992.
'!"y l1/2OO5, de 28 de diciembe, reguladora de los espectáculo públicos, activida-

des recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autðnoma de Aragón.. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

' Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, Reglamento Ceneral de Policía de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas.

' Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, de aprobación del Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de Ia potestad sancionadora.

¡ Decreto 28/2001, de 30 de enero del Cobierno de Aragón que aprueba el Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

' Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-
bado por Decreto 347/2002 de 19 de noviembre, de Aragón.

' Plan Ceneral de Ordenación de 200'1. (Texto Refundido de 13-12-2002, BOA 3-01-
2003).

. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente.
o Normativa específica de carácter sectorial.
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Discipl ina e Inspección

Tipología

Molestias ( ruidos, humos, olores etc.) producidas por el ejecicio de actividades
tales como:
¡ Restaurantes.
. Cafés, cafeterías, Bares y similares, cafés-cantantes, cafés-teatro, cafés-conciertos.
. Casinos de juego, Salas de bingo.
. Salones recreativos.
o Cinematógrafos, Teatros.
. Salas de Fiestas, Discotecas y cualesquiera otras actividades análogas.

ProcedímÍento

A - lniciación

A) Los escritos de denuncia formulados por los particulares se presentarán en el

Registro Ceneral del Servicio de Información y Atención al Ciudadano, o en cualquier
otro Registro, con el contenido indicado en el art. 70.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Si se observara la falta de algún dato necesario para la tramitación de la denuncia
se requerirá al firmante de la misma para su subsanación mediante citación, conce-
diéndole un plazo de diez días a tal efecto, indicándole expresamente que si no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

B) De igual forma, las denuncias formuladas por Policía Local, de oficio o a reque-
rimiento de los ciudadanos, o los informes de otros Servicos Técnicos Municipales se

remiten al Registro Ceneral.
Si se detecta la falta de datos u otras circunstancias necesarias para su tramitación,

se devuelve el expediente a la Policía Local para que se complete la denuncia.

B - Ordenación e lnstrucción
. Por Ia Unidad Jurídica de Control de Actividades se recaban lnformes técnicos, aten-

diendo al motivo de Ia denuncia, si se inicia a instancia de parte y se remite el expe-
diente a:

- Servicio de lnspección.

- lnstituto Municipal de la Salud Pública,

- Servicio de Prevención y Extinción de lncendios u otros Servicios municipales.
. Por el resultado se distinguen dos supuestos:

Si el informe no corroboralos hechos denunciados y previo trámite de audiencia
a las partes, se procederá ala desestimación de la denuncia y archivo del expediente
(lnforme jurídico con propuesta de adopción de acuerdo e inclusión en el Orden del
Día de la Comisión Técnica de Asesoramiento y Resolución del Consejo de Cerencia
de Urbanismo).

Si el informe corrobora los hechos denunciados o se trata de una denuncia de Poli-
cia Local, se distingue entre:
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Denuncia: Policía espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos

A) La actividad cuente con licencia municipal de apertura o funconamiento concedida:
Se propone la adopción de resolución de requerimiento de subsanación de defi-

ciencias en plazo de 1 mes.
Previo informe jurídico esta propuesta se dirige a la Comisión Técnica de Asesora-

miento y Resolución del Consejo de Cerencia de Urbanismo,
Para la subsanación de deficiencias se exigirá la presentación de Certificado téc-

nico expedido por técnico competente.
Conjuntamente con el requerimiento inicia expediente sancionador por ejercer la

actividad vulnerando las determinaciones de las licencias concedidas. Este expediente
sancionador consta de las siguientes fases:

1) Incoación de expediente sancionador:

- lnforme jurídico, tipificando la infracción

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- lncoación por el Consejo de Cerencia de Urbanismo, nombrando instructor
y secretario del procedimiento y advirtiendo la posibilidad de reconocimiento
de culpa.

2) Fase de prueba, si se solicita, pudiendo presentar e instar todas aquellas admi-
sibles en Derecho.

3) Propuesta de sanción por parte del instructor:

- lnforme jurídico.

- Comunicación al denunciado y denunciante.
4) lmposición de Sanción: suspensión de licencia y/o sanción económíca.

B) La actividad no posee licencia municipal de apertura o funcionamiento concedida
y así se solicita a instancia de parte:
. Trámite de audiencia.
. lnforme jurídico proponiendo la clausura de la actividad.
Si la denuncia proviene de Policía Local u otro Servicio Municipal puede incorpo-

rarse al expediente de apertura si está en trámite.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Resolución del Consejo de Cerencia de Urbanismo.

D - Notificación

. Policía Local.
¡ Denunciante.
. Denunciado.
En el plazo de '10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado

E - Traslados

o Servicios Técnicos que han informado: lnspección, lnstituto Municipal de Salud
Pública.etc
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Disciplina e Inspección

:

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Unidad Jurídica de Control de Actividades (23625)
Servicio: Discipl i na Urbanística
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Denuncias Policía espectáculos públicos, actividades recreativas y establec¡m¡entos públicos
:

DENUNCTAS POUCíA ESPECTÁCULOS pÚBLICOS, ACTtVtDADES RECREATTVAS y
ESTABLECTMTENTOS pÚBUCOS (XBos)

No SÍ

SÍ

105r-0

202L3

23625

23625

10510

23399

]UO AU

lnforme Jufdico

Comunicación al
denunciante y denunciado

De oficio Presentación en Registro de
instancia normalizada

Asignación de n.e de exped¡ente

Unidad Jurídica de Control de Actividades

lnformes técn¡cos dependiendo del tipo de denuncia

Servicio de
lnspección

lnstituto Mun¡cipal
Salud Pública

Serv¡cio Prevención
de lncendios

Otros servicios
Municipales

23660 23850

Unidad Jurídica de Control de actividades

la denuncia o es una
informe

uncia de la

lnforme Juridico
y propuesta de

subsanaciónTrámite de
audiencia

Trámite de
audiencia

¿La actividad
tiene licencia de

concedida? Comisión
Técnica

lnforme Jufdico con propuesta
de clausura de la actividad Consejo Gerencia

de Urbanismo

Expediente sancionador

lncoación lnforme Jufdico

C. Técnica

Consejo de Gerencia

Fase de prueba Presentación de pruebas

Propuesta de sanción por el lnstructor

lnforme
Jufidico con

propuesta de
desestimación lmposición de sanción

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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DENUNCIA: BARES SIN LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO

(xgt t )

Concepto

Se trata de denuncias formuladas por ciudadanos, Servicios municipales o Policía
Local, en su labor de inspección, respecto a un determinado establecimiento, sujeto a
la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, activi-
dades recreativas y establecimientos públicos, que se encuentra ejerciendo actividad
sin haber obtenido previamente la correspondiente licencia municipal de funciona-
miento con arreglo a Ia legislación vigente.

Normativa que regula la materia con carácter general
o Ley 30/1992, de noviembre, de Régimen Jurídico para las Administraciones Públicas

y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

o Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana, de 21 de febrero de 1992.
. Ley 11/2005, de 2B de diciembre, reguladora de los espectáculo públicos, actvida-

des recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón..
. Real Decreto 2816/1982, de27 de agosto, Reglamento Ceneral de Policía, Espectá-

culos Públicos y Actividades Recreatívas.
. Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto 347/2002 de'19 de noviembre.

Tipología

Aquellos establecimientos a los que les resulta de aplicación la Ley 11/2005, de 28
de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y esta-
blecimientos públ icos.

Procedimiento

A - Iniciación

. Los escritos de denuncia se presentarán en el Registro Ceneral y los partes de denun-
cia de Policía Local son remitidos al Registro del Servicio de lnformación y Atención
al Ciudadano de la Cerencia Municipal de Urbanismo.
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Disciplina e Inspección

B - Ordenación e lnstrucción

Por la Unidad administrativa correspondiente se averiguarán los antecedentes rela-
tivos a la actividad.

Si se trata de una denuncia a instancia de parte o Policía Local y éstos no existie-
ran, se requiere para que solicite la preceptiva licencia y posteriormente se tramita por-
cedimiento sancionador por el ejercicio de Ia actividad sin licencia.

Si la denuncia se formula por Polcía Local u otro Servicio Municipal, si no cons-
tan otras denuncias derivadas del ejercicio de la actividad, y las licencias están solici-
tadas se procede al archivo de las actuaciones mediante diligencia.

C -Terminación

El procedimiento termina, bien con el archivo de las actuaciones si la denuncia
procede de la Policía Local y consta, al menos, la solicitud de licencia de apertura, o
bien con la clausura de Ia actividad hasta la obtención de esta última, si hay reitera-
ción de denuncias por molestias a particulares, o bien con la imposición de sanción
por el ejercicio de la actividad sin licencia.

D - Notificación

. A los interesados y Policía Local, si procede la clausura de la actividad.
o Delegación del Cobierno
. Dirección Ceneral de lnterior del Cobierno de Aragón.
En el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado

E - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Control de Actividades (23625)
Servícío: Discipl i na Urban ística
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Denuncia: bares sin licencia de apertura

:

DENUNCIA: BARES SIN IICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (X811)

2021,3

23625

No sl

23399

De oficio
Presentación en Registro de

instancia normalizada

Asignación de n.e de expediente

Unidad Jurídica de Control de Actividades

Averiguación de antecedentes

solicitada?

Diligencia
de archivo

Audiencia previa

lnforme juríco con propuesta

de clausura hasta la
obtención de licencia, o
imposición de sanción

Archivo
del expediente
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SOTARES
Registro municipal (X2 I 6)

Concepto

El Registro Municipal de Solares, se constituye como un instrumento jurídico admi-
nistrativo de gestión de suelo para fomentar Ia edificación.

Es un registro administrativo y público que da a conocer los solares sujetos a edi-
ficación forzosa.

Debe existir en todos aquellos municipios que cuenten con PIan Ceneral de Orde-
nación Urbana.

De algún modo y como instrumento de gestión, viene a estimular al propietario del
suelo a cumplir con su obligación de edificar y en definitiva a evitar una especulación
del suelo, fomentando la edificación y facultando a la Administración a Ia iniciación
de un procedimiento, que previa declaración del mismo, provoca la ínclusión de la
finca en el Registro y el posible sometimiento de la misma al régimen de venta forzosa.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
o Ley 6/1998, de 13 de abril, Ley de Régimen del Suelo yValoraciones.
o Ley 5/1999, de 25 de marzo. Ley Urbanística de Aragón (LUA).
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedímiento Administrativo Común.
. Ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
. Ley de 16 de diciembre de '1954 de Expropiación Forzosa.
. Código Civil.
¡ Decreto 26 de abril de 1957. Reglamento de Expropiación Forzosa.
. Reglamento Hipotecario.
r Ordenanza Reguladora del Deber de Conservación, Edificación e Inspección Técnica

de Edificios, de 27 de septiembre de 2002 (ORDCEITE).
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana de Zaragoza.

Tìpología

La tipología de este procedimiento versa sobre aquellos solares y construcciones
en ruina o inadecuadas sobre las cuales se constata el incumplimiento de los deberes
urbanísticos, en concreto del deber de emprender la edificación o cesar el uso inade-
cuado dentro del plazo de 4 años (2 años dentro del ámbito del Casco Histórico) con-
tados desde que Ia parcela merezca la condición de solar o desde la declaración admi-
nistrativa de ruina o inadecuación, provocando con su declaración el efecto de inclusión
en el Registro Municípal de Solares y la sujeción de la finca al régimen de venta for-
zosa.
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Disci pl ì n a e I nspección

Procedimiento

A - lniciación

. El procedimiento se iniciará:
. de oficio:

- por acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento

- a petición razonada de otros órganos.

- a instancia de otro Organismo Público
¡ a instancia de cualquier interesado, previo informe emitido por los servicios téc-

n icos.
En este caso, Ias solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Aten-

ción al Ciudadano, acompañando Ia siguiente documentación:
1) lnstancia que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del C.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, Iegal o pro-

fesional
3) Datos de Ia finca:

. nombre de Ia finca si lo tuviere, situación, calle o plaza, número y los que
hubiere tenido con anterioridad.

. extensión y linderos, con determinación, si fuere posible, de Ia medida de
éstos.

¡ naturaleza de la finca, su destino y cuantos datos permitan su mejor identifi-
cación.

4) Nombre, apellidos y domicilio del propietario.
5) Referencia a los datos de inscripción en el Registro de la Propiedad.
6) lnquilinos, arrendatarios y ocupantes del inmueble.
7) Causas que determinen la procedencia de la inclusión, declaración de incum-

plimiento y sujeción a venta 'forzosa.
Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a la solicitud,

entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción.

B - Ordenación e lnstrucción

1.- lniciado el expediente, con objeto de comprobar el grado de incumplimiento
de las facultades urbanísticas, la Sección Jurídica de Registro de Solares y Conserva-
ción de la Edificación remitirá el expediente a la Sección Técnica de Registro de Sola-
res a fin de que se informe, si no consta ya en el expediente, sobre:

- Nombre de la finca si Io tuviere, situación, calle o plaza, número y los que
hubiere tenido con anterioridad.

- Extensión y linderos, con determinación, sifuere posible, de Ia medida de éstos.

- Naturaleza dela finca, su destino y cuantos datos permitan su mejor identifica-
ción.

- Valoración del terreno y de los demás elementos y edificaciones del inmueble,
si procede.
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Solares. Registro municipal

- Edificabilidad de la finca.

- Referencia catastral.
Una vez informado se remitirá de nuevo el expediente a la Sección Jurídica a fin

de que se completen datos de la finca como:

- Cargas, gravámenes y situaciones jurídicas inscritos en el Registro de la Propie-
dad, circunstancias personales de sus titulares.

- Datos de inscripción en dicho Registro.

- lnquilinos, arrendatarios y ocupantes del inmueble.
2.- Completados los datos, por acuerdo del Consejo de la Cerencia Municipal de

Urbanismo se acordará la incoación del expediente, que se notificará a los interesados
(propietario, inquilinos...) al objeto de que puedan formular alegaciones en el plazo
de 15 días contados desde la notificación.

C -Terminación
Transcurrido el plazo de alegaciones y practicadas las pruebas que hubieren sido

declaradas pertinentes, y dentro del plazo de 6 meses, se resolverá el expediente por
acuerdo del Consejo de la Cerencia Municipal de Urbanismo en el que se declarará
el incumplimiento o no de la obligación de edificar y la inclusión del inmueble en el
Registro de Solares con sujeción al régimen de venta forzosa. El acuerdo contendrá la
valoración de terreno, la edificabilidad y los plazos incumplidos y determinará la impo-
sibilidad para sus titulares de iniciar y proseguir la edificación con aplicación del régi-
men de venta forzosa.

D - Notificación

A los siguientes interesados:

- Propietario

- lnquilinos

- Titulares de derechos reales

- Registro de la Propiedad.
En el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado.

E - Publicación

A los efectos de Ia convocatoria del procedimiento de licitación, se publicará en
¡ Boletín Oficial de la Provincia.
. En los dos diarios de mayor circulación en la población.
. Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

F - Archivo del Expediente
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Disciplina e Inspección

F - Efectos

El Ayuntamiento en el plazo máximo de un año desde la inclusión lo sacará a con-
curso público bajo las condiciones fijadas en el pliego aprobado.

Unidad Responsable: Sección Jurídica Registro de Solares y Conservación de la
edificación (23645)
Servicio: lnspección U rbanística
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sotAREs. RECTSTRO MUNrCrpAt (X21 6)

23399

Solares. Registro municipal

202L3

23645

10510

10510

De oficio Presentación en Registro
de instanc¡a normalizada

Asignación de n.e de expediente

Sección Jufdica de Registros de Solares y

Conservación de la Edificación

lnforme de la Sección Técnica

Sección Jurldica para completar datos

Acuerdo del Consejo de Gerencia de incoación
del expediente

Notificación a los interesados
para que puedan formular alegaciones

Acuerdo del Consejo de Gerencia declarando o no el
incumplimiento de los deberes urbanísticos y la inclus¡ón

de la fìnca en Registro Municipal de Solares

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente
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rNspECcróN rÉcrulcA DE LA EDtFtcActoN
(x2st )

Concepto

La lnspección Técnica de la Edificaciones (lTE) es una lnspección obligatoria y perió-
dica que deben pasar todos los edificios de más de 50 años, con el fin de garantizar
su SECURIDAD.

Normativa
. Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón

' Ordenanza Reguladora del deber de Conservación, Edificación e lnspección Técnica
de Edificaciones, de 27 de septiembre de2OO2 (ORDCEITE).

Carácter

Es obligatoria, Todos los propietarios de cualquier tipo de edificio (viviendas, ofici-
nas/ comercios, naves...)tienen Ia obligación de cumplir la lTE. En el caso de las Comu-
nidades de Propietarios, el deber recae sobre la propia Comunidad.

Su incumplimiento conlleva Ia imposición de sanciones y la adopción de medídas
de ejecución forzosa mediante las cuales el Ayuntamiento realizará la lTE, pasando
después el cobro a la propiedad.

Calendario de actuaciones

La inspección debe realizarse dependiendo del año en que se construyó el edificio
y de la ubicación en la que se encuentre.

El calendario es el siguiente:
r Hastael 31 dediciembrede2005:Edificioscuyaconstrucciónesanterioralg40de

los barrios de San Pablo y la Magdalena.
o Año 2006: A partir del 'l de enero de 2006. Edificios catalogados en el PIan Cene-

ral de Ordenación Urbana no incluidos en el apartado anterior

' Año 2OO7: Edificios anteriores a 1940 no ubicados en las zonas de San Pablo o La
Magdalena.

. Año 2008: Edificios construidos entre los años i 9a0 y 19SO
¡ Año 2OO9: Edificios construidos entre 1950 y 1960

' Año 2010 y siguientes: A partir de 2010 pasarán los controles los edificios que cum-
plan 50 años en ese año y los demás inmuebles, en los sucesivos años que almace-
nen 50 años de antigüedad.

Una vez pasada la primera inspección está deberá realizarse cada 10 años
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D isci pl i n a e I nspección

Procedimiento
Los propietarios deberán encargar Ia lnspección Técnica a un profesional cualifi-

cado, en ejercicio, y colegiado en el correspondiente Colegio Profesional.
Estos profesionales revisarán el edificio(cubiertas y aleros, fachadas, paredes, forja-

dos...).
Si el edificio está en buen estado suscribirán el dictamen favorable del informe de

inspección Técnica, señalando que es una construcción segura.
En caso de que los inspectores detecten deficiencias o daños que impliquen un

resultado desfavorable de la inspección, el propietario deberá llevar a cabo las repara-
ciones oportunas, solicitando previamente la licencia municipal de obras. Una vez fina-
lizadas las obras, el técnico responsable de la inspección hará una nueva visita, y si
los daños se han reparado satisfactoriamente, emitirá el dictamen favorable.

Tramitación

El propietario deberá presentar ante el Ayuntamiento de Zaragoza los siguientes
documentos formalizados en los impresos disponibles en la web municipal:

www.zarapoza.es/urba n ismo:

- lnforme de la lnspección Técnica de Edificios cumplimentado por técnico com-
petente y visado por el Colegio Oficial.

- Ficha Técnicas de Edificios, que podrá ser cumplimentada por cualquier per-
sona.

Recibida la solicitud por la Sección Jurídica de Conservación de la Edificación y
comprobado que la misma contiene la documentación necesaria, se remite a la Sec-
ción Técnica a fin de emitir informe.

1 . Si dicha documentación presentada es correcta y el informe es favorable, la Sec-
ción Jurídica emitirá propuesta de resolución y posterior remisión a acuerdo del Con-
sejo de Cerencia para acordar:

- <Tener por cumplida, la obligación de sometimiento a la lnspección Técnica del
edificio.

- lncluir en el Registro de la lnspección Técnica de Edificios al edifcio.

- Comunicar a la propiedad la obligación de sometimiento a la lnspección Téc-
nica de Edificios del edificio dentro del año que le corresponda.

2 .^rrâc+) r¡/n ol infnrmô ôc .locfr.r^r.hlo

en caso de no subsanar, se emitirá por la Sección Jurídica propuesta de resolución y
posterior remisión a acuerdo del Consejo de Cerencia para acordar:

- <No tener por cumplidan la obligación de sometimiento a la lnspección Técnica
del edificio.

- Requerir a la propiedad para que en el plazo de 3 meses cumplan con dicha
obligación.

Dichos acuerdos se notificarán al interesado.

Unidad Responsable: Sección Jurídica Registro de Solares y Conservación de la
Edificación (23645)
Servicio: I nspección U rban ística

Ci l. '{^-',man+r¡iÁ^ ^"^.^^+-J- ^^ ^.
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NO subsana

Inspección técnica de Ia edificación

tNspEcc¡ÓN TÉcNtcA DE LA EDtF|CAC|ON (X2s1)

20213
Presentación ITE en Registro General

(Dar ne expediente y remis¡ón al Servicio de lnspección)

Registro Servicio lnspección

Sección JurÍdica
1. Pase

Sección Técnica
para informeITE ITE

2. informe desfavorable

Sección Jurídica
3. Audiencia previa

1 mes de espera

Subsana 1.
Pase a técnica

4. informe favorableo presenta

Seccion Juridica
6. Propuesta Resolución

favorable
Seccion Jurídica

5. Propuesta Resolución
desfavorable 8. Notificación

ACUERDO

Consejo Gerencia

7. Notificación
ACUERDO

Consejo Gerencia lnclusión
Registro ITE

ARCHIVO 8. ARCHIVO

No presentación de la ITE
por los edificios obligados

lncoación expediente para
requerir ITE y sancionar

(Oficio a Registro General)
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CAMBIO DE TITUTARIDAD
LrcENcrAs u RBAN ísncns, APERTU RA,

ACTIVIDAD E I NSTATACION
(x473, X446, X457, X4B0)

Concepto
Las licencias o autorizaciones serán transmisibles, salvo que se hubieren concedido

atendiendo a las cualidades personales del solicitante o cuando el número de las otor-
gables fuere limitado.

Los sujetos que intervengan en la transmisión de la licencia deberán comunicarlo
por escrito a la Entidad Local, quien comprobará que no está comprendida en los casos
previstos en el apartado anterior.

En el caso de que no se comunique a la Entidad Local, ambos serán responsables
solidarios de los daños que puedan derivarse de su actuación (art. 151, Reglamento de
Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón).

Normativa que regula Ia materÍa con carácter general
o Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
o Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
¡ Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Cobierno de Aragón, Reglamento de

Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales deAragón (art. 151).
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-.

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación.
o Ley'11/2005, de 2B de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, activida-

des recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
o Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón.
. Disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento de Actividades Moles-

tas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas aprobado por Decreto 2414/'196'l de 30 de
diciembre.

. Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas.

. Ordenanza Fiscal n" 13

Tipología
. Licencias urbanísticas de:

- nueva planta y ampliación,

- rehabilitación,

- reforma y consolidación,
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Comunes

- acondicionamiento de locales,
¡ Licencias de Apertura.
¡ Licencias de actividad, sujetas a la normativa de:

- Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas

- Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos
¡ Licencias de instalación.
e Otros supuestos de Licencias.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando, en todo caso, la siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. , C.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, Ietra y teléfono / fax /correo electrónico).

- Actividad y antecedentes (Número de expediente municipal de la licencia
objeto de transferencia de titularidad o fotocopia de la misma).

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional.

3) Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza
Fiscal n" 13).

4) Comunicación - Declaración en la que se manifieste Ia cesión de los derechos
de la licencia, que no ha habido modificación de la obra, actividad ni de insta-
Iaciones y que se mantienen las condiciones recogidas en Proyectos o Certifi-
cados referidos anteriormente, con firma del titular de la licencia y del nuevo
solicitante que desea la titularidad (transmisor y transmitente).

En los supuestos de apertura y/o actividad
5) Declaración, (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas (l.A.E.) y no ejercer la actividad, que recogerá el epígrafe(s) en el
que se encuadrará), incluyéndolo en el apartado corrrespondiente del impreso
de solicitud (modelo 411) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la actividad,
o de alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria -AEAT-).En el momento de la presentación de la solicitud, se verificará la documentación

necesaría y la aportada con Ia solicitud, dando lugar a una Diligencia en Ia que se hará
constar la presentación completa o incompleta de Ia documentación, notificándose el
resultado, con acuse de recibo, al solicitante o presentador.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tramita-
ción de la solicitud, se requerirá al interesado para que, en el plazo de quince días
(incluye la prórroga legal del art. 71.2), subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido de su
petición, previa Resolución y Notificación (art. 71 delaLey 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).
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Cambio de titularidad. Licencias urbanísticas, apertura, actividad e instalación

Se dará número de entrada en el Registro Ceneral y de expediente a Ia solicitud,
entregándose copia sellada al interesado, que contiene fecha de recepción, identifica-
ción del tipo de procedimiento, Servicio gestor, plazo de resolución y efectos del silen-
cio (de acuerdo a lo previsto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992).

Se remitie el expediente a la Unidad Jurídica del Servicio Cestor según la compe-
tencia en la tramitación.

B - Ordenación e Instrucción

a) Nueva planta y ampliación, rehabilitación, reforma y consolidación
. Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación del Servicio de Licencias Urba-

n ísticas.
. Unidad Técnica de Proyectos de Edificación para que informe sobre la varia-

ción o no del planeamiento que se aplicó a la Iicencia.
. lnforme del Servicio de Control de Legalidad, sobre Ia procedencia de devo-

lución de fianza, si se incorpora en la solicitud.
b) Acondicionamiento de Locales:

. Unidad Jurídica de Acondicionamientos e lnstalaciones del Servicio de Licen-
cias de Actividad.

o Unidad Técnica de Acondiconamiento e lnstalaciones para que informe sobre
la variación o no del planeamiento que se aplicó a la Iicencia.

c) Apertura y Actividad
o Secciones Jurídicas del Servicio de Disciplina Urbanística.

Común a las anteriores:
. Servicio de Inspección para informe: sobre el inicio, interrupción o finalización de

la actividad.
. Audiencia Previa si está Ia Iicencia incursa en supuesto de caducidad.
. lnforme Jurídico con propuesta de resolución.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramíento.
. Consejo de Cerencia Municipal de Urbanismo o Vicepresidente del Consejo.

D - Notificación

o AI anterior y al nuevo titular.
En el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado

E - Traslados

. Unidad de lngresos Urbanísticos
o Servicio de lnspección.
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Comunes

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Unidad Jurídica de Servicios Cestores
Servìcios: Licencias Urbanísticas, Disciplina y Licencias de

Actividad
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CAMBIO DETITUTARIDAD.
LtcENCtAS URBANíST|CAS, APERTURA, ACTtVtDAD E ¡NSTALAC|ÓN

(x47 3, X446, X457, X4B0)

No

2331"1"

23399

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en el Servicio de lnformación y Atención

al Ciudadano

Chequeo de la documentación
Asignación n.e de expediente

Registro

Servicio responsable de la tramitación

Sf¿Está

lnforme Técnico

lnforme Jurídico con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

- Consejo de Gerencia Municipal de Urbanísmo

- Vicepresidente del Consejo

resoluorio:

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente
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cERTr rrcADos u RBAN ísncos
Solicitudes (X'l 40, X46S)

Concepto

Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas tienen derecho
a acceder a los archivos y registros, lo que conlleva el de obtener copias y certificacio-
nes acreditativas de los acuerdos de las Corporaciones Locales y sus antecedentes.

El certificado es el objeto de la denominada <potestad certificante), que en la Admi-
nistración Local está atribuida al fedatario del Ayuntamiento por expresión de la Ley y
por Ia propia naturaleza del cargo, debiendo ser expedidos y autorizados por el Secre-
tario, siempre que se basen en actas, documentos, expedientes y cualesquiera antece-
dentes escritos existentes en las oficinas o archivos.

Normativa que regula Ia materia con carácter general
. Ley 30/'l 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimientos Administrativo Común (art.37).
. Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local (art. 70.3).
. Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora-

ciones Locales, Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre (art. 2O4 a 2O7)
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana y Planeamiento de Desarrollo.
. Ley 6/1998 de 13 de abril, sobre Régimen del SueloyValoraciones (art.6.2.).
. Reglamento de Planeamiento Urbanístico (art. 165).
. Ordenanzas Cenerales de Edificación (art. 8.1.1.).
. Ordenanzas Fiscales n" 11 y 13.

Tipología

En el ámbito urbanístico suponen:
a) Certificados municipales de cualquier acto o documento administrativo, espe-

cialmente de instrumentos de ordenación, gestión y Iicencias (urbanísticas, aper-
tura, actividad, ...).

b) lnformación sobre las circunstancias urbanísticas que concurren en las fincas, o
si tienen o no las características de solar ylo los servicios urbanísticos que poseen,
a través de la forma de certificado, en Iugar de informe.

ProcedÍmiento

A - Iniciación
. Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-

dano, acompañando, en todo caso, la siguiente documentación:
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Comunes

1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / tax / correo electrónico).

- Antecedentes, en su caso, de la solicitud.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional
3) Copia del Documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza

1 1 ) en su caso.
4) Referencia del acuerdo o documento del que se solicita Ia Certificación.

¡ Una vez presentado se da número de entrada y de expediente llevándose el intere-
sado copia sellada, remitiéndose al Servicio gestor del Acuerdo o documento origi-
nal del que se solicita Ia emisión del Certificado.

B - Ordenación e lnstrucción
. Adscripción a Ia Unidad Jurídica competente por Ia materia, en cada Servicio ges-

tor, a los efectos de solicitar y disponer de los antecedentes necesarios (en el propio
Servicio o en el Archivo correspondiente) para cumplimentar el certificado munici-
pal de forma inmediata.

¡ El contenido del certificado debe ser obieto de informe previo suscrito por Ia Jefatura
de la Unidad, que deberá elaborarse "irn plazo máximo de 10 días àesde la fecha
en que se disponga del antecedente oportuno; debiéndose acompañar de las fotoco-
pias de la documentación municipal sobre Ia que verse el contenido del certificado.

r Remisión a la Jefatura del Servicio de:

- documentación municipal original con las fotocopias de Ia misma sobre las que
verse el contenido del certificado, a efectos de su diligencia por parte de Ia Jefatura.

- informe suscrito por la Jefatura de la Unidad Jurídica.

- certificado municipal: tres ejemplares, para la firma en el margen izquierdo por
parte de la Jefatura.

. A los efectos de recabar la firma del Sr. Secretario Ceneral, únicamente se le remiti-
rán los documentos siguientes:

- El certificado municipal: dos ejemplares, quedando el tercero en el expediente.

- Las fotocopias diligenciadas de la documentación municipal sobre la que verse
el contenido del certificado, firmadas por la Jefatura del Servicio.

C -Terminación
Firmas del Jefe del Servicio, Secretario General y Teniente de Alcalde

D - Notificación
AI interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido

adoptado.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsablez Servicio Cestor del Documento
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cERTrFrcADos URBANísncos. soltctruDEs (xl40, x46s)

Certifi cados u rbanísticos

2331,O

2021,3

23399

Presentación de la solicitud en el Servicio de lnformación y

Atenclón al Ciudadano

Asignación de n.s de expediente y decretar

Servicio responsable de la tramitación

lnforme Jufidico suscrito por la Jefatura de la Unidad Jufdica

Remisión a la Jefatura del Servic¡o

Remisión al Sr. Secretario General para la firma

Termina con las firmas del Jefe de Servicio, del Secretario
General y del Teniente de Alcalde

Notificación al solicitante

Archivo
del Expediente
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CONSULTAS PREVIAS ACCESOS A
ESTACIONAMIENTOS

Edificaciones (X486) y Locales

Concepto

Previamente a la solicitud de Licencia Urbanística de Obras Mayores, cuando la
parcela o edificación sólo tenga acceso por calle de malla básica, a través de carril
reservado a autobús, o peatonal o de acceso restringido se requiere de un documento
de consulta al Ayuntamiento a los efectos de resolver sobre el acceso propuesto al esta-
cionamiento.

Normativa que regula Ia materÍa con carácter general
¡ Normas Urbanísticas del Plan Ceneral de Ordenación Urbana (art.2.4.5.y 2.a.9.)
. Ordenanzas de Estacionamientos y Carajes

Tipología

Con carácter general, las Normas Urbanísticas prohiben el acceso desde las calles
componentes de malla básica y de las calles con carril reservado a autobús, así como
desde las vías peatonales y de acceso restringido y exigen, previamente a la solicitud
de licencia, la consulta al Ayuntamiento sobre algún acceso en dichas condiciones.

La Administración puede optar por aceptar una servidumbre de paso o acceso man-
comunado con otra finca que disponga de acceso por otra calle, imponer una servi-
dumbre de paso o acceso mancomunado con otras fincas colindantes que tengan acceso
por distinta calle, autorizar la dotación correspondiente en otros edificios, autorizar dis-
crecionalmente el acceso limitado a la dotación obligatoria o prohibir el acceso y exi-
mir de Ia dotación de estacionamiento.

Procedimíento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando Ia siguiente documentación:

1) lnstancia que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto atítulo particular, Iegal o pro-

fesional.
3) Autoliquidación de IaTasa (Ordenanza Fiscal 13).
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Comunes

4) Documentación técnica exigible visada por el Colegio Oficial de Arquitectos de

Aragón o Colegio Oficial de lngenieros según los proyectos sean de obras o de
instalaciones:

- Plano de emplazamiento, de ordenación del Plan Ceneral de Ordenación
Urbana y/o del planeamiento secundario aprobado, de situación de acceso
acotado.

- Memoria explicativa del acceso propuesto, de sus características, idoneidad
y seguridad, así como de la inviabilidad de las soluciones previstas en el art.
2.4.9 de las Normas Urbanísticas del Plan Ceneral de Ordenación Urbana.

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia sellada.
El expediente se remite bien a la Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación o bien

a la de Edificación e lnstalaciones, según la materia.

B - Ordenación e lnstrucción

Si la documentación es incompleta, se realiza citación según el art. 71 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
. Si se completa o ya lo estaba inicialmente se envía a informe del Servicio de Movi-

lidad Urbana.
. Unidad Jurídica para informe jurídico y propuesta de resolución.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de Ia fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Traslados

. Servicio de Movilidad Urbana.

. Archivo de documentación técnica del Servicio de Licencias respectivo.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidad Jurídica del Servicio Gestor
Servìcios: Licencias Urbanísticas y Licencias de Actividad
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No

Consultas previas accesos a estac¡onamíentos. Edificaciones y locales

CO N S U LTAS PREVIAS ACCESOS A ESTACI ONAMI ENTOS.
EDTFTCAC|ONES (X486) Y LOCATES

2331,O

20213

No sí

10510

23399

Presentación de la solicitud en el Servicio de lnformación y

Atención al Ciudadano

Asignación de n.e de expediente y decretar

Serv¡c¡o responsable de la tramitación

Citación
¿Está

Servicio de Movilidad
Urbana para lnforme

Unidad Jufdica para informe jurídico
y propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente
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COPIAS DE DOCUMENTOS Y PLANOS

Concepto

Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas tienen dere-
cho a acceder a los archivos y registros, lo que conlleva el de obtener copias o certi-
ficados de los documentos.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimientos Administrativo Común (art. 37).
. Ordenanzas Fiscales n" 11 y 13.

Tìpología

. Copias de Documentos.
¡ Copias de Planos (Cartografía municipal)

Procedimiento

A - Iniciacion

. Mediante solicitud verbal o por otro medio fehaciente (fax, correo electrónico) en el
Servicio o Unida gestora, para copias existentes, disponibles de inmediato o pequeño
número de fotocopias.

¡ Mediante solicitud en el Registro Ceneral, por instancia general donde se describa
de forma detallada los documentos o planos que solicita.

B - Ordenación e lnstrucción

. Solicitud de los documentos al Archivo o al Servicio Cestor.

. Realización de las copias de planos por parte del Servicio Cestor o de la Unidad de
Reprografía.

. Tarifación según Ordenanza fiscal vigente.

. Emisión de carta de pago correspondiente por la Unidad de Cestión de lngresos Urba-
nísticos.

C -Terminación

Entrega de documentos, previo pago de tasas (en los casos de atención directa)
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Comunes

D - Notificación

o Comunicación al interesado de realización de encargo y puesta a disposición de
copias para su entrega en las oficinas municipales.

. Pago de la tasa correspondiente de acuerdo con Ia tarifación.
o Recogida de las copias previa presentación del recibo de la tasa abonada.

E - Archivo del Expediente o solicitud

Unidad Gestora: Servicios de la Gerencia de IJrbanismo y Archivo
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COPIAS DE DOCUMENTOS Y PLANOS

Copias de documentos y planos

202L3

23399

Solicitud:
verbal, fax

correo electrónlco

Solicitud por
instancia general

en el Registro

Dar n.P de expediente
y decretar

Servicio gestor

Solicitud de los documentos
al Archivo o al Serv¡c¡o Gestor

Tarifación según Ordenanza Fiscal

Comunicación al interesadoEntrega de documentos
previo pago en los casos

de atención directa
Pago de la tasa

Archivo de
la solicitud Recogida de las copias

Archivo
del expediente
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DESISTIMI ENTO Y REN UNCIA
(x469, X475)

Concepto

Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por
el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus derechos.

NormatÍva que regula Ia materia con carácter general
. Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimientos Administrativo Común (art. 90 y ss.).
. Ordenanzas Fiscales

Tipología

o Desistimiento: es la declaración unilateral del interesado de abandonar el procedi-
miento o proceso comenzado.

Sólo tiene efectos sobre el procedimiento y no sobre el derecho sustantivo que funda-
menta Ia petición, por lo que puede reproducirla en cualquier momento posterior.
o Renuncia: es la decisión unilateral y voluntaria del particular de renunciar al dere-

cho que sirve de fundamento a su solicitud.
Su consecuencia es la imposibilidad de reproducirla en otro procedimiento distinto y
posterior.

Así, entre otros, encontramos actos en virtud del cual el solicitante de una Iicencia
de acondicionamiento, urbanística, instalación o badén, ... previamente a su resolu-
ción desiste de la solicitud en el procedimiento iniciado, o bien el titular de una licen-
cia de acondicionamiento, urbanística, instalación o badén, ... concedida municipal-
mente, renuncia a la misma.

ProcedÍmiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando la siguiente documentación:

1) lnstancia que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, Ietra y teléfono I fax / correo electróníco).

- Antecedentes ( según supuestos).
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
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Comunes

3) La documentación exigible que acredite la solicitud o resolución de la licencia
objeto de desistimiento o renuncia (no de expediente o fotocopia de la Iicencia).

También puede realizarse mediante aportación o comparecencia en el expediente
en tramitación, en el Servicio Cestor.

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia sellada.

B - Ordenación e lnstrucción

lniciado el expediente se remite a la Unidad Jurídica del Servicio gestor.
. lnformes técnicos:

Entre otros, informe de lnspección o de Policía Local, para comprobar mediante visita
la inejecución de Ia obra amparada en la licencia.

o lnforme jurídico y propuesta de resolución.

C -Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia o Vicepresidente, según los casos.

D - Notificación

Al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E -Traslados
o Servicio de lnspección Urbanística.
o Unidad de lngresos Urbanísticos.
o Servicio de Disciplina Urbanística (si se constata la ejecución de la obra)

F - Archivo del Expediente

unidadResponsabre''r:iii::'8:::::åîi'¿::-Í.î1',!å..,",urbanísticas,

Licencias de Actividad, lnformación y Atención al
Ciudadano, Disciplina Urbanística, lnspección
Urbanística
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DES¡ST|M|ENTO y RENUNCTA (X469, X47 s)

23399

Desisti miento y renuncia

202].3
Aportación o

comprobaciÓn
en el Servicio Gestor

Presentación de
instancia normalizada

en el Registro

Dar n.s de expediente

Unidad Jurídica del Servicio Gestor

lnformes Técnicos

lnforme Juldico con propuesta
de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia o Vicepresidente

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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INFORMACIÓN
Aspectos relacionados con edificaciones

o actividades
(X492 y otros)

Concepto

Los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas tienen una serie
de derechos, entre los que se encuentran, entre otros, el de conocer en cualquier
momento el estado de Ia tramitación de los procedimientos en los que tengan condi-
ción de interesados, a obtener información y orientación acerca de los requisitos jurÊ
dicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones
o solicitudes que se propongan realizar, y al acceso a los archivos y registros de las

Admín istraciones Públ icas.
El contenido de estas solicitudes es amplio, abarcando las informaciones sobre situa-

ción, características y legalidad de edificaciones, así como sobre estado de tramitación
de expedientes municipales.

Normativa que regula Ia materìa con carácter general
. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (Titulo lV, arts. 35 en cuanto a dere-
chos de los ciudadanos y 37 en cuanto a acceso a Archivos y Registros).

Tipología

Las solicitudes de información pueden afectar a construcciones, actividades y a Ia
situación en la tramitación de expedientes municipales.

Básicamente existen dos tipos:
'l) Que la solicitud verse sobre datos obrantes en el Seguimiento de Expedientes y

Acuerdos, acuerdos municipales y/o archívo de los Servicios.
2) Que la solicitud verse sobre cuestiones de índole técnica y/o jurídica propias o

ajenas a un procedimiento administrativo concreto.
La solicitud de información sobre expedientes archivados se realizará en elArchivo

Ceneral.

ProcedÍmÍento

A - lniciación
. Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-

dano, acompañando, en todo caso, la siguiente documentación:
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Comunes

1) lnstancia normalizada que incluye/ entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax / correo electrónico).

- Antecedentes, en su caso, (Referencia o número de expediente) a la que se

refiere la solicitud.
2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-

fesional.
¡ Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia sellada.

Esta fase procedimental es aplicable a los dos tipos de solicitudes.

B - Ordenación e lnstrucción

. Tipo 1): La Unidad Jurídica aporta los datos proporcionados por el Seguimiento de
Expedientes y Acuerdos y/o archivo del Servicio.

. Tipo 2): lnforme de la Unidad/Sección Técnica que corresponda.
¡ Elaboración del contenido de Ia información, incluyendo en su caso los aspectos jurÊ

dicos, a través de la Sección Jurídica correspondiente, con propuesta de resolución.

C -Terminación

Tipo 1) Escríto de comunicación al solicitante, firmado por Ia Jefatura del Servicio.
Tipo 2) Comisión Técnica de Asesoramiento y Consejo de Cerencia o Vicepresi-

dente del Consejo.

D - Notificación

AI interesado en el plazo de 10 días a partir de Ia fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Archivo del Expediente

unidad Responsabre' 
'r:;iii::'ii::1"{:,ffi':;',;,,:äuq:ä.ras de Actividad,

Disciplina e lnformación y Atención al Ciudadano
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Informacíón. Aspectos relacionados con edificaciones o actividades

ì

INFORMACIÓN. ASPECTOS RELACIONADOS CON EDIFICACIONES O
ACTTVTDADES (X492 Y OTROS)

2021,3

No sf

Sí No

23399

Solicitud en Registro
de lnstanc¡a normalizada

Asignación de n.e de expediente

Unidad Jufidica

lnforme de la
Unidad/Sección

Técnica que
corresponda

información
re

tcas

lnforme de la Sección Juridica
correspond¡ente

Escrito de comunicación af solic¡tante
firmado por la Jefatura del Servicio

de la mera

Propuesta de Resolución
elaborada por la Un¡dad

Juridica

Comisión Técnica de
Asesoram¡ento

Consejo de Gerencia o
Viiepresidente del

Consejo de Gerencia

Notificación
del expediente

Archivo
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PRÓRROGA
LrcENcrAs uRBANísncns

(X367, X471, X477, y otros)

Concepto

La prórroga supone la ampliación o aplazamiento de alguno de los plazos o tiem-
pos impuestos en las Iicencias urbanísticas, respecto al inicio, interrupción o finaliza-
ción de las mismas.

El promotor podrá instar prórroga de plazo, en los términos previstos en las condi-
ciones generales de la licencia o aprobación del proyecto, siempre y cuando el plazo
no supere el previsto en el instrumento de planeamiento.

Normativa que regula la materÍa con carácter general
. Ley 5/1999,de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
. Ley 6/1998 de '13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.
. ReBlamento de la Cerencia Municipal de Urbanismo, de29 de diciembre de 2003,
o Prescripciones y Condiciones impuestas en la aprobación definitiva del proyecto de

urbanización o de las Iicencias.
. Planeamiento específico.
. Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ordenanzas Cenerales de Edificación (art. 8.1.26.a).

Tipología

¡ De lnicio de obras
¡ De lnterrupción de obras.
. De Finalización

ProcedÍmÍento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de lnformación y Atención al Ciuda-
dano, acompañando, en todo caso, Ia siguiente documentación:

1) lnstancia normalizada que incluye, entre otros, los datos de:

- ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

- Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax /correo electrónico).

-Antecedentes, 
en su caso, de la Iicencia urbanística (Referencia o número de

expediente o fotocopia de la licencia objeto de la solicitud de prórroga).
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Comunes

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o pro-
fesional

3) Motivación de Ia prórroga.
Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia sellada.

B - Ordenación e lnstrucción

El expediente se remite a las respectivas Unidades Jurídicas de los Servicios Cesto-
res de cada tipo de licencias, que comprueban si la documentación está completa o
no a Ios efectos de efectuar requerimiento por un plazo de 1 5 días con advertencia de
que transcurrido ese plazo se procederá al archivo del expediente, entendiendo que
desiste de su petición según el art. 71 de la Ley 30/1992; así entre otros:
a) Urbanizaciones y Obras ordinarias privadas: Sección Jurídica del Servicio de Orde-

nación y Cestión Urbanística, que remite a:
. Sección Técnica, para unir a la solicitud los antecedentes necesarios para conti-

nuar su tramitación.
¡ lnforme Técnico del Servicio de Nuevas lnfraestructuras,
r Informe de la Seccíón Técnica.
r lnforme con propuesta de resolución por la Sección Jurídica, a Ia vista de los infor-

mes emitidos por los Servicios y Secciones competentes, y vistos los plazos de
ejecución establecidos en el planeamiento especial.

b) Nueva edificación; Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación, que remite a:

- Servicio de lnspección para su informe previa visita de inspección, sobre la situa-
ción de la obra al amparo de la licencia en cuanto fecha de inicio, estado de las
obras, periodo de interrupción, etc.

Este trámite exclusivamente aplicable cuando tratándose de prórrogas de ini-
cio, se comprobase a través del acto de Licencia concedida, el transcurso del
plazo de inicio fijado en el mismo o si se tratase de prórroga del plazo de inte-
rrupción.

- Unidad Técnica de Proyectos de Edificación para informe sobre si se ha produ-
cido modificación del planeamiento que se aplicó al resolver Ia licencia o no.

- Audiencia previa sólo en caso de informe técnico de modificación del planea-
miento.

- Unidad Jurídica de Proyectos de Edificación que emite informe jurídico, con pro-
puesta de resolución.

c) Acondicionamiento de Locales: Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones, que
remite a:
. Servicio de lnspección para su informe, previa visita de inspección, sobre la situa-

ción de la obra al amparo de la licencia en cuanto fecha de inicio, estado de las

obras, periodo de interrupción, etc.
. Unidad Técnica de Edificación e lnstalaciones para informe sobre si se ha produ-

cido modificación del planeamiento que se aplicó al resolver la Iicencia o en el
supuesto de Licencia de lnstalación a los efectos de la disposíción transitoria ter-
cera del RAMINP o por variación de la normativa sectorial.

. Audiencia previa sólo en caso de informe técnico de modificación de planea-
miento.
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Prórroga. L i cenci as u rban ísticas

. Unidad Jurídica de Edificación e lnstalaciones para que emita informe jurídico,
con propuesta de resolución

Nota común: Si se hubiese modificado el planeamiento cabe plantear inicio de pro-
cedimiento de declaración de caducidad de la licencia: Potestad discrecional (art.
8.1.2.6.b de la Ordenanzas Municipales de Edificación).
d) Resto de Licencias; Obras menores, Demolición, Parcelación.

¡ lnforme Técnico.
o lnforme Jurídico.
r Propuesta de resolución.

C -Terminación
o Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Consejo de Cerencia o Vicepresidente del Consejo de Cerencia.

D - Notificación

AI interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido
adoptado.

E - Traslados

Urbanización y Obras Ordinarias privadas
. Servicio de Nuevas lnfraestructuras.
o Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
o Servicio de Parques y Jardines.
o Servicío de Movilidad Urbana.

Licencias Urbanísticas y de Actividad
o Servicio de lnspección.
¡ Servicio de Disciplina Urbanística, en el supuesto de inicio de procedimiento de

declaración de caducidad de la Iicencia.

F - Archivo del Expediente

Unidad Responsable: Unidades Jurídicas de Servicios Cestores
Servícios: L i cencias U rban ísticas, L icenci as de Activi dad,

lnformación y Atención al Ciudadano, lnspección,
Ordenación y Cestión
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Comunes

pRÓRRocA UcENctAs URBANísilcAs (x367, x471,x477,y orRos)

20273

No Sí

23399

Solicitud en Registro
de lnstancia normal¡zada

Asignación de n.s de expediente

Unidades Jurfdicas de los
Servicios Gestores

¿Docume

Nueva
edificãción

Acondicionamiento
de locales

Resto de
Licencias

Urbanizaciones y

Obras Ordinarias
privadas

Sección Técnica S. lnspección lnforme Técnico

Unidad Técnicalnforme del S.

de Nuevas
lnfraestructuras

lnforme de la
Sección Técnica

lnforme Jurídico con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Consejo de Gerencia o Vicepresidente

Notificación y traslados

Archivo
del Expediente
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Arurxo I

DE ACTIVIDADES EXENTAS DE CALIFICACIÓN POR LA
COMISIÓN PROVINCIAT DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DE tA DIPUTACIÓIT¡ CT¡TIERAL DE ARAGÓN

ACTIVIDAD LIMITACIONES

Ar -TALIERES ARTESANoS o DE EXptorAC¡óN rnrtll¡nn
41.1
41.2
41.3
41.4

41.5
41.6
41.7
A1.B

41.9
41.10

41.11
A.1.12

41.13
A1 .14
41.15
41.16
41.17
41.18

41.19
41.20
41.21
41.22

Alfarería, Cerámica y Cristal
Bisutería y )oyería
Calzados (Reparación)
Carpintería, Ebanistería, Muebles y Objetos
de Madera
Confección Tela, Bordados y Punto
Copisteria y/o en cuadernación
Chacinería (Sin sacrificio de animales)
E I ectric idad, E I ectrodomésti cos, Rad io, T.V.
(l nstalación-Reparación)
Crabador (Tal ler artesano)
Hierro y Metal, Calderería y Fontanería
(Taller artesano) Sin tratamientos químicos ni
baños metálicos
lmprenta
Laboratorio de Análisis Clínicos
(excepto Radio-lnmuno Anál isis)
Laboratorio Fotográfico no lndustrial
Lavandería (Sin limpieza en seco).
Marmolería (Pulido y serrado)
Mimbre y Similares (Artesanía)
Pan y Pastelería, venta directa (Obrador)
Piel y Ante (Confección de prendas y objetos
sin curtido)
Plástico por extrusión o Prensado
Tapicería y Moquetas (Taller artesano)
Tintorería y Limpieza en seco
Vehículos Automóviles, Maquinaria Agrícola
y Otra Maquinaria, Bicicletas (reparación y Recambios)

- Sin cabina de pintura

- Con cabina de pintura
Productos Lácteos y Helados (Elaboración Artesana)

100 m2 S

200 m2 S

100 m2 S

2O0 m2 Sup. Total
2O0 m2 Sup. Total
100 m2 Sup. Total
100 m2 Sup. Total

Sin límite m2

100 m2 Sup. Total

2OO m2 Sup. Total
100 m2 Sup. Total

2O0 m2 Sup. Total
100 m2 Sup. Total

Sin límite m2

Sin límite m2

100 m2 Sup. Total
150 m2 Sup. Total

2O0 m2 Sup. Total
150 m2 Sup. Total
150 m2 Sup. Total

Sin límite m2

Sin límite m2

Sin Iímite m2

100 m2 Sup. Total

Total
Total
Total

up
up
up

41.23
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42. - EXPOSICIÓN YVENTA MINOR¡STA

A2J Alimentación, excepto carnicerías con sacrificio Sin límite
A2.2 Armerías Sin límite
A2.3 Automóviles, motos/ tractores, maquinaria, bicicletas,

y sus recambios, excepto aceites y grasas Sin límite
A2.4 Calefacción, material sanitario y de construcción Sin límite
A2.5 Confección, lencería, calzado, objetos de viaje en tela,

piel y plástico Sin límite
A2.6 Electricidad, electrodomésticos, música, sonido,

fotografía, óptica, relojería, bisutería, joyería, etc. Sin límite
A2.7 Farmacias (sólo venta) (En caso de tener Laboratorio

ver A1 .12.) Sin límite
A2.B Floristería, pájaros y animales domésticos Sin límite
A2.9 Muebles y tapicerías 200 m2 Sup. Total
A2."lO Objetos de decoración en cerámica, vidrio,

madera,metal u otros de tipo accesorio Sin límite
A2.11 Papelería y librería 300 m2 Sup. Total
A2.12 Perfumería y Droguería 200 m2 Sup. Total
A2.13 Vídeos y Películas (Alquiler) 100 m2 Sup. Total

43. ALMACENES

,{3.'l Almacenamiento de productos no perecederos, no fácilmente inflamables, ni
tóxicos con carga de fuego inferior o igual a 2OO M cal./m2:

- En edificación aislada con exclusión de otros
usos 1.000 m2 Sup. Total

- Local planta baja sin sótano, en todo tipo de
edificaciones 100 m2 Sup. Total

A3.2 Cámaras frigoríficas 1.000 m3 cámara

44. - SERVICIOS CENERALES

A4.1 Oficinas administrativas y otras, destinadas al tráfico comercial
y mercantil, gestorías, despachos de profesionales, etc. Sin límite

A5. - SERVICIOS HOSTEI-ERíA Y ACTIVIDADES RËCREATIVAS

,{5.1 Bares y Cafeterías, freidurías, hamburgueserías, pollos al ast,
churrerías, horchaterías, sin ambiente musical y que no
puedan considerarse restaurantes Sin límite

Á.5.2 Bingos Sin límite
45.3 Fondas, hostales, hoteles, residencias de estudiantes o

ancianos. Hogares colectivos en general 60 habitaciones
A5.4 Pub, bar-ambiente musical, discoteca, café teatro, sala de fiestas

300 m2 área pública (sup. pista de baile+zona mesas+espacios libres)
45.5 Salón recreativo, billares, futbolines 100 m2 Sup. Total
45.6 Restaurantes, sociedades gastronómicas, comedores

colectivos en general 250 m2 comedor
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A6. - SERV¡CIOS SANITAR¡OS

46.1 Centro médico, odontológico o veterinario, sin hospitalización:

- Sin aparatos ni productos de radiación Sin límite

- Con rayos X Sin límite

A7. - SERVTCTOS EDUCACTÓN, CULTURAY DEPORTE.

A7.1 Academia, Instituto de enseñanza,
guardería 40 personas simultáneamente

A7.2 Cimnasios, campos de deportes, polideportivos, piscinas:

- Al aire libre Sin límite

- Cubiertos Sin límite
A7.3 Museos, bibliotecas, salas de exposiciones o

conferencias 1.000 m2 Sup, Total

AB. - OTROS SERVTCTOS

AB.1 Aparcamientos privados comunicados con vivienda
AB.2 Peluquerías, saunas, institutos de belleza y

similares

A9. - ACTIVIDAD CANADERA ESTABUTADA

Avícola 15 ponedorasy/o 20 pollos engorde
Caballar 20 cabezas
Canina Hasta 5 hembras para críalhasta 10 cabezas sin cría
Cunícola 20 hembras para cría

81. - TNSTALACTONES ACCESORTAS DE ACTTVTDADES A rAS QUE LES ES APLTCABLE

EL RAMINP

Se consideran afectos a la actividad que corresponde y les será aplicable el mismo
régimen de exención de trámite

82. - TNSTALACTONESACCESORTAS DEVIV|ENDAS, OACTTVTDADESA tAS QUE NO
tES ES APL¡CABLE EL RAMINP

82.1 Ascensores y montacargas Sin límite
82.2 lnstalaciones de calefacción, aire acondicionado

y refrigeración Sin límite
82.3 Motores auxiliares y sistemas elevación de agua Sin límite

NOTA: La Orden de 28 de noviembre de 1986, del Departamento de Urbanismo, Obras
Públicas yTransportes, por la que se regula la exención del trámite de calificación e infor-
me de determinadas actividades, por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente, que-
da parcialmente derogada por el apartado 3) de la Disposición Derogatoria Única de la Ley
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón y en particular en lo que le
afecta el Anexo Vll de dicha Ley.

Sin límite

200 m2 Sup. Total
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ANrxo ll
LEY 7 /2006: ANEXO Vll

(BOA 17 DEJULTO DE 2006, NÚMERO 81)

Actividades excluidas de licencia ambiental de actividades clasificadas

a) Actividades de comercio al por menor/ siempre que la potencia mecánica ins-
talada no supere los 15 kW y su superficie no supere los 300 m2:

1.- Alimentación.
2.- Bebidas y tabaco.
3.- Maquinaria y equipo mecánico.
4.- Máquinas de oficina y ordenadores.
5.- Maquinaria y material eléctrico.
6.- Material electrónico.
7.- Accesorios y piezas de recambio para vehículos automóviles, motocicletas

y bicicletas, excepto aceites y grasas.

B.- lnstrumentos de precisión, óptica y similares.
9.- Productos de la industria textil.

'10.- Productos de la industria del cuero.
11.- Productos de la industria del calzado y del vestido y de otras confecciones

textiles.
12.- Productos de las industrias de madera, corcho y muebles de madera y me-

tálicos.
13.- Productos de la industria del papel y artículos de papel, artes gráficas y edi-

ción.
14.- Productos de las industrias de transformación del caucho y materias plásti-

cas.
15.- Productos de otras industrias manufactureras (joyería, bisutería, instrumen-

tos de música, instrumentos fotográficos, juguetes y artículos de deporte).
16.- Productos de ferretería, droguería y perfumería, higiene y belleza.
17.- Prensa periódica, libros y revistas.
1 B.- Productos artesanales.
19.- Productos de jardinería, materiales de construcción y similares.
20.- Distribución de películas y alquiler de material de video y cinematográfico.
21 .- Floristerías.
22.- Armerías.

b) Actividades industriales:

1.- Talleres auxiliares de construcción de albañilería, escayolistería, cristalería,
electricidad, fontanería, calefacción y aire acondicionado, siempre que su
potencia mecánica instalada no supere los 10 KW y su superficie sea infe-
rior a 200 m2.
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2.-Talleres de relojería, orfebrería, óptica, ortopedia, y otros afines a los ante-
riormente indicados, siempre que su potencia mecánica instalada no supere
los 10 KW y su superficie sea inferior a2OO m2.

3.-Talleres de confección, cestería, encuadernación y afines, siempre que su

potencia mecánica instalada no supere los 10 KW y su superficie sea infe-
rior a 200 m2.

4.-Talleres de confección, sastrería, peletería, géneros de punto, carpintería y
guarnicionería, siempre que su potencia mecánica instalada no supere los
10 KW y su superfície sea inferior a200 m2.

5.-Talleres de reparación de electrodomésticos, maquinaria de oficina y maqui-
naria asimilable, siempre que su potencia mecánica instalada no supere los
10 KW y su superficie sea inferior a 200 m2.

6.-Talleres de reparación de calzado, siempre que su potencia mecánica insta-
lada no supere los 10 KW y su superficie sea inferior a200 m2.

c) Actividades agropecuarias:
1 .- Corrales domésticos, entendiendo por tales las instalaciones pecuarias cuya

capacidad no supere 2 cabezas de ganado vacuno o equino, 3 cerdos de
cebo, 4 cabezas de ganado ovino o caprino, 1 0 conejas madres y 30 aves.

2.- lnstalaciones para cría o guarda de perros, susceptibles de albergar como
máximo 2 perros mayores de tres meses.

3.- Actividades de almacenamiento de equipos y productos agrícolas, siempre
que no cuenten con sistemas de refrigeración y/o sistemas forzados de ven-
tilación, que como máximo contengan 2.000 litros de gasóleo u otros com-
bustibles.

4.- Actividades trashumantes de ganadería e instalaciones fijas en cañadas o sus

proximidades ligadas a estas actividades y que se utilizan únicamente en el
desarrollo de la trashumancia.

d) Otras actividades:
1.- Actividades de hostelería, siempre que su potencia mecánica instalada no

supere los 15 kW y su superficie sea inferior a 300 m2, excepto bares mu-
sicales, discotecas y otras actividades hosteleras con equipos de sonido.

2.- Centros e instalaciones de turismo rural.
3.- Residencias de ancianos, centros de día y guarderías infantiles.
4.- Centros y academias de enseñanza, excepto de baile, música y canto.
5.- Despachos profesionales, gestorías y oficinas.
6.- Peluquerías, saunas, institutos de belleza y similares, siempre que su super-

ficie no supere los 200 m2.

7.- Actividades de almacenamiento de objetos y materiales, siempre que su su-
perficie sea inferior a 500 m2, excepto Ias de productos químicos o farma-
céuticos, combustibles, lubricantes, fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, pin-
turas, barnices/ ceras o neumáticos.

B.- Carajes para estacionamiento de vehículos excepto los comerciales.
9.- Antenas de telecomunicaciones.

NOTA: En apartado d)1 (hostelería) ver Temas X495 y 446.
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ANrxo lll
ORDENANZA MUNICIPAT DE DISTANCIAS MíNIMAS Y

ZONAS SATURADAS PARA ACTIVIDADES REGUTADAS EN tA
LEY 11/2005, DE LOS ESPECTÁCULOS PÚNTICOS,

ACTIVI DADES RECREATIVAS Y ESTAB tEC IMI E NTOS PÚ g LI COS
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

(BOP 17/11/2006)

Art. 3o- Activídades sujetas:

1 . Estarán sujetos a esta Ordenanza los lugares, recintos, instalaciones o estableci-
mientos destinados a espectáculos y actividades recreativas, regulados en Ia Ley
11/2OO5, que se especifican en el apartado siguiente.

2. Los establecimientos y las actividades contemplados por esta Ordenanza se deli-
mitan clasificándose en los siguientes grupos, al objeto de aglutinar aquellas actividades
y establecimientos a las que se les atribuye un régimen jurídico semejante, atendiendo a
su inclusión en el catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y estableci-
mientos públicos de la Comunidad Autónoma:

Grupo l:

a) Establecimientos sin equipo musical o con una ambientación musical cuyo nivel
de emisión sea inferior a 75 dB (A), y estén dedicados a la actividad de restauración en
cualquíera de sus variantes.

b) Establecimientos con equipo musical cuyo nivel de emisión sea inferior a 85 dB (A)

de acuerdo con lo establecido en la resolución de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2006.
Su horario de apertura será a las 6.00 horas y el de cierre a la 1.30 horas de la madru-

gada, con la ampliación en una hora en el horario de cierre los viernes, sábados y víspe-
ras de festivo. Cumplido el horario de cierre, los establecimientos dispondrán de un
máximo de media hora para el desalojo de la clientela, tiempo durante el cual no podrá
emitirse música ni servir consumiciones.

Si el establecimiento cuenta con equipo musical autorizado su funcionamiento
comenzará a partir de las 12.00 horas del mediodía.

Ambos horarios, de actividad y de emisión del equipo musical, rigen para todas las
actividades y establecimientos a los que no se Ies hayan establecido otras limitaciones
adicionales, atendiendo al aislamiento acústico acreditado, de conformidad con la
Ordenanza municipal de protección contra ruidos y vibraciones de 2001 ]art.32.1 a) y
32.1." b)|.
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Grupo ll:

Establecimientos con equipo de música y nivel de emisión superior a 85 Db (A) que
no ejercen la actividad de restauración en cualquiera de sus variantes.

Su horario de apertura será a las 12.00 horas del mediodía y el de cierre a la 3.30
horas de las madrugada, con la ampliación en una hora en el horario de cierre los vier-
nes, sábados y vísperas de festivo. Cumplido el horario de cierre, los establecimientos
dispondrán de un máximo de media hora para el desalojo de la clientela, tiempo durante
el cual no podrá emitirse música ni servir consumiciones.

En relación con su aislamiento acústico deberán garantizar el contemplado en el
apartado c) del artículo 32.1 de la Ordenanza municipal de protección contra ruidos y
vibraciones de 2001.

Grupo lll:

-Cafés 
cantantes y cafés teatro.

-Discotecas.
-Discotecas 

de juventud.

-Salas 
de fiestas.

-Tablaos 
flamencos.

-Otras 
análogas.

A excepción de las discotecas de juventud, que contará con horario específico, el de
apertura de las actividades de este grupo será a las 12.00 horas del mediodía y el de cie-
rre a la 5.30 horas de la madrugada, con la ampliación en una hora en el horario de cie-
rre los viernes, sábados y vísperas de festivo. Cumplido el horario de cierre, Ios estable-
cimíentos dispondrán de un máximo de media hora para el desalojo de la clientela,
tiempo durante el cual no podrá emitirse música ni servir consumiciones.

En relación con su aislamiento acústico deberán garantizar el contemplado en el
apartado c) del artículo 32.1 de Ia Ordenanza municipal de protección contra ruidos y
vibraciones de 2001.

Grupo lV:

-Salones 
recreativos y de juego.

-Bingos.Los horarios serán establecidos por su normativa específica.
3. En el supuesto de que en un establecimiento se presten servicios compatibles

entre sí y encuadrados en más de un grupo de los citados en el apartado anterior, se apli-
cará la normativa más restrictiva en cuanto a distancias que se regulan en el artículo 5.'
de esta Ordenanza.

4. lgualmente será de aplicación la normativa más restrictiva, cuando habitualmente
o con carácter excepcional se autorizase el ejercicio conjunto, en un mismo estableci-
miento, de varias actividades compatibles entre si siempre que se desenvuelvan de
manera perfectamente diferenciada dentro del local, cuya denominación será en tal
caso, Ia de Ia actividad que predomine.

5. Cuando en un establecimiento se desarrolle una actividad del carácter de las enu-
meradas, pero que por su denominación no se incluya en ninguno de los grupos men-
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cionados, para Ia determinación de las distancias mínimas entre ésta y el resto de las
actividades sujetas a esta Ordenanza requerirá la previa clasificación en alguno de los
epígrafes o apartados del catálogo de la comunidad autónoma, mediante la oportuna
autorización del órgano competente de la comunidad autónoma.

Art.4.o Definícìones:

1. Se entiende por equipo musical cualquier medio mecánico o electrónico de emi-
sión o reproducción para difusión de música. A todos los efectos, se identifica este tér-
mino con el de fuente reproductora de sonido y con el de ambientación musical, defini-
das en el catálogo de la comunidad autónoma.

Queda excluida de Ia consideración de equipo de música la instalación de un único
aparato receptor de televisión sin conexión a instrumentos amplificadores externos y la
instalación de hilo musical a través de conexión telefónica a un servicio general sin inte-
rrupciones ni publicidad y con un nivel de emisión inferior a75 dB (A). En consecuen-
cia, la exigencia de doble puerta o vestíbulo de entrada, prevista en el artículo 33 de la
Ordenanza municipal de protección contra ruidos y vibraciones de 2001, / con la solu-
ción gráfica orientativa del anexo 6 no alcanza a estos supuestos.

Texto completo de Ordenanza y resto de Normativa Municipal, disponible en

www.zaragoza.es/u rban ismo/

(en Procedimiento e lnstrucciones)
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Arurxo lV
CATÁLOGO DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS,

ACTIVI DADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚELICOS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGÓN

DECRETO 220/2006, de 7 de noviembre, del Cobierno de Aragón, por el que se

aprueba el catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón

(BOA 27/11/2006)

1.- ESPECTÁCUIOS PÚBUCOS

Son espectáculos públicos aquellos acontecimientos que congregan a un público
que acude con el objeto de presenciar una representación, actuación, exhibición o pro-
yección, que le es ofrecida por un empresario, actores, artistas o cualesquiera ejecutan-
tes, bien en un local cerrado o abierto o en recintos al aire libre o en Ia vía pública, en
instalaciones fijas, portátiles o desmontables, entendiéndose como tales los siguientes.

I.1.-TAURINOS

Son aquellos en los que intervienen reses de ganado bovino bravo para ser lidiadas
en plazas de toros con público por profesionales taurinos y, en su caso, por aficionados,
de conformidad con la normativa específica aplicable.

I.2.- DEPORTIVOS

Son aquellos que consisten en la exhibición en público del ejercicio de cualquier
modalidad o especialidad deportiva, competitiva o no, por deportistas profesionales o
aficionados, en recintos, instalaciones, vías o espacios públicos debidamente acondicio-
nados y autorizados para ello.

I.3._ CI N EMATOCRÁFICOS

Se entiende por tales Ia exhibición o proyección pública en una pantalla de pelícu-
las cinematográficas, con independencia de los mediostécnicos utilizados y sin perjui-
cio de que se proyecten o exhiban en un local cerrado o al aire libre debidamente acon-
dicionado y autorizado para ello.

I.4._TEATRALES

Son aquellas representaciones públicas de obras escénicas o de variedades,
mediante la utilización, aislada o conjuntamente, del lenguaje, la mímica y guiñoles o
títeres, a cargo de actores o ejecutantes, profesionales o aficionados, en locales cerrados
o al aire libre debidamente acondicionados y autorizados para ello.
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I.5.- MUSICALES

Son aquellos que consisten en la ejecución o representación en público de obras o
composiciones musicales, operísticas o de danza, mediante Ia utilización, aislada o con-
juntamente, de instrumentos musicales o de voz humana a cargo de músicos, cantantes
o artistas, profesionales o aficionados, en locales cerrados o al aire libre debidamente
acondicionados y autorizados para ello.

I.6._ CIRCENSES

Son aquellos consistentes en la ejecución o representación en público de ejercicios
físicos de acrobacia o habilidad, actuación de payasos, malabaristas, prestidigitadores,
animales amaestrados o no/ y otras similares, realizadas por ejecutantes profesionales en
Iocales cerrados o al aire libre debidamente acondicionados y autorizados para ello.

1.7 ,- DE EXHIBICION

Consisten en la celebración en público de desfiles y cabalgatas, así como la demos-
tración pública de manifestaciones culturales, tradicionales, populares, folclóricas o de
cualquier otra índole en locales cerrados o al aire libre.

I.B._ NO RECLAMENTADOS

Son aquellos espectáculos singulares o excepcionales que por sus características y
naturaleza no puedan acogerse a normativa dictada o/ en su caso/ no se encuentren defi-
nidos y recogidos específicamente en el presente Catálogo y se celebren con público en
locales cerrados o al aire libre.

I I.- ACTIVI DADES RECREATIVAS

Son actividades recreativas aquellas que congregan a un público o a espectadores
que acuden con el objeto principal de participar en la actividad o recibir los servicios
que les son ofrecidos por el empresario con fines de ocio, entretenimiento y diversión,
entendiéndose como tales las siguientes:

II.1 ._ ATRACCIONES DE FERIA

Son aquellas instalaciones, fijas o eventuales, de elementos mecánicos o de habili-
dad, tales como las acuáticas, carruseles, norias, montañas rusas, barracas y cuales-
quiera otras de similares características, que se ofrecen al público previo pago del precio
por su uso o por acceso al establecimiento o recinto en el que se encuentren instaladas.

II.2._ FESTEJOS TAURINOS DE CARACTER POPULAR

Son aquellos que consisten en la suelta o encierros de reses de ganado bovino de
lidia en plazas de toros o en vías y plazas públicas para recreo y fomento de la afición de
los participantes en tales festejos según los usos tradicionales de Ia localidad en la que se

celebren.
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II.3._VERBENAS Y FESTEJOS POPULARES O TRADICIONALES

Son aquellas actividades que se celebran generalmente al aire libre, con motivo de

fiestas locäles, patronales o populares/ con actuaciones musicales, bailes, tenderetes,

fuegos artificiales, hostelería y restauración.

I I.4.- CON FERENCIAS, CONC RESOS Y EXPOSICION ES

Actividad recreativa cuyo objeto es Ia realización de actos de naturaleza cultural,

intelectual o artística, en locales cerrados o al aire Iibre debidamente acondicionados y

autorizados, así como la oferta al público asistente de la posibilidad de incrementar o

intercambiar conocimientos a través de la exhibición de obras y manifestaciones artísti-

cas o culturales.

II.5.- HOSTELERIA EN SUS DIFERENTES CATECORIAS

Actividad recreativa que tiene por objeto la prestación del servicio de bebida y

comida elaborada para su consumo inmediato, así como el ofrecimiento al_ público, en

locales debidamenie acondicionados y autorizados, de música mediante la reproduc-

ción sonora de grabaciones musicales o/ en su caso/ mediante actuaciones musicales en

directo.

I I. 6._ ACTIVI DADES DEPORTIVAS

Son aquellas mediante las cuales se ofrece al público el ejercicio de Ia cultura física

o la práctica de cualquier deporte bien en establecimientos debidamente acondiciona-

dos para ello o en vías y espacios públicos abiertos.

II.7.- JUECOS DE AZAR

Actividad que, debidamente autorizada, consiste en concursar, arriesgar o apostar

cantidades de dinero u objetos susceptibles de evaluación económica con el fin de obte-

ner un premio en metálico o en especie, sin que el resultado dependa de la pericia del

jugador, sino del azar o la suerte.

r r.B.- J u Ecos REcREATIVOS

Actividad exclusivamente lúdica consistente en la obtención y disfrute de un tiempo

de juego o de ocio mediante la utilización de máquinas, aparatos y elementos informá-

ticós Jmanuales, a cambio del pago de un precio por su uso o por acceder al estableci-

miento donde se encuentren instalados.

II.9._ ACTIVIDADES NO RECLAMENTADAS

Son aquellas de naturaleza singular o excepcional que no se encuentren definidas y

recogidas específicamente en este Catálogo y se desarrollen con público en locales

cerrados o al aire libre.
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III._ ESTABLECIMIENTOS PUBTICOS

Son establecimientos públicos aquellos locales, cerrados o abiertos, de pública con-
currencia/ en los que se consumen productos o se reciben servicios por los clientes con
fines de ocio, entretenimiento y diversión, se realicen o no en ellos espectáculos públi-
cos o actividades recreativas, que estén debidamente autorizados por los municipios,
encontrándose entre otros los siguientes:

III.l ._ BARES Y CAFETERíAS

Establecimientos que, con o sin cocina propia, se dediquen a servir bebidas y ali-
mentos en general, para su consumo inmediato en su interior y en las terrazas o veiado-
res que tengan autorizados, pudiendo contar con una ambientación musical que no
emane de un equipo de músíca de los definidos en este Anexo (lV.- Definicionei com-
plementarias)y que en ningún caso podrá superar el límite acústico de 25 decibelios.

III.2._ BARES CON VIÚSICN Y PUBS

Establecimientos que, sin disponer de escenario ni pista de baile, combinen en su
interior la actividad de bar con un ambiente musical, a través de amenización o ambien-
tación musical, pudiendo superar el límite acústico de 75 decibelios y sin rebasar elque
se.establezca en las pertinentes licencias de funcionamiento o determine la legislación
sobre el ruido.

ilr.3.- cÜTSQUERTAS Y CLUBES

Establecimientos que, dedicándose a la misma actividad que los bares con música y
pubs, no cuenten con ningún tipo de servicio de cocina o restauración.

I II,4._ CAFÉS.TEATRO Y CAFÉS-CANTANTE

Establecimientos en los que, dedicándose a la misma actividad que los bares con
música y pubs, se desarrollen actuaciones teatrales o musical"r en directo, pudiendo
contar con camerinos y escenario pero sín pista de baile.

III.5._ DISCOTECAS

Establecimientos destinados a ofrecer al público la actividad recreativa de baile,
existiendo para ello una o más pistas de baile, siendo el soporte musicaltanto actuacio-
nes en directo como reproducción mecánica o electrónica de grabaciones, o bien alter-
nando ambos sistemas, pudiendo disponer, para uso exclusivJdel público asistente, de
servicio de bar y de restauración propia de éste. Igualmente podrán disponer de cameri-
nos y escenario.

III.6.- DISCOTECAS DE JUVENTUD

_,^ 
Son discotecas que, durante el horario y con las condiciones que legal o reglamenta-

rramente se determinen, se dedican a un público de entre catorce y dietiochoãRos.

iI
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III.7._ RESTAURANTES

Establecimientos con cocina especializados en servir comidas y bebidas en comedo-
res interiores o terrazas y veladores habilitados al efecto, recogidas en carta o en menú

del día, preparadas en sus propias instalaciones por sus empleados, pudiendo disponer
de ambientación y amenización musical que no supere los límites acústicos que se esta-

blezcan en las pertinentes licencias de funcionamiento o determine la legislación sobre

el ruido.

III.B.- SALAS DE FIESTAS

Establecimientos que cuenten en su interior con camerinos, escenario y pista de

baile, dedicados a ofrecer al público asistente situaciones de ocio, entretenimiento o
diversión mediante el consumo de bebidas, alimentos y música bailable, a través de la
reproducción de grabaciones musicales o mediante actuaciones en directo de artistas y
cantantes, así como ofreciendo espectáculos de variedades en general.

I I I.9._ TAB LAOS FLAMENCOS

Establecimientos con servicio de bar donde se desarrollan actuaciones de danza,

cante y música flamenca en directo, debiendo disponer de camerinos, escenario con

piso de madera elevado a una altura suficiente para que pueda ser observado por el

público, y mesas y asientos para las consumiciones. Entre el escenario y las primeras

mesas deberá existir una distancia suficiente que garantice la seguridad de los artistas y
del público. Pueden combinar en su interior Ia actividad de bar con un ambiente musi-
cal, a través de amenización o ambientación musical, pudiendo superar el Iímite acús-

tico de 75 decibelios y sin rebasar el que se establezca en las pertinentes licencias o

determine la legislación sobre el ruido.

III.1O._TEATROS

Son aquellos edificios, recintos o locales preparados para la celebración de espectá-

culos públicos basados en el arte de Ia representación dramática o, en general, de la
escena, disponiendo de escenario, camerinos y localidades de asiento, así como de los

servicios e instalaciones adecuados al uso.

ilr.'r 1 .- AUDrroRros

Son aquellos edificios, recintos o locales dotados de al menos una sala destinada a la

celebración de espectáculos tales como conciertos, recitales, conferencias, coloquios,
lecturas públicas, etc., disponiendo de escenario y locales auxiliares, camerinos y loca-
lidades de asiento, así como de los servicios e instalaciones adecuados al uso.

il.12.- CrNES

Son salas preparadas exclusivamente para la proyección de películas cinematográfi-
cas en una pantalla, con independencia de los procedimientos técnicos que se empleen.
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III.13._ SALAS DE CONFERENCIAS Y EXPOSICIONES

Son aquellos locales cerrados dispuestos exclusivamente para actividades como
impartir cursos/ dar recitales o conferencias, celebrar mesas redondas, debates, colo-
quios, Iecturas públicas, reuniones, exposiciones de escultura, pintura, fotografías, libros
o cualquier otro tipo de objeto mueble.

fi.14.- PARQUES DE ATRACCTONES y FERTAS

Son aquellos recintos o espacios acotados en los que se ofrecen atracciones recreati-
vas variadas mediante elementos mecánicos tales como carruseles, norias, casetas de
ocio, etc., o la práctica de juegos de simulación y participación colectiva, junto a los ser-
vicios complementarios.

ilr.'r 5.- PARQUES TNFANTTLES

Son aquellos establecimientos o recintos destinados exclusivamente al desarrollo de
actividades recreativas infantiles, mediante la instalación de atracciones y cualesquiera
estructuras mecánicas adecuadas a tal fin.

ilr.16.- CTRCOS

Son aquellos edificios o construcciones, tanto fijas como desmontables, con grade-
ríos para los espectadores, que tienen una o varias pistas preparadas para ofrecer ðrp".-
táculos en los que actúan malabaristas, equilibristas, payasos, domadores, etc., con ó sin
utilización de elementos mecánicos como trapecios, cables, etc., y en los que pueden
intervenir animales.

ilt.1 7 .- PARQU ES ZOOLÓC |COS y SAFART-PARK

Son aquellos espacios o recintos dedicados a la exhibición de animales vivos en cau-
tividad o semilibertad.

III. 1 B._ INSTALACIONES DEPORTIVAS

Son aquellos recintos, cerrados o al aire libre, destinados y preparados para Ia prác-
tica deportiva en cualquiera de sus modalidades, con los requisitos y condicion"i qu"
establezca su normativa sectorial específica.

ilt.19.- MUSEOS

Son aquellos locales destinados a recoger, adquirir, ordenar y conservar, al objeto de
estudiar y exhibir de forma científica, didáctica y estética, conjuntos de bienes muebles
de valor cultural.

ilr.20.- BtBLIOTECAS

Son aquellos locales dedicados a poner a disposición de los ciudadanos un conjunto
organizado de libros, publicaciones, registros sonoros y visuales u otros registros éultu-
rales o de la inform ación, con fines de educación, investigación, informa cióÁ y, en gene-
ral, enriquecimiento del ocio.
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III.21 ._ SALONES RECREATIVOS, SALONES DE JUECO, SALAS DE BINCO Y CASINOS

Son aquellos locales que, con Ia denominación que les corresponda, se hallen
expresamente autorizados para la práctica y explotación de uno, varios o todos los jue-
gos que se relacionen y con las condiciones que se establezcan en la normativa sectorial
aplicable.

III.22._ NO RECLAMENTADOS

Son aquellos establecimientos singulares que por sus características no pueden aco-

Serse a Ia normalizada o, en su caso, no se encuentran definidos y recogidos específica-
mente en el presente Catálogo y en los que se consumen productos o se reciben servi-
cios por los clientes con fines de ocio, entretenimiento y diversión.

IV. DEF¡NICIONES COMPTEMENTARIAS

A los efectos de este Catálogo deberán tenerse en cuenta las siguientes definiciones
complementarias:

IV.1 ._ TERRAZAS O VELADORES

Son los recintos al aire libre, anexos o accesorios a establecimientos de bares, cafe-
terías, bares con música, pubs, cafés-teatro, cafés-cantante, discotecas, salas de fiesta,
restaurantes y similares, donde se Ilevan a cabo las mismas actividades que en el estable-
cimiento del que dependen. Las terrazas y veladores se regirán en cuanto a horario por
las correspondientes ordenanzas municipales.

IV.2._ AMBI ENTACION MUSICAL

Se entiende por ambientación musical la propagación o difusión de música a partir
de Ia señal recibida por cualquier medio de transmisión, o reproducida desde cualquier
soporte de grabación, sin que en ningún caso se incluya en este concepto las actuacio-
nes en vivo o en directo.

IV.3._ AMEN IZACIÓN MUSICAL

Es la realización en directo de actuaciones musicales o músico-vocales

IV.4._ PISTA DE BAILE

Es el espacio especialmente delimitado y destinado a este fin, desprovisto de obstá-
culos constructivos o de mobiliario y de una dimensión suficiente para poder realizar la
actividad de baile.

IV.5.- ESCENARIO

Es el espacio habilitado para la realización de actuaciones teatrales y musicales en
vivo, con una elevación suficiente para su correcta observación.
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rv.6.- EQUTPO DE MÚSICA

Es el conjunto complejo de elementos electrónicos o mecánicos de reproducción
musical, con amplificación y ecualización.
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A¡rrxo V
El Excmo. Ayuntamiento Pleno en Acuerdos de 29 de septiembre de 1995,

25 de abril de 1997, 28 de noviembre de 2003 y 30 de marzo de 2007 aprobó la
declaración de zonas saturadas suponiendo esta aprobación que:

o No se pueden instalar nuevas actividades en las zonas afectadas.
. Las actividades existentes deberán obtener Ias oportunas licencias municipales

en el caso en que se encuentren en trámite.
r Las actividades anteriores a la entrada en vigor del Reglamento de Espectáculos

Públicos y Actividades recreativas tendrán que legalizar Ia actividad.

Relación de calles afectadas:

ACUAS, NTRA. SRA, DE LAS

ACUSTIN
AHUMADA, MARQUES
ALAR DEL REY

ALBERT SCHWEITZER, PZA
ALMACRO
AÑON
ARIÑO, PLAZA
ARQUITECTO YARZA (IMPARES)

ARMISÉN
ARZOBISPO DOMÉNECH (DE COYA A MONCA-

SI Y DE LACASCA A COYA)
ASALTO (IMPARES HASTA 47)
ATARES

Ávrm
BATALLA LEPANTO
BATALLA PAVíA
BENAVENTE
BOLONIA
BORDERAS
BRETÓN
BUEN PASTOR
BURCOS
CADENA
CANDALUA (PARES)

CANTíN Y CAMBOA (PARES HASTA EL 20)
CAPITÁN CASADO (IMPARES)

CAPITAN ESPONERA
CARDENAL CISNEROS
CARRERA DEL SÁBADO (IMPARES HASTA EL 7)
CARRICA
CASTA ÁLVAREZ
CASTELLVI

CERVANTES (PAR DESDE 4, IMPARES TODOS)
cÉsAR AUCUsro (DESDE EL 94 AL t06)
CESÁREO ALIERTA (PARES DESDE LEÓN XIIIA CA-

MrNO LAS TORRES)
CHUECA, MAESTRO

CHUECA, MAESTRO (PASAJE)

CIDÓN, FRANCISCO
CIPRÉS

CLAVOS
COMANDANTE REPOLLÉS

COMANDANTE SANTA PAU
COMPROMTSO DE CASPE (DEL 36 AL 44)
CONCEPCIÓN ARENAL
CONSTITUCIÓN, PASEO (DESDE EL 6)
CONTAMINA
CORONA DE ARACÓN
CORTES DE ARACÓN (IMPARES HASTA EL 27)
coso (PARES 140-1sB)
CUÉLLAR, PASEO (IMPARES DEL 1 AL 43)
DAMAS (IMeARES, eARES DESDE LEóN xlt HAs-

TA A. SCHWEITZER)
DANZAS
DATO
DICCIONARIO, DEL
DrECO VetÁZqUV (PLAZA)

DOCTOR CASAS
DOCTOR CERRADA
DOCTOR HORNO ALCORTA
DOCTOR TRANZO (31-33)
DOCTOR LOZANO MONZÓN
ESCOSURA, DESIDERIO
ESPARTERO

ESPOZ Y MINA (PARES)

ESTRELLA
FERNÁNDEZ FLÓREZ, W.
FILLAS (CAMINO) (DE HICUERA A BATALLA LE-

PANTO)
FITA

FLANDRO
FLORENTINO BALLESTEROS

FRANCISCO VITORIA
cÁnRrr, JUAN JosE
CARCÉS
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CARCíA CALDEANO
CARCíA MENÉNDEZ
CARCíA SÁNCHEZ
CASCON DE COTOR (IMPARES HASTA 17, PARES

HASTA 1 6)
CASTÓN
CENERAL SUEIRO
CÉNOVA
CENOVEVA TORRES MORALES
CIL DE JASA (PARES, IMPARES DE 9 AL FINAL)
coYA, AVENTDA (|MPARES HASTA 27, PARES

HASTA 32)
CRAN VíA (29.33C, PARES HASTA EL 48)
HERMANOS IBARRA
HERNÁN CORTÉS (IMPARES, 1O-12)
HERNÁNDEZ, MICUEL (PLAZA)
HEROíSMO
HERRERíA

JESÚS COMíN
JUAN PABLO BONET

JUSSEPPE MARTíNEZ
JUSTICIA, PLAZA
LA PAZ
LA VIRCEN
LACASCA (IMPARES)

LACUNA DE RINS
LANUZA, PLAZA (DESDE TORREN UEVA A MANI-

FESTACIÓN)
LAPUYADE (IMPARES 37 AL 49)
LAUSANA
LEÓN XIII (DESDE SACASTA A DAMAS -IM-PAR-, RESTO TODOS)
LIRIA
LÓPEZ ALLUÉ
LORENTE, JUAN JOSÉ
LOSCOS
LUIS DEL VALLE
MADRE SACRAMENTO
MADRE VEDRUNA
MAESTRO LUNA
MAESTRO MARQUINA
MANIFESTACIÓN
MANUELA SANCHO (PARES HASTA 30, IMPAR

HASTA 25)
MARCIAL
MARCUELLO
MARíA LOSTAL
MARTíN CORTÉS ( PARES DESDE EL 14 E IMPARES

DESDE EL 17, AMBOS INCLUSIVE, ES DECIR,
EL TRAMO DE CALLE DESDE C/ D. ESCO-
SURA A C7 CARCíA SÁNCHEZ). SE INCLUYE
EL N' 14 DADA LA EXISTENCIA DE UN ESTA.

BLECIMIENTO CON ESTA NUMERACIÓN EN
EL CHAFLÁN DE ESTA CALLE CON LA C/
CARCíA SÁNCHEZ)

MENDEZ NUNEZ
MOLINER, MARíA
MOLINO
MONASTERIO DE VERUELA (PARES)

MONCASI
MONFORTE
MORIONES
MORNES
MOSÉN P DOSSET (ENTRE PREDICADORES Y

Álv,qnez)
NUESTRA SRA DEL PUEYO
OLMO
PAMPLONA ESCUDERO
PAMPLONA, PASEO (IMPARES)

PEDRO M" RIC
PELLICER, JOSE
PERPETUO SOCORRO
PILAR LORENCAR
PIZARRO
POZO
PRADILLA, FCO.

PREDICADORES

PRUDENCIO
RAMON BERENCUER IV
RECONQUTSTA
RESIDENCIAL PARAíSO (EXCEPTO PASEO SA.

CASTA)
RICLA

RINCÓN
ROCASOLANO
RODRICO REBOLLEDO,2
ROMA, PLAZA (N " 1 A 6, INCLUSIVE)
ROMEA
ROYO (DESDE CERVANTES A LACASCA)
RUEDA, MONASTERIO
RUFAS

SACRAMENTO (ENTRE PREDICADORES Y CASTA
Ávnnrz)

SACASTA (PAR DESDE 48, IMPARES DESDE CER-
VANTES A COYA Y 49 AL 55)

SAINZ DE VARANDA (SIMÓN)
SALAMANCA
SALDUBA
SALLENAUE (ALCALDE)

SAN ANTONIO M" CLARET (PARES DESDE 20,
IMPAR DESDE 15)

SAN BRAULIO
SAN ICNACIO DE LOYOLA (IMPARES, PARES

HASTA EL 6)
sAN JOSÉ, AVDA. (DEL 144 AL 222-DUP)
SAN MICUEL, (7 (IMPARES DESDE 23)
SAN MICUEL, PLAZA
SAN VICENTE MÁRTIR
SAN VOTO
SANCHO ABARCA, NTRA. SRA, DE
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SANCHO ARROYO
SANTA CATALINA (IMPARES)

SANTA CRUZ DE TENERIFE

SANTA CRUZ, PLAZAY C/
SANTA ISABEL

SANTANDER
SANTO DOMINCO, PLAZA
SARDAÑA
SECOVIA
SEVILLA
SUIZA
TARRACONA
TEMPLE

TENIENTE CATALÁN
TENOR FLETA (IMPARES HASTA 19, PARES DEL22

AL 82)
TERUEL (PARES HASTA 22)
TOLEDO
TORRE (PARES)

TORRENUEVA

TORRES, CN (PAR DESDE CESAREO ALIERTA
HASTA PASEO DAMAS, 76.100, IMPARES

DEL 93 AL 109)
TURCO
URREA
VALENCIA, AVDA. (PARES HASTA EL 48 E IMPARES

HASTA EL 53, AMBOS INCLUSIVE, ES DECIR,

EL TRAMO DE LA AVENIDA DESDE SU

COMIENZO HASTA SU CONFLUENCIA CON
LAS CALLES CRACíA SÁNCHEZY BRETÓN)

VASCONIA
vrEJos
VILLAHERMOSA, DUQUESA (PARES HASTA EL B E

IMPARES HASTA EL 9, AMBOS INCLUSIVE, ES

DECIR, EL TRAMO DE LA CALLE DESDE SU

COMIENZO HASTA SU CONFLUENCIA CON
LAS CALLES CARCíA SÁNCHEZY UNCETA)

VíRCENES
VISTA ALECRE

ZUMALAC,4RRECUI

Más información en www.zaragoza.es/urbanismo/ (en Procedimiento e lnstrucciones)

,||
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PROGRAMA DE AYUDA A SOLICITUDES
URBANISTICAS

(PASURBAN)

Este Programa es un instrumento para conocer el esquema y tipología de un impor-
tante número de solicitudes urbanísticas. Sirve, además, de base para tener constancia de
los requisitos legales exigidos y cumplimentar los impresos urbanísticos y de tributos
municipales. La aplicación está dirigida a todos aquellos usuarios que de manera perso-
nal o profesional, esporádica o continuada, necesitan mantener una relación administra-
tiva con el Ayuntamiento de Zaragoza a través de las oficinas de Cerencia de Urbanismo.

Busca la agilización de los trámites y la reducción de los plazos de procedimientos,
en la medida en que los expedientes de solicitudes puedan comenzar su recorrido admi-
nistrativo sin deficiencias en origen, gracias a una mayor información y transparencia en
las relaciones entre los usuarios y la Cerencia Municipal de Urbanismo.

Se trata, por tanto, de una iniciativa que busca la participación y Ia colaboración de
todas las partes para lograr alcanzar, en última instancia, una calidad concertada en Ia
prestación de servicios por parte de la Administración.

El antecedente de esta aplicación, PASURBAN V2.0, es la primera versión del
mismo, que apareció en 20O4. Fue un avance tecnológico de gran importancia para ciu-
dadanos y profesionales ya que se propuso convertirse en una herramienta que simplifi-
caray agilízara la realizacíón de casi elg0o/" de las solicitudes urbanísticas y un primer
paso de suma importancia, en el proceso de telematización que viene desarrollando el
Ayu ntam ien lo de Zar agoza.

Por otro lado, en el año 2001 comienzan una serie de etapas en orden a conseguir la
certificación por AENOR de Ios procedimientos y procesos administrativos internos de la
Cerencia Municipal de Urbanismo según Ia norma UNE-EN-lSO 9OO1/2OOO, alcan-
zando treinta procesos en el año 2006.

Por otra parte, y desde 1994, el Ayuntamiento de Zaragoza ha tenido una importante
presencia en lnterne! incorporando servicios de información, comunicación y transac-
ciones. En los últimos años, está trabajando para mejorar la accesibilidad de sus servi-
cios on line. De todo el trabajo realizado cabe destacar: la puesta en servicio del Calle-
jero de la Ciudad en la página Web del Ayuntamiento (desde 1997) y de Ia base de datos
con el Catálogos de Edificios Histórico-Artísticos, puesta en marcha de la información
urbanística on line, la digitalización de los impresos necesarios para los trámites (desde

1998), y dentro del campo de Ia accesibilidad, con la colocación de accesos inalámbri-
cos y convencionales a la web municipal en la vía pública y en centros municipales.

Además reseñar que, tras varios trabajos en el campo de la telefonía móvil, el Ayun-
tamiento deZaragoza, ha recibido el premio e-Mobility, por haber contribuido al desa-
rrollo de una o varias aplicaciones móviles ylo inalámbricas que han ayudado a mejorar
las condiciones de vida de los ciudadanos.
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Programa de ayuda a solicitudes urbanísticas (PASURBAN)

Al tratarse de un Programa de Ayuda, sus resultados dependerán de la selección
correcta del tipo de solicitud, no siendo imputable la responsabilidad a la Administra-
ción Municipal en el caso de utilizar tipos inadecuados o incompletos, o de aportar
información insuficiente.

Al ser una aplicación abierta se irán incorporando sucesivamente otro tipo de mejo-
ras, conformando una herramienta especialmente útil en la presentación de solicitudes
urbanísticas.

E http:j/w'¡r'ir', zårågsa,i , Ês/urbanismoj ?

X-) Ay,nlü'rrta 
'ù l,ìr|,qÈ {lrlÀtr,sr I ß.qJrlcrlrrr.tüflfltlrt$l .f4mllrfl¡lm

gt¡u lû¡ Ic Ir U¡ìndûÈl turúrè4r5 ¡rï/å
El&slÊltlJdil

e

cþ-:þ'Sr,:r$ S tlfu,{or+m:,lp:*.¡.$¡idr41rt4.6,lr',f{Áót'r{Eubrjilhrl,i(frr!}r-åïîßArf$rtül a'fil
*,tra{üsü . ;n¡¡r*¡Ë¡

IûtriN ?i'.d
, lrl¡rr.i¡ir t,{l$fi¡r' ,il å}3rûûl

' Fsglrkra¡tuts s lå ûdi¡*& 9ê

IrifrlÈr

"Frç:c:lupr
,, ElFr+irr f Ír¡l¡rlir drail¡¡

,, Fto¡{!:$.j! t¡e¡6ù

'.ir¡r¡,}¿ {n b¡ro

,Trilñ*s

' lrS14t$t rtb;!ir¡rût
,tlrrriû ú:,liÈrl¡â TÈlilrrJ¡ ¡*:!il
t¡¡lt¡!
, ¡t{fimâ å ü{Nrs
eñldr! ¡,¡¡rû
,n!Ènl!

l$n?flid0
åt':od,t¡|Hr¡l n hgr.{¡:t]|Bâ

}¡ir¡lltlJ"t

!å furgf{l¡

ù'fJtrrTt{ lÉ&r

UREÅtfi$frtÐ

FÀ5iIFFÀII

l¡t¡. ¡lr fri¡ilÊr

lr¡¡i,,

* ar$lttf,lÌÍfi1ülÊÊiff¡' dg r.it$'¡*+ ¡Jttxt-¡{, h +drfii.fl 6 rs $ 4b3 lrirÄ {ÊjE4}iÒ¡! IÊt¡*$ [ruEaq tpsfflró

aftft{ra! .jc fl| È}!e 'jtùiñ)ca r ,} lrlr¡û} liti:l4lgt.

äú'r1t&f*

!trtclr*!E Ä¡nner.
, . í. .,1- ¿-¡,1.r

i !':irrìriÍLlir'li{a; r,:i.la.irli;
I --1¡¡--¡_¡jf iililrf -:t-!¡

{ .û:..trlt$..1 ,-ll r.i:t:,ì{ :it.{!:

r l-t¡r''ti¡-!l!t-iilin tt{¡l"t}ii.iüt.¡ ; d{. r,:}:,4i{r1Jn

' l,:&:1,:l:.!":ql r¡ t¡Ìryi!'Jry lüu'{,ç

r Irr¡i!r ;.ti;x''ili¡ !aar!.r¡ r¡rl: :riûl !.1':a-:1f ¡

Tipos de Solicitudes contempladas en PASURBAN:

TICENCIAS DE APERTURA

Licencia de Apertura
Licencias Urbanística y de Apertura
Licencias de Apertura e lnstalación
Licencias de Apertura, Urbanística e lnstalación
Licencias Urbanística Obra Mayor Nueva Planta y de Apertura
Licencia de Apertura de carácter Temporal
Licencias Urbanística, Apertura e lnstalación (Antenas)
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Programa de ayuda a solicitudes urbanísticas (?ASURBAN)
:

TICENCIAS AMBIENTATES DE ACTIVIDADES CTASIFICADAS SUIETAS A TA tEY
7/2006

Licencia Ambiental de Actividad Clasificada
Licencias urbanística y Ambiental de Actividad clasificada (En locales)
Licencias Urbanística y Ambiental de Actividad Clasificada ( Nueva Construcción)
Licencia de lnicio de Actividad

HCENC|AS DE ACT|V|DAD SUTETAS A rA LEy 11/2OOs
Licencias Urbanística y de Actividad
Licencias urbanística obra Mayor de Nueva pranta y de Actividad
Licencia de Funcionamiento

TICENCIAS DE INSTATACION

Licencia de lnstalación
Autorización de puesta en Funcionamiento de la lnstalación
Licencia de lnstalación de Torres-Crúa

TICENCIAS URBANíST¡CAS DE OBRA MAYOR
Licencia Urbanística de Obra Mayor, Nueva Edificación
Propuesta de intervención
Licencia Urbanística obra Mayor Rehabilitación lntegral de Edificios
Licencia Urbanística de Obra Mayor Reforma, Restauráción, Ampliación... de Edificios
Licencia Urbanística para instalación de ascensor
Licencia Urbanística Cambios de Uso
Licencia Urbanística Obra Acondicionamiento de Local (Sin Actividad)
Licenc ia U rban ísti ca Carteleras publ ic itarias
Licencia de Ocupación
Licencia de Derribo

LtcENCtAS DE OBRAS MENORES, VAttAS y/O ANDAMTOS
Licencias Urbanísticas de Obras Menores Ordinarias
Licencias de Obras Menores Comunicadas
Vallas y/o Andamios

oRDENAC|ÓN U RnR¡l íSilCn (pmNEAMTENTO)

Estudio de Detalle
Aplicación de Fondo Mínimo
Autorizaciones previas a ejecución de construcciones industriales

CESTIÓN URBANíST¡CA

Licencia de Parcelacion
Cesiones de viales
Enajenación por colindancia

GEREN0IA MUN|ctpAL ot unenrursrr/lo 
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Programa de ayuda a solicìtudes urbanísticas (PASURBAN)

CAMBIOS DETITUIARIDAD

Licencia de Apertura
Licencia de lnicio de Actividad
Licencia de Funcionamiento de actividad sujeta a la Ley 11/2OO5, reguladora de

espectáculos

¡NFORMACIÓUY OTROS

Al ineaciones y Rasantes

lnforme urbanístico

OBRAS EN VíA PÚBIICA

Licencia para acometida e instalación receptora de Cas

Licencia de Badenes

$$$ euírenÁcrcA DE uRBANtsMo



r NFoRMActóN u RBAN ísncn
(stcGURZ)

. .Uno de los objetivos formulados en el Reglamento de la Cerencia de Urbanismo es
el de oProporcionar la información urbanísticã a los ciudadanos, a otros servicios muni-
cipa.les y.cualesquiera otras entidades o instituciones que lo soliciten, editando y/o
publicando fichas de información urbanísticas y, en general, contestando a cualquier
consu lta urban ísticas>.

Para ello la Cerencia de Urbanismo está poniendo en marcha actuaciones recogidas
en el propio Reglamento: <Elaborar, mantener y gestionar los sistemas de informäión
geográfica como soporte necesario para la activídãd urbanística sobre el territorio

El proyecto puesto en marcha aborda el análisis, diseño, desarrollo e implantación de
un Sistema de lnformación Ceográfica para el Control, Explotación y Difusiån de la lnfor-
mación Urbanística, con la obtención de Fichas Urbanístiäas de Infórmación por lnternet.

Este sistema es capaz de ofrecer los mecanismos de gestión continua del planea-
miento Urbanístico dentro delAyuntamiento de.Zaragozaie forma que permita integrar
en el sistema los subsiguientes_expedientes de planeamiento de desairollt o expedieñtes
de gestión urbanística y que facilite la información de planeamiento actualizado, con
difusión interna a otros departamentos del propio AyuÅtamiento y difusión exteina a
todos los ciudadanos.

htto ://www. zaragoza. es/u rban i smo
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I nform aci ó n U rban ísti ca

SIGGURZ

Es el Sistema de lnformación Ceogrâlicapara la Cestión y el Control Urbanístico.

Facilita el conocimiento real y actualizado de Ia actividad urbanística del Término

Municipal.
Es un Sistema de difusión e integración de la información urbanística de la Cerencia

Municipal de Urbanismo. Como objetivo a largo plazo, dado que toda la información

generada y/o utilizada en el Ayuntamiento puede ser susceptible de ser georreferen-

ðiudu, es decir, puede ser mostrada sobre una base gráfica y convertirse en un Sistema de

carácter corporativo.

http ://www. za ra soza.es/u rba n i smo
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A partir de un diccionario de planeamiento que norma-
liza todas las determinaciones urbanísticas desde el punto

de vista técnico y de representación grâfica, hemos confor-
mado un modelo de datos urbanístico que se uriliza tanto en

la aplicación de carga de planeamiento como en el sistema

de difusión de información.
El modelo de datos urbanístico es completo (incluyendo

clasificación, calificación global y pormenorizada, informa-

ción de gestión, etc.).
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I nformación U rba n ísti ca

SISTEMA DE GESTIÓN Y DITUSIÓN OT INFORMACIÓN UNENNíSTICR

FICHA DE INFORMACIÓN URBANíSTICA
La ficha de información urbanística es generada automáticamente desde el sistema

de base de datos urbanística centralizada, generándose de forma automática con datos
cartográficos, delimitaciones gráficas y condiciones urbanísticas actualizadas (en

tiempo realr.
Las fichas están normalizadas en cuanto a representación gráfica y a contenidos,

siendo generadas a demanda de Ios usuarios a través de Internet. La difusión lnternet/
intranet se realiza mediante una aplicación web con funcionalidades de consulta y nave-

gación gráfica por la base de datos de planeamiento con las capas de cartografía adicio-
nales y que permite obtener fichas urbanísticas.

La ficha urbanística consta de dos parte complementarias, una primera ficha en for-
mato web que contiene datos básicos urbanísticos, se puede imprimir directamente
desde pantalla. Existe la opción de generar la Ficha de lnformación en formato pdf que
consta de una o dos hojas con los datos pormenorizados.

--l FICHA DE INFORIIIACION URBANISTICA
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srsrEMA DE crsnóN DE LA CALIDAD
sEcúru NoRMA UNE-EN -lso goot:2ooo

La Cerencia Municipal de Urbanismo tiene establecido y desarrollado un Sistema de

Cestión de la Calidad que ha obtenido la Certificación por AENOR del cumplimiento de
la norma UNE-EN-ISO 9001:2000

En la actualidad comprende 224 personas integrados en 30 procesos certificados y 6
en preparación.

Certificados: Empresa Registrada e IQNET:

Este proceso se ha llevado a cabo en una serie de etapas:
. Septiembre 2001 -marzo 2003
. Octubre 2003-mayo 2005
o Junio 2oO\-marzo 2006
. Situación Actual y perspectivas 2006 -2009

Septiembre 2001 -marzo 2003:

. Constitución de Crupos por procedimientos, integrando alrededor de B0 personas

y los 12 primeros procesos
. Elaboración de la documentación del sistema
. Planificación de objetivos
. Establecimiento de indicadores
. Evaluación periódica
. Proceso de Certificación

Una vez implantado y evaluado internamente el Sistema de Cestión de la Calidad,
se solicitó a Ia Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR) la

verificación del Sistema de Calidad (referido a dichos procesos), concediéndose
la oportuna Certificación que evidencia la conformidad de dicho Sistema con la
Norma UNE-EN ISO 9001:2000 con fecha 2B de marzo de 2003, con n"
ER-0423/2O03 (Certificado de Registro de Empresa y Certificado lQNet).

R
AENOR

Empresa
Registrada

ER-O 423./ 20O3
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Sistema de gestión de la calidad

Octubre 2003-mayo 2005

Continuando con la implantación del Sistema de Cestión de Calidad, según Normas
ISO 9001:2000, en octubre de 2003, se iniciaron los trabajos para ampliar 1B nuevos
procesos/ que integran alrededor de 90 personas nuevas, siguiendo una programación
similar a la de los primeros grupos.

- Se realiza en mayo de 2004Ia '1" Auditoria anual de seguimiento del Sistema de
Cestión de Ia Calidad por AENOR y se incorporan al mismo tres nuevos procedimientos,
tras evidenciarel cumplimiento de los requisitos, quedando conformado por'15 proce-
dimientos.

- Siguieron los trabajos de análisis, documentación y mejora, que permitieron pre-
sentar en la 2u Auditoria de Seguimiento, en el mes de mayo de 2005, 15 nuevos proce-
sos, con resultado satisfactorio y expansión del alcance del Sistema, con la novedad del
nuevo ámbito como es el mantenimiento de equipamientos escolares, integrados en la
Dirección de Servicios de Arquitectura.

funio 2005-marzo 2006:

A finales de marzo de 2006, al cumplirse los tres años de la emisión del Certificado
(28/03/2003), se IIevó a cabo Ia Auditoría de Revisión del Sistema de Cestión de Ia Cali-
dad, que se concluyó con resultados satisfactorios, siendo emitido un nuevo Certificado
con valídez hasta marzo de 2009.

El Alcance actual del Sistema comprende los siguientes procesos (30):
¡ lnformación urbanística
. ldentificación de fincas
o Diseño, elaboración y aprobación de Plan Especial de Reforma lnterior (iniciativa

municipal).
¡ Estudio de Detalle
. Licencia de Parcelación
o Proyectos de Obras de Urbanización (de iniciativa particular)
. Señalamiento de Alineaciones
. Licencias Urbanísticas de Obras Menores, Vallas y Andamios
. Licencia de Apertura
¡ Licencias Urbanística y de Apertura
. Licencia de Actividad Clasificada, sujeta al Reglamento de Actividades Molestas,

lnsalubres, Nocivas y Peligrosas)

' Licencia de Actividad sujeta al Reglamento Ceneral de Policía de Espectáculos y
Actividades Recreativas

¡ Licencia de Derribo
. Devolución de avales (condena acometidas de agua y vertido)
¡ Licencias de Tomas de Agua y Vertido y otras autorizaciones menores en vía

pública
. Cesión gratuita de viales
. Enajenación por colindancia
. Licencia de Nueva Edificación y obra mayor en edificios existentes
. Licencia urbanística de lnstalación de Crúas

!${ e uin enÁcrrcA BE uRBANtst\40



Sistema de gestión de la calidad

¡ Licencia para Acometida e lnstalación de Gas
¡ Licencia de Ocupación
¡ Autorización de Puesta en Funcionamiento de actividad clasificada por el Regla-

mento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP).
¡ Licencia de Apertura del Reglamento Ceneral de Policía de Espectáculos Públicos

y Actividades Recreativas (RCPAR).
o Fondo Mínimo
. Devolución de Avales (conservación de infraestructuras urbanísticas).
. Órdenes de Ejecución para Conservación de Solares
. Mantenimiento correctivo de equipamientos escolares
¡ Mantenimiento preventivo de equipamientos escolares
o Mantenimiento de Cartografía (carga de licencias urbanísticas)
o Contratación de obras

Situación actual y perspectivas 2006-2009:

La implantación del Sistema de Cestión de la Calidad ha supuesto importantes y
apreciables mejoras en los resultados de la Cerencia Municipal de Urbanismo, tanto en
reducción de expedientes pendientes, como en los plazos de resolución, que se sitúan
mayoritariamente dentro de los plazos legales, así como en el incremento de Ia satisfac-
ción de los usuarios de los servicios prestados, manifestada a través de las encuestas lle-
vadas a cabo de forma periódica. En consecuencia se define una Política de la Calidad,
con una serie de Objetivos fijados para mantener el cambio en la gestión basado en cri-
terios de mejora continua.

En este sentido se distinguen las acciones tendentes al mantenimiento y mejora del
Sistema actual y las encaminadas a su ampliación. Los grupos y procedimientos inclui-
dos en el alcance llevan a cabo sesiones de trabajo y coordinación periódicas al objeto
de revisar la documentación, alcanzar las mejoras necesarias y evidenciar el cumpli-
miento de las Normas para poder estar en condiciones de presentarse a la próxima Audi-
toria de Seguimiento.

Por otro lado, se iníció en el último trimestre de 2005 otro nuevo ciclo (selección,
formación, documentación, análisis, asistencia técnica), para seguir incorporando nue-
vos procedimientos al Sistema, en el entorno de Ia Dirección de Servicios de Arquitec-
tura (Oficina de Proyectos, Conservación, Talleres y Brigadas), para consolidar el cambio
real en la Cestión de la Cerencia Municipal de Urbanismo y seguir en el camino de la
mejora continua.

Los procesos que se encuentran en esta fase son los siguientes:
¡ Actuaciones de las Brigadas de Arquitectura: montaje de escenarios
¡ Mantenimiento y Cestión deVehículos
¡ Limpieza de Edificios Municipales
. Mantenimiento preventivo y correctivo de lnstalaciones de Climatización en cen-

tros Municipales
. Redacción de Proyectos
¡ Cestión de Proyectos

GERENctA MUNtctpAL oe unenr'rrsrrlo $$$



Sistema de gestión de la calidad

SATISFACCION DEL CIUDADANO

Considerando la importancia de la Satisfacción de los usuarios de los servicios de Ia
Cerencia de Urbanismo, de acuerdo a los criterios de Ia Política de la Calidad de la
misma, se llevan a cabo sucesivamente diversas acciones, en el último trimestre de los
años 2002 a20O6, en orden a evaluar dicha satisfacción:

¡ Encuestas para conocer el lndice de Percepción de la Calidad del Servicio (IPCS) ,
o Encuestas a los usuarios del los Procedimientos encuadrados en el Sistema de Ces-

tión de la Calidad,
o Entrevistas en profundidad a Colegios Profesionales y Oficina del Justicia de

Aragón.

SERVTCTO DE TNFORMAC¡ON Y ATENCIÓN At CIUDADANO (S!AC)

Evolución del índice de Percepción de la Calidad del Servicio (IPCS)

2002 2003 2004 2005 2006

IPCS BB,BO 83,43 89,16 80,91 80,40

Valoración global (1 -5) 3,65 3,72 3,36 3,29 3,74

SATISFACCIÓN OT USUARIOS DE PROCESOS

200s 2006

Valoración global 3,29 3,25

Profesionales 3,22 3,18

Particulares 3,42 3,50

Mas i nformación en www.zaragoza.es/u rba n i smo
(La gerencia: calidad en la gestión, satisfacción del usuario, memoria y estadísticas)
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CERTIFICADO DE
REGISTRO DE EMPRESA

ER-0423/2003
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THE INTERNATIONAL CERTIFICATION NETWORK
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WEB
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La Gerencia:
. Presentación
. Organización Institucional
. Calidad en la Cestión
. Satisfacción del Usuario
. Dependencias
. Jornadas
. Relaciones lnstituciones
. Publicaciones
. Memorias/Estadísticas

Oficina Virtual:
r Atención al Ciudadano
. Pasurban: Ayuda a la realización de

trámites
. Servicios en línea
. Trámites
o lmpresos
. Servicio de Alertas:Telefonía Móvil
. Noticias
. Ayúdanos a mejorar

Procedimiento e lnstrucciones:
. Normativa Municipal
. Circulares, lnstrucciones y Criterios
. Preguntas Frecuentes
. Callejero Fiscal

Vivienda:
. Vivienda Protegida
. lnspección Técnica de Edificios
o lnstalación de Ascensores

Planeamiento:
. Urbanismo Ecológico
. Entornos BIC
. Plan Ceneral de Ordenación Urbana
. Presentación
r Memoria
. Planos
o Normas Urbanísticas
. Estudio Económico
. Otros documentos
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Información que recoge el Portal de Urbanismo:
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Web

o Modificaciones
o Edificios de lnterés Histórico-Artísti-

cos
¡ Cartografía Histórica
. Presentación
. índice de Planos

Arquitectura:
o Obras y Proyectos
o Equipamientos Deportivos
o Equipamientos Socioculturales

Administrativos

NORMATIVA MUNICIPAT DISPONIBLE EN:

htlpz / / www.zaragoza.es/u rba n ismo/
(En Procedimiento e lnstrucciones)

. Rehabilitación Patrimonio y Renova-
ción Urbana

. Eliminación Barreras

Contratos Públicos:
o Obras
¡ Servicios
. Otros Contratos

Ayúdanos a Mejorar

v

Portal de Urbanismo. Cumple con los criterios de accesibilidad lo que permite acce-
der al. mayor número de personas (independientemente de su entorno'soiiul, cultural y
tecnológico) a los servicios de participación, de tramitación, de información y de comu-
nicación

fflQ euíernÁcrrcADE uRBANtsMo



CARTEL INTORMATIVO DE OBRA

Expte.l 379221/2006

EI Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada el día 19 de

diciembre de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.* Deber de colocar y mantener el cartel informativo de licencia urbanística.

1.- En toda obra o construcción deberá figurar el correspondiente cartel oficial indi-
cativo de la concesión de la Iicencia urbanística, a los efectos de su conocimiento por

los ciudadanos e identificación administrativa.
2.- Esta obligación alcanza a toda obra o construcción, de nueva edificación, reha-

bilitación o acondicionamiento, de promoción privada o pública que requiera conce-

sión de licencia urbanística o autorización municipal, incorporándose en la parte dispo-

sitiva de la correspondiente resolución.
3.- El cartel de obra será colocado a nivel de calle, planta baja o planta primera, en

soporte rígido, con sujeciones fijas que aseguren su estabilidad, y en Iugar que resulte

perfectamente visible y legible desde la vía pública'
4.- Dicho cartel se colocará con carácter previo al comienzo de Ia obra y permane-

cerá expuesto en los lugares indicados durante todo el desarrollo de los trabajos, y en

buen estado de conservación.
En caso de promociones de varios bloques, el cartel deberá colocarse, en los lugares

señalados, en cada uno de los bloques, o bien en la valla que sirva de recinto de obra a

toda la promoción.
5.- -orresponde a la lnspección Urbanística y a la Policía Local velar por el cumpli-

miento de Io dispuesto en este artículo

SEGUNDO.- Características del cartel.

El cartel, según los supuestos, tendrá un formato DIN-40 ó DIN-43 o distintivo espe-

cífico, según se indica en el Anexo.
De foima destacada figurará el escudo municipal, atendiendo a Ia configuración pre-

vista en el Manual de ldentidad Cráfica y a continuación los siguientes datos, a título
indicativo, según requiera Ia propia información de los diferentes supuestos de obras:

Licencia municipal expte: n" /año.

- tipo de obra; régimen de protección en los casos de vivienda; situación; promo-

tor; proyectista; constructor; director de la obra; director de ejecución de la obra; coor-

dinador de seguridad y salud; fecha de concesión de la licencia; fecha de inicio y finali-
zación de la obra

GERENcIA MUNICIPAL oe unanr'rrSnro [Q'l



Cartel lnformativo de Obra

TERCERO.- Aprobación de modelos del cartel.

Los modelos se aprobarán y en su caso se actualizarán, por resolución delTeniente
de Alcalde de Urbanismo y Arquitectura, dando Ia oportuna publicidad prevista en el
presente Acuerdo.

CUARTO.- Elaboración del cartel.

1.- La elaboración del cartel será por cuenta del promotor o constructor, cumpli-
mentando los datos a partir de Ios que figuren en Ia resolución de concesión de la licen-
cia y la correspondiente documentación técnica, siguiendo el modelo oficial.

En la parte dispositiva de la licencia se hará constar lo dispuesto en esta Resolución,
para conocimiento y cumplimiento por parte del solicitante.

2.-En los supuestos en los que el proyecto básico y el de ejecución se presenten por
separado, el cartel se confeccionará una vez notificada la aprobación del de ejecución.

QU I NTO.- lnfracciones.

Constituye infracción la realización de actos de edificación o uso del suelo y del sub-
suelo sin licencia o contravíniendo sus condiciones. En particular:

a) La colocación del cartel cuando no figure resolución recaída en el expediente de
solicitud.

b) Cualquier alteración de los datos que deben figurar en el cartel, así como añadido
o supresión de su contenido.

c) La no colocación del cartel o su retirada antes de la conclusión de los trabajos.
d)Su colocación en lugares no visibles y legibles desde la vía pública.
c) No mantener el cartel en buen estado de mantenimiento, si como consecuencia

de ello deja de cumplir su función al dejar de ser visible y legible desde la vía pública.

SEXTO.- Sujetos responsables y procedimiento.

Serán sujetos responsables, sin perjuicio de lo que resulte del expediente sanciona-
dor, el promotor, el constructor y el técnico director de la obra.

En materia de procedimiento y competencias sancionadoras, se estará a lo dispuesto
en la legislación estatal y autonómica de aplicación.

SEPTIMO.- Aplicación.

EI presenteAcuerdo comenzará a aplicarse a todas aquellas solicitudes de licencias
que se otorguen a partir del uno de enero de 2007.

Teniendo en cuenta la trascendencia de esta medida se publicará para su mayor difu-
sión en el Boletín Oficial de Aragón y se pondrá a disposición en la web municipal
(www.zaragoza.es/urbanismo ) para su utilización.

Del mismo modo se dará traslado a todos los Servicios gestores de licencias para su
aplicación.
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Cartel tnformativo de Obra

El Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo y Arquitectura, con fecha 11 de

enero de 2007, adoptó la siguiente Resolución:

PRIMERO.- Modelos y características del cartel y distintivo.

1 .- Los modelos a través de los cuales los particulares-promotores de obras informa-

rán sobre la obra objeto de la licencia se ajustan a los siguientes formatos:

a) Modelo i: formato grande, para obras de nueva edificación y rehabilitación,

otras de edificios. Dimensiones DIN A0 (84 x 120 cms), posición vertical.

b) Modelo 2: formato pequeño, para obras de acondicionamiento de locales'

Dimensiones DIN A3 (30 x 42 cms), posición vertical.

c) Modelo 3:distintivo específico para obras menores (10 X 14 cms)'

2.- Características:

- Soporte rígido en los Modelos 1 y 2, preferentemente policarbonatos rígidos,

fondo blanco, sob,re los que se puedan colocar vinilos adhesivos o productos similares.

La distribución del cartel se ajustará al siguiente reparto: 4/10 partes al distintivo

municipal; 1/10 parte a la leyenda Licencia Municipal de Obras y 5/10 partes al conte-

nido informativo de la Iicencia.

-Adhesivo 
en el Modelo 3, facilitado por el Servicio de Información yAtención al

Ciudadano, en el momento de la notificación por personación de la licencia

3.- Contenido informativo:

- de forma destacada Íigurará el Distintivo municipal (Zaragoza, Ayuntamiento,

Cerencia de Urbranismo), atenãiendo a la configuración prevista en el Manual de ldenti-

dad Cráfica y a continuación los siguientes datos, según los diferentes supuestos de

obras, con el tipo de letra incorporado en fichero informático:
Licencia municipal de Obras

- tipo de obra - órgano de resolució promotor

- expediente: número I - fecha de concesión de - proyectista

año. la licencia - constructor

- situación - fecha de inicio - director de la obra

www.zaraqoza.es/urba n ismo

SECUNDO.- Elaboración del cartel.
-l .- La elaboración del cartel será por cuenta del promotor o constructor, cumpli-

mentando los datos a partir de los que figuren en la resolución de concesión de la licen-

cia y la correspondiente documentación técnica, siguiendo los modelos oficiales según

los anteriores supuestos.
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Cartel Informativo de Obra

TERCERO.- Aplicación.

Los modelos anteriores comenzarán a aplicarse a todas aquellas solicitudes de licen-
c,ias que se otorguen a partir del uno de enero de2OO7, y en las obras menores a partir
de la puesta a disposición del distintivo.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de Aragón (Sección provin-
cial) y se pondrá a disposición en la web municipal (www.zaragoza.es/urbanismo) para
su utilización, según formatos en Anexo.

LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS

óncn¡¡o oe n¡so¡-ucró¡;

FEGHA DE €oNcEstóN DE LA LtcENctA:

FECHA DE INICIO:

@ www.zaragoza.es/L¡rbanÍsmo

ANO:

TIPO DE OBRA:

EXPEDIENTE NÚMERo:

sm¡rcróH:

PROMOTOR:

PROYECTISTA:

CONSTRUCTOR:

DIRECTOR DE OBRA:

q Tara goza
GeRrruqn DE URBANtsMo

AYUNfAMIFNTO

LICENCIA MUNICIPAL
DE OBRA MENOR

EXPEDIENTE N.S

q goza
Gsnexclt DE URBANtsMo

Zara
AYUNTAMIENTO
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DIRECCIONES YTEIÉFONOS DE INTERES RELACIONADOS CON ACTIVIDADES

PROPIAS DE tA GERENCIA MUNIC¡PAL DE URBANISMO

http ://www .zaragoza.es/u rban i smo/

Dirección

Jerusalén n" 4, Edif. El Cubo

.lerusalén n'4, Edif. El Cubo

Eduardo lbarra no 7

Eduardo lbarra n'7 1"

Jerusalen n'4, Edif. El Cubo 3"

Eduardo lbana no 7 3"

Domingo Miral no 3

nCuartel de Palafox>

Domingo Miral n" 3
<Cuartel de Palafox,

Domingo Miral no 3

<Cuartel de Palafoxr

Eduardo lbarra no 7

Jerusalén n" 5, Edif. El Cubo

Jerusalén n'5, Edif. El Cubo

Eduardo lbarra no 7

Eduardo lbarra n'7
Eduardo lbarra n'7
Eduardo lbana n'7
Eduardo lbarra n'7
Casa Jimenez no 5

Casa Jimenez no 5

Casa Jimenez n" 5

Casa Jimenez n'5

1u 976721000 976721074

Teléfono

976721000

976721000

976721000

976721000

976721000

97 6721700

976721700

97 6721700

1" 976721000

976721000

97 6721000

976721000

976721000

976721000

976721000

976721000

976721999

97 6721999

976721999

976721999

97 6721 000

976721200

976721200

Planta

976724215

976721958

Fax

976721035

976721035

976721074

976721005

976721032

976356550

976724481

976721035

976721015

976721017

976721019

976721020

976721028

976721905

976724236

976721990

976721940

9767211 66

976200602

976724206

976721988

Tenencia de Alcaldía

Gerente de Urbanismo

Dirección de Servicios de

lnformación y Organización

Servicio de lnformación y

Atención al Ciudadano

Servicio de lnformación Ceográfica

Servicio de Contratación

Dirección de Servicios de Planificación y

Diseño Urbano

Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación

Servicio técnico de Estudios

Urbanos y Planes lntegrales

Servicio Jurídico de Ordenación
y Cestión Urbanística

Servicio de Patrimonio Cultural

Dirección de Servicios de Cestión
del Suelo e lntervención Urbanística

Servicio de Asuntos Jurídicos

Servicio de Administración de

Suelo y Vivienda

Servicio de Licencias Urbanísticas

Servicios de Licencias de Actividad

Servicio de Disciplina Urbanística

Servicio de lnspección Urbanística

Dirección de Servicios de Arquitectura

Oficina de Proyectos de Arquitectura

Servicio de Conservación de

Arquitectura

Servicio de Talleres y Brigadas

Unidad de lngresos Urbanísticos (caia)

(Área Hacienda y Economía)

Web Municipal

Archivo General

Secretaría General

Control de tegalidad

Agenda 21

Movilídad Urbana

Jerusalén n" 4, Edif. El Cubo 4 976721000

5a

5"

5"

4

'1"

2

2^

3"

J

2

1"

3u

3"

1'

3u

Eduardo lbarra no 7

Plaza del Pilar n' 1 B

Santiago no 36
uPalacio de Montemuzor

Plaza del Pilar 18,

Casa Consistorial

Plaza del Pilar'l B,

Casa Consistorial

Casa Jimenez n" 5

Ponzano no 2

2a 976721200 976721171

B 976721200 976721183

1"

GERENCTA r\4UNTCTPAL DE unBANrSM0 605



Direcciones y teléfonos de interés

S.M. Rehabilitación de la Vivienda

Policia Local

lnfraestructuras (Centro Operativo)

San Pablo n'61

Domingo Miral

Via Hispanidad 45-47 (entrada
prolongación Cómez Laguna)

976282659

976568814

97 6721 500

976281062

97 67 5"1446

Arqueología

Centro de Formación Municipal Santiago n'36
<Palacio de Montemuzor

Eduardo lbarra no 7

Beltran Martínez Ed. Tovador

Plaza del Pilar 1 B

Plaza del Pilar 1 8

P" M" Agustin 36

976723795

976721200 976200602

Prevención de lncendios

Servicio de lnformación al Contribuyente

Oficina de Relaciones con el Ciudadano

010

Gobierno de Aragon

Comisión Provincial de

Ordenación del Ter¡itorio (DGA)

Diputación Provincial de Zaragoza

Boletin Oficial de Aragón

Boletin Oficial de la Provincia

Boletin Oficial del Estado

Ventanilla Unica Empresarial

3"

1"

B

B

976721000

976723700

976721200

010

976714000

976721247

Pedro Nolasco Z

Pz. España no 2

Po Mu Agustin 36

Pz. España n' 2

Trafalgar 27 (Madrid\

lsabel la Católica n" 1

976715318

976288000

976714000

976288000

902365303

9767911 60

$flf euínrnÂcncADË uRBANtsMo



íNucr nlrnsÉTlco

Adquisición derivada de concesión de Licencias (X209)
Adquisición por expropiación, procedimientos ordinario y urgente (x204) ........
Alineaciones y rasantes (X141)
Asociación administrativa de cooperación (X1 25)
Autorización especial de Interés Público, solicitud de declaración (Xl39)..........
Autorización previa, construcciones i ndustriales (X1 57) ............
Avales, garantía de Ia ejecución de las condenas de acometida de agua y vertido

tras la demolición de un edificio, devolución (X231)
Avales obras privadas (conservación), devolución (X324)
Avales obras privadas (urbanización), devolución (X371)

Badenes, autorizaciones, ampliaciones, bajas y devoluciones de fianzas (x323)....

Cambio de titularidad, Licencias Urbanísticas, Apertura, Actividad e Instalación
(x473, X446, X457, X4B0)

Certificados Urbanísticos, solicitudes (X140, X46B)
Conservación de la edificación, órdenes de Ejecución (X232 y X60B)......
consultas previas accesos a estacionamientos. Edificaciones (XaB6) y locales....
Convenios Urbanísticos. Cestión
Convenios Urbanísticos. Planeamiento (X1 49) ............
Copias de documentos y planos ...............

Denuncia: actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, ruidos, humos,
aguas y otros (X804) ................

Denuncia: bares sin licencia de funcionamiento (X811)
Denuncia: construcción suelo no urbanizable, de oficio o de particulares (X450) ..
Denuncia: construcción suelo urbano, de oficio o de particulares (X450)
Denuncia: parcelación ilegal, de oficio o de particulares (X450) ................,.......
Den uncia: pol icía espectácu los públ icos, actividades recreativas y estableci m ien-

tos públicos (X805)
Denuncia: torre-grúa, otras (X832)..............,.,
Denuncia Urbanística, temas menores (X455)
Derecho de superficie (X222)
Desahucios y lanzamientos en vía administrativa (X207)
Desistimiento y renuncia (X469, X475)

Ejecución subsidiaria, restablecimiento (XBZ9) ................
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23519 NECOCIADO PATRIMONIO MUNICIPAL E INVENTARIO

23510
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23520 ARCHIVO DE INVENTARIO*
23521 INVENTARIO DE DERECHOS REALES*

23522 UNIDAD DE CESTIÓN EXTERIOR*

23535 UNIDAD TECNICA PROYECTOSVALORACIONES (1)

23542 UNIDADTECNICA PROYECTOSVALORACIONES (2)

23536 SECCIÓN TÉCNICA DE EXPROPIACIÓN
23537 SECCIÓN TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN DEL SUELO

23540 UNIDAD DE CARTOCRAFíCAY DELINEACIÓN (1)

23541 UNIDAD DE CARTOGRAFíCAY DELINEACIÓN (2)

23549 ESTACIONAMIENTOTEMPORALADMON SUELO*
SERVICIO DE LICENCIAS URBANíSTICAS
23553 JEFE DE SERVICIO DE LICENCIAS URBANISTICAS
23551 NECOCIADO CONTROL,ARCHIVO REC Y ASUNTOS CENERALES

23552 JEFATURA NECOCIADO CONTROL, ARCHIVOY AS. CRALES.

23562 AUX ADMINISTRATIVO ASUNTOS CENERALES
23554 JEFATURA UNIDAD TECNICA PROYECTOS EDIFICACION
23555 UNIDADTÉCNICA DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN (ADJUNTO)

23557 SECCION TECNICA PROYECTOS DE EDIFICACION (1)

23558 SECCION TECNICA PROYECTOS DE EDIFICACION (2)

23ss6 SECC|ÓN TÉCNTCA DE EDTFTCACTON (1)

23560 SECC|ÓN TÉCNTCA DE EDTFTCACTON (2)

23547 ADMINISTRATIVO SECCION TECNICA 1

23548 ADMINISTRATIVO SECCION TECNICA 2

23564 JEFATURA UNIDAD JURIDICA PROYECTOS EDIFICACION
23565 UNIDAD JURIDICA DE PROYECTOS DE EDIFICACION
23563 ADMINISTRATIVO UNIDAD JURIDICA
23544 JEFATURA SEC. JURIDICA PROY, EDIF

23566 SECCIÓN JURíDICA PROYECTOS DE EDIFICACION
23567 NECOCIADOADMINISTRATIVO PROYECTOS EDIFICACION (1)

23568 NECOCIADOADMINISTRATIVO PROYECTOS EDIFICACION (2)

23545 ADMINISTRATIVO SECCION JURIDICA EDIF 'I

23s46 ADMTNTSTRATTVO SECCTON JURIDICA EDIF 2

23595 UNTDADTECNTCAAUXTLTAR (1)

23596 UNTDADTECNTCAAUXTLTAR (2)

23569 ESTACIONAMIENTOTEMPORAL LICENCIAS URBANíSTICAS*
SERVICIO DE TICENCIAS DE ACTIVIDAD
23571 ADMINISTRATIVO NOTIFICACION*
23572 AUXILIARNOTIFICACION*
23575 UNIDAD JURíDICA DE EDIFICACIÓN E INSTALACIONES
23573 ADMINISTRATIVO EDIFICACION-1 *

23574 ADMINISTRATIVO EDIFICACION-2*
23600 ADMINISTRATIVO INF. PUBLICA*
23603 ADMINISTRATIVO RAMINP*
23581 SECCIÓN JURíDICA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES

23570
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23580 ADMINISTRATIVO RCPEAR*

23582 NECOCIADO ADMINISTRATIVO DE ACTIVIDADES
23583 NEGOCIADOADMINISTRATIVO DE ACONDICIONAMIENTOS
23585 UNIDADTÉCNICA DE EDIFICACIÓN E INSTALACIONES (ADJUNTO)

23578 SECCIÓN DE EDIFICACIÓN
23579 SECCIÓN TECNICA DE EDIFICACIÓN
23584 SECCIÓN TÉCNICA DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES 1

23586 SECCIÓN TÉCNICA DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES 2

23589 SECCIÓN TÉCNICA DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES 3

23602 ADMINIST. INSTALACIONES*
23587 SECCIÓN TÉCNICA DE ACONDICIONAMIENTOS DE LOCALES

23601 ADMINISTRATIVO URBANISTICAY APERTURA*
23590 UNTDADTECNTCAAUXTLIAR (1)

23594 UNIDAD TECNICA AUXILIAR (2)

23588 UNIDAD TECNICA DE INCENIERIA URBANA
23591 UNIDAD DE INGENIERIA URBANA
23592 UNIDAD TECNICA
23593 UNIDAD INSPECCION DE OBRAS E INSTALACIONES
23597 ADMINISTRATIVOVIAS PUBLICAS*

23599 ESTACIONAMIENTOTEMPORAL LICENCIAS ACTIVIDAD*
SERVICIO DE DISCIPL¡NA URBANíSTICN
23611 NECOCIADO CONTROL, RECISTRO Y ASUNTOS CENERALES

23615 UNIDAD JURíDICA DE CONTROL DE OBRAS
23616 NEGOCIADO DE CONTROL DE OBRAS
23625 UNIDAD JURíDICA DE CONTROL DE ACTIVIDADES
23624 SECCIÓN JURíDICA RAMINP
23626 NECOCIADO PUESTAS EN FUNCIONAMIENTO
23627 NECOCIADO DE APERTURAS

23629 ESTACIONAMIENTOAPERTURAS-B*
23630 ESTACIONAMIENTOAPERTURAS-C*
23631 ESTACIONAMIENTOAPERTURAS-D*
23632 NECOCIADO DE DISCIPLINA
23635 SECCIÓN JURíDICA RECLAMENTO POLICIA,ESPECTACULOS Y ACTIVI-

DADES

23636 NECOCIADO RECLAMENTO POLICIA,ESPECTACULOS Y ACTIVIDADES
23637 ESTACIONAMIENTO APERTURAS-EX

23649 ESTACIONAMIENTOTEMPORAL DISCIPLINA URBANISTICA*
SERVICIO DE INSPECCIÓN UNBRNíSTICN
23661 NECOCIADO CONTROL, RECISTRO Y ASUNTOS GENERALES

23662 PENDIENTES DE ARCHIVO INSPECCION*
23663 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS, ACTIVIDADES Y EDIF. (1)

23682 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS, ACTIVIDADESY EDIF. (2)

23664 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS Y EDIF. (1)

23665 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS Y EDIF. (2)
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23910
23940
23960

23666 SECC|ÓN TÉCNTCA DE CONTROL DE OBRASy EDtF. (3)

23667 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS Y EDIF, (4)

23668 SECCIÓN TÉCNTCA DE CONTROL DE OBRAS y EDtF. (s)

23683 SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL DE OBRAS Y EDIF. (6)

23684 SECC|ÓN TÉCNTCA DE CONTROL DE OBRAS y ED|F. (7)

23680 ESTACIONAMIENTO DENUNCIAS CONTROL OBRASX
23669 UNTDAD DE TNSPECCTÓN AUX|L|AR(1)
23670 UNTDAD DE TNSPECC|ÓN AUX|LIAR(2)
23671 UNTDAD DE tNSPECC|ÓN AUXtLIAR(3)
23672 UNTDAD DE tNSPECC|ÓN AUXtL|AR (4)

23674 SECCIÓN TÉCNICA CONTROL ACTIVIDADESY DISC. AMBIENTAL (1)

23675 SECCIÓN TÉCNICA CONTROL ACTIVIDADESY DISC, AMBIENTAL (2)

23676 SECCIÓN TÉCNICA CONTROL ACTIVIDADESY DISC, AMBIENTAL (3)

23677 SECCIÓN TÉCNICA CONTROL ACTIVIDADESY DISC. AMBIENTAL (4)

23678 SECCIÓN TÉCNICA CONTROL ACTIVIDADES Y DISC. AMBIENTAL (5)

23679 SECCIÓN TÉCNICA CONTROL ACTIVIDADES Y DISC. AMBIENTAL F*

23681 UNIDAD DE CONTROL TÉCNICO
23643 SOLARES EN MAL ESTADO DE CONSERVACION*
23644 CONSERV. EDIF, CATALOCADOSY CASCO HISTORI.*
2364s SECC|ÓN JURíD|CA REC.SOLARESy CONSERVACTÓN EDtF|CACIÓN
23646 NECOCIADO DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIAY DEVOLUCIÓN AVALES
23647 NECOCIADO REC. SOLARES TERRENOS SIN URBANIZAR Y CONSER.

VACIÓN EDIFICACIÓN
23648 CONSERVACION EDIFICIOS NO CATALOCADOSX
23650 NECOCIADO CONTROL DE OBRAS, ACTIVIDADESY EDIFICACIÓN
23699 ESTACIONAMIENTOTEMPORAL INSPECCION*
DtRECCTÓN DE SERV|C|OS DE ARQUTTECTURA
oHclNA DE PROYECTOS DE ARQUTTECTURA*
SERVICIO DE TALLERES Y BRIGADAS
SERVTCTO DE CONSERVACTÓN DE ARQUTTECTURA
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